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Resumen 
 

La tesis aborda los discursos del Foro de Estudios sobre la Administración de Justicia 

(FORES), una usina de pensamiento local orientada a la elaboración de propuestas de reforma 

judicial. El objetivo es describir los modos en que el FORES problematiza la cuestión judicial 

desde su conformación en 1976 hasta el año 2019. 

La reforma del sistema de justicia emerge con fuerza como problema en América Latina 

desde la década del ochenta. Si bien se anuda inicialmente a los debates respecto al rol de lo judicial 

en el marco de las transiciones democráticas, estas preocupaciones van cediendo paso durante los 

años noventa a la preocupación por el vínculo entre reforma judicial y reforma neoliberal del 

Estado. Finalmente, hacia fines de esa década y en los comienzos del nuevo milenio, el problema 

securitario va a comenzar a permear estos debates, proponiendo la transformación del sistema de 

justicia -y en particular, de justicia penal- para intervenir frente a la (in)seguridad. Tal como 

reconstruiremos en el capítulo 1, la reforma judicial adquiere entonces diferentes torsiones de 

acuerdo a los distintos escenarios de emergencia. En este sentido, indagamos aquí las 

modulaciones que adquieren los discursos sobre la cuestión judicial en el caso del FORES.  

Esta investigación se inscribe en el marco de la perspectiva foucaultiana. En principio, 

estructuramos nuestro trabajo en torno a la idea de gobierno, entendiendo por gobierno la 

�✁✂✄☎✄✆✄✝✞✝ ✝✟ ✠✟✂✡☛☞✌✡☞☛✞☛ ✟✆ �✁✂✄☎✆✟ ✌✞✍�✁ ✝✟ ✞✌✌✄✎✏ ✝✟ ✆✁✂ ✁✡☛✁✂✑ ✒✓✁☞✌✞☞✆✡✔ ✕✖✗✗✘✙ ✚✂✡✞ ✏✁✌✄✎✏

nos permitió descentrar la mirada respecto al Estado, e indagar la multiplicidad de autoridades que 

se proponen gobernar la cuestión judicial. Entre estos múltiples agenciamientos nos interesó 

centrarnos en el rol que adquieren las usinas de pensamiento o think tanks. Por otro lado, 

recuperamos la idea de problematización a los fines de indagar el modo en que el funcionamiento 

del sistema de justicia se configura progresivamente como un problema socialmente relevante 

sobre el que es preciso intervenir. Finalmente, proponemos un enfoque geneo-arqueológico para 

el acercamiento a nuestro objeto de estudio. Si el abordaje genealógico nos permite indagar las 

condiciones que hicieron posible la emergencia de la reforma judicial como problema para el 

FORES, el abordaje arqueológico arroja luz sobre las formas y regularidades que asume esa 

problematización a través del tejido discursivo. Nos detendremos sobre estas cuestiones en el 

✞�✞☛✡✞✝✁ ✠✛✁✁☛✝✟✏✞✝✞✂ ✡✟✎☛✄✌✁-✍✟✡✁✝✁✆✎✜✄✌✞✂✑ ✟✏ ✆✞ ✄✏✡☛✁✝☞✌✌✄✎✏ ✝✟ ✟✂✡✞ ✡✟✂✄✂✙ 

Para el análisis de las diferentes discursividades construimos un corpus documental a partir 

de proyectos, artículos, gacetillas de prensa e informes elaborados por el FORES. Incorporamos 

allí las notas obtenidas de la observación de campo realizada en el año 2018 en el marco de un 

evento organizado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. Asimismo, 
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realizamos un total de diez entrevistas, tanto a miembros y ex miembros del FORES como a 

informantes clave vinculados al campo de lo judicial. El corpus genealógico por su parte fue 

construido a partir de bibliografía especializada, fuentes secundarias y notas periodísticas.  

El recorrido de esta tesis será el siguiente. En el capítulo 1 describimos el doble campo de 

estudios en el que esta investigación se inserta. Por un lado, recuperamos los trabajos de la 

tradición criminológica y las sociologías del control social que se han propuesto indagar los 

debates respecto a la transformación del sistema de justicia. Por el otro, nos detenemos en las 

indagaciones que han analizado el rol entre think tanks, saber experto y formulación de políticas 

públicas. En la segunda parte de este capítulo, delineamos las características principales de la 

organización objeto de nuestro estudio, el FORES.  

Los capítulos 2, 3, 4 y 5 están dedicados a la descripción de las diferentes discursividades 

de esta usina de pensamiento. A partir de la identificación de regularidades y dominancias, 

organizamos nuestro análisis en función de cuatro series discursivas: la discursividad judicial 

conservadora, la discursividad judicial managerial, la discursividad judicial liberal selectiva y la 

discursividad judicial securitaria. En el capítulo 2, nos detenemos en el análisis de la discursividad 

judicial conservadora que situamos temporalmente en los primeros años de conformación del 

FORES (1976-1992). Analizamos allí el modo en que esta organización despliega sus primeras 

preocupaciones respecto a la reforma judicial en el marco de la última dictadura militar y su 

vínculo con el gobierno de facto. También nos detenemos en las propuestas de esta usina de 

�✟✏✂✞✍✄✟✏✡✁ ✁☛✄✟✏✡✞✝✞✂ ✞ ✜✟✏✟☛✞☛ ✍✟✌✞✏✄✂✍✁✂ ✆✟✜✞✆✟✂ �✞☛✞ ✠☛✟✂✡✞☞☛✞☛ ✟✆ ✁☛✝✟✏✑ � ✠✌✁✍☎✞✡✄☛ ✆✞

✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✑✙ ✚✏ ✟✆ ✌✞�✂✡☞✆✁ ✄ ✝✟✂✌☛✄☎✄✍✁✂ ✟✆ �☛✄✍✟☛ ✝✟✂�✆✞☎✞✍✄✟✏✡✁ ✟✏ ✆✞ ✝✄✂✌☞☛✂✄✁✄✝✞✝ ✝✟✆

FORES, que tiene como escenario la reforma neoliberal del Estado ocurrida durante la década del 

noventa. En el marco de esta serie discursiva, a la que denominamos discursividad judicial 

managerial (1992-2005), encontramos que la preocupación está dada por la necesidad de reformar 

el sistema de justicia como un modo de garantizar el desarrollo económico. Esto implica, a su vez, 

la necesidad de adaptar el funcionamiento de lo judicial a los criterios de funcionamiento del sector 

privado, a partir de la adopción de técnicas de management. En el capítulo 4 analizamos cómo la 

problematización respecto a lo judicial se configura progresivamente alrededor de la noción de 

✠✄✏✝✟�✟✏✝✟✏✌✄✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑✙ ✚✏ ✟✆ ✍✞☛✌✁ ✝✟ ✆✞ ✝✄✂✌☞☛✂✄✁✄✝✞✝ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✂✟✆✟✌✡✄✁✞ ✒✝✞✞✟-2014) 

identificamos una crítica permanente al Poder Ejecutivo, cons✄✝✟☛✞✏✝✁ ✠☞✟ ✠✞✁✞✂✞✆✆✞✑ ✆✞ ✝✄✁✄✂✄✎✏

de poderes y el funcionamiento del Poder Judicial. Esta crítica se centra principalmente en los 

funcionarios de gobierno alineados con la fuerza política encarnada en el Frente para la Victoria. 

Finalmente, en el capítulo 5 describimos el plan de reforma judicial elaborado por el FORES e 

implementado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos entre los años 2016-2019 bajo el 
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✏✁✍☎☛✟ ✝✟ ✠�☞✂✡✄✌✄✞ ✝✞✝✞✑✙ ✁✝✟✏✡✄✂✄✌✞✍✁✂ ✞✠☞✂ ☞✏✞ ✄✍☎☛✄✌✞✌✄✎✏ ✟✏✡☛✟ ✟✆ ✝✄✂✌☞☛✂✁ ✝✟ ✟✂✡✞ ☞✂✄✏a de 

pensamiento y el discurso ministerial, y las transformaciones que implica la incorporación de este 

programa a la cartera estatal. Asimismo, nos detenemos en el modo en que la cuestión judicial se 

anuda progresivamente con la cuestión securitaria y emerge en estos discursos la preocupación por 

la (in)seguridad como problema, motivo por el cual denominamos a esta serie discursividad 

judicial securitaria (2014-2019). 
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Introducción 
 

i. Definición del problema 
 

La presente tesis aborda los modos en que la reforma judicial emerge como problema en 

los discursos del Foro de Estudios sobre la Administración de Justicia -también conocido como 

FORES-, un think tank local creado en 1976 con el objetivo de formular políticas públicas 

vinculadas al sector justicia. Este trabajo se inscribe en una doble inquietud. Por un lado, busca 

indagar los procesos a través de los cuales se problematiza el funcionamiento del sistema de 

justicia1 y cuáles son las intervenciones que se formulan con el fin de transformarlo. Por el otro, 

propone abordar el modo en que las usinas de pensamiento participan en los debates respecto a lo 

judicial a partir de la producción de saber experto, y cuáles son los mecanismos a través de los 

cuales legitiman sus propuestas. Dicho de otro modo, nos proponemos dar cuenta de la articulación 

entre reforma judicial y expertise, a partir de las propuestas de una organización en particular. 

Recuperando los desarrollos foucaultianos, uno de los primeros interrogantes de nuestra 

indagación fue cómo el funcionamiento del sistema de justicia se constituyó de manera progresiva 

✌✁✍✁ ☞✏ ✠�☛✁☎✆✟✍✞✑ ✂✁☎☛✟ ✟✆ ✌☞✞✆ ✟✂ �✁✂✄☎✆✟ �☛✁�✁✏✟☛ ✝✄✁✟☛✂✞✂ ✂✁✆☞✌✄✁✏✟✂ �☛�✌✡✄✌✞✂✔ �☛✁✌✟✂✁ ✠☞✟

Foucault (✕✖✖✖☎✘ ✝✟✏✁✍✄✏✞ ☎✞✆✁ ✟✆ ✏✁✍☎☛✟ ✝✟ ✠�☛✁☎✆✟✍✞✡✄☎✞✌✄✎✏✑✙ ✁✟ ✍✞✏✟☛✞ ✞✏�✆✁✜✞ ✞✆ ✍✁✝✁

en que este autor se refiere a la constitución de la locura o de la sexualidad como objetos de 

problematización, el fenómeno de lo judicial también emerge como un dominio sobre el cual es 

necesario intervenir. La reforma judicial -entendida no en relación a un proceso específico sino en 

un sentido amplio- aparece entonces como un observable que nos permite recuperar cómo las 

prácticas del sistema de justicia se construyen como problema, lo que en el marco de esta tesis 

✝✟✂✄✏✄☛✟✍✁✂ ☎✞✆✁ ✟✆ ✏✁✍☎☛✟ ✝✟ ✠✌☞✟✂✡✄✎✏ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑✙ ✚✏✡✟✏✝✟✍✁✂ ✟✏✡✁✏✌✟✂ ✠☞✟ ✝✟✡☛�✂ ✝✟ ✡✁✝✞ ✌☛✂✡✄✌✞

✁ �☛✁�☞✟✂✡✞ ✝✟ ✡☛✞✏✂✂✁☛✍✞✌✄✎✏ ✝✟✆ ✂✄✂✡✟✍✞ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞ ✂☞☎�✞✌✟ ☞✏ ✠✄✝✟✞✆✑ ✟✏ ☛✟✆✞✌✄✎✏ ✞ cuál debería 

ser su rol y modo de funcionamiento. Son estas nociones las que proponemos reconstruir a lo largo 

del análisis.  

En el caso de América Latina, la cuestión judicial ha cobrado particular relevancia desde 

la década de ochenta en el marco de las transiciones democráticas. Tal como ha sido analizado por 

la literatura especializada, los debates respecto al funcionamiento de lo judicial han girado 

inicialmente en torno a la necesidad de perseguir los delitos cometidos por el Estado, así como de 

                                                           
1 Cuando nos r✂✄✂☎✆✝✞✟ ✠ ✡✟✆✟☛✂✝✠ ☞✂ ✌✍✟☛✆✎✆✠✏ ✆✑✎✒✍✆✝✞✟ ✂✑ ✂✟☛✠ ☞✂✄✆✑✆✎✆✓✑ ☛✠✑☛✞ ✠✒ ✔✞☞✂☎ ✕✍☞✆✎✆✠✒ ☞✂ ✒✠ ✖✠✎✆✓✑ ✗ ✒✞✟

Poderes Judiciales provinciales, así como también a los órganos auxiliares de la justicia (Ministerio Público Fiscal y 
Ministerio Público de la Defensa), al Consejo de la Magistratura, y al sistema penitenciario. Incluye también el marco 
✒✂✘✠✒ ✙✍✂ ☎✂✘✍✒✠ ✟✍ ✠✎☛✆✚✆☞✠☞✛ ✜✠✝✢✆✣✑ ✍☛✆✒✆✤✠☎✂✝✞✟ ✎✞✝✞ ✂✙✍✆✚✠✒✂✑☛✂ ✒✠ ✑✞✎✆✓✑ ☞✂ ✡✔✞☞✂☎ ✕✍☞✆✎✆✠✒✏✥ ✦✂✑✟✧✑☞✞✒✞ ✂✑

✍✑ ✟✂✑☛✆☞✞ ✠✝✦✒✆✞✥ ✞ ✡✠☞✝✆✑✆✟☛☎✠✎✆✓✑ ☞✂ ✌✍✟☛✆✎✆✠✏✛ ★✑ ✠✒✘✍✑✞✟ ✎✠✟✞✟ ☎✂✎✍✦✂☎✠✝✞✟ ✒✠ ✂✩✦☎✂✟✆✓✑ ☞✂ ✡✌✍✟☛✆✎✆✠✏ ✠ ✟✂✎✠✟✥ ✂✑

función de que es así como aparece en los discursos analizados.  
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adecuar los sistemas de justicia a las democracias nacientes. A partir de mediados de la década de 

los noventa esta preocupación se verá desplazada por una mayor centralidad de los criterios de 

eficacia y eficiencia en la administración de justicia, en línea con el despliegue neoliberal en la 

región. En este marco, la transformación de las instituciones jurídicas y financieras cobró 

centralidad en pos de garantizar las inversiones extranjeras. Hacia inicios del nuevo milenio 

podemos encontrar nuevos argumentos a favor de la reforma judicial asociados al problema de la 

(in)seguridad2. De esta manera, la incapacidad de la justicia penal de conjurar el delito comenzó a 

ser visto como parte del problema securitario. Teniendo en cuenta este marco general, la presente 

tesis busca trazar un recorrido respecto al modo en que la problematización de lo judicial tiene 

lugar en los discursos del FORES.  

Un segundo interrogante que estructuró nuestra indagación refiere a cuál es el rol de los 

think tanks en los debates respecto al funcionamiento del sistema de justicia. Por think tanks o 

usinas de pensamiento nos referimos a un tipo específico de organizaciones de la sociedad civil 

cuyo objetivo es incidir en la formulación e implementación de políticas públicas a partir de la 

producción de saber experto. Recuperando la perspectiva foucaultiana de gobierno, nos 

☛✟✂✟☛✄☛✟✍✁✂ ✞ ✟✂✡✞✂ ✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✁✏✟✂ ✌✁✍✁ ✠✞☞✡✁☛✄✝✞✝✟✂ ✝✟ ✜✁☎✄✟☛✏✁✑✔ ✟✏✡✟✏✝✄✝✞✂ ✌✁✍✁

agenciamientos que se proponen gobernar la cuestión judicial, e intervenir tanto en la elaboración 

de diagnósticos como en la formulación e implementación de propuestas vinculadas al sistema de 

justicia. Una particularidad de este tipo de autoridades de gobierno es que legitiman sus 

intervenciones a través de presentarse a sí mismas como instancias dotadas de neutralidad. Nuestro 

abordaje, por el contrario, buscó indagar la politicidad de sus prácticas y la manera en que a partir 

de su modo de problematizar lo judicial proponen al mismo tiempo un tipo de estatalidad posible 

y deseable. Esto nos permitió describir un modo particular de vinculación entre la sociedad civil y 

el Estado y, más específicamente entre las usinas de pensamiento y la formulación de políticas 

públicas vinculadas al sector justicia. 

El problema que orienta esta tesis tomó forma en el contexto de una investigación colectiva 

más amplia3, cuyo objetivo era indagar el modo en que las organizaciones de la sociedad civil 

                                                           
2 Respecto al uso de la expresión (in)seguridad, recuperamos el argumento propuesto por Rangugni (2010). Tal como 
sostiene la a✍☛✞☎✠✥ ✡✒✠ ✎✍✂✟☛✆✓✑ ☞✂ ✒✠ �✆✑✟✂✘✍☎✆☞✠☞✁ ☛☎✠✌✞ ✎✞✑✟✆✘✞ ✂✒ ☎✂✦✒✠✑☛✂✞ ☞✂ ✟✍ ☎✂✚✂☎✟✞ ✎✞✑✟☛✆☛✍☛✆✚✞✥ ✒✠ �✟✂✘✍☎✆☞✠☞✁✏

(Galvani et al., 2010, p. 14). En este sentido, hablar de (in)seguridad nos permite dar cuenta de la profunda articulación 
que existe entre ambos términos.  
3 Esta investigación colectiva tuvo lugar en el marco de los Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica 
✡✂✞✢✂☎✑✠☎ ✠ ✦✠☎☛✆☎ ☞✂ ✒✠ ✄✆✑☎✟✂✘✍☎✆☞✠☞✆ ✞☎✘✠✑✆✤✠✎✆✞✑✂✟ ✦✞✒✝☛✆✎✞-sociales en los conflictos y debates sobre el rol del 
★✟☛✠☞✞✏ ✄✔✞✟✜ 2014-1471) ✗ ✡✂✞✢✂☎✑✠☎ ✒✠ ✄✆✑☎✟✂✘✍☎✆☞✠☞ ✎✞✑ ✒✠✟ ✞☎✘✠✑✆✤✠✎✆✞✑✂✟ ☞✂ ✒✠ ✟✞✎✆✂☞✠☞ ✎✆✚✆✒✆ ✠✞✟ ☞✂✢✠☛✂✟ ✟✞✢☎✂

✂✒ ☎✞✒ ☞✂✒ ★✟☛✠☞✞ ✂✑ ✂✒ ✦✞✟✑✂✞✒✆✢✂☎✠✒✆✟✝✞ ✗ ✂✑ ✒✠ ☎✂✟☛✠✍☎✠✎✆✓✑ ✑✂✞✒✆✢✂☎✠✒ ✂✑ ✡☎✘✂✑☛✆✑✠✏ ✄✔✞✟✜ ☛☞✌✍-3046) dirigidos 
por el Dr. Nicolás Dallorso, y el Pro✗✂✎☛✞ ✎✏✡✟✗✜ ✡✠✠✟ ✞☎✘✠✑✆✤✠✎✆✞✑✂✟ ☞✂ ✒✠ ✟✞✎✆✂☞✠☞ ✎✆✚✆✒ ✄☎✂✑☛✂ ✠✒ ✘✞✢✆✂☎✑✞ ☞✂ ✒✠

✎✍✂✟☛✆✓✑ ✟✂✎✍☎✆☛✠☎✆✠ ✂✑ ✒✠ ✡☎✘✂✑☛✆✑✠ ✄☛☞☞✑ ✠✒ ✦☎✂✟✂✑☛✂☎✏ ☞✆☎✆✘✆☞✞ ✦✞☎ ✒✠ ✒☎✠✛ ✂✠✢☎✆✂✒✠ ✓✂✘✔✂✤✤✞✛  
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participan en los debates respecto a la cuestión securitaria. En ese marco, consideramos relevante 

abordar los discursos de aquellas organizaciones orientadas a intervenir en los diagnósticos y 

propuestas respecto al funcionamiento del sistema de justicia -y, en particular, de la justicia penal- 

y su rol frente al problema de la (in)seguridad. Esto nos llevó a situar la mirada sobre el FORES y 

sus prácticas. Sin embargo, encontramos que lo securitario era solo uno de los objetos de interés 

de esta usina de pensamiento, y que los discursos respecto a la necesidad de reformar lo judicial 

variaban en sus temas y preocupaciones. A partir de ello, entendimos que era preciso indagar el 

análisis del FORES desde una perspectiva más amplia que nos permitiera identificar 

transformaciones en sus discursos y modos de problematizar la cuestión judicial.  

Ahora bien, ¿por qué consideramos relevante el análisis de los discursos y propuestas de 

esta organización en particular? En primer lugar, debido a que el FORES es uno de los think tanks 

más antiguos de la Argentina abocado a la formulación de políticas públicas vinculadas al sistema 

de justicia. Si bien existen otras usinas de pensamiento locales orientadas al abordaje de lo judicial 

-como es el caso del Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP) 

o Unidos por la Justicia- estas organizaciones fueron creadas de manera posterior. En este sentido, 

el recorrido por su trayectoria nos permite indagar las diferentes torsiones que ha asumido la 

cuestión judicial y las condiciones de posibilidad que permitieron la emergencia de estos discursos, 

a partir del enfoque geneo-arqueológico foucaultiano. Volveremos sobre esto en los apartados 

siguientes.  

En segundo lugar, debido al posicionamiento privilegiado de esta usina de pensamiento en 

relación a los espacios de toma de decisiones. Tal como analizaremos con mayor detalle en el 

transcurso de esta tesis, el FORES ha elaborado, a pedido del entonces Ministerio de Justicia, 

planes de reforma judicial tanto para el gobierno de facto iniciado en 1976, así como también para 

el gobierno de Carlos S. Menem en 1999. También ha formulado durante el año 2014 un programa 

de reforma del sistema de justicia el cual fue finalmente llevado adelante en el marco de la 

presidencia de Mauricio Macri, bajo el nombre de Justicia 2020. Asimismo, es posible rastrear a 

lo largo de su historia vinculaciones con organismos internacionales y regionales de relevancia, 

como el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial (BM), el Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID), y la Organización de Estados Americanos (OEA). Finalmente, encontramos 

que el FORES tiene estrechos vínculos con organizaciones profesionales y usinas de pensamiento 

tanto dentro como fuera del mundo judicial, tal como analizaremos en el capítulo 1. El más 

relevante es el que sostiene con el Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, entidad 

que nuclea a profesionales de la abogacía de orientación conservadora, y con el cual este think 

tank comparte posicionamientos y proyectos.  
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Las preguntas que orientaron nuestra indagación fueron las siguientes: ¿Cuáles son los 

problemas, diagnósticos y propuestas que emergen en los discursos del FORES en torno a la 

cuestión judicial? ¿Cuáles son las condiciones de posibilidad que dan lugar a la emergencia de 

estos discursos y cuáles son las relaciones de identidad, afinidad u oposición con otras 

discursividades? ¿Cuáles son los modos en que se construye la estatalidad y lo público en las 

diferentes series discursivas vinculadas a lo judicial? ¿Cuáles son las redes en las cuales se enmarca 

el trabajo del FORES y cuál es su vinculación con otras autoridades de gobierno, estatales y no 

estatales?  

Antes de comenzar, detengámonos en las coordenadas teórico-metodológicas que 

organizan nuestra tesis.  

 
 
ii. Coordenadas teórico-metodológicas 
 

 El andamiaje teórico-metodológico de nuestra investigación se estructura principalmente 

en torno a los desarrollos de Michel Foucault. En este apartado especificaremos los elementos 

centrales que orientan la presente indagación. En primer lugar, describiremos el enfoque de la 

gubernamentalidad desarrollado por Foucault en el marco de los cursos dictados en el Còllege de 

France y una definición de qué es aquello que entendemos como autoridades de gobierno. Luego, 

definiremos la noción de problematización y el ejercicio de (re)problematización que propone esta 

tesis. En tercer lugar, describiremos la perspectiva geneo-arqueológica como una propuesta de 

doble acercamiento a nuestro objeto de estudio. Finalmente, delinearemos los criterios de 

elaboración del corpus y sus características. 

 

a. El enfoque de la gubernamentalidad y las autoridades de gobierno 
  

La pregunta que orienta la presente indagación se vincula con los modos en que es posible 

gobernar la cuestión judicial. Ahora bien, ¿a qué refiere la noción de gobierno? Hacia finales de 

la década del setenta, Foucault comienza a desarrollar de manera fragmentaria una nueva grilla 

para el análisis de las relaciones de poder4; un poder que, lejos de entenderse como algo que se 

                                                           
4 Este desarrollo tiene lugar principalmente en el marco de los cursos dictados en el Còllege de France, donde Foucault 
comienza a esbozar la perspectiva de la gubernamentalidad como grilla para el análisis de las relaciones de poder. La 
proposición de esta nueva grilla tiene lugar a partir de las elaboraciones del autor en torno al dispositivo biopolítico, 
el cual implicaba nuevos modos de gestión de la vida y muerte de las poblaciones que se diferenciaban de los 
dispositivos soberanos y disciplinarios (López, 2015). Las tácticas y estrategias que se ponen en juego no son ya las 
de la represión y de la guerra -presentes en la grilla bélica utilizada por Foucault hasta entonces- sino que, por el 
✎✞✑☛☎✠☎✆✞✥ ✟✂ ✂✌✂☎✎✂✑ ☞✂ ✝✠✑✂☎✠ ✦✞✟✆☛✆✚✠✥ ✦☎✞☞✍✎☛✆✚✠✆ ☞✂ ✒✞ ✙✍✂ ✟✂ ☛☎✠☛✠ ✂✟ ☞✂ ✡✔✠✎✂☎ ✚✆✚✆☎✏ ✗ ☞✂ ✡☞✂✌✠☎ ✝✞☎✆☎✏✛ ★✟ ✠✒✒✝

que el gobierno cobra utilidad para el análisis de la biopolítica, en tanto modo de ejercicio del poder capaz de accionar 
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✠�✁✂✟✟✑ ✁ ✠✄☛☛✞✝✄✞✑ ✝✟ ☞✏ ✂✁✌✁ �✏✄✌✁✔ ✟✂ ✝✟✂✄✏✄✝✁ ✝✟✂✝✟ ✆✞ �✟☛✂�✟✌✡✄✁✞ ✂✁☞✌✞☞✆✡✄✞✏✞ ✌✁✍✁ ✞✆✜✁ ✠☞✟

existe sólo en acto y que se caracteriza por su capacidad de inducir, facilitar, dificultar o limitar el 

campo de acción posible de otros sujetos actuantes (Foucault, 1988, 2007a). Foucault denomina 

✠✜✁☎✄✟☛✏✁✑ ✞✆ ✟✆✟☛✌✄✌✄✁ ✝✟ ✟✂✡✞ ✌✁✏✝☞✌✌✄✎✏ ✝✟ ✌✁✏✝☞✌✡✞✂✔ ✟✏✡✟✏dido no desde una perspectiva 

limitada de gestión de los Estados o de gobierno de las estructuras políticas, sino como la facultad 

✝✟ ✠✟✂✡☛☞✌✡☞☛✞☛ ✟✆ �✁✂✄☎✆✟ ✌✞✍�✁ ✝✟ ✞✌✌✄✎✏ ✝✟ ✆✁✂ ✁✡☛✁✂✑ ✒✓✁☞✌✞☞✆✡✔ ✕✖✗✗✔ �✙ ✕✟✘✙ En el marco de 

los desarrollos foucaultianos, gobernar remite entonces a las diferentes modalidades de guiar las 

posibles conductas de los hombres y las poblaciones, y de constreñir sus acciones y reacciones 

(Foucault, 2006, 2007b; Dean, 1999; de Marinis, 1999; Gordon, 2015; Rose et al., 2012). 

La actividad de gobierno, tal como analiza Sozzo (2008), tiene un carácter reflexivo que 

involucra cierta modalidad de pensamiento, de ejercicio de la razón. A esta forma o sistema de 

pensamiento sobre la naturaleza de la práctica de gobierno ✁es decir, la reflexión acerca de quién 

puede gobernar, qué es gobernar o quién es gobernado- ✓✁☞✌✞☞✆✡ ✆✁ ✝✟✏✁✍✄✏✞ ✠☛✞✌✄✁✏✞✆✄✝✞✝ ✝✟

✜✁☎✄✟☛✏✁✑ ✁ ✠✞☛✡✟ ✝✟ ✜✁☎✄✟☛✏✁✑ (Gordon, 2015). La analítica de la gubernamentalidad5 se centra 

entonces en el análisis de las racionalidades de gobierno que hacen que cierta actividad sea 

✠�✟✏✂✞☎✆✟✑✙ ✂✟☛✁ ✟✏ ✡✞✏✡✁ ✟✏✡✟✏✝✟✍✁✂ ✠☞✟ ✡✁✝✁ ✝✄✂✌☞☛✂✁ ✡✄✟✏✟ ✟✂✟✌✡✁✂ ✝✟ ✁✟☛✝✞✝ � ☛✟✞✆✄✝✞✝✔ ✟✂✡✞

�✟☛✂�✟✌✡✄✁✞ ✂✟ �☛✁�✁✏✟ ✌✁✍✁ ✟✍✄✏✟✏✡✟✍✟✏✡✟ �☛�✌✡✄✌✞ ✒✄✁☛✝✁✏✔ ✝✞✕✟☎ ✆✝✞✞✆✆✟�✔ ✝✞✞✟☎ ✠✁☎☎✁✔

2008). Retomando las pa✆✞☎☛✞✂ ✝✟ ✆✝✞✞✆✆✟�✔ ✆✞✂ ✍✟✏✡✞✆✄✝✞✝✟✂ ✝✟ ✜✁☎✄✟☛✏✁ ✠✄✍✞✜✄✏✞✏ ✞✆ ✍☞✏✝✁

como gobernable: los problemas son construidos de maneras que los hacen sujetos a soluciones 

�☛✞✌✡✄✌✞☎✆✟✂✑ ✒✆✝✞✞✆✆✟�✔ ✝✞✞✟✔ �✙ ✄✞✘✙ 

Entendiendo a las racionalidades de gobierno como las formas de conocimiento a través de 

las cuales se estructura un campo de acción en un sentido amplio (Simon, 2011), nuestro objetivo 

es indagar cuáles son las maneras de reflexionar sobre lo judicial que emergen en los discursos del 

FORES y sus efectos en términos de las propuestas e intervenciones que llevan adelante. Esto 

quiere decir, dar cuenta de un modo de ejercicio del poder que se despliega en los modos en que 

se piensa el funcionamiento del sistema de justicia, en los problemas que se identifican alrededor 

de ello, en las soluciones que se proponen y en los fines considerados como ideales. Gobernar la 

cuestión judicial refiere a las modalidades de pensamiento que estructuran, limitan o inducen un 

                                                           

a distancia y que tiene como condición de posibilidad la producción de la libertad, es decir, requiere del espacio de 
libertad del que disponen los individuos para que se sometan por sí mismos a ciertas normas (Laval & Dardot, 2013; 
de Marinis, 1999; Rose et al., 2012). 
5 ✠✠ ✑✞✎✆✓✑ ☞✂ ✡✘✍✢✂☎✑✠✝✂✑☛✠✒✆☞✠☞✏ ✡gouvernementalité☛ ☎✂✝✆☛✂ ✠ ✒✠ ✄✍✟✆✓✑ ✂✑☛☎✂ ✒✠✟ ✑✞✎✆✞✑✂✟ ☞✂ ✡✝✂✑☛✠✒✆☞✠☞✏ ✗

✡✘✞✢✆✂☎✑✞✏ ✄☞✁✌✠✒✒✂✗✥ ☛☞☞✍✎ ✓ozzo, 2008). Fue introducida por primera vez en el curso dictado por Foucault en 1978 
en el Còllege de France✥ ✦✍✢✒✆✎✠☞✞ ✦✞✟☛✂☎✆✞☎✝✂✑☛✂ ✢✠✌✞ ✂✒ ✑✞✝✢☎✂ ✡✓✂✘✍☎✆☞✠☞✥ ☛✂☎☎✆☛✞☎✆✞✥ ✦✞✢✒✠✎✆✓✑✏✛  
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campo de acción posible vinculado con las prácticas del sistema judicial, en términos de sus 

procedimientos, normativas, modos de organización y funcionamiento.  

Ahora bien, nos interesa detenernos brevemente en las implicancias teórico-metodológicas 

de este modo de conceptualizar el poder. En principio, la perspectiva de gobierno implica rechazar 

la caracterización propia de la teoría política liberal que considera al Estado y a la práctica estatal 

como ✠origen✑ de las prácticas gubernamentales. Por lo tanto, y como referimos previamente, el 

gobierno no debe ser entendido en un sentido restringido vinculado con las decisiones ejecutivas 

y administrativas de los sistemas estatales, sino como un ensamble de instituciones y prácticas 

donde el gobierno político constituye una forma entre otras (Foucault, 2014; de Marinis, 1999; 

Dallorso, 2017; Grondona, 2012; Benente, 2020). Esto no significa negar la relevancia estratégica 

del Estado, sino dar cuenta de la diversidad de instancias en que las prácticas de gobierno se 

agencian.  

Una segunda implicancia que deriva de este primer punto refiere al rechazo de la pregunta 

misma �✁☛ ✟✆ ✠✁☛✄✜✟✏✑6 de las prácticas gubernamentales. La condición de posibilidad del poder, 

como analiza Foucault (2007a), no debe buscarse en la existencia de un punto central de donde 

dicho poder emana. Por el contrario, debe analizarse en el efecto de conjunto que se dibuja a partir 

del modo en que las prácticas de gobierno se ejercen a través de una multiplicidad de puntos del 

tejido social. Detengámonos en esta última afirmación. 

Al aludir a una multiplicidad de puntos de la red que ejercen prácticas gubernamentales 

nos referimos a todos aquellos agenciamientos que emergen como autoridades capaces de guiar y 

conducir la conducta de los individuos y las poblaciones (Ohanian, 2018; Borchardt Duter et al., 

✝✞✕✗✞✔ ✝✞✕✗☎✘✙ �✞✂ ✠✞☞✡✁☛✄✝✞✝✟✂ ✝✟ ✜✁☎✄✟☛✏✁✑ �☞✟✝✟✏ ✟✏✌✞☛✏✞☛✂✟ ✟✏ ✝✟�✟✏✝✟✏✌✄✞✂ ✟✂✡✞✡✞✆✟✂✔ ✞✂✂

como también en medios de comunicación, partidos políticos, organizaciones sociales y 

comunitarias, centros de estudios, pero su autoridad estará dada siempre de manera precaria y 

contingente. Retomando las reflexiones de Rose y Miller (1992), y en línea con la perspectiva del 

poder que recuperamos aquí, estas instancias de gobierno tienen la capacidad de generar redes 

estables en un campo de fuerza determinado, pero nunca de manera total y fija (Borchardt Duter 

et al., 2018a, 2018b). 

En el caso de nuestra indagación, el análisis se centrará en el FORES en tanto autoridad de 

gobierno, es decir, en tanto agenciamiento que adquiere cierta estabilidad y que forma parte de 

una red de relaciones de poder. Esto nos permitirá abandonar el análisis en términos de 

                                                           
6 En línea con el desarrollo nietzscheano, Foucault se opone en sus ☞✂✟✠☎☎✞✒✒✞✟ ✠ ✒✠ ✦☎✂✘✍✑☛✠ ✦✞☎ ✂✒ ✡✞☎✆✘✂✑✏ ✂✑ ☛✠✑☛✞

punto retrotraído, metahistórico y secreto (Foucault, 1992, 2002)- del cual derivarían las prácticas de poder de manera 
lineal y continua. 
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✠✄✏✂✡✄✡☞✌✄✎✏✑ � ☞✏✄✝✞✝
7, para dar lugar a la exploración de la cartografía en la que se insertan. En 

palabras de Foucault (2006), es necesario abandonar la per✂�✟✌✡✄✁✞ ✠✄✏✂✡✄✡☞✌✄✁✏✞✆✁✌✟✏✡☛✄✂✡✞✑ �

realizar un desplazamiento al exterior de la institución, en tanto el interés no estará dado por las 

problemáticas propias de esa institución, sino por el análisis global de las redes y puntos de apoyo 

en la que sus prácticas se insertan.  

Los mecanismos a través de las cuales las autoridades de gobierno se constituyen como 

tales y logran inscribir y movilizar con éxito personas, procedimientos y artefactos (Rose y Miller, 

1992) son diversos. Tal como desarrollaremos en el capítulo 1, nos centraremos en particular en 

aquellos mecanismos que ponen en juego las usinas de pensamiento o think tanks ✁como es el caso 

del FORES-, y cuáles son las especificidades en las que se asienta su modalidad de gobierno. 

Como veremos, su legitimidad se vincula con la producción de saber experto. Recuperaremos este 

punto más adelante. 

 

b. La noción de problematización y una propuesta de (re)problematización 
 

Un segundo elemento analítico que estructura nuestra investigación es la noción de 

problematización. Por problematización entendemos el proceso a partir del cual un cierto dominio 

✝✟ ☛✟✆✞✌✄✁✏✟✂✔ ✂✟✏✎✍✟✏✁✂ ✁ ✌✁✍�✁☛✡✞✍✄✟✏✡✁✂ ✟✍✟☛✜✟ � ✂✟ ✌✁✏✂✡✄✡☞�✟ ✌✁✍✁ ✠�☛✁☎✆✟✍✞✑ �✞☛✞ ✟✆

cual se proponen diferentes soluciones prácticas (Foucault, 1999b; Restrepo, 2008; Seghezzo, 

2013; Ayos, 2013; Aguilar, 2014). Como afirma Foucault en una entrevista realizada en el año 

1984, la problematización no refiere a la representación de algo preexistente ni a la creación de un 

objeto inexistente a partir del discurso sino al efecto de una serie de prácticas discursivas8 situadas 

�✄✂✡✎☛✄✌✞✍✟✏✡✟ ✠☞✟ �✞✌✟✏ ✠✠☞✟ ✞✆✜✁ ✟✏✡☛✟ ✟✏ ✟✆ ✆☞✟✜✁ ✝✟ ✆✁ ✁✟☛✝✞✝✟☛✁ � ✝✟ ✆✁ ✂✞✆✂✁ � ✆✁ ✌✁✏✂✡✄✡☞�✟

✌✁✍✁ ✁☎✆✟✡✁ �✞☛✞ ✟✆ �✟✏✂✞✍✄✟✏✡✁✑ ✒✓✁☞✌✞☞✆✡✔ ✕✖✖✖✞✔ �✙ ✄✁✕✘✙ 

                                                           
7 Como analizan Borchardt Duter et al. (2018b) el modo en que ha sido comúnmente conceptualizada la noción de 
✡✆✑✟☛✆☛✍✎✆✓✑✏ remite en términos generales a una unidad, tanto de prácticas como de sentido, que desplegarían un 
conjunto de intervenciones conscientes en la realidad.  
8 En relación a este punto, consideramos necesario rechazar uno de los postulados clásicos del planteo foucaultiano: 
✒✠ ☞✆✟☛✆✑✎✆✓✑ ✂✑☛☎✂ ✦☎✧✎☛✆✎✠✟ ☞✆✟✎✍☎✟✆✚✠✟ ✗ ✂✩☛☎✠☞✆✟✎✍☎✟✆✚✠✟✛ ★✑ ✒✝✑✂✠ ✎✞✑ ✒✠✟ ✂✒✠✢✞☎✠✎✆✞✑✂✟ ☞✂ ✠✠✎✒✠✍ ✗ ✌✞✍✄✄✂ ✂✑ ✡✌✧✟

allá de la positividad de lo social✏✥ ✂✑☛✂✑☞✂✝✞✟ ✙✍✂ ✡ningún objeto se da al margen de toda superficie discursiva de 
✂✝✂☎✘✂✑✎✆✠✏ (Laclau & Mouffe, 1987, p. 145), por lo que no es posible -ni fructífero- realizar una distinción entre los 
aspectos lingüísticos y prácticos de determinada práctica social. Como sostienen ✒✞✟ ✠✍☛✞☎✂✟✥ ✡✡✂☛✒ ✔✂✎✔✞ ☞✂ ✙✍✂ ☛✞☞✞

objeto se constituya como objeto de discurso no tiene nada que ver con la cuestión acerca de un mundo exterior al 
pensamiento, ni con la alternativa realismo/idealismo. Un terremoto o la caída de un ladrillo son hechos perfectamente 
existentes en el sentido de que ocurren aquí y ahora, independientemente de mi voluntad. Pero el hecho de que su 
✂✟✦✂✎✆✄✆✎✆☞✠☞ ✎✞✝✞ ✞✢✌✂☛✞✟ ✟✂ ✎✞✑✟☛☎✍✗✠ ✂✑ ☛✣☎✝✆✑✞✟ ☞✂ �✄✂✑✓✝✂✑✞✟ ✑✠☛✍☎✠✒✂✟✁ ✞ ☞✂ �✂✩✦☎✂✟✆✓✑ ☞✂ ✒✠ ✆☎✠ ☞✂ ✒✆✞✟✁

depende de la estructuración de un campo discursivo. Lo que se niega no es la existencia, externa al pensamiento, de 
dichos objetos, sino la afirmación de que ellos puedan constituirse como objetos al margen de toda condición 
☞✆✟✎✍☎✟✆✚✠ ☞✂ ✂✝✂☎✘✂✑✎✆✠✏ (Laclau & Mouffe, 1987, pp. 146-147, subrayado en el original). Entendemos entonces que 
la configuración de un campo discursivo involucra elementos lingüísticos y no lingüísticos (Seghezzo, 2013), por lo 
que toda práctica es discursiva. 
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Los problemas por tanto no son al✜✁ ✠✝✞✝✁✑✔ ✂✄✏✁ ✠☞✟ ✟✍✟☛✜✟✏ � ✂✁✏ ✍✁✆✝✟✞✝✁✂ ✟✏ ✟✆

marco de ciertas relaciones de fuerza específicas. La tarea del investigador requiere entonces 

☛✟✌�✞☎✞☛ ✞✠☞✟✆✆✁ ✠☞✟ ✂✟ ✏✁✂ �☛✟✂✟✏✡✞ ✌✁✍✁ ✠✏✞✡☞☛✞✆✑✔ ✠✟✂✡✞☎✆✟✑✔ ☎✞✆✁ ✆✞ ✂✁☛✍✞ ☞✏✄✡✞☛✄✞ ✝✟ ✆✞

evidencia, para dar cuenta de los procesos de formación del problema/objeto que analiza (Aguilar 

et al., 2014). Describir el modo en que ciertos obstáculos o dificultades emergen como problemas 

y las respuestas que frente a ello se proponen -que pueden ser diversas e incluso contradictorias 

(Foucault, 1999b)- forma parte de un ejercicio reflexivo que denominaremos (re)problematización 

(Seghezzo, 2013; Aguilar et al., 2014). ¿A qué refiere la (re)problematización en el caso de nuestra 

tesis? Para dar cuenta de ello, tomemos prestado el análisis que Foucault realiza sobre el problema 

✝✟ ✆✞ �☛✄✂✄✎✏ ✟✏ ✠�✄✜✄✆✞☛ � ✛✞✂✡✄✜✞☛✑✙ 

En su análisis acerca de las mutaciones en el arte de castigar el autor destaca el hecho de 

que, desde su nacimiento mismo, el encierro como modalidad de castigo ha suscitado una serie de 

críticas a su funcionamiento, así como propuestas constantes de reforma. Los detractores de la 

prisión han ubicado en el centro del problema su incapacidad para cumplir con los objetivos 

proclamados: reprimir el delito y suprimir las infracciones. Ahora bien, Foucault se pregunta cómo 

es posible que la proclamación del aparente fracaso de la prisión no sólo no haya contribuido a su 

desaparición sino que, por el contrario, haya ido de la mano de su conservación y generalización 

como mecanismo preponderante de castigo. ¿Cómo debe analizarse este fenómeno? La conclusión 

a la que arriba es que las críticas y proyectos de reforma deben inscribirse como parte de la 

dinámica propia del dispositivo carcelario. La problematización en torno al funcionamiento de la 

prisión habilita una serie de efectos de poder, discursividades y programas que sirven a un modo 

específico de administrar de manera diferencial los ilegalismos, organizar la transgresión de las 

leyes y trazar límites de tolerancia (Foucault, 2009). 

De manera análoga, es posible pensar que algo similar ocurre con el sistema de justicia. 

Como veremos en el capítulo siguiente, al menos desde la década del ochenta encontramos una 

diversidad de críticas al modo en que las instituciones judiciales desarrollan su actividad, sea en 

términos de la calidad de las decisiones judiciales, de los tiempos y costos de su desempeño, o de 

su poca efectividad para intervenir frente al delito para el caso de la justicia penal. Las prácticas 

del sistema judicial se constituyen entonces como problemas socialmente relevantes, a la vez que 

habilitan una multiplicidad de intervenciones, propuestas y diagnósticos. Para recuperar una 

expresión utilizada por Roberto Bergalli (1990), nos referiremos a este proceso de 

�☛✁☎✆✟✍✞✡✄☎✞✌✄✎✏ ✌✁✍✁ ✠✌☞✟✂✡✄✎✏ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑
9.  

                                                           
9 Podemos pensar esta noción de manera a✑✧✒✞✘✠ ✠ ✒✠ ✆☞✂✠ ☞✂ ✡✎✍✂✟☛✆✓✑ ✎☎✆✝✆✑✠✒✏✥ ☎✂✎✍✦✂☎✠☞✠ ✦✞☎ ✠✍☛✞☎✂✟ ✎✞✝✞ ✔✆☛✎✔

(2003) y Melossi (2018). El estudio de la cuestión criminal no implica, para Pitch, estudiar el delito, sino los procesos 
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Si la cuestión judicial refiere al modo en que ciertos aspectos o dificultades vinculados con 

el sistema de justicia se constituyen como objetos de pensamiento, podemos encontrar en la noción 

✝✟ ✠☛✟✂✁☛✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑ ☞✏ ✁☎✂✟☛✁✞☎✆✟ ✝✟ ✟✂✡✞✂ �☛✁☎✆✟✍✞✡✄☎✞✌✄✁✏✟✂✙ ✚✏ ✆✞ ✍✟✝✄✝✞ ✟✏ ✠☞✟ ✆✞✂

instituciones de justicia, los ordenamientos jurídicos, y el perfil de las y los funcionarios/as 

judiciales se configuran como deficientes, la propuesta reformista emerge como una solución 

práctica que permitiría resolver esas dificultades. Como indagaremos a través de los discursos del 

✓✆�✚✠✔ ✟✆ ✡✁☛✍✄✏✁ ✠☛✟✂✁☛✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑ �✟☛✍✄✡✟ ✞☛✡✄✌☞✆✞☛ ☎✞✆✁ ☞✏✞ ✍✄✂✍✞ ✟✂�☛✟✂✄✎✏ �☛✁☎✆✟✍✞✂

diferentes, que varían de acuerdo a las coyunturas socio-históricas específicas. El ejercicio 

analítico de reproblematización que realizaremos en nuestra investigación consiste en dar cuenta 

de los diferentes pliegues que adquiere este problema, y el carácter productivo de estas críticas al 

funcionamiento de lo judicial. ¿Cómo es posible abordar estas mutaciones? Para ello, 

recuperaremos la perspectiva geneo-arqueológica (Seghezzo, 2013) que describiremos a 

continuación. 

 

c. La perspectiva geneo-arqueológica y las series discursivas 
 

El ejercicio de (re)problematización que proponemos aquí se asienta, como ya 

mencionamos, en un doble anclaje metodológico: genealógico y arqueológico. La dimensión 

genealógica se orienta a describir las condiciones de posibilidad que hicieron posible la 

emergencia de la cuestión judicial como problema para el FORES. El abordaje arqueológico, por 

su parte, arroja luz sobre las formas que asume esa problematización a través del tejido discursivo 

de este think tank. Detengámonos en cada una de las dimensiones.  

La genealogía, en tanto perspectiva no teleológica de la historia, se orienta al estudio de la 

formación dispersa, discontinua y a la vez regular de los discursos (Foucault, 1996). Dar cuenta 

de las condiciones en que se forman determinados discursos no implica, como analizamos en 

relación a las prácticas de gobierno, una pregunta por el origen en tanto momento fundante. No se 

trata de postular la existencia de relaciones de causalidad, de un devenir necesario o de una 

✝✟✡✟☛✍✄✏✞✝✞ ✠✟✂✟✏✌✄✞✑ ✝✟ ✆✁✂ ✂✟✏✎✍✟✏✁✂ ✒✓✁☞✌✞☞✆✡✔ ✕✖✖✝☎ ✠✟✜�✟☎☎o, 2013; Fiuza Casais, 2018); 

más bien, se propone rastrear los procesos erráticos y discontinuos por los cuales el pasado se 

convirtió en el presente (Garland, 2014. En nuestro trabajo, esto implica indagar las condiciones 

                                                           

que lo definen como tal, los instrumentos empleados para su administración y los debates públicos en torno a ello. 
✄✂✄✆✂☎✂ ✂✑☛✞✑✎✂✟ ✠ ✍✑ ✧☎✂✠ ✎✞✑✟☛✆☛✍✆☞✠ ✦✞☎ ✡✠✎✎✆✞✑✂✟✥ ✆✑✟☛✆☛✍✎✆✞✑✂✟✥ ✦✞✒✝☛✆✎✠✟ ✗ ☞✆✟✎✍☎✟✞✟ ✎✍✗✞✟ ✒✝✝✆☛✂✟ ✚✠☎✝✠✑✏ ✄✔✆☛✎✔✥

1995, p. 52 citado en Melossi, 2018).  
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socio-históricas que permitieron la emergencia de ciertos modos de problematización sobre lo 

judicial en la discursividad del FORES.  

Dar cuenta de los escenarios en que los problemas emergen y se constituyen como objetos 

del pensamiento, nos permite visibilizar sus transformaciones a la luz de determinados procesos 

sociales, económicos y políticos (Restrepo, 2008). La transición a la democracia, las 

transformaciones políticas y económicas ocurridas en el marco de gobiernos neoliberales, y las 

rupturas y continuidades derivadas de la experiencia posneoliberal, son elementos que -en nuestro 

contexto- posibilitaron el despliegue de discursividades diferentes en relación al sistema de justicia 

y su reforma por parte del FORES. Esbozaremos estos trazos genealógicos al inicio de cada uno 

de los capítulos dedicados al análisis. 

Una vez planteadas las condiciones de emergencia de las problematizaciones sobre lo 

judicial del FORES, nos sumergiremos en el abordaje de las formas que asumen esos problemas 

específicos a través de un ejercicio que, en la línea de los postulados foucaultianos, llamaremos 

✠✞☛✠☞✟✁✆✎✜✄✌✁✑✙ �✚✏ ✠☞✁ ✌✁✏✂✄✂✡✟ ✟✂✡✟ ✟✆✟☛✌✄✌✄✁✁ ✛✁✍✁ ✝✟✂✌☛✄☎✟ ✓✁☞✌✞☞✆✡ ✟✏ ✠La arqueología del 

✂✞☎✟☛✑ ✒✝✞✞✝✘✔ la arqueología se orienta al análisis de los discursos en tanto prácticas. Desde esta 

perspect✄✁✞✔ ✆✁✂ ✝✄✂✌☞☛✂✁✂ ✏✁ ✂✟☛✂✞✏ ☞✏ ✌✁✏✆☞✏✡✁ ✝✟ ✂✄✜✏✁✂ ✁ ☞✏✞ ☛✟�☛✟✂✟✏✡✞✌✄✎✏ ✝✟ ✞✆✜✁ ✠✟✂✡✟☛✄✁☛✑✔

sino prácticas que forman los objetos de los que hablan. Ahora bien, las prácticas discursivas no 

se acoplan de manera azarosa sino que obedecen a un juego de reglas que estructuran el campo de 

lo decible y que establecen lo que es considerado verdadero y lo que no. La propuesta arqueológica 

tiene como objetivo comprender cómo una serie de discursos heterogéneos entre sí, poseen una 

cierta homogeneidad respecto a las reglas de formación de sus enunciados (Foucault, 2002; Díaz, 

1995; Murillo, 1996; Seghezzo, 2013; Fiuza Casais, 2018). 

¿Cómo es posible dar cuenta de esta homogeneidad? Un primer movimiento consiste en 

liberarse de aquellas categorías o conceptos que han servido para clasificar los discursos en 

✡✁☛✍✄✏✁✂ ✝✟ ☞✏✄✝✞✝ ✒✛✞✂✡☛✁✔ ✝✞✞✂☎ ✓✁☞✌✞☞✆✡✔ ✝✞✞✝✘✙ ✄✁✌✄✁✏✟✂ ✌✁✍✁ ✠✡☛✞✝✄✌✄✎✏✑✔ ✠✁☎☛✞✑✔ ✠✞☞✡✁☛✑✔

✠✆✄☎☛✁✑ -pero también podríamos agregar nosotros, usina de pensamiento o think tank- han sido 

utilizadas en el análisis histórico como un modo de dar por sentada cierta continuidad entre los 

enunciados. La mirada arqueológica requiere suspender esos modos de conceptualizar la unidad 

de los discursos, y describir nuevas series que permitan identificar aquellas regularidades que rigen 

✂☞ ✝✄✂�✟☛✂✄✎✏✙ ✚✂✡✞✂ ✂✟☛✄✟✂✔ ✡✞✍☎✄✁✏ ✝✟✏✁✍✄✏✞✝✞✂ ✌✁✍✁ ✠✂✁☛✍✞✌✄✁✏✟✂ ✝✄✂✌☞☛✂✄✁✞✂✑✔ �☞✟✝✟✏ ✂✟☛

definidas como 

☎✆✝ ✆✎ ✒✞✎✜✆✎☎✞ ✕✌ ☞✌✍✝✁✘ ✁✎✓✎✏✛✁✘✫ ✬✏✘☎✓☞✏✒✁✘✫ ✘✏✌✛✂☞✌ ✕✌☎✌☞✛✏✎✁✕✁✘ ✌✎ ✌✝ ☎✏✌✛✂✞ ★ ✌✎ ✌✝

espacio, que han definido en una época dada, y para un área social, económica, geográfica o 
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lingüística dada, las condiciones de ejercicio de la función enunciativa (Foucault, 2002, p. 
62). 

La arqueología foucaultiana propone entonces rastrear las regularidades que emergen entre 

los diversos elementos discursivos, por ejemplo, en relación a los modos de enunciación, a los 

objetos que organizan el discurso o a la grilla de conceptos que se utilizan para referirse a un 

determinado fenómeno.  

Un punto de partida para nuestra indagación fue la observación de que el FORES no siempre 

construye de la misma manera la cuestión judicial. Por el contrario, la problematización respecto 

al funcionamiento del sistema de justicia adopta diferentes características en relación a las distintas 

coyunturas históricas. Detenernos en las regularidades y dispersiones presentes en estas 

problematizaciones, nos permitió organizar nuestro análisis alrededor de cuatro series discursivas: 

✆✞ ✠✝✄✂✌☞☛✂✄✁✄✝✞✝ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✌✁✏✂✟☛✁✞✝✁☛✞✑ ✒✕✖✁✟-1992)10; la ✠✝✄✂✌☞☛✂✄✁✄✝✞✝ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✍✞✏✞✜✟☛✄✞✆✑ 

(1992-2005); la ✠✝✄✂✌☞☛✂✄✁✄✝✞✝ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✆✄☎✟☛✞✆ ✂✟✆✟✌✡✄✁✞✑ ✒✝✞✞✟-2014); y la ✠✝✄✂✌☞☛✂✄✁✄✝✞✝ ✆☞✝✄✌✄✞✆

securitaria✑ ✒✝✞✕✂-2019). Más adelante en esta introducción analizaremos con mayor detalle cada 

una de ellas y el recorrido propuesto.  

Una cuestión que es preciso mencionar en este punto es que, si bien situamos estas series en 

una particular periodicidad, ésta no es estricta ni estanca. No es la dimensión temporal la que 

organiza nuestro corpus, sino la dominancia de ciertos objetos de discurso, temáticas y conceptos. 

Es por ello que el abordaje de cada una de las series implica la identificación de ciertas 

regularidades vinculadas con tres grandes elementos. En primer lugar, con la temática central que 

organiza la problematización, es decir, sobré que elementos se asienta el problema (por ejemplo, 

la ineficiencia, la (in)seguridad, la falta de independencia judicial). En segundo lugar, en relación 

a la grilla conceptual que se organiza en torno a ese modo de problematización, es decir, cuáles 

son los conceptos recurrentes, cuáles son los modos de nominar el problema, con qué campos de 

saber dialogan las nociones que se utilizan. Finalmente, indagaremos las regularidades en términos 

del campo de adversidad que se estructura, es decir, cómo se organiza la dimensión polémica de 

discurso, a quién se identifica como adversario, qué alianzas se tejen.  

La construcción de estas series no fue definida a priori, sino que ellas son la resultante de 

un proceso de sistematización y análisis de los documentos. Es por ello que, como último punto, 

abordaremos la construcción de nuestro corpus. 

 

d. Corpus documental 

                                                           
10 Las fechas que se establecen a modo de referencia remiten al primer documento de relevancia que tematiza lo que 
define la serie.  
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En tanto nuestra indagación se centra principalmente en el análisis de documentos, nos 

interesa delinear aquí las características de nuestro corpus documental. En principio, es preciso 

mencionar que el corpus no refiere únicamente a una suma de materiales articulados, sino que 

remite al conjunto de discursos efectivamente enunciados, en este caso, por el FORES. Es a su vez 

el resultado de un proceso de organización, distribución y selección de aquellos documentos 

considerados pertinentes para nuestro análisis (Aguilar et al., 2014). En ese sentido -y en línea con 

nuestra perspectiva metodológica- ✟✏✡✟✏✝✟✍✁✂ ✞ ✟✂✡✁✂ ✝✁✌☞✍✟✏✡✁✂ ✌✁✍✁ ✠✍✁✏☞✍✟✏✡✁✂✑✔ ✠☛✟✂✡✁✂

✞☛✠☞✟✁✆✎✜✄✌✁✂✑ a través de los cuales es posible reconstruir series, elementos, relaciones. Trabajar 

con su materialidad no implica evaluarlos en términos de su veracidad o falsedad, sino en relación 

a los efectos de verdad que produce (Murillo, 1996). 

La elaboración del corpus no implica un abordaje exhaustivo de la totalidad de la producción 

discursiva del FORES. Es, por el contrario, un recorte realizado en función de nuestro ejercicio de 

(re)problematización. Recuperando la discusión de Foucault con la historiografía clásica, el 

✡☛✞✡✞✍✄✟✏✡✁ ✝✟ ☞✏ ✠�☛✁☎✆✟✍✞✑ ✟✏ ☞✏ ✍✁✍✟✏✡✁ ✝✞✝✁ ✏✁ ☛✟✠☞✄✟☛✟ ✟✂�✞☞✂✡✄✁✄✝✞✝ ✟✏ ✟✆ ✡☛✞✡✞✍✄✟✏✡✁

✝✟✆ ✍✞✡✟☛✄✞✆✔ ✂✄✏✁ ✠☞✟ ✁☎✟✝✟✌✟ ✞ ✝✄✂✟☛✟✏✡✟✂ ☛✟✜✆✞✂� ✠✟✆✟✌✌✄✎✏ ✝✟✆ ✍✞✡✟☛✄✞✆ ✟✏ ✂☞✏✌✄✎✏ ✝✟ ✆✁✂ ✝✞✡✁✂

del problema; focalización del análisis sobre los elementos susceptibles de resolverlo; 

establecimiento de las relaciones que permiten esta solución. Y, por tanto, indiferencia a la 

✁☎✆✄✜✞✌✄✎✏ ✝✟ ✝✟✌✄☛✆✁ ✡✁✝✁✑ (Foucault, 1982, p. 42). 

En el caso de la presente tesis, el corpus documental estará conformado por un conjunto de 

documentos publicados por el FORES durante los años 1976 y 2019: a) proyectos de reforma 

judicial, b) gacetillas de prensa y notas de opinión publicadas en diarios y revistas nacionales; c) 

artículos académicos y presentaciones realizadas en congresos y disertaciones, e) resultados de 

investigación, f) boletines institucionales e informes de gestión11. También incorporamos las notas 

obtenidas en la observación participante realizada en 2018 en el marco de un evento organizado 

por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación (MJyDH). El corpus genealógico, 

por su parte, fue construido a partir del uso de bibliografía especializada y de la recuperación de 

fuentes secundarias. Asimismo, recurrimos a la búsqueda de noticias periodísticas publicadas en 

diarios nacionales y provinciales, con el objetivo de reconstruir los escenarios de emergencia de 

estos discursos.  

Complementamos este corpus con un total de diez entrevistas realizadas entre 2017 y 2019. 

Allí incluimos tanto a jueces y abogados miembros del FORES, así como a informantes clave 

                                                           
11 ★✒ ☞✂☛✠✒✒✂ ☞✂ ✂✟☛✞✟ ☞✞✎✍✝✂✑☛✞✟ ✟✂ ✆✑✎✒✍✗✂ ✂✑ ✂✒ ✠✦✠☎☛✠☞✞ ✡✟✞☎✦✍✟ ☞✞✎✍✝✂✑☛✠✒✏ ✠✒ ✄✆✑✠✒ ☞✂ ✒✠ ☛✂✟✆✟✛ 
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vinculados con el Poder Judicial. En relación al primer segmento, entrevistamos a un ex miembro 

del FORES y a tres integrantes actuales, uno de los cuales formó parte del MJyDH entre los años 

2016 y 201912. En relación a los/as informantes clave, consultamos a las siguientes personas: un 

abogado, docente e investigador, experto en procesos de reforma judicial; un juez de casación; un 

miembro de Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP), experto 

en procesos de reforma judicial; una funcionaria del MJyDH, a cargo de la consulta a entidades de 

la sociedad civil para la designación de magistrados; dos funcionarias del Programa Justicia 2020, 

dependiente del MJyDH.  

  Del estudio de los interrogantes expuestos y el trabajo con los materiales pudimos dar 

cuenta de la emergencia, como ya mencionamos, de cuatro series discursivas. Detengámonos de 

manera breve en el recorrido propuesto. En el capítulo 2 analizamos las primeras intervenciones 

del FORES a partir de su creación en 1976 en el marco de la última dictadura militar y posterior 

transición democrática (1976-1992). Como describiremos allí, esta usina de pensamiento tuvo 

✌✁✍✁ ✠�☛✟✂✟✏✡✞✌✄✎✏ ✟✏ ✂✁✌✄✟✝✞✝✑ ✆✞ ✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞✂ Conferencias sobre la Reforma Judicial 

en los años 1977 y 1978, actividad donde participaron funcionarios del gobierno de facto. 

✂✁✂✡✟☛✄✁☛✍✟✏✡✟✔ ✏✁✂ ✝✟✡✟✏✝☛✟✍✁✂ ✟✏ ✆✞ �☞☎✆✄✌✞✌✄✎✏ ✠✁✟✂✄✏✄✡✄✁✞✍✟✏✡✟ ✄☞✏✌✞✞�✂ ✒✆✞ ✁✡☛✞ ✌✞☛✞ ✝✟✆

✄✏✂✁☛✍✟ ✝✟ ✆✞ ✛✆✄�✁✚✂✘✑✔ ☞✏ ✆✄☎☛o publicado en 1985 con el objetivo de discutir el informe de 

la CONADEP sobre la desaparición de personas. Nos referiremos a esta primera serie discursiva 

como discursividad judicial conservadora, en tanto se asienta en la necesidad de reformar el 

sistema de justicia con el propósito de lograr ✄✍�✁✏✟☛ ✠✁☛✝✟✏✑ ✂☛✟✏✡✟ ✞ ✆✞ ✠✞✍✟✏✞☎✞ ✂☞☎✁✟☛✂✄✁✞✑✙  

En el capítulo 3 nos detendremos en la progresiva reconfiguración discursiva del FORES 

a partir de la década del noventa y principios de los años dos mil (1992-2005) en el marco del 

despliegue del neoliberalismo en la región. En dicho capítulo analizaremos las investigaciones 

realizadas durante la década del noventa, donde esta usina de pensamiento reafirma la necesidad 

de la reforma judicial como parte del proceso más amplio de reforma del Estado. Para este análisis, 

✏✁✂ ✌✟✏✡☛✞✍✁✂ ✟✏ ✆✞✂ ✄✏✁✟✂✡✄✜✞✌✄✁✏✟✂ ✠�☞✂✡✄✌✄✞ � ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁✑, publicada en 1998 en 

conjunto con el Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires � ✟✆ ✠✂✆✞✏ ✄✞✌✄✁✏✞✆ ✝✟

�✟✂✁☛✍✞ �☞✝✄✌✄✞✆✑ ✂✁rmulado en 1999 a pedido del Ministerio de Justicia. Allí la problemática 

central que organizó los discursos del FORES se vinculó con la ✠eficiencia✑ en el uso de los 

                                                           
12 Por cuestiones de confidencialidad, omitimos la información relativa a cuál es el lugar de estas personas en el 
organigrama de la organización. Entendemos que son datos relevantes, pero priorizamos mantener el anonimato de 
quienes han accedido a participar de las entrevistas. Al momento de incluir sus relatos en el análisis, detallaremos 
únicamente el número de entrevista, la pertenencia institucional del entrevistado/a y el año de realización de la 
entrevista. P✞☎ ✂✌✂✝✦✒✞✥ ✡Entrevista 1, FORES, 2017✏✛ 
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recursos del sistema de justicia y en la necesidad de garantizar su buen funcionamiento en pos de 

✜✞☛✞✏✡✄☎✞☛ ✆✞ ✠✂✟✜☞☛✄✝✞✝ ✆☞☛✂✝✄✌✞✑ � ✟✆ ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁✙✄✁✂ ☛✟✂✟☛✄✍✁✂ ✞ ✟✂✡✁✂ ✝✄✂✌☞☛✂✁✂ ✌✁✍✁

parte de una discursividad judicial managerial, en tanto recuperan allí elementos del New Public 

Management, una nueva lógica para la administración pública que propone adoptar criterios de 

funcionamiento equivalentes a los del sector privado.  

En el capítulo 4 describimos los discursos del FORES en torno a la cuestión judicial a partir 

de la primera década del nuevo milenio (2005-2014), donde la preocup✞✌✄✎✏ �✁☛ ✆✞ ✠✟✂✄✌✄✟✏✌✄✞✑ ✁✞

✌✟✝✄✟✏✝✁ �✞✂✁ �☛✁✜☛✟✂✄✁✞✍✟✏✡✟ ✞ ✆✞ �☛✟✁✌☞�✞✌✄✎✏ �✁☛ ✆✞ ✠✄✏✝✟�✟✏✝✟✏✌✄✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑✙ ✁✟✂✄✏✄✍✁✂ ✞

esta serie discursiva como discursividad judicial liberal selectiva, en la medida en que se asienta 

en una crítica permanente a la estatalidad propia del liberalismo político. Nos referimos a ella con 

la noción de ✠✂✁☎✄✞ ✞✆ ✚✂✡✞✝✁✑✔ ☛✟✌☞�✟☛✞✏✝✁ ✆✞✂ ✂✁☛✍☞✆✞✌✄✁✏✟✂ ✝✟ ✞✄✌�✟✆ ✓✁☞✌✞☞✆✡ ✒✝✞✞✁☎✘✙ ✠✄✏

embargo, esta crítica se centra, como veremos, en los Poderes Ejecutivo y Legislativo, asignando 

✞✆ ✂✁✝✟☛ �☞✝✄✌✄✞✆ ☞✏ ☛✁✆ ✝✟ ✠✌✁✏✡☛✁✆✑ frente al resto de los poderes. Más en particular, analizaremos 

cómo los cuestionamientos se articulan alrededor de la fuerza política a cargo del gobierno 

nacional, el Frente para la Victoria. Esto nos permite refer✄☛✏✁✂ ✞ ☞✏ ✆✄☎✟☛✞✆✄✂✍✁ ✠✂✟✆✟✌✡✄✁✁✑✔ ✝✁✏✝✟

el kirchnerismo aparece como el principal objeto de cuestionamiento. Recuperaremos estos 

discursos a partir de la creación del Índice de Confianza en la Justicia (ICJ), un instrumento que 

�✟☛✍✄✡✂✞ ✠✍✟✝✄☛✑ ✆✞ ✄✍✞✜✟✏ pública del sistema de justicia y en torno al cual el FORES montaba 

sus críticas a la estatalidad. También volveremos sobre las declaraciones públicas de esta usina de 

pensamiento en gacetillas de prensa y medios de comunicación. 

Finalmente, el último capítulo abordará el plan de reforma judicial elaborado por el FORES 

en 2014 e implementado posteriormente por el MJyDH, conocido como Justicia 2020 (2014-

2019). Analizamos allí los inicios de este plan de reforma, su difusión pública y el modo en que 

su implementación remite a una imbricación entre el discurso del FORES y el discurso ministerial. 

✛✁✍✁ ✁✟☛✟✍✁✂✔ ✟✆ �☛✁�✟✌✡✁ ✂✟ �☛✁�✁✏✟ ✌✁✍✁ ☞✏ �☛✁✜☛✞✍✞ ✝✟✏✡☛✁ ✝✟ ✆✞ ✆✎✜✄✌✞ ✝✟✆ ✠✜✁☎✄✟☛✏✁

✞☎✄✟☛✡✁✑✔ ✆✁ ✠☞✟ �✟☛✍✄✡✄☛✂✞ ✏✁ ✂✁✆✁ ☛✟✂✁☛✍✞r el sistema de justicia sino tamb✄✁✏ ✠✞☞✝✄✡✞☛✑ ✆✞

actividad del Ministerio. Como veremos allí, el rol del sistema de justicia frente a la (in)seguridad 

comienza a cobrar mayor centralidad, bajo el argumento de que una mejora en su funcionamiento 

permitiría intervenir sobre el problema securitario y la comisión de cierto tipo de delitos, como es 

el caso del delito contra la propiedad privada en el espacio público, pero también frente a hechos 

✌✁✍✁ ✆✞ ✠✌✁☛☛☞�✌✄✎✏✑✙ ✚✂ �✁☛ ✟✆✆✁ ✠☞✟ ✏✁✂ ☛✟✂✟☛✄✍✁✂ ✞ esta serie discursiva como discursividad 

judicial securitaria.  

Previo a comenzar este recorrido, nos detendremos en el capítulo 1 en la reconstrucción 

del campo de estudios en el que se enmarca la presente tesis: los estudios sobre reforma judicial, 
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por un lado, y los estudios sobre el rol de los think tanks en la formulación de políticas públicas, 

por el otro. En la segunda parte de ese capítulo, describiremos algunas características generales de 

la organización que es objeto de esta tesis, el FORES.  
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Capítulo 1. Reconstruyendo el campo de estudios. Cuestión judicial y expertise 
 

En este capítulo describiremos las líneas generales que estructuran el área de producción de 

conocimiento en el cual nuestra indagación se enmarca. Por un lado, establece un diálogo con la 

tradición criminológica y con las sociologías del control social que han abordado las 

transformaciones en el sistema de justicia y los debates respecto a su funcionamiento. Por el otro, 

discute con aquellas investigaciones del campo sociológico orientadas a describir la 

reconfiguración de los vínculos entre saber experto y política, y en particular, el rol de los think 

tanks. Esta descripción nos permitirá ubicar nuestra investigación dentro de los debates del campo 

científico, vincularlo con las tradiciones teóricas previas y dar cuenta de nuestro aporte 

(Mendizabal, 2006). 

En los dos primeros apartados nos detendremos en los principales debates que estructuran 

estos campos de estudios, en tanto es la revisión de estos trabajos la que nos ha permitido construir 

nuestros propios interrogantes. En el apartado final comenzaremos a delinear las características de 

la usina de pensamiento objeto de esta tesis, el FORES. 

 

 

i. La reforma judicial como objeto de estudio 
 

La cuestión judicial, como mencionamos en la introducción, remite al modo en que ciertos 

aspectos del sistema de justicia se constituyen como problemas socialmente relevantes sobre los 

cuales se proponen soluciones prácticas. En este sentido, la manera en que se problematiza lo 

judicial plantea un interrogante respecto a por qué es necesaria la reforma. Dicho interrogante, sin 

embargo, no siempre se responde de la misma manera. Por el contrario, los temas que han 

organizado la problematización respecto a lo judicial han variado en los diferentes escenarios 

históricos.  

En este primer apartado nos proponemos reconstruir el modo en que la reforma judicial 

aparece como objeto de estudio desde la década de los ochenta en nuestro contexto. Para ello, 

distinguiremos tres grandes períodos de análisis. Un primer momento vinculado con el proceso de 

transición democrática y con la adecuación de los sistemas de justicia a las democracias nacientes. 

Un segundo momento durante la década del noventa, donde la transformación del sistema de 

justicia se anuda con la transformación de las instituciones políticas y económicas propuestas en 

el marco del despliegue del neoliberalismo en América Latina. Finalmente, un tercer momento 

vinculado con la consolidación del problema securitario a inicios del nuevo milenio y la pregunta 

respecto al rol del sistema de justicia frente al problema de la (in)seguridad. Nos centraremos en 
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los discursos y argumentaciones a través de las cuales, en los diferentes escenarios históricos, se 

propone la transformación de lo judicial. 

 

a. La cuestión judicial en la transición a la democracia 
 

Durante la década del ochenta se inauguran en la región una serie de debates acerca de la 

necesidad de transformar el sistema de justicia. La preocupación respecto a la cuestión judicial se 

vio impulsada por la apertura de procesos de transición democrática en el Cono Sur13. El fin de las 

dictaduras militares en países como Argentina, Uruguay, Brasil y Chile14 abrió la pregunta 

respecto al modo en que las instituciones debían adecuarse al naciente Estado de Derecho. Para el 

caso del sistema judicial, esta interpelación se construyó en un doble sentido. Por un lado, en 

relación a la política de persecución penal que debía asumirse respecto a los delitos cometidos por 

el Estado en el marco de los gobiernos de facto, como un modo de reivindicar los derechos 

humanos frente a la violencia estatal. Por el otro, se planteaba la necesidad de adecuar las leyes 

procesales y penales al contexto democrático, desde una impronta fuertemente liberal vinculada 

con la necesidad de limitar el poder de castigar (Sozzo, 2011). Es así que, en los discursos de 

organismos de derechos humanos (Azcárate & Jelin, 1991; Acuña & Smulovitz, 1995; Andriotti 

Romanin, 2013), de intelectuales vinculados con el ámbito académico (Sozzo, 2011, 2014; 

Gutiérrez, 2014a), y de referentes del arco político (Acuña & Smulovitz, 1995; Smulovitz, 1995a), 

la cuestión judicial se anuda con los interrogantes que abre la transición democrática. Analicemos 

qué sucede en el caso argentino. 

La problematización de lo judicial en Argentina se vinculó, en primer lugar, con el rol que 

el sistema judicial -y en particular, la justicia penal- debía asumir frente a las numerosas 

violaciones a los derechos humanos cometidas por la última dictadura militar. La represión ilegal 

                                                           
13 Como afirma Mazzei (2011)✥ ☎✂✎✍✦✂☎✠✑☞✞ ✒✠✟ ✂✒✠✢✞☎✠✎✆✞✑✂✟ ☞✂ ☞✁✒✞✑✑✂✒✒ ✗ ✓✎✔✝✆☛☛✂☎✥ ✂s posible definir a la 
transición democrática como el período delimitado por la disolución de un régimen autoritario y la consolidación de 
alguna forma de democracia. En el caso argentino, la transición a la democracia luego de la última dictadura militar 
(1976-1983) puede ser delimitada entre los años 1982 y 1983 -donde se inicia una etapa de progresiva apertura que 
culmina con la elección presidencial de Raúl Alfonsín- y el año 1990, luego del último levantamiento armado 
✡✎✠☎✠✦✆✑☛✠☞✠✏ ☞✍☎✠✑☛✂ ✒✠ presidencia de Carlos S. Menem. 
14 Entre las décadas de 1960 y 1990, se iniciaron el en Cono Sur una serie de procesos autoritarios, caracterizados por 
✒✠ ✡☛✞✝✠✏ ☞✂✒ ✦✞☞✂☎ del Estado por parte de las Fuerzas Armadas quienes, a su vez, intentaron institucionalizar estos 
regímenes a través de la creación de instituciones y legislación propia. En el caso argentino, la última dictadura militar 
-✠✍☛✞☞✂✑✞✝✆✑✠☞✠ ✦✞☎ ✒✠ ✡✔☎✞✎✂✟✞ ☞✂ ✄✂✞☎✘✠✑✆✤✠✎✆✓✑ ✖✠✎✆✞✑✠✒✏ ✦✞☎ ✒✠ ✦☎✞✦✆✠ ✌✍✑☛✠ ✝✆✒✆☛✠☎- tuvo lugar entre los años 
1976 y 1983. En Uruguay, el golpe de Estado encabezado por el entonces presidente constitucional Juan María 
Bordaberry en conjunto con las Fuerzas Armadas, tuvo lugar en el año 1973 y se extendió hasta la realización de 
elecciones en el año 1985. La dictadura brasileña, una de las más extensas de la región, tuvo lugar entre 1964 y 1985, 
año en el cual asume la presidencia el candidato del Partido del Movimiento Democrático Brasileño (PMDB), José 
Sarney. En el caso de Chile, la dictadura presidida por Augusto Pinochet, comandante en jefe del Ejército, inició en 
el año 1973 y finalizó en el año 1990, luego del plebiscito realizado en el año 1988 que rechazó su continuidad.  
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llevada adelante por el gobierno de facto, -que incluyó desaparición de personas, asesinatos, 

torturas y detenciones ilegales-, suscitó discusiones respecto al modo en que deberían ser juzgadas 

dichas acciones en el marco del retorno a la democracia. En particular, los debates giraban en torno 

a si estos delitos debían ser juzgados o no, quién debía estar a cargo del proceso de enjuiciamiento, 

y cuál sería el alcance de las responsabilidades penales teniendo en cuenta las diferencias 

jerárquicas al interior de las Fuerzas Armadas. Bajo la presidencia de Raúl Alfonsín (1983-1989) 

estos temas cobraron centralidad en la agenda pública. El sector militar, los organismos de 

derechos humanos y el Poder Ejecutivo mostraron posturas diferenciadas en relación al modo en 

que debía intervenir el sistema de justicia.  

Por un lado, durante el último período del gobierno militar existieron intentos por parte de 

las Fuerzas Armadas para que las violaciones a los derechos humanos se resuelvan sin mediación 

de una revisión judicial (Acuña y Smulovitz, 1995). Ejemplo de ello fue la Ley de Pacificación 

Nacional 22.924 sancionada el 22 de septiembre de 1983, dos semanas antes del llamado a 

✟✆✟✌✌✄✁✏✟✂✙ ✚✂✡✞ ✆✟�✔ ✌✁✏✁✌✄✝✞ ✌✁✍✁ ✠✆✟� ✝✟ �☞✡✁✞✍✏✄✂✡✂✞✑✔ ✝✟✌✆✞☛✞☎✞ ✟✂✡✄✏✜☞✄✝✞✂ ✆✞✂ ✂✞✏✌✄✁✏✟✂

penales vinculadas con ✟✆ ✠✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁ ✝✟ ✞✌✌✄✁✏✟✂ ✝✄☛✄✜✄✝✞✂ ✞ �☛✟✁✟✏✄☛✔ ✌✁✏✆☞☛✞☛ ✁ �✁✏✟☛ ✂✄✏ ✞ ✆✞✂

☛✟✂✟☛✄✝✞✂ ✞✌✡✄✁✄✝✞✝✟✂ ✡✟☛☛✁☛✄✂✡✞✂ ✁ ✂☞☎✁✟☛✂✄✁✞✂✑✙ ✁✟ ✟✂✡✞ ✍✞✏✟☛✞✔ ✂✟ �☛✟✡✟✏✝✂✞ ✞✏☞✆✞☛ ✆✞ �✁✂✄☎✄✆✄✝✞✝

de investigar dichos delitos en virtud de ser considerados actos de servicio en el marco de la 

✆✆✞✍✞✝✞ ✠✜☞✟☛☛✞ ✌✁✏✡☛✞ ✆✞ ✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✑✙ �✏ ✂✟✜☞✏✝✁ ✟✆✟✍�✆✁ ✂✟ ✁✄✏✌☞✆✞ ✌✁✏ ✟✆ ☛✟✌�✞☎✁ ✝✟✆ ✛✁✏✂✟✆✁

Supremo de las Fuerzas Armadas, el tribunal militar de última instancia, a condenar a los 

responsables de las juntas militares por su rol en la dictadura, por considerar que sus acciones 

✂☞✟☛✁✏ ✠✟✏ ✌☞✞✏✡✁ ✞ ✌✁✏✡✟✏✄✝✁ � ✂✁☛✍✞✔ ✄✏✁☎✆✟✡✞☎✆✟✂✁ ✒�✞✍✞ �☛✜✟✏✡✄✏✞ ✝✟ ✆✞ �✂✁✌✄✞✌✄✎✏

Americana de Juristas, 1988). La absolución de los ex Comandantes en jefe en 1984 será revisada 

posteriormente por la Cámara F✟✝✟☛✞✆ ✝✟ ✂☞✟✏✁✂ �✄☛✟✂✔ ✟✏ ✟✆ ✍✞☛✌✁ ✝✟✆ ✝✟✏✁✍✄✏✞✝✁ ✠�☞✄✌✄✁ ✞ ✆✞✂

�☞✏✡✞✂✑
15. Volveremos sobre este punto más adelante. 

Una segunda posición respecto al rol del sistema de justicia fue la adoptada por los 

organismos de derechos humanos. Este conjunto heterogéneo incluía organizaciones conformadas 

                                                           

15 ★✒ ☞✂✑✞✝✆✑✠☞✞ ✡✕✍✆✎✆✞ ✠ ✒✠✟ ✕✍✑☛✠✟✏ ✄✍✂ ✂✒ ✦☎✞✎✂✟✞ ✠ ✦✠☎☛✆☎ ☞✂✒ ✎✍✠✒ ✟✂ ✠✎✍✟✓ ✠ ✒✞✟ ✆✑☛✂✘☎✠✑☛✂✟ ☞✂ ✒✠✟ tres primeras 
juntas militares: Jorge Rafael Videla, Emilio Eduardo Massera y Orlando Ramón Agosti, representantes de la primera 
junta militar (1976-1980); Roberto Eduardo Viola, Armando Lambruschini y Omar Domingo Rubens Graffigna, 
integrantes de la segunda junta militar (1980-1981); y Leopoldo Fortunato Galtieri, Jorge Isaac Anaya, Basilio Lami 
Dozo, miembros de la tercera junta militar (1981-1982). Si bien en principio era la justicia militar la encargada de 
llevar adelante este proceso, la ley 23.049 de Reforma del Código Militar (1984) establecía la posibilidad de una 
instancia de apelación en tribunales civiles. Luego de la negación del Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas de 
condenar a los acusados, fue la Cámara Federal de Buenos Aires quien decidió hacerse cargo del juicio a los ex 
comandantes (Acuña & Smulovitz, 1995; Smulovitz, 1995a). ★✒ ☎✂✟✍✒☛✠☞✞ ☞✂✒ ✡✕✍✆✎✆✞ ✠ ✒✠✟ ✕✍✑☛✠✟✏ ✄✍✂ ✒✠ ✎✞✑☞✂✑✠ ✠

prisión de Videla, Massera, Viola, Lambruschini y Agosti, y la absolución de Rubens Graffigna, Galtieri, Anaya y 
Lami Dozo.  
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con anterioridad al golpe militar ✁como la Liga Argentina por los Derechos del Hombre16, el 

Servicio de Paz y Justicia (SERPAJ)17 y la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos 

(APDH)18-, organizaciones conformadas por familiares y víctimas del terrorismo de Estado ✁como 

es el caso de Madres de Plaza de Mayo19, Abuelas de Plaza de Mayo20, Familiares de 

Desaparecidos y Detenidos por Razones Políticas21-, y organismos dedicados al apoyo legal -por 

ejemplo, el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS)22-. Tal como analizan Azcárate y Jelin 

(1991), este movimiento fue central no solo en la reivindicación de la memoria respecto a las 

violaciones ocurridas durante la dictadura militar, sino también en relación a las demandas de 

✠✆☞✂✡✄✌✄✞✑ � ✂✞✏✌✄✎✏ �✟✏✞✆ ✞ ✆✁✂ ☛✟✂�✁✏✂✞☎✆✟✂✙  

Porque si están muertos los han asesinado y entonces lo lógico, lo ético es saber quién los 
asesinó, quién dio la orden de tortura y ejecución y quién la llevó a cabo. Nosotras no 
podemos transigir más que con una explicación total y la detención, juicio y castigo a los 
delincuentes, porque castigar a los delincuentes hace a una sociedad civilizada (Madres de 
Plaza de Mayo, citado en Veiga, 1985, p. 53) 

El sistema de justicia adquirió una función simbólica colectiva vinculada con la condena 

de los responsables materiales pero también del proyecto más amplio que implicó el proceso 

iniciado con el golpe de Estado de 1976 (Gutiérrez, 2014a). Es por ello que, en paralelo a la 

demanda de castigo a los culpables, se articuló el rechazo a ✆✞ ✠✄✍�☞✏✄✝✞✝✑ ✝✟ ✆✁✂ ✄✏✡✟✜☛✞✏✡✟✂ ✝✟✆

                                                           
16 La Liga Argentina por los Derechos del Hombre (LADH) es una organización creada en el año 1937. En su creación 
fue definido como un espacio plural, conformado por miembros de diferentes extracciones políticas (Partido 
✓✞✎✆✠✒✆✟☛✠✥ ✔✠☎☛✆☞✞ ✄✠☞✆✎✠✒✥ ✔✠☎☛✆☞✞ ✒✂✝✓✎☎✠☛✠ ✔☎✞✘☎✂✟✆✟☛✠ ✂ ✆✑☞✂✦✂✑☞✆✂✑☛✂✟☎ ✎✍✗✞ ✡✎omún denominador era la lucha 
por los derechos humanos✏ ✄✂✆✠✑✂☎✠✥ ☛☞☞✌✥ s.p.). 
17 El Servicio de Paz y Justicia (SERPAJ) es una organización social con presencia en diversos países de América 
✠✠☛✆✑✠✥ ✡☞✂ ✆✑✟✦✆☎✠✎✆✓✑ ✎☎✆✟☛✆✠✑✞-ecuménica, que tiene como finalidad promover los valores de la Paz, la No violencia 
✗ ✍✑✠ ✎✍✒☛✍☎✠ ✄✍✑☞✠☞✠ ✂✑ ✂✒ ☎✂✎✞✑✞✎✆✝✆✂✑☛✞ ✦✒✂✑✞ ✠ ✒✞✟ ✒✂☎✂✎✔✞✟ �✍✝✠✑✞✟✏ (SERPAJ Argentina, s.f.). En el caso de 
Argentina, fue fundada en el año 1974 por Adolfo Pérez Esquivel. 
18 La Asamblea Permanente por los Derechos Humanos (APDH) fue fundada en el año 1975. De su creación 
participaron referentes de diferentes sectores sociales, políticos, intelectuales, sindicales y religiosos argentinos, 
quienes encuadraron su acción en el marco de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de la Constitución 
Argentina y la legislación internacionalmente reconocida (APDH, s.f.). 
19 La asociación Madres de Plaza de Mayo fue fundada en el año 1977 por un grupo de mujeres que buscaban a sus 
hijos desaparecidos por el gobierno militar. Su nombre proviene de su primer lugar de reunión, la Plaza de Mayo, 
donde comenzaron a reunirse los días jueves (Ginzberg, 2001). 
20 Abuelas de Plaza de Mayo es una organización creada en el año 1977 con el objetivo de localizar y restituir a los 
niños apropiados nacidos en los centros clandestinos de detención o secuestrados junto con sus padres en el marco de 
la última dictadura militar (Abuelas de Plaza de Mayo, s/f). En sus inicios formaban parte de las movilizaciones en 
✎✞✑✌✍✑☛✞ ✎✞✑ ✒✠✟✌✠☞☎✂✟ ☞✂ ✔✒✠✤✠ ☞✂ ✌✠✗✞✥ ✔✠✟☛✠ ✠☞✞✦☛✠☎ ✂✑ ✂✒ ✠✁✞ ✌✂✄☞ ✟✍ ✦☎✆✝✂☎ ✑✞✝✢☎✂ ✡✡✢✍✂✒✠✟ ✡☎✘✂✑☛✆✑✠✟ ✎✞✑

nietitos desaparecidos✏ (Dillon, 2001).  
21 Familiares de Desaparecidos y Detenidos por Razones Políticas es una organización civil que surge en el año 1976 
en Córdoba por iniciativa de un grupo de familiares de desaparecidos en enero de ese año. Luego del golpe de Estado, 
comie✑✤✠✑ ✠ ☎✂✍✑✆☎✟✂ ✂✑ ✏✍✂✑✞✟ ✡✆☎✂✟ ✢✠✌✞ ✒✠ ✎✞✑✟✆✘✑✠ ☞✂ ✡✡✦✠☎✆✎✆✓✑ ✎✞✑ ✚✆☞✠✏ ☞✂ ✒✞✟ ☞✂☛✂✑✆☞✞✟-desaparecidos, y a 
desplegar su presencia en diferentes ciudades del interior de país (Familiares de Desaparecidos y Detenidos por 
Razones Políticas, 1988). 
22 El Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) es una organización fundada en el año 1979, cuya misión era 
documentar la represión llevada adelante por la dictadura militar, así como de asistir legalmente a familiares y víctimas 
del terrorismo de Estado. El objetivo era llevar adelante acciones judiciales que permitieran la acumulación de pruebas 
contra los responsables, así como lograr un impacto en la opinión pública nacional e internacional (Bruschtein, 2001). 
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☛✁✜✄✍✟✏ ✍✄✆✄✡✞☛✙ �✞ ✌✁✏✂✄✜✏✞ ✠✄✄✏✜�✏ ✌☞✆�✞☎✆✟ ✄✍�☞✏✟✑ �☛✟✂✟✏✡✟ ✟✏ ✆✞✂ ✍✞☛✌�✞✂ ☛✟✞✆✄☎✞✝✞✂

durante los juicios se transformó en un articulador de las demandas del movimiento de derechos 

humanos (Mira, 2009).  

Finalmente, la posición asumida por el gobierno de Alfonsín dio cuenta de un 

desplazamiento entre los discursos pronunciados en el marco de la campaña y las decisiones 

llevadas adelante en lo referido a lo judicial y las violaciones a los derechos humanos. A días de 

iniciado su mandato, el presidente electo tomó dos medidas de relevancia vinculadas con la 

persecución penal de los delitos cometidos por el gobierno militar. Por un lado, a través del decreto 

Nº187 creó la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (CONADEP), un órgano 

creado con el objetivo de investigar la desaparición forzada de personas ocurrida durante la 

dictadura, una medida que generó desconfianza entre los organismos de derechos humanos23. Por 

✟✆ ✁✡☛✁✔ ✝✟☛✁✜✎ ✆✞ ✠✆✟� ✝✟ �☞✡✁✞✍✏✄✂✡✂✞✑ � ✝✄ctó el decreto N°158/83 el cual ordenaba el 

procesamiento de los integrantes de las tres primeras juntas militares, lo que dio lugar al ya 

✍✟✏✌✄✁✏✞✝✁ ✠�☞✄✌✄✁ ✞ ✆✞✂ �☞✏✡✞✂✑✙ ✠✄✏ ✟✍☎✞☛✜✁✔ ✟✏ ✌✁✏✆☞✏✡✁ ✌✁✏ ✟✂✡✞✂ ✍✟✝✄✝✞✂ ✝✄✌✡✎ ✟✆ ✝✟✌☛✟✡✁

N°157/83, a través del cual se ordenaba la persecución penal de las cúpulas del ERP24 y 

Montoneros25. Si bien el enjuiciamiento de las cúpulas militares puede ser analizado como una 

reafirmación del principio de igualdad jurídica (Gargarella, 2010), la persecución penal simultánea 

de civiles acusados por actividades guerrilleras también puede interpretarse, tal como sostienen 

Acuña y Smulovitz (1995), como un intento por evitar que la sanción penal a los militares sea 

✄✏✡✟☛�☛✟✡✞✝✁ ✌✁✍✁ ☞✏✞ ✌✞✍�✞�✞ ✠✞✏✡✄✍✄✆✄✡✞☛✑✙ ✁✟ ✟✂✡✞ ✍✞✏✟☛✞✔ ✂✟ ✄✜☞✞✆✞☎✞✏ ✆✞✂ ☛✟✂�✁✏✂✞☎✄✆✄✝✞✝✟✂

✌✁✏✝✟✏✞✏✝✁ ✞ ✆✁✂ ✠✝✁✂ ✝✟✍✁✏✄✁✂✑
26 culpables de la violencia política. 

 En materia de alcance de las sanciones penales, el gobierno impulsó dos leyes de 

relevancia: la Ley de Punto Final Nº23.492 (1986), que establecía la extinción de acciones penales 

a los autores de los delitos de desaparición de personas, detenciones ilegales, torturas y homicidios 

cometidos en el marco de la dictadura; y la Ley de Obediencia Debida Nº23.521 (1987), que 

presumía la no punibilidad de aquellos miembros de las Fuerzas Armadas con rango inferior a 

                                                           
23 La CONADEP fue un organismo descentralizado conformado por un grupo de referentes de diversas áreas de 
✎✞✑✞✎✆✝✆✂✑☛✞✛ ✟✞✝✞ ✄☎✍☛✞ ☞✂ ✟✍ ✆✑✚✂✟☛✆✘✠✎✆✓✑✥ ✦✍✢✒✆✎✠☎✞✑ ✂✑ ✂✒ ✠✁✞ ✌✂✄✁ ✂✒ ✞✑✄✞☎✝✂ ✡✖✍✑✎✠ ✝✧✟✏✥ ☞✞✑☞✂ ✟✂

incluyeron testimonios vinculados con los crímenes cometidos durante la última dictadura militar. Como analiza 
Ohanian (2018), la decisión de conformar la CONADEP no contaba con el acuerdo unánime de los organismos de 
derechos humanos, quienes originalmente habían pugnado por la conformación de una comisión bicameral. 
24 ★✒ ★✄✔ ✞ ✡★✌✣☎✎✆☛✞ ✄✂✚✞✒✍✎✆✞✑✠☎✆✞ ☞✂✒ ✔✍✂✢✒✞✏ ✂☎✠ ✍✑✠ ✞☎✘✠✑✆✤✠✎✆✓✑ ✠☎✝✠☞✠ ☞✂✦✂✑☞✆✂✑☛✂ ☞✂✒ ✔✠☎☛✆☞✞

Revolucionario de los Trabajadores (PRT). Fue uno de los principales grupos guerrilleros de Argentina entre los años 
1969 y 1977 (Pozzi, 2015). 
25 Montoneros fue una organización guerrillera vinculada al peronismo que funcionó durante la década de los setenta.  
26 ✠✠ ✡☛✂✞☎✝✠ ☞✂ ✒✞✟ ☞✂✝✞✑✆✞✟✏ ☎✂✝✆☛✂ ✠ ✒✞✟ ☞✆✟✎✍☎✟✞✟ ✙✍✂ ✦✞✟☛✍✒✠✢✠✑ ✙✍✂ ✡✒✞✟ ✠✎✞✑☛✂✎✆✝✆✂✑☛✞✟ ✙✍✂ ✒✒✂✚✠☎✞✑ ✠✒

despliegue del genocidio postulando la existencia de dos bandos igualmente dañinos que al enfrentarse dejaron a la 
�✟✞✎✆✂☞✠☞ ✆✑✞✎✂✑☛✂✁ ✂✑☛☎✂ ☞✞✟ ✄✍✂✘✞✟✏ (Ohanian, 2018, p. 151). 
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el límite a los alcances de la persecución y el tratamiento judicial con motivo de las violaciones a 

los derechos humanos, restringiéndose únicamente a las cúpulas y oficiales de alto rango de las 

Fuerzas Armadas (Acuña & Smulovitz, 1995; Sozzo, 2011). 

Las leyes impulsadas por el gobierno de Alfonsín y los límites al accionar del Poder 

Judicial generaron disconformidad entre los organismos de derechos humanos (Acuña & 

Smulovitz, 1995; Andriotti Romanin, 2013). Sin embargo, también se produjeron tensiones al 

interior de las Fuerzas Armadas, principalmente entre las cúpulas y un sector de militares 

✂☞☎✆✟✁✞✝✁✂ ✝✟✏✁✍✄✏✞✝✁ ✠✌✞☛✞�✄✏✡✞✝✞✂✑
27. Es posible observar entonces cómo un primer eje de 

problematización respecto a lo judicial se vinculó con la justicia penal y con las tensiones que 

generaba el juzgamiento de los crímenes de Estado cometidos durante la dictadura. 

Una segunda dimensión de la cuestión judicial en el marco de la transición democrática se 

anuda, no ya con la necesidad de juzgar, sino con la necesidad de reformar estructuralmente las 

instituciones con el objetivo de garantizar la gobernabilidad democrática. En palabras de Azcárate 

y Jelin (1991) se trataba de construir una institucionalidad que protegiera cabalmente los derechos 

humanos. Era necesario consolidar nuevas instituciones afines a los valores de la democracia, 

incluyendo las instituciones judiciales, tal como afirmaba el presidente en su asunción: 

Nosotros privilegiaremos, por lo tanto, la plena vigencia de los derechos humanos y la 
necesidad de desmantelar el aparato represivo para que solamente las instituciones naturales, 
modernas y eficientes de la justicia y de los organismos que deben servirla en el marco de la 
legitimidad se hagan cargo de los complejos problemas de la sociedad moderna, problemas 
cuya gravedad no se nos escapa (Discurso de asunción de Raúl Alfonsín como Presidente de 
la Nación ante la Asamblea Legislativa, 10 de diciembre de 1983) 

Existe entonces un clima de entusiasmo favorable a la reforma institucional del sistema de 

justicia. Tal como analiza Smulovitz (1995a), este entusiasmo fue en parte propiciado por la 

✁✄✂✄☎✄✆✄✝✞✝ ��☎✆✄✌✞ � ✍✟✝✄�✡✄✌✞ ✠☞✟ ✞✝✠☞✄☛✄✎ ✟✆ ✂✁✝✟☛ �☞✝✄✌✄✞✆ ✞ �✞☛✡✄☛ ✝✟✆ ✠�☞✄✌✄✁ ✞ ✆✞✂ �☞✏✡✞✂✑✔ ✆✁

que le otorgó un lugar estratégico al sistema de justicia en tanto mecanismo legítimo posible para 

la resolución de conflictos.  

 Algo que caracterizó los debates respecto a la reforma judicial en este período es el rol 

asignado a los expertos del campo jurídico. Recuperando la caracterización realizada por Sozzo 

                                                           
27 ✏✠✌✞ ✂✒ ✑✞✝✢☎✂ ✡✎✠☎✠✦✆✑☛✠☞✠✟✏ ✟✂ ✎✞✑✞✎✂ ✠ ✍✑ ✟✂✎☛✞☎ ☞✂ ✒✠✟ �✍✂☎✤✠✟ ✡☎✝✠☞✠✟ ✙✍✂ ✦☎✞☛✠✘✞✑✆✤✓ ✍✑✠ ✟✂☎✆✂ ☞✂

levantamientos durante los años 1897 y 1990. El objetivo de estos levantamientos era, tal como reconstruyen Acuña 
y Smulovitz (199✁☎✥ ✒✞✘☎✠☎ ✍✑✠ ✡✟✞✒✍✎✆✓✑ ✦✞✒✝☛✆✎✠✏ ✦✠☎✠ ✂✚✆☛✠☎ ✒✞✟ ✌✍✆✎✆✞✟ ✚✆✑✎✍✒✠☞✞✟ ✠ ✒✠✟ ✚✆✞✒✠✎✆✞✑✂✟ ✠ ✒✞✟ ☞✂☎✂✎✔✞✟

✔✍✝✠✑✞✟ ✎✞✝✂☛✆☞✞✟ ☞✍☎✠✑☛✂ ✒✠ ☞✆✎☛✠☞✍☎✠ ✝✆✒✆☛✠☎✛ ★✑ ✞☛☎✠✟ ✦✠✒✠✢☎✠✟✥ ✟✞✒✆✎✆☛✠✢✠✑ ✍✑✠ ✡✠✝✑✆✟☛✝✠✏ ✦✞☎ ✦✠☎☛✂ ☞✂✒ ✘✞✢✆✂☎✑✞

con el objetivo de no ser juzgados. 
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(2011, 2014), es posible pensar que las propuestas de transformación de las instituciones judiciales 

durante la primera etapa de la transición a la democracia -más específicamente, de aquellas 

vinculadas con la justicia penal- ☛✟✂�✁✏✝✟✏ ✞ ☞✏ ✍✁✝✟✆✁ ✠✟✆✄✡✄✂✡✞✑ � ✠✂✁☛✍✞✆✄✂✡✞✑✙ ✚✆✄✡✄✂✡✞ ✟✏ ✡✞✏✡✁

las discusiones en torno al funcionamiento del sistema de justicia y su posibilidad de reforma 

durante el gobierno de Alfonsín fueron llevadas adelante por un grupo selecto de expertos 

provenientes del mundo jurídico. Formalista en la medida en que en esos debates primaba la idea 

✝✟✆ ✠✝✟☎✟☛ ✂✟☛✑ � ✆✞ �☛✟✁✌☞�✞✌✄✎✏ �✁☛ ✆✞ ✂✁☛✍☞✆✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✆✟�✔ ✞✏✡✟✂ ✠☞✟ ✆✞ ✞�✆✄✌✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✍✄✂✍✞

y la construcción de indicadores empíricos sobre su funcionamiento.  

�✏✁ ✝✟ ✆✁✂ ✁☎✂✟☛✁✞☎✆✟✂ ✝✟ ✟✂✡✞ ✍✁✝✞✆✄✝✞✝ ✝✟ �☛✁�☞✟✂✡✞✂ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞ ✠✝✟✂✝✟ ✞☛☛✄☎✞✑

(Gargarella, 2010) es la creación del Consejo para la Consolidación de la Democracia. El Consejo, 

creado a través del decreto 2446/85 y coordinado por el jurista Carlos S. Nino28, era definido como 

un ámbito de discusión y participación conformado por un grupo de personalidades políticas e 

intelectuales, cuyo objetivo era contribuir con proyectos y asesoramiento a la tarea de gobierno a 

los fines de consolidar el régimen republicano y democrático. En ese marco, funcionaba una 

✛✁✍✄✂✄✎✏ ✝✟ ✂✁✝✟☛ �☞✝✄✌✄✞✆ ✁☛✄✟✏✡✞✝✞ ✞✆ ✠✟✂✡☞✝✄✁ ✝✟ ✝✄✂✡✄✏✡✞✂ ☛✟✂✁☛✍✞✂ ☛✟✆✞✌✄✁✏✞✝✞✂ ✌✁✏ ✆✞

✍✁✝✟☛✏✄☎✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ �☞✂✡✄✌✄✞ � ✂☞✂ �☛✁✌✟✝✄✍✄✟✏✡✁✂✑ (Consejo para la Consolidación de la 

Democracia, 1986, p. 8). Este Consejo tuvo entre sus objetivos, tal como afirma Sozzo (2014) la 

iniciativa de reforma penal más ambiciosa del período condensada en el diseño de un proyecto de 

Código Procesal Penal de la Nación.  

Este proyecto, a cargo del Prof. Julio B. Maier29 y con la colaboración de Alberto Binder30 

tenía entre sus propósitos centrales la consolidación de un sistema procesal modelo que 

reemplazara el Código de Procedimientos en Materia Penal sancionado en el año 1889 y diseñado 

por Manuel Obarrio bajo el modelo de la ley inquisitiva española de enjuiciamiento (Sarrabayrouse 

Oliveira, 1998). ¿Por qué se consideraba necesaria la transformación del sistema procesal? 

Principalmente, por las implicancias del modelo inquisitivo en relación a las garantías del debido 

proceso. 

                                                           
28 Carlos Nino (1943-1993) fue un reconocido jurista argentino. Se formó en derecho y obtuvo el doctorado en Leyes 
en la Universidad de Oxford. Se desempeñó como profesor titular de Filosofía del Derecho en las facultades de 
Derecho y de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, así como también en la Universidad de Yale y 
Pompeu Fabra. Además de ser el coordinador del mencionado Consejo, fue asesor del presidente Raúl Alfonsín.  
29 Julio Maier (1939-2020) fue un abogado y profesor de Derecho Penal y Procesal Penal en la Universidad de 
Buenos Aires. Realizó estudios de posgrado en la Universidad de Munich vinculados a la Filosofía jurídica, el 
Derecho penal y el Derecho procesal penal.  
30Alberto Binder es abogado y doctor en Derecho por la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como 
asesor en numerosas reformas judiciales de América Latina. Es fundador y actual presidente del Instituto de Estudios 
Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP).  
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Los procedimientos inquisitivos se caracterizan, en principio, por el inicio de la acción 

legal de oficio, entendiendo que existe un interés público en la persecución de los hechos punibles. 

Es decir, el juez decide sobre la necesidad de iniciar la investigación, concentrando a su vez en su 

figura las funciones de instruir y juzgar (Bovino, 1998). Asimismo, por el hecho de que el 

procedimiento penal se asienta en una investigación escrita y parcialmente secreta, un elemento 

incompatible con un proceso penal público (Maier, 1988; Bovino, 1998). De esta manera, el 

✠✛✎✝✄✜✁ ✆☎✞☛☛✄✁✑ ✟☛✞ ✌☛✄✡✄✌✞✝✁ �✁☛ ✟✆ ✡☛✞✡✞✍✄✟✏✡✁ ✠☞✟ ✁✡✁☛✜✞☎✞ ✞ ✆✞✂ ✜✞☛✞✏✡✂✞✂ ✄✏✝✄✁✄✝☞✞✆✟✂✔ ✟✏

términos de la falta de transparencia e imparcialidad en el proceso (Sarrabayrouse Oliveira, 1998). 

La propuesta del nuevo código procesal implicaba la ruptura con el sistema de 

procedimiento inquisitivo y su reemplazo por una lógica acusatoria o adversarial. El modelo 

acusatorio -basado en procedimientos orales y públicos, en el principio de contradicción y en la 

distinción entre las funciones de acusación y juzgamiento (Langer, 2007)- se suponía, como 

analiza Gutiérrez (2014a), más democrático y respetuoso de los derechos humanos31. Este proyecto 

finalmente no fue aprobado32, pero instaló un debate respecto a las características de los sistemas 

inquisitivos que se constituyó en un eje central de la problematización de lo judicial, tal como 

analizaremos en el apartado siguiente. 

 

b. Neoliberalismo, reforma judicial y eficiencia 
 

Un segundo conjunto de debates respecto al sistema de justicia se inicia a mediados de la 

década del noventa hasta inicios de los años 2000, en el marco de la expansión del neoliberalismo 

en la región33. Recuperando las palabras de Smulovitz (1995)✔ ✆✞ ✌☞✟✂✡✄✎✏ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✝✟✆✎ ✝✟ ✂✟☛ ✠✂✎✆✁

una necesidad normativa de la democracia para pasar a constituirse en una necesidad funcional de 

✆✞ ✟✂✡✞☎✄✆✄✝✞✝ � ✁✂✄✡✁ ✝✟ ✆✞✂ ☛✟✂✁☛✍✞✂ ✟✌✁✏✎✍✄✌✞✂✑ ✒�✙ ✕✞✞✘✙ �✞✆ ✌✁✍✁ ✞✏✞✆✄☎✞☛✟✍✁✂ ✟✏ ✟✂✡✟

                                                           
31 Autores como Langer (2001, 2014) y Bachmaier (2009) consideran necesario superar la dicotomía entre los modelos 
✠✎✍✟✠☛✞☎✆✞ ✂ ✆✑✙✍✆✟✆☛✆✚✞✥ ☞✂✢✆☞✞ ✠ ✒✞ ✦✞✒✆✟✣✝✆✎✞ ☞✂ ✠✝✢✞✟ ☛✣☎✝✆✑✞✟ ✗ ✠ ✒✠ ✎✠☎✠✎☛✂☎✆✤✠✎✆✓✑ ☞✂ ✒✞ ✡✆✑✙✍✆✟✆☛✆✚✞✏ ✎✞✝✞ ✍✑

✝✞☞✂✒✞ ✦✒✂✑✠✝✂✑☛✂ ✑✂✘✠☛✆✚✞ ✄☎✂✑☛✂ ✠ ✒✞ ✡✠✎✍✟✠☛✞☎✆✞✏ ✎✞✝✞ ✒✠ ✘✠☎✠✑☛ía de respeto de los derechos de los ciudadanos 
frente al poder del Estado. Para los autores, este modo de construir el problema obtura la mirada respeto a los debates 
posibles en materia procesal.  
32El proyecto propuesto por Maier fue presentado ante el Congreso de la Nación en el año 1987 pero no se logró su 
aprobación debido a la oposición de los sectores más conservadores de Poder Judicial de la Nación y la pérdida de 
respaldo político (Sozzo, 2014; Hathazy, 2020). La oralidad en los procesos penales fue incorporada posteriormente 
en el año 1991 a través de un proyecto más conservador presentado por Ricardo Levene (h), ministro de la Corte 
Suprema (Smulovitz, 1995a). Como sostiene Sarrabayrouse Oliveira (1998), ✂✒ ☎✂✟✍✒☛✠☞✞ ✄✍✂ ✡✍✑ juicio oral, público 
y contradictorio, con una etapa instructoria formal y burocratizada ✦☎✧✎☛✆✎✠✝✂✑☛✂ ✆✘✍✠✒ ✠ ✒✠ ☞✂✒ ✟✓☞✆✘✞ ☞✢✠☎☎✆✞✏ ✄✦✛ 
26). 
33 Tal como analiza Murillo (2008), la mutación histórica que implicó el neoliberalismo a nivel global comienza a 
producirse desde la década de setenta. Sin embargo, es hacia fines de la década del 80 y principios de los noventa que 
se comienzan a desplegar con más fuerza sobre la región una serie de propuestas de reforma del Estado tendientes a 
la liberalización del mercado, impulsadas por organismos internacionales como el Banco Mundial (BM) o el Fondo 
Monetario Internacional (FMI).  
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apartado, es posible identificar un primer modo de problematización de lo judicial vinculado con 

el despliegue neoliberal, y con la relevancia que asume en este proceso la transformación de las 

instituciones jurídicas y financieras (Dezalay y Garth, 2003; Faundez y Pásara, 2007; Murillo, 

2008; Lista, 2008; Manzo, 2008; Guzmán Rincón, 2011, 2012). En paralelo a ello, podemos 

encontrar una segunda construcción de la cuestión judicial ligada a la necesidad de reforzar las 

garantías en el proceso penal, fundamentalmente a partir de la reforma de los códigos procesales 

(Ciocchini, 2013; Gutiérrez, 2014a, 2016; Langer, 2007). Esta problematización continúa las 

propuestas llevadas adelante por referentes ya mencionados en el apartado anterior ✁como Julio 

Maier y Alberto Binder- y se propone como una intervención necesaria en pos de profundizar el 

proceso de democratización. Detengámonos en las especificidades de cada una de ellas.  

Como ya fue señalado, un primer modo de problematización se vincula con el despliegue 

neoliberal en el contexto de América Latina. En este sentido, es importante aclarar que por 

neoliberalismo nos referimos, no a una mera política económica o una exacerbación del 

liberalismo, sino a una racionalidad de gobierno, a un modo específico de pensar el gobierno de 

las conductas (Foucault, 2007; Gordon, 2✞✕✟☎ ✆✝✞✞✆✆✟�✔ ✝✞✞✟☎ �✞✁✞✆ � ✁✞☛✝✁✡✔ ✝✞✕✄✘✔

recuperando el enfoque de la gubernamentalidad abordado en la Introducción. El neoliberalismo 

es entonces un ensamble normativo que estructura y organiza conductas y prácticas sociales al 

tiempo que produce relaciones sociales, maneras de vivir y subjetividades específicas (Dallorso & 

Seghezzo, 2018).  

El despliegue neoliberal en la región implicó múltiples transformaciones políticas, 

económicas y sociales. Estas transformaciones tuvieron como condición de posibilidad los 

cambios en la política exterior de los países centrales y los nuevos lineamientos de los organismos 

financieros internacionales para la región. En el marco de la fuerte crisis financiera atravesada por 

los países latinoamericanos34, los Estados centrales y los organismos de crédito establecieron 

nuevos consensos para la obtención de préstamos y ayuda financiera. El acceso a financiamiento 

internacional tenía como requisito entonces una serie de contraprestaciones, como por ejemplo 

disciplina fiscal, reordenamiento del gasto público, reforma impositiva, liberalización del 

comercio internacional y de la entrada de inversiones extranjeras directas, privatización de 

empresas públicas y desregulación económica (Murillo, 2008, p. 84). Estas regulaciones y 

✌✁✏✂✟✏✂✁✂✔ �✆✞✂✍✞✝✁✂ �✁✂✡✟☛✄✁☛✍✟✏✡✟ ☎✞✆✁ ✟✆ ✏✁✍☎☛✟ ✝✟ ✠✛✁✏✂✟✏✂✁ ✝✟✁✞✂�✄✏✜✡✁✏✑35, no fueron 

                                                           
34 La crisis en la región tuvo entre elementos centrales un alto endeudamiento público, una fuerte caída de la inversión 
y de los salarios, la retracción del PBI industrial y el aumento de la tasa de inflación (Castellani, 2002). 
35 Siguiendo la reconstrucción que realiza Susana Murillo (2008), el Consenso de Washington refiere a un conjunto 
de políticas económicas plasmadas inicialmente en el documento de trabajo What Washington means by policy reform 
✂✒✠✢✞☎✠☞✞ ✦✞☎ ✕✞✔✑ ✂✆✒✒✆✠✑✟✞✑ ✂✑ ✂✒ ✠✁✞ ✌✂✄✂✛ ✠✠ ☎✂✄✂☎✂✑✎✆✠ ✠✒ ✟✆✘✑✆✄✆✎✠✑☛✂ ✡✂✠✟✔✆✑✘☛✞✑✏ ✠✑✍☞✠ ✂✒ ✎✞✝✦✒✂✌✞
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entonces únicamente prescripciones económicas, sino que implicaron una transformación del 

diseño estatal orientado a garantizar el libre funcionamiento del mercado.  

En relación a nuestro objeto de investigación, nos interesa destacar uno de los ejes centrales 

de estas propuestas: la transformación y modernización de las instituciones judiciales. Lo judicial 

comenzó a cobrar relevancia en los discursos que impulsaron la transformación neoliberal, 

principalmente en el marco de lo que fue definido como ✠✂✟✜☞✏✝✞ ✁✆✞✑ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞✂ ✝✟✆ ✚✂✡✞✝✁
36 

(Dezalay & Garth, 2003; Faundez & Pásara, 2007; Guzmán-Rincón, 2011, 2012; Lista, 2008; 

Manzo, 2008; Murillo, 2008; Puello-Socarrás, 2013). Esto dio lugar a un modo específico de 

problematización de lo judicial, a partir de lo cual se sostenía que un buen funcionamiento del 

Poder Judicial constituía un prerrequisito para la consolidación del mercado, en tanto aportaría 

mayor previsibilidad y seguridad jurídica para la atracción de inversiones extranjeras (Faundez & 

Pásara, 2007; Lista, 2008). En estos discursos, el desarrollo económico requería de un sistema de 

justicia eficaz y eficiente que garantizara la resolución de conflictos y el cumplimiento de los 

contratos.  

Como ha sido abordado en la bibliografía especializada, los organismos internacionales y 

agencias de cooperación de los países desarrollados -principalmente el Banco Mundial (BM), el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) o la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 

(conocida como USAID, por sus siglas en inglés)- han tenido un rol relevante en la promoción de 

procesos de reforma judicial en América Latina en el marco de la reforma del Estado, 

principalmente en materia de financiamiento. Sin embargo, existen diversas interpretaciones 

respecto al grado de influencia que han tenido estas autoridades de gobierno en relación a las 

características y los contenidos de la reforma misma. 

Una primera línea de trabajos considera a la reforma como un proceso impulsado 

fundamentalmente a partir del accionar de estos organismos, quienes han definido tanto la 

modalidad de su implementación como sus contenidos (Dezalay & Garth, 2003; Faúndez & 

Pásara, 2007; Guzmán-Rincón, 2011, 2012; Rodríguez Garavito, 2006; Lista, 2008; Manzo, 2008). 

Para estos autores, un aspecto central de los programas de reforma judicial llevados adelante por 

los organismos internacionales, ha sido la creencia en que el trasplante institucional y normativo 

de los países centrales a los países que son objeto de la reforma era no sólo posible sino también 

                                                           

intelectual, político y económico que tenía sede en esa ciudad, como el Fondo Monetario Internacional, el Banco 
Mundial y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos.  
36 ✔✞☎ ✡✦☎✆✝✂☎✠✏ ✗ ✡✟✂✘✍✑☞✠ ✘✂✑✂☎✠✎✆✓✑✏ ☞✂ ☎✂✄✞☎✝✠✟✥ ✟✂ ☞✆✟☛✆✑✘✍✂✑ ☞✞✟ ✞✒✂✠☞✠✟ ☞✂ ✦☎✞✦✍✂✟☛✠✟ ☞✂ ☛☎✠✑✟✄✞☎✝✠✎✆✓✑

☞✆✄✂☎✂✑☛✂✟✛ ✠✠ ✡✦☎✆✝✂☎✠ ✘✂✑✂☎✠✎✆✓✑ ☞✂ ☎✂✄✞☎✝✠✟✏✥ ✆✑✆✎✆✠☞✠ ✠ ✦✠☎☛ir de la publicación del Consenso de Washington puso 
✣✑✄✠✟✆✟ ✂✑ ✎✍✂✟☛✆✞✑✂✟ ☞✂ ✦✞✒✝☛✆✎✠ ✝✠✎☎✞✂✎✞✑✓✝✆✎✠✛ ✠✠ ✡✟✂✘✍✑☞✠ ✘✂✑✂☎✠✎✆✓✑✏✥ ✆✝✦✍✒✟✠☞✠ ✦✞☎ ✂✒ ✏✠✑✎✞ ✌✍✑☞✆✠✒✥

propuso complementar las reformas iniciales con otras de carácter institucional, otorgando particular importancia al 
sector judicial y la calidad del sector público (Puello-Socarrás, 2013). 
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deseable (Faúndez & Pásara, 2007). Es así que los promotores de esta exportación de ideas llevaron 

adelante sus propuestas sin un sólido conocimiento de la realidad local, de sus instituciones y de 

las características sociales y culturales del contexto de aplicación, a partir de una visión restringida 

y formal tanto del derecho como de la administración de justicia, definidos únicamente en términos 

técnicos (Lista, 2008). 

Un elemento central en relación a este modo de problematización ha sido la noción de la 

eficiencia. Para los organismos internacionales esta eficiencia se ligó, por un lado, con la 

efectividad en el resguardo del derecho de propiedad y la seguridad jurídica en las inversiones 

(Simone, 2007). Por el otro, con la reducción de costos en línea con la lógica empresarial, 

equiparando el funcionamiento del sistema de justicia al de una empresa vinculada al ámbito 

privado. En relación a este último punto, esta noción de eficiencia se inscribe dentro de lo que se 

conoce como New Public Management37 (en adelante, NPM), una nueva lógica de gobierno de las 

políticas públicas que parte de la premisa de que la administración pública es estructuralmente 

ineficiente, y por tanto, debe ser reformada adquiriendo los estándares del sector privado. 

Recuperaremos el análisis sobre el NPM y su impacto en los discursos vinculados al sistema de 

justicia en el capítulo 3. 

Para autores como Gutiérrez (2014a, 2016) y Simone (2005, 2007) una instancia regional 

de relevancia en esta línea ha sido el Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA), un 

organismo creado en el año 1999 por la Organización de los Estados Americanos (OEA) con la 

✍✄✂✄✎✏ ✝✟ ✠✞�✁�✞☛ ✆✁✂ �☛✁✌✟✂✁✂ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞ � ✍✁✝✟☛✏✄☎✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✁✂ ✂✄✂✡✟✍✞✂ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞ ✟✏ ✆✞✂

�✍✁☛✄✌✞✂✑ (CEJA, s.f.). Si bien existen discusiones respecto al carácter de las propuestas de 

reforma promovidas por ésta organización38, es posible afirmar que, en términos generales, su 

orientación es fundamentalmente economicista orientada a mejorar la eficiencia, la rapidez y la 

lectura costo-beneficio por parte de los operadores del sistema de justicia (Gutiérrez, 2014a). 

A nivel local, es posible encontrar algunos emergentes de este modo de problematización 

por ejemplo, en los discursos de la Fundación de Investigaciones Económicas Latinoamericanas 

                                                           
37 El New Public Management ✞ ✡✖✍✂✚✠ ✡☞✝✆✑✆✟☛☎✠✎✆✓✑ ✔✍✢✒✆✎✠✏ ✎✞✢☎✠ ✄✍✂☎✤✠ ✔✠✎✆✠ ✄✆✑✂✟ ☞✂ ✒✠ ☞✣✎✠☞✠ ☞✂✒ ✞✎✔✂✑☛✠

✎✞✝✞ ☎✂✂✝✦✒✠✤✞ ✠✒ ✡✡☞✝✆✑✆✟☛☎✠✎✆✓✑ ✦�✢✒✆✎✠ ☛☎✠☞✆✎✆✞✑✠✒✏✛ ★✒ ✖✔✌ ✦☎✞✦✞✑✂ ✒✠ ✝✞☞✂☎✑✆✤✠✎✆✓✑ ☞✂✒ ✟✂✎☛✞☎ ✂✟☛✠☛✠✒ ✠ ☛☎✠✚✣✟

del reemplazo de las estructuras piramidales por otras más flexibles que propicien la interacción entre el Estado, el 
sector privado y las organizaciones sociales; la implementación de sistema✟ ☞✂ ✎✞✑☛☎✠☛✠✎✆✓✑ ✢✠✟✠☞✞✟ ✂✑ ✂✒ ✡✝✣☎✆☛✞✏ ✗

la medición del rendimiento y eficiencia de los procesos administrativos (Botticelli, 2017). 
38 Para Ciocchini (2013) los planes de reforma promovidos por el CEJA no pueden pensarse únicamente como parte 
de la corriente economicista que entiende a la justicia en términos de costo beneficio, sino de la confluencia con otra 
corriente heredera de los planteos de Maier y posteriormente de Alberto Binder, anclada a la crítica al sistema 
inquisitivo, asociado a una forma autoritaria de ejercicio del poder. Recuperaremos los desarrollos de esta corriente y 
su imbricación con el eficientismo en la segunda parte de este apartado. 



33 
 

(FIEL)39. En ✟✆ ✞�✁ ✕✖✖✟ �☞☎✆✄✌✞☛✁✏ ☞✏✞ ✄✏✁✟✂✡✄✜✞✌✄✎✏ ✡✄✡☞✆✞✝✞ ✠�✞ ☛✟✂✁☛✍✞ ✝✟✆ ✂✁✝✟☛ �☞✝✄✌✄✞✆ ✟✏

✆✞ �☛✜✟✏✡✄✏✞✑ ✆✞ ✌☞✞✆ ✂✟ ✝✟✂✌☛✄☎✟ ✌✁✍✁ ✠✟✆ �☛✄✍✟☛ ✞✏�✆✄✂✄✂ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁ ✌✁✍�☛✟✏✂✄✁✁ ✝✟ ✆✞✂

instituciones legales realizado en el país✑ ✒✓✁✚�✔ ✕✖✖✟✔ �✙ ✕✕✘. A partir de un análisis de los 

aspectos presupuestarios, organizativos y normativos de sistema de justicia en Argentina, 

sostienen que el modo de diseñar un sistema que facilite el crecimiento económico y respete los 

derechos de la ciudadanía es a través de encontrar modalidades de resolución de conflictos que 

minimicen los costos tanto públicos como privados. Para ello sugieren, entre otras cosas, generar 

✄✏✌✟✏✡✄✁✁✂ ✠☞✟ �✟☛✍✄✡✞✏ ✍✟✆✁☛✞☛ ✟✆ ✝✟✂✟✍�✟�✁ ✝✟ ✆✁✂ ✆☞✟✌✟✂ � ✠✆✄✍✄✡✞☛ ✟✆ ✜✟✏✟☛✁✂✁ ☛✁✜✄✍✟✏ ✝✟

licencias y horario de la ad✍✄✏✄✂✡☛✞✌✄✎✏ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑✔ ✝✟✂✌✟✏✡☛✞✆✄☎✞☛ ✟✆ �☛✟✂☞�☞✟✂✡✁ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✏✞✌✄✁✏✞✆✔

generar una demanda privada eficiente ✁por ejemplo, a través de aumentar los costos de litigar 

ineficientemente- y reducir el costo privado de litigar a través de la desregulación de los 

honorarios.  

Un segundo emergente en Argentina es el proyecto analizado por Simone (2005, 2007), 

denominado Proyecto de Juzgado Modelo (ProJUM). El mismo fue iniciado en el año 1998 y contó 

con un financiamiento de cinco millones de dólares por parte del Banco Mundial para su 

✄✍�✆✟✍✟✏✡✞✌✄✎✏✙ ✠☞ ✁☎✆✟✡✄✁✁ ✌✟✏✡☛✞✆ ✟☛✞ ✠✝✄✂✟�✞☛ � �✁✏✟☛ ✟✏ ✁�✟☛✞✌✄✎✏ ✟✏ ✆☞☎✜✞✝✁✂ ✂✟✆✟✌✌✄✁✏✞✝✁✂

☞✏ ✏☞✟✁✁ ✍✁✝✟✆✁ ✝✟ ✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✎✏ � ✜✟✂✡✄✎✏ ✄✏✡✟☛✏✞ �✞☛✞ ✍✟✆✁☛✞☛ ✂☞✂ ✏✄✁✟✆✟✂ ✝✟ ✟✂✟✌✡✄✁✄✝✞✝✑ 

(Simone, 2007, p. 132). Se seleccionaron doce juzgados de distintos fueros para la experiencia 

piloto con el objetivo posterior de replicar dicha experiencia a la totalidad de los tribunales, bajo 

✆✞ �☛✟✍✄✂✞ ✝✟ ✠☞✟ ✟☛✞ ✏✟✌✟✂✞☛✄✁ ✠✍✁✝✟☛✏✄☎✞☛✑ ✆✞ ✞✝✍✄✏✄✂✡☛✞✌✄✎✏ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✟✏ �☛✜✟✏✡✄✏✞✙✞�✂ ✞✆✆� ✝✟

las implicancias de su implementación, nos interesa recuperar uno de sus fundamentos centrales, 

que propone la separación entre las funciones administrativas y jurisdiccionales en los juzgados. 

La función jurisdiccional estaría restringida al juez, mientras que la función administrativa debería 

ser delegada en un manager (Rowat et al., 1995 citado en Simone, 2007). Como analizaremos en 

el transcurso de esta tesis, la lógica managerial tiene como pretensión imponer los valores, 

prácticas y lógicas de funcionamiento de la empresa privada a la acción pública (Foucault, 2007; 

Boltanski & Chiapello, 2002; Laval & Dardot, 2013; Lacey, 1994; Pierbattisti, 2012). 

Finalmente, en este mismo sentido podríamos mencionar el Plan Nacional de Reforma 

Judicial elaborado en el año 1999 por el FORES a pedido del Ministerio de Justicia. Si bien 

describiremos esta experiencia en profundidad en el capítulo 3, nos interesa destacar aquí que uno 

de los fundamentos de esta experiencia radica en la necesidad de reforma el sistema de justicia 

                                                           
39 FIEL es una fundación creada en el año 1964 por la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, la Cámara Argentina de 
Comercio, la Sociedad Rural Argentina y la Unión Industrial Argentina, orientada a la investigación económica. 
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para lograr una mejor administración de recursos, a partir de la incorporación de técnicas de 

gerenciamiento del sector privado. 

Ahora bien, y retomando nuestro planteo inicial, algunos autores coinciden en señalar un 

particular fenómeno asociado a la difusión de reformas judiciales en América Latina, y a partir del 

cual definiremos un segundo modo de problematización judicial. Este fenómeno refiere a la 

existencia de un movimiento reformador latinoamericano conformado por expertos locales, 

quienes impulsaron una serie de transformaciones, principalmente en relación a los códigos 

procesales penales. Este movimiento, heredero de los impulsores del Proyecto Maier, tenía como 

uno de sus objetivos centrales la transformación de los procesos inquisitivos a acusatorios como 

una forma de garantizar el Estado de derecho y la resolución de conflictos de manera no violenta 

(Binder, 2000). Encontramos entonces aquí otro modo de pensar la cuestión judicial, en línea con 

los procesos reformadores de la década del 80. 

En un sentido contrario al filón de literatura revisado en la primera parte de este apartado, 

Máximo Langer (2007) entiende que los procesos de reforma judicial latinoamericanos no pueden 

explicarse como un mero producto del accionar de las agencias internacionales de crédito. Por el 

contrario, considera que la introducción de nuevos códigos procesales penales en diversos países 

de América Latina tuvo como condición de posibilidad el desarrollo de una red de entrepreneurs 

legales, de la que participaron abogados, fiscales, jueces, profesores, estudiantes, legisladores, 

consultores, asesores, funcionarios de la Administración Pública y de agencias internacionales. 

✂✞☛✞ ✟✆ ✞☞✡✁☛✔ ✟✂✡✞ ☛✟✝ ✆✁✜☛✎ ✠✌✁✏✁✟✏✌✟☛✑ ✞ ✞✜✟✏✌✄✞✂ � ☎✞✏✌✁✂ ✄✏✡✟☛✏✞✌✄✁✏✞✆✟✂ ✝✟ ✠☞✟ ✆✁✂ ✏☞✟✁✁✂

códigos contribuirían al logro de sus objetivos, por lo que considera que el contexto local 

constituye un elemento fundamental para pensar los contenidos de las reformas. El impulso para 

esta serie de transformaciones en los sistemas de justicia latinoamericanos es pensado entonces 

✌✁✍✁ ✂☛☞✡✁ ✝✟ ☞✏✞ ✠difusión desde la periferia✑✙ ✚✂✡✁ ✠☞✄✟☛✟ ✝✟✌✄☛ ✠☞✟✔ ✂✄ ☎✄✟✏ ✟✆ ☛✁✆ ✝✟ ✆✁✂ ✞✌✡✁☛✟✂

internacionales constituyó un factor fundamental para la expansión y puesta en práctica de estas 

ideas, su involucramiento fue �✁✂✄☎✆✟ ✟✏ ✆✞ ✍✟✝✄✝✞ ✟✏ ✠☞✟ ✠✂☞✟☛✁✏ �✟☛✂☞✞✝✄✝✁✂ �✁☛ ✆✁✂ ✞☛✜☞✍✟✏✡✁✂

✝✟ ✆✁✂ ✍✄✟✍☎☛✁✂ ✝✟ ✆✞ ☛✟✝✑ (Langer, 2007, p. 55). 

¿Cuáles eran los argumentos que sostenían este modo de problematización? Los 

integrantes de esta red tenían en común su interés en la promo✌✄✎✏ ✝✟ ✏☞✟✁✁✂ ✌✎✝✄✜✁✂ ✠✌✁✍✁ ☞✏✞

solución a los problemas de debido proceso, ineficiencia y falta de transparencia de los sistemas 

✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞ �✟✏✞✆ ✄✏✠☞✄✂✄✡✄✁✁✂ ✆✞✡✄✏✁✞✍✟☛✄✌✞✏✁✂✑ (Langer, 2007, p. 36). El modo en que aparece la 

cuestión judicial en estos discursos se anuda, no ya a la seguridad jurídica y a la protección de los 

contratos entre privados, sino a la necesidad de fortalecer las garantías en el proceso penal.  
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Uno de los referentes centrales de este movimiento es el ya nombrado Alberto Binder, 

abogado y colaborador en la redacción de diversos códigos procesales en América Latina. Binder, 

en conjunto con otro referente del campo jurídico y criminológico, David Baigún40, fundó en el 

año 1989 el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP). El 

INECIP es presentado como una fundación cuyo objetivo es contribuir a la consolidación y 

fortalecimiento del Estado de derecho en América Latina y el Caribe (INECIP, s.f.). Autores como 

Gutiérrez (2016) consideran que, si bien es posible enmarcar a esta organización como parte del 

movimiento crítico que durante la década del noventa propuso la reducción del poder punitivo del 

Estado y la reversión de la selectividad del sistema penal, a inicios del siglo XXI es posible 

observar un desplazamiento en su agenda, orientada hacia la preocupación por la eficiencia. 

Detengámonos en este punto.  

Tal como referimos en la primera parte de este apartado, la ineficiencia del sistema de 

justicia se constituyó como un problema central en los discursos de los organismos internacionales. 

Ahora bien, este también constituyó un tópico central del discurso reformador garantista asociando 

el sistema acusatorio a una mayor eficiencia. Sin embargo, es posible encontrar matices, siguiendo 

el argumento de Ciocchini (2013), en los modos en que se enuncia la eficiencia como problema. 

Para el autor, recuperando la figura de referentes como Binder, esta corriente se diferencia de los 

planteos economicistas en tanto la eficiencia no tiene como objetivo una reducción de costos y 

mayor capacidad de pronunciar sentencias sino un mayor respeto de las garantías de los imputados. 

No es nuestra intención suturar el debate respecto al modo en que en esta corriente se define la 

eficiencia, pero sí señalar la polivalencia táctica de dicha noción. Recuperaremos este elemento a 

lo largo de la tesis. 

El problema de la eficiencia se anudó entonces con la crítica a los procedimientos escritos 

y al expediente judicial, entendidos como un símbolo de la burocracia del sistema inquisitivo 

imperante (Ciocchini, 2017). En el caso argentino, este modo de problematizar la cuestión judicial 

fue relevante, por ejemplo, en la reforma del código procesal penal de Córdoba en 1991, basada 

✟✏ ✟✆ �☛✁�✟✌✡✁ ✝✄✂✟�✞✝✁ �✁☛ ✞✞✄✟☛ ✟✏ ✟✆ ✝✗✟✙ ✁✄✌�✞ ☛✟✂✁☛✍✞✔ basada en la adopción de un código 

procesal de tipo acusatorio, asociaba la oralidad a mayor celeridad, mayor eficacia y mayores 

garantías individuales (Cóppola, 2003 citado en Ciocchini, 2013). Estos discursos también están 

presentes en la reforma procesal penal de la Provincia de Buenos Aires donde, a través de la 

implementación de un nuevo código procesal se propuso el reemplazo del sistema inquisitorial por 

uno acusatorio y adversarial, a través de la aplicación del juicio oral y la diferenciación de las 

                                                           
40 David Baigún (1926-2015) fue un abogado, doctor en Derecho y Ciencias Sociales por la Universidad de Buenos 
Aires, y profesor consulto de Derecho Penal de esa misma casa de estudios.  
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figuras de fiscal acusador y juez (Ciocchini, 2017). Asimismo, se introdujo en esta reforma el 

juicio abreviado, una figura del sistema de administración de justicia norteamericano donde se 

reconoce la admisión de culpabilidad por parte del acusado, lo que permite negociar la pena a 

imponer (Sicardi, 2018). Sin embargo, es preciso mencionar que el caso del Código Procesal Penal 

de Buenos Aires (CPPBA) y sus numerosas modificaciones adquiere cierta especificidad a la luz 

del problema securitario. Abordaremos esta cuestión en el apartado siguiente. 

Finalmente, nos interesa mencionar brevemente dos hitos relevantes de este período en 

relación al sistema de justicia argentino: el cambio en el número de miembros de la Corte Suprema 

de Justicia de la Nación (CSJN) y la reforma constitucional de 1994. Si bien las motivaciones de 

dicha reforma se vincularon con la intención del entonces presidente, Carlos S. Menem, de 

asegurarse la posibilidad de reelección41 y reforzar el control político sobre la CSJN, fueron hechos 

que introdujeron nuevas discusiones respecto a la independencia judicial y al rol del sistema de 

justicia en el control sobre la figura presidencial. Por un lado, el incremento del número de 

miembros de la CSJN -de cinco a nueve- impulsada por el poder Ejecutivo durante el año 1990, 

✡☞✁✁ ✌✁✍✁ ✁☎✆✟✡✄✁✁ ✜✞☛✞✏✡✄☎✞☛ ✆✞ ✠✍✞�✁☛✂✞ ✞☞✡✁✍�✡✄✌✞✑ en los fallos a favor del gobierno. Tal como 

reconstruyen Acuña y Alonso (2003), las decisiones adoptadas por la CSJN durante la década del 

noventa implicaron un fuerte descrédito de esta institución y afectaron el modo en que 

públicamente se percibía la autonomía judicial. En relación a la reforma constitucional, una de las 

transformaciones más relevantes fue la incorporación de la figura del Ministerio Público con la 

función de promover y ejercitar la acción penal pública, como un órgano independiente con 

autonomía funcional y financiera (Skaar, 2003). Una segunda reforma de relevancia es la creación 

del Consejo de la Magistratura cuya principal función es seleccionar a los candidatos para los 

cargos de jueces inferiores a la CSJN por medio de la realización de concursos públicos a los fines 

de que el Poder Ejecutivo seleccione a quien designará para cubrir el puesto vacante, con previo 

acuerdo del Senado (Alcala et al., 2003). Indagaremos con profundidad estas figuras en el capítulo 

4.  

 

c. La deriva securitaria de la cuestión judicial  
 

En el tramo final de la revisión respecto al modo en que es problematizado lo judicial desde 

la década del ochenta, nos interesa detenernos en algunos debates que cobran fuerza a partir de la 

llegada del nuevo milenio. Estos se asocian fundamentalmente con el rol del sistema de justicia -

                                                           
41 Las negociaciones entre el Partido Justicialista y la Unión Cívica Radical para lograr el tratamiento de la reforma 
✎✞✑✟☛✆☛✍✎✆✞✑✠✒ ✄✍✂☎✞✑ ✎✞✑✞✎✆☞✠✟ ✢✠✌✞ ✂✒ ✑✞✝✢☎✂ ☞✂ ✡✔✠✎☛✞ ☞✂ ☞✒✆✚✞✟✏✥ ☞✂✢✆☞✞ ✠✒ ✠✎✍✂rdo firmado por el presidente 
Menem y el ex presidente Raúl Alfonsín el 14 de noviembre de 1993 con el objetivo de impulsar el proyecto. Ver 
Smulovitz (1995b) 
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✁en particular, la justicia penal- ✟✏ ☛✟✆✞✌✄✎✏ ✞✆ �☛✁☎✆✟✍✞ ✂✟✌☞☛✄✡✞☛✄✁ � ✞✆ ✠✌✁✍☎✞✡✟✑ ✞ ✆✞

(in)seguridad. A inicios de los años 2000, se consolida el anudamiento entre la manera en que se 

problematiza lo judicial, por un lado, y la problematización de la (in)seguridad, por el otro. El 

sistema de justicia comienza a adquirir un lugar central en la cartografía securitaria, no sólo como 

destinatario de las demandas de seguridad sino también como objeto de crítica por su incapacidad 

para conjurar el problema del delito. Antes de adentrarnos en esa imbricación, delinearemos 

algunas líneas del modo en que se ha construido el problema de la (in)seguridad. 

Si bien el entramado de discursos que se anudan en relación a qué es la (in)seguridad 

configuran un campo de disputa, diversos autores coinciden en señalar una frecuente asociación 

que la define a partir de su vinculación con el delito callejero y con la protección de algunos bienes 

y algunos grupos sociales en el espacio público (Saín, 2002; Daroqui & Guemureman, 2004; 

Pegoraro, 2003; Rangugni, 2009, 2010; Kessler, 2009; Galvani et.al. 2010; Dallorso & Seghezo, 

2015, 2017; Pareta 2021; Fiuza Casais, 2018). Esta definición, sustentada fundamentalmente en 

relación al delito -y principalmente, a aquellos cometidos por los sectores populares- tiene como 

consecuencia una doble invisibilización. Por un lado, omite la reflexión en torno a otro tipo de 

ilegalismos cometidos por sectores medios y altos, como es el caso del delito económico 

organizado42. Por el otro, niega otros significados posibles de la seguridad en un sentido amplio, 

principalmente en relación a la esfera de las desprotecciones sociales (Castel, 2003; Pegoraro, 

2003; Dallorso y Seghezo, 2015). Una segunda consecuencia de este modo de construir el 

problema de la (in)seguridad, es que se refuerza la asociación entre criminalidad-delitos callejeros-

pobreza43, lo que contribuye a la estigmatización de los sectores populares, en general, y de los 

jóvenes de esos sectores, en particular (Ayos & Dallorso, 2011; Sain, 2002; Kessler, 2009; 

Tiscornia, 2008; Daroqui & Guemureman, 2001, Seghezzo 2013, Pareta, 2021). Se estructura así 

☞✏ ✝✄✂✌☞☛✂✁ �✟✜✟✍✎✏✄✌✁ ✟✏ ✡✁☛✏✁ ✞✆ �☛✁☎✆✟✍✞ ✝✟ ✆✞ ✒✄✏✘✂✟✜☞☛✄✝✞✝ ✟✏ ✝✁✏✝✟ ✆✞ ✠✂✟✜☞☛✄✝✞✝✑ -como 

su contracara necesaria- se define y tematiza como la necesaria intervención frente a una población 

que se presenta como ✠peligrosa✑ (Dallorso, 2014; Seghezzo, 2014, Dallorso & Seghezzo 2015).  

De esta manera, el modo en que es planteado el problema de la seguridad en los discursos 

mediáticos (Calzado, 2006; Van Den Dooren, 2009; Rodríguez & Seghezzo, 2010), políticos 

(Colombo, 2011; Dallorso & Seghezzo, 2015; Pareta, 2015, 2021) y académicos (Kaminsky & 

                                                           
42 Por delito económico organizado nos referimos a un modo de funcionamiento delictivo que involucra cierta 
complejidad político-jurídica y la participación de actores tanto del sector público como del sector privado, lo que 
produce grandes beneficios económicos y habilita la impunidad penal e inmunidad social (Pegoraro, 2011; Comba, 
2015). 
43 En su tra✢✠✌✞ ✡✟✞✒✞✑✆✤✠☎ ✂✒ ☞✞✒✞☎✏ ✄☛☞☞✄☎✥ ✓✍✟✠✑✠ ✌✍☎✆✒✒✞ ✠✘☎✂✘✠ ✠ ✂✟☛✠ ✠✟✞✎✆✠✎✆✓✑ ✂✒ ✟✆✘✑✆✄✆✎✠✑☛✂ ✡✎✞☎☎✍✦✎✆✓✑✏ ✂✑

tanto comienza a ser planteado como el factor causante de la pobreza. Recuperamos la apelación a esta idea en el 
capítulo 4.  
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Galeano, 2008; Seghezzo, 2013), contribuye a consolidar la desigualdad, la fragmentación social 

y la sobrevulneración de los sectores más empobrecidos en línea con las transformaciones 

ocurridas durante la década del noventa en nuestro país (Rangugni, 2010). La (in)seguridad 

constituye así un modo de gestionar la cuestión social, la fractura social, a partir de la exclusión 

(Pavarini, 2009; Ayos & Dallorso, 2011). En este mismo sentido, seguimos la hipótesis de Dallorso 

& Seghezzo (2016), para quienes el securitarismo es específico de una modalidad de gobierno 

neoliberal44, que emerge sin embargo como un discurso tardío del neoliberalismo. Si los discursos 

de la eficiencia, la equidad, la transparencia y el consumo, entre otros, inicialmente configuraron 

✆✞ ☛✞✌✄✁✏✞✆✄✝✞✝ �✁✆✂✡✄✌✞ ✏✟✁✆✄☎✟☛✞✆✔ ✟✆ �☛✁☎✆✟✍✞ ✝✟ ✆✞ ✄✏✂✟✜☞☛✄✝✞✝ ✠✟✍✟☛✜✟ � ✂✟ ✌✁✏✂✁✆✄✝✞

tardíamente y no entra en crisis cuando se ponen en cuestión las otras discursividades que constelan 

la racionalidad política neoliberal en la crisis de 2001-✝✞✞✝✑ ✒✁✞✆✆✁☛✂✁ � ✠✟✜�✟☎☎✁✔ ✝✞✕✟✔ �✙ ✂✘✙ 

En el caso argentino y durante el período de la transición, los delitos violentos cometidos 

en el espacio público -el llamado ✠✝✟✆✄✡✁ ✌✁✍�✏✑- no constituyeron un tema central en la agenda 

pública y política. Como afirma Kessler (2010), si bien este tipo de delitos tenía cierta presencia 

en los medios de comunicación, no ocupaban el centro de la escena pública y eran por el contrario 

confinados a la sección policial de los medios de tirada nacional. Esta falta de centralidad no se 

vinculaba linealmente con las tasas de delito sino con el hecho de que las preocupaciones públicas 

se orientaron, debido a la experiencia de la dictadura reciente, a las posibles amenazas a la 

democracia. En este marco, los temores y representaciones acerca del delito se relacionaban con 

aquellos delitos que expresaban algún tipo de vinculación con la mencionada dictadura45. Es hacia 

fines de la década del noventa que el binomio seguridad/inseguridad comienza a constituirse como 

un eje relevante en el debate público. 

Como analiza Gutiérrez (2014a), hacia inicios del nuevo milenio comienzan a proliferar 

✆✁✂ ☛✟✌✆✞✍✁✂ ✠☞✟ ✞✏☞✝✞✏ ✠✆☞✂✡✄✌✄✞✑ ✌✁✏ ✠✂✟✜☞☛✄✝✞✝✑✙ �✏✁ ✝✟ ✆✁✂ ✍✁✝✁✂ ✟✏ ✠☞✟ ✟✂✡✁ ✂✟ ✟✂�☛✟✂✞ ✟✂

✞ �✞☛✡✄☛ ✝✟ ✆✞ ✏✁✌✄✎✏ ✝✟ ✠✄✍�☞✏✄✝✞✝✑✙ � ✝✄✂✟☛✟✏✌✄✞ ✝✟ ✆✞ ✝✁✌✞✝✞ ✝✟✆ ✏✁✁✟✏✡✞✔ ✝✁✏✝✟ ✆✁✂ ☛✟✌✆✞✍✁✂

✞✏✡✄✄✍�☞✏✄✝✞✝ ✂✟ ✁✄✏✌☞✆✞☎✞✏ ✌✁✏ ✆✞✂ ✠✁✂✌✡✄✍✞✂ ✝✟✆ �✁✝✟☛✑ ✁ ✌✞✂✁✂ ✝✟ ✠✜✞✡✄✆✆✁ ✂�✌✄✆✑
46, a comienzos 

                                                           
44 Esto no quiere decir afirmar que este modo de construcción de la (in)seguridad se plantea únicamente bajo formas 
de gobierno neoliberal sino que, como afirman autores como Dallorso y Seghezzo (2021), el problema securitario 
constituye un límite a los procesos inclusivos. 
45 Es el caso, ✦✞☎ ✂✌✂✝✦✒✞✥ ☞✂ ✠✙✍✂✒✒✞✟ ☞✂✒✆☛✞✟ ✎✞✝✂☛✆☞✞✟ ✦✞☎ ✂✩ ☎✂✦☎✂✟✞☎✂✟ ✗�✞ ✡✟✂☎✚✆✎✆✞✟✏✥ ✂✑ ✦✠☎☛✆✎✍✒✠☎✥ ✒✞✟ ✟✂✎✍✂✟☛☎✞✟

extorsivos (posibles gracias a la red de complicidades con diferentes agencias al interior del Estado). Otro ejemplo 
son aquellos delitos que no eran protagonizados por fuerzas de la dictadura pero que, sin embargo, mantenían algún 
vínculo con ellas (como, ✦✞☎ ✂✌✂✝✦✒✞✥ ✂✒ ✎✠✟✞ ☞✂✒ ✡✎✒✠✑ ✔✍✎✎✆✞✥ ✙✍✆✂✑ ☛✂✑✝✠✑ ✎✞✝✦✒✆✎✆☞✠☞ ✎✞✑ ✝✆✒✆☛✠☎✂✟ ✗ ☎✂✦☎✂✟✞☎✂✟☎

(Kessler, 2010). 
46 Gutiérrez (2014a) menciona entre ellos, por ejemplo, los casos de María Soledad Morales, una joven de diecisiete 
años asesinada en 1990, en cuyo caso participaron un grupo de jóvenes vinculados al poder político de la provincia 
de Catamarca. También el caso de José Luis Cabezas También el caso de Miguel Bru, un joven secuestrado, torturado 
y desaparecido en 1993 en una Comisaría de La Plata.  
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de los años 2000 emergen con mayor fuerza discursos que asocian la impunidad a la falta de 

sanción penal frente a los delitos callejeros. El reclamo se extiende, no sólo a la clase política, sino 

✡✞✍☎✄✁✏ ✞ ✆✁✂ ✆☞✟✌✟✂ ✞✌☞✂✞✝✁✂ ✝✟ ✠✜✞☛✞✏✡✄✂✡✞✂✑✙ ✁✟ ✟✂✡✞ ✍anera, el sistema de justicia penal no sólo 

se presenta como poco eficiente frente al delito, sino que también se constituye como parte del 

problema (Garland, 2005). Este nuevo modo de problematizar la cuestión judicial se sostiene en 

los fundamentos de eficacia, eficiencia y celeridad, pero ahora reorientadas a la persecución penal. 

En palabras de Gutiérrez (2014b), la reforma judicial sirvió como vehículo para la promesa de 

�✁✝✟☛ ✠✌✁✍☎✞✡✄☛ ✌✁✏ ✟✂✄✌✄✟✏✌✄✞✑ ✞ ✆✞ ✄✏✂✟✜☞☛✄✝✞✝✙ 

Ahora bien, recuperando el objetivo de este apartado, nos interesa indagar cómo el 

problema de la seguridad se articula con el modo en que se construye la cuestión judicial. Un 

primer observable de este modo de problematización son las reformas legislativas en materia penal 

✁✌☞☛☛✄✝✞✂ ✟✏ ✟✆ ✞�✁ ✝✞✞✂✔ ✌✁✏ ✍✁✡✄✁✁ ✝✟✆ ✆✆✞✍✞✝✁ ✠✌✞✂✁ ✂✆☞✍☎✟☛✜✑✙ �☞✟✜✁ ✝✟✆ ✂✟✌☞✟✂✡☛✁ ✟✂✡✁☛✂✄✁✁

y posterior asesinato de un joven de 23 años, tuvieron lugar una serie de movilizaciones 

✍☞✆✡✄✡☞✝✄✏✞☛✄✞✂ ✟✏ ☛✟✌✆✞✍✁ �✁☛ ✠✍✞�✁☛ ✂✟✜☞☛✄✝✞✝✑ (Cesaroni et al., 2014). Éstas manifestaciones 

públicas, convocadas por su padre, Juan Carlos Blumberg, fueron acompañadas de un petitorio 

dirigido a diputados y senadores donde se solicitaban una serie de modificaciones al Código Penal, 

incluido el aumento de penas, la eliminación de salidas anticipadas y la modificación del régimen 

de imputabilidad penal de menores47. Este documento finalizaba con la premisa de que, para la 

✌✁☛☛✟✌✡✞ ✄✍�✆✟✍✟✏✡✞✌✄✎✏ ✝✟ ✟✂✡✞✂ ✍✟✝✄✝✞✂✔ ✟☛✞ ✏✟✌✟✂✞☛✄✞ ✠☞✏✞ ✁✟☛✝✞✝✟☛✞ ☛✟✂✁☛✍✞ ✝✟✆ ✂✄✂✡✟✍✞

judicial a los efectos de obtener una Justicia rápida, efectiva y con jueces idóneos para garantizar 

la plena vigencia del Estado de Derecho" ("El texto completo del petitorio de Juan Carlos 

Blumberg", La Nación, 1 de abril de 2004). A raíz del petitorio, en abril de 2004 tuvieron lugar 

                                                           
47 ✠✞✟ ✦✍✑☛✞✟ ✎✞✑☛✂✑✆☞✞✟ ✂✑ ✂✒ ✦✂☛✆☛✞☎✆✞ ✂☎✠✑ ✒✞✟ ✟✆✘✍✆✂✑☛✂✟✆ ✡✌☎ ✎✑✠ ✒✂✗ ✙✍✂ ☎✂✦☎✆✝✠ ✒✠ ✦✞☎☛✠✎✆✓✑ ☞✂ ✠☎✝✠✟ ✎✞✑ ✦✂✑✠

de prisión no excarcelable; 2) Una ley que obligue a la registración pública de la telefonía celular móvil con 
indicaciones de los datos personales del titular y su documentación. Asimismo, se registren quiénes venden o alquilen 
dichos aparatos. Prohibición de venta a quienes registren antecedentes penales. Regular la facultad de las fuerzas de 
seguridad a verificar la titularidad en la vía pública y al secuestro de la tenencia irregular; 3) Adoptar un sistema de 
documentación personal (DNI) que impida su falsificación o adulteración, similar a lo implementado en los 
pasaportes; 4) Legislar un sensible aumento en las penas mínimas y máximas para los delitos de homicidio, secuestro 
y violación (mínimo 20 años). Establecer un régimen de especial severidad cuando en el delito participen o estén 
involucrados funcionarios o miembros de fuerzas de seguridad. Las penas sean siempre de cumplimiento efectivo y 
total sin salidas anticipadas en ningún caso. Modificación del régimen de imputabilidad penal de los menores; 5) 
Modificar la pena en condena por dos o más hechos. las penas deben sumarse sin límites máximos; 6) Que la pena 
perpetua sea perpetua. No más 25 años de máximo; 7) Legislar imponiendo para los excarcelados, sean procesados o 
condenados, una reeducación a través del trabajo. Establecer un mínimo de 8 horas diarias de trabajo para la 
comunidad, obras públicas nacionales, provinciales o municipales. Asimismo cárceles para el trabajo y el aprendizaje 
☞✂ ✠☎☛✂✟ ✗ ✞✄✆✎✆✞✟✛ ★✒ ☛☎✠✢✠✌✞ ☞✆✘✑✆✄✆✎✠ ☛✠✑☛✞ ✠✒ ✔✞✝✢☎✂ ✒✆✢☎✂ ✎✞✝✞ ✠✒ ☞✂☛✂✑✆☞✞✏ ("El texto completo del petitorio de 
Juan Carlos Blumberg", 2004).  
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una serie de reformas penales48 que, en términos generales, implicaron un agravamiento de las 

penas de cierto tipo de delitos y de las condiciones de obtención de la libertad condicional (Calzado 

& Van Den Dooren, 2016). 

Tal como reconstruye ✠☞✂✞✏✞ ✞☞☛✄✆✆✁ ✟✏ ✂☞ ✆✄☎☛✁ ✠✛✁✆✁✏✄☎✞☛ ✟✆ ✝✁✆✁☛✑ (2008)✔ ✆✞ ✠✆☞✂✡✄✌✄✞✑

✂✟ ✡☛✞✏✂✂✁☛✍✎ ✟✏ ✟✂✡✟ ✍✞☛✌✁ ✟✏ ✁☎✆✟✡✁ ✝✟ ✄✏✡✟☛�✟✆✞✌✄✎✏✔ ✆✁ ✠☞✟ ✄✍�✆✄✌✎ ✠✏✁ ✂✎✆✁ ✟✆ ✆✆✞✍✞✝✁ ✞ ✆✞

modificación de la justicia, sino también a desarrollar un control constan✡✟ ✂✁☎☛✟ ✂☞ ✜✟✂✡✄✎✏✑ (p. 

196, subrayado en el original). Esto tuvo lugar no sólo a través del petitorio de reformas al Código 

Penal sino también a través de otras dos modalidades. Por un lado, a través de la observación de 

las decisiones del Poder Judicial y la opinión expresada por Juan Carlos Blumberg en diferentes 

medios de comunicación respecto a sentencias específicas. Por el otro, a través de reclamos 

específicos vinculados al funcionamiento del sistema de justicia presentados el 22 de abril en una 

marcha convocada de espaldas a los Tribunales de Justicia de la Nación49. Allí se afirmaba la 

✏✟✌✟✂✄✝✞✝ ✝✟ ✟✂✡✞☎✆✟✌✟☛ ✆✞ ✠✟✍✟☛✜✟✏✌✄✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑ � ✝✟ ☛✟✂✁☛☎✞☛ ✆✁✂ ✍✟✌✞✏✄✂✍✁✂ ✝✟ ✌✁✏✡☛✁✆ ✝✟ ✆✞

sociedad civil por sobre la justicia, a través de la extensión de la jornada laboral de los funcionarios 

judiciales, el conocimiento del estado patrimonial de los jueces, fiscales y secretarios del 

Ministerio Público Fiscal, la implementación del juicio por jurados y la publicación de las 

estadísticas relativas a las causas ingresadas y a las sentencias dictadas50. Es así como el caso 

Blumberg constituyó un hito en relación a la cuestión securitaria, a la vez que un emergente de un 

modo de problematización de lo judicial, que pone al sistema de justicia en el centro del problema 

de la inseguridad.  

Un segundo observable son los debates respecto a la ya mencionada reforma procesal penal 

de la provincia de Buenos Aires. Recuperando los trabajos de Ciocchini (2012, 2017), el problema 

                                                           
48 Si bien el petitorio fue una suerte de envión para las reformas implementadas, éstas formaban parte de proyectos de 
ley presentados con anterioridad ya tenían consenso al menos un año antes. Para un análisis detallado de las reformas 
ver Cesaroni et al. (2014); Calzado & Van Den Dooren (2016); Murillo (2008). 
49 �✂☎ ✡✠✠ ✎☎✆✟✆s de la seguridad: manifestación frente al Palacio de Justicia. Blumberg pedirá que se declare la 
✂✝✂☎✘✂✑✎✆✠ ✌✍☞✆✎✆✠✒✏ ✄✠✠ ✖✠✎✆✓✑✥ ☛☛ ☞✂ ✠✢☎✆✒ ☞✂ ☛☞☞✁☎✛  
50 ✡★✑ ✣✒ ✟✞✒✆✎✆☛✠✢✠✆ ☞✂✎✒✠☎✠☎ ✂✑ ✂✟☛✠☞✞ ☞✂ ✂✝✂☎✘✂✑✎✆✠ ✂✒ ✔✞☞✂☎ ✕✍☞✆✎✆✠✒ ☞✂ ✒✠ ✖✠✎✆✓✑✎ ✡✠✝✦✒✆✠☎ ✂✒ ✔✞☎✠rio de atención 
☞✂ ✡✛✛✛☛ ✂✒ ✔✞☞✂☎ ✕✍☞✆✎✆✠✒✏✎ ✦✍✢✒✆✎✠☎ ✡✒✠✟ ✂✟☛✠☞✝✟☛✆✎✠✟ ✦�✢✒✆✎✠✟ ☞✂ ✒✠ ✎✠✑☛✆☞✠☞ ☞✂ ✎✠✍✟✠✟ ✌✍☞✆✎✆✠✒✂✟ ✆✑✘☎✂✟✠☞✠✟ ✗ ✒✠✟

✟✂✑☛✂✑✎✆✠✟ ☞✆✎☛✠☞✠✟✏✥ ✠✟✝ ✎✞✝✞ ✡✒✠✟ ☞✂✎✒✠☎✠✎✆✞✑✂✟ ✦✠☛☎✆✝✞✑✆✠✒✂✟ ☞✂ ✒✞✟ ✌✍✂✎✂✟ ✗ ☎✂✟☛✠✑☛✂✟ ✄✍✑✎✆✞✑✠☎✆✞✟ ☞✂✒ ✔✞☞✂r 
✕✍☞✆✎✆✠✒✏; implementar un sis☛✂✝✠ ☞✂ ✦☎✞☛✂✎✎✆✓✑ ☞✂ ✄✍✑✎✆✞✑✠☎✆✞✟ ✌✍☞✆✎✆✠✒✂✟ ✡✙✍✂ ✆✑✚✂✟☛✆✘✍✂ ✠✒ ✎☎✆✝✂✑ ✞☎✘✠✑✆✤✠☞✞✏✎

revalidar periódicamente los títulos de jueces, fiscales y defensores; exigir capacitación de peritos y auxiliares de la 
justicia; implementar un sistema de control ciudadano sobre la justicia; colaborar para que se designen o remuevan 
jueces y se creen nuevos juzgados; implementar el juicio por jurados en delitos graves y aberrantes; imple-mentar un 
✟✆✟☛✂✝✠ �✑✆✎✞ ☞✂ ✆✑✄✞☎✝✠✎✆✓✑ ☞✂✒ ✔✞☞✂☎ ✕✍☞✆✎✆✠✒✥ ✍✑✠ ✡☎✂☞ ☞✂ ☎✂☞✂✟✏ ✙✍✂ ✍✑✆✄✆✙✍✂ ✒✞✟ ☞✠☛✞✟ ☞✂ ☞✆✟☛✆✑☛✞✟ ✞☎✘✠✑✆✟✝✞✟

✑✠✎✆✞✑✠✒✂✟✥ ☞✂✟☞✂ ✒✠ ✠☞✝✆✑✆✟☛☎✠✎✆✓✑ �✂☞✂☎✠✒ ☞✂ ✞✑✘☎✂✟✞✟ ✔�✢✒✆✎✞✟ ✄✡�✞✔☎ ✔✠✟☛✠ ✝✆✘☎✠✎✆✞✑✂✟✎ ✆✝✦✒✂✝✂✑☛✠☎ ✂✒ ✡☞✂☎✂✎✔✞

✠ ✞✦✆✑✠☎ ☞✂ ✒✠ ✚✝✎☛✆✝✠✏ ✂✑ ✍✑ ✌✍✆✎✆✞ ✞☎✠✒✎ ✗ ✦☎✞✦✂✑☞✂☎ ✠ ✒✠ ✟✠✑✎✆✓✑ ☞✂ ✎✓☞✆✘✞✟ ✦rocesales unificados entre Nación y 
provincias. El escrito insistió en la modificación del sistema de imputabilidad de menores y la prisión efectiva para la 
portación de armas sin distinción de calibres; creación de un sistema de telefonía celular que incorpore a los teléfonos 
el sistema de seguimiento satelital; conformación de la oficina Federal de Investigaciones; reforma política para 
✂✒✆✝✆✑✠☎ ✒✠✟ ✒✆✟☛✠✟ ✡✟✧✢✠✑✠✏✎ ✂ ✆✑✟☛☎✍✝✂✑☛✠✎✆✓✑ ☞✂✒ ✚✞☛✞ ✂✒✂✎☛☎✓✑✆✎✞✏ (Murillo, 2008, p. 204). 
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de la seguridad y la ineficiencia en el castigo penal se encuentran en los fundamentos mismos de 

la reforma del CPPBA y sus posteriores transformaciones, asociados principalmente a la cuestión 

de la demora judicial. La demora en los procesos penales era planteada como causa, por un lado, 

de la sobrepoblación carcelaria -entendido como un problema de seguridad pública-; por el otro, 

✝✟ ✆✞ ✌☛✟✌✄✟✏✡✟ ✂✟✏✂✞✌✄✎✏ ✝✟ ✄✏✂✟✜☞☛✄✝✞✝✙ ✚✏ �✞✆✞☎☛✞✂ ✝✟✆ ✞☞✡✁☛✔ ✠✆✞ ✝✟✍✁☛✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✂✄☛✁✄✎ ✝✟

conector entre por un lado las violaciones de derechos humanos que representaban la 

superpoblación carcelaria y los presos sin condena y por el otro la ineficiencia para castigar los 

✝✟✆✄✡✁✂ ✞✂✁✌✄✞✝✞ ✞ ✆✞ ✄✏✂✟✜☞☛✄✝✞✝✑ (Ciocchini, 2017, p. 323). 

En una línea similar, Gutiérrez (2017) analiza los vaivenes y contradicciones de la política 

penal en la provincia de Buenos Aires. Salvando ciertas excepciones, los discursos que han 

acompañado estas transformaciones s✟ �✞✏ ✌✞☛✞✌✡✟☛✄☎✞✝✁ �✁☛ ✠✆✞ ☞✡✄✆✄☎✞✌✄✎✏ ✝✟ ☞✏ ✆✟✏✜☞✞✆✟ ☎✁✆✄✌✁

✝✟ ✌✁✍☎✞✡✟ ✞✆ ✝✟✆✄✡✁✔ ✞✆✡✞✍✟✏✡✟ ✌✞☛✜✞✝✁ ✝✟ ✟✍✁✌✄✁✏✞✆✄✝✞✝✑ (Gutiérrez, 2017, p. 263). Reformas 

como, por ejemplo, las sancionadas en las leyes N°13.183 (2004) y N°13.811 (2008) que 

establecían el procedimiento para casos de flagrancia, o la ley N°13.943 (2008) que implicaba la 

ampliación del juicio abreviado, tuvieron como ideas fuerza la celeridad y eficiencia del sistema, 

pero no meramente como un mejoramiento del sistema de justicia sino como respuesta a las 

demandas vinculadas con la inseguridad. La particularidad de este proceso es que el discurso 

eficientista ✠�✞ ✏✁ ✂✟ �✆✞✏✡✟✞☛� ✌✁✍✁ ✞✆✡✟☛✏✞✡✄✁✞ ✂☛✟✏✡✟ ✞ ✆✞ �✍✞✏✁ ✝☞☛✞✝ ✂✄✏✁ ✌✁✍✁ ☞✏✞ ✂✁☛✍✞ �✞☛✞

✁✄✞☎✄✆✄☎✞☛✆✞✑ (Gutiérrez, 2017, p. 278). La consecuencia, tal como recupera el trabajo citado, fue 

una transferencia de la responsabilidad del problema de la inseguridad por parte del actor 

gubernamental hacia el Poder Judicial. Esto dio lugar a un desvío de la responsabilidad política 

haci✞ ✟✆ ✂✄✂✡✟✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆✔ ✆✁ ✠☞✟ �✟☛✍✄✡✄✎ ✠✟✏✝☞☛✟✌✟☛✑ ✆✞ ☛✟✂�☞✟✂✡✞ �✟✏✞✆ ✂✄✏ ✏✄✏✜�✏ ✟✂✂☞✟☛☎✁

presupuestario o de personal.  

Un tercer emergente que permite dar cuenta de este modo de problematizar la cuestión 

judicial se vincula con la persecución pública y mediática a miembros del Poder Judicial por sus 

fallos. Si bien es un fenómeno menos explorado en la literatura especializada, trabajos como los 

del CELS (2013) señalan las presiones a los que se ven sometidos los jueces en los casos en los 

cuales un imputado en libertad ✁por excarcelación o frente a libertades otorgadas en el marco de 

la ejecución de la condena- es señalado como autor de un nuevo delito. Los medios de 

comunicación, personalidades públicas y dirigentes políticos reaccionan bajo el supuesto de que 

esa decisión judicial fue la que posibilitó la comisión del nuevo hecho. Esta reacción tiene como 

✂☞✏✝✞✍✟✏✡✁ ✆✞ ✄✝✟✞ ✝✟ ✠✠☞✟ ✟✆ ✆☞✟☎ ✝✟☎✟ ☛✟✂✡☛✄✏✜✄☛ ✆✞✂ ✆✄☎✟☛✡✞✝✟✂ ✟✏ ✜✟✏✟☛✞✆✔ � ✂✎✆✁ ✟✏ ✌✞✂✁✂

✟✂✌✟�✌✄✁✏✞✆✟✂ ✝✟✆✞☛ ✟✏ ✆✄☎✟☛✡✞✝ ✝☞☛✞✏✡✟ ✟✆ �☛✁✌✟✂✁ �✟✏✞✆✑ (CELS, 2013, p. 33-34). Las presiones 

judiciales se materializan tanto en amenazas como en pedidos concretos de juicio político para 
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✂✁✆✄✌✄✡✞☛ ✆✞ ☛✟✍✁✌✄✎✏ ✝✟ ✞✠☞✟✆✆✁✂ ✆☞✟✌✟✂ ✌✁✏✂✄✝✟☛✞✝✁✂ ✠✜✞☛✞✏✡✄✂✡✞✂✑✔ ✞ ✠☞✄✟✏✟✂ ✂✟ ☛✟✂�✁✏✂✞☎✄✆✄☎✞ �✁☛

los índices de inseguridad y las muertes ocurridas.  

Los trabajos de Kostenwein (2015a, 2015b, 2015c) también recuperan este fenómeno, 

centrándose en el modo en que los medios de comunicación y las autoridades políticas inciden en 

el uso de la prisión preventiva como medida cautelar51. En base a entrevistas realizadas a 

operadores judiciales, el autor encuentra una referencia recurrente por parte de los entrevistados a 

✆✞✂ ✄✍�☞✜✏✞✌✄✁✏✟✂ ��☎✆✄✌✞✂ ✝✟ ✆☞✟✌✟✂ ✌✁✍✁ ☞✏ ✍✁✝✁ ✝✟ ✠✝✄✂✌✄�✆✄✏✞☛ ✂☞ ✞☞✡✁✏✁✍✂✞✑✙ ✛✞✂✁✂

resonantes como el del juez Rafael Sal Lari52, son mencionados como ejemplo de este tipo de 

situaciones, donde las decisiones judiciales son condenadas públicamente porque las autoridades 

�✁✆✂✡✄✌✞✂ ✟✏✡✄✟✏✝✟✏ ✠☞✟ ✆✞ ✠✆☞✂✡✄✌✄✞ �✟✏✞✆ �✟✂✁ �☛✁✌✆✄✁✟ ✞ ✆✄☎✟☛✞☛ ✝✟✆✄✏✌☞✟✏✡✟✂✑ (Kostenwein, 2015b, 

p. 72). En este sentido, se corresponsabiliza a la justicia penal del problema de la inseguridad. 

A modo de cierre, nos interesa recuperar el análisis que organizaciones como el CELS han 

�✟✌�✁ ☛✟✂�✟✌✡✁ ✞✆ ✞✏☞✝✞✍✄✟✏✡✁ ✟✏✡☛✟ ✆✁ ✆☞✝✄✌✄✞✆ � ✆✁ ✂✟✌☞☛✄✡✞☛✄✁✙ ✚✏ ✂☞ ✄✏✂✁☛✍✟ ✠✁✟☛✟✌�✁✂✂☞✍✞✏✁✂

✟✏ �☛✜✟✏✡✄✏✞✑ ✝✟✆ ✞�✁ ✝✞✞✂✔ ✆✞✂ ✞☞✡✁☛✞✂ ✞✝vierten respecto a cómo la dinámica securitaria ha 

restringido la agenda de la reforma judicial al problema de la seguridad,  

☎✆✝ como sí cualquier modificación en la justicia penal y la gestión de los tribunales tuviera 
verdadero impacto en esta cuestión, por un lado; y como si este tipo de reformas agotara los 
problemas del sistema de justicia, por el otro (Litvachky & Pochak, 2004, p. 106). 

En este sentido, este modo de problematización abre la pregunta respecto al rol del sistema 

de justicia frente a la inseguridad, reconfigurando las posibles opciones de reforma. Analizaremos 

con mayor detalle esta cuestión en el capítulo 5. 

 

 

ii. La emergencia de los think tanks y el rol del saber experto  
 

Nuestra tesis, tal como referimos al inicio de este capítulo, dialoga con un segundo campo 

de estudios vinculado con el modo en que se imbrican expertise y políticas públicas. En particular, 

se centra en el rol que un tipo específico de autoridades de gobierno -las usinas de pensamiento o 

think tanks- tienen en relación a la cuestión judicial, en la medida en que construyen su legitimidad 

a partir de presentarse como referentes expertos del sistema de justicia. Por ello, recuperaremos a 

                                                           
51 La prisión preventiva es una medida cautelar previa al juicio que tiene como criterio procesal que el imputado no 
✂✑☛✞☎✦✂✤✎✠ ✂✒ ✦☎✞✎✂✟✞ ✞ ✟✂ ✄✍✘✍✂✛ ✓✆✑ ✂✝✢✠☎✘✞✥ ✂✟ ✍☛✆✒✆✤✠☞✞ ✄☎✂✎✍✂✑☛✂✝✂✑☛✂ ✎✞✝✞ ✍✑ ✡✠☞✂✒✠✑☛✞ ☞✂ ✒✠ ✦✂✑✠✏ ✄✔✧✟✠☎✠✥

2013; CELS, 2013). 
52 El juez Sal Lari fue sometido a juicio político durante el año 2009 luego de ser denunciado por la asociación Madres 
del Dolor y el intendente de San Isidro, Gustavo Posse por su accionar en diversas causas. Entre ellas, se lo denunciaba 
por haber eximido de prisión a los acusados de un homicidio en el marco de un intento de robo.  
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continuación las características y condiciones de emergencia de los think tanks, en tanto 

organizaciones de la sociedad civil cuya especificidad se asienta en la producción de conocimiento 

especializado orientado a la formulación de políticas públicas.  

Existe un amplio debate respecto a cuáles son los elementos que permitirían identificar a 

una organización de la sociedad civil como usina de pensamiento53. Recuperando algunos de los 

elementos propuestos por Acuña (2009), entendemos a los think tanks como agenciamientos 

formalmente institucionalizados, sin fines de lucro, cuya objetivo central es la influencia en el 

diseño e implementación de políticas públicas a través de la producción y transmisión de 

conocimiento54. Siguiendo el planteo del autor, la definición no estará dada entonces por criterios 

de inclusión/exclusión basados en ✠✡✄�✁✂ ideales de ✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✎✏✑ -✠✌✟✏✡☛✁✂ ✞✌✞✝✁✍✄✌✁✂✑✔ 

✠✂☞✏✝✞✌✄✁✏✟✂ ✟✍�☛✟✂✞☛✄✞✆✟✂✑✔ ✠✌✟✏✡☛✁✂ de investigación priva✝✁✂✑-, sino por su adecuación a las 

características ya mencionadas. 

Lo más distintivo de esa definición se vincula con la finalidad que orienta la producción de 

conocimiento, ya que no está motivada únicamente por el interés de conocer o contribuir al 

conocimiento crítico, sino por su capacidad para intervenir en la formulación de políticas públicas 

(Botto, 2007). En este sentido, diversos autores coinciden en señalar que la tarea de los 

investigadores en el marco de las usinas de pensamiento consiste en la provisión de servicios 

analítico-simbólicos55 (Thompson, 1994; Camou, 1997; Botto, 2007; de Marinis, 2009). 

La emergencia de la expresión think tank -traducida literalmente como ✠✡✞✏✠☞✟✂ de 

�✟✏✂✞✍✄✟✏✡✁✑- puede ser ubicada en el contexto de la Segunda Guerra Mundial, como una manera 

de nombrar a aquellas instancias donde académicos y funcionarios militares confluían para el 

diseño de estrategia militar. A partir de la década del �✟✞✔ esta definición se va a expandir al diseño 

de las políticas públicas en general, principalmente en Estados Unidos y los países centrales, y 

posteriormente a escala global (Thompson, 1994; Mato, 2007; Bellettini, 2007). En el Cono Sur 

su consolidación se enmarca, en principio, con una reestructuración del campo de las ciencias 

sociales, en tanto la inestabilidad política y las recurrentes dictaduras militares redujeron los 

                                                           
53 Tal como analizan autores como Uña (2007) y Heredia (2011), existen dificultades para una definición unívoca de 
los think tanks. Esto es así en virtud de las variaciones en los tipos de organización que se arrogan este título -centros 
de investigación privados, fundaciones políticas, centros académicos-, así como también de la tradición legal y política 
de cada país.  
54 En su definición original, Acuña (2009) se refiere a los think tanks ✎✞✝✞ ✡actores colectivos ✄�☎ ✡✎✞✑☛ ✟✆✘✑✆✄✆✎✠☛✆✚✠

autonomía para identificar intereses, definir objetivos en función de ellos, diseñar un curso de acción para alcanzar 
estos objetivos y contar con relativa autonomía para implementar este curso de acción✏ ✄✦✛ ✌✂☎✛ Preferimos utilizar la 
✑✞✎✆✓✑ ☞✂ ✡✠✘✂✑✎✆✠✝✆✂✑☛✞✟✏ ✠✑☛✂✟ ✙✍✂ ✡✠✎☛✞☎✂✟✏✥ ✂✑ ☛✠✑☛✞ la noción de actor remite a una idea de unidad plena de 
intención para la acción. Para mayor desarrollo, ver Borchardt Duter et al. (2018b).  
55 El ✎✞✑✎✂✦☛✞ ☞✂ ✡✟✂☎✚✆✎✆✞✟ ✠✑✠✒✝☛✆✎✞-✟✆✝✢✓✒✆✎✞✟✏✥ ✠✎✍✁✠☞✞ ✦✞☎ ✄✞✢✂☎☛ ✄✂✆✎✔✥ ☎✂✄✆✂☎✂ ✠ ✒✠✟ ✠✎☛✆✚✆☞✠☞✂✟ ☞✂

identificación, resolución y manejo de problemas materiales mediante la manipulación de conocimientos. Para 
mayor detalle, ver de Marinis (2009). 
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ámbitos de debate académicos y en las diferentes agencias de gobierno. Como analiza Thompson 

(1994), esto contribuyó a la creación de espacios alternativos para la labor de los científicos 

sociales. Sin embargo, tal como recuperan diversos autores (Camou, 1997, 2007; Heredia, 2004, 

2011; Mato, 2007), el impulso para la expansión de estas autoridades de gobierno en nuestro 

contexto fue mayormente motorizada por los debates en torno a las políticas económicas, y más 

específicamente, en relación a la promoción de ideas neoliberales. 

Ahora bien, ¿cuáles son las condiciones de posibilidad que dan lugar a la participación de 

los think tanks en los procesos de toma de decisiones? Por un lado, la creciente invocación a la 

sociedad civil que, desde mediados de la década del setenta, es llamada a constituirse como un 

sujeto político central con capacidad de interpelar al Estado56. Por el otro, la consolidación de un 

modo de saber experto y su relevancia para el diseño de políticas públicas. Detengámonos en estos 

dos puntos. 

Un primer elemento se asienta, como mencionamos, en la ✠✄✏✁✁✌✞✌✄✎✏ a la sociedad ✌✄✁✄✆✑✙ 

Por ello, nos referimos al proceso por el cual progresivamente la sociedad civil se ha constituido 

como una esfera ✁diferente del Estado y diferente del mercado- que es necesario fortalecer. Ahora 

bien, qué es aquello que se entiende por sociedad civil y por qué es necesario su fortalecimiento 

son cuestiones que no tienen una respuesta única, sino que han ido variando de acuerdo a los 

diferentes contextos históricos. Recuperando el clásico trabajo de Lechner (1994), un primer 

momento del llamado a fortalecer a la sociedad civil tiene lugar durante la década del setenta, en 

el marco de los golpes militares en el Cono Sur. Esta noción implicó entonces una antinomia, 

donde se reivindicaba la sociedad civil como un espacio autónomo frente al Estado ✠✞☞✡✁☛✄✡✞☛✄✁✑✙ 

La ambigüedad del término permitió construir un ✠✏✁✂✁✡☛✁✂✑, al margen del sistema de partidos 

políticos tradicionales y contraponer así el poder ✠✌✂✁✄✌✁✑ al poder ✠✍✄✆✄✡✞☛✑ (Lechner, 1994).  

En un segundo momento, en el marco de la implementación de las políticas neoliberales 

durante la década del noventa, esta idea continuó haciendo referencia a la oposición entre sociedad 

civil- Estado, pero no ya al Estado en su forma autoritaria sino en tanto aparato burocrático 

ineficiente (De Piero, 2005). Tal como analiza Lechner, el fortalecimiento de la sociedad civil se 

sostuvo en la premisa de que la empresa privada constituye el motor del desarrollo social. La 

matriz ideológica del neoliberalismo reforzó la separación entre los conceptos de Estado y 

sociedad civil, apelando a una no intervención del Estado en esferas que se presentaban como 

ajenas (De Piero, 2005).  

                                                           
56 Es preciso mencionar que, desde la perspectiva propuesta, la sociedad civil no es entendida como una realidad 
histórico-natural sino más bien como el correlato de una particular tecnología de gobierno (Foucault, 2007). 
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Como afirma Murillo (2008), este replanteo de la relación Estado-sociedad civil fue 

fuertemente impulsado por los organismos internacionales, cuya estrategia en el marco de la 

reforma del Estado en América Latina -incluyendo la reforma judicial, como veremos en el 

capítulo 3- tuvo como eje la invocación a la sociedad civil como el sujeto llamado a ✠�✄✏✡✟☛�✟✆✞☛✝ 

al Estado para que se ☛✟✂✁☛✍✟✑ (p. 12). La deslegitimación del poder político en base a la idea de 

debilidad e ineficacia de las instituciones, funcionó como condición de posibilidad para la 

construcción de la sociedad civil como un escenario donde lo que primaba era el interés común y 

no el lucro o la política. Esta deslegitimación de lo político-estatal contribuyó a que la sociedad 

civil, a través de sus organizaciones, se configure como la interlocutora capaz de articular las 

nuevas demandas al Estado, presentando sus intervenciones como ✠✍✁☛✞✆✟✂✑ y de carácter 

✠✞�✁✆✂✡✄✌✁✑.  

Un segundo elemento de gran relevancia para esta tesis refiere a la reconfiguración del 

vínculo entre saber y política o, en palabras de Camou (1997; 2007), entre conocimiento 

especializado -expertise- y políticas públicas. Tal como analiza el autor, quien recupera los 

planteos de Lewis A. Coser, la creciente burocratización de la vida social ha permitido 

progresivamente equiparar la producción de ideas a la producción de otros bienes económicos. 

Este proceso ha tenido como efecto que el lugar de la figura del ✠✄✏✡✟✆✟✌✡☞✞✆✑ -es decir, quien tiene 

conocimiento de diversas disciplinas e interviene públicamente como representante de la crítica 

ilustrada-, haya sido ocupado por el rol del ✠✟✂�✟☛✡✁✑ -entendido como quien proclama un dominio 

técnico sobre un campo de saber y con la capacidad de orientarlo hacia la solución de problemas 

concretos de elaboración de políticas (Coser, 1968, citado en Camou, 2007)-. 

Ahora bien, tal como analizan Morresi y Vommaro (2011), proclamar un saber técnico no 

es condición suficiente para la conformación de un dominio de expertise. Este proceso requiere 

también la construcción de legitimidad de ese discurso, es decir, de consensos durables respecto a 

la necesidad de los instrumentos técnicos movilizados y de los expertos como portadores de esos 

saberes, en diferentes espacios (p. 14). Los autores establecen entonces una diferencia entre los 

expertos y los académicos y/o tecnócratas, en tanto si bien comparten técnicas y conocimientos 

propios de una esfera de saber, los expertos tienen la capacidad de movilizar y apelar a recursos 

externos a dicha esfera. 

En este sentido, la expertise no surge espontáneamente de un campo de saber, sino que 

obedece a la articulación entre, por un lado, una lógica técnico-profesional, pero también 
política, de construcción de una ☛✞✚✌☞☎✁ de ✘✁✙✌☞✔ con pretensión de utilidad práctica �ligada 
a la definición de problemas a los que se ofrecen soluciones adaptadas, y a la reducción de la 
incertidumbre- y, por otro lado, una lógica de ☛✕✌✛✁✎✕✁ ✘✞✒✏✁✝✔ de grupos que encuentran en 
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esas herramientas recursos útiles para intervenir en los campos conflictivos de los que 
participan (Morresi & Vommaro, 2011, p. 15) 

La construcción de una determinada ✠✁✂✟☛✡✞ de ✂✞☎✟☛✑ requiere entonces la capacidad de 

movilizar cierto capital simbólico que les permita dotar de legitimidad esos discursos por fuera del 

ámbito científico y académico. A su vez, la ✠✝✟✍✞✏✝✞ ✂✁✌✄✞✆✑ que permitiría su despliegue puede 

tener lugar en una diversidad de ámbitos, como ser el Estado, pero también el sector empresarial, 

partidos políticos, sindicatos, y/u organizaciones de la sociedad civil. Estas intervenciones, lejos 

de ser neutrales, tienen un carácter político en la medida en que no sólo orientan una acción sino 

también legitiman y moralizan un curso de acción a seguir, así como una determinada mirada 

respecto a las opciones posibles (Morresi & Vommaro, 2011). 

Recuperando nuestra pregunta respecto a la emergencia de los think tanks, podemos situar 

su creciente relevancia en este doble proceso de interpelación a la sociedad civil como sujeto 

político, por un lado, y de difusión de la expertise en relación a la formulación y diseño de políticas 

públicas, por el otro. Recuperando la definición que utiliza Mariana Heredia (2011)57, este tipo de 

organizaciones privadas tienen como particularidad el hecho de que  

reivindican cierta capacidad de acceder a ☛✝✞ ☞✌✁✝✔✫ a partir de un ☛✝✌✎✍✆✁✜✌ de ✭✌☞✕✁✕✔ -la 
ciencia o el derecho-, del reconocimiento público de un saber -por el Estado o por la 
comunidad de especialistas- y de un conjunto de herramientas técnicas de medida (Trepos, 
1996, p. 67-85 citado en Heredia, 2011, p. 299) 

Las usinas de pensamiento operan entonces como autoridades de gobierno con capacidad 

de poner en juego ciertos saberes técnico-profesionales y movilizarlos a través de diferentes 

esferas, con el objetivo de intervenir en la formulación de políticas públicas. Funcionan entonces 

como un espacio de mediación y/o articulación entre ciencia, técnica y política cuya legitimidad 

está dada, como veremos a continuación, por su capacidad para presentarse como una instancia 

✠✏✟☞✡☛✞✆✑✙ 

Ahora bien, ¿cuáles son los mecanismos a través de los cuáles los think tanks movilizan 

estos saberes e inciden en la agenda pública? ¿Cuáles son los vectores de legitimidad que permiten 

a las usinas de pensamiento conducir conductas, es decir, gobernar un campo de acción posible? 

A continuación, nos detendremos en algunos de los elementos a partir de los cuales las usinas de 

pensamiento se constituyen como autoridades de gobierno, es decir, como agenciamientos capaces 

                                                           
57 ✠✠ ✠✍☛✞☎✠ ✍☛✆✒✆✤✠ ✒✠ ☞✂✄✆✑✆✎✆✓✑ ☞✂ ✡✎✂✑☛☎✞✟ ☞✂ expertise✏✥ ✑✞ ☞✂ think tanks. Sin embargo, esta noción incluye este 
tipo de organizaciones. 
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de estabilizar -siempre de manera contingente- ciertas relaciones de poder58. Analizaremos en 

particular los siguientes elementos: la construcción de problemas orientada a la toma de 

decisiones; el uso del lenguaje técnico como apelación a la ✠✏✟☞✡☛✞✆✄✝✞✝✑; la pretensión de 

intervenir en la agenda pública; y el funcionamiento en red59.  

 Un primer mecanismo que caracteriza a los think tanks es su intención de demarcar y 

construir ciertos objetos/problema que establezcan no sólo lo que es posible decir respecto a una 

determinada cuestión, sino también los modos de intervenir frente a ello. Si bien la lucha por 

instalar una narración como verdadera es una característica de las autoridades de gobierno en 

general (Ohanian, 2013), en el caso de las usinas de pensamiento este modo de producción de 

saber se encuentra fuertemente orientado al ✠�✞✌✟☛✑60 (Seghezzo, 2013). Como ya analizamos en 

un artículo anterior, este tipo de autoridades de gobierno construyen una serie de dispositivos 

específicos de intervención y buscan que sus propuestas ingresen en la agenda pública (Borchardt 

Duter et al., 2018a). De esta manera, se proponen incidir tanto en la formulación de políticas 

públicas concretas como también en la implementación y evaluación de programas existentes 

(Thompson, 1994; Acuña, 2009). 

Un segundo mecanismo es la apelación al lenguaje técnico como un modo de presentar sus 

intervenciones como neutrales. A pesar de que sus prácticas tienen un carácter eminentemente 

político, el lenguaje técnico posibilita que estos saberes se presenten como meramente 

instrumentales. De este modo, se postula una racionalidad instrumental respecto a la propia 

actividad que anula la reflexión ética o política respecto a esos saberes. El lenguaje técnico apela 

entonces a la producción de datos, indicadores, relatos y mediciones estandarizadas que tienen 

como fin apelar a una supuesta ✠✁☎✆✟✡✄✁✞✌✄✎✏ del mundo socia✆✑ (Morresi & Vommaro, 2011). Tal 

como veremos a lo largo de la tesis, este modo de legitimar la producción de saber experto a partir 

de la neutralidad se diferencia de una expertise fundada, por ejemplo, en la legitimidad que otorga 

la ✠✍✄✆✄✡✞✏✌✄✞✑ (Perelmiter, 2012; Ohanian, 2018; Mira, 2017).  

                                                           
58 En la construcción de este apartado recuperamos algunas de las ideas trabajadas colectivamente en el marco del 
Proyecto de Reconocimiento Institucional a la Investigaci✓✑ ✄✄✂✟✛ ✖� ☛✌✁✍�✌✁☎ ✡✂✞✢✂☎✑✠✑☞✞ ✒✠ ✆✑✟✂✘✍☎✆☞✠☞✥

definiendo el Estado. Organizaciones político-sociales y think tanks ✂✑ ✒✞✟ ☞✂✢✠☛✂✟ ✟✞✢☎✂ ✒✠ ✎✍✂✟☛✆✓✑ ☞✂ ✒✠ ✆✑✟✂✘✍☎✆☞✠☞✏

dirigido por la Dra. Bárbara Ohanian. Para mayor detalle, ver Borchardt Duter et al. (2018a, 2018b). 
59 Es preciso mencionar, por un lado, que estos elementos en sí no son exclusivos de los think tanks y pueden 
recuperarse para el análisis de diversas autoridades de gobierno. Es su acoplamiento el que adquiere cierta 
especificidad. Por otro lado, que esta diferenciación sólo es posible en términos analíticos. En la práctica estos 
mecanismos no funcionan de manera independiente, sino que, por el contrario, se encuentran fuertemente imbricados. 
60 Seghezzo (2013) ☞✂✄✆✑✂ ✠ ✂✟☛✂ ☎✣✘✆✝✂✑ ☞✂ ✟✠✢✂☎ ✎✞✝✞ ✡✝✠☛☎✆✤ ☞✆✠✘✑✓stico-terap✣✍☛✆✎✠✏✥ ✍✑✠ ✦☎✧✎☛✆✎✠ ✎✞✘✑✆☛✆✚✠ ✙✍✂

produce un doble movimiento en el cual al mismo tiempo que se establece un diagnóstico se prescribe un tratamiento. 
★✟☛✂ ✝✞☞✞ ☞✂ ✎✞✑✞✎✆✝✆✂✑☛✞ ✟✂ ✂✟☛☎✍✎☛✍☎✠ ✡en función de la producción de respuestas que plantea la resolubilidad como 
✦☎✂✎✞✑☞✆✎✆✓✑ ☞✂ ✂✑✍✑✎✆✠✢✆✒✆☞✠☞ ☞✂ ✒✠ ✦☎✂✘✍✑☛✠✏ (Seghezzo, 2013, p. 262). 
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Un tercer elemento que caracteriza a las usinas de pensamiento es su pretensión de 

intervenir en la agenda pública (Mato, 2007). Esto tiene como objetivo no solo construir consensos 

respecto a sus modos de problematización y cursos de acción sugeridos, sino también publicitar 

sus actividades y promocionar servicios de consultoría, evaluación e implementación de proyectos. 

En el caso de los think tanks, esto tiene lugar a través de recursos varios, dirigidos a decisores 

políticos, medios de comunicación, el sector privado y la ciudadanía en general. En principio, a 

través de la elaboración de materiales de difusión diversos, como ser informes, libros, índices y 

proyectos de ley. Por otro lado, a través de la realización de talleres, jornadas, cursos, seminarios, 

orientadas a la formación y discusión de las temáticas específicas de interés de la organización. 

Finalmente, la intervención en el debate público tiene lugar de manera directa a través de la 

publicación de columnas de opinión y notas en la prensa por parte de sus miembros.  

El último mecanismo que nos interesa destacar es su funcionamiento en red. En tanto 

autoridades de gobierno, los think tanks ✠✌✁☎☛✞✏ existencia al constituirse como voces reconocidas 

por otras ✄✏✂✡✞✏✌✄✞✂✑ (Ohanian, 2018, p. 42). Esto refiere a que su funcionamiento no es aislado, 

sino que sucede en interrelación con otras autoridades de gobierno. De esta red participan otras 

organizaciones de la sociedad civil, así como también dependencias estatales y organismos 

internacionales, lo que posibilita la circulación de recursos financieros, discursivos y humanos. En 

primer lugar, es frecuente la circulación de recursos financieros principalmente a través de 

organismos internacionales o dependencias estatales con quienes se establecen convenios para 

implementación de proyectos, evaluaciones o consultorías. Este elemento es fundamental para la 

elaboración de materiales mencionada en el apartado anterior, así como para el funcionamiento 

mismo de las organizaciones. Un segundo nivel se vincula con la circulación de recursos 

discursivos, es decir, con la existencia de una red semántica común y, por tanto, de nociones, 

conceptos e ideas compartidas. Esto no quiere decir que las prácticas discursivas de think tanks, 

dependencias estatales y organismos internacionales sean idénticas61, sino que se sustentan en un 

trasfondo de significados comunes y se articulan en relaciones de oposición, confrontación o 

complementariedad con otros discursos62 (Borchardt Duter et al., 2018a). Finalmente, podemos 

mencionar la circulación de recursos humanos entre quienes participan de los think tanks, el sector 

público y la actividad privada. Los expertos que forman parte de estas instancias transitan de 

                                                           
61 En este punto, nos interesa diferenciarnos de aquellas argumentaciones que entienden a la producción de ideas de 
los think tanks como una mera reproducción, traslación de los discursos de organismos internacionales. Por el 
contrario, entendemos que tiene lugar una lógica de ✡traducción✏ más compleja que incluye la apropiación de 
elementos del discurso experto de organismos internacionales combinado con mecanismos de innovación que 
permiten su implementación a nivel local (Sozzo, 2002; Melossi, 1997; Galeano, 2005).  
62 En palabras de Foucault (2002), podríamos decir que pertenecen a una misma formación discursiva.  
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manera fluida entre las universidades, el Estado, las empresas y organizaciones de la sociedad civil 

(Morresi & Vommaro, 2011). Es frecuente entonces la existencia de inscripciones institucionales 

cruzadas, es decir la participación de ciertas figuras tanto en dependencias del Estado como en 

organismos internacionales y espacios académicos, un proceso al cual ciertos autores denominan 

con la metáfora de ✠�☞✟☛✡✞ ✜✄☛✞✡✁☛✄✞✑ (Pegoraro, 2015; Maillet, González-Bustamante & Olivares, 

2016; Castellani, 2018).  

Si bien encontramos indagaciones que abordan el vínculo entre expertise y reforma 

judicial, estas están orientadas a analizar principalmente el caso de los llamados ✠☛✟✂✁☛✍✞✝✁☛✟✂✑✔ 

es decir, el conjunto de actores que a partir de la década del ochenta se articularon en torno a la 

reforma de los códigos procesales penales en América Latina, proponiendo el paso de un modelo 

inquisitorio a un modelo adversarial. Es el caso de los ya mencionados trabajos de Langer (2007), 

Gutiérrez (2014a) y Hathazy (2020). Otro de los trabajos también ya recuperados es el de Sozzo 

(2011), quien analiza de manera más amplia el rol de estos expertos en la formulación de la política 

penal. Finalmente, podemos mencionar en esta misma línea, los trabajos de Julieta Mira (2017, 

2020) quien analiza el proceso de emergencia de un ✠✍✄✆✄✡✞✏✡✄✂✍✁ ✟✂�✟☛✡✁✑ en el marco de la 

reforma del Código Procesal Penal de la Nación. Como analiza la autora, es posible identificar una 

imbricación -lo que la autora define como ✠✌✁✏✡☛✞☎✞✏✝✁ ✝✄✂✌☞☛✂✄✁✁✑- entre los discursos expertos 

y militantes de los ✠☛✟✂✁☛✍✞✝✁☛✟✂✑✙ Como veremos en el análisis, el modo en que FORES construye 

su legitimidad para intervenir en la cuestión judicial se aleja del carácter ✠✍✄✆✄✡✞✏✡✟✑ de sus 

prácticas y se asienta en una pretensión de ✠✏✟☞✡☛✞✆✄✝✞✝✑✙  

Encontramos también algunas indagaciones que han señalado la importancia que asumen 

las usinas de pensamiento en la implementación de las reformas judiciales en América Latina en 

el marco de la reforma neoliberal del Estado, como son los trabajos de Dezalay & Garth (2003), 

Faundez & Pásara (2007) y Murillo (2008). Sin embargo, no encontramos trabajos que aborden la 

particularidad de las propuestas y funcionamiento de estas organizaciones a nivel local, como si 

encontramos por ejemplo, en el plano de las reformas económicas63.  

Por último, nos interesa mencionar que, si bien el FORES ha ocupado un lugar marginal 

dentro de la literatura especializada, encontramos algunas investigaciones que se han tomado a 

esta organización como objeto de sus indagaciones. Es el caso, por ejemplo, del libro de Baruch 

Bertocchi (1988), ✠�✞ cara civil de los golpes de ✚✂✡✞✝✁✑✙ También del trabajo de Vecchioli (2015), 

                                                           
63 Como ya mencionamos, los trabajos sobre think tanks se han orientado principalmente a analizar su rol en el plano 
de las reformas económicas y la reconfiguración del Estado durante la década del noventa, más específicamente, en 
relación a la promoción de ideas neoliberales (Camou, 1997, 2007; Heredia, 2004, 2011; Mato, 2007). Como 
excepción podemos mencionar los trabajos de Loïc Wacquant (2004, 2010) donde se problematiza el rol de los think 
tanks neoconservadores en los cambios en la política penal, principalmente en los Estados Unidos. 



50 
 

✠�✏✞ ineludible ✁☎✆✄✜✞✌✄✎✏✑✙ El compromiso de las asociaciones de profesionales del derecho con 

el ✠✂☛✁✌eso de Reorganización ✄✞✌✄✁✏✞✆✑✙ Finalmente, el FORES también aparece como parte de 

la indagación realizada por Verbitsky (2019) en ✠Los abogados, de la represión al ✏✟✁✆✄☎✟☛✞✆✄✂✍✁✑✙ 

El común denominador entre estos análisis es que abordan la complicidad de esta organización 

con la dictadura militar iniciada en 1976, por lo que volveremos sobre ellos en el capítulo 264. Sin 

embargo, no encontramos trabajos que hayan analizado de manera sistemática los discursos de 

esta organización desde su conformación hasta la actualidad.  

En el apartado siguiente, comenzaremos a delinear un primer acercamiento a esta usina de 

pensamiento. 

 

 
iii. La expertise judicial: el Foro de Estudios sobre la Administración de Justicia (FORES)  
 

El think tank objeto de nuestra tesis -el Foro de Estudios sobre la Administración de 

Justicia- inició sus actividades en el año 1976 en Argentina. Su fundación fue impulsada por dos 

abogados recientemente egresados de la Universidad Católica Argentina, Horacio María Lynch65 

y Enrique Del Carril66. De acuerdo a lo relatado por una de las entrevistadas, el surgimiento de la 

organización tuvo como motor la idea de que existía un área de vacancia en relación a los espacios 

destinados a discutir la reforma del sistema de justicia:  

Los fundadores de FORES que son Horacio Lynch, Enrique del Carril, sobre todo ellos, eran 
abogados recién recibidos que integraban el Colegio de Abogados -en ese momento había 
un solo colegio, el Colegio de Abogados de la Ciudad67- y no contentos con lo que hacía el 
Colegio porque consideraban que el colegio solamente se dedicaba a lo que era el ejercicio 
de la profesión y ellos buscaban otra cosa, entonces fundaron FORES. Se abrieron del 

                                                           
64 También encontramos referencias menores al FORES en otras investigaciones, como es el caso, por ejemplo, de los 
trabajos de Puello-Socarrás (2013), Simone (2015) y Mira (2017). 
65
✡✢✞✘✠☞✞ ✗ ☛✆☛✍✒✠☎ ☞✂ ✒✠ ✄✆☎✝✠ ✡✠✗✑✎✔ � ✡✟✞✎✆✠☞✞✟✏✛ ✓✂ ☞✂✟✂✝✦✂✁✓ ✎✞✝✞ ✦☎✂✟✆☞✂✑☛✂ ☞✂✒ FORES desde su creación 

hasta el año 1995. Entre sus antecedentes se puede mencionar su membresía al Consejo Consultivo de la Escuela de 
Derecho de la Universidad Torcuato di Tella desde 1996, y su participación en el Directorio del Colegio de Abogados 
de la Ciudad de Buenos Aires, en el cual también se ha desempeñado como director del Centro de Investigaciones. 
Asimismo, ha trabajado como consultor para organismos como el Banco Mundial y el Banco Interamericano de 
Desarrollo, así como también para el Departamento de Estado de los Estados Unidos. 
66 Abogado y juez titular del Tribunal de Mediación y Arbitraje de la Bolsa de Comercio de Mar del Plata. Perteneció 
al Comité Ejecutivo del Fores durante los años 1976 y 2004, y ocupó su presidencia entre los años 1995-2001. Forma 
parte de la Comisión de Justicia del Colegio de Abogados de Buenos Aires, y dicta cursos de posgrado en la 
Universidad Católica Argentina, en la Universidad de Buenos Aires y en la Universidad Austral.  
67 Al momento de la creación del FORES, la colegiación de los abogados no era obligatoria. Tal como reconstruyen 
autores como Chama (2007) y Sarrabayrouse Oliveira (2011), existían entonces dos grandes instancias de 
representación profesional: el Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, espacio que nucleaba a los sectores 
más tradicionales y conservadores sobre el cual volveremos más adelante, y la Asociación de Abogados de Buenos 
Aires, organización donde confluían los estratos medios cercanos al socialismo y al radicalismo. Es recién en el año 
1986 que se crea el Colegio Público de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires. En el marco de esta tesis, nos 
referiremos principalmente al Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires.  
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�✞✝✌✍✏✞ ✂✁☞✁ ✚✆✎✕✁☞ ✤✥✦✣✧ ☎✆✝ ✂☞✞✂✞✎✌☞ ✆✎✁ ☞✌✚✞☞✛✁ ✏✎☎✌✍☞✁✝ ✕✌ ✝✁ ✜✆✘☎✏✒✏✁ ✘✞✝✞✘✫ ✁ ✌✘✁

edad, ustedes piensen que en esa época no tenían ni 30 años los fundadores, entonces 
realmente era una quijotada (Entrevista 1, FORES, 2017). 

Lynch y del Carril, quienes formaban parte de la Comisión de Jóvenes del Colegio de 

Abogados de la Ciudad de Buenos Aires se propusieron formar una organización orientada a 

�✟✏✂✞☛ ✠✟✆ ✍✟✆✁☛✞✍✄✟✏✡✁ ✝✟ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞ � ✆✞ ☛✟✂✁☛✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑ (FORES, 1985). Su propuesta se 

presentaba como algo diferente de las instancias de representación profesional, y se proponía como 

un esp✞✌✄✁ ✁☛✄✟✏✡✞✝✁ ✞ ✌☛✟✞☛ ☞✏✞ ✠✌✁☛☛✄✟✏✡✟ ✝✟ ✄✏✡✟☛✁✂✑ ☛✟✂�✟✌✡✁ ✞ ✞✠☞✟✆✆✁✂ �☛✁☎✆✟✍✞✂ ✠☞✟ ✞✂✟✌✡✞☎✞✏

al sistema de justicia (FORES, abril de 1996). 

Uno de los aspectos que sus propios miembros destacan es el hecho de haber sido una de 

las primeras usinas de pensamiento que, a nivel local, comenzaron a pensar y proponer reformas 

al sistema de justicia. Para autores como Puello-Socarrás (2013), esta organización ha sido una 

✠�☛✁✡✞✜✁✏✄✂✡✞ ✝✟ �☛✄✍✟☛✞ �✆✞✏✞✑ ✟✏ ✍✞✡✟☛✄✞ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✝✟✂✝✟ ✂☞ ✌☛✟✞✌✄✎✏ �✞✂✡✞ ✂✄✏✟✂ ✝✟ ✆✞

década del noventa, momento en el cual es desplazada por el surgimiento de organismos regionales 

como el Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA). Es preciso mencionar de igual 

manera que, el contexto en el que surge esta usina de pensamiento en el marco de la última 

dictadura militar, existían obstáculos para la creación de organizaciones y espacios de 

investigación e intercambio, lo que explicaría su rol privilegiado durante la primera etapa de su 

conformación Volveremos sobre esto en el capítulo 2. 

De acuerdo a su presentación institucional, FORES se define a sí mismo como una 

✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✎✏ ✏✁ ✜☞☎✟☛✏✞✍✟✏✡✞✆ ✂☞✏✝✞✝✞ ✠�✁☛ ☞✏ ✜☛☞�✁ ✝✟ ✞☎✁✜✞✝✁✂ ✄✏✝✟�✟✏✝✄✟✏✡✟✂ ✠☞✟ ☎☞✂✌✞☎✞✏

☞✏✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞ ✟✂✄✌✞☎ � ✡☛✞✏✂�✞☛✟✏✡✟ ✞✆ ✂✟☛✁✄✌✄✁ ✝✟✆ ✌✄☞✝✞✝✞✏✁✑ ✒✠�☞✄✁✏✟✂ ✂✁✍✁✂✑✔ ✓✆�✚✠✔ ✂✙✂✙✘✙

Mencionan allí también que la actividad realizada por sus miembros se divide en cuatro grandes 

áreas de trabajo: la investigación, en tanto se especializan en la producción de información 

orientada a la mejora de la justicia; la asistencia técnica, es decir, la implementación de proyectos 

y el asesoramiento a instituciones en temáticas vinculadas a la justicia; la capacitación, que se 

materializa en diferentes iniciativas de formación sobre las cuales volveremos más adelante; y la 

incidencia pública, a partir de la cual buscan instalar en la agenda pública los problemas asociados 

al sistema de justicia.  

En relación a la estructura que sostiene la realización de estas actividades, y en palabras de 

una de nuestras entrevistadas, el FORES cuenta con poco personal estable. Su funcionamiento se 

✁☛✜✞✏✄☎✞ ✟✏ ✡✁☛✏✁ ✞ ☞✏ ✠✛✁✍✄✡✁ ✚✆✟✌☞✡✄✁✁✑ ✌✁✍�☞✟✂✡✁ �✁r siete miembros68 � ☞✏✞ ✠✛✁✍✄✂✄✎✏

                                                           
68 De acuerdo a lo indicado en el Estatuto, su estructura es la siguiente: ✡Artículo N°13. La asociación será dirigida y 
administrada por un Comité Ejecutivo, compuesto de cinco miembros titulares que desempeñarán los siguientes 
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☛✟✁✄✂✁☛✞ ✝✟ ✌☞✟✏✡✞✂✑✔ ✌✁✏✂✁☛✍ada por dos miembros titulares y un suplente. Sin embargo, existe 

un grupo más amplio de consultores -bajo la ✂✄✜☞☛✞ ✝✟ ✠✂✁✌✄✁✂✑- a quienes se convoca a los fines 

de pedir opinión respecto a temáticas o proyectos específicos.  

�✁✆✁✄✟✏✝✁ ✞ ✆✞ ✝✟✂✌☛✄�✌✄✎✏ ✝✟✆ ✛✁✍✄✡✁ ✚✆✟✌☞✡✄✁✁✔ ✆✞ ✂✄✜☞☛✞ ✝✟✆ ✠�☛✟✂✄✝✟✏✡✟✑ ✞✝✠☞✄✟☛✟

particular importancia en la medida en que es quien ejerce públicamente la representación de la 

organización. A los fines de esbozar el perfil de experto que compone esta organización, nos 

interesa abordar específicamente esta figura y las características profesionales y trayectorias de 

quienes han ocupado ese rol. Detengámonos en este punto.  

 

a. Los presidentes del FORES. Un recorrido por sus trayectorias  
 

Tomando como modelo el ejercicio que realizan Morresi y Aronskind (2011) para el caso 

de los expertos en economía, nos interesa delinear algunas características generales de las 

trayectorias formativas y profesionales de los expertos que forman parte del FORES, tomando 

como universo de estudio aquellos miembros que se han desempeñado como presidentes del 

Comité Ejecutivo. Para ello, recuperaremos la información disponible en sus currículums vitae y 

en las páginas web de los estudios jurídicos donde desarrollan su actividad profesional. Como 

veremos en la reconstrucción, las biografías laborales y académicas de estos expertos han estado 

fuertemente anudadas al desempeño de la abogacía privada, en particular, en lo vinculado al 

ámbito comercial y empresarial69.  

En principio, quienes se han desempeñado como presidentes del FORES son en su totalidad 

abogados varones. En este sentido, se asigna a los profesionales de la abogacía un lugar 

privilegiado en la opinión respecto al sistema de justicia por sobre otras ramas de las ciencias 

sociales. Esto se observa no sólo entre los expertos aquí analizados, sino también entre el resto de 

los miembros de la organización, quienes pertenecen casi en su totalidad al mundo de la abogacía70.  

Por otro lado, estos profesionales se han formado en grandes universidades tradicionales: 

la Universidad Católica Argentina (UCA), una universidad privada confesional, y la Universidad 

de Buenos Aires (UBA), una universidad pública nacional. En su trayectoria, estas dos 

instituciones han tenido un lugar relevante -en particular, la UCA de donde provienen sus 

                                                           

✎✠☎✘✞✟✆ ✔☎✂✟✆☞✂✑☛✂✥ ✓✂✎☎✂☛✠☎✆✞✥ ✜✂✟✞☎✂☎✞ ✗ ☞✞✟ ✚✞✎✠✒✂✟ ✄�☎✛ ★✒ ✝✠✑☞✠☛✞ ☞✂ ✒✞✟ ✝✆✟✝✞✟ ☞✍☎✠☎✧ ☛ ✠✁✞✟✛ �✠✢☎✧ ✠☞✂✝✧✟

dos vocales suplentes que durarán dos años en su mandato ✄�☎✛ ✡☎☛✝✎✍✒✞ ✌✁�✛ �✠✢☎✧ ✍✑ ✁☎✘✠✑✞ ☞✂ �✆✟✎✠✒✆✤✠✎✆✓✑✥

✎✞✝✦✍✂✟☛✞ ☞✂ ☞✞✟ ✝✆✂✝✢☎✞✟ ☛✆☛✍✒✠☎✂✟✥ ✂✒ ✙✍✂ ☛✂✑☞☎✧ ✍✑ ✝✆✂✝✢☎✞ ✟✍✦✒✂✑☛✂✛ ★✒ ✝✠✑☞✠☛✞ ☞✂ ✒✞✟ ✝✆✟✝✞✟ ☞✍☎✠☎✧ ☞✞✟ ✠✁✞✟✏

(FORES, 24 de agosto de 1981). 
69 Esta información se encuentra sistematizada en el Anexo I.  
70 Si bien la organización no cuenta con un registro unificado, tanto nuestros entrevistados como quienes figuran como 
parte de las investigaciones del FORES se desempeñan en el campo de la abogacía. Una de las entrevistadas mencionó 
como excepción la participación de un antropólogo como parte del Comité Ejecutivo. 
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miembros fundadores- no sólo en relación a su formación sino también en lo que refiere a su 

posterior inserción académica. Algunos de sus miembros han realizado posgrados en estas 

instituciones ✁en Ciencias Jurídicas y en Derecho del Seguro- mientras que otros se han formado 

en instituciones norteamericanas, en tema como Derecho Comparado y Derecho en Economía. 

Quienes no han finalizado estudios de posgrado, destacan en sus trayectorias la obtención de becas 

de intercambio con instituciones extranjeras, como es el caso de las becas Fundación Carolina o 

de las becas Fulbright, para investigar temáticas vinculadas con lo judicial como, por ejemplo, 

Administración de Justicia o Economía Constitucional.  

Un elemento relevante de esta reconstrucción refiere a la inserción laboral de los 

presidentes del FORES. En su totalidad, sus recorridos profesionales han transcurrido en el ámbito 

de la abogacía privada, en donde estos expertos han sido ✁o son- socios principales. Una 

particularidad de estos grandes estudios de abogados radica en que las áreas de práctica donde se 

desempeñan se orientan principalmente a las ramas del derecho civil y comercial, y en algunos 

pocos casos, laboral. El fuero penal prácticamente no es nombrado, a excepción de aquellos casos 

✟✏ ✆✁✂ ✌☞✞✆✟✂ ✟✂✄✂✡✟✏ ✠✝✟☛✄✁✞✌✄✁✏✟✂ ✌☛✄✍✄✏✞✆✟✂ ✝✟ ✌☞✟✂✡✄✁✏✟✂ ✌✁✍✟☛✌✄✞✆✟✂✑ ✒✠✚✆ ✟✂✡☞✝✄✁✑✔ ��✏✌� �

Asociados, s.f.). Derecho bancario, patrimonial, de seguros, sucesorio, tributario y cambiario, son 

algunas de las ramas mencionadas en la descripción de estos estos estudios, quienes resaltan de 

✍✞✏✟☛✞ ☛✟✌☞☛☛✟✏✡✟ ✂☞ ✄✏✡✟☛✁✂ ✟✏ ✁☛✄✟✏✡✞☛ ✠✞ ✂☞✂ ✌✆✄✟✏✡✟✂ ✟✏ ✂☞✂ ✞✌✡✄✁✄✝✞✝✟✂ ✟✍�☛✟✂✞☛✄✞✂ �

✌✁✍✟☛✌✄✞✆✟✂✑ ✒✠✚✆ ✟✂✡☞✝✄✁✑✔ ��✏✌� � �✂✁✌✄✞✝✁✂✔ ✂✙✂✙✘✙ ✚✏ ✟✂✡✟ ✂✟✏✡✄✝✁✔ ✆✞✂ ✟✍�☛✟sas son 

mencionadas de manera recurrente como parte relevante de su cartera de clientes.  

En vinculación con este aspecto, las áreas de práctica en las que se insertan estos 

profesionales tienen correlato con su posterior inserción académica. En la mayoría de los casos, 

los expertos del FORES dictan clases en materias vinculadas con el derecho civil y comercial, y 

en algunos pocos casos, en derecho constitucional. Como ya mencionamos, tanto la UCA como la 

UBA son algunas de las universidades donde estos actores se han formado y a su vez, han 

desarrollado su actividad docente. Sin embargo, también se insertan en otras instituciones privadas 

como la Universidad Austral (UA)71, la Escuela Superior de Economía y Administración de 

Empresas (ESEADE)72 y la Universidad Torcuato Di Tella (UTDT)73. Uno de los referentes 

                                                           
71 La Universidad Austral es una institución privada fundada en 1991. En su presentación, afirman que son una 
✍✑✆✚✂☎✟✆☞✠☞ ✎✞✑ ✡✆☞✂✑☛✆☞✠☞ ✎☎✆✟☛✆✠✑✠✏ ✗ ✙✍✂ ✦✠☎✠ ✠✟✂✘✍☎✠☎ ✂✟☛✠ ✞☎✆✂✑☛✠✎✆✓✑ ☎✂✎✆✢✂✑ asistencia por parte del Opus Dei 
✄✡☞✦✍✟ ✒✂✆✏✥ ✎✑✆✚✂☎✟✆☞✠☞ ✡✍✟☛☎✠✒✥ ✟✛✄✛). 
72 La Escuela Superior de Economía y Administración de Empresas es un instituto universitario de carácter privado 
✄✍✑☞✠☞✠ ✂✑ ✂✒ ✠✁✞ ✌✂✍✄ ✦✞☎ ✍✑ ✘☎✍✦✞ ☞✂ ✂✝✦☎✂✟✠☎✆✞✟✛ ✓✍ ✝✆✟✆✓✑ ✂✟ ✡formar personas con carácter emprendedor para 
que con su accionar, en un marco de libertad, c✞✑☛☎✆✢✍✗✠✑ ✠✒ ✦☎✞✘☎✂✟✞ ✔✍✝✠✑✞✏ ✄✡Misión, visión y valores✏✥ ESEADE, 
s.f.). De su Consejo Directivo forma parte Diego Bunge.  
73 La Universidad Torcuato Di Tella es una institución sin fines de lucro fundada en 1991. Se propone como objetivo 
✡✄✞☎✝✠☎ ✠ ✒✠✟ ✑✍✂✚✠✟ ✘✂✑✂☎✠✎✆✞✑✂✟ ☞✂ ☞✆☎✆✘✂✑☛✂✟ ✂✝✦☎✂✟✠☎✆✠✒✂✟✥ ✠✎✠☞✣✝✆✎✞✟✥ ✦✞✒✝☛✆✎✞✟ ✗ ✟✞✎✆✠✒✂✟ ✙✍✂ ✟✂☎✧✑ ✠✎☛✞☎✂✟ ✗
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analizados incluso dicta clases en instituciones norteamericanas como la Universidad de Miami74 

o la Universidad Metodista del Sur75, esta última de carácter religioso.  

En lo que refiere a su vínculo con la actividad estatal, es posible señalar que ninguno de 

los miembros del FORES que han ocupado la presidencia del Comité Ejecutivo se han 

desempeñado como funcionarios en la administración pública. Sin embargo, algunos de ellos han 

participado de iniciativas estatales en su carácter de miembros de organizaciones de la sociedad 

civil, como es el caso de Horacio María Lynch, quien participó de la Mesa del Diálogo Argentino76 

✁ ✝✟ ✚✏☛✄✠☞✟ ✝✟✆ ✛✞☛☛✄✆ � ✁✄✟✜✁ ✂☞✏✜✟✔ ✠☞✄✟✏✟✂ ✂✁☛✍✞☛✁✏ �✞☛✡✟ ✝✟✆ ✛✁✍✄✡✁ ✁✍�☞✆✂✁☛ ✠�☞✂✡icia 

✝✞✝✞✑
77. En este sentido, es preciso mencionar también la trayectoria de Alfredo Vítolo quien se 

�✞ ✝✟✂✟✍�✟�✞✝✁ ✌✁✍✁ ✞✂✟✂✁☛ ✟✏ ✟✆ �✞ ✍✟✏✌✄✁✏✞✝✁ ✠✛✁✏✂✟✆✁ �✞☛✞ ✆✞ ✛✁✏✂✁✆✄✝✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞

✁✟✍✁✌☛✞✌✄✞✑ ✒✕✖✗✟-1989), así como en el Ministerio de Defensa de la República Argentina (2002-

2003) y la Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural de la Nación (2016-2019). Si 

bien el paso por la función pública no ha sido usual entre los presidentes del FORES, no ocurre lo 

mismo con el resto de los miembros que integran la organización. Ejemplo de ello es el traspaso 

de varios de sus miembros al MJyDH durante 2015-2019. Volveremos sobre este punto en el 

capítulo 5.  

Finalmente, nos interesa destacar el vínculo de estos expertos con otras organizaciones, 

tanto extranjeras como locales. En relación al ámbito internacional, dos de los referentes del think 

tank objeto de estudio han señalado su vinculación con organismos internacionales de crédito y/o 

de comercio. En particular, su fundador y primer presidente, Lynch, destaca en su currículum sus 

actividades de consultoría y dirección de proyectos para el Banco Mundial, el Banco 

Interamericano de Desarrollo y USAID. Incluso señala su compromiso con las preocupaciones del 

gobierno norteamericano respecto a la justicia en nuestro país afirmando en la descripción de su 

✌☞☛☛✂✌☞✆☞✍ ✁✄✡✞✟ ✠☞✟ ✠✝✟✂✝✟ ✓✆�✚✠ �☛✁✍✁✁✄✎ ✆✞ �☛✟✁✌☞�✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✁✂ ✚✚✙ ��✙ ✝✟ ✄✁☛✡✟✞✍✁☛✄✌✞

�✁☛ ✟✆ ✂✁✝✟☛ �☞✝✄✌✄✞✆ ✝✟ �✍✁☛✄✌✞ �✞✡✄✏✞ � ✝✟ ✆✞ �☛✜✟✏✡✄✏✞✑✙  

                                                           

☎✂✟✦✞✑✟✠✢✒✂✟ ☞✂✒ ✄✍☛✍☎✞ ☞✂✟✂✝✦✂✁✞ ☞✂ ✒✠✟ ✆✑✟☛✆☛✍✎✆✞✑✂✟✏ (✡✌✆✟✆✓✑✏✥ ✎✑✆✚✂☎✟✆☞✠☞ ✜✞☎✎✍✠☛✞ ✒✆ ✜✂✒✒✠✥ ✟✛✄✛☎. Horacio 
María Lynch forma parte del Consejo Consultivo de la Escuela de Derecho.  
74 La Universidad de Miami es una universidad privada fundada en 1925 ubicada en Florida, Estados Unidos.  
75 La Universidad Metodista del Sur es una universidad de carácter privado ubicada en Texas y fundada en 1911 por 
la Iglesia Metodista Sur.  
76 La Mesa del Diálogo Argentino fue una iniciativa llevada adelante por el presidente Duhalde durante febrero de 
2002, con la participación de la Iglesia Católica y el apoyo técnico del Programa de las Naciones Unidas para el 
✒✂✟✠☎☎✞✒✒✞ ✄✔✖✎✒☎✛✠✠ ✝✆✟✝✠✥ ✦✍✂✟☛✠ ✂✑ ✝✠☎✎✔✠ ✒✍✂✘✞ ☞✂ ✒✠ ✒✒✠✝✠☞✠ ✡✎☎✆✟✆✟ ☞✂ ☛☞☞✌✏✥ tenía como objetivo constituirse 
como un espacio de diálogo y concertación entre los diferentes actores sociales, con el objetivo de generar reformas 
en áreas estratégicas.  
77 Como analizaremos con profundidad en el capítulo 5, en el año 2016 el MJyDH comienza a implementar el 
programa Justicia 2020. En ese marco, crea el Comité Impulsor, un comité integrado por personalidades destacadas 
de la sociedad civil, con carácter honorario con la finalidad de impulsar la difusión del programa y realizar el 
seguimiento de su implementación (Res. N°151/16).  
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 En lo que refiere al plano local, un dato relevante es que quienes han desempeñado la 

presidencia del FORES se encuentran estrechamente vinculados con el Colegio de Abogados de 

la Ciudad de Buenos Aires. Sea en calidad de miembros, como parte de su directorio o como 

presidentes, todos los expertos aquí analizados señalan en sus currículums su pertenencia a esta 

institución como parte de su trayectoria profesional78. El Colegio de Abogados de Buenos Aires -

también conocido como el Colegio de Abogados de la calle Montevideo, por el nombre de la calle 

donde funcionaba su sede (Sarrabayrouse Oliveira, 2011)-, fue fundado en 1913, y ha nucleado 

�✄✂✡✎☛✄✌✞✍✟✏✡✟ ✞ ✆✞ ✠✞☛✄✂✡✁✌☛✞✌✄✞✑ ✝✟ ✆✁✂ �☛✁✂✟✂✄✁✏✞✆✟✂ ✝✟✆ ✝✟☛✟✌�✁✔ ✡✞✆ ✌✁✍✁ ✞✏✞✆✄☎✞ ✛�✞✍✞ ✟✏ ✂☞

✞☛✡✂✌☞✆✁ ✠✞✁✁✄✆✄☎✞✌✄✎✏ � �✁✆✄✡✄☎✞✌✄✎✏� ✆✁✂ ✞☎✁✜✞✝✁✂ ✝✟ ✂☞✟✏✁✂ �✄☛✟✂✔ ✕✖✟✗-✕✖✁✄✑ ✒✝✞✞✁✘✙ ✂✁☛

✠✞☛✄✂✡✁✌☛✞✌✄✞✑ ✟✆ ✞☞✡✁☛ ✂✟ ☛✟✂✄✟☛✟ ✞ ✞✠☞✟✆✆✁✂ ✠✞☎✁✜✞✝✁✂ ✠☞✟ ✡☛✞✝✄✌✄✁✏✞✆✍✟✏✡✟ ☛✟�☛✟✂✟✏✡✞☎✞✏ ✆✁✂

✄✏✡✟☛✟✂✟✂ ✝✟ ✆✁✂ �☛✄✏✌✄�✞✆✟✂ ✜☛☞�✁✂ ✝✟ �✁✝✟☛ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁ � �✁✆✂✡✄✌✁✑ (Chama, 2007, p. 4). Esta 

asociación se constituyó entonces como una instancia de representación profesional vinculada con 

el ejercicio de la abogacía y confluye en diversos proyectos y posicionamientos con el FORES, 

como veremos a lo largo de la tesis. En este sentido, es posible asumir que existe una similitud en 

el perfil de abogado que integra ambas organizaciones.  

Habiendo esbozado las principales características laborales y profesionales de algunos de 

los expertos que han formado parte de esta usina de pensamiento, nos interesa cerrar este capítulo 

describiendo como son puestos en marcha los mecanismos que permiten la circulación de saberes 

y la configuración del FORES como autoridad de gobierno. Entendemos que son estos 

mecanismos los que permiten a esta usina de pensamiento configurarse como parte de la expertise 

en el ámbito de lo judicial.  

 

b. El FORES como autoridad de gobierno 
 

 Recuperando los elementos que analizamos en el apartado ii de este capítulo en relación al 

funcionamiento de los think tanks, nos proponemos describir aquí el modo en el que estos 

mecanismos se ponen en juego para el caso del FORES. Identificaremos entonces la manera en 

que esta usina de pensamiento demarca la construcción de un problema de manera particular, como 

es el caso de la reforma judicial; pone en juego cierto lenguaje vinculado con el saber técnico; 

interviene en el debate público a través de recursos varios; y funciona en red con otras autoridades 

                                                           
78 Baruch Bertocchi (1988) afirma que el FORES nace como parte de la intención de algunos de los miembros del 
✟✞✒✂✘✆✞ ☞✂ ✡✢✞✘✠☞✞✟ ☞✂ ✡☛☎✠✟✒✠☞✠☎ ✂✒ ✂✟✦✝☎✆☛✍ ☞✂ ✎✍✂☎✦✞✏ ✠ ✞☛☎✠✟ ✞☎✘✠✑✆✤✠✎✆✞✑✂✟ ☞✂ ✒✠ ✟✞✎✆✂☞✠☞ ✎✆✚✆✒✛ ★✑ la misma 
línea, Damiani y Maradeo (2018) señalan que ✡☛✠✑ ✂✟☛☎✂✎✔✞ ✂✟ ✂✒ ✚✝✑✎✍✒✞ ☞✂ �☞✄★✓ ✎✞✑ ✂✒ ✟✞✒✂✘✆✞ ☞✂ ✡✢✞✘✠☞✞✟ ☞✂

la Ciudad de Buenos Aires que, según su Estatuto, en caso de disolución, sus bienes deben pasar al colectivo de 
letrados de la calle Mo✑☛✂✚✆☞✂✞✏ ✄✦✛ 252). 
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de gobierno locales e internacionales. Si bien trabajaremos cada uno de estos elementos a lo largo 

de los diferentes capítulos de la tesis, nos interesa esbozar inicialmente algunos aspectos generales. 

En primer lugar, y como ya mencionamos en este capítulo, uno de los mecanismos que 

caracterizan a los think tanks es la demarcación tanto de ciertos objetos-problema como de los 

modos de intervenir frente a ellos. Para el FORES, el problema que orienta sus intervenciones es 

el funcionamiento del sistema de justicia, al que definimos bajo el nombre de ✠✌☞✟✂✡✄✎✏ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑

en nuestra introducción. Lo judicial se vuelve objeto de una problematización en particular, en la 

medida en que ciertas prácticas y dinámicas comienzan a ser vistas como dificultades que 

✁☎✂✡✞✌☞✆✄☎✞✏ ✂☞ ✂☞✏✌✄✁✏✞✍✄✟✏✡✁ ✠✄✝✟✞✆✑✙ �✆✆✂ ✟✂ ✝✁✏✝✟ ✆✞ ✠☛✟✂✁☛✍✞✑ ✞�✞☛✟✌✟ ✌✁✍✁ ☞✏✞ ✝✟ ✆✞✂

respuestas posibles al problema. Así se referían a ello en una investigación publicada en 1992:  

El término Reforma Judicial (RJ) se escucha, desde hace algunos años, en el lenguaje técnico. 
FORES ha sido la institución que lo ha impuesto, por eso es que consideramos esencial explicar a 
�✆✌ ✎✞✘ ✬✌✛✞✘ �✆✌☞✏✕✞ ☞✌✚✌☞✏☞ ☎✆✝✠ ✣✝✌✍✏✛✞✘ ☛✦✌✚✞☞✛✁ ✗✆✕✏✒✏✁✝✔ ✂✞☞�✆✌ ☞✌✁✝✑a la estrechísima 
interrelación que existe entre todos los aspectos del problema judicial; es un término abarcador, 
✞✂✆✌✘☎✞ ✁ ✒✆✁✝�✆✏✌☞ ☎✌✎✕✌✎✒✏✁ �✆✌ ✞✚☞✌✑✒✁ ✘✞✝✆✒✏✞✎✌✘ ✂✁☞✒✏✁✝✌✘ ✞ ✕✏✭✌☞✍✌✎☎✌✘ ☎✆✝ ✦✗ ✌✢✂☞✌✘✁✫

entonces, más la integralidad del tema que la necesidad de un cambio total. El término comprende 
todos los aspectos, desde los más sencillos como los administrativos, hasta los más relevantes como 
los institucionales, llegando, en una postrera etapa, a analizar si deben introducirse cambios en el 
derecho de fondo y de forma. (FORES, 1992, pp. 15-16). 

 Un énfasis que nos interesa destacar respecto al modo en que el FORES se refiere a la 

☛✟✂✁☛✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✂✟ ✁✄✏✌☞✆✞ ✌✁✏ ✟✆ ✌✞☛�✌✡✟☛ ✠✄✏✡✟✜☛✞✆✑ ✝✟ ✆✞ ✍✄✂✍✞✙ �✞✆ ✌✁✍✁ ✞✂✄☛✍✞☎✞✏ ✟✏ ☞✏✞ ✝✟

✆✞✂ ✟✏✡☛✟✁✄✂✡✞✂✔ ✠✆✁✂ �✞☛✌�✟✂ ✏✁ ✂✁✏ ✂☞✂✄✌✄✟✏✡✟✂✑✙ ✚✂ �✁☛ ✟✂✁ ✠☞✟ ✟✂ �☛✟✌✄✂✁ ✞☎✞✏✝✁✏✞☛ ✆✞✂ ☛✟✂✁☛✍✞✂

parciales y proponer transformaciones que involucren todos los aspectos del sistema de justicia. 

Uno de los aspectos que habilita la noción de integralidad se relaciona con el alcance de las 

propuestas de reforma. En la medida en que deben considerarse todas las dimensiones que 

involucran al sistema de justicia, las reformas pueden desplegarse sobre ámbitos diversos: desde 

cambios normativos ✁por ejemplo, en las leyes penales y/o procesales-, hasta modificaciones en 

la estructura organizativa y edilicia de los juzgados, o en las modalidades de designación y/o 

condiciones laborales de jueces y empleados judiciales. Asimismo, esto permite la elaboración de 

propuestas para distintos fueros 79, así como para administraciones de justicia a nivel nacional y/o 

provinciales80. De esta manera, una propuesta integral posibilita la intervención en aspectos 

                                                           
79 En la administración de justicia se identifican distintos fueros que funcionan de manera independiente según la 
materia de la que se ocupen: civil, familia, comercial, penal, laboral, contencioso administrativo. Cada fuero puede 
estar compuesto por juzgados, tribunales y cámaras de revisión, exclusivamente dedicadas a intervenir en esa materia. 
Los distintos fueros y tribunales que los componen se crean a través del poder legislativo. 
80 En Argentina la administración de justicia responde a los ordenamientos de cada provincia. Cada constitución 
provincial -y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires- determina la organización de sus tribunales. A su vez, a nivel 
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diferentes vinculados con el sistema judicial. Así se refería a ello una de nuestras entrevistadas, 

✠�✞� ✠☞✟ �✞✌✟☛ ☞✏✞ ☛✟✂✁☛✍✞ ☛✟✞✆✍✟✏✡✟ ✄✏✡✟✜☛✞✆✙ ✚✏✡✁✏✌✟✂ ✟✏ ✟✂✟ ✌✞✍✄✏✁✔ ✝✟ ✟✂✡✁✂ �✆✡✄✍✁✂ ✂✞ ✞�✁✂

se han presentado varios proyectos en distintas épocas, por supuesto con las características de 

momento, de las necesidades del momento (Entrevista 1, FORES, 2017). A lo largo de los 

capítulos de esta tesis, analizaremos cuáles son las transformaciones específicas que proponen, en 

✂☞✏✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞✂ ✠✏✟✌✟✂✄✝✞✝✟✂✑ ✝✟ ✌✞✝✞ �✟☛✂✁✝✁✙  

 Un segundo elemento que caracteriza a las usinas de pensamiento y que se encuentra 

presente en los discursos de esta organización, se vincula con el carácter técnico de sus propuestas 

como una forma de otorgarles legitimidad:  

FORES es la organización de la sociedad más antigua en el ámbito de la justicia. Ya tenemos más 
de 40 año✘✠ ☎✆✝ � ✘✏✌✛✂☞✌ ✘✌ ✏✎✘✏✘☎✏✓ ✌✎ �✆✌ ✝✁ ☞✌✚✞☞✛✁ ✏✎☎✌✍☞✁✝ ✕✌ ✝✁ ✜✆✘☎✏✒✏✁ ☎✌✎✄✁ �✆✌ ☎✌✎✌☞ un 
marco técnico, no político. Técnico. Entonces nuestra tarea siempre fue específicamente técnica, 
✒✓✛✞ ✛✌✜✞☞✁☞ ✌✝ ✂☞✞✒✌✘✞✠ ☎✆✝✠ ✮✬✞☞✁ �✆✌ ✘✌ ✌✘☎✁ ✂✞✎✏✌✎✕✞ ✌✎ ✕✏✘✒✆✘✏✓✎ el horario, las vacaciones, 
los honorarios, cómo se tienen que cobrar los honorarios, entonces ahí sí nosotros damos nuestra 
opinión. Pero es una cosa como te das cuenta, más técnica. Política no. (Entrevista 1, FORES, 
2017) 

 �✞✂ ✠✁�✄✏✄✁✏✟✂✑ ✠☞✟ ✞�✁☛✡✞✏ ✟n calidad de expertos respecto a las posibles mejoras en la 

justicia son planteadas desde un marco que se reconoce como técnico en un doble sentido. En 

principio, se plantea como fruto de un saber acumulado por la experiencia de la organización, dada 

por su antigüedad en la formulación de propuestas y por el hecho de ser una de las primeras usinas 

de pensamiento que comenzó a abordar estas cuestiones. En segundo lugar, como algo diferente a 

✠✆✁ �✁✆✂✡✄✌✁✑✔ ✝✟ ✆✁ ✌☞✞✆ ✂✟ ✄✏✡✟✏✡✞ ✝✟✂✍✞☛✌✞☛ ✌✁✏✡✄✏☞✞✍✟✏✡✟ � ✟✂ ✆a base sobre la cual construye su 

imagen pública. Así se refiere a ello el diario La Nación en su editorial al momento de cumplirse 

cuarenta años de la creación del FORES: 

FORES ha prestado apoyo técnico a responsables de la Justicia al igual que a dirigentes y a 
agrupaciones políticas sin sectarismos ni ideologías, poniendo sus ideas a disposición para sus 
plataformas, con un esfuerzo para no politizar el mensaje (☛�✆✁☞✌✎☎✁ ✁✴✞✘ ✕✌ ✤✥✦✣✧✔✫ ✂✟ ✕✌
octubre de 2016, el resaltado es nuestro) 

 Como veremos a lo largo de la tesis, esta pretensión de neutralidad a partir la construcción 

✝✟ ☞✏ ✂✞☎✟☛ ✍✟☛✞✍✟✏✡✟ ✠técnico✑ ✟✂ lo que habilita al FORES a presentar sus propuestas a 

diferentes actores del arco político. Sin embargo, como veremos en el transcurso de esta tesis, sus 

                                                           

federal, la Constitución Nacional y leyes nacionales son las que establecen la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales con competencia en todo el país para determinados delitos. 
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intervenciones han estado vinculadas con proyectos políticos específicos, con quienes sostiene 

afinidades ideológicas. Volveremos sobre esto en los diferentes capítulos.  

Como mencionábamos en el apartado anterior, el lenguaje técnico se ancla en la producción 

de ciertos datos e indicadores. En este caso, las propuestas de reforma judicial se sostienen sobre 

✆✞ ☎✞✂✟ ✝✟ ✌✄✟☛✡✞✂ ✍✟✝✄✌✄✁✏✟✂ ✠☞✟ ✝✞☛✂✞✏ ✌☞✟✏✡✞ ✝✟ ✆✞ ✠✄✏✟✂✄✌✄✟✏✌✄✞✑ ✝✟ ✂☞ ✂☞✏✌✄✁✏✞✍✄✟✏✡✁ ✌✁✍✁✔

por ejemplo, el porcentaje de causas iniciadas y causas resueltas por fuero, la duración promedio 

de los procesos judiciales y la cantidad de mediaciones realizadas, entre otras. En su informe 

✠�☞✂✡✄✌✄✞ � ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁✑ ✒✕✖✗✗�✕✖✖✖✘ ✄✏✌✆☞✂✁ �☛✁�✁✏✟✏ ☞✏ ✍✁✝✟✆✁ ✝✟ ✠✡✟✂✡ ✝✟ ✍✟✝✄✌✄✎✏

✝✟ ✆✞ ✂✟✜☞☛✄✝✞✝ ✆☞☛✂✝✄✌✞✑ ✌✁✏ ✟✆ ✁☎✆✟✡✁ ✝✟ ✍✟✝✄☛ ✟✆ ✜☛✞✝✁ ✝✟ ✂✟✜☞☛✄✝✞✝ ✆☞☛✂✝✄✌✞ ✝✟✆ �✞✂✂✙ Una de las 

iniciativas más relevantes en este sentido fue el Índice de Confianza en la Justicia (ICJ), un índice 

elaborado en conjunto con la Fundación Libertad81 y la Escuela de Derecho de la Universidad 

Torcuato Di Tella ✌✁✏ ✟✆ ✁☎✆✟✡✄✁✁ ✝✟ ✠medir la evolución de la opinión pública respecto de la 

✞✝✍✄✏✄✂✡☛✞✌✄✎✏ ✝✟ �☞✂✡✄✌✄✞ ✟✏ �☛✜✟✏✡✄✏✞✑✙ ✚✆ ✁✛� permitió al FORES construir, como veremos, un 

discurso propio respecto a la confianza en el sistema de justicia y al rol de la independencia 

judicial. Profundizaremos sobre este tema en el capítulo 4.  

Pasando al tercer elemento, vinculado con el modo en que estas autoridades de gobierno 

inciden en el debate público, nos detendremos en algunas de las instancias, recursos y materiales 

a través de las cuales difunden sus propuestas82: producciones orientadas al campo de saber 

especializado; eventos académicos y almuerzos temáticos; instancias de capacitación; y 

participación en medios de comunicación. Revisemos cada uno de estos puntos. 

✁ Producciones orientadas al campo de saber especializado: remite a la elaboración de 

materiales de difusión, como es el caso de la redacción de artículos para revistas 

especializadas83, ponencias, capítulos de libros y/o informes que dan cuenta de resultados 

de investigación realizados por miembros del FORES. Algunos de estos resultados han 

                                                           
81 La Fundación Libertad es una usina de pensamiento creada en el año 1988 en la ciudad de Rosario (Santa Fe). Se 
☞✂✄✆✑✂ ✠ ✟✝ ✝✆✟✝✠ ✎✞✝✞ ✡✍✑✠ ✂✑☛✆☞ad privada sin fines de lucro, que desde hace 30 años trabaja en la investigación y 
difusión de temas de políticas públicas, dirigidas en particular a lo socioeconómico y empresarial, promoviendo las 
ideas de la libertad, el republicanismo, la democracia y ✂✒ ★✟☛✠☞✞ ☞✂✒✂☎✂✎✔✞✏ ✄✡✂✍✆✣✑✂✟ ✟✞✝✞✟✏✛ Fundación Libertad, 
s.f.). 
82 Para facilitar el trabajo con el corpus, elaboramos una matriz de datos que incluye aquellos eventos e investigaciones 
realizadas por el FORES desde su conformación hasta la actualidad. Para su armado, se utilizó la información 
disponible en i) boletines institucionales; ii) memorias de la organización; iii) artículos e informes obtenidos de su 
página web actual (https://foresjusticia.org) así como de su página web anterior (http://www.foresjusticia.org.ar/) 
vigente hasta el año 2016; iv) información disponible en su cuenta de Twitter (https://twitter.com/FORESJUSTICIA); 
y v) información disponible en su cuenta de Facebook (https://www.facebook.com/ForesArgentina/).  
83 Las dos revistas especializadas donde existen más cantidad de publicaciones de miembros de la organización son la 
revista jurídica La Ley y la revista El Derecho.  
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sido plasmados en libros84, financiados por otras organizaciones de la sociedad civil, como 

es el caso de la Fundación Bank Boston85 y la Fundación Konrad Adenauer86. El FORES 

llegó incluso a publicar su prop✄✞ ☛✟✁✄✂✡✞ ✠✚✂✡☞✝✄✁✂ ✂✁☎☛✟ ✆✞ ✞✝✍✄✏✄✂✡☛✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞✑

entre los años 2003 y 2004.  

✁ Eventos especializados: entre las actividades realizadas por el FORES se destaca la 

organización de conferencias, jornadas, encuentros y mesas redondas, donde miembros de 

la organización y/u otros expertos abordan temáticas vinculadas a lo judicial. De las 

mismas han participado referentes del Poder Judicial tanto locales -como por ejemplo, 

Ricardo Lorenzetti87- así como internacionales88. También ha contado con la presencia de 

referentes del arco político. Esto tuvo lugar principalmente en el marco de los llamados 

✠✞✆✍☞✟☛☎✁✂ ✡✟✍�✡✄✌✁✂✑ ✝✁✏✝✟ ✂✟ ✌✁✏✁✁✌✎ ✞ ✂✄✜☞☛✞✂ ✆✁✌✞✆✟✂ ✞ ✝✄✂✟☛✡✞☛ ✂✁☎☛✟ ✡✟✍�✡✄✌✞✂

vinculadas a la justicia. Entre quienes han participado, podemos mencionar a referentes 

como Ricardo Gil Laavedra (2000), Ricardo López Murphy (2002), Patricia Bullrich 

(2002), Laura Alonso (2013), Federico Sturzenegger (2013), Elisa Carrió (2013) y hasta el 

ex presidente Mauricio Macri (2002). Así aparecían las invitaciones a este tipo de eventos 

en sus redes sociales: 

                                                           
84 ✡✒✘✍✑✞✟ ☞✂ ✂✒✒✞✟ ✟✞✑✥ ✦✞☎ ✂✌✂✝✦✒✞✥ ✡✠✠ ✌✍✟☛✆✎✆✠ ✄✔✒✠✑ ☞✂ ☎✂✄✞☎✝✠✟ ☞✂✒ ✟✆✟☛✂✝✠ ✌✍☞✆✎✆✠✒ ✠☎✘✂✑☛✆✑✞☎✏ ✄✌✂✂✑☎✥ ✡✠✠

✘✂✟☛✆✓✑ ☞✂✒ �✍✂☎✞ ✟✞✝✂☎✎✆✠✒✛ ✡✑✧✒✆✟✆✟ ✗ ✦☎✞✦✍✂✟☛✠✟✏ ✄☛☞☞✁☎✥ ✡★✒ ✎✞✑✄✒✆✎☛✞ ☞✂ ☎✞✒✂✟ ✂✑ ✂✒ ✟✆✟☛✂✝✠ ✦✂✑✠✒ ✄✂☞✂☎✠✒

✠☎✘✂✑☛✆✑✞✏ ✄☛☞☞✁☎✥ ✡✟✞☎☎✍✦✎✆✓✑ ✕✍☞✆✎✆✠✒✛✌✂✎✠✑✆✟✝✞✟ ✦✠☎✠ ✦☎✂✚✂✑✆☎✒✠ ✗ ✂☎☎✠☞✆✎✠☎✒✠✏ ✄☛☞☞✁☎✥ ✡�☛✆✎✠ ✌✍☞✆✎✆✠✒ ✗ ✟✞✎✆✂☞✠☞

✎✆✚✆✒✏ ✄☛☞☞✄☎✛  
85 La Fundación Bank Boston, actualmente Fundación ICBC, es una institución fundada en 1973 orientada al ámbito 
del comercio internacional.  
86 La Fundación Konrad Adenauer es una fundación política fundada en 1955 vinculada a la Unión Demócrata 
Cristiana de Alemania. La misma cuenta con programas regionales vinculados a temáticas diferentes, entre los cuales 
✟✂ ✂✑✎✍✂✑☛☎✠ ✂✒ ✔☎✞✘☎✠✝✠ ✡★✟☛✠☞✞ ☞✂ ✒✂☎✂✎✔✞ ✦✠☎✠ ✡✝✣☎✆✎✠ ✠✠☛✆✑✠✏✥ ✞☎✆✂✑☛✠☞✞ ✠ ✡✢☎✆✑☞✠☎ ✠✦✞✗✞ ✟✞✟☛✂✑✆☞✞ ✠✒ ☞✂✟✠☎☎✞✒✒✞

y a la profundización de un orden jurídico ✌✍✟☛✞ ✗ ✂✄✆✎✆✂✑☛✂✥ ✢✠✟✠☞✞ ✂✑ ✂✒ ✦☎✆✑✎✆✦✆✞ ☞✂ ★✟☛✠☞✞ ☞✂ ✒✂☎✂✎✔✞✏ (Fundación 
Konrad Adenauer, ✡✡✎✂☎✎✠ ☞✂ ✑✞✟✞☛☎✞✟✏✥ s/f). Para el caso argentino, esta organización tiene convenios de cooperación 
con la Universidad Católica Argentina, y ha manifestado su compromiso de desarrollar proyectos conjuntos con el 
partido Propuesta Republicana (PRO) (✡✌✠✎☎✆ ✟✂ ☎✂✍✑✆✓ ✎✞✑ ✂✒ ✦☎✂✟✆☞✂✑☛✂ ☞✂ ✒✠ �✍✑☞✠✎✆✓✑ ✁✞✑☎✠☞ ✡☞✂✑✠✍✂☎✏✥ ✌✁ ☞✂

abril de 2015). 
87 Ricardo Lorenzetti es juez de la CSJN desde el año 2004. Se desempeñó como presidente de dicho tribunal entre 
los años 2007 y 2015. 
88 Es el caso del juez Edward Charles Prado de Texas, y las juezas Phyllis W. Beck y Lynn A. Marks de Pennsylvania, 
invitados por la Embajada de Estados Unidos en Argentina 
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Para subsistir desde el primer momento idearon un programa para jóvenes abogados, que se 
llama Programa de Entrenamiento para Abogados. Es un programa que los alumnos, los que 
salíamos de la facultad con todos los conocimientos teóricos y no teníamos la menor idea de 
cómo empezar a practicar entonces era, es, sigue siendo, un programa eminentemente 
práctico, que se le enseña a los abogados al uso de la ciencia y además se los ha llevado 
siempre a visitar grandes estudios que están muy relacionados con nosotros, ciertas clases se 
dan dentro de los estudios para que los chicos vean como se ejerce la profesión en un gran 
estudio. Entonces con eso que era un programa pago, FORES se iba autosustentando y 
mientras tanto iba, según el momento, proponiendo este tipo de mejoras (Entrevista 1, 
FORES, 2017).  

Como mencionábamos anteriormente, no solo funciona como una modalidad de sustento 

económico para la organización, sino que tiene como objetivo formar profesionales con 

competencias para desempeñarse en el sector privado. Asimismo, funciona como un 

espacio de reclutamiento, ya que algunos de quienes participan en los programas de 

entrenamiento quedan posteriormente conectados al FORES y pasan a formar parte de sus 

investigaciones como voluntarios o como miembros de su Comité Ejecutivo, tal como fue 

planteado en una de nuestras entrevistas.  

 

✁ Participación en medios de comunicación: el FORES interviene de manera directa en el 

debate público a través de gacetillas, columnas y participación de sus miembros en calidad 

de expertos en notas periodísticas. Por un lado, el FORES comparte a través de su página 

web y redes sociales una serie de gacetillas breves donde dan cuenta de algunas de sus 

actividades y comparten posicionamientos respecto a temas de coyuntura. Por otro lado, es 

frecuente la participación de los miembros del FORES en la prensa escrita, sea como 

columnistas o bien consultados en calidad de expertos. El medio donde estos expertos 

tienen mayor circulación es el Diario La Nación, seguido por Diario Clarín.  

 

Para finalizar este apartado, y volviendo a los elementos que caracterizan a las autoridades 

de gobierno, nos detendremos en el último punto: su funcionamiento en red. Nos interesa mapear 

aquí la red de relaciones que el FORES establece o ha establecido con otras autoridades de 

gobierno -fundaciones, colegios profesionales, think tanks, organismos internacionales y 

dependencias estatales- tanto locales como internacionales- y las alianzas estratégicas que tienen 

lugar entre ellas.  

 A nivel local, encontramos en primer lugar, un entramado que incluye a organizaciones de 

la sociedad civil vinculadas a lo judicial. Este es el caso, por ejemplo, del ya mencionado Colegio 

de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, institución que no solo organiza eventos y 

publicaciones en conjunto con el FORES, sino también, auspicia y funciona como sede de gran 
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de causas que resolvía este tribunal. Otras se mantienen aún en funcionamiento, como es el caso 

de la Fundación Pensar95, con la cual realizó dos seminarios -en 2007 y en 2008- orientados a 

reflexionar sobre la construcción de seguridad jurídica y su rol para el desarrollo. También 

podemos incluir aquí la ya mencionada Fundación Libertad, con quien participó de la elaboración 

del ICJ.  

El FORES también ha establecido alianzas estratégicas con autoridades de gobierno 

vinculadas al sector empresarial y comercial. Este es el caso del Consejo Empresario Argentino, 

que en 1998 solicitó a este think tank la elaboración del ✄✏✂✁☛✍✟ ✠�☞✂✡✄✌✄✞ � ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁✑✔

☎✞✆✁ ✆✞ ✌✁✏✁✄✌✌✄✎✏ ✝✟ ✠☞✟ ✠✟✆ ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁ ✂✁✂✡✟✏✄☎✆✟ ✟✏ ✟✆ ✡✄✟✍�✁ ☛✟✠☞✄✟☛✟✔

✄✏✟✆☞✝✄☎✆✟✍✟✏✡✟✔ ✝✟ ✂✟✜☞☛✄✝✞✝ ✆☞☛✂✝✄✌✞ �✔ �✁☛ ✟✏✝✟✔ ✝✟ ☞✏ ✠✄✂✡✟✍✞ �☞✝✄✌✄✞✆ ✟✂✄✌✄✟✏✡✟✑ (FORES, 

1998). Asimismo, ha recibido auspicio para sus actividades de entidades como la Bolsa de 

Comercio de Buenos Aires, la Cámara de Comercio Argentina para el Asia y el Pacífico, la Cámara 

de Industria y Comercio Argentino-Alemana y la Cámara de Relaciones Económicas y 

Comerciales Argentino-Finlandesa. Nos interesa destacar en particular el vínculo del FORES con 

el Instituto para el Desarrollo Empresarial en Argentina (IDEA), una organización que nuclea a 

diferentes sectores del empresariado argentino y que tiene entre algunos de sus objetivos 

✠✌✁✏✡☛✄☎☞✄☛ ✞ ✁✞✆✁☛✄☎✞☛ ✟✆ ☛✁✆ ✝✟✆ ✟✍�☛✟✂✞☛✄✁ ✞✏✡✟ ✆✞ ✂✁✌✄✟✝✞✝✑✔ ✡✞✆ ✌✁✍✁ ✞✂✄☛✍✞✏ ✟✏ ✂☞ ✟✂✡✞✡☞✡✁✙ ✚✏

conjunto con IDEA, el FORES entrega todos los años el Premio a la Excelencia Judicial, una 

iniciativa creada en el año 2002 cuyo objetivo es premiar en cada fuero judicial a aquellos juzgados 

que han tenido un correcto desempeño de acuerdo a los valores de la organización.  

En este mismo sentido, una de las líneas relevantes de financiamiento del FORES -además 

de los programas educativos- ha sido el aporte del sector privado. La circulación de recursos para 

el financiamiento de proyectos, ha tenido lugar en principio gracias a los aportes de importantes 

estudios jurídicos96. A su vez, ha recibido aportes de grandes empresas como es el caso de Esso 

                                                           
95 La Fundación Pensar fue creada en el año 2010, como un think tank vinculado al partido político PRO. Su presidente 
actual es Franco Moccia, Ministro de Desarrollo Urbano y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires durante 
los años 2015 y 2019. Para mayor información, ver Boetto (2014).  
96 Es el caso, por ejemplo, del Estudio Beccar Varela fundado por Horacio Beccar Varela, también fundador del 
Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires. También del Estudio Solanet, Moreno Hueyo & Di Paola fundado 
por el Alberto Solanet. Solanet se ha desempeñado como presidente de la Corporación de Abogados Católicos y es 
reconocido públicamente por manifestarse en contra de la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad 
(✡También los represores sueñan con un cambio✏✥ ✔✧✘✆✑✠�✌☛, 11 de noviembre de 2015). 
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Argentina97, Mercedes Benz Argentina98, Telefónica de Argentina99, Techint100, y Banco 

Santander Río101. 

Continuando con el mapeo de redes y vínculos a nivel local, el FORES también ha 

realizado alianzas estratégicas con otro conjunto de autoridades de gobierno vinculadas al Poder 

Judicial y Ejecutivo. Esto refiere, por ejemplo, al establecimiento de convenios con Tribunales 

Superiores de Justicia y gobiernos provinciales para la implementación de proyectos, como es el 

caso de Santiago del Estero, Mendoza y Río Negro. En relación con la dimensión nacional, esta 

organización ha diseñado planes de reforma para el MJyDH durante los años 1999 y 2015, bajo 

las presidencias de Carlos S. Menem y Mauricio Macri respectivamente. Abordaremos estos 

planes en profundidad en los capítulos siguientes. 

Pasando ahora al vínculo con autoridades de gobierno internacionales, nos interesa destacar 

en primer lugar el rol del FORES con un organismo regional de gran relevancia: el CEJA. Si bien 

de nuestro relevamiento se desprende la organización conjunta de proyectos e informes vinculados 

con el acceso a la justicia y el acceso a la información judicial, encontramos también la 

participación de miembros del FORES en calidad de expositores en seminarios y jornadas 

organizados por este centro de estudios102.  

 Por otro lado, encontramos vínculo con organizaciones internacionales no abocadas 

específicamente a la temática judicial pero que incluyen la reforma del sistema de justicia como 

parte de su agenda. Este es el caso del ya mencionado Programa Estado de Derecho de la 

Fundación Konrad Adenauer.  

Otro ejemplo es el vínculo con la ya mencionada USAID, agencia que hacia finales de la 

década del ochenta financió dos proyectos vinculados con este think tank� ✟✆ ✠✂☛✁✜☛✞✍✞ ✝✟

�✂✄✂✡✟✏✌✄✞ �✞☛✞ ✆✞ �✝✍✄✏✄✂✡☛✞✌✄✎✏ ✝✟ �☞✂✡✄✌✄✞ ✟✏ ✆✞ �☛✜✟✏✡✄✏✞✑ ✒✕✖✗✖✘ � ✠�☞✂✡✄✌✄✞ �✞☛✞ ✡✁✝✁✂✑

                                                           
97 Esso es el nombre con que se conoce en Argentina y varios otros países a la empresa petrolera estadounidense 
Standard Oil. Es una de las compañías de petróleo más relevantes a nivel global.  
98 Mercedes Benz Argentina es una filial de Mercedes-Benz Group, una de las más importantes empresas de 
fabricación de vehículos de origen alemán. 
99 Telefónica de Argentina es la filial argentina del Grupo Telefónica, una empresa líder de telecomunicaciones a nivel 
global.  
100 Techint es un grupo empresario multinacional de origen ítalo �argentino, fundado por el ingeniero italiano Agostino 
Rocca. Es una de las compañías líder en producción de acero a nivel global. 
101 Bajo el nombre de Banco Santander Río se conoce a la filial argentina del banco español Santander. Es el banco 
privado más grande del país y una de las entidades financieras más importantes del mundo.  
102 ★✒ �☞✄★✓ ✔✠ ✦✠☎☛✆✎✆✦✠☞✞✥ ✦✞☎ ✂✌✂✝✦✒✞✥ ☞✂✒ ✦☎✞✗✂✎☛✞ ✡✡✎✎✂✟✞ ✠ ✒✠ ✞✑✄✞☎✝✠✎✆✓✑ ✕✍☞✆✎✆✠✒✏ ✂✑ ✂✒ ✠✁✞ ☛☞☞✁✥ ✎✞✝✞

grupo local asociado al CEJA para el desarrollo de la investigación en Argentina. También miembros del FORES 
✦✠☎☛✆✎✆✦✠☎✞✑ ✂✑ ✎✠✒✆☞✠☞ ☞✂ ✂✩✦✞✟✆☛✞☎✂✟ ✂✑ ✂✒ ✡✞� ✜✠✒✒✂☎ ☞✂ ☎✂✟✦✞✑✟✠✢✒✂✟ ☞✂ ✂✟☛✠☞✝✟☛✆✎✠✟ ☞✂ ✒✞✟ ✔✞☞✂☎✂✟ ✕✍☞✆✎✆✠✒es y I 
✂✑✎✍✂✑☛☎✞ ✒✠☛✆✑✞✠✝✂☎✆✎✠✑✞✏, realizado en Buenos Aires también durante 2004. En el año 2005, el FORES presentó en 
✖✆✎✠☎✠✘✍✠ ✟✍ ✦☎✞✗✂✎☛✞ ✡✠✠ ✘✂✟☛✆✓✑ ✌✍☞✆✎✆✠✒ ✠✒ ✟✂☎✚✆✎✆✞ ☞✂ ✒✠ ✟✞✎✆✂☞✠☞✏✥ ☛☎✠✢✠✌✞ sobre el que volveremos en el capítulo 
3. 
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(1990-1992). Asimismo, en el año 2006 convocó al FORES para brindar asistencia técnica en 

Nicaragua, en el marco del Programa de Derecho de esta agencia, para la conformación de un foro 

de la sociedad civil que aborde temáticas vinculadas a la justicia en ese país.  

Finalmente, nos interesa destacar el caso de la Atlas Economic Research Foundation, una 

fundación internacional creada en el año 1981 cuyo objetivo es la formación de una red de think 

tanks ✁☛✄✟✏✡✞✝✁✂ ✞ ✝✄✂☞✏✝✄☛ ✆✞✂ ✄✝✟✞✂ ✏✟✁✆✄☎✟☛✞✆✟✂ � ✌✁✏ ✟✆ ✁☎✆✟✡✄✁✁ ✝✟ ✌✁✏✡☛✞☛☛✟✂✡✞☛ ✠✆✞✂ ✡✟✏✝✟✏✌✄✞✂

al pop☞✆✄✂✍✁✑ � ✠✟✆ �☛✁✡✟✌✌✄✁✏✄✂✍✁✑ (Fischer & Plehwe, 2013). Además de realizar donaciones 

para la realización de proyectos específicos, la fundación ha otorgado al FORES dos distinciones 

durante el año 2007. La primera, en el marco de los Templeton Freedom Award en la categoría 

✠�✡✄✌✞ � ✁✞✆✁☛✟✂✑ �✁☛ ✆✞ ✄✏✄✌✄✞✡✄✁✞ ✝✟✆ ✠✂☛✟✍✄✁ ✞ ✆✞ ✚✂✌✟✆✟✏✌✄✞ �☞✝✄✌✄✞✆✑✔ ✞✆ ✠☞✟ �✄✌✄✍✁✂ ☛✟✂✟☛✟✏✌✄✞

más arriba. La segunda, como parte de los Templeton Freedom Award Grants, una ayuda 

financiera que se otorga a diez think tanks a nive✆ ✜✆✁☎✞✆ ✁☛✄✟✏✡✞✝✁ ✞ ✠✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✁✏✟✂ ✠☞✟✔ ✝✟ ✂✁☛✍✞

independiente, trabajan para promover y lograr el óptimo desarrollo de sociedades libres y 

✝✟✍✁✌☛�✡✄✌✞✂ ✟✏ ✌✁✏✡✟✂✡✁✂ ✌☛✂✡✄✌✁✂✑ ✒✁✁✄✂✡✄✏✜☞✟✏ ✞ ✓✁☛✟✂ ✟✏ ✚✂✡✞✝✁✂ �✏✄✝✁✂✑✔ La Nueva, 10 de 

abril de 2007).  

Como es posible observar, la red de relaciones que establece el FORES con otras 

autoridades de gobierno transciende las fronteras locales. Asimismo, se configuran alianzas con 

autoridades de gobierno no vinculadas específicamente con lo judicial, pero que incluyen a la 

reforma del sistema de justicia como parte de sus agendas más amplias.  

A partir de este breve recorrido, hemos indicado algunos de los elementos centrales que 

dan cuenta del modo en que FORES se configura como una autoridad de gobierno en el ámbito de 

lo judicial. En los capítulos siguientes profundizaremos el análisis de estos mecanismos, a partir 

de observar cómo se ponen en juego en cada una de las series discursivas que serán objeto de esta 

tesis.  

 

  



66 
 

�✁✂✄☎✆✝✞ ✟✠ ✡✁ ☛☞✌✞☞✍✁✎✏✑✁✒✏✓✎✔ ✕✌✝ ✖✞✕✌☞ Judicial. Los debates sobre la 
reforma judicial en el contexto de última dictadura militar y la transición 
democrática 

 

El FORES inicia sus actividades en 1976, año en el que comienza la dictadura militar 

✞☞✡✁✝✟✏✁✍✄✏✞✝✞ ✠✂☛✁✌✟✂✁ ✝✟ �✟✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✎✏ ✄✞✌✄✁✏✞✆✑✙ ✂✞✆✁ ✟✆ ✜✁☎✄✟☛✏✁ de facto y en la 

posterior transición democrática durante la década del ochenta, esta usina de pensamiento 

despliega sus primeras intervenciones públicas. De estas apariciones iniciales es que emerge la 

serie discursiva que será objeto de este capítulo. Nos referiremos a ella como discursividad judicial 

conservadora, en virtud de que el objeto central de este discurso gira en torno a la idea de restaurar 

☞✏ ✠✁☛✝✟✏ ✝✟ ✁✞✆✁☛✟✂✑ �✟☛✝✄✝✁ ✞ ☛✞✂☎ ✝✟✆ ✞✌✌✄✁✏✞☛ ✝✟ ✆✞ ✠✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✑ � ✆✞✂ ✍✟✝✄✝✞✂ ✆levadas 

adelante por el gobierno peronista durante los años 1973 y 1976.  

En el marco de esta discursividad analizaremos, un primer elemento vinculado al rol del 

Poder Judicial en el marco del gobierno de facto. Como veremos, el FORES asume la necesidad 

de ✠☛✟✁☛✜✞✏✄☎✞☛✑ ✆✞ ✞✝✍✄✏✄✂✡☛✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞ ✌✁✍✁ �✞☛✡✟ ✝✟✆ �✆✞✏ �✁✆✂✡✄✌✁ ✆✆✟✁✞✝✁ ✞✝✟✆✞✏✡✟ �✁☛ ✆✞

dictadura militar. Un segundo elemento refiere a cómo, en el contexto de la transición a la 

democracia, la cuestión judicial comienza a girar en torno al modo de abordar los delitos cometidos 

por el Estado durante la dictadura, y a la función del sistema de justicia en una sociedad 

✝✟✍✁✌☛�✡✄✌✞✙ ✚✏ ✟✂✡✟ ✂✟✏✡✄✝✁✔ ✟✆ ✠✌✁✍☎✞✡✟ ✆✟✜✞✆ ✌✁✏✡☛✞ ✆✞ ✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✑ -así definido en los 

documentos analizados- ocupa un lugar central en la caracterización que el FORES realiza del 

Poder Judicial.  

 Este modo de problematización de la cuestión judicial emerge, como mencionamos, 

durante el primer momento de conformación del FORES. En particular, encontramos los primeros 

indicios en algunas de las actividades desarrolladas por FORES durante la década del setenta, 

como es el caso de la Ia y IIa Conferencia sobre la Reforma Judicial realizadas en la ciudad de Mar 

del Plata durante los años 1977 y 1978, eventos sobre los cuales volveremos a lo largo del capítulo. 

Esta discursividad comenzará a perder fuerza durante la década de los noventa, momento en el 

cual la reforma neoliberal del Estado impone una impronta economicista a los debates respecto a 

la reforma judicial. 

Antes de comenzar, recuperaremos algunos de los trazos genealógicos y debates en 

relación a los cuales emerge esta discursividad. En principio, nos detendremos en algunas de las 

características del gobierno peronista iniciado a principios de la década del setenta, previo al golpe 

de Estado. En segundo lugar, analizaremos el vínculo entre la dictadura y la cuestión judicial. Para 

el abordaje de esta serie discursiva, trabajaremos con los siguientes materiales: a) notas 
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periodísticas publicadas en diario La Prensa y La Nación; ☎✘ ✟✆ ✆✄☎☛✁ ✠✁✟✂✄✏✄✡✄✁✞✍✟✏✡✟ ✏☞✏✌✞ ✍�✂

✒✞ ✁✡☛✞ ✌✞☛✞ ✝✟✆ ✄✏✂✁☛✍✟ ✝✟ ✆✞ ✛✆✄�✁✚✂✘✑ �☞☎✆✄✌✞✝✁ �✁☛ ✓✆�✚✠ ✟✏ ✕✖✗✟✔ ✌✘ ✟✏✡☛✟✁✄✂✡✞✂

realizadas a miembros del FORES. 

  

 

i. El gobierno peronista (1973-1976) y la posterior legalidad de facto  
 

El 24 de marzo de 1976, la Junta Militar conformada por los comandantes en jefe de las 

tres Fuerzas Armadas103 derrocó al gobierno de María Estela Martínez de Perón, dando inicio a la 

última dictadura militar argentina. Se inaugura así un período de numerosas violaciones en materia 

de derechos humanos por parte del Estado, entre las que podemos mencionar torturas en centros 

clandestinos de detención, detenciones arbitrarias, la apropiación de hijos de detenidos e incluso 

la desaparición forzada de personas. Estas prácticas no constituyeron hechos aislados, sino que 

formaron parte de un proyecto de reorganización social donde el ejercicio del terror y su difusión 

en el tejido social fue un elemento constituyente (Feierstein, 2011)104. En este marco, el sistema 

jurídico y la administración de justicia en general cobraron especial relevancia, tanto como parte 

del proyecto global llevado adelante por el gobierno de facto como por su rol en la defensa de los 

derechos humanos. 

Antes de adentrarnos en el análisis respecto al vínculo entre el Poder Judicial y la dictadura, 

nos interesa delinear de manera breve algunos trazos genealógicos vinculados con el momento 

previo a nuestro período de análisis, entre los años 1973 y 1976. Como veremos en el tercer 

apartado de este capítulo, el FORES construye un campo de adversidad con el peronismo y las 

medidas implementadas bajo su gobierno en relación al funcionamiento de lo judicial.  

En 1973 asume la presidencia Héctor Cámpora105, el candidato del Frente Justicialista de 

Liberación (FREJULI). En julio de ese año, Cámpora presenta la renuncia y en septiembre se 

celebran elecciones nuevamente, dándole el triunfo a la fórmula de Juan Domingo Perón106 y su 

                                                           
103 La Junta Militar que llevó adelante el golpe estaba integrada por Jorge Rafael Videla, comandante en jefe del 
Ejército; Emilio Eduardo Massera, comandante en jefe de la Armada; y Orlando Ramón Agosti, comandante en jefe 
de la Fuerza Aérea.  
104 ✒✠✑✆✂✒ �✂✆✂☎✟☛✂✆✑ ✦☎✞✦✞✑✂ ☎✂✄✂☎✆☎✟✂ ✠ ✂✟☛✞✟ ✦☎✞✎✂✟✞✟ ✎✞✑ ✂✒ ☛✣☎✝✆✑✞ ☞✂ ✡✦☎✧✎☛✆✎✠✟ ✟✞✎✆✠✒✂✟ ✘✂✑✞✎✆☞✠✟✏✛ ✡ ☞✆✄✂☎✂✑✎✆✠

de las nocion✂✟ ☞✂ ✡☛✂☎☎✞☎✆✟✝✞ ☞✂ ★✟☛✠☞✞✏ ✞ ✡✎☎✝✝✂✑✂✟ ☞✂ ✒✂✟✠ ✔✍✝✠✑✆☞✠☞✏✥ ✙✍✂ ✦✞✑✂✑ ✂✒ ✄✞✎✞ ✂✑ ✒✠ ✠✄✂✎☛✠✎✆✓✑ ☞✂ ✒✞✟

✆✑☞✆✚✆☞✍✞✟ ✂✑ ☛✠✑☛✞ ✎✆✍☞✠☞✠✑✞✟ ☞✂✟☞✂ ✍✑✠ ✝✠☛☎✆✤ ✄✍✂☎☛✂✝✂✑☛✂ ✒✆✢✂☎✠✒✥ ✒✠ ✆☞✂✠ ☞✂ ✡✘✂✑✞✎✆☞✆✞✏ ✦✂☎✝✆☛✂ ✦✂✑✟✠☎ ✎✞✝✞

principal afectado al conjunto social (Feierstein, 2012 citado en Ohanian, 2018). 
105 Héctor José Cámpora (1909-1980) fue un político argentino que se desempeñó como presidente de la Nación 
durante tan solo 49 días, entre el 25 de mayo de 1973 y el 13 de julio de 1973, momento en el que presentó su renuncia. 
Fue delegado de Juan Domingo Perón, y candidato a las elecciones por el Partido Justicialista debido a la proscripción 
de Perón por parte del presidente de facto, Alejandro Agustín Lanusse. 
106 Juan Domingo Perón (1895-1974) fue un militar y político argentino, fundador del Partido Peronista, 
posteriormente denominado Partido Justicialista. Fue presidente durante tres períodos: de 1946 a 1951, año en el que 
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esposa, María Estela Martínez de Perón107, quien tras la muerte del primero en 1974 asume la 

presidencia del país. Nos interesa detenernos sin embargo en los primeros meses de gobierno, 

momento en el cual se sancionaron una serie de leyes de relevancia para nuestro análisis.  

El mismo día en que el gobierno de Cámpora asume el poder, tiene lugar una multitudinaria 

movilización a la cárcel de Devoto -�✟✌�✁ ✌✁✏✁✌✄✝✁ ✌✁✍✁ ✟✆ ✠✁✟✁✁✡✞☎✁✑- con el propósito de pedir 

la liberación de los presos políticos encarcelados durante el gobierno de Onganía108, quienes fueron 

liberados e indultados esa misma noche bajo el decreto N°11/1973. En esta misma línea, el 27 de 

mayo es sancionada la ley N°✝✞✙✟✞✗✔ ✡✞✍☎✄✁✏ ✌✁✏✁✌✄✝✞ ✌✁✍✁ ✠�✟� ✝✟�✍✏✄✂✡✂✞✔ ✞ ✡☛✞✁✁✂ ✝✟ ✆✞ ✌☞✞✆

se estableció la amnistía de todos aquellos detenidos por motivos políticos109. También se derogó 

✆✞ ✠✆✟✜✄✂✆✞✌✄✎✏ ☛✟�☛✟✂✄✁✞✑✔ ✄✍�✆✟✍✟✏✡✞✝✞ ✝☞☛✞✏✡✟ ✆✁✂ ✜✁☎✄✟☛✏✁✂ de facto previos, y se disolvió la 

Cámara Federal en lo Penal, un tribunal ad hoc creado en 1971 para juzgar las llamadas 

✠✞✌✡✄✁✄✝✞✝✟✂ ✟✂✡☛✟✍✄✂✡✞✂✑ ✒✚✄✝✟✆✍✞✏✔ ✝✞✞✗✘✙ ✠✄ ☎✄✟✏ ✁✁✆✁✟☛✟✍✁✂ ✂✁☎☛✟ ✟✂✡✞✂ ✄✏✄✌✄✞✡✄✁✞✂ ✍�✂

adelante en este capítulo, nos interesa señalar que estas medidas fueron interpretadas por el FORES 

como un apoyo a los sectores de izquierda. 

Un segundo trazo que nos interesa señalar, se relaciona con el vínculo entre el derecho, los 

jueces y la dictadura militar. Siguiendo la reconstrucción que realiza Sarrabayrouse Oliveira 

✒✝✞✕✕✘ ✟✏ ✂☞ ✡☛✞☎✞✆✁ ✠✂✁✝✟☛ �☞✝✄✌✄✞✆ � ✝✄✌✡✞✝☞☛✞✙ ✚✆ ✌✞✂✁ ✝✟ ✆✞ ✍✁☛✜☞✟✑ ✒✝✞✕✕✘✔ ✆✞✂ ✝✄✌✡✞✝☞☛✞✂

militares en Argentina -y en particular, la iniciada en 1976110- han requerido de jurisprudencia que 

legitime ideológicamente los golpes de Estado:  

El afán de supralegalidad de la dictadura condujo al Poder Judicial a mantener la ficción de 
una justicia independiente �sostenida en la universalidad y racionalidad de la norma sobre la 

                                                           

es reelecto; de 1951 hasta su derrocamiento en 1955 por parte del golpe de Estado denominado ✡✄✂✚✞✒✍✎✆✓✑

✠✆✢✂☎☛✠☞✞☎✠✏✎ ✗ ☞✂ ✌✂✍✑ ✔✠✟☛✠ ✟✍ ✝✍✂☎☛✂ ✂✑ ✌✂✍✁✛ 
107 María Estela Martínez de Perón (1931) es una política argentina, quien se desempeñó como vicepresidenta durante 
el último mandato de Perón y tras su muerte, presidenta. Fue derrocada en el año 1976.  
108 Juan Carlos Onganía (1914-1995) fue un militar argentino, presidente entre los años 1966 y 1970 como parte de la 
☞✆✎☛✠☞✍☎✠ ✝✆✒✆☛✠☎ ✠✍☛✞☞✂✑✞✝✆✑✠☞✠ ✡✄✂✚✞✒✍✎✆✓✑ ✡☎✘✂✑☛✆✑✠✏ ✄✌✂✍✍-1973).  
109 Tal como establecía la ley, quedaban amnistiados quienes estu✚✆✂☎✠✑ ☞✂☛✂✑✆☞✞✟ ✦✞☎ ✒✞✟ ✟✆✘✍✆✂✑☛✂✟ ✔✂✎✔✞✟✆ ✡✠☎ ✠✞✟

perpetrados por móviles políticos, sociales, gremiales o estudiantiles, cualquiera sea el bien jurídico lesionado, el 
modo de comisión y la valoración que merezca la finalidad perseguida mediante la realización del hecho ; b) La 
participación en asociaciones ilícitas del Título VIII, Cap. II del Código Penal con fines políticos, sociales y gremiales 
o estudiantiles, cualquiera sea la valoración que pueda merecer; c) Los hechos cometidos en carácter de miembros de 
tales asociaciones, cualquiera sea la forma de comisión y el bien jurídico lesionado; d) Los realizados con motivo o 
en ocasión de manifestaciones o movimientos de protesta contra las autoridades, o para arrancarles alguna medida o 
concesión; e) Los cometidos con motivo o en ocasión de una huelga, un paro, ocupación de fábrica u otra medida de 
fuerza, para servir a éstos; f) Los previstos en las llamadas Leyes 17.401 y 18.234, así como en los bandos dictados 
en virtud del Art. 39 del Decreto 739/67, y los demás realizados por civiles que hayan sido objeto de juicio por 
tribunales o comandantes militares en virtud de las llamadas Leyes 16.970 y 18.232 (ley N°20.508). 
110 ✓✂✘�✑ ✠✄✆☎✝✠ ✒✍✔✠✒☞✂ ✄☛☞✌✑☎✥ ✂✒ ☞✂✑✞✝✆✑✠☞✞ ✡✔☎✞✎✂✟✞ ☞✂ ✄✂✞☎✘✠✑✆✤✠✎✆✓✑ ✖✠✎✆✞✑✠✒✏ ☞✆✎☛✓ ✂✑☛☎✂ ✌✂✍✍ ✗ ✌✂✄✑ ✡✝✧✟

☞✂ ✌✁☞☞ �✒✂✗✂✟✁✥ ✟✍✦✂☎✠✑☞✞ ✂✑ ✟✍ ✦☎✞☞✍✎✎✆✓✑ ✑✞☎✝✠☛✆✚✠ ✠ ✎✍✠✒✙✍✆✂☎ ✞☛☎✞ ✘✞✢✆✂☎✑✞✥ ☞✂ ☞✂☎✂✎✔✞ ✞ ☞✂ ✄✠✎☛✞✥ ✂✑ ✒✠ ✔✆✟☛✞☎✆✠

✠☎✘✂✑☛✆✑✠✏ ✄✦✛ ✌☞☞☎✛ 
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que se apoya el derecho occidental� ★✫ ✂✁☞✁✝✌✝✁✛✌✎☎✌✫ ✁ ✝✁ ✭✏✍✌✎✒✏✁ ✕✌ ✝✁✘ ☛☞✁✑✞✎✌✘ ✕✌ ✣✘☎✁✕✞✔

para sustentar sus decisiones (Sarrabayrouse Oliveira, 2011, p. 9). 

 �✞ ✠✂✄✌✌✄✎✏✑ ✝✟ ✆✟✜✞✆✄✝✞✝ ✏✁ ✄✍�✆✄✌✎✔ ✡✞✆ ✌✁✍✁ ✞✏✞✆✄☎✞ ✄☛✁✄✂✍✞✏ ✒✝✞✕✟✘✔ ✆✞ ✍✁✝✄✂✄✌✞✌✄✎✏

completa del sistema jurídico sino únicamente la realización de las alteraciones necesarias para 

garantizar el ejercicio del poder (p. 45). Un dato paradojal, sin embargo, es el hecho de que la 

dictadura violó tanto las normas preexistentes como las dictadas por ella, por lo que el autor define 

✆✞ ☛✟✆✞✌✄✎✏ ✝✟✆ ✠✂☛✁✌✟✂✁✑ ✌✁✏ ✟✆ ✝✟☛✟✌�✁ ✌✁✍✁ �☛✁✂☞✏✝✞✍✟✏✡✟ ✌✁✏✡☛✞✝✄✌✡✁☛✄✞✙  

 El Poder Judicial fue central para sostener la apariencia jurídica del gobierno de facto. 

Trabajos como los de Duhalde (2013), Smulovitz (1995), Groisman (2001), Sarrabayrouse 

Oliveira (2011), Bohoslavsky y Gargarella (2015), entre otros, destacan en particular el rol de la 

CSJN en la admisión de constitucionalidad de las leyes dictadas por la Junta Militar bajo 

argumento de que el país se encontraba atraves✞✏✝✁ ✌✄☛✌☞✏✂✡✞✏✌✄✞✂ ✠✟✂✌✟�✌✄✁✏✞✆✟✂✑✙ ✚✂✡✞ ✛✁☛✡✟✔

designada enteramente por la dictadura, portaba una ilegitimidad de origen y el compromiso de 

avalar la legalidad de facto (Groisman, 2001). Las Actas Institucionales y el Estatuto para el 

Proceso de Reorganización Nacional111 adquirieron entonces el carácter de normas modificatorias 

de la Constitución como parte de la nueva legalidad. Siguiendo el trabajo de Bohoslavsky y 

✄✞☛✜✞☛✟✆✆✞ ✒✝✞✕✟✘✔ ✠✟✆ ✍✁✝✁ ✟✏ ✠☞✟ ✆✞ ✛✁☛✡✟ ✄✏✡✟✜☛✎ ✆✁✂ ✏☞✟✁✁✂ ✄✏✂✡☛☞✍✟✏✡✁✂ ✆✟✜✞✆✟✂ � ✆✞

✛✁✏✂✡✄✡☞✌✄✎✏ ✂☞✟ ✟✏ ✌✆✞☛✁ ✝✟✡☛✄✍✟✏✡✁ ✝✟ ✆✞✂ ✜✞☛✞✏✡✂✞✂ ✄✏✝✄✁✄✝☞✞✆✟✂✑ ✒�✙ ✗✕✘✙ ✠☞ ✂☞✍✄✂✄✎✏ ✞ ✆✞✂

decisiones supraconstitucionales habilitó, por ejemplo, la detención arbitraria de personas y el 

juzgamiento de civiles por parte de tribunales militares (Sarrabayrouse Oliveira, 2011). 

 Pero esta complicidad no se circunscribió al máximo tribunal, sino también a los tribunales 

inferiores. Tal como reconstruyen Castro Feijóo y Lanzilotta (2015), sea de manera activa ✁a través 

de la participación directa en torturas, apremios, y/o mediante la apropiación de niños- o por 

omisión -por ejemplo, negándose a investigar el paradero de detenidos desaparecidos ante la 

presentación de habeas corpus, o no intervenir frente a maltratos y vejaciones- la mayoría de los 

jueces mostró connivencia con el nuevo gobierno, y contribuyó a sostener la ficción de legalidad 

de las instituciones112. En esa misma línea, las actuaciones de la Morgue Judicial113 -caso analizado 

                                                           
111 El Estatuto para el Proceso de Reorganización Nacional fue el principal instrumento normativo de la dictadura. 
✡✒✒✝ ✒✠ ✡✕✍✑☛✠ ✌✆✒✆☛✠☎ ✟✂ ✠☛☎✆✢✍✗✓ ✂✒ ✎✠☎✧✎☛✂☎ ☞✂ ✓☎✘✠✑✞ ✟✍✦☎✂✝✞ ☞✂ ✒✠ ✖✠✎✆✓✑✥ ✗ ✟✂ ✠✍☛✞✄✠✎✍✒☛✓ ✦✠☎✠ ☞✂✟✆✘✑✠☎ ✠✒

✦☎✂✟✆☞✂✑☛✂ ☞✂ ✒✠ ✖✠✎✆✓✑ ✗ ✠ ✒✞✟ ✝✆✂✝✢☎✞✟ ☞✂ ✒✠ ✟✞☎☛✂ ✓✍✦☎✂✝✠✏ ✄✒✍✔✠✒☞✂✥ ☛☞✌✑✥ ✦✛ ✂✁☎✛ 
112 Esto no quiere decir que no existieran operadores judiciales y abogados que ofrecieran resistencia a la dictadura. 
Para ello, se pueden revisar los trabajos de Bachi et al. (2015), Saldivia Menajovsky (2015).  
113 Por Morgue Judicial se entiende al servicio del Cuerpo Médico Forense, dependiente de la Cámara del Crimen, 
cuya función es determinar las razones de muerte en ciertos casos, con motivo de la solicitud de los órganos 
jurisdiccionales de la justicia nacional y federal (Sarrabayrouse Oliveira, 2015b). Tal como denunció el CELS, entre 
✌✂✍✍ ✗ ✌✂✄☞ ✡✒✠ ✌✞☎✘✍✂ ✕✍☞✆✎✆✠✒ ✔✠✢✝✠ ☎✂✠✒✆✤✠☞✞ ✠✍☛✞✦✟✆✠✟✥ ✂✩☛✂✑☞✆☞✞ ✎✂☎☛✆✄✆✎✠☞✞✟ ☞✂ ☞✂✄✍✑✎✆✓✑ ✗ ✞☎☞✂✑✠☞✞ ✒✠

inhumación de varios cadáveres de personas detenidas desaparecidas, por orden de fuerzas militares y sin la 
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por Sarrabayrouse Oliveira (2011, 2015b)- permiten también reconstruir el vínculo entre Poder 

Judicial y violaciones a los derechos humanos. A partir de reconstruir los procedimientos 

burocráticos que los miembros de la Morgue Judicial seguían en los casos de cadáveres de 

desaparecidos, la autora da cuenta del funcionamiento irregular de esta instancia y del vínculo 

entre magistrados, funcionarios judiciales y desaparición de personas. Contrastaremos estas 

afirmaciones con los hechos analizados por el FORES y con su apreciación ✁como veremos, 

favorable- respecto al rol de los jueces durante el gobierno de facto. 

 Hecho este primer recorrido, comencemos por indagar el vínculo entre el FORES y la 

dictadura militar, en los inicios de esta organización. Como veremos, la reforma judicial aparece 

como una necesidad en el marco del proyecto de país propuesto por el golpe de Estado. 

 
 
ii. El FORES y el �✁✂✄☎✆✝✞✄ ✁✄✟✠✞✡✝✄☛ de la dictadura. La Ia y IIa Conferencia sobre la 
Reforma Judicial 
 
 Un primer emergente que nos interesa destacar en esta discursividad refiere al modo en que 

el FORES describe en términos más generales el rol del Poder Judicial y la necesidad de la reforma 

como parte del proyecto político llevado adelante por el gobierno de facto. Tal como analizaremos, 

esta usina de pensamiento asume en sus inicios la voluntad de construir un proyecto de reforma 

✆☞✝✄✌✄✞✆ ✠☞✟ ✞✌✁✍�✞�✟ ✆✞ ✠☛✟✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✎✏✑ ✜✟✏✟☛✞✆ ✝✟✆ �✞✂✂✙ ✂✞☛✞ ✞☎✁☛✝✞☛ ✟✂✡✟ �☞✏✡✁✔ ✏✁✂

detendremos en una de las primeras apariciones públicas de esta usina de pensamiento: la Ia y IIa 

Conferencia sobre la Reforma Judicial.  

Durante los años 1977 y 1978114, tienen lugar en Mar del Plata una serie de disertaciones 

orientadas a pensar la reforma judicial. Estas actividades, realizadas en el marco de las llamadas 

Conferencias sobre la Reforma Judicial, fueron organizadas por el FORES y auspiciadas por el 

gobierno de la Provincia de Buenos Aires, el Colegio de Abogados de Buenos Aires y la Embajada 

de Estados Unidos. Las conferencias contaron con la participación de funcionarios de la dictadura 

como del Poder Judicial, tanto en calidad de asistentes como de expositores. Es el caso, por 

ejemplo, del entonces ministro de gobierno bonaerense, Jaime Lamont Smart115, el gobernador de 

                                                           

✆✑☛✂☎✚✂✑✎✆✓✑ ☞✂ ✍✑ ✌✍✂✤ ✎✞✝✦✂☛✂✑☛✂✏ ✄Sarrabayrouse Oliveira, 2011). Este caso permitió dar cuenta de la colaboración 
de parte de la burocracia judicial con la dictadura.  
114 La Ia Conferencia tuvo lugar los días 25, 26 y 27 de agosto de 1977, mientras que la IIa Conferencia se desarrolló 
entre los días 12 y 15 de octubre de 1978. 
115 Jaime Lamont Smart se desempeñó como juez en la Cámara Federal en lo Penal de la Nación �instancia sobre la 
que volveremos más adelante en este capítulo- y ministro de gobierno de la Provincia de Buenos Aires. Fue condenado 
✠ ✎✠☞✂✑✠ ✦✂☎✦✂☛✍✠ ✦✞☎ ☞✂✒✆☛✞✟ ☞✂ ✒✂✟✠ ✔✍✝✠✑✆☞✠☞ ✂✑ ✒✠✟ ✎✠✍✟✠✟ ✡✟✆☎✎✍✆☛✞ ✟✠✝✦✟✏ ✄☛☞✌☛☎✥ ✡✠✠ ✟✠✎✔✠✏ ✄☛☞✌✁☎ ✗ ✡✏☎✆✘✠☞✠

☞✂ ✓✠✑ ✕✍✟☛✞✏ ✄☛☞☛☞☎ ✄Adiós a la prisión domiciliaria de Jaime "Jimmy" Lamont Smart por sus crímenes en dictadura, 
21 de octubre de 2021). Autores como Verbitsky (2013) y Damiani y Maradeo (2018) identifican a Smart como uno 
de los fundadores del FORES. Sin embargo, esto no fue mencionado en las entrevistas con miembros de la 
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Ahora bien, ¿cuál es la relevancia de la conformación de este tipo de eventos en relación a 

la reforma de lo judicial? Tal como analizábamos en el capítulo anterior, una de las modalidades 

en que las autoridades de gobierno legitiman su saber experto y buscan incidir en la formulación 

de políticas públicas es a través de la participación en el debate público. Esta participación puede 

materializarse de diversas formas, a través, por ejemplo, de la producción de recursos materiales 

orientados a la difusión -como ser libros, gacetillas, informes-, así como también a través de la 

realización de eventos vinculados a la temática de interés. En este caso en particular, la realización 

de las conferencias tuvo como objetivo no solo publicitar las actividades de la organización sino 

también demarcar un cierto modo de construir el problema de la reforma judicial. Estos eventos, 

así como la publicación que analizaremos en el apartado siguiente, contribuyeron a legitimar el 

posicionamiento del FORES sobre la cuestión judicial, así como el de otras autoridades de 

gobierno afines. Volveremos sobre este último punto.  

 Esta legitimación tuvo lugar, por ejemplo, a partir de la cobertura mediática que recibió el 

desarrollo de las disertaciones y mesas de trabajo realizadas en el marco de las conferencias. 

Periódicos como La Nación y La Prensa, ambos afines ideológicamente a la dictadura militar, 

replicaron las actividades, así como las declaraciones de los asistentes en relación a la situación 

del Poder Judicial y a la coyuntura general del país. Pero el FORES no solo recibió el apoyo de 

los medios de comunicación, sino también de funcionarios de gobierno y magistrados que hicieron 

público su reconocimiento a esta organización. Así eran levantadas sus declaraciones en el diario 

La Prensa: 

Seguidamente habló el doctor Heredia [presidente de la CSJN] quien puntualizó al comienzo 
�✆✌ ☛✝✁ ✒✞☞☎✌ �✆✌ ✂☞✌✘✏✕✞ ✬✁ ✭✏✘☎✞ ✒✞✎ ✘✏✛✂✁☎✄✁ ✌ ✏✎☎✌☞✰✘ ✝✁ ✏✎�✆✏✌☎✆✕ ✕✌ ✝✞✘ ✞☞✍✁✎✏✑✁✕✞☞✌✘ ✕✌

esta conferencia, pues coincide con la preocupación que ✕✌✘✕✌ ✝✁☞✍✁ ✕✁☎✁ ✌✝✝✁ ✛✁✎☎✏✌✎✌✔

☎☛✧✌✴✁✝✓✘✌ �✆✌ ✌✘ ✌✘✒✁✘✞ ✌✝ ✂☞✌✘✆✂✆✌✘☎✞ ✕✌ ✝✁ ✜✆✘☎✏✒✏✁✔✫ ✡✁ ✖☞✌✎✘✁✫ ✟� ✕✌ ✁✍✞✘☎✞ ✕✌ ✂✁��✝✠ 

Posteriormente [Jaime Smart] se refirió a los motivos que llevaron al gobierno bonaerense a 
brindar todo su apoyo a la realización de ✌✘☎✁ ✒✞✎✚✌☞✌✎✒✏✁ ☛✞☞✍✁✎✏✑✁✕✁ ✂✞☞ ✆✎ ✘✌✝✌✒☎✞ ✍☞✆✂✞ ✕✌

profesionales del derecho que no por haber quedado circunstancialmente al margen de la tarea 
de gobierno a partir del 24 de marzo se creyeron ajenos a la convocatoria que en esa fecha 
lanzaron las Fuerz✁✘ ✮☞✛✁✕✁✘✔ ☎✆✝ ☎☛✂✌☞✛✏✎✓ ✝✁ ✩ �✞✎✚✌☞✌✎✒✏✁ ✘✞✙☞✌ ✝✁ ✦✌✚✞☞✛✁ ✗✆✕✏✒✏✁✝✔✫

La Prensa, 28 de agosto de 1977) 

 Las preocupaciones del FORES eran entonces no solo coincidentes con las de la CSJN 

recientemente nombrada, sino también con la de las Fuerzas Armadas y su convocatoria lanzada 

el 24 de marzo de 1976. A su vez, esta usina de pensamiento también reconocía como valiosa la 

asistencia de funcionarios de gobierno en eventos de este tipo, destacando en un trabajo posterior 
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✠☞✟ ✌✁✏ ✂☞ �✞☛✡✄✌✄�✞✌✄✎✏ ✠✠☞✟✝✎ ✂✟✆✆✞✝o el compromiso de las FF. AA. de respetar la independencia 

✝✟✆ �✁✝✟☛ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✗✟✔ �✙ ✕✞✝✘✙ 

El desarrollo de las conferencias tuvo lugar a través del trabajo en comisiones y la realización 

de paneles y exposiciones. Allí se abordaron temas como ✆✞ ✠✞☞✡✞☛✠☞✂✞ ✝✟✆ ✂✁✝✟☛ �☞✝✄✌✄✞✆✑✔ ✆✞

✠�✄✂✡✁☛✄✞ ✝✟✆ ✍✁✁✄✍✄✟✏✡✁ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✟✏ ✆✁✂ ✚✂✡✞✝✁✂�✏✄✝✁✂✑ � ✆✞ ✠✂✄✡☞✞✌✄✎✏ ✝✟✆ ✂✄✂✡✟✍✞ ✝✟

✆☞✂✡✄✌✄✞ ✟✏ ✆✞ ✂☛✁✁✄✏✌✄✞ ✝✟ ✂☞✟✏✁✂ �✄☛✟✂✑✙ �✞✍☎✄✁✏ ✂☞✟ ✡✟✍✞ ✝✟ ✝✄✂✌☞✂✄✎✏ ✆✞ ✠✄✏✌✄✝✟✏✌✄✞ ✝✟ las 

cuestiones políticas en ✆✞ ✞✌✡✄✁✄✝✞✝ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑ � ✂✟ ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✎ ☞✏✞ ✍✟✂✞ ☛✟✝✁✏✝✞ ✂✁☎☛✟ ✟✆ ✠�✞�✟✆ ✝✟✆

✂✁✝✟☛ �☞✝✄✌✄✞✆ ✟✏ ✟✆ �☛✁✌✟✂✁ ✞✌✡☞✞✆ ✝✟✆ �✞✂✂✑✙ ✚✏ ☛✟✆✞✌✄✎✏ ✞ ✟✂✡✟ �✆✡✄✍✁ �☞✏✡✁✔ ☞✏✞ ✝✟ ✆✞✂

✌✁✏✌✆☞✂✄✁✏✟✂ ✜✟✏✟☛✞✆✟✂ ✝✟ ✟✂✡✟ ✟✁✟✏✡✁ ✂☞✟ ✠☞✟ ✠✟✂✄✂✡✟ ☞✏✞ ☛✟✆✞✌✄✎✏ ✝✄☛✟✌✡✞ ✟✏✡☛✟ ✟✆ ✂☞✏✌✄onamiento 

✝✟ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞ � ✆✞ ✌☛✄✂✄✂ ✍✁☛✞✆ ✠☞✟ ✞✂✟✌✡✞ ✞✆ �✞✂✂✑✙ ✁✟✡✟✏✜�✍✁✏✁✂ ✟✏ ✟✂✡✟ �✆✡✄✍✁ ✞✂�✟✌✡✁✙  

✚✏ ✟✆ ✝✄✞✜✏✎✂✡✄✌✁ ✝✟✆ ✓✆�✚✠ ☛✟✂�✟✌✡✁ ✞ ✆✞ ✂✄✡☞✞✌✄✎✏ ✝✟✆ �✞✂✂ � ✂☞ ✠✌☛✄✂✄✂ ✍✁☛✞✆✑✔ ✆✞

✝✄✌✡✞✝☞☛✞ ✍✄✆✄✡✞☛ ✂✟ �☛✟✂✟✏✡✞ ✌✁✍✁ ☞✏ ✍✁✍✟✏✡✁ ✝✟ ✠�✞☎✑ ✟✏ ✟✆ ✍✞☛✌✁ ✝✟ ☞✏ ✟✂✌✟✏✞☛✄✁ ✝✟ ✠✜☞✟☛☛✞

✌✁✏✡☛✞ ✆✞ ✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✑✙ ✠✄ ☎✄✟✏ �☛✁✂☞✏✝✄☎✞☛✟✍✁✂ ✟✂✡✟ �☞✏✡✁ ✟✏ ✟✆ ✞�✞☛✡✞✝✁ ✂✄✜☞✄✟✏✡✟✔ ✁✟✞✍✁✂ ✌✎✍✁

esta cuestión aparece en el discurso de apertura de Horacio Lynch en la IIa Conferencia sobre la 

Reforma Judicial publicado en La Prensa:  

Se ha ganado la guerra -agregó- y se está alcanzando la paz, una paz a la que contribuimos 
trabajando por la más fundamental de las instituciones de un país: su justicia. Junto con la paz, 
el gobierno comenzó a considerar la formulación de un plan político. En la búsqueda de este 
plan los hombres de derecho debemos hacer un imprescindible aporte a los hombres de armas 
�✆✌ ✍✞✙✏✌☞✎✁✎ ✌✝ ✂✁✄✘ ☎☛�✞✛✌✎✑✓ ✝✁ ✒✞✎✚✌☞✌✎✒✏✁ ✘✞✙☞✌ ☞✌✚✞☞✛✁ ✜✆✕✏✒✏✁✝✔✫ ✡✁ ✖☞✌✎✘✁✫ ✂� ✕✌

octubre de 1978, el resaltado es nuestro) 

 Nos interesa destacar dos cuestiones respecto a este discurso. En principio, la 

✌✁✏✡☛✞�✁✂✄✌✄✎✏ ✟✏✡☛✟ ☞✏ �✟☛✂✁✝✁ ✝✟ ✠✜☞✟☛☛✞✑✔ ✍✞☛✌✞✝✁ �✁☛ ✆✞ ✏✟✌✟✂✄✝✞✝ ✝✟ ✌✁✍☎✞✡✄☛ ✆✞ ✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✔

y un período de paz, iniciado con el gobierno de facto. La noción de guerra, tal como analiza 

Feierstein (2011) en relación al campo de estudios sobre la memoria, es un esquema que plantea 

la existencia de una confrontación militar entre dos fuerzas sociales contrapuestas como resultado 

de la radicalización de la lucha política, Esta radicalización es la que daría lugar posteriormente a 

✆✞ ✠☛✟✞✌✌✄✎✏✑ ☛✟�☛✟✂✄✁✞✙ ✁✟ ✟✂✡✞ ✍✞✏✟☛✞✔ ✂✟ ✟✠☞✄�✞☛✞✏ ✆✞✂ ✝✁✂ ✂☞✟☛☎✞✂ ✟✏ ✠✌✁✍☎✞✡✟✑ � ✂✟ �☛✟✂☞✍✟

que el accionar de la dictadura tuvo lugar como respuesta a una situación de conflictividad previa. 

Volveremos sobre esto más adelante.  
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orientada específicamente a la reforma del sistema de justicia. Tal como afirmó Enrique del Carril 
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aportar nuestras ideas y nuestro trabajo para que ella llegue también a nuestro Poder Judicial 
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es nuestro). 

 �✞ ✏✟✌✟✂✄✝✞✝ ✝✟ ✞�✁☛✡✞☛ ✞✆ �☛✁✌✟✂✁ ✝✟ ✠☛✟✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✎✏✑ -también denominado en las 

✝✟✌✆✞☛✞✌✄✁✏✟✂ ��☎✆✄✌✞✂ ✌✁✍✁ ✠✂☛✁�✟✌✡✁ ✄✞✌✄✁✏✞✆✑- aparece en esta serie discursiva como un 

elemento relevante, entendiendo que la justicia es una función indelegable del Estado y que, como 

tal, cumple un rol central. Para ello, recuperemos nuevamente las palabras de Horacio Lynch, esta 
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✜✁✆�✟✂ ✝✟ ✚✂✡✞✝✁✑�  

El Poder Judicial es el poder permanente y estable que preexiste y subsiste a las 
administraciones que se suceden en los otros poderes. Esta idea representa, con las 
limitaciones señaladas, una verdadera propuesta político-institucional que debería ser el 
aporte de los hombres de derecho al Proceso de Reorganización Nacional, y por ello, aun 
conociendo nuestras limitaciones no nos detenemos en formularla si así podemos prestar un 
✘✌☞✭✏✒✏✞ ✁✝ ✂✁✄✘ ★ ✁ ✝✁ ✂☞✞✂✏✁ ✏✎✘☎✏☎✆✒✏✓✎ ✜✆✕✏✒✏✁✝ ☎✆✝ �✁ ✬✁✙✏✕✞ ✛✆✒✬✞✘ ✝✝✁✛✁✛✏✌✎☎✞✘ ✕✌ ✝✁✘

autoridades a los jóvenes pero las respuestas no han sido tantas. No hay que esperar que se nos 
dé todo para actuar: nuestra Institución nació por nuestra propia voluntad y sin más recursos 
que el tiempo y los aportes de sus fundadores, sin ninguna otra ayuda. Nació como respuesta 
al espíritu que guía a este Proceso de Reorganización Nacional (Discurso de Horacio 
Lynch pronunciado el 12 de octubre de 1978, citado en Baruch Bertocchi, 1988, p. 209-212, 
el resaltado es nuestro). 

Podemos destacar aquí dos cuestiones. Por un lado, el modo en que el FORES omite 

referirse a la dictadura militar como un gobierno de facto. Aparece entonces definida como parte 
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incluso a los gobiernos democráticos. 

Por otro lado, nos interesa vincular estas afirmaciones con la idea de supralegalidad 
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sería entonces contribuir a la reforma de las instituciones judiciales y, por ende, a la construcción 

de una nueva legalidad. Tal es así que el FORES elaboró en 1979 un plan de reforma judicial para 

el gobierno militar, como afirman en un trabajo posterior:  

Hasta 1996 no existía un plan de RJ [reforma judicial] para nuestro país. Sólo hubo, en los 
esfuerzos que se han hecho para mejorar el sistema, un simple listado de medidas a adoptar 
sin relación orgánica. La necesidad de un trabajo de esa índole determinó que casi a partir de 
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su fundación -entre 1976/8- FORES lo elaborara con carácter experimental. Este trabajo fue 
adaptado en 1979 por pedido del Ministerio de Justicia, pero nunca se lo analizó en su totalidad 
y sólo algunas medidas se llevaron a cabo aisladamente perdiendo por ello su eficacia (FORES, 
1992, p. 18).  

Si bien finalmente no fue implementado, este plan de reforma -que el FORES reconoce 

como el primero en nuestro país- implicó la materialización de la contribución de esta organización 

al proyecto de la dictadura militar. 

Este posicionamiento respecto al apoyo por parte de los sectores vinculados al derecho al 

gobierno de facto no es exclusivo de esta usina de pensamiento, sino que forma parte de una 

discursividad compartida con otras asociaciones profesionales. Tal como analiza Vecchioli (2015), 

durante la última dictadura militar es posible rastrear la existencia de alianzas e intereses comunes 

entre tres organizaciones vinculadas al derecho: el Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos 

Aires, la Corporación de Abogados Católicos y el FORES. Para la autora, la particularidad de estas 

organizaciones es que nuclean a la 

elite de la profesión, es decir, a aquellos que poseen un nombre dentro de este universo de 
relaciones, heredado a través de los vínculos familiares y personales tanto dentro del mundo 
de la dirigencia política y empresarial de la Argentina como del propio mundo del derecho, 
donde llegar a conformar verdaderos linajes familiares (Vecchioli, 2015, p. 236). 

La configuración de una red de relaciones entre estas diferentes organizaciones funcionó a 

su vez como vector de legitimación de un particular modo de gobierno de la cuestión judicial. La 

circulación de recursos discursivos comunes y la validación cruzada con otras autoridades de 

gobierno -mecanismos analizados en el capítulo anterior-, posibilitaron que estas tres asociaciones 

se constituyeran como interlocutores privilegiados de las Fuerzas Armadas y de la sociedad civil 

(Vecchioli, 2015).  

 Ahora bien, volviendo al análisis de la discursividad judicial conservadora, nos interesa 

resaltar un último punto. Una discursividad específica no se configura únicamente a partir de lo 
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permite iluminar ciertos elementos e invisibilizar otros (Seghezzo, 2013; Ohanian, 2018). Una 

omisión central en los discursos del FORES durante este período es la escasa referencia a las 

violaciones a los derechos humanos cometidas por la dictadura militar. Esta omisión es 
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argentinos119. A raíz de esta visita, se reunieron con organizaciones como el Colegio de Abogados 

de la Ciudad de Buenos Aires, la Federación Argentina de Colegios de Abogados (FACA) y el 

FORES. En su informe final, la Asociación hace referencia al FORES en estos términos: 

También para ellos [los abogados miembros del FORE✧�✫ ☛✝✞✘ ✬✞☞☞✞☞✌✘ ✕✌ ✝✁ ✁✍✆✌☞☞✁ ✘✆✒✏✁✂
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✌✎✆✛✌☞✁✕✞✘ ✌✎ ✌✘☎✌ ✏✎✚✞☞✛✌✔ ☎The Association of the Bar of the City of New York, citado en 
Verbitsky, 2013). 

La reforma judicial aparece entonces para esta usina de pensamiento como un problema 
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frente al estado de situación. Como veremos en el apartado siguiente, las violaciones a los derechos 

humanos aparecen posteriormente ✟✏ ✟✆ ✝✄✂✌☞☛✂✁ ✝✟✆ ✓✆�✚✠✔ �✟☛✁ ☎✞✆✁ ✆✞ ✍✁✝✞✆✄✝✞✝ ✝✟ ✠✟✂✌✟✂✁✂✑

cometidos por la dictadura. El eje de la problematización va a ser entonces el modo en que es 
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iii. �✄✄☎✆✆ callan las leyes, hablan las ✝✂✞✝✟☛✠ El sistema de justicia frente a la �✟✡☛☞✆✂✟✡✌☎☛  
 
 Un segundo emergente de esta serie discursiva se vincula con el rol que el FORES asigna 

al Poder Judicial en relación al �☛✁☎✆✟✍✞ ✝✟ ✆✞ ✠✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✑✙ � �✞☛✡✄☛ ✝✟ ☞✏✞ ✆✟✌✡☞☛✞ ✂☞✟☛✡✟✍✟✏✡✟

conservadora respecto al accionar de los movimientos de izquierda y el gobierno de facto, esta 
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mencionadas en el Capítulo I.  

En el marco de la presidencia de Alfonsín y apenas asumido su mandato, el presidente crea 

la CONADEP con el objetivo de investigar la desaparición forzada de personas durante la 

dictadura. Esta comisión tenía entre algunas de sus funciones recibir denuncias y pruebas 

vinculadas a este tipo de delitos, a la vez que realizar averiguaciones respecto al destino de las 

personas desaparecidas y los niños sustraídos de sus padres120. Finalmente, en el año 1984, la 

                                                           
119 En particular, se menciona el activismo de Emilio Mignone (1922-1998), abogado argentino que formó parte del 
movimiento de derechos humanos como vicepresidente de la Asamblea Permanente de los Derechos Humanos 
(APDH) y como fundador y primer presidente del CELS. Su rol fue central en la documentación de los crímenes 
cometidos por el gobierno de facto (Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, s.f.).  
120 ✠Art. 2 - Serán funciones específicas y taxativas de la Comisión las siguientes:  
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 ¿Cuál es el argumento sobre el que se sostiene este trabajo? Principalmente, que la 

represión llevada adelante por la dictadura es producto de dos cuestiones. Por un lado, del accionar 
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existieran al momento del golpe de Estad✁ ✍✟✌✞✏✄✂✍✁✂ ✆✟✜✞✆✟✂ ✠☞✟ �✟☛✍✄✡✄✟☛✞✏ ✠☛✟�☛✄✍✄☛

✆✟✜✞✆✍✟✏✡✟✑ ✟✆ ✠✍✞✆ ✂☞☎✁✟☛✂✄✁✁✑✙ ✚✂✡✁✔ ✌✁✍✁ ✁✟☛✟✍✁✂✔ ✞�✞☛✟✌✟ ✌✁✍✁ ☛✟✂�✁✏✂✞☎✄✆✄✝✞✝ ✝✟✆ ✜✁☎✄✟☛✏✁

peronista iniciado en 1973. Detengámonos en cada una de estas dos cuestiones. 

En relación al primer punto, el acci✁✏✞☛ ✝✟ ✆✞✂ ✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✁✏✟✂ ✠✂☞☎✁✟☛✂✄✁✞✂✑ ✞�✞☛✟✌✟ ✟✏

este documento como uno de los problemas centrales que debió afrontar el gobierno de facto. Este 

concepto ha sido utilizado de manera amplia por las dictaduras militares y sectores conservadores 
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el orden121
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Hoy mismo vemos muchachos que dan sus primeros pasos en la guerrilla, comenzando a 
escribir en las paredes consignas terroristas. El día de mañana morirán abatidos legal o 
ilegalmente por las fuerzas de seguridad. ¿Estos solos serán los asesinos? ¿los maestros que 
envenenan sus cerebros ninguna responsabilidad comparten? ¿Qué dice el informe sobre los 
orígenes de la subversión, sus ideólogos, la forma como nuestros dirigentes, nuestras 
Instituciones, nuestras clases políticas cerraron los ojos o hasta alentaron a la guerrilla con 
propósitos subalternos? ¿qué dice el trabajo comentado sobre todos los que envenenaron a 
nuestros muchachos y les llevaron a cometer terribles delitos? Nada, absolutamente nada. Y 
sin embargo, a poco que se analice, todos cuantos alentaron la subversión, directamente 
provocaron la reacción que culminó en los horrores que analiza (FORES, 1985, p. 24). 

(...) dentro del cuadro de las responsabilidades debe colocarse, en primer lugar a los mentores 
ideológicos de la subversión, a los maestros que la fomentaron, a los miembros de la Iglesia 
que la alentaron y por cierto también a los dirigentes políticos ☎✆✝✠ Dentro de esas 
responsabilidades, no puede dejar de mencionarse, en primer lugar la del Gral. Perón, por la 
importancia política de su figura, la repercusión que tuvo en un amplísimo sector de los 
argentinos, y por el aliento consciente, frío, y prolongado que dio a la subversión, que mantuvo 
durante años y quiso retirar cuando, ya Presidente, se volvía contra él (FORES, 1985, p. 26, el 
resaltado es nuestro).  

                                                           
121 Como ejemplo, en el decreto N°404 -denominado ✡✠✍✎✔✠ ✎✞✑☛☎✠ ✒✠ ✟✍✢✚✂☎✟✆✓✑✏- emitido en 1975, el Ejército 
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✞✑☛✂☎✑✠✎✆✞✑✠✒✏ ✗ ✡☞✂ ✒✠ ✎✄✓✓) y a las organizaciones políticas PRT-ERP y Montoneros.  
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Iglesia, más en particular, los miembros del Movimiento de Sacerdotes para el Tercer Mundo 

(MSTM)122 y su principal referente, Carlos Mugica123. Pero para el FORES, la mayor 
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particular, centra esta crítica en la figura de Juan Domingo Perón. Vemos entonces configurarse 
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dentro de un amplio espectro que incluye a toda persona u organización cuyo ✁☎✆✟✡✄✁✁ ✠✏✁ ✟☛✞ ✆✞
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34). En segundo lugar, este campo de antagonismo incluye como adversario específico al 

peronismo, a quien esta usina de pensamiento considera como uno de los responsables principales 
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una constante en la discursividad del FORES. 

Volvamos sobre uno de los elementos presentes en la cita mencionada previamente: la idea 
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gobierno de facto. Lo que se afirma aquí es que, de no haber sido generadas las condiciones de 

posibilidad, el accionar represivo de la dictadura no hubiese tenido lugar. Esto es, en palabras del 

FORES, lo que diferenciaría a la dictadura militar argentina de regímenes como el nazismo:  

Aún desde el punto de vista político la comparación [con el genocidio judío en la Alemania 
nazi] no es válida pues existen diferencias esenciales entre una matanza fría y despiadada de 
un sector de la población basada exclusivamente en razones de raza y religión, con una 
represión llevada a cabo como respuesta (equivocada sin duda, pero respuesta al fin), contra 
un ataque previamente elaborado por la subversión (FORES, 1985, p. 21). 

Si bien se considera que la respuesta fue equivocada, también se fundamenta en la acción 
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sistemáticos, cuya consecuencia fue la exacerbación de la respuesta militar: 

                                                           
122 El Movimiento de Sacerdotes para el Tercer Mundo (MSTM) fue una corriente nacida en 1967 e inscrita al interior 
de la Iglesia Católica. Su objetivo era lograr una renovación de la iglesia y una mayor participación política y social 
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✂✩✦✂☎✆✂✑✎✆✠ ☞✂ ✒✞✟ ✦✠✝✟✂✟ ✟✞✎✆✠✒✆✟☛✠✟ ✂✩✆✟☛✂✑☛✂✟✏ ✄Movimiento de Sacerdotes para el Tercer Mundo, s/f, p. 11 citado en 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, 2018).  
123 Carlos Mugica (1930-1974) fue un sacerdote argentino referente del MSTM. Era párroco de la Capilla del Cristo 
Obrero en la Villa 31 en el barrio de Retiro, donde realizó la mayor parte de su trabajo comunitario. Fue asesinado en 
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✡✏☎✛ La participación de Mugica en el velorio de Fernando Abal Medina y Carlos Gustavo Ramus, dos dirigentes 
políticos de la organización Montoneros que participaron del secuestro y asesinato de Aramburu, constituye para el 
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hechos relatados, los asesinatos cometidos, la sistemática campaña de atentados dieron 
resultado y cuando los militares asumen el poder para acabar con la subversión, su reacción 
fue la de animales acosados y atemorizados, sedientos de venganza y exacerbados por las 
provocaciones (¡recordar aquello de que la fiera acosada no reconoce a su amo!). En su 
ceguera, no pudieron advertir que al reaccionar así le hacían el juego y respondían en la forma 
requerida por la subversión y no escucharon a nadie (FORES, 1985, p. 60-61). 
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(FORES, 1985, p. 60). El problema no era la represión, sino la ilegalidad de esa respuesta que, en 

✂☞ ✂✁☛✍✞ ✟✂✞✌✟☛☎✞✝✞✔ ✂✞✁✁☛✟✌✂✞ ✞ ✆✞ ✠✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✑✙ ✂✞☛✞ ✟✆ ✓✆�✚✠✔ ✟✂✡✟ ✂✟✏✎✍✟✏✁ ✂✁☛✍✞☎✞ �✞☛✡✟
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ilegalmente ya que ello favorece a sus personeros presentándolos al mundo, en lugar de su real 

�✞�✟✆ ✝✟ ✞✂✟✂✄✏✁✂✔ ✌✁✍✁ ✆✞✂ ✁✂✌✡✄✍✞✂ ✝✟ ☞✏✞ ☛✟�☛✟✂✄✎✏ ✄✆✟✜✞✆✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✗✟✔ �✙ ✝✁-28). De esta 
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publicación:  

Anticipamos que el Informe no denuncia el importantísimo tema de la responsabilidad que 
tuvo la subversión en la represión ilegal (...) la tesis es bien simple: la represión ilegal favorece 
la subversión al descalificar el modo cómo se los combate. Esto convierte a los terroristas de 
delincuentes internacionalmente peligrosos en mártires y víctimas, al propio tiempo que 
descoloca gravemente a quien los combate. (...) Es por ello que la guerrilla buscó desde sus 
comienzos ser reprimida en forma ilegal (FORES, 1985, p. 56). 

Recapitulemos: las violaciones a los derechos humanos durante la última dictadura militar 
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✂✂ ✍✄✂✍✞ ✌✁✍✁ ✠✁✂✌✡✄✍✞✑✙  

El segundo de los argumentos que para el FORES abre paso a la ilegalidad por parte del 
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✝✄✞✜✏✎✂✡✄✌✁✔ ✠✟✏ ✕✖✁✟✔ ✌☞✞✏✝✁ ✆✞✂ ✓✓✙��✙ ✂e hacen cargo del poder, abandonado por el Partido 

gobernante, para restaurar el orden y combatir la subversión, las vías legales eran 
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lugar, que las Fuerzas Arm✞✝✞✂ ✞✂☞✍✄✟☛✁✏ ✟✆ �✁✝✟☛ ✟✏ ✁✄☛✡☞✝ ✝✟ ☞✏ ✠✞☎✞✏✝✁✏✁✑ ✝✟✆ ✜✁☎✄✟☛✏✁ ✝✟

Isabel Perón y no de un golpe de Estado. En segundo lugar, que la dictadura buscaba, a través de 
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la inexistencia de mecanismos legales que permitieran gestionar estos conflictos, lo que dio lugar 

a la utilización de vías ilegales. Veamos cómo aparece este último punto en el documento con 

mayor detalle: 

Nosotros pensamos que el hecho de que no existían vías legales aptas para combatir a la 
subversión tuvo mucho que ver para que se tomara el camino de la ilegalidad, porque la 
sociedad argentina estaba con las defensas morales bajas ante el flagelo terrorista, dispuesta 
a cerrar los ojos y hasta a alentar una represión más directa y eficiente que la que se podría 
hacer por las vías legales (FORES, 1985, p. 18). 

(...) cuando en los años 1974, 75 y 76 las fuerzas de seguridad detenían a algún guerrillero 
particularmente peligroso, no tenían muchas alternativas, pues sabían que si lo entregaban a la 
justicia, por todo lo que se ha visto (inoperancia, falta de apoyo legal, miedo, etc.), a los pocos 
días salía en libertad para seguir matando y atentando. Así se fue abriendo paso a una 
represión que se veía alentada, -aún bajo el gobierno constitucional-, a conducirse por los 
cauces de la ilegalidad (FORES, 1985, p. 54) 

Si, volviendo al artículo de Groisman (2015), una de las características de la última 

dictadura militar fue la violación del ordenamiento jurídico -incluso de aquellas normas fijadas 

por la propia Junta Militar-, para el FORES esta ilegalidad de origen era consecuencia directa del 
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ejes de la c☞✟✂✡✄✎✏ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✂✟☛� ✟✏✡✁✏✌✟✂ ✟✏✌✁✏✡☛✞☛ ✌✞✍✄✏✁✂ ✆✟✜✞✆✟✂ ✠�✞☛✞ ✠☞✟ ✞✏✡✟ ☞✏ ✟✁✟✏✡☞✞✆

recrudecimiento de la subversión no se reincida en los errores ✌✁✍✟✡✄✝✁✂✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✗✟✔ �✙ ✕✟✔

el resaltado es nuestro). Tal como se describe en el informe, 

 (...) nuestra sociedad argentina, abatida moralmente, solamente podrá considerarse curada 
cuando, a la par que se garanticen medios legales severos y eficaces de combatir a la 
subversión, advierta que el método ilegal de represión es igualmente reprobable tanto si se 
dirije [sic] contra inocentes como contra culpables (FORES, 1985, p. 31). 
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iniciativas llevadas adelante durante el gobierno de Cámpora, y posteriormente de Perón, tuvieron 
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de justicia a través de la afectación de la estabilidad de los jueces. A continuación, analizaremos 

las reflexiones del FORES en torno a las siguientes iniciativas: a) ✆✞ ✠�✟� ✝✟ �✍✏✄✂✡✂✞✑ � ✆✞
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Tal como mencionábamos, en los inicios del gobierno peronista fueron sancionadas una 

serie de leyes orientadas a desarticular el entramado legal represivo de las dictaduras militares 

previas. Esto implicó, por un lado, el indulto de las personas detenidas por razones políticas. Por 

el otro, la derogación de las normas que permitían las detenciones arbitrarias bajo el amparo de 
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✆✟✜✞✆ ✠☞✟ �✟☛✍✄✡✄✟☛✞ ☞✏✞ ✠☛✟�☛✟✂✄✎✏✑ ✟✏ ✟✆ ✍✞☛✌✁ ✝✟ ✆✞ ✆✟� � ✠dificultó notoriamente, cuando no 

imposibilitó, el combate leg✞✆ ✌✁✏✡☛✞ ✆✞ ✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✑ ✒✓✆�✚✠✔ 1985, p. 36). Analicemos cada una 

de estas leyes. 

La primera de ellas es la ley N°20.508, ya mencionada en este capítulo bajo el nombre de 
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✌✁✍✟✡✄✝✁✂ �✁☛ ✍✁✡✄✁✁✂ ✠�✁✆✂✡✄✌✁✂✔ ✂✁✌✄✞✆✟✂✔ ✜☛✟✍✄✞✆✟✂ ✁ ✟✂✡☞✝✄✞✏✡✄✆✟✂✑124. Una de las primeras 

críticas que esta organización realiza a la Ley de Amnistía se vincula con la no sanción de los 

detenidos, entendiendo que, como contracara, esto implicaba una justificación y un aval al accionar 

✝✟ ✆✞ ✠✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✑✙ ✚✏ particular, lo que esta falta de castigo simbolizaba era un rechazo al orden 
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Poco se ha meditado lo que esta ley significó como medio idóneo para destruir el orden de 
valores vigente en nuestro país. Cualquier comunidad organizada se basa en un orden ético 
que ilumina sus instituciones y leyes. La consideración de determinadas conductas como 
delitos implica que esa comunidad considera particularmente graves las mismas y cree 
necesario fustigarlas con la sanción más importante en el orden de las establecidas por el 
Derecho: la pena. Los móviles o intenciones del delincuente entran en el orden de las 
✁✂☞✌✒✏✁✒✏✞✎✌✘ ✕✌✝ ✜✆✌✑ ✂✁☞✁ ✁☎✌✎✆✁☞ ✞ ✁✍☞✁✭✁☞ ✝✁ ✂✌✎✁✫ ✂✌☞✞ ✎✆✎✒✁ ✂✁☞✁ ✌✢✒✝✆✏☞✝✁ ☎✆✝✠ Se 
justificaba lisa y llanamente el delito pensando que el mismo acabaría tan pronto se instalara 
un gobierno surgido de elecciones, y no se veía que con ello se entronizaba a la violencia como 
sistema, y que quienes utilizaban estos métodos eran sencillamente individuos cuyos objetivos 
eran destruir un sistema civilizado (FORES, 1985, p. 37).  

Encontramos en esta cita algunos elementos que nos permiten reconstruir una particular 

concepción de la sanción penal. En primer lugar, para el FORES el móvil de los delitos no puede 

ser fundamento para excluir la pena. Es decir, los hechos deben ser siempre castigados, sin que 
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124 ✎✑✞ ☞✂ ✒✞✟ ✠✍☛✞☎✂✟ ☞✂✒ ✦☎✞✗✂✎☛✞ ☞✂ ✡✠✂✗ ☞✂ ✡✝✑✆✟☛✝✠✏ ✄✍✂ ✂✒ ✂✑☛✞✑✎✂✟ ✝✆✑✆✟☛☎✞ ☞✂✒ ✞✑terior, Esteban Righi. En el 
año 2004, con motivo de la postulación de Righi como candidato a la Procuración General de la Nación, el FORES 
realizó observaciones a su candidatura vinculadas a su participación tanto en la formulación de esta ley como en la 
disolución de la Cámara Federal en lo Penal, que analizaremos en el apartado siguiente. Allí mencionan lo siguiente: 
✡✠✠✝✂✑☛✠✢✒✂✝✂✑☛✂✥ ✒✠✟ ✝✂☞✆☞✠✟ ✦☎✞✦✆✎✆✠☞✠✟ ✦✞☎ ✂✒ ✒✞✎☛✞☎ ✄✆✘✔✆ ✎✞✑☛☎✆✢✍✗✂☎✞✑ ✠ ✠✢☎✆☎ ✒✠✟ ✦✍✂☎☛✠✟ ☞✂ ✍✑✠ ☎✂✦☎✂✟✆✓✑

ilegal e injustificable de✟☞✂ ✂✒ ✠✦✠☎✠☛✞ ☞✂✒ ✦☎✞✦✆✞ ✂✟☛✠☞✞✛ ✠✠✟ ✟✂✎✍✂✒✠✟ ☞✂ ✂✟✂ ✚✂☎☞✠☞✂☎✞ ✡☛✂☎☎✞☎✆✟✝✞ ☞✂ ✂✟☛✠☞✞✏ ✠�✑

✦✂☎☞✍☎✠✑✏ ✄FORES (25 de marzo de 2004, p.4). 
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central en la reafirmación y protección de dichos valores. La premisa sobre la que se sostiene este 

argumento, parafraseando los desarrollos de Emile Durkheim (1987), es que el delito ataca 

aquellas creencias y sentimientos comunes al conjunto social, y es por eso que se impone la sanción 
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función simbólica de la pena. Como analizaremos en el capítulo 5, la falta de sanción penal va a 

aparecer nuevamente en la discursividad del FORES pero anudada al problema del delito común 

� ✞ ✆✞ ✏✁✌✄✎✏ ✝✟ ✠✄✍�☞✏✄✝✞✝✑✙ �✁✆✁✟☛✟✍✁✂ ✂✁☎☛✟ ✟✂✡✟ �☞✏✡✁ �✞✌✄✞ ✟✆ ✂✄✏✞✆ ✝✟ ✟✂✡✞ ✡✟✂✄✂✙ 

La segunda de las medida✂ ✄✍�✆✟✍✟✏✡✞✝✞✂ ✂☞✟ ✆✞ ✝✟☛✁✜✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✝✟✏✁✍✄✏✞✝✞ ✠✆✟✜✄✂✆✞✌✄✎✏

☛✟�☛✟✂✄✁✞✑✔ ✞ ✆✞ ✠☞✟ ✟✆ ✓✆�✚✠ ✂✟ ☛✟✂✄✟☛✟ ✌✁✍✁ ✠✆✟✜✄✂✆✞✌✄✎✏ ✞✏✡✄✂☞☎✁✟☛✂✄✁✞✑✙ �☞✏✠☞✟ ✟✂✡✞

denominación incluía varias leyes125, podemos mencionar a modo de ejemplo, la ley N°17.401 -

sancionada el 22 de agosto de 1967 durante el gobierno de facto de Onganía-, que establecía la 
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126. Esta legislación fue 

derogada el 26 de mayo de 1973 mediante la ley N°20.509, donde se especifica que pierden 
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Nuevamente, el FORES presenta una postura crítica en relación a esta modificación 
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como objetivo  

reformar la legislación penal de manera de adecuarla a las nuevas modalidades delictivas. Se 
trataba de agravar las penas de ciertos delitos ya incriminados que, ante el violento ataque de 
la subversión y la modalidad operativa de las bandas adquirían particular gravedad (FORES, 
1985, p. 51).  

                                                           
125 Tal como reconstruye Águila (2013) a la ley de defensa nacional Nº 16.970 sancionada en 1966, se sumaron 
posteriormente un conjunto de leyes represivas como es el caso de la ley N°17.192/67 de creación del servicio civil 
de defensa, la ley N°17.649/67 de movilización militar de la población civil, la ley N°18.701/70 de pena de muerte 
por fusilamiento, y la ley N°19.081/71 de represión del terrorismo y la subversión, entre otras.  
126 ✠✠ ☛✆✦✆✄✆✎✠✎✆✓✑ ☞✂✒ ✎✠☎✧✎☛✂☎ ✡✎✞✝✍✑✆✟☛✠✏ de una actividad o persona era llevada adelante por la Secretaría de 
Informaciones de Estado de manera secreta, y podía acarrear penas de prisión, así como la expulsión o prohibición 
del ingreso al país, entre otras medidas. 



84 
 

De esta manera, la legislación represiva no era entendida como un instrumento para la 
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✝✟✆✄✌✡✄✁✞✂✑ ✝✟ ✆✞✂ organizaciones guerrilleras. Para el FORES, el descrédito de estas leyes surgía 
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Pese a que esta legislación no significó en manera alguna incriminar las opiniones políticas ni 
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mayoritarios y desde parte del periodismo, ya en el año 1970 al comenzar a caracterizar como 
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de la comunidad frente a una nueva forma de agresión delictiva que, además, había ya 
mostrado sus garras en otros países de Latinoamérica. Indudablemente esta condena surgía de 
los propios sectores violentos que, siguiendo el objetivo de dejar inerme a la sociedad ante su 
ataque, llamaban represivo cualquier intento de ésta de defenderse mediante las armas que 
surgen del propio Estado de Derecho (FORES, 1985, p. 51-52, el resaltado es nuestro). 
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36). El delito es concebido como un daño social y el delincuente como la personificación del 
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pensar que la defensa social en estos mismos términos se constituye entonces como un elemento 

relevante en la problematización que el FORES realiza de la cuestión judicial.  
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Nos interesa detenernos ahora en una segunda iniciativa que aparece criticada con fuerza 

en los discursos del FORES: la disolución de la Cámara Federal en lo Penal. También conocida 

como e✆ ✠✛✞✍✞☛✎✏✑ ✁ ✆✞ ✠✛�✍✞☛✞ ✝✟✆ �✟☛☛✁☛✑✔ ✟✂✡✞ ✄✏✂✡✞✏✌✄✞ ✂☞✟ ✌☛✟✞✝✞ ✟✏ el año 1971 mediante 

la ley N°19.053, sancionada por decreto por el entonces presidente de facto, el general Lanusse127. 

                                                           
127 Alejandro Agustín Lanusse (1918-1996) fue comandante en jefe del Ejército y presidente de facto durante los años 
1971 y 1973, en el marco del ya mencionado golpe de Estado conocido c✞✝✞ ✡✄✂✚✞✒✍✎✆✓✑ ✡☎✘✂✑☛✆✑✠✏✛  
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Tal como reconstruye Sarrabayrouse Oliveira (2011), el Camarón tenía como objeto 

✄✏✡✟☛✁✟✏✄☛ ✟✏ ☞✏ ✞✍�✆✄✁ ✟✂�✟✌✡☛✁ ✝✟ ✞✌✡✄✁✄✝✞✝✟✂✔ ✟✏✡☛✟ ✟✆✆✞✂✔ ✆✞✂ ✝✟✏✁✍✄✏✞✝✞✂ ✠✂☞☎✁✟☛✂✄✁✞✂✑ �

✞✠☞✟✆✆✞✂ ✡✄�✄✂✄✌✞✝✞✂ ✟✏ ✆✞ �✞ ✍✟✏✌✄✁✏✞✝✞ ✆✟� ✄�✕✁✙✂✞✕✔ ✡✞✍☎✄✁✏ ✌✁✏✁✌✄✝✞ ✌✁✍✁ ✠✆✟� ✝✟ ☛✟�☛✟✂✄✎✏

✝✟ ✞✌✡✄✁✄✝✞✝✟✂ ✌✁✍☞✏✄✂✡✞✂✑✙ �✞ �✞☛✡✄✌☞✆✞☛✄✝✞✝ ✝✟ ✟✂✡✞ ✛�mara es que poseía competencia territorial 

en todo el país, aunque su sede estaba situada en la Ciudad de Buenos Aires, y que sus sentencias 

eran inapelables. Este fuero -✝✟✏✁✍✄✏✞✝✁ ✠✞✏✡✄✂☞☎✁✟☛✂✄✁✁✑- estaba integrado por nueve jueces y 

tres fiscales divididos en tres salas y los juicios que allí se desarrollaban eran orales (Sarrabayrouse 

Oliveira, 2011).  

La Cámara fue disuelta el 25 de mayo de 1973 mediante la ley N°20.510. Allí se establecía 

que cesaban de inmediato los magistrados y funcionarios que ocupaban cargos en este tribunal. 

�✞✍☎✄✁✏ ✠☞✟ ✆✞✂ ✌✞☞✂✞✂ ✟✏ ✡☛�✍✄✡✟ ✁ ✡☛✞✍✄✡✞✝✞✂ ✂✟☛✂✞✏ ☛✟✍✄✡✄✝✞✂ ✞ ✂☞✂ ✠✆☞✟✌✟✂ ✏✞✡☞☛✞✆✟✂✑✙ �✞✂

críticas que llevaron a la disolución del Camarón se vincularon tanto con las irregularidades que 

implicaba su creación -como por ejemplo, el hecho de que la competencia no correspondía a la 

circunscripción judicial donde se cometió el delito- así como con las acusaciones de omisión y 

aval frente a situaciones de tortura y apremios ilegales en el marco de las investigaciones128. Tal 

com✁ ✞✂✄☛✍✞ ✚✄✝✟✆✍✞✏ ✒✝✞✞✗✘✔ ✆✁ ✌✁✏✡☛✞✝✄✌✡✁☛✄✁ ✝✟ ✟✂✡✞ ✄✏✂✡✞✏✌✄✞ ✟✂ ✠☞✟ ✠✆✞ ☛✟�☛✟✂✄✎✏ ✝✟ ✆✞✂ ✂☞✟☛☎✞✂

populares y de izquierda, por parte de un tribunal de carácter inconstitucional creado por una 

dictadura militar, se llevaba adelante en nombre de la defensa de la Constitución y de las 

✄✏✂✡✄✡☞✌✄✁✏✟✂ ✝✟✍✁✌☛�✡✄✌✞✂✑ ✒�✙ ✕✗✘✙ 

La opinión del FORES respecto a este tribunal iba en el sentido contrario. Lejos de apoyar 

su disolución, esta usina de pensamiento consideraba que la Cámara debió ser defendida como un 

inten✡✁ ✝✟ ✠✁✡✁☛✜✞☛ ✞ ✆✞ ✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏ ✆✞✂ ✜✞☛✞✏✡✂✞✂ ✝✟✆ ✝✟☎✄✝✁ �☛✁✌✟✂✁ � ✞✌✡☞✞☛ ✟✂✄✌✄✟✏✡✟✍✟✏✡✟ ✟✏ ✆✞

☛✟�☛✟✂✄✎✏ ✆✟✜✞✆✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✗✟✔ �✙ ✂✂✘✙ �✟✍✁✂ ✞�✞☛✟✌✟☛ ✏☞✟✁✞✍✟✏✡✟ ✟✏ ✟✂✡✟ ✡☛✞☎✞✆✁ ✆✞ ☛✟✂✟☛✟✏✌✄✞

✞ ✆✁✂ ✌✞✍☎✄✁✂ ✟✏ ✆✞✂ ✠✍✁✝✞✆✄✝✞✝✟✂ ✝✟✆✄✌✡✄✁✞✂✑ ✠☞✟ �✞☛✂✞✏ ✏✟✌✟✂✞☛✄✁✂ nuevos procedimientos: 

Las modalidades del accionar terrorista excedían las previsiones legales de fondo y los 
procedimientos tradicionales previstos para combatir la delincuencia común. La actuación de 
las bandas terroristas en distintas provincias en forma simultánea, provocaban conflictos 
jurisdiccionales en la medida en que caían bajo la competencia de varios jueces a la vez. Esto 
✎✞ ✘✞✝✁✛✌✎☎✌ ✕✁✙✁ ✞☞✏✍✌✎ ✁ ✏✎☎✌☞✛✏✎✁✙✝✌✘ ☛✒✆✌✘☎✏✞✎✌✘ ✕✌ ✒✞✛✂✌☎✌✎✒✏✁✔ ✘✏✎✞ �✆✌ ☎✁✛✙✏✰✎ ✬✁✒✄✁

casi imposible la producción de ✝✁✘ ✂☞✆✌✙✁✘ ✎✌✒✌✘✁☞✏✁✘ ✂✁☞✁ ✌✝ ✜✆✏✒✏✞✠ ☎✆✝ ✡✁ ☞✁✑✓✎ ✕✌ ✘✌☞ ✕✌

estas disposiciones estaba en la necesidad de juzgar hechos que provenían de organizaciones 

                                                           
128 ✜✠✒ ✎✞✝✞ ✠✑✠✒✆✤✠✑ ✓✠☎☎✠✢✠✗☎✞✍✟✂ ☞✒✆✚✂✆☎✠ ✗ �✆✒✒✠✒☛✠ ✄☛☞☞✁☎ ✡✒✠ ✎☎✂✠✎✆✓✑ ☞✂ ✒✠ ✟✧✝✠☎✠ ☞✂✒ ✜✂☎☎✞☎ ✄�☎ ✆✝✦✒✆✎✓ ✍✑✠

auténtica imposición del terror desde el mismo aparato de justicia: fueron numerosos los casos de torturas y apremios 
✙✍✂ ✟✂ ✟✍✎✂☞✆✂☎✞✑ ✂✑ ✂✒ ☛☎✠✑✟✎✍☎✟✞ ☞✂ ✟✍✟ ✆✑✚✂✟☛✆✘✠✎✆✞✑✂✟✏ ✄✦✛ ✄☎✛ ★✆☞✂✒✝✠✑ ✄☛☞☞✄☎ ☛✠✝✢✆✣✑ ✂✑✄✠☛✆✤✠ ✂✟☛✂ ✦✍✑☛✞✥

afirmando que la Cámara aceptaba usualmente confesiones obtenidas bajo torturas y que incluso algunos jueces 
presenciaban las sesiones de tortura, sin hacer lugar a las posteriores denuncias de apremios ilegales. 
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delictivas ramificadas en todo el país y cuyo modo de operar vinculaba los hechos en distintas 
jurisdicciones (FORES, 1985, p. 47). 

De esta manera, el informe realizado por el FORES defendía el hecho de que el Camarón 

✡✟✏✜✞ ✌✁✍�✟✡✟✏✌✄✞ ✡✟☛☛✄✡✁☛✄✞✆ ✟✏ ✡✁✝✁ ✟✆ �✞✂✂✔ ✝✟☎✄✝✁ ✞✆ ✠✞✌✌✄✁✏✞☛ ✂✄✍☞✆✡�✏✟✁✑ �✁☛ �✞☛✡✟ ✝✟ ✆✞✂

✠☎✞✏✝✞✂ ✡✟☛☛✁☛✄✂✡✞✂✑ ✟✏ ✝✄✂✟☛✟✏✡✟✂ ✆✁✌✞✆✄✝✞des, a diferencia de lo que ocurría con el delito común. 

�✞✍☎✄✁✏ ✞✌✆✞☛✞☎✞✏ ✠☞✟ ✆✁✂ ✝✟✆✄✡✁✂ ✌✁✍✟✡✄✝✁✂ �✁☛ ✆✞ ✠✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✑ ✝✟☎✂✞✏ ✂✟☛ ✌✁✏✂✄✝✟☛✞✝✁✂ ✂✟✝✟☛✞✆✟✂

✟✏ ✆✞ ✍✟✝✄✝✞ ✟✏ ✠☞✟ ✠✆✁✂ ✞✌✡✁✂ ✡✟☛☛✁☛✄✂✡✞✂ ✞✡✞✌✞✏ ✞ ✆✞ ✄✞✌✄✎✏ ✟✏ ✂☞ ✡✁✡✞✆✄✝✞✝✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✗✟✔ �✙

47). 

Desde la perspectiva del FORES, el Camarón fue justamente criticado por su eficiencia en 

la producción de condenas. Esta eficiencia convirtió a Argentina en un país precursor a nivel 

✄✏✡✟☛✏✞✌✄✁✏✞✆ ✟✏ ☛✟✆✞✌✄✎✏ ✞ ✠☞✏ ✂✄✂✡✟✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✠☞✟ ☛✟✂�✁✏✝✂✞ ✞✆ ✂✟✏✎✍✟✏o de la subversión y 

✜✞☛✞✏✡✄☎✞☎✞ ☞✏ ✆☞✄✌✄✁ ✆☞✂✡✁ � ✆✟✜✞✆ ✞ ✆✁✂ ✂✁✂�✟✌�✁✂✁✂✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✗✟✔ �✙ ✂✁✘✙ �✂✄☛✍✞✏ ✞✂✂ ✠☞✟ ✆✞

�☛✁✝☞✌✌✄✎✏ ✝✟ ✌✁✏✝✟✏✞✂ ✠✝✟✏✡☛✁ ✝✟ ✆✞ ✆✟�✑ ✟☛✞ ✆✁ ✠☞✟ ✜✟✏✟☛✞☎✞ ☞✏✞ ☛✟✞✌✌✄✎✏ ✌✁✏✡☛✞☛✄✞ ✞ ✂☞

funcionamiento y un intento de deslegitimación de quienes no querían ser juzgados por medios 

legales. Veamos cómo se refieren a ello en su informe: 

Los magistrados que lo integraron debieron soportar presiones de todo tipo en un país 
convulsionado como el de entonces. Estaban firmemente decididos a otorgar a la subversión 
las garantías del debido proceso y actuar eficientemente en la represión legal. Sin embargo, 
este Tribunal no contó con el consenso público debido a la propaganda en su contra alentada, 
paradójicamente, por los mismos subversivos, contrarios a que se los juzgara por las vías 
✝✌✍✁✝✌✘✠ ✪✌✘✕✌ ✌✝ ✂✌★✞☞✁☎✏✭✞ ✎✞✛✙☞✌ ✒✞✎ �✆✌ ✚✆✌ ✙✁✆☎✏✑✁✕✁✫ ☛✌✝ �✁✛✁☞✓✎✔ ☛✝✁ �✁✛✁☞✁ ✕✌✝

✂✌☞☞✞☞✔✫ ☎✒✆✁✎✕✞ ✜✆✘☎✁✛✌✎☎✌ ✘✆ ✚✆✎✒✏✓✎ ✌☞✁ ★ ✚✆✌ ✌✭✏☎✁☞ ✝✁✘ ✘✞✝✆✒✏✞✎✌✘ ✭✏✞✝✌✎☎✁✘ ★

antijurídicas), los ataques teóricos alegando su inconstitucionalidad, hasta la amenaza directa 
a la vida e integridad física de sus integrantes, la crítica arreció contra este Tribunal al cual 
consideramos necesario rendirle un sincero homenaje tardío por cierto, porque protagonizó el 
último intento civilizado de contrarrestar la subversión (FORES, 1985, p. 44-45, el 
subrayado es nuestro). 

✚✆ ✛✞✍✞☛✎✏ ✌✁✏✂✡✄✡☞✂✞ ✟✏✡✁✏✌✟✂ �✞☛✞ ✟✆ ✓✆�✚✠ ☞✏✞ ✄✏✂✡✞✏✌✄✞ ✟✂✄✌✄✟✏✡✟ �✞☛✞ ✠☛✟�☛✄✍✄☛✑ ✝✟

✍✞✏✟☛✞ ✆✟✜✞✆ ✞ ✆✞ ✠✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✑✙ ✚☛✞ ✄✏✌✆☞✂✁ ✁✞✆✁☛✞✝✞ ✌✁✍✁ ✠☞✏✞ ☛✟✂�☞✟✂✡✞ ✍✁✝✟rna y civilizada al 
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1985, p. 58). Las presiones derivarían entonces del rechazo por parte de los detenidos a ser 

✌✁✏✝✟✏✞✝✁✂ ✠�✁☛ ✆✞✂ ✁✂✞✂ ✆✟✜✞✆✟✂✑✙�☞✟✝✞✏ ✞☞✂✟✏tes de esta discursividad las denuncias por torturas 

y apremios que mencionábamos antes en este apartado.  

 

c. �✍ ✂✖✁✒✠✁✞✠✄✟☛✏✌ ✆✄ ✍✁ ✁✔✡☛✠✒✠✁ 
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Un último elemento que para el FORES impactó en la desarticulación de la represión 

✠✆✟✜✞✆✑ ✂✁✏ ✆✞✂ �✁✆✂✡✄✌✞✂ ✄✍�lementadas en relación al personal judicial durante el gobierno 

peronista. En particular, la discusión se centra en la inestabilidad en el cargo de los funcionarios 

judiciales. Contextualicemos primero este debate.  

Como analiza el trabajo de Smulovitz (1995), a partir del golpe de Estado inaugurado en 

1930, los diferentes cambios de gobierno de facto fueron acompañados por la remoción de 

magistrados de tribunales inferiores. Este problema se profundizó sin embargo a partir del año 

1955, momento en cual el derrocamiento del gobierno es acompañado de la remoción total de los 

miembros de la CSJN129 (Smulovitz, 1995; Zaffaroni, 1994). Para la autora, el hecho de que los 

diferentes gobiernos hayan puesto en cuestión la permanencia del personal judicial, ha implicado 

una violación de la estabilidad judicial y, por ende, a la independencia política de las decisiones 

judiciales. Este problema aparece entonces en el centro de las discusiones respecto a la relación 

entre poder político y Poder Judicial, y abre el interrogante respecto a qué sucede con los 

funcionarios judiciales una vez recuperada la democracia. 

Durante el golpe de Estado de 1976, los miembros del máximo tribunal fueron removidos 

✟✏ ✂☞ ✡✁✡✞✆✄✝✞✝ � ✂✟ ✝✟✂✄✜✏✎ ✞ ☞✏✞ ✏☞✟✁✞ ✛✁☛✡✟ ✠☞✟ ✝✟☎✂✞ ✠�☛✟✂✡✞☛ ✆☞☛✞✍✟✏✡✁ de acatamiento a los 

Objetivos Básicos fijados por la Junta Militar, Estatuto para el Proceso de Reorganización 

Nacional y la Constitución Nac✄✁✏✞✆✑ ✒✆ey N°21.258, art. 5)130. La ley N°21.258 también establecía 
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los Poderes Judiciales de las Provincias. De acuerdo a lo analizado por Sarrabayrouse (2011), esto 

no implic✎ ✆✞ ✠☛✟✍✁✌✄✎✏ ✡✁✡✞✆✑ ✏✄ ✆✞ ✌☛✟✞✌✄✎✏ ✝✟ ☞✏ ✂✁✝✟☛ �☞✝✄✌✄✞✆ ✏☞✟✁✁✙ ✚✆ ✜✁☎✄✟☛✏✁ de facto 

confirmó en sus cargos a algunos de ellos, quienes debieron también jurar por el Estatuto del 

Proceso. ✂✞☛✞ ✟✆ ✓✆�✚✠ ✂✄✏ ✟✍☎✞☛✜✁✔ ✟✆ ✠✁✞✌✄✞✍✄✟✏✡✁✑ ✝✟✆ ✂✁✝✟☛ �☞✝✄✌✄✞✆ ✏✁ ✡uvo lugar a partir 

✝✟✆ ✠✂☛✁✌✟✂✁ ✝✟ �✟✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✎✏ ✄✞✌✄✁✏✞✆✑✔ ✂✄✏✁ ✝✟ ✍✞✏✟☛✞ �☛✟✁✄✞✙✁✟✡✟✏✜�✍✁✏✁✂ ✟✏ ✟✂✡✟ ✞✂�✟✌✡✁✙  

Al momento de asumir Héctor Cámpora, la totalidad de miembros de la CSJN presentaron 

su renuncia, por lo que el gobierno entrante y el Senado designaron a una nueva Corte. El FORES 

considera, no obstante, que la intención del peronismo era avanzar más allá de la CSJN, con el 

                                                           
129 Smulovitz (1995) menciona que, de manera previa a ello, el gobierno constitucional de Juan D. Perón presentó en 
1946 un proyecto de enjuiciamiento contra los miembros de la CSJN y el Procurador General, que derivó en su 
destitución por mal desempeño. Para la autora, lo que diferencia a este hecho de las destituciones previas es que los 
procedimientos seguidos para este juicio fueron legales. Sin embargo, en el contexto de enfrentamiento del gobierno 
con el máximo tribunal, esta medida fue interpretada como un ataque político. 
130 Fueron designados inicialmente en la nueva CSJN los jueces Horacio H. Heredia, Adolfo R. Gabrielli, Alejandro 
R. Caride, Federico Videla Escalada y Abelardo F. Rossi.  
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objetivo de reemplazar a los jueces de todas las instancias por jueces afines. Al respecto mencionan 

lo siguiente: 

El peronismo intentaba utilizar el Poder Judicial como un botín electoral. No se conformaba 
con contar con la vacancia de la Corte Suprema de Justicia lo que, desde el punto de vista 
político, le aseguraba una actuación sin trabas. En realidad los políticos de comité pretendían 
repartirse los puestos judiciales o las recomendaciones para integrar los mismos, por bajas 
razones de conveniencia particular (FORES, 1985, p. 48). 

Se denuncia entonces la intención por parte del gobierno de avanzar sobre los funcionarios 

judiciales, pero no de manera directa sino a través de una propuesta de reforma jubilatoria. Este 

cambio en el régimen jubilatorio permitía la jubilación anticipada de los magistrados sin cumplir 

con el mínimo de edad y con facilidades y privilegios para quienes decidieran optar por este 

beneficio131. Establecía también un plazo de treinta días para jubilarse en las condiciones antes 

mencionadas. Quienes optaran por no aceptar este régimen jubilatorio se veían ante la posibilidad 

de ser destituidos de manera previa a estar en condiciones de jubilarse, y deberían tramitar un 

régimen menos beneficioso. Para el FORES esto constituyó un intento por ocupar los cargos 

✆☞✝✄✌✄✞✆✟✂✔ ✠✂✄✏ ✟✆ ✌✁✂✡✁ �✁✆✂✡✄✌✁ ✠☞✟ ✂✄✜✏✄✂✄✌✞☎✞ ☛✟✞✆✄☎✞☛ ☞✏ ✞✡✞✠☞✟ ✝✄☛✟✌✡✁ ✞ ✆✞ ✟✂✡✞☎✄✆✄✝✞✝ ✞✍�arada 

✟✏ ✆✞ ✛✁✏✂✡✄✡☞✌✄✎✏✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✗✟✔ �✙ ✂✗✘✙ �✞✂ ✌✁✏✂✟✌☞✟✏✌✄✞✂ ✝✟ ✞✌☞✟☛✝✁ ✞✆ ✝✁✌☞✍✟✏✡✁ ✞✏✞✆✄☎✞✝✁

fueron las siguientes: 

Los efectos no se hicieron esperar y se produjo un verdadero éxodo en la Justicia que quedó 
totalmente desmantelada y sus puestos fueron cubiertos por el partido gobernante, en muchos 
casos por personas no capacitadas para la función cuando no verdaderos inescrupulosos que 
lucraron con la magistratura. Pero el efecto que el país todavía está pagando es la ruptura de 
una continuidad que permitía la preparación de nuevos magistrados en una suerte de sistema 
informal donde toda una generación de excelentes jueces obraban como maestros de los 
nuevos. Como resultado de esto que ocurrió con la Justicia de la Nación y que casi sin 
excepciones se repitió en todo el país, la justicia prácticamente dejó de existir en la generalidad 
de los casos y especialmente en el juzgamiento de la subversión, no habiéndose registrado una 
sola condena por actos terroristas a partir de 1973 (FORES, 1985, p. 49). 

 

Así construido el problema, el eje no estaba solo en la cantidad de magistrados que 

abandonaron sus funciones, sino también en la imposibilidad de que los jueces más 

                                                           
131 La ley a la que hacen referencia es la N°20.550 sancionada el 16 de noviembre de 1973, la cual establece que  

los magistrados judiciales, fiscales, peritos con jerarquía equivalente a la de fiscal de primera instancia, asesores, 
defensores, secretarios, secretarios y prosecretarios de Cámara, director médico y demás funcionarios del Poder 
Judicial con categorías de idéntica remuneración, que acrediten una antigüedad de veinticinco años de servicios y 
una mínima de ocho años en el ejercicio de funciones en el Poder Judicial de la Nación o de las provincias siempre 
que opten por los beneficios de esta ley dentro de los treinta días a contar desde la fecha de su promulgación, podrán 
jubilarse en las condiciones establecidas por los decs.-leyes 18.464 del año 1969 y 20.433 del año 1973, sin límite 
de edad en el ingreso o en el retiro, incluyendo el reconocimiento de los servicios que hayan prestado en la 
Administración Publica nacional, provincial o municipal, en la docencia, en el ejercicio de la profesión o en la 
actividad privada (ley N°20.550). 
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fuertemente tradicionalista respecto a la función y la formación judicial, sino también una 

asociación entre la falta de formación de los nuevos magistrados y la falta de condenas por 

✠✡✟☛☛✁☛✄✂✍✁✑✙  

A partir del golpe de Estado de 1976, varios de los jueces desplazados en 1973 son 

reintegrados en sus funciones. Sin embargo, una de las conclusiones de esta usina de pensamiento 

es que al no aumentar las remuneraciones, volver a las funciones implicaba para muchos 

✍✞✜✄✂✡☛✞✝✁✂ ☞✏ �✟☛✆☞✄✌✄✁ �✞✡☛✄✍✁✏✄✞✆✙ ✚✂ �✁☛ ✟✆✆✁ ✠☞✟ ✂☞✟ ✍�✂ ✝✄✂✂✌✄✆ ✟✏✌✁✏✡☛✞☛ ✠✞☎✁✜✞✝✁✂ ✝✟

✌✞✆✄✝✞✝✑ � ✝✟☎✄✎ ✝✟✂✄✜✏✞☛✂✟ ✞ ✂☞✏✌✄✁✏✞☛✄✁✂ ✍�✂ ✆✎✁✟✏✟✂ � ✝✟ ✍✞�✁☛ ✄✏✟✂�✟☛✄✟✏✌✄✞✙ �✂✂ ✝✟✂✌☛✄☎✟✏

esta situación en el informe: 

Las primeras designaciones de los jueces del Proceso fueron de una gran calidad, pues se llamó 
a experimentados jueces separados en el período anterior o que se habían jubilado por la 
presión ejercida ante la amenaza de destitución. Pero los llamados se hicieron sin mejorar las 
remuneraciones por lo que, una vez agotado el núcleo de jueces de gran vocación, el P.E.N. 
[Poder Ejecutivo Nacional] se quedó sin posibilidades de seguir designando gente 
experimentada. Y así tuvo que recurrir a los jóvenes elementos de carrera, quienes, a pesar de 
su entusiasmo, naturalmente carecían de la experiencia necesaria para desempeñar delicadas 
responsabilidades (FORES, 1985, p. 76). 

Las medidas implementadas por el gobierno peronista dieron lugar entonces a un 

✠✁✞✌✄✞✍✄✟✏✡✁✑ ✝✟✆ ✂✁✝✟☛ �☞✝✄✌✄✞✆✔ ✠☞✟ ✏✁ �☞✝✁ ✂✟☛ ✠✂☞☎✂✞✏✞✝✁✑ ☞✏✞ ✁✟☎ ✁✌☞☛☛✄✝✁ ✟✆ ✜✁✆�✟ ✝✟

Estado. A pesar de esto, el FORES considera positivo el accionar de los jueces designados por la 

dictadura militar132, contrario al balance realizado por los organismos de derechos humanos. 

Incluso, una vez recuperada la democracia, esta organización propuso que todos los magistrados 

se mantuvieran en sus cargos a diferencia de organizaciones como la ADPH que solicitaban la 

remoción de los jueces que habían actuado durante e✆ ✠✂☛✁✌✟✂✁✑ ✒✠✍☞✆✁✁✄✡☎✔ ✕✖✖✟✘
133. Analicemos 

este último punto antes de finalizar.  

✚✆ ✄✏✂✁☛✍✟ ✠✄☞✏✌✞✞�✂✑ ✌☛✄✡✄✌✞ ✟✆ ✂☞✏✌✄✁✏✞✍✄✟✏✡✁ ✝✟✆ ✂✄✂✡✟✍✞ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞ ✝☞☛✞✏✡✟ ✆✞ �✆✡✄✍✞

dictadura militar, poniendo en cuestión su rol en la defensa de los derechos individuales. Así se 

refería a ello la CONADEP:  

                                                           
132 Como reconstruye Verbitsky (2013), ante la visita de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en 
septiembre de 1979 para investigar las denuncias de violaciones a los derechos humanos por parte de la dictadura 
✝✆✒✆☛✠☎✥ ✂✒ �☞✄★✓ ✆✑✄✞☎✝✓ ✙✍✂ ✒✠ ✌✍✟☛✆✎✆✠ ✂☎✠ ✡✆✑☞✂✦✂✑☞✆✂✑☛✂ ✎✞✝✞ ✑✍✑✎✠ ✠✑☛✂✟✏ ✄✦✛ ✁☛☞☎✛  
133 El gobierno de Alfonsín adoptó finalmente un camino más moderado, removiendo a los jueces de la CSJN y a 
aquellos cuyo compromiso con la dictadura militar era considerado inadmisible (Sozzo, 2011, p. 161). 
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¿cómo se explica que los jueces no hayan ubicado a ningún secuestrado, después de varios 
años que tomaron estado público las versiones de quienes, con mejor suerte, fueron liberados? 
¿qué les impidió allanar oport✆✎✁✛✌✎☎✌ ☎✁✎ ✘✞✝✞ ✆✎✞ ✕✌ ✝✞✘ ✝✆✍✁☞✌✘ ✕✌ ✒✁✆☎✏✭✌☞✏✞✳ ☎✆✝ �✆✙✞✫

sin embargo, jueces que, dentro de las tremendas presiones sufridas por la situación reinante, 
cumplieron su función con la dignidad y el decoro que se esperaba de ellos. Pero también es 
real que hubo quienes, teniendo el deber jurídico de proteger a las personas y a sus bienes, 
dejaron de hacerlo; quienes pudiendo limitar el abuso de las detenciones arbitrarias avalaron 
la aplicación de verdaderas penas sin juicio previo; y quienes, por fin, con su indiferencia, 
exhibieron una conducta cómplice con los secuestros y las desapariciones (CONADEP, 2016, 
p. 391). 

Frente a estas afirmaciones, el FORES considera que las acusaciones son injustas, en virtud 

de dos cuestiones. Por un lado, el apoyo de la sociedad a la dictadura militar, lo que influía en el 

✌✁✍�✁☛✡✞✍✄✟✏✡✁ ✝✟ ✆✁✂ ✆☞✟✌✟✂✔ ✠�✁✍☎☛✟✂ ✝✟ ✌✞☛✏✟ � �☞✟✂✁ ✠☞✟ ✏✁ ✂✟ ✂☞✂✡☛✞✟✏ ✞ ✆✞ ✄✏✂✆☞✟✏✌✄✞ ✝✟ ✆✞
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no solo n✁ ✟✂✄✂✡✂✞✏ ✁✁✌✟✂ ✝✟ ✌✁✏✝✟✏✞✔ ✂✄✏✁ ✠☞✟ ✟✆ ✠✡☛✄☞✏✂✁✑ ✌✁✏✡☛✞ ✆✞ ✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏ ✟☛✞ ✌✁✏✌✟☎✄✝✁

como un logro por parte de la sociedad argentina:  

La opinión pública del país en buena forma avalaba el accionar del P.E.N. [Poder Ejecutivo 
Nacional] y no exigía demasiado a los jueces, antes bien, quizás podía interpretar como 
✎✌✍✁☎✏✭✞ ✆✎ ☛✌✎☎✞☞✂✌✒✏✛✏✌✎☎✞✔ ✕✌ ✝✁ ✗✆✘☎✏✒✏✁ ✁ ✝✁ ✍✆✌☞☞✁ �✆✌ ✘✌ ✝✏✙☞✁✙✁ ✒✞✎☎☞✁ ✝✁ ✘✆✙✭✌☞✘✏✓✎

(FORES, 1985, p. 76). 

Por otro lado, consideraban que la justicia se veía constreñida por el rol del Poder Ejecutivo 

Nacional, y por limitaciones de procedimiento que impedían su intervención. Así lo ejemplifican 

para el caso de la CSJN: 

Un tribunal, aunque sea la Corte Suprema, debe guardar cierto orden en las presentaciones y 
legalmente no puede actuar si los procesos no llegan a ella por la vía legal apta, de acuerdo 
✒✞✎ ✝✁✘ ☞✌✍✝✁✘ ✌✘☎✁✙✝✌✒✏✕✁✘ ✌✎ ✝✞✘ �✓✕✏✍✞✘ ✕✌ ✖☞✞✒✌✕✏✛✏✌✎☎✞✘ ☎✆✝✠ ✮✝✍✆✎✁✘ ✂☞✌✘✌✎☎✁✒✏✞✎✌✘

directas efectuadas ante la Corte Suprema, pero que no encuadraban en estas previsiones, aun 
cuando se presentaran por centenares de desaparecidos y firmadas por decenas de abogados, 
debían ser rechazadas simplemente porque legalmente no las podía aceptar: no tenía 
facultades, y cualquier orden que expidiera en virtud de procedimientos irregulares, además 
del considerable descrédito que irrogaría al alto tribunal, podía ser cuestionada y desobedecida 
✌✎ ☞✁✑✓✎ ✕✌ ✘✆ ✏✝✌✍✁✝✏✕✁✕ ✕✌ ✞☞✏✍✌✎ ☎✆✝ Insistimos que la Corte Suprema, ante los graves 
defectos formales no podía más que rechazarlos, pero mostrando su preocupación por el 
problema no dudó en instar al P.E.N. [Poder Ejecutivo Nacional] para que hiciera cesar la 
situación de virtual privación de justicia que existía en lo relacionado con la represión de la 
✘✆✙✭✌☞✘✏✓✎ ☎✆✝ (FORES, 1985, p. 73-74). 

De esta manera, las limitantes a la acción por parte de la CSJN eran descritas como 

cuestiones meramente formales y la valoración del accionar de los funcionarios judiciales era 

presentada de manera positiva. Como vemos, esto es contrario a los análisis relevados al inicio de 

este capítulo que dan cuenta de la complicidad, tanto de la CSJN -en el aval a la supralegalidad de 
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la dictadura- como de los funcionarios judiciales de tribunales inferiores - a través de la 

participación directa en la represión o de su omisión- con el gobierno de facto.  

Para finalizar, ¿qué sucede con el Poder Judicial en un contexto democrático? Volviendo a 

lo trabajado en el Capítulo 1, parte de los debates en relación a lo judicial durante la transición 

democrática giraban en torno a la necesidad de generar reformas institucionales que permitieran 

el fortalecimiento de las democracias. Es así que el decreto de creación del Consejo para la 

✛✁✏✂✁✆✄✝✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✁✟✍✁✌☛✞✌✄✞✔ ✟✂✡✞☎✆✟✌✂✞ ✌✁✍✁ ✁☎✆✟✡✄✁✁ ✌✁✏✂✁✆✄✝✞☛ ✠✟✆ ✏☞✟✁✁ ☛✁✜✄✍✟✏

republicano y democrático, tendiente a la modernización de la sociedad argentina, fundado en la 

ética de la solidaridad y en la amplia pa☛✡✄✌✄�✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✌✄☞✝✞✝✞✏✂✞✑ ✒✝✟✌☛✟✡✁ ✄�2446/85). La 
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institucional y judicial. El mencionado Consejo tuvo entre sus funciones, por ejemplo, el diseño 

de un Código Procesal Penal de la Nación. Desde la perspectiva de los expertos a su cargo -entre 

ellos, Julio Maier y Alberto Binder, este Código tenía como objetivo modernizar y democratizar 

la justicia, garantizar los derechos de los imputados, y promover un desplazamiento del modelo 

inquisitorio al adversarial (Sozzo, 2011, p. 156). 

El FORES por su parte, se mostraba crítico frente a las iniciativas planteadas por el gobierno 

✝✟ �✆✂✁✏✂✂✏ ✟✏ ✍✞✡✟☛✄✞ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞ ✟✏ ✡✞✏✡✁ ✏✁ �✞☛✟✌✂✞ �☛✟✁✌☞�✞✝✁ ✠por encarar seriamente la 
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usina de pensamiento, la consolidación de la democracia requería que ✠en el país funcione un 

Poder Judicial fuerte y respetado✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✗✟✔ �✙ ✟✔ ✟✆ ✂☞☎☛✞�✞✝✁ ✟✂ ✏☞✟✂✡☛✁✘ �✔ ✝✟ ✆✞ ✍✞✏✁ ✝✟
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que una de las mayores amenazas en el marco de la transición democrática es el posible 

✠☛✟✌☛☞✝✟✌✄✍✄✟✏✡✁ ✝✟✆ ✡✟☛☛✁☛✄✂✍✁✑✙ ✚✂✡✁ ✞�✞☛✟✌✄✎ ✡✟✍�☛✞✏✞✍✟✏✡✟ ✌✁✍✁ �☛✟✁✌☞�✞✌✄✎✏ ✟✏ ✕✖✗✄✔

meses previos a la recuperación de la democracia. En una nota de opinión publicada en el diario 

�✞ ✄✞✌✄✎✏✔ ✟✆ ✓✆�✚✠ ✌☛✄✡✄✌✞☎✞ ✟✆ ✠✁✁✌☞✍✟✏✡✁ ✓✄✏✞✆ ✝✟ ✆✞ �☞✏✡✞ ✞✄✆✄✡✞☛ ✂✁☎☛✟ ✆✞ ✜☞✟☛☛✞ ✌✁✏✡☛✞ ✆✞

✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏ � ✟✆ ✡✟☛☛✁☛✄✂✍✁✑
134 � ✝✟✌✂✞ ✆✁ ✂✄✜☞✄✟✏✡✟� ✠resulta inexplicable que no se esté trabajando 

para reestructurar las vías legales permitiendo así que, ante el inminente recrudecimiento del 

terrorismo✔ ✟✆ �✞✂✂ �☞✟✝✞ ☛✟�☛✄✍✄☛✆✁ ✆✟✜✞✆✍✟✏✡✟✑ ✒✠✛☛✄✡✄✌✞ ✟✆ ✝✁✌☞✍✟✏✡✁ ✝✟ ✆✞ �☞✏✡✞ ✂✁☎☛✟ ✆✞
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134 El ✡✒✞✎✍✝✂✑☛✞ �✆✑✠✒ ☞✂ ✒✠ ✕✍✑☛✠ ✌✆✒✆☛✠☎ ✟✞✢☎✂ ✒✠ ✘✍✂☎☎✠ ✎✞✑☛☎✠ ✒✠ ✟✍✢✚✂☎✟✆✓✑ ✗ ✂✒ ☛✂☎☎✞☎✆✟✝✞✏ fue un documento 
dado a conocer por la Junta Militar durante abril de 1983 ante la inminente asunción del gobierno democrático. Allí 
✒✠✟ �✍✂☎✤✠✟ ✡☎✝✠☞✠✟ ✌✍✟☛✆✄✆✎✠✢✠✑ ✟✍ ✦☎✞✦✆✞ ✠✎✎✆✞✑✠☎✥ ✦☎✂✟✂✑☛✠✑☞✞ ✒✞ ✞✎✍☎☎✆☞✞ ☞✍☎✠✑☛✂ ✒✠ ☞✆✎☛✠☞✍☎✠ ✎✞✝✞ ✍✑✠ ✡✘✍✂☎☎✠✏

✂✑ ✒✠ ✙✍✂ ✟✂ ✔✠✢✝✠✑ ✎✞✝✂☛✆☞✞ ✡✂☎☎✞☎✂✟ ✗ ✂✩✎✂✟✞✟✏ ✄✌✂✝✞☎✆✠ ✡✢✆✂☎☛✠✥ ✟✛✄✛☎✛ �✂☎✢✆☛✟�✗ ✄☛☞✌✑☎ ✠✑✠✒✆✤✠ ✒✠ ☎✂✟✦✍✂✟☛✠ ☞✂l 
�☞✄★✓ ✠ ✂✟☛✂ ☞✞✎✍✝✂✑☛✞ ✎✞✝✞ ✍✑ ✦✞✟✆✎✆✞✑✠✝✆✂✑☛✞ ✡✠ ✒✠ ☞✂☎✂✎✔✠ ☞✂ ✒✠ ✦☎✞✦✆✠ ☞✆✎☛✠☞✍☎✠✏ ✄✦✛ ✁☛☞☎✛  
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posible escenario de conflicto futur✁ ✟✏ ✁✄☛✡☞✝ ✝✟ ☞✏✞ �✁✂✄☎✆✟ ✠✞✍✟✏✞☎✞ ✂☞☎✁✟☛✂✄✁✞✑ � ✆✞

✄✍�✁✂✄☎✄✆✄✝✞✝ ✝✟ ✆✁✜☛✞☛ ☞✏✞ ☛✟�☛✟✂✄✎✏ ✠✆✟✜✞✆✑✙  

Ya durante el gobierno de Alfonsín, esta postura mantuvo vigor. Uno de los elementos que 

✞�✞☛✟✌✂✞ ✌✁✏ ✂☞✟☛☎✞ ✟✏ ✠✁✟✂✄✏✄✡✄✁✞✍✟✏✡✟✄☞✏✌✞✞�✂✑ ✟☛✞ ✆✞ ✏✟✌✟✂✄✝✞d de estar en condiciones para 
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La Argentina continúa, aún con un gobierno constitucional, sin un procedimiento, leyes y 
tribunales capaces de actuar con eficacia ante el fenómeno subversivo. Todo lo que se ha hecho 
hasta ahora es crear algunos caminos de dudosa ortodoxia para juzgar a los represores, pero si 
vuelve la subversión tal como FORES está anunciando desde hace dos o tres años (y hoy 
desgraciadamente parecen confirmarse nuestras predicciones) nuevamente nos encontraremos 
ante la misma encrucijada (FORES, 1985, p. 63) 

En relación a esta cita nos interesa destacar, por un lado, que la eficacia y la eficiencia 

aparecen de manera incipiente en esta discursividad anudadas a ☞✏✞ ✠✍✟✆✁☛✑ ☛✟�☛✟✂✄✎✏✙ ✛✁✍✁

veremos en el capítulo siguiente, la transformación neoliberal del Estado va a colocar a la 

eficiencia en el centro del problema, pero con un sentido sustancialmente diferente. Por otro lado, 

que se ponen en duda los mecanismos para juzgar a los represores135 a la vez que se cuestiona la 

✂✞✆✡✞ ✝✟ ✠�☛✁✌✟✝✄✍✄✟✏✡✁✂✔ ✆✟�✟✂ � ✡☛✄☎☞✏✞✆✟✂✑ ✠☞✟ �☞✟✝✞✏ ✄✏✡✟☛✁✟✏✄☛ ✂☛✟✏✡✟ ✞ ☞✏✞ ✟✁✟✏✡☞✞✆ ✠✁☞✟✆✡✞

✝✟ ✆✞ ✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✑✙  

 

La discursividad judicial conservadora configuró entonces un particular modo de 

problematización de la cuestión judicial. Esta problematización se asentó inicialmente en la noción 

✝✟ ✠☞✟ ✟☛✞ ✏✟✌✟✂✞☛✄✁ ✌✁✏✡☛✄☎☞✄☛ ✞ ✆✞ ✠☛✟✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✎✏✑ ✝✟✆ �✞✂✂✔ ☛✟✂✡✞☞☛✞✏✝✁ ☞✏ ✠✁☛✝✟✏ ✝✟ ✁✞✆✁☛✟✂✑

perdido. En esta misma línea, el FORES mostró afinidad con el gobierno de facto, por ejemplo, a 

partir de la organización de las Conferencias, las cuales contaron con la participación de 

funcionarios de gobierno y miembros de la CSJN. También a través del aval en relación al rol de 

la dictadura frente a organismos extranjeros.  

Posteriormente, y ya en el marco de la transición democrática, el FORES cuestionó las 

afirmaciones de la CONADEP y los organismos de derechos humanos respecto a los delitos 

cometidos por el Estado. Para esta usina de pensamiento, la repre✂✄✎✏ ✠✄✆✟✜✞✆✑ ✡☞✁✁ ✆☞✜✞☛ ✝✟☎✄✝✁ ✞

✆✞ ✂✞✆✡✞ ✝✟ ✠✁✂✞✂ ✆✟✜✞✆✟✂✑ �✞☛✞ ✌✁✍☎✞✡✄☛ ✆✞ ✠✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✑✙ ✁ ✟✂✡✟ ✞☎✞✏✝✁✏✁ ✝✟ ✆✞✂ ✁✂✞✂ ✆✟✜✞✆✟✂ ✟☛✞

producto, por un lado, de la derogación de los instrumentos legales represivos, y del propio 

✞✌✌✄✁✏✞☛ ✝✟ ✆✞ ✠✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✑ ✠☞✟ buscó ser combatida de manera violenta. En esta descripción, el 

                                                           
135 ★✑ ☎✂✒✠✎✆✓✑ ✠ ✂✒✒✞✥ ✂✟ ✦☎✂✎✆✟✞ ✝✂✑✎✆✞✑✠☎ ✙✍✂ ✍✑ ✝✂✟ ✠✑☛✂✟ ☞✂ ✒✠ ✦✍✢✒✆✎✠✎✆✓✑ ☞✂ ✡✒✂✄✆✑✆☛✆✚✠✝✂✑☛✂ ✖✍✑✎✠ ✌✧✟✏✥ ✟✂

había iniciado el ya mencionado Juicio a las Juntas. 
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sentido amplio con los movimientos de izquierda, y con el gobierno peronista que gobernó el país 

entre 1973 y 1976, a la vez que configura a los delitos cometidos por el Estado durante la dictadura 

✌✁✍✁ ✠✟✂✌✟✂✁✂✑✙  

En el próximo capítulo indagaremos los desplazamientos discursivos que tienen lugar a 

partir de la consolidación del neoliberalismo en la región.  
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Capítulo 3. La cuestión judicial bajo la lógica managerial. La crítica a la 
ineficiencia del Poder Judicial durante la reforma del Estado 
 

La década de los noventa marca un primer desplazamiento discursivo en relación al modo 

en que el FORES construye la cuestión judicial. Este desplazamiento implica que lo que organiza 

la �☛✁☎✆✟✍✞✡✄☎✞✌✄✎✏ �✞ ✏✁ ✟✂ ✆✞ ✄✏✡✟☛✁✟✏✌✄✎✏ ✂☛✟✏✡✟ ✞ ✆✞ ✠✞✍✟✏✞☎✞ ✂☞☎✁✟☛✂✄✁✞✑✔ ✂✄✏✁ ✆✁✂ ✁✂✏✌☞✆✁✂

entre el sistema de justicia y la economía. En eje está puesto, en principio, en relación al modo en 

que el sistema judicial condiciona el desarrollo económico. Pero principalmente, el énfasis estará 

dado por el modo en que la administración de justicia gestiona los recursos y produce resultados, 

medidos principalmente en relación a la cantidad de causas judiciales resueltas, su tiempo de 

☛✟✂✁✆☞✌✄✎✏ � ✂☞ ✌✁✂✡✁✙ ✚✆ ✂✁✌✁ ✟✂✡✞☛� �☞✟✂✡✁ ✟✏✡✁✏✌✟✂ ✟✏ ✆✞ ✠✟✂✄✌✄✟✏✌✄✞✑ ✝✟ ✆✞✂ ✝✄✂✟☛✟✏✡✟✂

dependencias que componen el sistema de justicia. Como analizaremos a lo largo de este capítulo, 

la noción de eficiencia/ineficiencia se liga en este argumento con una mirada fundamentalmente 

economicista, que equipara la gestión de lo judicial al gerenciamiento de una empresa privada.  

 El objetivo de este capítulo es describir las condiciones de emergencia y características de 

la discursividad judicial managerial. Uno de los documentos que da inicio a esta serie discursiva 

es el trabajo �☞☎✆✄✌✞✝✁ ✟✏ ✕✖✖✝ ✝✟✏✁✍✄✏✞✝✁ ✠�✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞✙ �✏ �✆✞✏ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞✂ ✞✆ ✂✄✂✡✟✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆

✞☛✜✟✏✡✄✏✁✑✔ ☞✏✞ ✄✏✁✟✂✡✄✜✞✌✄✎✏ ☛✟✞✆✄☎✞✝✞ �✁☛ ✟✆ ✓✆RES con el auspicio del Banco de Boston. Sin 

embargo, nos centraremos aquí en dos publicaciones que recuperan y amplían esta indagación: la 

✄✏✁✟✂✡✄✜✞✌✄✎✏ ✠�☞✂✡✄✌✄✞ � ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁✑ �☞☎✆✄✌✞✝✞ ✟✏ ✟✆ ✞�✁ ✕✖✖✗✔ y ✟✆ ✠✂✆✞✏ ✄✞✌✄✁✏✞✆ ✝✟

�✟✂✁☛✍✞ �☞✝✄✌✄✞✆✑ ✝el año 1999. El declive de esta formación discursiva tiene lugar una vez ya 

entrados los años 2000, a partir de la irrupción de un nuevo modo de problematización de la 

cuestión judicial cuyo eje no es ya la eficiencia sino la independencia.  

Nos interesa recuperar, en un primer apartado, algunos de los trazos genealógicos que 

permiten dar cuenta de la emergencia de estos discursos. Por un lado, el rol de los organismos 

internacionales y organizaciones locales en los procesos de reforma neoliberal del Estado en 

América Latina. Por otro lado, y de la mano de ello, la irrupción en el campo de las políticas 

públicas de una discursividad orientada a equiparar el funcionamiento del sector público al 

gerenciamiento en el ámbito privado, el denominado New Public Management o managerialismo. 

Como veremos, ambos procesos se encuentran estrechamente vinculados al modo en que el 

FORES construye la cuestión judicial. Para la reconstrucción de esta serie discursiva trabajaremos 

centralmente con los siguientes materiales: a) ✟✆ ✡☛✞☎✞✆✁ ✠La justicia. Un plan de reformas al 

✂✄✂✡✟✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✞☛✜✟✏✡✄✏✁✑☎ ☎✘ l✞ ✄✏✁✟✂✡✄✜✞✌✄✎✏ ✠�☞✂✡✄✌✄✞ � ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁✑ �☞☎✆✄✌✞✝✞ ✟✏

✕✖✖✗☎ ☎✘ ✟✆ ✠✂✆✞✏ ✄✞✌✄✁✏✞✆ ✝✟ �✟✂✁☛✍✞ �☞✝✄✌✄✞✆✑ ✝✄✂✟�✞✝✁ �✁☛ ✟✆ ✓✆�✚✠ ✟✏ ✕✖✖✖✙  
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i. Reforma del Estado y managerialismo. El impacto del neoliberalismo en la región  
  

El escenario de emergencia de esta serie discursiva es, como ya mencionamos, la reforma 

neoliberal del Estado durante la década del noventa en nuestra región. En el caso argentino, esto 

tiene lugar con mayor fuerza a partir del año 1989, momento en que asume la presidencia el 

candidato por el Partido Justicialista, Carlos S. Menem136. En un contexto de alta inestabilidad 

económica, elevados niveles de inflación y gran conflictividad social, Menem llevó adelante 

durante su gestión una serie de reformas de orientación neoliberal que profundizarían un proceso 

de transformación estructural iniciado en el marco de la última dictadura militar (Fair, 2013). Tal 

como analizamos en el capítulo 1, esta transformación debe ser enmarcada en un proceso más 

amplio de expansión del neoliberalismo en la región, lo que implicó la implementación de una 

serie de medidas alineadas con las recomendaciones de los países centrales y los organismos 

internacionales de crédito. Estas medidas -que incluían la desregulación de grandes sectores de la 

economía, la apertura económica, la privatización de empresas públicas, el reordenamiento del 

gasto público y la reforma monetaria137- no implicaron únicamente transformaciones económicas 

sino una reconfiguración del rol del Estado en relación al mercado.  

De este proceso, nos detendremos en dos cuestiones que nos servirán posteriormente para 

✟✆ ✞✏�✆✄✂✄✂✙ ✚✏ �☛✄✏✌✄�✄✁✔ � ☛✟✌☞�✟☛✞✏✝✁ ✏☞✟✁✞✍✟✏✡✟ ✆✁ ✞☎✁☛✝✞✝✁ ✟✏ ✟✆ �☞✏✡✁ ✠✄✟✁✆✄☎✟☛✞✆✄✂✍✁✔

reform✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆ � ✟✂✄✌✄✟✏✌✄✞✑ ✝✟✆ ✛✞�✂✡☞✆✁ ✁✔ ✏✁✂ ✄✏✡✟☛✟✂✞ ☛✟✌☞�✟☛✞☛ ✟✆ ☛✁✆ ✝✟ ✆✞✂ ☛✟✝✟✂ ✝✟

autoridades de gobierno en la promoción de ideas neoliberales. Tal como mencionábamos, el rol 

de los organismos internacionales de crédito y agencias de cooperación fue central en la propuesta 

y financiamiento de la reforma del Estado, como es el caso del BM, el BID, y USAID. En relación 

a la cuestión judicial, esto implicó no solo la circulación de recursos financieros para la 

implementación de proyectos vinculados a la reforma del sistema de justicia, sino también una 

circulación de recursos discursivos. Como veremos a continuación, existe una afinidad entre la red 

semántica utilizada por el FORES y estas otras autoridades de gobierno, cuyos trabajos e 

investigaciones son frecuentemente citados como referencia. Esta circulación de recursos funciona 

en este caso como un vector que permite legitimar las propuestas de esta usina de pensamiento. 

                                                           
136 Carlos Saúl Menem (1930-2021) fue un político argentino, miembro del Partido Justicialista. Fue gobernador de 
la provincia de La Rioja (1973-1976 y 1983-1989), presidente de la Nación (1989-1999) y senador por la provincia 
de La Rioja desde 2005 hasta su fallecimiento en el año 2021. Si bien durante la campaña electoral se autoproclamó 
como heredero del ideario peronista tradicional (Canelo, 2011), su gestión implementó una serie de políticas de corte 
fuertemente neoliberal. 
137 En el caso argentino, es posible situar el inicio de estas reformas en el Plan de Convertibilidad formulado en 1991, 
un plan económico implementado por el menemismo que establecía una relación cambiaria fija entre el peso argentino 
y el dólar estadounidense, lo que implicaba la restricción de la emisión monetaria.  
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La implementación de reformas neoliberales en Argentina no solo recibió el impulso de 

organismos internacionales, sino que contó, a su vez, con el apoyo de organizaciones empresarias 

� ☞✂✄✏✞✂ ✝✟ �✟✏✂✞✍✄✟✏✡✁ ✆✁✌✞✆✟✂✙ ✚✂✡✟ ✟✂ ✟✆ ✌✞✂✁ ✝✟✆ ✆✆✞✍✞✝✁ ✠✄☛☞�✁ ✝✟ ✆✁✂ ✁✌�✁✑✔ ☞✏ ✞✜☛☞�✞✍✄✟✏✡✁

empresarial informal que brindó apoyo a la liberalización económica (Salvia, 2017) y que nucleaba 

a organizaciones como la Sociedad Rural Argentina (SRA), la Unión Industrial Argentina (UIA), 

la Bolsa de Comercio de Buenos Aires y la Cámara Argentina de Comercio138. Las reformas 

estructurales también contaron con el apoyo de usinas de pensamiento como es el caso de 

Fundación Mediterránea139 y FIEL. Aquí también encontramos que existe una circulación de 

recursos discursivos entre el FORES y estas autoridades de gobierno -en particular, con la Cámara 

Argentina de Comercio, la Bolsa de Comercio y FIEL-. En este sentido, existen regularidades en 

el modo en que son conceptualizadas las transformaciones económicas y el rol del sistema de 

administración de justicia en este proceso, a partir de las referencias a los trabajos de las diferentes 

organizaciones.  

Ahora bien, un segundo trazo genealógico que nos interesa destacar se vincula con la 

irrupción en el campo de la expertise de una lógica denominada managerialismo o gerencialismo. 

Antes de adentrarnos en sus características, analicemos como esto se vincula específicamente con 

el elemento anterior a partir de los desarrollos foucaultianos. En sus análisis sobre el arte de 

gobierno neoliberal, Foucault (2007b) da cuenta de un modo particular del ejercicio de poder que 

se constituye a partir de la aplicación generalizada de la forma mercado para la inteligibilidad de 

✡✁✝✞✂ ✆✞✂ ☛✟✆✞✌✄✁✏✟✂ ✂✁✌✄✞✆✟✂ � ✝✟ ✆✁✂ ✌✁✍�✁☛✡✞✍✄✟✏✡✁✂ ✄✏✝✄✁✄✝☞✞✆✟✂✙ ✚✂✡✁ ✄✍�✆✄✌✞ ✠✠☞✟ ✟✆ ✞✏�✆✄✂✄✂

en términos de economía de mercado o, en otras palabras, de oferta y demanda, servirá como 

✟✂✠☞✟✍✞ ✌✞�✞☎ ✝✟ ✞�✆✄✌✞☛✂✟ ✞ �✍☎✄✡✁✂ ✏✁ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁✂✑ ✒✓✁☞✌✞☞✆✡✔ ✝✞✞✁b, p. 280). Por otra parte, 

esta grilla de inteligibilidad permite testear toda acción gubernamental, operando como crítica 

permanente de la acción política. Es una crítica mercantil frente a la acción del poder público que 

✠✡☛✞✡✞ ✝✟ ✂✄✆✡☛✞☛ ✡✁✝✞ ✆✞ ✞✌✌✄✎✏ ✝✟✆ �✁✝✟☛ ��☎✆✄✌✁ ✟✏ ✡✁☛✍✄✏✁✂ ✝✟✆ ✆☞✟✜✁ ✝✟ ✆✞ ✁✂✟☛✡✞ � ✆✞ ✝✟✍✞✏✝✞✔

en términos de eficacia sobre los datos de ese juego, en términos del costo que implica esa 

✄✏✡✟☛✁✟✏✌✄✎✏ ✝✟✆ �✁✝✟☛ ��☎✆✄✌✁ ✟✏ ✟✆ ✌✞✍�✁ ✝✟✆ ✍✟☛✌✞✝✁✑ ✒✓✁☞✌✞☞✆✡✔ ✝✞✞✁✔ �✙ ✝✗✂✘✙ ✛✁✍✁ �✞ ✂✄✝✁

abordado por diversos autores, esto ha dado lugar a la proliferación de una serie de discursos -a 

los que nos referimos bajo el nombre de managerialismo o gerencialismo- cuya pretensión es la 

de imponer los valores, prácticas y funcionamientos de la empresa privada a la acción pública 

                                                           
138 También formaban parte de este agrupamiento la Cámara Argentina de la Construcción (CAC), la Asociación de 
Bancos Argentinos (ADEBA), la Asociación de Bancos de la República Argentina (ABRA) y la Unión Argentina de 
la Construcción (UAC). 
139 La Fundación Mediterránea es un think tank fundado en 1977 y con sede en la ciudad de Córdoba (Argentina), 
✎✍✗✞ ✞✢✌✂☛✆✚✞ ✂✟ ✡✦☎✞✝✞✚✂☎ ✒✠ ✆✑✚✂✟☛✆✘✠✎✆✓✑ ☞✂ ✒✞✟ ✦☎✞✢✒✂✝✠✟ ✂✎✞✑✓✝✆✎✞✟ ✑✠✎✆✞✑✠✒✂✟✏ ✄�✍✑☞✠✎✆✓✑✌✂☞✆☛✂☎☎✧✑✂✠✥ ✟✛✄✛☎✛ 
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(Foucault, 2007b; Boltanski & Chiapello, 2002; Dardot & Laval, 2013; Lacey, 1994; Pierbattisti, 

2012; Brandariz García, 2015). 

La discursividad managerial encuentra su expresión más clara en la corriente denominada 

New Public Management (en adelante, NPM), e inaugura una nueva lógica de gobierno de las 

políticas públicas que parte de la premisa de que la administración pública es estructuralmente 

ineficiente. Es por ello que el NPM plantea la necesidad de construir parámetros isomórficos entre 

la gestión pública y los indicadores de productividad propios del campo privado (Pierbattisti, 

2012). Las nuevas reglas de juego ponen entonces al sector público bajo una grilla que evalúa su 

desempeño en función de una racionalidad empresarial. Algunos de los principios sobre los cuales 

se asienta el managerialismo en relación a la administración pública son la fuerte preocupación 

por la eficiencia, evaluada a partir de la fórmula costo-beneficio; la descentralización de los 

procesos y el diseño de estructuras organizaciones más flexibles; la creación de metas, indicadores 

y mecanismos de rendición de cuentas, a partir de los cuales evaluar el desempeño gubernamental; 

el fomento de la competencia como estímulo para la innovación y la eficiencia; y la concepción 

✝✟✆ ✌✄☞✝✞✝✞✏✁ ✌✁✍✁ ✠✌✆✄✟✏✡✟✑✔ ✟✏✂✞✡✄☎✞✏✝✁ ☞✏✞ ✍✄☛✞✝✞ ✌✁✍✟☛✌✄✞✆ ✝✟ ✆✞ ☛✟✆✞✌✄✎✏ ✚✂✡✞✝✁-ciudadanía, 

por sobre la dimensión cívico-social (Osborne & Gaebler, 1994; Guerrero Orozco, 1998; Martínez 

Vilchis, 1999; Nickson, 2002; Botticelli, 2017). 

En el campo de estudios criminológicos, el modo en que el management y la introducción 

de elementos propios de la lógica empresarial han permeado los discursos vinculados con el 

sistema de justicia -y en particular, con la justicia penal- ha sido abordado por diversos autores 

(Lacey, 1994; Brandariz García, 2015; Garland, 2005; Pratt, 2007). ¿Cuáles son los elementos que 

refieren a la emergencia de una discursividad managerial en el campo de la administración de 

justicia? En términos generales, encontramos tres grandes dimensiones que caracterizarían a estos 

discursos: la proliferación de una serie de lógicas vinculadas con la preocupación por la eficiencia 

en términos de costo-beneficio y la economización de recursos (Brandariz García, 2015; Garland, 

2005; Pratt, 2007), el desarrollo de indicadores de performance para la evaluación del Poder 

Judicial, con énfasis en el rendimiento y la rendición de cuentas o accountability, más que en los 

resultados (Brandariz García, 2015; Garland, 2005; Lacey, 1994), y la expansión de un lenguaje 

✟✍�☛✟✂✞☛✄✞✆ ✞✆ ✄✏✡✟☛✄✁☛ ✝✟✆ ✂✄✂✡✟✍✞ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞✔ ✟✏✡✟✏✝✄✟✏✝✁ ✞ ✆✞ ✂✟✏✡✟✏✌✄✞ ✌✁✍✁ ✠�☛✁✝☞✌✡✁✑ � ✞ ✆✁✂

☞✂☞✞☛✄✁✂ ✝✟✆ ✂✄✂✡✟✍✞ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞ ✌✁✍✁ ✠✌✆✄✟✏✡✟✂✑ (Lacey, 1994). 

En el caso de nuestro contexto, autores como Ganón (2008), Gutiérrez (2014a) Ciocchini 

(2013, 2019) y Sicardi (2018), han analizado el impacto de la racionalidad gerencial en los 

procesos de reforma latinoamericanos de inicios del nuevo milenio, principalmente como parte de 

una discursividad asociada al CEJA y, en algunos casos, al impulso de algunos de los reformadores 
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latinoamericanos analizados en el capítulo 1140. Ciocchini en particular se refiere a este cambio 

como algo más amplio que la imposición de criterios económicos al funcionamiento de lo judicial. 

El impacto más relevante está dado por el hecho de que tanto la institución judicial como los 

actores judiciales comienzan a guiar sus estrategias en función de la cantidad de trabajo, por lo 

✠☞✟ ✠✆✞ ✝✟✌✄✂✄✎✏ ✂✁☎☛✟ ✟✆ ✡☛✞✡✞✍✄✟✏✡✁ ✝✟ ✆✞ ✌✞☞✂✞ ✄✏✝✄✁✄✝☞✞✆ ✏✁ ✂✟ �✞✌✟ ✍✟☛✞✍✟✏✡✟ ✟✏ ✂☞✏✌✄✎✏ ✝✟

las características de esa causa sino en relación con el resto de causas (la carga de trabajo) que se 

✝✟☎✟ �☛✁✌✟✂✞☛✑ ✒✛✄✁✌✌�✄✏✄✔ ✝✞✕✄✔ �✙ ✕✕✟✘✙ ✚✂✡✞ �☛✁✜☛✟✂✄✁✞ �☛✟✁✌☞�✞✌✄✎✏ �✁☛ ✆✞ ✌✞☛✜✞ ✝✟ ✡☛✞☎✞✆✁

✆✆✟✁✞ ✞ ☞✏ ✡✄�✁ ✝✟ ✠✞✝✍✄✏✄✂✡☛✞✡✄✁✄☎✞✌✄✎✏✑
141 de la justicia, que propone maximizar la eficiencia del 

sistema ofreciendo soluciones estandarizadas para el abordaje de casos (Ciocchini, 2019).  

Ahora bien, ya esbozados estos trazos genealógicos y el abordaje del vínculo entre 

neoliberalismo y sistema de justicia en la bibliografía especializada, indagaremos cómo esto 

emerge en la discursividad del FORES en un doble sentido. En primer lugar, en relación al modo 

en que el sistema de justicia aparece como objeto de reforma en el marco de la transformación más 

amplia que implicó la reforma neoliberal del Estado. En este sentido, lo judicial aparece como 

garante y pilar fundamental del desarrollo económico. En segundo lugar, analizaremos cómo en 

esta discursividad las instituciones judiciales comienzan a ser pensadas bajo la lógica managerial. 

Esto implica la adecuación del funcionamiento del sistema de justicia a los criterios que guían la 

actividad privada, en particular, la eficiencia.  

 

 

ii. ��✡✟✞✡✝✡✝ y desarrollo ✆✝✄☎✌✞✡✝✄☛✠ El Poder Judicial como garante del modelo económico.  
 

Uno de los primeros emergentes de la discursividad judicial managerial se vincula con el 

rol que el sistema de justicia adquiere en relación al funcionamiento de la economía. Estas ideas 

✌✁☎☛✞✏ �✞☛✡✄✌☞✆✞☛ ✂☞✟☛☎✞ ✟✏ ✆✞ �☞☎✆✄✌✞✌✄✎✏ ✠�☞✂✡✄✌✄✞ � ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁✑ ✒✕✖✖✗✘✔ ☞✏✞

investigación realizada por FORES en conjunto con el Colegio de Abogados de Buenos Aires a 

                                                           
140 Gutiérrez (2016) identifica un desplazamiento en las posturas de reformadores como Binder en los inicios del 
nuevo milenio. Este desplazamiento implica que, para los reformadores, la preocupación ya no estará centrada en la 
protección de las garantías sino en la mayor eficiencia del sistema, bajo el impulso de una corriente que denomina 
✡✂✄✆✎✆✂✑☛✆✟✝✞✏✛ ✟✆✞✎✎✔✆✑✆ ✄☛☞✌✑☎ ✝✠☛✆✤✠ ✂✟☛✠ ✠✄✆☎✝✠✎✆✓✑ ☞✆✎✆✂✑☞✞ ✙✍✂✥ ✂✑ ✂✒ ✦✒✠✑☛✂✞ ☞✂ ✂✟☛✞✟ ☎✂✄✞☎✝✠☞✞☎✂✟✥ ✒✠

eficiencia no está asociada únicamente a la reducción de costos y capacidad de pronunciar sentencias sino también 
con el mayor respeto a las garantías de los imputados en el proceso. 
141 En relación a la idea de administrativización, encontramos una aproximación útil en el trabajo de Langer (2021) 
donde el autor analiza el caso del plea bargaining o juicio abreviado. Para el autor, el proceso de administrativización 
en los procesos penales ha tenido lugar de dos maneras: a) los mecanismos tendientes a evitar la realización del juicio, 
como es el caso del juicio abreviado, han otorgado un papel más importante a los funcionarios administrativos de los 
juzgados en la determinación de quien es condenado y por cuáles delitos; b) estas decisiones son adoptadas en el 
marco de procedimientos que no incluyen juicio ni los derechos asociados al mismo, por lo que es únicamente la 
admisión de culpabilidad de los acusados o su consentimiento formal el que legitima la condena penal (Langer, 2021, 
p. 378). 
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pedido del Consejo Empresario Argentino142. Este trabajo se propone como objetivo abordar las 

☛✟✆✞✌✄✁✏✟✂ ✟✏✡☛✟ ✠✆☞✂✡✄✌✄✞ � ✌☛✟✌✄✍✄✟✏✡✁ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁✑ ☎✞✆✁ ✆✞ �☛✟✍✄✂✞ ✝✟ ✠☞✟ ✠✟✆ ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁

económico sostenible en el tiempo requiere, ineludiblemente, de seguridad jurídica y, por ende, de 

☞✏ ✂✄✂✡✟✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✟✂✄✌✄✟✏✡✟✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✖✗, p.3). La reforma del sistema de justicia aparece en 

esta publicación como una de las condiciones necesarias para la reforma neoliberal del Estado, en 

línea con lo que analizábamos en nuestro primer apartado:  

 ☎✆✝ ✘✏ ✌✝ �✞✙✏✌☞✎✞ ✎✞ ✂✆✌✕✌ ✏✛✂✝✌✛✌✎☎✁☞✫ ✎✏ ✁✕✛✏✎✏✘☎☞✁☞ ✁✕✌✒✆✁✕✁✛✌✎☎✌ ✝✞✘ ✒✞✎☎☞✁☎✞✘✫ ★ ✘✏

el sistema judicial local no puede proteger los derechos de los pactos en el mercado doméstico. 
¿Pueden ser ejecutados los contratos? ¿Pueden ser protegidos los derechos de propiedad? 
¿Pueden ser implementadas completamente las obligaciones internacionales? ¿Pueden las 
cortes locales ser usadas como parte en las prácticas administrativas no consistentes con las 
obligaciones internacionales? En otras palabras, el intercambio y otras reformas económicas 
necesitan ser suplementadas con una "segunda generación" de reformas que establezcan los 
requisitos de seguridad jurídica (juridical security) para inversores que participen activamente 
✌✎ ✛✌☞✒✁✕✞✘ ✌✢☎☞✁✎✜✌☞✞✘ ☎✆✝ ☎✧✒✬✞☎☎ ★ ✦✞✘✌✫ ✘✠✚✠ ✒✏☎✁✕✞ ✌✎ ✤✥✦✣✧✫ ✂✁✁✁✝✠ 

�✞ ☛✟✂✁☛✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✞�✞☛✟✌✟ ✌✁✍✁ �✞☛✡✟ ✝✟ ✆✞ ✠✂✟✜☞✏✝✞ ✜✟✏✟☛✞✌✄✎✏✑ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞✂ ✝✟✆ ✚✂✡✞✝✁✔ 

✟✏✍✞☛✌✞✝✞✂ ✟✏ ☞✏ �☛✁✌✟✂✁ ✍�✂ ✞✍�✆✄✁ ✝✟ ✡☛✞✏✂✂✁☛✍✞✌✄✁✏✟✂ ✟✌✁✏✎✍✄✌✞✂ ✟ ✄✏✂✡✄✡☞✌✄✁✏✞✆✟✂✔ ✠✌✁✍✁

un natural segundo paso que complemente la política de economía de mercado en la que han 

✄✏✜☛✟✂✞✝✁ ✆✁✂ �✞✂✂✟✂ ✝✟ �✍✁☛✄✌✞ �✞✡✄✏✞✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✖✗✔ �✙ ✕✟✘✙ ✚✏ �✞☛✡✄✌☞✆✞r, la transformación 

de la justicia tiene como objetivo para el FORES garantizar la ejecución de los contratos, proteger 

los derechos de propiedad y reducir los costos de las transacciones, es decir, garantizar la seguridad 

jurídica que posibilitaría que los inversores participen del mercado argentino. Si bien recuperan en 

✟✂✡✟ ✡☛✞☎✞✆✁ ✆✞ ✄✝✟✞ ✝✟ ✠�☛✄✍✟☛✞✑ � ✠✂✟✜☞✏✝✞✑ ✜✟✏✟☛✞✌✄✎✏ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞✂✔ ✞✌✆✞☛✞✏ ✠☞✟ ✟✂ ☞✏✞ ✝✄✂✡✄✏✌✄✎✏

que es preciso abandonar en tanto referiría a una secuencialidad que pondría a lo económico como 

algo a modificar primero por encima de lo institucional. Por el contrario, para esta organización lo 

institucional y lo económico son dos aspectos intrínsecamente relacionados. Volveremos sobre 

este punto más adelante.  

¿Cuáles son los elementos que dan forma a esta discursividad específica? Nos detendremos 

en dos cuestiones. En primer lugar, en la recuperación de las ideas, conceptos y desarrollos de una 

red más extensa de autoridades de gobierno vinculadas al impulso al neoliberalismo en la región, 

                                                           
142 El equipo de trabajo fue dirigido por Enrique V. del Carril en representación del FORES y Horacio M. Lynch � ex 
presidente del FORES- en representación del Colegio de Abogados de Buenos Aires. Gustavo Ferrari, abogado, 
miembro del PRO y Ministro de Justicia de la Provincia de Buenos Aires entre 2016 y 2019, actuó como director 
ejecutivo del proyecto. Se desempeñaron como consultores Germán Garavano, una figura sobre la que nos 
detendremos en el Capítulo V, y Adrián Guissarri, economista, docente del Centro de Estudios Macroeconómicos de 
Argentina (CEMA) y consultor del BM, el BID y el PNUD. La investigación a la que hacemos referencia se estructuró 
en torno a cinco grandes secciones: 1) Justicia y economía; 2) Justicia y empresas; 3) Presupuestos, costos y eficiencia 
de la justicia argentina; 4) Conclusiones; 5) Objetivos y propuestas. 
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tanto internacionales como locales. En segundo lugar, en la preponderancia del análisis económico 

por sobre la reflexión jurídica. Como veremos, son mayormente desarrollos propios del campo de 

la economía los que nutren estos trabajos. 

Retomando el primer punto, la descripción de la reforma del sistema de justicia como parte 

de la reforma neoliberal del Estado recupera, como ya analizamos, un modo de problematización 

presente en los discursos de organismos internacionales y agencias de cooperación de países 

centrales, en particular, de Estados Unidos. Si, como comentábamos en el Capítulo I, el 

funcionamiento en red con otras autoridades de gobierno es un elemento central de legitimación 

de las usinas de pensamiento, encontramos en este caso un observable de esa modalidad. En 

principio, es posible identificar una red semántica común en relación al modo en que construyen 

el problema de lo judicial. En este sentido, el FORES toma como referencia para su investigación 

trabajos realizados por estos organismos ✌✁✍✁ ✟✂ ✟✆ ✌✞✂✁ ✝✟ ✆✁✂ ✠✁✏✂✁☛✍✟✂ ✂✁☎☛✟ ✟✆ ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁

✍☞✏✝✄✞✆✑ ✝✟✆ ✂✞ � ✆✁✂ ☛✟✞✆✄☎✞✝✁✂ �✁☛ ✞✞☛✂✞ ✁✞�✁✆✄✞✂ � ✚✝✜✞☛✝✁ ✂☞✂✌✞✜✆✄✞✔ ✝✁✂ ✞✂✟✂✁☛✟✂ ✝✟ ✟✂✡✞

institución a cargo de los programas de reforma judicial en América Latina. También cita los 

resultados de la ✠✛✁✏✂✟☛✟✏✌✄✞ ✂✁☎☛✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞ � ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁ ✟✏�✍✁☛✄✌✞ �✞✡✄✏✞ � ✟✆ ✛✞☛✄☎✟✑ ✁☛✜✞✏✄☎✞✝✞

por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en el año 1995. Asimismo, recupera 

investigaciones de autoridades de gobierno del ámbito local que se han mostrado favorables a las 

☛✟✂✁☛✍✞✂ ✏✟✁✆✄☎✟☛✞✆✟✂✔ ✌✁✍✁ ✟✂ ✟✆ ✌✞✂✁ ✝✟ ✓✁✚� � ✂☞✂ ✡☛✞☎✞✆✁✂ ✠�✞ ☛✟✂✁☛✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✟✏ ✆✞�☛✜✟✏✡✄✏✞✑

✒✕✖✖✟✘ � ✠�✞ ☛✟✂✁☛✍✞ ✡☛✄☎☞✡✞☛✄✞✑ ✒✕✖✖✗✘✙ ✆✡☛✁ ✟✆✟✍�✆✁ ✟✂ ✆✞ �☞☎✆✄✌✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✠✛✁✏✁✟✏✌✄✎✏

✄✞✌✄✁✏✞✆ ✝✟ ✂✞✏✌✁✂✑ ✝✟ ✕✖✖✁ ✁☛✜✞✏✄☎✞✝✞ �✁☛�✁✚✂�✔ ✝✟ ✝✁✏✝✟ recuperan las reflexiones respecto 

✞✆ ✠☛✄✟✂✜✁ �✞✂✂✑ � ✂☞ ☛✁✆ ✟✏ ✆✞ ✟✌✁✏✁✍✂✞ ✞☛✜✟✏✡✄✏✞✙ ✓✄✏✞✆✍✟✏✡✟✔ ✟✆ ✓✆�✚✠ ✌✄✡✞ ✟✏✡☛✟ ✂☞✂ ✂☞✟✏✡✟✂ ✆✁✂

aportes de la Fundación Mediterránea respecto a la situación del sistema de justicia en las 

provincias, trabajo que sirv✄✎ ✝✟ ☎✞✂✟ �✞☛✞ ✟✆ ✌✞�✂✡☞✆✁ ✠�✞ �☞✂✡✄✌✄✞ ✝✟ ✆✞✂ �☛✁✁✄✏✌✄✞✂� �✞✏✁☛✞✍✞ �

�☛✁�☞✟✂✡✞✂✑✙  

Ahora bien, no solo se toma como referencia trabajos que han sido fuente de su 

investigación, sino también apela a los diagnósticos de algunos de estos organismos para 

fundamentar la necesidad de la reforma judicial en nuestro país. Veamos como aparecen estas 

referencias: 

Desde hace ya muchos años, el sistema judicial argentino es mencionado en términos 
desfavorables en el informe anual que el Ejecutivo del país del Norte eleva al Congreso 
✎✞☞☎✌✁✛✌☞✏✒✁✎✞ ☎✆✝ ✣✎ ✌✎✌☞✞ ✕✌ ✂✁✁� ✌✝ �✞✎✘✌✜✌☞✞ ✖✞✝✄☎✏✒✞ ✕✌ ✝✁ ✣✛✙✁✜✁✕✁ ☞✌✒✝✁✛✓ ☛que se 
reforme el sistema judicial antes que sea un obstáculo para las inversiones✔✠  
En la OEA existe preocupación por la situación de la Justicia en Améric✁ ✡✁☎✏✎✁✠ ☛✆ Sin 
Justicia no hay democracia ✆✔✁ ✁✘✄ ✒✞✛✌✎✑✓ ✌✝ ✧✌✒☞✌☎✁☞✏✞ �✌✎✌☞✁✝ ✕✌ ✌✘☎✌ ✞☞✍✁✎✏✘✛✞ ✘✆

disertación en un encuentro sobre la Justicia realizado en Buenos Aires a fines de 1997, y 
continuó citando las encuestas del Banco Mundial que demuestran que el 70% de los 



101 
 

empresarios consignan que en los países en desarrollo la imprevisibilidad de los jueces era un 
problema importante en sus operaciones comerciales. 
Los organismos internacionales de crédito coinciden en sus opiniones sobre la inoperancia e 
ineficiencia del aparato judicial argentino. El Banco Mundial tiene información de primera 
mano porque ha realizado un importante estudio sobre la Justicia de nuestro país (1994). En 
1997 la Sra. Myrna Alexander, Jefa de la representación del Banco Mundial en nuestro país, 
reveló que la entidad tiene como prioridad la asistencia para lograr mayor transparencia en la 
✗✆✘☎✏✒✏✁ ☎✕✌ ✝✁ ✮☞✍✌✎☎✏✎✁✝✠ ☛✆ Para crear confianza, atraer inversión crecer y crear empleo 
hay que tener claridad en el sistema legal ✆✔ ✕✏jo la Sra. Alexander. El FMI se ha expresado 
enérgica y públicamente a través de su Director General, Michael Camdessus. Finalmente el 
BID está también apoyando los esfuerzos por mejorar la Justicia en la Argentina, porque está 
preocupado por su situación (FORES, 1998, p. 46, cursiva en el original). 

Encontramos entonces una apelación a la preocupación de organismos internacionales y 

☛✟✜✄✁✏✞✆✟✂✔ ✠☞✟ �✞☛✂✞ ✏✟✌✟✂✞☛✄✁ ✠✍✟✆✁☛✞☛ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞ ✟✏ ✆✞ �☛✜✟✏✡✄✏✞✑✙ ✚✂✡✞ �☛✟✁✌☞�✞✌✄✎✏ ✟✂✡✞☛✂✞

dada por la imprevisibilidad y la desconfianza que pesa sobre el sistema judicial, lo cual 

obstaculiza la posibilidad de atraer inversiones y, por ende, el crecimiento económico. Como se 

observa en la cita anterior, la apelación a las declaraciones de las diversas organizaciones, -incluso 

del Poder Ejecutivo de una de las principales potencias mundiales que además cuenta con el mayor 

poder de decisión en dichos organismos-, funciona como toda fuente de autoridad para legitimar 

su propio argumento. Esta discursividad se nutre, en principio, por las formulaciones derivadas del 

Consenso de Washington, posteriormente replicadas por los organismos internacionales y 

organizaciones locales afines a la reforma neoliberal. 

En relación al segundo punto, una de las particularidades de este trabajo es la influencia de 

desarrollos propios del campo de la economía. Para el FORES, la reforma judicial no debe ser 

pensada únicamente desde el plano jurídico, sino que debe nutrirse de los aportes de la teoría 

económica, tal como afirman en su investigación:  

En muchos casos, los análisis efectuados por los economistas muestran más claridad y rigor 
que los de los juristas; en ocasiones sirven para mostrar y ratificar conclusiones efectuadas 
desde otros ángulos. Los economistas, por lo demás, tienen un gran aporte que hacer en el 
diseño de los planes de reforma judicial (FORES, 1998, p. 16). 

Esta discursividad recupera entonces aportes derivados del pensamiento económico, que 

servirían para explicar, no solo el mal funcionamiento de la justicia sino también el sentido de las 

reformas. Una influencia clara en este sentido son los aportes del llamado Análisis Económico del 

Derecho (AED) también conocido como Law and Economics. Esta corriente, surgida en la década 

✝✟✆ ✝✟✞ ✟✏ ✆✞ ✚✂✌☞✟✆✞ ✝✟ ✛�✄✌✞✜✁ ✞ �✞☛✡✄☛ ✝✟ ✆✁✂ trabajos de Ronald Coase (1960) y, posteriormente, 

�✄✌�✞☛✝ ✂✁✂✏✟☛ ✒✕✖✗✄✘✔ ✡✄✟✏✟ ✌✁✍✁ �☛✟✍✄✂✞ �☛✄✏✌✄�✞✆ ✆✞ ✠✞�✆✄✌✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✡✟✁☛✂✞ ✟✌✁✏✎✍✄✌✞ ✒�✘ ✞✆

examen de la formación, estructura, procesos e impactos económicos de la ley y de las instituciones 
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✆✟✜✞✆✟✂✑ (Bejarano, 1999, p.155). La llegada del AED implicó pensar al derecho ya no solo como 

☞✏ ✄✏✂✡☛☞✍✟✏✡✁ �✞☛✞ ✄✍�✞☛✡✄☛ ✠✆☞✂✡✄✌✄✞✑✔ ✂✄✏✁ ✡✞✍☎✄✁✏ ✌✁✍✁ ☞✏ ✄✏✌✟✏✡✄✁✁ �✞☛✞ ✟✆ ✌✞✍☎✄✁ ✝✟

comportamiento de los individuos a partir de la ley y la sanción, tal como afirma Bejarano (1999). 

Siguiendo al autor, esto da lugar, por un lado, a la explicación de las conductas jurídicas como 

fenómenos explicables desde lo económico y, por el otro, a entender los efectos de la ley como el 

✌✁✏✡✟✂✡✁ ✠☞✟ �☞✟✝✟ ✠✆✄✍✄✡✞☛✑ ✁ ✠✍✞✂✄✍✄☎✞☛✑ ✆✞✂ ✝✟✌✄✂✄✁✏✟✂ ✟✌✁✏✎✍✄✌✞✂✙ ✚✂ ✟✂✡✟ ✂✟✜☞✏✝✁ �☞✏✡✁ ✟✆

que encontramos con mayor fuerza en el trabajo analizado.  

La influencia del AED en esta serie discursiva se encuentra presente, en principio, en las 

referencias explícitas a los trabajos de Posner y Coase. Pero esto lo vemos, principalmente, en la 

hipótesis principal de la investigación que sitúa a la seguridad jurídica como un componente 

central del desarrollo económico. Para referirse a la seguridad jurídica, el FORES recupera la 

definición del economista y doctor en Derecho, Julio H. G. Olivera143, quien en el marco de una 

conferencia pronunciada en 1965 la define a partir de los siguientes elementos: a) la seguridad 

física de las personas y de los bienes, b) la regularidad y eficacia de los mecanismos de aplicación 

del derecho, c) la claridad y coherencia del sistema legal y d) la estabilidad del orden jurídico 

(Olivera, 1977, p. 49). La seguridad jurídica refiere al marco de certidumbre que potencia o 

constriñe las decisiones económicas144. 

¿Cómo se enlazan sistema de justicia, seguridad jurídica y economía en el discurso del 

FORES? El mal desempeño del Poder Judicial puede impactar de manera directa en la economía, 

por ejemplo, en la inadecuada defensa de la propiedad privada o de manera indirecta, influyendo 

negativamente en la imagen del país y en su competitividad o, por ejemplo, en la calificación del 

✠☛✄✟✂✜✁ �✞✂✂✑
145. En síntesis, la afectación de la seguridad jurídica implica al mismo tiempo una 

afectación del crecimiento económico en la medida en que repercute sobre las decisiones de 

✄✏✁✟☛✂✄✎✏ ✝✟ ✆✁✂ ✞✌✡✁☛✟✂ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁✂✙ ✁✞ ✟✏ ✕✖✖✝ ✟✏ ✂☞ ✡☛✞☎✞✆✁ ✠�✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞✙ �✏ �✆✞✏ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞✂

✞✆ ✂✄✂✡✟✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✞☛✜✟✏✡✄✏✁✑✔ ✟✆ ✓✆�✚✠ ✂✟ ☛✟✂✟☛✂✞ ✞ ✟✂✡✞ ✌☞✟✂✡✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✂✄✜☞✄✟✏✡✟ ✍✞✏✟☛✞� 

                                                           
143 Julio H. G. Olivera fue un economista y doctor en Derecho y Ciencias Sociales. Fue rector de la Universidad de 
Buenos Aires (1962-1965) y profesor en la Facultad de Ciencias Económicas de la misma universidad. Asimismo, se 
desempeñó como profesor en las universidades de Chicago y Yale en Estados Unidos.  
144 En este trabajo, el FORES recupera un test de medición de la seguridad jurídica elaborado en 1993. Este test fue 
elaborado en función de los cuatro elementos planteados por Olivera, los cuales a su vez fueron desagregados en 
✟✍✢✄✠✎☛✞☎✂✟ ✠ ✒✞✟ ✎✍✠✒✂✟ ✟✂ ✒✂✟ ✂☎✠✑ ✠✟✆✘✑✠☞✞✟ ☞✆✄✂☎✂✑☛✂✟ ✚✠✒✞☎✂✟✛ ✡✟✝✥ ✦✞☎ ✂✌✂✝✦✒✞✥ ✒✠ ✡✟✂✘✍☎✆☞✠☞ ✄✝✟✆✎✠✏ ✂☎✠

☞✂✟✠✘☎✂✘✠☞✠ ✂✑ ✡✑✆✚✂✒ ☞✂ ☞✂✒✆✑✎✍✂✑✎✆✠✏✥ ✡☛✂☎☎✞☎✆✟✝✞✏✥ ✡☎✂✦☎✂✟✆✓✑ ✆✒✂✘✠✒✏✥ ✡✒✆✢✂☎☛✠☞ ☞✂ ✦☎✂✑✟✠✏✥ ✂✑☛☎✂ ✞☛☎✠✟✛ ★✒ ✂✒✂✝✂✑☛✞
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✆✝✦✞✟✆☛✆✚✠✏✥ ✡✂✩✦☎✞✦✆✠✎✆✞✑✂✟ ✗ ✎✞✑✄✆✟✎✠✎✆✞✑✂✟✏ ✄✠✗✑✎✔✥ ✍ ☞✂ ✞✎☛✍✢☎✂ ☞✂ ☛☞✌✍☎✛  
145 El riesgo país es un indicador elaborado por agencias calificadoras, que evalúa los riesgos de financiar o invertir 
en un país determinado  
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El apoyo económico que la Argentina reclama requiere, como cuestión esencial, reunir estas 
condiciones para lograr el regreso de los capitales emigrados y atraer inversiones extranjeras. 
Surge con toda evidencia que la seguridad jurídica no sólo depende de medidas legislativas de 
un acuerdo integral de las fuerzas políticas del país sino, fundamentalmente, un sistema 
judicial eficiente (FORES, 1992, p. 19). 

Si bien volveremos sobre la cuestión de la eficiencia en la segunda parte de este capítulo, 

nos interesa señalar el rol central que, en esta discursividad, adquiere el funcionamiento del sistema 

de justicia en relación al desarrollo económico. Por ello, el FORES considera preciso pensar la 

reforma económica y la reforma institucional de manera interrelacionada: la transformación de las 

instituciones ✁y en particular, el fortalecimiento del Poder Judicial- es condición necesaria para la 

consolidación de las reformas económicas introducidas en América Latina. Como afirman en 

✠�☞✂✡✄✌✄✞ � ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁✑✔ ✝✟ ✏✁ ✟✂✄✂✡✄☛ ☞✏ ✁☛✝✟✏ ✄✏✂✡✄✡☞✌✄✁✏✞✆ ✂☞✟☛✡✟ ✂✟ ✞☎☛✟ ✆✞ ✠�✁✂✄☎✄✆✄✝✞✝
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historia la existencia de esos postulados no ha garantizado dicha libertad, tal como reconstruyen 
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sino también preservar el modelo económico liberal que se establece en los principios 

constitucionales y que el menemismo había propuesto recuperar: 

La decisión de la Administración Menem de ingresar en un modelo de economía de mercado 
no implica en la práctica más que restablecer el modelo impuesto por la Constitución histórica 
de 1853/60, descuidado y desvirtuado en nuestra opinión - entre otras razones -, por el 
deficiente control de constitucionalidad efectuado por nuestro Poder Judicial (FORES, 1998, 
p. 74). 

Señalemos algunas cuestiones en relación a esta cita. En primer lugar, la apelación a la 

✠✛✁✏✂✡✄✡☞✌✄✎✏ �✄✂✡✎☛✄✌✞ ✝✟ ✕✗✟✄�✟✞✑ ✟✂✡✞☎✆✟✌✟ ☞✏✞ ✝✄✂✟☛✟✏✌✄✞✌✄ón respecto a otros proyectos 

constitucionales, como es el caso de la reforma constitucional realizada por el peronismo en 1949 

y derogada en 1956 por la dictadura militar encabezada por Aramburu146. En segundo lugar, asume 

que el modelo de libre mercado guiado por la lógica de la oferta y la demanda deriva naturalmente 

del modelo impuesto por dicha Constitución. En este sentido, el rol de la administración bajo la 

presidencia de Menem ha sido únicamente restaurar un estado de cosas previo y dado. En tercer 

                                                           
146 En 1949 el gobierno de Juan D. Perón reformó la Constitución Nacional vigente desde 1853. Esta modificación 
constitucional implicó la incorporación de derechos de segunda generación, es decir, el reconocimiento de derechos 
sociales, económicos y culturales. Para mayor información, ver Benente (2019).  
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lugar, asume que existe un deficiente control de constitucionalidad por parte de la instancia a su 

cargo, el Poder Judicial, lo que ha dado lugar a una desvirtuación que posibilitó que tenga lugar 

✠☞✏ ✍✁✝✟✆✁ ✂✁✌✄✞✆✄✂✡✞ ✝✟✆ ✚✂✡✞✝✁ ✞�✞☛✟✏✡✟✍✟✏✡✟ ☎✞✆✁ ✟✆ ✄✍�✟☛io de una constitución de neto corte 
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Recuperando como referencia un trabajo publicado en 1994 por Horacio García Belsunce147, 

el FORES critica una serie de fallos emitidos desde la dé✌✞✝✞ ✝✟✆ ✝✝✞ �✁☛ �✞☛✡✟ ✝✟ ✆✞ ✛✠�✄ ✠☞✟

habilitaban la intervención del Estado en la economía148. El régimen legal intervencionista se 
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Constitución y la composición de la Corte149. Sin embargo, su consolidación tuvo lugar bajo el 

gobierno de Frondizi150 (1958-1962), momento en el cual el Poder Judicial avala la intervención 
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consecuencia sería la afectación de la libertad económica. Postulan entonces la necesidad de 

fortalecer y renovar los mecanismos institucionales y los controles de constitucionalidad que 
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La reforma judicial tendría como objetivo entonces el fortalecimiento del sistema de justicia 

con la finalidad, no solo de estimular el desarrollo económico, sino también de preservar el modelo 

de libre mercado. Ahora bien, para el FORES es preciso distinguir en el análisis el rol del sistema 

                                                           
147 Horacio A. García Belsunce fue un abogado argentino y docente de la Facultad de Derecho de la UBA. También 
se desempeñó como director, vicepresidente y presidente de la Cámara Argentina de Comercio (1962-1968), fundador 
y ex presidente del FIEL y miembro del Consejo Empresario Argentino, a raíz de su participación como director en 
diversas empresas como Nidera Argentina, Cervecería y Maltería Quilmes y Philips Argentina. El trabajo al que hacen 
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148 Allí se refieren, por ejemplo, al fallo ✡★☎✎✞✒✠✑✞✏ ☞✂ ✌✂☛☛✥ ☞✞✑☞✂ ✒✠ ✟✓✕✖ ☞✂✎✒✠☎✠ ✎✞✑✟☛✆☛✍✎✆✞✑✠✒ ✒✠ ✒✂✗ ✌✌✛✌✁✍

sancionada por el gobierno de Irigoyen que congelaba los precios de los alquileres. También a la ratificación de 
medidas que otorgaban facultades al Estado para revisar la contabilidad de frigoríficos en el marco de las Leyes de 
Carnes.  
149 En 1947 se promueve el juicio político contra los jueces de la CSJN, con motivo de abuso de autoridad y violación 
de los deberes del funcionario público, fallos contrarios a las leyes y retardo de justicia. Los acusados fueron 
destituidos de sus cargos. 
150 Arturo Frondizi (1908-1995) fue un político argentino que ejerció la presidencia entre los años 1958 y 1962, 
momento en el cual fue derrocado por el golpe de Estado que designó a José María Guido como presidente. Frondizi, 
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con las recomendaciones de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), lo que implicaba el 
paso de una economía agroexportadora a una economía industrializada como condición para el desarrollo.  
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iii. El ��✟✝☎ Nacional de Reforma �✡✆✡✝✡✝✟☛ y el sistema de justicia como servicio público 
 
 Tal como mencionábamos, existe una segunda modalidad en que se anudan sistema de 

justicia y economía en esta discursividad. No se trata únicamente de abordar cuál es el rol del 

Poder Judicial en relación al desarrollo económico. Es también el funcionamiento de lo judicial el 

que debe adaptarse a los criterios economicistas que comenzaron a organizar el sector público en 

el marco de la reforma neoliberal del Estado. En la medida en que la administración pública 

comienza a ser criticada por considerarse estructuralmente ineficiente, la administración de justicia 

emerge en esta discursividad como un servicio que también debe ser reformado.  

Esta problematización emerge, como ya analizamos, vinculada a un nuevo modo de 

conceptualizar las políticas públicas -el managerialismo o gerencialismo- cuya pretensión es la de 

imponer los valores, prácticas y funcionamientos de la empresa privada a la acción pública (Dardot 

& Laval, 2013). El desempeño del sector público comienza a ser evaluado en función de la 

racionalidad de la empresa. Recuperando lo analizado por Sicardi (2018), se configura un nuevo 

ethos en la gestión pública que exige que el Estado adopte un enfoque empresarial y que las viejas 

burocracias sean reemplazadas por instituciones flexibles, adaptables y eficientes (Osborne y 

Gaebler, 1994, p. 53 citado en Sicardi, 2018).  

 Las propuestas de reforma judicial del FORES tienen como objetivo durante este período 

adaptar los criterios de funcionamiento del sistema de justicia a los de la actividad privada, en 

particular✔ ☎✞✆✁ ✆✞ ✏✁✌✄✎✏ ✝✟ ✠✟✂✄✌✄✟✏✌✄✞✑✔ ✡✞✆ ✌✁✍✁ ✁✟☛✟✍✁✂ ✞ ✌✁✏✡✄✏☞✞✌✄✎✏✙ ✠✄ ☎✄✟✏ ✟✂✡✞✂ ✄✝✟✞✂

✟✂✡�✏ �☛✟✂✟✏✡✟✂ ✟✏ ✟✆ ✝✁✌☞✍✟✏✡✁ ✞✏✞✆✄☎✞✝✁ ✟✏ ✟✆ ✞�✞☛✡✞✝✁ ✞✏✡✟☛✄✁☛✔ ✌✁☎☛✞✏ ✍✞�✁☛ ✂☞✟☛☎✞ ✟✏ ✟✆ ✠✂✆✞✏

✄✞✌✄✁✏✞✆ ✝✟ �✟✂✁☛✍✞ �☞✝✄✌✄✞✆✑ ✒✕✖✖✖✘✔ ☞✏ �☛✁�✟✌✡✁ ✟✆✞☎✁☛✞✝✁ �✁☛ ✟✆ ✓✆�ES a pedido del MJyDH. 

Tal como reconstruye Simone (2005), este proyecto fue elaborado en el marco de una propuesta 

integral de reforma lanzada en el año 1998 por el entonces presidente Carlos S. Menem y su 

ministro de Justicia, Raúl Granillo Ocampo, cuyo ✁☎✆✟✡✄✁✁ ✟☛✞ ✟✂✡✞☎✆✟✌✟☛ ☞✏✞ ✠✏☞✟✁✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞ �✞☛✞

✟✆ ✂✄✜✆✁ ✁✁✁✑ ✒�✙ ✕✝✘
151. Bajo la dirección de Germán Garavano152, el Plan establece como 

                                                           
151 En la reconstrucción realizada por Simone (2005) reconoce que el avance en la concreción de este plan fue 
prácticamente nulo, debido a las resistencias de los actores judiciales. Si bien se logró instalar en la agenda 
gubernamental el problema de la reforma judicial, esto no se tradujo en cambios palpables en la actividad de los 
tribunales.  
152 Formaban parte del equipo a cargo del Plan Nacional, Héctor M. Chayer, Mariano Scotto, Juan Rodríguez Estévez, 
✟✠☎✒✞✟ ✡✛ ✟✠✝✢✂✒✒✞☛☛✆ ✗ ✌✆✒✂✑✠ ✄✆✎✎✆✛ ★✟☛✂ ✦☎✞✗✂✎☛✞ ☎✂✎✞✑✞✎✂ ✎✞✝✞ ✢✠✟✂ ✂✒ ✡✔☎✞✘☎✠✝✠ ✌✞☞✂✒✞ ☞✂ ✄✂✄✞☎✝✠ ✦✠☎✠ ✒✠✟

✡☞✝✆✑✆✟☛☎✠✎✆✞✑✂✟ ☞✂ ✕✍✟☛✆✎✆✠ ✔☎✞✚✆✑✎✆✠✒✂✟✏✥ ✍✑✠ ✆✑✚✂✟☛✆✘✠✎✆✓✑ ☛✠✝✢✆✣✑ ☞✆☎✆✘✆☞✠ ✦✞☎✂✂☎✝✧✑✂✠☎✠✚✠✑✞ ✗ ☎✂alizada entre 
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�☛✁�✎✂✄✡✁ ✂✟✏✡✞☛ ✆✞✂ ☎✞✂✟✂ �✞☛✞ ✠☛✟✂✁☛✍✞☛ ✆✞ ✟✂✡☛☞✌✡☞☛✞ ✝✟ ✆✞ ✞✝✍✄✏✄✂✡☛✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞
153, en 

momentos en que el país enf☛✟✏✡✞ ✆✞ �✂✟✜☞✏✝✞ ✜✟✏✟☛✞✌✄✎✏ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞✂✝✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✖✖✔ �✙ ✕✘✙ �✞

idea central que guía este trabajo es que los problemas que atraviesa el sistema de administración 

de justicia no se vinculan con una falta de recursos financieros o de personal sino con una mala 

�✆✞✏✄✂✄✌✞✌✄✎✏✔ ✠☞✟ �☞✟✝✟ ☛✟✂✁✆✁✟☛✂✟ ✍✟✆✁☛✞✏✝✁ ✆✞ ✌✞✆✄✝✞✝ � ✟✆ ✠✜✟☛✟✏✌✄✞✍✄✟✏✡✁✑ ✝✟ ✆✁✂ ☛✟✌☞☛✂✁✂

humanos, flexibilizando la estructura y el marco legal y a través de la incorporación de nuevas 

tecnologías (FORES, 1999).  

La cuestión judicial aparece anudada a la propuesta de adaptar las instituciones judiciales, 

consideradas obsoletas, a las sociedades modernas. La administración de justicia aparece entonces 

como uno de los servicios del Estado a modernizar a través de la adopción de técnicas de 

gerenc✄✞✍✄✟✏✡✁ ✝✟✆ ✂✟✌✡✁☛ �☛✄✁✞✝✁✙ �✞ ✠�☛✟✂✡✞✌✄✎✏ ✝✟ ✂✟☛✁✄✌✄✁✂ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞✑✔ ✟✏ �✞✆✞☎☛✞✂ ✝✟✆

✓✆�✚✠✔ ✟✂✡� ✌✁✍�☛✟✏✝✄✝✞ ✝✟✏✡☛✁ ✝✟ ✆✞ ✠✁✂✟☛✡✞ ✝✟ ✂✟☛✁✄✌✄✁✂ ��☎✆✄✌✁✂ ✠☞✟ ☎☛✄✏✝✞ ✟✆ ✚✂✡✞✝✁ ✌☞�✁✂

objetivos específicos son la resolución de situaciones individuales (en este caso demanda 

específica de tutela judicial) y cuyos objetivos generales son el aumento del bienestar de la 

�✁☎✆✞✌✄✎✏✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✖✖☎ �✙✕✗✗✘✙ 

El plan de reforma equipara la actividad del sistema de justicia a cualquier otra actividad 

productiva, cuya funci✎✏ ✟✂�✟✌✂✂✄✌✞ ✟✂ ✆✞ ✠☛✟✂✁✆☞✌✄✎✏ ✝✟ ✌✞✂✁✂✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✖✖✘✙ ✚✂✡✞ �☛✁�☞✟✂✡✞

implica para el FORES un nuevo modo de comprender el funcionamiento de lo judicial, que tiene 

las siguientes características: 

En primer lugar coloca al usuario del servicio en la categoría de cliente, en segundo lugar 
asimila la resolución de los casos con un proceso de producción - de un servicio, no de un bien 
físico -, en tercer lugar implica que es posible mensurar sus resultados intermedios y finales, 
en cuarto lugar habilita a la aplicación de técnicas de gestión tanto de recursos humanos como 
financieros (FORES, 1999, p. 190). 

De esta manera, esta usina de pensamiento propone incorporar una serie de conceptos 

traídos del campo de la economía para pensar la dinámica de funcionamiento de la justicia. Esto 

implica dos derivas vinculadas estrechamente con la lógica managerial. En primer lugar, la 

expansión del lenguaje empresarial al ámbito de los servicios públicos. En segundo lugar, la 

construcción de parámetros isomórficos entre la actividad pública y privada, que permitirían 

evaluar a la primera con los criterios de la segunda.  

                                                           

✠✘✞✟☛✞ ✗ ✞✎☛✍✢☎✂ ☞✂ ✌✂✂✄ ✘☎✠✎✆✠✟ ✠✒ ✄✆✑✠✑✎✆✠✝✆✂✑☛✞ ☞✂✒ ✏✞✒ ✂✑ ✂✒ ✝✠☎✎✞ ☞✂✒ ✟✞✑✚✂✑✆✞ ☞✂ ✔☎✣✟☛✠✝✞ ✏✞✒ ✂☛✁✁☞✟- AR/ 
1.EG.10. 
153 Si bien el Plan se centra en propuestas para el sistema federal, propone unificar estos criterios para los sistemas de 
justicia provinciales. 
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 Uno de los conceptos centrales que emerge con fuerza en esta discursividad, tanto en el 

�✆✞✏ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞ ✌✁✍✁ ✟✏ ✠�☞✂✡✄✌✄✞ � ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁✑ ✟✂ ✆✞ ✏✁✌ión de eficiencia. No es menor 

✟✆ �✟✌�✁ ✝✟ ✠☞✟ ✟✆ �☛✎✆✁✜✁ ✝✟ ✟✂✡✟ �✆✡✄✍✁ ✡☛✞☎✞✆✁ ✄✏✄✌✄✞ ✌✁✏ ✆✞ ✂☛✞✂✟ ✠☞✏ ✂✟✜☞✏✝✁ ✂✄✜✏✄✂✄✌✞✝✁ ✝✟

�☞✂✡✄✌✄✞✔ ✟✆ ✍�✂ ✌✁✍�✏ �✁ ✝✄☛✂✞✔ ✟✂ ✂✄✍�✆✟✍✟✏✡✟ ✟✂✄✌✄✟✏✌✄✞✑ ✒✂✁✂✏✟☛✔ ✂✙✂✙ ✌✄✡✞✝✁ ✟✏ ✓✆�✚✠✔ ✕✖✖✗✘✙

El sistema judicial no solo debe lograr los objetivos institucionales de manera eficaz154, sino que 

✝✟☎✟ ✆✁✜☛✞☛✆✁ ✠☞✡✄✆✄☎✞✏✝✁ ✟✆ ✍✂✏✄✍✁ ✝✟ ☛✟✌☞☛✂✁✂✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✖✖✘✙ ✛✁✍✁ ✁✟☛✟✍✁✂ ✞ ✌✁✏✡✄✏☞✞✌✄✎✏✔

los diferentes elementos que estructuran esta propuesta ✁la progresiva incorporación de técnicas 

de gerenciamiento, el estímulo a la competencia y el diseño de indicadores de desempeño- tendrán 

siempre como norte dotar de eficiencia a la administración de justicia. 

La centralidad de la eficiencia en esta serie discursiva va de la mano del proceso de reforma 

del Estado que analizamos previamente en este capítulo. Para el FORES, los países más avanzados 

han transitado una reforma de su sistema judicial buscando mayor eficiencia en el modo de 

administrar sus recursos. Este pasa a ser entonces el criterio que legitima el funcionamiento de la 

justicia y, en general, de toda la acción pública. Veamos como aparece esto en el plan presentado 

ante el MJyDH:  

 
La eficiencia se ha convertido hoy, sin duda, en legitimante de la actuación de los poderes 
públicos. La gente no puede tolerar el derroche de recursos por parte del Estado, las carencias 
y las urgencias son muchas como para malgastar recursos en un sector o en otro. Si bien nadie 
discute el papel trascendental que ocupa y debe ocupar la justicia y el destino de los recursos 
que le son asignados, no se puede permitir tampoco, con el pretexto de esta importancia, que 
se malgasten los fondos (FORES, 1999, p. 74, el resaltado es nuestro). 
 
Limitada por la existencia de bienes escasos, la administración pública y específicamente 
la justicia, debe procurar satisfacer el bien común con los recursos estrictamente 
necesarios para ello. El gasto exagerado o la mala asignación de recursos implica que la 
sociedad esté destinando a la justicia fondos que podrían ser utilizados en otra área. De este 
modo la eficiencia se relaciona directamente con el bienestar social, pues permite que los 
recursos de un estado se asignen correctamente y en consecuencia, se ve constreñida por los 
valores impuestos por la sociedad y en definitiva por el bien común (FORES, 1999, p. 87, el 
resaltado es nuestro). 
 

Entendiendo que la disponibilidad de bienes es escasa, el derroche o el gasto innecesario 

se presenta como uno de los principales problemas que atraviesa la actividad pública. El sistema 

de justicia, como uno de los tantos servicios del Estado, debe ajustar su funcionamiento al uso de 

✆✁✂ ☛✟✌☞☛✂✁✂ ✠✟✂✡☛✄✌✡✞✍✟✏✡✟ ✏✟✌✟✂✞☛✄✁✂✑✔ ✞ ✆✁✂ ✂✄✏✟✂ ✝✟ �✞☎✄✆✄✡✞☛ ✆✞ ☞✡✄✆✄☎✞✌✄✎✏ del excedente en otras 

áreas en pos del bienestar general. Es así que el ✠☎✄✟✏ ✌✁✍�✏✑ ✞�✞☛✟✌✟ ✞✠☞✂ ✌✁✍✁ ✟✆ ☛✟✂☞✆✡✞✏✡✟ ✝✟

una eficiente asignación de recursos.  

                                                           
154 La eficacia aparece en este esquema como un elemento asociado a la noción de eficiencia, partiendo de la premisa 
de que ✡✒✠ ✂✄✆✎✆✂✑✎✆✠ ✎✞✝✦☎✂✑☞✂ ✞ ✠✒ ✝✂✑✞✟ ✦☎✂✟✍✦✞✑✂ ✒✠ ✂✄✆✎✠✎✆✠✏ ✄�ORES, 1999, p. 93). En la medida en que son 
nociones estrechamente relacionadas, las trabajaremos de manera conjunta. 
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Los excesivos costos de los procesos judiciales no son el único indicador de la ineficiencia, 

sino también la demora en la tramitación de los casos. Se trata no solo de utilizar los recursos 

estrictamente necesarios, sino también realizarlos en los tiempos adecuados. Esta idea aparecía ya 

✟✂☎✁☎✞✝✞ ✟✏ ✠�☞✂✡✄✌✄✞ � ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁✑�  

Una solución acertada, a la que se arriba luego de un proceso excesiva e injustificadamente 
prolongado en el tiempo, puede no considerarse justa desde ninguna perspectiva. Así, la 
celeridad ✘✌☞✁ ✆✎✞ ✕✌ ✝✞✘ ✭✁✝✞☞✌✘ ✙✁✘✏✒✞✘ ✘✞✙☞✌ ✝✞✘ �✆✌ ✬✁✙☞✁ �✆✌ ☎☞✁✙✁✜✁☞ ☎✆✝✠ ✣✎ ✞☎☞✞ ✞☞✕✌✎

de ideas, la lentitud del sistema de enjuiciamiento también torna ineficiente el sistema judicial 
(FORES, 1998, p. 231, cursiva en el original). 

La idea de eficiencia aparece entonces asociada también a la noción de celeridad. El tiempo 

en que se toman las decisiones judiciales también implica un costo y esto puede desalentar a los 

usuarios a utilizar el servicio de justicia o invitarlos a buscar formas alternativas de resolver sus 

✠✡☛✞✏✂✞✌✌✄✁✏✟✂✑
155 (FORES, 1999, p. 91). Los tiempos de demora de los procesos judiciales 

aparecen en esta discursividad como uno de los problemas centrales sobre los cuales es preciso 

intervenir156. 

Como ya mencionamos, el modo en que en esta serie discursiva se propone garantizar la 

eficiencia de la administración de justicia es emulando el funcionamiento propio del sector 

privado. ¿Cuáles son los elementos sobre los que se asienta este funcionamiento? Destacaremos 

aquí los siguientes: a) la incorporación de técnicas de gerenciamiento; b) el estímulo a la 

competencia; d) la construcción de indicadores de desempeño. Analicemos cada uno de ellos. 

 

a. L✁ ✠✟✒✏✎�✏✎✁✒✠✓✟ ✆✄ ☛✁✒✟✠✒✁✡ ✆✄ ✑✄✎✄✟✒✠✁✞✠✄✟☛✏ ☎ ✄✍ ✁✟✂✁✡✠✡ ✄✟ ✍✁ ✂✑✄✡☛✠✓✟ ✁✔✆✠✒✠✁✍✌ 
 

Uno de los primeros elementos que permitirían mejorar la eficiencia del sistema de justicia 

es mejorar su gestión, es decir, la coordinación de actividades, procesos y recursos para el logro 

✝✟ ✝✟✡✟☛✍✄✏✞✝✁✂ ✂✄✏✟✂ ✒✟✏ ✟✂✡✟ ✌✞✂✁✔ ✌✁✍✁ ✍✟✏✌✄✁✏�☎✞✍✁✂✔ �✞☛✞ ✆✞ �☛✁✁✄✂✄✎✏ ✝✟ ✠✂✟☛✁✄✌✄✁✂ ✝✟

✆☞✂✡✄✌✄✞✑✘✙ ✛✁✍✁ ✁✟☛✟✍✁✂ ✟✏ ✟✂✡✟ �☞✏✡✁✔ ✆✞ ✜✟✂✡✄✎✏ ✞�✞☛✟✌✟ ✝✟ ✍✞✏✟☛✞ ✄✏✡✟☛✌✞✍☎✄✞☎✆✟ ✌✁✏ ✆✞ ✄✝✟✞

✝✟ ✠✜✟☛✟✏✌✄✞✍✄✟✏✡✁✑✔ ✟✂ ✝✟✌✄☛✔ ✂✟ �✞☛✡✟ ✝✟ ✆✞ �☛emisa de que el sistema de justicia puede ser 

                                                           
155 El ejemplo que utilizan para referirse a la demora judicial es la decisión de alguien de alquilar o no un inmueble en 
función del tiempo que demandaría el juicio de desalojo.  
156 Como analiza Ciocchini (2013), la demora judicial no es un problema nuevo en el campo de problematización de 
lo judicial. Hacia fines de los años sesenta este problema cobra fuerza como argumento para el reemplazo de los 
procedimientos escritos por los procedimientos orales. Posteriormente, se asocia a la necesidad de reformas los 
códigos procesales hacia modelos adversariales y a la necesidad de incorporar tecnologías procesales como el juicio 
abreviado. Ya entrado el nuevo milenio, la demora judicial aparece como el problema central a resolver a través de la 
incorporación de técnicas de gestión, como veremos en este apartado. Kostenwein (2012) también aborda la velocidad 
en los procesos, pero asociados en particular a la figura de flagrancia. Volveremos sobre esto en el capítulo 5. 
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administrado de igual forma que una organización privada. Esto aparece explicitado con mayor 

✌✆✞☛✄✝✞✝ ✟✏ ☞✏ ✝✁✌☞✍✟✏✡✁ �☞☎✆✄✌✞✝✁ ✝✟ ✍✞✏✟☛✞ �✁✂✡✟☛✄✁☛ �✁☛ ✟✆ ✓✆�✚✠ ✆✆✞✍✞✝✁ ✠�✞ ✜✟✂✡✄✎✏ ✝✟✆

✂☞✟☛✁ ✌✁✍✟☛✌✄✞✆✑� 

Desde hace ya tiempo se renovó, luego de un período en que primó la opinión contraria, la 
convicción de que la eficacia y eficiencia en los asuntos públicos puede alcanzarse siguiendo 
los principios y las prácticas de los negocios privados. Los estudios administrativos recurren 
en forma constante a las ciencias de la organización y sus técnicas de gerenciamiento, 
produciéndose así una transferencia de concepciones, enfoques y tecnologías empresariales 
al sector público. Tratándose de organizaciones destinadas a la producción de bienes y 
servicios, la utilidad de este procedimiento resulta incuestionable (Marcet y del Carril, 2004, 
p. 3., el resaltado es nuestro) 

Como vemos en la cita, la incorporación de prácticas y principios del sector privado es lo 

que permitiría alcanzar la eficiencia. Ya no alcanza con una reforma normativa o legislativa de los 

procedimientos, sino que es necesario transformar los modos de administración de los recursos ✁

tanto financieros como humanos- y las dinámicas de funcionamiento de la organización (FORES, 

1999, p. 372). Si bien en este caso el documento refiere al fuero comercial, esta narrativa es 

intercambiable según el fuero judicial del que se trate, ya que se trata de una reforma estructural 

general en términos organizacionales. En línea con el trabajo de Ciocchini (2013) es posible pensar 

que estas propuestas forman parte de la consolidación progresiva en el campo de la reforma judicial 

de un enfoque orientado a la gestión, de la mano de organizaciones como el CEJA. Los 

diagnósticos respecto al funcionamiento del sistema de justicia se desplazaron desde la reflexión 

jurídica de los actores judiciales más experimentados hacia trabajos más empíricos, enfocados en 

la necesidad de realizar reformas organizacionales. 

 ¿Cuáles eran los ejes de estas reformas organizacionales en el caso del FORES? Las 

mejoras en la gestión estarían dadas, en principio, por tres cuestiones: la estandarización de los 

�☛✁✌✟✂✁✂✔ ✆✞ ☛✟✂✁☛✍✞ ✝✟ ✆✞✂ ✠✁✂✄✌✄✏✞✂ ✆☞✝✄✌✄✞✆✟✂✑ � ✆✞ ✍✟✆✁☛✞ ✟✏ ✆✞ ✝✄✂✡☛✄☎☞✌✄✎✏ ✝✟✆ ✡☛✞☎✞✆✁✔ ✟n 

función de reducir la congestión, evitar las demoras judiciales y maximizar el aprovechamiento de 

los recursos. Tanto la estandarización como la economización de recursos constituyen prácticas 

de naturaleza fuertemente gerencial, tal como analiza Brandariz (2015). Analicemos cada una de 

estas propuestas. 

En relación al primer punto, una de las herramientas que FORES presenta como posible 

innovación es la implementación de las denominadas normas ISO157 al sistema judicial. Las 

normas ISO constituyen acuerdos internacionales de estandarización ✁no vinculados 

                                                           
157 Las normas ISO fueron creadas por la Organización Internacional de Estandarización (International 
Standardization Organization), institución nacida en 1947.  
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particularmente al sistema judicial ni legal- y tienen como objetivo constituir criterios comunes 

para alcanzar una mayor productividad y minimizar errores y gastos, entre otras cosas. Sus criterios 

iniciales fueron establecidos para el ámbito del desarrollo industrial, expandiéndose 

posteriormente a otras esferas. En ese sentido, en el año 1987, ISO publicó por primera vez una 

serie de normas dirigidas hacia los sistemas de gestión y organización. De este modo, la 

estandarización para el aumento de la productividad atravesó las fronteras de la industria y el 

comercio para consolidarse como guía y parámetro de distintos ámbitos que involucraran la 

organización entre las personas, o más bien su gerenciamiento o management. A partir de esta 

expansión para la aplicación de las normas ISO es que FORES propone involucrar este tipo de 

mediciones y estándares, nacidas del ámbito de la industria, que luego se abrieran a la esfera del 

funcionamiento empresarial general, en una reforma del sistema judicial: 

Las organizaciones en general -empresarias, institucionales, no gubernamentales, y 
gubernamentales- han sufrido drásticos cambios durante el presente siglo orientados a la 
búsqueda de mayor eficiencia y la calidad. Así nacieron las denominadas NORMAS ISO 
que procuran establecer parámetros de calidad en todo el proceso de producción � de bienes 
o de servicios - pautas que, aun cuando no garantizan el producto final, aseguran que el 
camino para lograrlo ha sido correcto. Los cambios han sido formidables (FORES, 1999, p. 
2) 

La recomendación de FORES sobre la aplicación de normas ISO para la reforma del 

sistema judicial nos permite observar dos cuestiones. En principio, la equiparación de las 

organizaciones empresarias a las dependencias estatales, desatendiendo las especificidades de cada 

☞✏✁ ✝✟ ✟✂✡✁✂ �✍☎✄✡✁✂✙ ✚✏ ✂✟✜☞✏✝✁ ✆☞✜✞☛✔ ✆✞ ✌✟✏✡☛✞✆✄✝✞✝ ✝✟✆ �☛✁✌✟✂✁ �✁☛ ✂✁☎☛✟ ✟✆ ✠�☛✁✝☞✌✡✁ ✂✄✏✞✆✑ ✁

el resultado. En relación a este último punto, el FORES refiere a la necesidad de adoptar un 

✟✏✂✁✠☞✟ ✁☛✄✟✏✡✞✝✁ ✞ �☛✁✌✟✂✁✂✑ ✒✛�✞�✟☛✔ ✝✞✞✞✘✔ ✟✂ ✝✟✌✄☛✔ ✞☎✞✏✝✁✏✞☛ ✆✞ ✆✎✜✄✌✞ ✡☛✞✝✄✌✄✁✏✞✆ ✠☞✟ �✄✟✏✂✞

las organizaciones en términos de la división de tareas plasmada en el organigrama y comenzar a 

�✟✏✂✞☛ ✟✏ ✡✁☛✍✄✏✁✂ ✝✟ �☛✁✌✟✂✁✔ ✟✂ ✝✟✌✄☛✔ ✝✟✆ ✠✌✁✏✆☞✏✡✁ ✝iferenciado, estructurado y medible de 

actividades que se desarrollan en la oficina judicial con el objetivo de conseguir un resultado 

✌✁✏✌☛✟✡✁ �✞☛✞ ✞✆✜�✏ ☞✂☞✞☛✄✁ ✝✟✆ ✂✄✂✡✟✍✞ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞ ✒�✌✆✄✟✏✡✟✘✑ ✒✛�✞�✟☛✔ ✝✞✞✞✔ ✂✙�✙✘✙ ✚✏ ✆✂✏✟✞ ✌✁✏

las propuestas de la l✆✞✍✞✝✞ ✠☛✟✄✏✜✟✏✄✟☛✂✞ ✝✟ �☛✁✌✟✂✁✂✑✔ ✝✟ ✆✁ ✠☞✟ ✂✟ ✡☛✞✡✞ ✟✂ ✝✟ ✟✁✞✆☞✞☛ ✂✄ ✆✞✂ ✡✞☛✟✞✂

llevadas adelante son las más eficientes desde el punto de vista de los recursos que consume 

(Echeverría, 2000).  

Un segundo punto refiere a la necesidad de reformar la estru✌✡☞☛✞ ✝✟ ✆✞ ✠✁✂✄✌✄✏✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑

✟✏✡✟✏✝✄✝✞ ✌✁✍✁ ✠✆✞ ✟✂✡☛☞✌✡☞☛✞ ✞✝✍✄✏✄✂✡☛✞✡✄✁✞ ✠☞✟ ✂✄☛✁✟ ✝✟ ✂✁�✁☛✡✟ ✞✆ ✎☛✜✞✏✁ ✆☞☛✄✂✝✄✌✌✄✁✏✞✆

�☛✁�✄✞✍✟✏✡✟ ✝✄✌�✁✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✖✖✔ �✙ ✕✕✖✘✙ ✚✆ ✓✆�✚✠ ✁✡✁☛✜✞ �✞☛✡✄✌☞✆✞☛ ✄✍�✁☛✡✞✏✌✄✞ ✞✆ ✍✁✝✁ ✟✏

que se organizan y distribuyen los recursos humanos, entendiendo que debe distinguirse la 
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✞✌✡✄✁✄✝✞✝ ✆☞☛✄✂✝✄✌✌✄✁✏✞✆ �☛✁�✄✞✍✟✏✡✟ ✝✄✌�✞ � ✆✞✂ ✡✞☛✟✞✂ ✞✝✍✄✏✄✂✡☛✞✡✄✁✞✂✔ ✂✄✟✏✝✁ ✠☞✟ ✠✆✞ justicia en 

su faz administrativa debe adoptar sistemas empresariales de gestión y administración (FORES, 

1999, p. 98). El objetivo de la reestructuración propuesta en el plan de reforma y documentos 

posteriores sería reducir el número de personal a cargo de las tareas administrativas, y aumentar 

el número de decisores. Así se refería a la cuestión Horacio Lynch en una nota publicada en La 

Nación en noviembre del 2000: 

La actividad judicial puede ser racionalizada. En las últimas décadas se produjo un sensible 
cambio en los estudios jurídicos, que pasaron de una relación de cuatro asistentes por cada 
abogado en los sesenta a una relación casi inversa en 2000, con aplicación de la tecnología. 
En tanto, la Justicia continúa atada a su estructura del siglo XIX y muchos piensan que la 
solución es agregar empleados. Los juzgados deben ser unidades más chicas, con poco 
personal muy preparado (paralegales) y con fuerte apoyo de las nuevas tecnologías. Esto 
✂✌☞✛✏☎✏☞✄✁ ✛✆✝☎✏✂✝✏✒✁☞ ✁ ✝✞✘ ✜✆✌✒✌✘ �✆✌ ✬✞★ ✘✞✎ ✝✞✘ ✒✆✌✝✝✞✘ ✕✌ ✙✞☎✌✝✝✁ ☎☛✮ ✝✁ ✜✆✘☎✏✒✏✁ ✝✌ ☎✞✒✁

☞✌✘✂✞✎✕✌☞✔✫ ✡✁ ✯✁✒✏✓✎✫ ✂✁ ✕✌ ✎✞✭✏✌✛✙☞✌ ✕✌ ✟✁✁✁✝ 

En la comparación con la actividad privada de los estudios jurídicos, la administración de 

justicia se presenta como obsoleta. El objetivo no debe ser aumentar la cantidad de recursos 

humanos sino por el contrario, reducir el número de personal, modificar su estructura e incorporar 

nuevas tecnologías. En este sentido, el FORES se presenta crítico frente a lo que considera la 

✟✂✡☛☞✌✡☞☛✞ ✠✡☛✞✝✄✌✄✁✏✞✆✑ ✝✟ ✆✁✂ ✆☞☎✜✞✝✁✂
158 así como frente a la ausencia de diferenciación entre los 

distintos fueros, tal como se menciona en el Plan Nacional de Reforma Judicial: 

En relación a la gestión jurisdiccional propiamente dicha, debe señalarse que la organización 
judicial tanto a nivel nacional como provincial se caracteriza por la repetición de la estructura 
interna, la misma dotación de recursos humanos, sin aptitudes específicas, y la misma 
conformación organizacional es la regla, sin importar la competencia ni la jurisdicción 
territorial. Además tal estructura no ha variado a lo largo de un siglo y no presenta en su 
desenvolvimiento tareas definidas, ni asignación de medios para cumplir objetivos. Así la 
producción de los distintos juzgados o unidades de producción varía sustancialmente entre 
diversos juzgados de un mismo fuero e incluso en los mismos juzgados a lo largo de un 
periodo de tiempo determinado. Nunca se ha avanzado en la conceptualización de las 
cadenas de producción, es decir el establecimiento de los pasos necesarios para llegar al 
resultado final. Ello por sí solo es suficiente para demostrar la ausencia de gestión en la 
actividad jurisdiccional (FORES, 1999, p. 372). 

De esta manera, lo que se propone es, no solo reducir la estructura de los juzgados sino 

también adaptarla en función del fuero y jurisdicción a la que corresponda. En sus propias palabras, 

✠☞na forma de hacer más eficaz la utilización de los recursos consiste precisamente, en adaptar 

                                                           
158 Para el FORES, el modelo tradicional es el que se encuentra conformado de la siguiente manera: a) juez, b) 
secretario privado, c) secretario, d) prosecretario, e) oficial, f) escribiente, g) auxiliares.  
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la estructura de la unidad de producción al producto que se quiere ✁☎✡✟✏✟☛✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✖✖✔ �✙

229).  

Para ello, el plan de reforma propone una serie de modelos de organización de la oficina 

judicial, difer✟✏✌✄✞✝✁✂ ✝✟ ✞✌☞✟☛✝✁ ✞ ✆✞ ✞✌✡✄✁✄✝✞✝ ✝✟ ✌✞✝✞ ✂☞✟☛✁ � ✞ ✂☞✂ ✠�☛✁✝☞✌✡✁✂✑✙ ✁✟✂✄✏✟ ✞✂✂ ☞✏

✍✁✝✟✆✁ ✠☛✟✝☞✌✄✝✁✑
159, de utilidad para juzgados de instrucción donde el juez tiene participación 

en la producción de la prueba y en la dirección de la investigación160, en el cual se suprimiría la 

figura del secretario. Para el FORES, la eliminación de esta figura y la promoción de quienes 

ocupan estos cargos a la función de juez o fiscal, permitiría optimizar los recursos y lograr una 

mayor eficiencia a partir de reducir el personal de apoyo en relación a la cantidad de juzgadores 

✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✖✖✔ �✙ ✕✝✄✘✙ �✞✍☎✄✁✏ �☛✁�✁✏✟ ☞✏✞ ✍✁✝✟✆✁ ✠☛✟✝☞✌✄✝✁ ✌✁✏ ✟✠☞✄�✁✑✔ ✝✁✏✝✟ ✂✟ ✄✏✌✆☞�✟ ✆✞

actuación conjunta con un equipo interdisciplinario para juzgados con competencia en cuestiones 

de familia o menores161
✙ �✏ ✡✟☛✌✟☛ ✍✁✝✟✆✁ ✟✂ ✟✆ ✝✟ ✠✜☛✞✏ ✁✂✄✌✄✏✞✑✔ ✁☛✄✟✏✡✞✝✁ ✞ ✝✞☛ ☛✟✂�☞✟✂✡✞ ✞ ✆✁✂

requerimientos de los juzgados de ejecución civil y/o penal donde la actuación del juez es limitada, 

la cual contaría con una gran cantidad de empleados formados para responder a una gran carga de 

trabajo repetitivo. De esta manera, el modelo de organizaciones de cada juzgado debería adaptarse 

a sus funciones con el objetivo de optimizar el uso de recursos.  

Un tercer punto vinculado a la necesidad de hacer más eficiente el uso de los recursos a 

través de la gestión refiere a la necesidad de mejorar la distribución de trabajo. Para el FORES, 

uno de las principales causas de la ineficiencia ✁y en particular, de la demora judicial- es la 

incapacidad estructural del sistema para hacer frente al exceso de demanda, lo que deriva en una 

congestión del mismo. En este sentido proponen organizar el trabajo de acuerdo a la división entre 

✌✞✂✁✂ ✂✄✍�✆✟✂ � ✌✁✍�✆✟✆✁✂✔ ✍�✂ ✠☞✟ ✟✏ ✆✞✂ ✠✝✄✁✄✂✄✁✏✟✂ ☛✂✜✄✝✞✂ �✁☛ ✂☞✟☛✁✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✖✖✔ �✙ ✗✝✘✙

De e✂✡✞ ✍✞✏✟☛✞✔ ✆✁✂ ✌✞✂✁✂ ✂✄✍�✆✟✂ ✟✂✡✞☛✂✞✏ ✞ ✌✞☛✜✁ ✝✟ ☞✏ ✂✟☛✁✄✌✄✁ ✝✟ ✠✆☞✂✡✄✌✄✞ ✄✏✍✟✝✄✞✡✞✑ ✠☞✟ ✂✟

✝✄✂✟☛✟✏✌✄✞☛✂✞✏ ✝✟ ✆✞ ✠✆☞✂✡✄✌✄✞ ✌✁✍�✏ � ✡☛✞✝✄✌✄✁✏✞✆ �✁☛ ✂☞ ✄✏✍✟✝✄✞✡✟☎✔ ✂☞ ✄✏✂✁☛✍✞✆✄✝✞✝ ✂☞ ✌✟✆✟☛✄✝✞✝

� ✂☞ ✞✌✌✟✂✄☎✄✆✄✝✞✝✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✖✖✔ �✙ ✕✖✘✙ ✚✂✡✟ ✍✁✝✟✆✁ ✝✟ ✡☛✄☎☞✏✞l tendría competencia tanto en 

lo civil como en lo penal, y se caracterizaría por ser un procedimiento sencillo que no haría 

necesaria la representación legal y se organizaría de acuerdo a los diferentes barrios. Esto se 

encuentra descrito con mayor profundidad en el trabajo publicado por Germán Garavano en el año 

✕✖✖✁✔ ✠�✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞ ✞☛✜✟✏✡✄✏✞� ✌☛✄✂✄✂ � ✂✁✆☞✌✄✁✏✟✂✑✔ ☞✏✞ ✝✟ ✆✞✂ ✄✏✁✟✂✡✄✜✞✌✄✁✏✟✂ ✠☞✟ ✟✆ ✓✆�✚✠

                                                           
159 Este tipo de juzgado se conformaría de la siguiente manera: a) 2 pasantes (estudiantes de derecho), b) 1 jefe de 
despacho (escribiente), c) 1 empleado de jerarquía funcional (oficial primero) d) 1 empleado que actúe como secretario 
privado con cargo de oficial y se encargue de las cuestiones administrativas -estadísticas, gastos, comunicaciones-. 
160 En el caso de la justicia nacional y federal se mantiene la figura de juez de instrucción.  
161 ✔✠☎✠ ✂✒ �☞✄★✓✥ ✂✟☛✞✟ ✌✍✤✘✠☞✞✟ ✠✎☛�✠✑ ✟✞✢☎✂ ✟✆☛✍✠✎✆✞✑✂✟ ✟✞✢☎✂ ✒✠✟ ✎✍✠✒✂✟ ✡✟✂ ✢✍✟✎✠ ☎✂✎✞✝✦✞✑✂☎ ✍✑✠ ✟✆☛✍✠✎✆✓✑

✦✠☎☛✆✎✍✒✠☎ ✙✍✂ ✠✄✂✎☛✠ ✠ ✒✠✟ ✦✠☎☛✂✟ ✞ ✠ ✂✒✒✠✟ ✂✑ ✟✍ ☎✂✒✠✎✆✓✑ ✎✞✑ ✒✠ ✟✞✎✆✂☞✠☞✏ ✄�☞✄★✓✥ 1999, p. 121), por lo que se deberá 
actuar coordinadamente con especialistas en el tema que se trate. 
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reconoce como base para la elaboración del Plan. Allí Garavano toma como referencia las 

magistrates courts de Reino Unido y propone un modelo similar para intervenir en cuestiones 

administrativas, de faltas, civiles e incluso delitos correccionales. Estas cortes barriales se 

encontrarían conformadas por tres jueces legos designados por el Ministerio de Justicia ✁o el 

Consejo de la Magistratura-, quienes únicamente recibirían asesoría de un Secretario o ayudante 

letrado. De esta manera, la justicia inmediata tendría competencia sobre un gran número de casos 

a resolver a través de procedimientos sencillos, lo q☞✟ �✟☛✍✄✡✄☛✂✞ ✠✂✁✆☞✌✄✁✏✞☛ ✟✆ �☛✁☎✆✟✍✞ ✝✟ ✆✞
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✌✁✍�✏✑ ✁☛✜✞✏✄☎✞✝✞ ✝✟ ✞✌☞✟☛✝✁ ✞ ✆✁✂ ✍✁✝✟✆os de juzgado analizados previamente. Nos interesa 

recuperar un aspecto que, si bien no se vincula estrictamente con la gestión sino con la reforma 

�☛✁✌✟✂✞✆✔ ✡✞✍☎✄✁✏ ✟✂ ✍✟✏✌✄✁✏✞✝✁ ✟✏ ✟✂✡✟ �☞✏✡✁✙ ✂✞☛✞ ✟✆ ✓✆�✚✠✔ ✆✞ ✠✆☞✂✡✄✌✄✞ ✌✁✍�✏✑ ✝✟☎✟ ✞✂✟✏✡✞☛✂✟

en la oralidad de los procesos, en la imposición de sistemas acusatorios en materia penal y en una 

creciente implementación de procedimientos abreviados ✁sobre este último aspecto volveremos 

en el apartado siguiente-. De esta manera, se dotaría de inmediatez a los procesos judiciales y se 
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La noción de mejora en la gestión judicial va a cobrar progresivamente mayor fuerza en 

los discursos de esta organización, plasmándose p✁✂✡✟☛✄✁☛✍✟✏✡✟ ✟✏ �☛✁�✟✌✡✁✂ ✌✁✍✁ ✠�✞ ✜✟✂✡✄✎✏
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162. Allí el FORES brindó cooperación y asistencia técnica al 
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ciertos juzgados del Fuero Comercial de la Nación durante los años 2007 y 2008. Para este 
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proyecto tuvo como objetivo la aplicación de técnicas de management al ámbito de los juzgados:  

                                                           
162 ★✒ ✦☎✞✗✂✎☛✞ ✡✠✠ ✘✂✟☛✆✓✑ ✌✍☞✆✎✆✠✒ ✠✒ ✟✂☎✚✆✎✆✞ ☞✂ ✒✠ ✟✞✎✆✂☞✠☞✏ ✄✍✂ ✦☎✞☞✍✎☛✞ ☞✂ ✍✑ ✎✞✑✚✂✑✆✞ ☞✂✒ �☞✄★✓ ✎✞✑ ✂✒ ✜☎✆✢✍✑✠✒

Superior de Justicia de Río Negro. El proyecto piloto se realizó en Bariloche en el año 2004 y fue desarrollado en 
fases posteriores en Viedma (2006-2007), Cipolletti (2007-2008) y en 2008 en General Roca. Este proyecto establecía 
☞✆✄✂☎✂✑☛✂✟ ✞✢✌✂☛✆✚✞✟ ✦✞☎ ✌✍✤✘✠☞✞ ☞✂ ✠✎✍✂☎☞✞ ✠✒ ✦☎✞✦✆✞ ✡✠✍☛✞☞✆✠✘✑✓✟☛✆✎✞✏✥ ✎✂✑☛☎✠✑☞✞ ✟✍ ✠☛✂✑✎✆✓✑ ✦☎✆✑✎✆✦✠✒✝✂✑☛✂ ✂✑

reducir los tiempos procesales. Su financiamiento estuvo a cargo del Tribunal Superior de Justicia de Río Negro, así 
como de IDEA y de los aportes de estudios jurídicos y empresas como Telefónica de Argentina, Repsol YPF y 
Petrobrás, entre otras.  
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Por ejemplo, tuvimos un programa de adaptación del management empresario a los juzgados 
comerciales. Entonces se hizo una adaptación, e incluso se lograron varios jueces que 
✂✆✘✏✌☞✞✎ ✘✆✘ ☎☞✏✙✆✎✁✝✌✘ ✁ ✕✏✘✂✞✘✏✒✏✓✎ ✂✁☞✁ ✬✁✒✌☞ ✝✁ ☎✁☞✌✁ ☎✆✝ ✣✘☎✌ ✂☞✞★✌✒☎✞✫ ✁✘✄ ✒✞✛✞ ☎✌ ✒✞✎☎✰

el de los juzgados comerciales, a los estudios les interesó muchísimo que los juzgados 
comerciales anduvieran mejor. Más rápidos, más eficaces, con los conceptos del 
management: eficacia, rendimiento, resultados. Entonces empezamos a ir a mostrar nuestros 
proyectos a los estudios y a las empresas también (Entrevista 1, FORES, 2017). 

De esta manera, el gerencialismo y las técnicas de gestión cobran fuerza no solo en el Plan 

Nacional de Reforma Judicial sino también en los posteriores proyectos implementados por el 

FORES asumiendo el rol de capacitación, asesoría y evaluación. El objetivo de estas iniciativas es 

✄✏✌✁☛�✁☛✞☛ ✠esta forma de trabajo distinta a la que conocemos en la justicia pero que se asemeja a 

la de cualquier gerente de empresa que lidia con mercados competi✡✄✁✁✂✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✖✖✔ �✙ ✗✟✘✙

En el apartado siguiente, analizaremos cómo aparece la competitividad en esta discursividad. 

 

✕� ✂�✁✔✁ �✁✡✁✎☞✁ ✒✏✟ ✄✍ ☎✏✆✄✎ ✂✔✆✠✒✠✁✍ ✄✟ ✔✟ ✞✄✎✒✁✆✏ ✍✠✕✎✄✄✌� �✍ ✄✡☛☞✞✔✍✏ ✁ ✍✁

competencia como eje de la reforma. 
 

 El segundo de los elementos vinculado a la eficiencia en esta discursividad refiere a la 

transformación de las instituciones judiciales en instituciones competitivas. El FORES considera 

que incentivar la competencia en relación a lo judicial permitiría mejorar el desempeño del sistema 

de justicia en general y de los funcionarios judiciales en particular. El carácter positivo de la 

competencia como resultante de la expansión de la grilla de mercado al resto de las relaciones 

sociales (Dallorso y Seghezzo, 2021) aparece de manera explícita en esta serie discursiva, donde 

se considera que la obsolescencia del sistema de justicia es producto de la falta de estímulos que 

trae la competencia, a diferencia de lo que sucede en el sector privado. Esto aparece con claridad 

en el plan de reforma de 1999: 

 ☎✆✝ ✝✞ ✒✏✌☞☎✞ ✌✘ �✆✌ ✝✁ ✒✞✛✂✌☎✌✎✒✏✁ ★ ✌✢✏✍✌✎✒✏✁✘ ✕✌ ✝✁ ✭✏✕✁ ✛✞✕✌☞✎✁ ✬✁ ✞✒✁✘✏✞✎✁✕✞ �✆✌ ✘✌

haya avanzado mucho en la provisión de los servicios legales, en tanto que en los tribunales 
se sigue trabajando (con honrosas excepciones) con ritmos y horarios incompatibles163 con 
los reclamos de la sociedad. Alguien con razón se pregunta ¿qué pasaría con el PJ [Poder 
Judicial] en un mercado libre? (FORES, 1999, p. 4). 

La falta de eficiencia de la justicia se vincula en esta argumentación con la falta de 

mecanismos que emulen las restricciones propias del mercado, con la falta de incentivos, premios 

y castigos, que hacen al sector público menos competitivo en relación al sector privado. Debido a 

                                                           
163 En relación a este punto, el FORES critica el horario de funcionamiento de los tribunales y la existencia de las 
ferias judiciales. Propone entonces ampliar los turnos de atención y eliminar las ferias, estableciendo licencias 
rotativas.  
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estimular la competencia como un modo de replicar las lógicas mercantiles y aumentar la 

eficiencia.  
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unidades entre sí y de✆ ✂✄✂✡✟✍✞ ✂☛✟✏✡✟ ✞ ✁✡☛✞✂ ✞✆✡✟☛✏✞✡✄✁✞✂✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✖✖✔ �✙ ✕✞✞✘✙ �� ✠☞✁ ☛✟✂✄✟☛✟

esto? Veamos cómo es mencionada esta cuestión:  

Por lo demás, es claro que aumentará la incipiente competencia que hoy tiene la Justicia. En 
primer término, posiblemente comiencen a competir entre sí (el sistema nacional vs. los 
provinciales y las provincias entre sí), al diferenciarse los buenos de los malos sistemas y 
también con otros sistemas hoy llamados alternativos. Finalmente, competirán con sistemas 
del exterior al desdibujarse el concepto de jurisdicción. Dentro de esta competencia estarán, 
naturalmente, los organismos supranacionales. A medida que aumenten ese tipo de opciones, 
y la Justicia argentina no mejore, quedará sólo limitada a las pequeñas causas (FORES, 
1999, p. 3). 

En principio, para el FORES debe alentarse la competencia entre los diferentes sistemas y 

subsistemas de justicia provinciales. Bajo la hipótesis de que en un futuro se verá desdibujado el 

✌✁✏✌✟�✡✁ ✝✟ ✠✆☞☛✄✂✝✄✌✌✄✎✏✑✔ ✟✂✡✁ ✝✞☛� ✆☞✜✞☛ ✞ ✠☞✟ ✆✁✂ ✝✄✂✟☛✟✏✡es sistemas sean elegidos como 

medios para la resolución de conflictos en función de su desempeño. Un desempeño que, como 

veremos en el apartado siguiente, será medible y comparable a través de la construcción de 

indicadores. Esto estimularía una mejora en cada uno de los componentes de sistema, a riesgo de 

✠☞✟✝✞☛ ☛✟✂✡☛✄✏✜✄✝✁ �✏✄✌✞✍✟✏✡✟ ✞ ✠�✟✠☞✟�✞✂ ✌✞☞✂✞✂✑✙  

Un segundo factor vinculado a la competencia es la generalización de mecanismos 

alternativos de resolución de conflictos, como es el caso de la mediación, el arbitraje y la 

conciliación164. El plan propone que estos mecanismos sean reglamentados para constituirse como 
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sistemas para su funcionamiento en colegios profesionales, y organizaciones no gubernamentales 
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bien estos métodos de resolución alternativa de conflictos funcionarán al interior del Poder Judicial 

✁a partir, por ejemplo, de la creación de Centros de Mediación Comunitaria o la mediación penal 

para delitos menores- el FORES considera que deben funcionar también de manera privada, 

permitiendo al usuario optar por la vía deseada. Estos sistemas alternativos permitirían, no solo 

                                                           
164 Si bien los tres constituyen métodos de resolución de conflictos que requieren la intervención de un tercero neutral, 
presentan algunas diferencias. En el caso de la mediación son las partes quienes encuentran la solución a partir del 
acompañamiento del mediador, mientras que en el caso de la conciliación es el tercero quien propone el modo de 
resolver la controversia. Por otra parte, en el caso particular del arbitraje es el árbitro quien define la resolución y su 
decisión equivale a una sentencia judicial.     
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Un tercer modo en el que aparece la competencia tiene que ver con la necesidad de generar 

estímulos para el desempeño de los funcionarios judiciales. Esta preocupación ya estaba presente 

✟✏ ✆✞ ✄✏✁✟✂✡✄✜✞✌✄✎✏ ✠�☞✂✡✄✌✄✞ � ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁✑✔ ✝✁✏✝✟ ✟✆ ✓✆RES afirmaba que al no existir 
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funcionarios no tienen ningún tipo de estímulo o presión para cumplir con estándares aceptables 

de eficiencia, y la función se ✌☞✍�✆✟ �✞☛✞ ✂✞✡✄✂✂✞✌✟☛ ✄✏✡✟☛✟✂✟✂ �✞☛✡✄✌☞✆✞☛✟✂✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✖✗✔ �✙ ✝✕✂-
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ineficiencia en el sector público.  

De esta manera, postulan la necesidad de establecer un orden de mérito entre quienes 

✠☞✄✟☛✞✏ ✄✏✜☛✟✂✞☛ ✞✆ ✂✁✝✟☛ �☞✝✄✌✄✞✆✔ ✌✁✍✁ ☞✏ ✍✁✝✁ ✝✟ ✠✂✁✍✟✏✡✞☛ ✆✞ ✂✞✏✞ ✌✁✍�✟✡✟✏✌✄✞✔ � ✝✞☛
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sanciones y recompensas, como el otorgamiento de reconocimientos a aquellos jueces que 

cumplan con su función de manera adecuada, o la aplicación de sanciones por incumplimiento de 

responsabilidades. Otro modo de estimular una mejora en el desempeño de los funcionarios 

judiciales es a través de generar opciones laborales más atractivas. Tal como postular el plan de 

☛✟✂✁☛✍✞✔ ✠✝ebe estimularse una sana competencia entre las provincias para ofrecer mejores 

posibilidades de entrenamiento y capacitación, ofrecer mejores salarios y condiciones, y otorgar 

posibilidades de progreso de acuerdo al ✍✁☛✄✡✁✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✕✖✖✖✔ �✙ ✕✁✘✙ 

La competencia aparece entonces como uno de los elementos que permitiría mejorar la 

eficiencia, sea a través de estimular la comparación entre los diferentes sistemas de justicia 

provinciales y nacional, entre éstos y los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, e 

incluso entre los propios funcionarios del poder judicial. 

 

c. La construcción de indicadores de desempeño y la ✂accountability✌ de la gestión 
pública 

 
 Un tercer elemento asociado a la idea de eficiencia en el marco de la discursividad judicial 

managerial refiere a la necesidad de implementar controles continuos que permitan evaluar el 

desempeño de la gestión. Tanto el plan de reforma como en otros documentos e investigaciones 

realizados en este período165, aparece con énfasis la propuesta de diseñar e implementar 

                                                           
165 ✔✞☎ ✂✌✂✝✦✒✞✥ ✂✒ ☛☎✠✢✠✌✞ ✡✄✂✎✞✦✆✒✠✎✆✓✑ ✗ ✠✑✧✒✆✟✆✟ ☞✂ ✆✑✄✞☎✝✠✎✆✓✑ ✂✟☛✠☞✝✟☛✆✎✠ ✟✞✢☎✂ ✒✠ ✌✍✟☛✆✎✆✠ ✄✂☞✂☎✠✒✏✥ ✂✒✠✢✞☎✠☞✞ ✂✑
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indicadores de gestión que permitan medir la calidad y eficiencia del sistema. Para el FORES, esto 

permitiría tanto conocer el estado de situación en que se está y las posibilidades de cumplir con la 

misión de la institución (FORES, 1999, p. 199).  

 Para ello proponen, en principio, la producción de información estadística vinculada al 

funcionamiento de los diferentes juzgados. Esto implicaría la aplicación de una serie de 

indicadores de gestión que no refieran únicamente a la cantidad de casos ingresados y egresados 

del sistema, sino que permitan incorporar otros parámetros que den más precisión sobre el 

✠�☛✁✝☞✌✡✁ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑✔ ✞ ✆✁✂ ✂✄✏✟✂ ✝✟ �✁✝✟☛ ☛✟✞✆✄☎✞☛ ✟✁✞✆☞✞✌✄✁nes de funcionamiento o aplicar 

estándares de rendimiento (FORES, 1999, p. 203). ¿En qué consistirían estos indicadores? Además 

de la cantidad de casos resueltos sobre la cantidad de casos iniciados, el FORES propone abordar 

otras dimensiones. En relación a los procesos, sugiere abordar la celeridad y demora de los mismos 

y la duración media de los juicios, así como la tasa de revocación y sus causales. En lo que refiere 

a los recursos humanos, propone indicadores tales como las tasas de ausentismo, sus costos y 

causales, la carga laboral de jueces y empleados, y los costos y antigüedad del personal. A 

continuación, se presenta el listado de indicadores propuestos en el Plan Nacional de Reforma 

Judicial (1999): 
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de 2000.  
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La capacidad de medir, evaluar y controlar los resultados obtenidos en cada uno de los 

procesos es, como analizamos al inicio de este capítulo, uno de los elementos que guían la lógica 

gerencial. Ahora bien, ¿cuáles son los usos de esta información? En primer lugar, se generan 

mecanismos de auditoría y evaluación interna, que buscan medir los niveles de eficacia y eficiencia 

de los aparatos administrativos y sus operadores, tal como analiza Brandariz (2015). En segundo 

lugar, sirven para construir una validación externa a partir de generar una imagen de eficacia en 

su desempeño. Recuperando el análisis de Sicardi (2018), estos mecanismos de control interno 

orientados a la rapidez y eficacia de las respuestas por parte del sistema de justicia podían ser 

presentados posteriormente a la ciudadanía y a otras agencias estatales como elementos positivos 

de la nueva modalidad de trabajo. Recuperando una idea de Brandariz (2015) -orientada a la 

justicia penal pero aplicable en este caso al sistema en su conjunto en este caso-, de lo que se trata 

es de evaluar los rendimientos, es decir, lo que las agencias judiciales hacen, antes que los 

resultados específicos y los beneficios sociales que producen.  

Las propuestas de auditoria y evaluación permanente permitirían hacer visible la dinámica 

de funcionamiento del sistema de justicia a partir de la medición de sus resultados. Esta visibilidad 

se vincula, como observamos, con el objetivo de generar mecanismos de control interno que 

permitan comprobar de manera periódica los niveles de eficacia y eficiencia de la administración 

en su conjunto (Brandariz, 2015). En los próximos capítulos analizaremos cómo la necesidad de 

visibilizar la acción pública comienza a fundamentarse posteriormente en la necesidad de evitar 

las prácticas de corrupción. En este sentido, veremos cómo se consolida una lógica de 

transparencia y rendición de cuentas entendida como la obligación de quienes gobiernan de dar 

cuentas de su gestión a la sociedad civil y responder por ella (Murillo, 2007).  

 

Concluyendo con este capítulo, recuperemos algunas ideas centrales. En primer lugar, la 

discursividad judicial managerial se asienta, por un lado, en la necesidad de un fortalecimiento 

✠✂✟✆✟✌✡✄✁✁✑ ✝✟✆ ✚✂✡✞✝✁✔ ☛✟✌☞�✟☛✞✏✝✁ ✆✞ ✄✝✟✞ ✝✟ �✁✝☛✂✜☞✟☎ ✄✞☛✞✁✄✡✁ ✒✝✞✞✟✘✔ ✌✟✏✡☛✞✝✁ ✟✏ ✆✞

protección de la propiedad privada, la seguridad de los contratos y el orden público. Se enmarca 

así en la línea de los discursos propuestos por los organismos internacionales de crédito en el 

marco de la reforma neoliberal del Estado. Como contracara, cualquier otro tipo de fortalecimiento 

del Estado es interp☛✟✡✞✝✁ ✌✁✍✁ ✠✂✁✌✄✞✆✄✂✍✁✑✔ ✌✁✍✁ ✟✂ �✁✂✄☎✆✟ ✁☎✂✟☛✁✞☛ ✟✏ ✆✞✂ ✌☛✂✡✄✌✞✂ ✠☞✟ ✟✆
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 En segundo lugar, esta serie discursiva se asienta en la equiparación del sector público y el 

sector privado, desatendiendo las particularidades de cada una de estas esferas. Esta equiparación 

permitiría entonces pensar el funcionamiento de las instituciones judiciales en la clave de la 
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privado? En principio, la aplicación de técnicas de gerenciamiento a la dinámica de trabajo de los 
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diferentes administraciones de justicia, entre el pro✌✟✂✁ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✠✌✆�✂✄✌✁✑ � ✆✁✂ ✍✟✌✞✏✄✂✍✁✂

alternativos de resolución de conflictos, y entre los propios funcionarios judiciales. Finalmente, a 
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las diferentes unidades que componen la administración de justicia. En relación a este último punto 

y a modo de cierre, nos interesa recuperar las advertencias de autores como Lacey (1994) y 

Brandariz (2015) quienes refieren al riesgo que implica la aplicación de la racionalidad gerencial 

en el funcionamiento del sistema de justicia. Para los autores, el hecho de que la eficiencia se mida 

a través de parámetros meramente instrumentales limita la reflexión jurídica relativa al impacto de 

las decisiones judiciales y a la protección de derechos. Como observamos a lo largo de este 

capítulo, dicha reflexión se encuentra ausente en esta discursividad.  
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Capítulo 4. Liberalismo selectivo y fobia al Estado. La falta de independencia 
del Poder Judicial como problema  
 

A mediados de la década del 2000 es posible observar una reconfiguración de los discursos 

del FORES en torno a la cuestión judicial. Uno de los índices de esta reconfiguración discursiva 

es el progresivo viraje hacia la preocupación por la independencia del Poder Judicial, la cual 

constituye a partir de entonces la temática central que organiza la problematización en torno a la 

reforma. Los diagnósticos del FORES no se van a articular ya de manera dominante alrededor de 

la ineficiencia en la gestión de recursos -como analizamos en el capítulo anterior-, sino en la 

denuncia de la existencia de condicionantes externos, que limitan y/o interfieren en el accionar del 

sistema judicial y que afectan, por ende, su independencia e imparcialidad. En esta argumentación, 

los condicionantes provienen principalmente de las gravitaciones del Poder Ejecutivo, como 

analizaremos en los siguientes apartados.  

Uno de los hitos que nos permiten hablar de la dominancia de un nuevo entramado 

discursivo a inicios del nuevo milenio es el lanzamiento del Índice de Confianza en la Justicia 

(ICJ). Este instrumento, elaborado por el FORES entre los años 2005 y 2010, tenía como objetivo 

✠✍✟✝✄☛✑ ✆✞ ✁�✄✏✄✎✏ ��☎✆✄✌✞ ✟✏ ☛✟✆✞✌✄✎✏ ✞✆ ✂☞✏✌✄✁✏✞✍✄✟✏✡✁ ✝✟✆ ✂✄✂✡✟✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆✙ ✛✁✍✁ ✁✟☛✟✍✁✂ ✟✏

el desarrollo de este capítulo, el modo en que en los enunciados de esta organización es definida 
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en la cual la desconfianza estaría dada por la interferencia del poder político en las decisiones 

judiciales. Por el contrario, el documento que nos permite hablar del declive de esta dominancia 

✝✄✂✌☞☛✂✄✁✞ ✟✂ ✆✞ ✠�✜✟✏✝✞ �✏✁✡✞✝✞ ✝✟ ✆✞ �☞✂✡✄✌✄✞ �☛✜✟✏✡✄✏✞ ✝✞✕✟-✝✞✝✞✑✔ �☞☎✆✄✌✞✝✞ ✟✏ ✟✆ ✞�✁ ✝✞✕✂✔

donde el énfasis se desplazará progresivamente hacia la preocupación securitaria, tal como 

analizaremos en el capítulo siguiente.  

El objetivo del presente capítulo es entonces describir el modo en que la independencia 

judicial -✁✔ ✍✟✆✁☛ ✝✄✌�✁✔ ✆✞ ✠✂✞✆✡✞ ✝✟✑- se constituye progresivamente como el objeto privilegiado 

de esta serie discursiva judicial a la que denominamos liberal selectiva166. Por un lado, 

analizaremos el modo en que emerge esta configuración y cómo allí se despliega una cierta forma 

de concebir la estatalidad y lo público, asentada en una actitud de desconfianza constante o, en 

palabras de Foucault (2007), una fuerte fobia al Estado. Como veremos más adelante, esta fobia 

se sostiene en la idea de que el Estado es potencialmente expansivo y capaz de atentar contra las 

                                                           
166 ✖✞ ☞✂✟✎✞✑✞✎✂✝✞✟ ✂✒ ✍✟✞ ☞✂ ✒✠ ✠✦✂✒✠✎✆✓✑ ✡✒✆✢✂☎✠✒✏ ✂✑ ☎✂✒✠✎✆✓✑ ✠ ✒✠ ☛☎✠☞✆✎✆✓✑ ✙✍✂ ☎✂✠✄✆☎✝✠ ✒✠ ☞✂✄✂✑✟✠ ☞✂ ✒✠✟ ✘✠☎✠✑☛✝✠✟

constitucionales en el marco de la violencia estatal. Sin embargo, como veremos a lo largo de este capítulo, la 
apelación a lo liberal en este caso se asienta más en la crítica al Estado y a la política, antes que a la defensa de los 
derechos humanos y garantías.  
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libertades individuales, en línea con ciertos postulados del liberalismo político clásico. Sin 

embargo, ✟✂✡✟ ✆✄☎✟☛✞✆✄✂✍✁ ✟✂ ✠✂✟✆✟✌✡✄✁✁✑ ✟✏ ✆✞ ✍✟✝✄✝✞ ✟✏ ✠☞✟ ✝✟✂�✆✞☎✞ ✟✂✡✞ ✞✌✡✄✡☞✝ ✝✟ ✝✟✂✌✁✏✂✄✞✏☎✞

únicamente hacia ciertos poderes del Estado: el Ejecutivo y el Legislativo. El Poder Judicial sería 

entonces el ámbito de la neutralidad y la imparcialidad, siempre en riesgo de ser avasallado en su 

independencia por estas instancias.  

Por otro lado, un segundo emergente que caracteriza a esta discursividad es el rechazo a 

los elementos político-partidarios. Si, siguiendo nuestro argumento, la fobia a la estatalidad por 

parte del FORES se centra en la crítica al Poder Ejecutivo -y en menor medida al Legislativo-, este 

cuestionamiento tendrá como uno de sus interlocutores principales al partido político a cargo del 

Ejecutivo nacional: el Frente para la Victoria (FPV)167. Para el FORES la independencia judicial 

se vería amenazada por el kirchnerismo como fuerza política oficialista y es con sus referentes con 

quien construye un campo de adversidad específico.  

Antes de comenzar, detengámonos en algunos trazos genealógicos vinculados a esta 

discursividad, en particular, en relación al vínculo entre el Poder Judicial y la fuerza política a 

cargo del Poder Ejecutivo, el kirchnerismo. Para el abordaje de este capítulo, utilizamos los 

siguientes documentos: a) gacetillas de prensa publicadas en la página web del FORES, b) notas 

�☞☎✆✄✌✞✝✞✂ �✁☛ ✍✄✟✍☎☛✁✂ ✝✟✆ ✓✆�✚✠ ✟✏ ✍✟✝✄✁✂ ✝✟ ✌✁✍☞✏✄✌✞✌✄✎✏✔ ✌✘ ✆✞ �☞☎✆✄✌✞✌✄✎✏ ✠�✡✄✌✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆

� ✂✁✌✄✟✝✞✝ ✌✄✁✄✆✑✔ ✝✘ ✁✟☛siones taquigráficas de sesiones de la Comisión de Asuntos 

Constitucionales de la Cámara de Senadores de la Nación, e) publicaciones en redes sociales. 

 

 

i. Poder Judicial y kirchnerismo 
 

¿Cuál es el escenario de emergencia de los enunciados vinculados con la independencia 

judicial? En principio, es necesario referir al triunfo de Néstor Kirchner, candidato de la coalición 

Frente Para la Victoria, durante las elecciones presidenciales del año 2003. Esto dio inicio a la 

configuración de un nuevo ciclo económico y político, que algunos autores coinciden en 

✝✟✏✁✍✄✏✞☛ ✠�✁✂✏✟✁✆✄☎✟☛✞✆✄✂✍✁✑ (Ceceña, 2008; Dallorso & Seghezzo, 2017; Sader, 2008). El 

�☛✟✂✄✆✁ ✠�✁✂✑ ☛✟✍✄✡✟ ✞ ✠☞✟ ✟✂✡✁✂ ✜✁☎✄✟☛✏✁✂ ✄✍�✆✄✌✞☛✁✏ -con múltiples tensiones que no son objeto 

                                                           
167 El Frente para la Victoria es una coalición política creada en el año 2003. Aunque el Frente no estuvo integrado 
siempre por las mismas fuerzas, su base mayoritaria lo constituye el Partido Justicialista en conjunto con otras 
agrupaciones políticas como el Partido Humanista, el Frente Grande, el Partido Comunista de la Argentina (Congreso 
★✩☛☎✠✞☎☞✆✑✠☎✆✞☎✥ ✠✟✝ ✎✞✝✞ ☞✆☎✆✘✂✑☛✂✟ ✠✒✂✌✠☞✞✟ ☞✂ ✒✠ ✎✑✆✓✑ ✟✝✚✆✎✠ ✄✠☞✆✎✠✒ ✄✎✞✑✞✎✆☞✞✟ ✎✞✝✞ ✡☎✠☞✆✎✠✒✂✟ ✁✏☎ ✄✠✠✄✍✂✑☛✂

et al., 2015). Su candidato a presidente durante el año 2003 fue Néstor Kirchner, quien ganó la elección luego de la 
renuncia al ballotage de su opositor, Carlos S. Menem.  
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de esta tesis168- un desplazamiento en las políticas de exclusión en materia de seguridad social, 

desempleo y flexibilización laboral que tuvieron lugar durante el período neoliberal (Dallorso & 

Seghezzo, 2017). 

El rol de la justicia constituyó un eje de controversia central durante este período, en 

principio durante el gobierno de Néstor Kirchner169 (2003-2007), pero fundamentalmente durante 

los mandatos de Cristina Fernández de Kirchner170 (2007-2011 y 2011-2015), su sucesora e 

integrante de la misma fuerza política. Durante estos años fueron impulsadas una serie de medidas 

vinculadas con el Poder Judicial como la reforma del Consejo de la Magistratura, el debate por el 

número de miembros de la CSJN✔ ✁ ✟✆ �☛✁�✟✌✡✁ ✌✁✏✁✌✄✝✁ ☎✞✆✁ ✟✆ ✏✁✍☎☛✟ ✝✟ ✠✝✟✍✁✌☛✞✡✄☎✞✌✄✎✏ ✝✟

✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞✑✙ �✆✜☞✏✞✂ de estas propuestas que abordaremos a lo largo del capítulo recibieron 

cuestionamientos por parte de organizaciones de la sociedad civil ✁incluido el FORES-, así como 

de asociaciones profesionales de magistrados y funcionarios judiciales, por ejemplo, el Colegio 

Público de Abogados, el Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires y la Asociación de 

Magistrados, y referentes políticos de la oposición, como es el caso de Elisa Carrió, Mauricio 

Macri y Ricardo Alfonsín, entre otros. Esto se expresó a su vez en diversas medidas de protesta ✁

✌✁✍✁ ✍✁✁✄✆✄☎✞✌✄✁✏✟✂✔ ✠✞☎☛✞☎✁✂ ✂✄✍☎✎✆✄✌✁✂✑ ✞✆ ✂✞✆✞✌✄✁ ✝✟ �☞✂✡✄✌✄✞✔ ✟ ✄✏✌✆☞✂✁ ✆✞ ✄✏✂✡✞✆✞✌✄✎✏ ✝✟ ☞✏✞

✠✌✞☛�✞ ☎✆✞✏✌✞✑ ✂☛✟✏✡✟ ✞✆ ✛✁✏✜☛✟✂✁-✔ ☎✞✆✁ ✆✞ ✌✁✏✂✄✜✏✞ ✝✟ ☎☛✟✜✞☛ �✁☛ ☞✏✞ ✠✆☞✂✡✄✌✄✞ ✄✏✝✟�✟✏✝✄✟✏✡✟✁
171. 

                                                           
168 El termino posneoliberalismo ha sido acuñado por intelectuales como Emir Sader (2008) y Atilio Borón (2003) 
para referirse a una serie de gobiernos latinoamericanos nacidos en oposición al modelo neoliberal previo y de carácter 
✡✦☎✞✘☎✂✟✆✟☛✠✏✛ ★✟ ✂✒ ✎✠✟✞ ☞✂ �✍✘✞ ✟✔✧✚✂✤ ✂✑ �✂✑✂✤✍✂✒✠✥ ★✚✞ ✌✞☎✠✒✂✟ ✂✑ ✏✞✒✆✚✆✠✥ ✠✍✒✠ ✒✠ ✓✆✒✚✠ ✗ ✒✆✒✝✠ ✄✞✍✟✟✂✄ ✂✑

Brasil, Rafael Correa en Ecuador, Tábare Vázquez y José Mujica en Uruguay, y Néstor y Cristina Kirchner en 
✡☎✘✂✑☛✆✑✠✛ ☞☛☎✞✟ ✠✍☛✞☎✂✟✥ ✎✞✝✞ ✓☛✞✒✞�✆✎✤ ✄☛☞✌✌☎ ✗ ✒✧✚✠✒✞✟ ✄☛☞✌✁☎✥ ☞✆✟✎✍☛✂✑ ✂✒ ☛✣☎✝✆✑✞ ✡✦✞✟✑✂✞✒✆✢✂☎✠✒✏ ✂✑ ☛✠✑☛✞

consideran que, si bien implementaron políticas más inclusivas y con mayor sensibilidad social, el retorno del Estado 
a la economía no deriva de estos gobiernos progresistas, sino que se inscribe como parte de la dinámica de acumulación 
del capitalismo. No obstante, nos interesa recuperar aquí aquellos elementos discursivos que marcan una ruptura con 
los gobiernos neoliberales previos y con la restauración neoliberal posterior.  
169 Néstor Kirchner (1950-2010) se desempeñó como gobernador de la provincia de Santa Cruz (1991-2003), diputado 
nacional por la provincia de Buenos Aires (2009-2010) y presidente de la Nación (2003-2007) como parte de la lista 
del Frente para la Victoria.  
170 Cristina Fernández de Kirchner (1953) fue senadora nacional por Santa Cruz (2001-2005) y por la provincia de 
Buenos Aires (2017-2019), y presidenta de la Nación (2007-2015) como parte del Frente para la Victoria. Actualmente 
se desempeña como vicepresidenta de la Nación desde el año 2019 como parte del Frente de Todos, una coalición 
conformada por el Partido Justicialista, el Frente Renovador, el Movimiento Evita y el Partido Solidario, entre otros.  
171 A modo de ejemplo, podríamos mencionar las siguientes movilizaciones y convocatorias: 
✁ 15/02/2006 - Abrazo simbólico al Palacio de Justicia contra la Reforma del Consejo de la Magistratura convocada 

por el Colegio de Abogados, bajo el slogan "Por un Poder Judicial independiente. Defender las instituciones es 
☛✠☎✂✠ ☞✂ ☛✞☞✞✟✂✛ ✄✡✡✢✞✘✠☞✞✟ ✝✠☎✎✔✠✑ ✎✞✑☛☎✠ ✒✠ ☎✂✄✞☎✝✠ ☞✂✒ ✟✞✑✟✂✌✞✏✥ ✠✠ ✖✠✎✆✓✑✥ ✌✁ ☞✂ ✄✂✢☎✂☎✞ ☞✂ ☛☞☞✍☎✛  

✁ 19/06/2014 - Movilización en rechazo al juicio político a Campagnoli. Participaron agrupaciones como la 
Asociación Será Justicia, la Unión de Empleados Judiciales de la Nación, y dirigentes opositores como Elisa 
✟✠☎☎✆✓✥ ✔✠☛☎✆✎✆✠ ✏✍✒✒☎✆✎✔✥ ✌✠☎✆✞ ✖✂✘☎✆✥ ✂☎✠✎✆✂✒✠ ☞✎✠✁✠ ✗ ✡✒✄☎✂☞✞ ✒✂ ✡✑✘✂✒✆✟ ✄✡�✍✂☎☛✂ ✝✞✚✆✒✆✤✠✎✆✓✑ ✂✑ ☎✂✎hazo al 
✌✍✆✎✆✞ ✦✞✒✝☛✆✎✞ ✠ ✟✠✝✦✠✘✑✞✒✆✏✥ ✠✠ ✖✠✎✆✓✑✥ ✌✂ ☞✂ ✌✍✑✆✞ ☞✂ ☛☞✌✁☎✛  

✁ 13/05/2015 - Movilización en apoyo a Carlos Fayt ante el cuestionamiento del gobierno respecto a si seguía siendo 
apto para continuar en el cargo de Juez de la CSJN debido a su avanzada edad. Convocada por la Agrupación 
✡✢✞✘✠☞✞✟ ✔✒✍☎✠✒✆✟☛✠✟✥ ✒✠ ✡✟✞✎✆✠✎✆✓✑ ✓✂☎✧ ✕✍✟☛✆✎✆✠✥ ✒✠ ✡✟✞✎✆✠✎✆✓✑ ☞✂ ✌✠✘✆✟☛☎✠☞✞✟ ✗ ✂✒ �✞☎✞ ☞✂ ✡✢✞✘✠☞✞✟ ✄✡�✍✂☎☛✂

☎✂✎✔✠✤✞ ☞✂ ✠✢✞✘✠☞✞✟ ✠ ✒✠ ✞✄✂✑✟✆✚✠ ☞✂✒ ✂✞✢✆✂☎✑✞ ☞✍☎✠✑☛✂ ✍✑✠ ✝✠☎✎✔✠ ✂✑ ✜☎✆✢✍✑✠✒✂✟✏✥ ✠✠ ✖✠✎✆✓✑✥ ✌✁ ☞✂ ✝✠✗✞ ☞✂

2015).  
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El vínculo entre kirchnerismo y Poder Judicial ha sido abordado por Sarrabayrouse Oliveira 

✒✝✞✕✟✘✔ ✠☞✄✟✏ �✞ ✞✏✞✆✄☎✞✝✁ ✟✏ �✞☛✡✄✌☞✆✞☛ ✆✞ ✄✏✄✌✄✞✡✄✁✞ ✝✟ ✠✝✟✍✁✌☛✞✡✄☎✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞✑✔ ☞✏

paquete de leyes enviado por el Poder Ejecutivo al Congreso Nacional que analizaremos más 

adelante en este capítulo. Para la autora, algunos de los temas de controversia que cobran fuerza 

durante este período remiten a debates ya planteados desde hace largo tiempo entre sectores 

pertenecientes al campo de la justicia. Sin embargo, es interesante notar cómo este proyecto brindó 

el escenario para poner este problema en la agenda pública, adquiriendo no sólo mayor visibilidad 

sino también mayor alcance y difusión por fuera de los circuitos especializados vinculados con el 

sector judicial.  

Esto también fue objeto de los trabajos de Gindin (2021a, 2021b), quien analiza los 

discursos de Cristina Fernández de Kirchner en relación a las controversias que tuvieron lugar con 

el Poder Judicial. Si bien ya existían tensiones al menos desde el año 2013, la autora identifica 

como punto de inflexión en 2015, año de la muerte del fiscal Alberto Nisman. Si bien también 

volveremos sobre este hecho más adelante, nos interesa destacar que la muerte de este funcionario 

dio lugar a una serie de estrategias mediáticas que culpaban de manera progresiva al gobierno 

nacional por el ocultamiento de pruebas, y detrás de la cual se alineaba todo el arco opositor. En 

✟✂✡✟ ✍✞☛✌✁✔ ✆✞ ✟✏✡✁✏✌✟✂ �☛✟✂✄✝✟✏✡✞ ✌✁✍✟✏☎✎ ✞ ☛✟✂✟☛✄☛✂✟ ✞✆ ✂✁✝✟☛ �☞✝✄✌✄✞✆ ✌✁✍✁ ✠�✞☛✡✄✝✁ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑

lo que implicó, por un lado, asignarle un accionar faccioso, por ende, no independiente. Por el 

otro, estableciendo un manto desconfianza respecto a su funcionamiento y al no respeto a la 

división de poderes (Gindin, 2021a, p. 67). 

Como es posible observar, la cuestión judicial cobró particular fuerza en los debates 

públicos, en el marco de los intercambios entre el Poder Ejecutivo y funcionarios y entidades 

judiciales. Habiendo trazado estos sucesos, analicemos ahora como emerge este fenómeno en los 

discursos del FORES respecto a la independencia judicial. 

 

 

ii. El Estado como desborde. La crítica al Poder Ejecutivo en los discursos del FORES 
 

Como mencionamos, la independencia judicial emerge como el eje de esta discursividad 

judicial. ¿Qué implica la apelación a la independencia judicial? Si, en su apelación de uso común, 

la noción de independencia remite a la ausencia de condicionantes, subordinaciones y restricciones 

                                                           

✁ 7/07/2015 - ✌✠✑✆✄✂✟☛✠✎✆✓✑ ✄☎✂✑☛✂ ✠ ✜☎✆✢✍✑✠✒✂✟ ✢✠✌✞ ✒✠ ✎✞✑✟✆✘✑✠ ☞✂ ✡☞✂✄✂✑☞✂☎ ✒✠ ✄✂✦�✢✒✆✎✠ ✗ ✢☎✂✘✠☎ ✦✞☎ ✍✑✠ ✕✍✟☛✆✎✆✠

✆✑☞✂✦✂✑☞✆✂✑☛✂✏✛ ✟✞✑✚✞✎✠☞✠ ✦✞☎ ✒✠ ✎✞✑✚✞✎✠☎✞✑ ✒✠ ✡✟✞✎✆✠✎✆✓✑ ☞✂ ✌✠✘✆✟☛☎✠☞✞✟ ☞✂ ✒✠ ✕✍✟☛✆✎✆✠ ✖✠✎✆✞✑✠✒ ✗ ✒✠

Federación Argentina de Colegios de Abogados. Asistieron dirigentes opositores como Laura Alonso, Patricia 
✏✍✒✒☎✆✎✔✥ ✌✠✒✂✑✠ ✂✠✒✝✠☎✆✑✆ ✗ ✌✠☎✆✞ ✖✂✘☎✆ ✄✡✎✑✠ ✎✞✑✚✞✎✠☛✞☎✆✠ ✙✍✂ ☎✂✍✑✆✓ ✠✒ ✠☎✎✞ ✞✦✞✟✆☛✞☎✥ ✌✍✂✎✂✟ ✗ ✚✂✎✆✑✞✟✏✥ ✠✠

Nación, 8 de julio de 2015).  
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que limiten o modifiquen el accionar de un sujeto o institución, es posible pensar que en este caso 

refiere a la necesidad de garantizar que las decisiones de las y los magistrados/as se desplieguen 

sin limitantes ni obstrucciones. ¿Cuáles serían esos limitantes? No es nuestra intención reconstruir 

los debates que se han dado en torno a estos interrogantes de manera general172, sino indagar los 

✍✁✝✁✂ ✟✏ ✠☞✟ ✟✆ ✓✆�✚✠ ✝✟✂✄✏✟ ✞✠☞✟✆✆✁ ✠☞✟ ✂✟ ✁�✁✏✟ ✞✆ ✠✆✄☎☛✟✑ ✂☞✏✌✄✁✏✞✍✄✟✏✡✁ ✝✟ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞✙ �✞✆

como analizaremos a lo largo de este apartado, una de las características que asume la pregunta 

por la independencia en esta serie discursiva se vincula con una actitud de desconfianza constante 

✂☛✟✏✡✟ ✞✆ ✚✂✡✞✝✁ � ✂☞ �✁✡✟✏✌✄✞✆ ✠✟✂�✞✏✂✄✁✁.  

Antes de comenzar el análisis, nos interesa señalar dos cuestiones vinculadas al modo de 

conceptualizar la estatalidad en esta serie discursiva. En primer lugar, encontramos ciertas 

afinidades en relación a este punto entre los discursos del FORES y ciertos postulados del 

liberalismo político clásico. Recuperando las reflexiones de Michel Foucault en torno a la 

racionalidad política liberal173, una de las ideas centrales que guía estos postulados se vincula con 

la noción de la estatalidad definida a partir de la amenaza constante de desborde:  

☎✆✝ ✝✁ ✏✕✌✁ ✕✌ �✆✌ ✌✝ ✣✘☎✁✕✞ ✂✞✘✌✌ ✌✎ ✘✄ ✛✏✘✛✞ ★ ✌✎ ✭✏☞☎✆✕ ✕✌ ✘✆ ✂☞✞✂✏✞ ✕✏✎✁✛✏✘✛✞ ✆✎✁ ✌✘✂✌✒✏✌

de poder de expansión, una tendencia intrínseca a crecer, un imperialismo endógeno que lo 
empuja sin cesar a ganar en superficie, en extensión, en profundidad, en detalle, a tal punto y 
tan bien que llegaría a hacerse cargo por completo de lo que para él constituye a la vez su otro, 
su exterior, su blanco y su objeto, a saber, la sociedad civil (Foucault, 2007, p. 219)  

                                                           

172 En el ámbito jurídico y de las ciencias sociales la noción de independencia ha sido objeto de múltiples discusiones. 
Tal como reconstruyen Linares (2004) y Ansolabehere (2007), existen dificultades para delimitar la definición y el 
✠✒✎✠✑✎✂ ☞✂ ✒✠ ✆✑☞✂✦✂✑☞✂✑✎✆✠ ✌✍☞✆✎✆✠✒✛ ✖✞✎✆✞✑✂✟ ✎✞✝✞ ✡✆✝✦✠☎✎✆✠✒✆☞✠☞✏✥ ✡✠✍☛✞✑✞✝✝✠✏✥ ✡✑✂✍☛☎✠✒✆☞✠☞✏ ✠✦✠☎✂✎✂✑ ✒✆✘✠☞✠✟ ✠

este concepto, pero no existen consensos respecto a cuáles son sus atributos específicos. Linares (2004) por su parte 
ensaya su propia definición, y se refiere a la independencia judicial a partir de una dimensión positiva, como la 
capacidad de los jueces de resolver un caso basados en las fuentes del derecho, y de su dimensión negativa, es decir, 
que esas decisiones sean tomadas sin fuentes de coerción, injerencia o lealtad que las obstaculicen como es el caso, 
por ejemplo, del gobierno, los medios de comunicación, organizaciones no gubernamentales u órganos no 
jurisdiccionales del sistema de justicia, entre otros. Si bien, siguiendo la crítica realizada por Ansolabehere, esta 
afirmación llevada al extremo sería irreal en tanto las decisiones judiciales no se realizan en el marco de un 
✡✠✆✟✒✠✝✆✂✑☛✞ ☛✞☛✠✒✏✥ ✑✞✟ ✆✑☛✂☎✂✟✠ ☎✂✎✍✦✂☎✠☎ ✒✠ ✠✝✦✒✆☛✍☞ ☞✂ ✂✟☛✠ ☞✂✄✆✑✆✎✆✓✑ ✗ ☞✂ ✒✠✟ ☞✆✄✂☎✂✑☛✂✟ ✄✍✂✑☛✂✟ ☞✂ ✎✞✂☎✎✆✓✑ ✙✍✂

pueden obstaculizar el funcionamiento de lo judicial.  
173 Estas reflexiones fueron abordadas en el curso dictado en el Collège de France en el año 1979, publicado 
✦✞✟☛✂☎✆✞☎✝✂✑☛✂ ✢✠✌✞ ✂✒ ✑✞✝✢☎✂ ✡✖✠✎✆✝✆✂✑☛✞ ☞✂ ✒✠ ✢✆✞✦✞✒✝☛✆✎✠✏ ✄☛☞☞✍☎✛ ★✑ ☞✆✎✔✞ ✎✍☎✟✞✥ �✞✍✎✠✍✒☛ ✟✂ ✦☎✞✦✞✑✂ ☞✂✟✎☎✆✢✆☎

cómo el liberalismo emerge como un nuevo arte de gobernar durante el siglo XVIII, bajo la premisa principal de 
✡✒✆✝✆☛✠☎ ☞✂✟☞✂ ✠☞✂✑☛☎✞ ✂✒ ✂✌✂☎✎✆✎✆✞ ☞✂✒ ✦✞☞✂☎ ☞✂ ✘✞✢✂☎✑✠☎✏ ✄�✞✍✎✠✍✒☛✥ ☛☞☞✍✥ ✦✛ ✁✑☎✛ ✡ ✦✠☎☛✆☎ ☞✂✒ ✠✑✧✒✆✟✆✟ ☞✂ ✒✞✟ ☞✆✄✂☎✂✑☛✂✟

modos en que la racionalidad política liberal se ha desplegado -en la forma del liberalismo clásico, del 
✡✞☎☞✞✒✆✢✂☎✠✒✆✟✝✞✏ ✄✑✂✞✒✆✢✂☎✠✒✆✟✝✞ ✠✒✂✝✧✑☎ ✗ ☞✂✒ ✡✠✑✠☎✎✞✒✆✢✂☎✠✒✆✟✝✞✏ ✄✑✂✞✒✆✢✂☎✠✒✆✟✝✞ ✑✞☎☛✂✠✝✂☎✆✎✠✑✞☎-, el filósofo 
francés demarca sus características y diferencias con la racionalidad de gobierno que primaba desde el siglo XVI. la 
razón de Estado. Si esta última proponía al Estado como principio y fin de gobierno, y partía de la necesidad de 
perfeccionar su funcionamiento, aumentar su potencia, desplegar sus fuerzas (Castro, 2010, p. 116), la 
gubernamentalidad liberal, por el contrario, se propuso establecer principios limitativos de la acción del Estado 
(Seghezzo, 2013, p. 160). 
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El Estado es caracterizado entonces a partir de una actitud de desconfianza permanente en 

relación a su presunta expansión indefinida. Aparece entonces ✠✌✁✍✁ ☞✏ �✍☎✄✡✁ ✝✟ �✁✡✟✏✌✄✞✆

✞☞✂✟✏✌✄✞ ✝✟ ✆✄☎✟☛✡✞✝✔ ✌✁✏✂✡✄✡☞✄✝✁ �✁☛ ✆✞ ✌✁✟☛✌✄✎✏✔ ✆✞ ✝✁✍✄✏✞✌✄✎✏✔ ✟✆ ✝✟✂�✁✡✄✂✍✁✔ ✆✞ ✞☛☎✄✡☛✞☛✄✟✝✞✝✑

(Seghezzo, 2013, p. 162). Y esto implica, no sólo que el Estado es siempre objeto de limitación, 

sino que también se constituye como la principal y única fuente de poder que atenta contra la 

libertad individual. Esto construye un particular campo de antagonismo donde la oposición es 

siempre hacia el Estado y cuyo efecto es, a su vez, obturar la reflexión en torno a otros 

agenciamientos y a su capacidad de limitar el campo de acción posible de los otros. Es posible 

pensar, retomando nuestra conceptualización de autoridades de gobierno, en organizaciones de la 

sociedad civil, medios de comunicación, grupos económicos, entre otros.  

En segundo lugar, la cuestión de la estatalidad emerge también en el modo en que el 

FORES legitima su discursividad en este período. Tal como analizamos en el capítulo 1, la 

sociedad civil se ha constituido progresivamente como una esfera autónoma diferente del Estado. 

Con una fuerte influencia de los organismos internacionales de crédito durante la década del 

noventa, esta invocación ha ido de la mano de una creciente deslegitimación de lo político-estatal 

y de una reafirmación de la sociedad civil como la e✂✂✟☛✞ ✠☞✟ ☛✟✂�✁✏✝✟ ✞✆ ✠☎✄✟✏ ✌✁✍�✏✑✙ Esta 

misma argumentación es la que utiliza el FORES para criticar las prácticas estatales y las 

propuestas de reforma judicial, en el marco de su pertenencia a la sociedad civil. Veamos como 

aparece esto en ✠�✡✄✌✞ ✆☞✝✄✌✄al y sociedad ✌✄✁✄✆✑174, una investigación financiada en el año 2008 

por la Fundación Konrad Adenauer:  

El surgimiento de la sociedad civil, como un contrapeso al poder estatal, es, en parte, 
consecuencia del descrédito que vienen sufriendo la política y los gobernantes. Los partidos 
políticos, entidades que originariamente tienen como función unir a las tendencias ideológicas 
para alcanzar posiciones gubernamentales, han perdido legitimidad y confianza de los 
representados (Chayer, 2008, p. 20, el resaltado es nuestro)  

Para el FORES la sociedad civil emerge como un espacio de representación cuya fuerza se 

contrapone al Estado, y es de esta oposición y del descrédito de los partidos políticos y funcionarios 

de donde deriva su legitimidad. Sin embargo, y recuperando los trabajos de Lechner (1994), De 

Piero (2005) y Murillo (2008), esta oposición no es algo nuevo ni se deriva de un mal 

funcionamiento de lo estatal, sino que constituye una característica propia del liberalismo político 

y, en particular, del modo neoliberal de pensar la sociedad civil.  

                                                           

174 La publicación estuvo a cargo de Héctor Chayer, director de Proyectos de FORES.  
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¿Por qué nos interesa recuperar las apelaciones del FORES a la estatalidad? Como veremos 

a continuación, el modo es que es problematizada la cuestión judicial no se centra aquí tanto en el 

funcionamiento intrínseco del sistema de justicia, sino en el modo en que éste se ve amenazado 

�✁☛ ✟✆ ☛✟✂✡✁ ✝✟ ✆✁✂ �✁✝✟☛✟✂ ✝✟✆ ✚✂✡✞✝✁✙�✠☞✂ ✟✂ ✝✁✏✝✟ ✟✆ ✂✄✜✏✄✂✄✌✞✏✡✟ ✠✄✏✝✟�✟✏✝✟✏✌✄✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑ ✌✁☎☛✞

particular importancia en los discursos del FORES, en tanto refiere, por un lado, a una valoración 

positiva del Poder Judicial como potencial límite a la estatalidad, al tiempo que funda, por el otro, 

un campo de adversidad con el resto de los poderes. La independencia judicial aparece entonces 

como un valor que justifica la necesidad de contener el avance estatal. Analicemos cómo esto 

emerge a partir de dos apelaciones recurrentes en esta serie discursiva: la división de poderes y la 

✠✌✁✏✂✄✞✏☎✞✑ ✟✏ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞✙  

 

✁� ☎✏✆✄✎ ✂✔✆✠✒✠✁✍ ✒✏✞✏ ✂✒✏✟☛✎✁�✏✆✄✎✌� �✄�✁✕✍✠✒✁ ☎ ✆✠✖✠✡✠✓✟ ✆✄ �✏✆✄✎✄✡  
 

Uno de los primeros modos en que la independencia judicial emerge se asienta en la 

✞�✟✆✞✌✄✎✏ ✂☛✟✌☞✟✏✡✟ �✁☛ �✞☛✡✟ ✝✟✆ ✓✆�✚✠ ✟✏ ☛✟✆✞✌✄✎✏ ✞✆ ✠✌✁✏✡☛✁✆✑ � ✠✟✠☞✄✆✄☎☛✄✁✑ ✟✏✡☛✟ ✆✁✂ ✝✄✂✟☛✟✏✡✟✂

poderes del Estado. En el marco del sistema republicano de gobierno que establece la Constitución 

Nacional Argentina en su artículo N°1, el principio clásico de división de poderes sería el primer 

mecanismo legal de limitación del Estado, y la garantía estaría dada por la independencia del Poder 

Judicial. Veamos cómo aparece en la nota de opinión publicada en un portal de noticias web: 

Según este sistema los guardianes de la constitución, de los derechos y deberes de todos los 
ciudadanos, son los jueces organizados en uno de los poderes del estado, el Poder Judicial. Es 
por eso que es vital para su funcionamiento la independencia de éste respecto de los otros 
✂✞✕✌☞✌✘ ✕✌✝ ✣✘☎✁✕✞✫ ✌✝ ✣✜✌✒✆☎✏✭✞ ★ ✌✝ ✡✌✍✏✘✝✁☎✏✭✞✠ ☎✆✝ ✡✁ ✘✌✂✁☞✁✒✏✓✎ ✕✌ ✝✞✘ ✂✞✕✌☞✌✘ ✕✌✝ ✌✘☎✁✕✞✫

su control y equilibrio son características de una república, y por lo tanto la independencia del 
Poder Judicial también lo es. La independencia del Poder Judicial, de todos los magistrados y 
funcionarios que lo integran, es una forma de garantizar la justicia, la transparencia, el 
cumplimiento de las normas, y de nuestra Constitución, que nos guía como sociedad 
✞☞✍✁✎✏✑✁✕✁ ☎☛✮✕✭✏✌☞☎✌✎ ✘✞✙☞✌ ✝✁ ✏✛✂✞☞☎✁✎✒✏✁ ✕✌ ✝✁ ✏✎✕✌✂✌✎✕✌✎✒✏✁ ✜✆✕✏✒✏✁✝✔✫ ✩✖☞✞✚✌✘✏✞✎✁✝✫ ✂�

de abril de 2008, el resaltado es original). 

La separación, control y equilibrio entre los diferentes poderes es aquello que permitiría el 

✂☞✏✌✄✁✏✞✍✄✟✏✡✁ ✝✟ ✆✞ ✠✂✁✌✄✟✝✞✝ ✁☛✜✞✏✄☎✞✝✞✑ � ✟✆ ✜✞☛✞✏✡✟ ✝✟ ✟✆✆✁ ✂✟☛✂✞ ✟✆ ✂✁✝✟☛ �☞✝✄✌✄✞✆✙ ✚✂✡✁

implica, por un lado, que el sistema jurídico es el primer límite al funcionamiento del Estado, uno 

de los elementos centrales planteados por el liberalismo tal como reconstruye Foucault175. Por el 

                                                           

175 ✜✠✒ ✎✞✝✞ ✠✑✠✒✆✤✠ �✞✍✎✠✍✒☛ ✂✑ ✡✖✠✎✆✝✆✂✑☛✞ ☞✂ ✒✠ ✢✆✞✦✞✒✝☛✆✎✠✏✥ ✂✒ ✦☎✆✝✂☎✞ ☞✂ ✒✞✟ ✝✂✎✠✑✆✟✝✞✟ ☞✂ ✒✆✝✆☛✠✎✆✓✑ ✂✟☛✠☛✠✒

propuestos por el liberalismo fue el Estado de Derecho -noción surgida a fines del siglo XVIII e inicios del siglo XIX 
en la teoría política y en la teoría del derecho alemán-, el cual implicaba principalmente que los actos de poder público 
no tienen valor si no actúan en el marco de aquellas leyes que los limitan de antemano, lo cual anulaba la posibilidad 
de que sea la voluntad del soberano el principio y el origen de su valor coercitivo. El segundo mecanismo de limitación 
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otro, el Poder Judicial ✁y los jueces en particular- adquieren un rol central en esta cartografía 
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judicial como una caracterís✡✄✌✞ ✟✠☞✄�✞☛✞☎✆✟ ✞✆ ☎☞✟✏ ✂☞✏✌✄✁✏✞✍✄✟✏✡✁ ✝✟ ✆✞ ✠☛✟��☎✆✄✌✞✑✙ ✚✏ ✟✆ ✁✡☛✁
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La separación de poderes se presenta como un límite necesario a la actividad estatal 

siempre expuesta al ☛✄✟✂✜✁ ✝✟✆ ✠✟✂✌✟✂✁✑✔ ✂☞✏✝✞✍✟✏✡✞✆✍✟✏✡✟ ✁✄✏✌☞✆✞✝✁ ✞✆ ✂✁✝✟☛ ✚✆✟✌☞✡✄✁✁✙ ✠✄ ☎✄✟✏

analizaremos este elemento con profundidad en el apartado siguiente, nos interesa destacar cómo 

este modo de pensar los poderes del Estado establece jerarquías y valoraciones entre los mismos, 

a la vez que les asigna roles diferenciados. Observemos cómo se presenta esto en el comunicado 
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✆☞✝✄✌✄✞✆✑� 

Este sistema de separación de poderes, es consecuencia de una larga lucha de la humanidad 
para evitar los excesos de poder y es la esencia del constitucionalismo: junto con los derechos 
individuales y humanos, se arma un sistema de división de poderes para evitar la supremacía 
del poder público por parte de los gobernantes que han sido elegidos en cada momento. 
Además de preservar los derechos individuales, se busca también controlar los excesos que 
✂✆✌✕✁ ✒✞✛✌☎✌☞ ✌✝ ✍✞✙✏✌☞✎✞ ✌✎ ✘✆ ☞✞✝ ✕✌ ✁✕✛✏✎✏✘☎☞✁✕✞☞ ✕✌ ✂✁☎☞✏✛✞✎✏✞ ✕✌ ✝✁ ✯✁✒✏✓✎✠ ☎☛✮✎☎✌ ✆✎

nuevo ✁☎✁�✆✌ ✁ ✝✁ ✏✎✕✌✂✌✎✕✌✎✒✏✁ ✜✆✕✏✒✏✁✝✔✫ ✂✟ ✕✌ ✌✎✌☞✞ ✕✌ ✟✁✂✁✫ ✌✝ ☞✌✘✁✝☎✁✕✞ ✌✘ ✞☞✏✍✏✎✁✝✝✠  

El modo en que el FORES construye la división de poderes como límite y garantía de los 

derechos individuales identifica como riesgo central el mal desempeño y excesos por parte de los 

gobernantes electos. Esto nos permite analizar un primer emergente, en relación al modo en que 

se expresa el anudamiento entre división de poderes-independencia judicial. Por un lado, el Poder 

Judicial es caracterizado a partir de su rol pasivo, como pasible de ser amenazado por la expansión 

indefinida del resto de los poderes. Por el otro y en un sentido inverso, las intervenciones que ese 

mismo Poder Judicial puede realizar sobre los poderes Ejecutivo y Legislativo, son descritas en 

tanto límites y garantía de las normas de convivencia, tal como afirman los representantes del 

✓✆�✚✠ ✟✏ ✟✆ ✝✁✌☞✍✟✏✡✁ ✟✆✞☎✁☛✞✝✁ �✞☛✞ ✟✆ ✠✄✆✁☎✞✆ ✛✁☛☛☞�✡✄✁✏ �✟�✁☛✡✑
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necesario que el propio Poder Judicial, como tal, tenga -institucionalmente- �✄✏✝✟�✟✏✝✟✏✌✄✞ ☛✟✞✆✝✔
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�✑✞ ☞✂✌✂ ✔✠✎✂☎✁ ✠✒ ★✟☛✠☞✞ ✄✓✂✘✔✂✤✤✞✥ ☛☞✌✑✥ ✦✛✌✍✌☎✛ ✠✠ ✂✝✂☎✘✂✑✎✆✠ ☞✂ ✒✠ ✂✎✞✑✞✝✝✠ ✦✞✒✝☛✆✎✠✥ ✑✞ ✆✝✦✒✆✎✓ la desaparición 
del derecho, sino a un desplazamiento del problema central del derecho público planteado durante el siglo XVII y 
XVIII: el problema no era ya fundar las condiciones en las cuales el soberano es legítimo, sino la limitación jurídica 
de un ejercicio del poder público (Foucault, 2007, p.58). Recapitulando: sea a través del Estado de Derecho o a través 
de la economía política, uno de los problemas centrales del liberalismo en sus diferentes modulaciones, ha sido cómo 
establecer límites jurídicos a la acción del Estado. 
176 ★✒ ✡✂✒✞✢✠✒ ✟✞☎☎✍✦☛✆✞✑ ✄✂✦✞☎☛✏ ✂✟ ✍✑ ☞✞✎✍✝✂✑☛✞ ✂✒✠✢✞☎✠☞✞ ✦✞☎ Transparency International (TI), una organización 
✎✞✑ ✄✍✑✎✆✞✑✠✝✆✂✑☛✞ ✠ ✑✆✚✂✒ ✘✒✞✢✠✒ ✄✍✑☞✠☞✠ ✂✑ ✌✂✂✑✥ ✎✍✗✠ ✝✆✟✆✓✑ ✂✟ ✡✠✎✠✢✠☎ ✎✞✑ ✒✠ ✎✞☎☎✍✦✎✆✓✑ ✗ ✦☎✞✝✞✚✂☎ ✒✠

transparencia, la accountability ✗ ✒✠ ✆✑☛✂✘☎✆☞✠☞ ✠ ☛✞☞✞✟ ✒✞✟ ✑✆✚✂✒✂✟ ✗ ✂✑ ☛✞☞✞✟ ✒✞✟ ✟✂✎☛✞☎✂✟ ☞✂ ✒✠ ✟✞✎✆✂☞✠☞✏ ✄✜☎✠✑✟✦✠☎✂✑✎✗

International, s.f., la traducción es propia).  
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funcional, y operativa, respecto de los otros dos Poderes del Estado con relación a los cuales el 
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Ahora bien, encontramos aquí cambios en el modo en que es pensada la estatalidad y el rol 

del Poder Judicial en relación a la serie discursiva previa. Tal como analizábamos en el capítulo 

anterior, la discursividad del FORES durante la década del noventa giraba en torno al modo en 

que el Poder Judicial administraba sus recursos, siendo criticado de manera recurrente por su gasto 

excesivo e ineficiencia. Así planteado el problema, el Poder Judicial era parte de esa estatalidad 

ineficiente sobre la que era necesario intervenir. Por el contrario, en esta nueva serie discursiva, es 

el sistema de justicia el que debe limitar los excesos del Estado, entendidos como abusos de poder 

principalmente por parte de los poderes Ejecutivo y Legislativo. El Poder Judicial se presenta 

entonces de manera oscilante a lo largo de las diferentes series discursivas, siendo identificado 

como parte de problema de la estatalidad o, de manera contraria, como aquello que establece un 

freno al Estado. 

La particularidad del Poder Judicial en esta discursividad entonces, radicaría en su 

capacidad de funcionar como contrapoder, como freno y contención frente al resto de los poderes. 

De esta manera, se contrapone el límite, la legalidad, el control a lo que aparecería como exceso, 

arbitrariedad, desborde. Una de las implicancias de este modo de construir el problema es que 

obtura la pregunta por el problema inverso, es decir, qué es lo que sucede con aquellas decisiones 

judiciales que intervienen en el funcionamiento de los otros poderes como, por ejemplo, el 

denominado lawfare177. Y como ya hemos mencionado en los capítulos anteriores, las 

discursividades se configuran también en función de sus omisiones. 

b. La (des)confianza judicial. El Índice de Confianza en la Justicia 
 

Retomando la temática central de esta serie discursiva es posible observar que la 
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la opinión pública valora el sistema de justicia y su rol en la resolución de conflictos. De acuerdo 

al FORES, la desconfianza en las instituciones judiciales se asentaría, no solo en la ineficiencia en 

la resolución de conflictos ✁tal como analizamos en el capítulo anterior-, sino también en su falta 

de imparcialidad e independencia, producto de las intervenciones del Poder Ejecutivo. ¿Cómo 

                                                           
177 El lawfare ✞ ✡✘✍✂☎☎✠ ✌✍☎✝☞✆✎✠✏ ☎✂✄✆✂☎✂ ✠✒ ✍✟✞ ✆✑☞✂✢✆☞✞ ☞✂ ✔✂☎☎✠✝✆✂✑☛✠✟ ✌✍☎✝☞✆✎✠✟ ✦✠☎✠ ✒✠ ✦✂☎✟✂✎✍ción política o la 
aplicación de la ley para para atacar a un adversario político por la vía judicial (Vollenweider y Romano, 2017; 
Romano, 2020). Se utilizan como ejemplos de este fenómeno la causa judicial Lava Jato en Brasil, o la persecución 
judicial llevada adelante desde 2017 por iniciativa del presidente Lenin Moreno contra Rafael Correa y funcionarios 
vinculados a él en Ecuador.  
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ya mencionado Índice de Confianza en la Justicia (ICJ). 

En el año 2005 el FORES, en conjunto con la Fundación Libertad y la Escuela de Derecho 
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Universidad Torcuato Di Tella, 2005a). Realizada en base a una serie de mediciones anuales178, el 

ICJ indagaba por un lado, las percepciones de la población en relación al sistema judicial, 

vinculadas con la imparcialidad, eficacia y honestidad. Por el otro, una dimensión conductual en 

función del posible comportamiento de los encuestados frente a un problema que haga necesario 

el acceso a la justicia. De esta manera, el proyecto se presentó como un instrumento para que las 

� ✆✁✂ ✠☞✂☞✞☛✄✁✂ ✝✄☛✟✌✡✁✂✑ ✝✟ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞ ✟✁✞✆úen sus servicios y como una herramienta que permitiría 
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Libertad y Universidad Torcuato Di Tella, 2005b). 

Los resultados de estas indagaciones eran difundidos a través de gacetillas periódicas que, 

a su vez, tenían repercusión en medios nacionales, principalmente en la prensa gráfica179. En ellos, 

se presentaban los resultados generales de las mediciones, así como su desagregación a partir de 

diferentes variables: edad, género, nivel de instrucción y lugar de residencia. Así, por ejemplo, 
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178 El ICJ era calculado en base a una encuesta telefónica realizada a mayores de 18 años residentes en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Gran Buenos Aires, Gran Córdoba, Rosario y Gran Tucumán. Se realizaban tres 
mediciones anuales, y el tamaño total de la muestra era de 800 casos distribuidos por cuotas de sexo y edad. A 
mediados de 2008 el tamaño de la muestra se amplió a 1000 casos y se incorporaron otras localidades como La Plata, 
Mar del Plata, San Rafael, Olavarría, entre otras.  
179 Podemos mencionar a modo de ejemplo las siguientes notas:  
� ✡★✟✎✠✟✠ ✎✞✑✄✆✠✑✤✠ ✂✑ ✒✠ ✕✍✟☛✆✎✆✠✏ ✄✌☛ ☞✂ ✠✘✞✟☛✞ ☞✂ ☛☞☞✍☎✛ Clarín https://www.clarin.com/opinion/escasa-confianza-

justicia_0_rkyewxNJCFl.html (consultado el 6 de enero de 2021) 
� ✡✎✑✠ ✌✍✟☛✆✎✆✠ ✎✞✑ ✂✟✎✠✟✠ ✎☎✂☞✆✢✆✒✆☞✠☞✏ ✄☛✁ ☞✂ ✠✘✞✟☛✞ ☞✂ ☛☞☞✂☎✛ La Nación. 

https://www.lanacion.com.ar/editoriales/una-justicia-con-escasa-credibilidad-nid1165995 (consultado el 6 de enero 
de 2021) 
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https://www.infobae.com/2009/04/01/439833-bajo-el-indice-confianza-la-sociedad-la-justicia/ (consultado el 6 de 
enero de 2021) 
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-el-indice-de-confianza-en-la-justicia-en-picada (consultado el 6 de enero de 2021) 
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politica/surge-un-indice-de-confianza-en-la-justicia/ (consultado el 6 de enero de 2021) 
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Según nuestro Índice de Confianza en la Justicia, que medimos con la Universidad DI Tella 
y la Fundación Libertad, uno de cada tres encuestados ya no lleva su caso a la Justicia porque 
no confía en ella. La justicia por mano propia o la frustración son las vías que el Estado está 
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de junio de 2009). 

Hay mucho por mejorar y resolver. La sociedad civil está pidiendo a gritos mayor seguridad 
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importante revertir la alta desconfianza en lo que hace a la honestidad, eficiencia e 
✏✛✂✁☞✒✏✁✝✏✕✁✕ ✕✌ ✝✁ ✗✆✘☎✏✒✏✁ ☎☛✧✆✙✌ ✝✁ ✒✞✎✚✏✁✎✑✁ ✕✌ ✝✁ ✘✞✒✏✌✕✁✕ ✌✎ ✝✁ ✗✆✘☎✏✒✏✁✔✫ �✂ ✕✌ ✛✁☞✑✞

de 2009). 

La interpretación de las alzas y bajas en las mediciones daba lugar a la construcción de una 
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conflictos, la cual dejaba la vía abierta a la frustració✏ ✁ ✞ ✆✞ ✆✆✞✍✞✝✞ ✠✆☞✂✡✄✌✄✞ �✁☛ ✍✞✏✁ �☛✁�✄✞✑✙

La actividad estatal aparece entonces como objeto de sospecha, entendiendo que el Poder Judicial 

tiene parte de esa responsabilidad. Sin embargo, y retomando el eje de este capítulo, es interesante 

observar que lo que esta usina de pensamiento describe como un deterioro de las instituciones 

judiciales, se asocia en estos enunciados con la relación con el resto de los poderes del Estado, y 

en particular, con el Poder Ejecutivo. La independencia judicial, o su falta, aparece en estos 

discursos como el modo en que se expresa este problema:  

Nos preocupa el deterioro de todas las instituciones en general y los ataques a la 
independencia judicial por parte de otros poderes del Estado. Todo esto desgasta la imagen 
que l✁ ✗✆✘☎✏✒✏✁ ☞✌✚✝✌✜✁ ✌✎ ✌✝ ✌✘✂✌✜✞ ✕✌ ✝✁ ✞✂✏✎✏✓✎ ✂✵✙✝✏✒✁ ☎☛�✁✜✁ ✝✁ ✒✞✎✚✏✁✎✑✁ ✌✎ ✝✁ ✗✆✘☎✏✒✏✁✔✫

27 de noviembre de 2008). 

El voto de confianza del ciudadano es una condición muy importante para que la Justicia 
✂✆✌✕✁ ✂☞✞✍☞✌✘✁☞ ☎✆✝ ✡✁ ✏✎✘✌✍✆☞✏✕✁✕✫ ✝✞✘ ✁☎✁�✆✌✘ ✁ ✝a independencia judicial y las sospechas 
sobre la gestión de algunos magistrados no ayudan. Pero eso no debe lograr que bajemos los 
✙☞✁✑✞✘ ☎☛✡✌✭✌ ✁✘✒✌✎✘✞ ✕✌ ✝✁ ✒✞✎✚✏✁✎✑✁ ✌✎ ✝✁ ✗✆✘☎✏✒✏✁✔✫ ✟✁ ✕✌ ✎✞✭✏✌✛✙☞✌ ✕✌ ✟✁✁�✝✠ 

La falta de independencia se vincula entonces con la dinámica que asumen el resto de los 

poderes del Estado. En conjunto con la inseguridad180 y con las sospechas que pesan sobre ciertos 

funcionarios judiciales ✁lo cual, como veremos en la segunda parte de este capítulo, también es un 

elemento central de esta problematización-, se mencionan los ataques a la independencia como 

uno de los problemas centrales que afectan la imagen del sistema de justicia. El Poder Judicial 

adquiere en esta argumentación un rol pasivo o defensivo, a excepción del mal desempeño de 

✠✞✆✜☞✏✁✂ ✍✞✜✄✂✡☛✞✝✁✂✑✔ cuya responsabilidad sería individual y no estructural.  

                                                           

180 Si bien la inseguridad es mencionada como otro de los elementos de preocupación en el análisis, aparece en este 
período de manera marginal. Como observaremos en el capítulo siguiente, la preocupación securitaria emerge con 
fuerza en los diagnósticos del FORES en la grilla discursiva que se consolida a partir de los años 2014 y 2015. 
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Por el contrario, en los casos en que la confianza en el Poder Judicial mejora, se asocia a 

su oposición al Poder Ejecutivo y a la capacidad de dar cuenta de la independencia de sus 

decisiones: 

En medio de las duras críticas del Poder Ejecutivo, los fallos judiciales de los últimos tiempos 
✬✁✎ ✍✌✎✌☞✁✕✞ ✆✎✁ ✎✞☎✁✙✝✌ ✛✌✜✞☞✄✁ ✌✎ ✌✝ �✎✕✏✒✌ ✕✌ �✞✎✚✏✁✎✑✁ ✌✎ ✝✁ ✗✆✘☎✏✒✏✁✠ ☎✆✝ ✡✁

independencia que han demostrado los magistrados judiciales en varios fallos recientes, que 
✤✞☞✌✘ ✬✁ ☞✌✘✂✁✝✕✁✕✞ ✂✵✙✝✏✒✁✛✌✎☎✌✫ ✌✘ ✝✞ �✆✌ ✝✁ ✍✌✎☎✌ ✌✘✂✌☞✁ ★ ✁✂✝✁✆✕✌ ✌✎ ✆✎✁ ☞✌✂✵✙✝✏✒✁ ☎☛✣✎

✌✝ ✒✞✎✚✝✏✒☎✞ ✌✎☎☞✌ ✂✞✕✌☞✌✘✫ ✛✌✜✞☞✁ ✝✁ ✏✛✁✍✌✎ ✕✌ ✝✁ ✜✆✘☎✏✒✏✁✔✫ ✟✁ ✕✌ ✛✁☞✑✞ ✕✌ ✟✁✂✁✝✠ 

Como se analiza en la medición de marzo de 2010, la suba del 5,7% respecto de la medición 

anterior es interpretada por el FORES como un apoyo a las decisiones judiciales181 en el marco de 

✆✁ ✠☞✟ ✄✏✡✟☛�☛✟✡✞✏ ✌✁✍✁ ☞✏ ✠✌✁✏✂✆✄✌✡✁✑ ✟✏✡☛✟ ✆✁✂ �✁✝✟☛✟✂ ✝✟✆ ✚✂✡✞✝✁✙ �✞ ✁�✄✏✄✎✏ ��☎✆✄✌✞ ☛✟✂✆✟✆✞☛✂✞

en estos discursos un aval al Poder Judicial en el marco de esta disputa. 

Para finalizar esta apartado, nos interesa recuperar algunas reflexiones que atraviesan esta 

primera dimensión. En principio, que la modalidad en que emerge la independencia judicial como 

problema inaugura un campo de adversidad específico en donde el Poder Judicial se opone a los 

poderes Ejecutivo y Legislativo. Se enfatiza entonces la división de poderes propia del modelo 

republicano, pero se enfatiza en el rol de control del Poder Judicial antes que en el equilibrio de 

los poderes entre sí. A su vez, la problematización en relación a la dependencia/independencia 

siempre es asociada a estas instancias de gobierno en el marco de la estatalidad, dejando por fuera 

otras instancias posibles. Detengámonos en este punto. 

En el campo de estudios sobre el sistema de justicia, una de las posibles categorizaciones 

✝✟ ✆✞ ✄✏✝✟�✟✏✝✟✏✌✄✞ �✞ ✡✟✏✄✝✁ ✆☞✜✞☛ ✞ �✞☛✡✄☛ ✝✟ ✝✁✂ ✝✄✍✟✏✂✄✁✏✟✂ ✁ �✆✞✏✁✂� ✟✆ ✠✄✏✡✟☛✏✁✑ � ✟✆

✠✟✂✡✟☛✏✁✑✙ �✞ ✄✏✝✟�✟✏✝✟✏✌✄✞ ✄✏✡✟☛✏✞ ✌✟✏✡☛✞ ✂☞ ✄nterés en la autonomía de las decisiones judiciales 

en relación a las instancias superiores que forman parte de la administración de justicia. Pero nos 

interesa detenernos principalmente en la independencia externa. Una de las formas de 

problematizarla refiere, en términos generales, a la relación de la justicia con el resto de los poderes 

públicos sustentado en el principio clásico de la división de Poderes (Rico & Salas, 1990, 2013). 

Garantizar una justicia independiente en su dimensión externa implicaría, en este esquema, 

establecer mecanismos para evitar las presiones procedentes del Poder Ejecutivo y el Poder 

Legislativo, como ser la autonomía económica o la estabilidad en los cargos por parte de sus 

funcionarios. Pero una definición más amplia de estas afectaciones a la independencia externa 

refiere a aquellos otros sectores que, sin ser parte de la estatalidad, tienen capacidad de incidir en 

                                                           

181 Una de las decisiones más importantes en este período, apoyada públicamente por el FORES a través de 
comunicados de prensa, refiere a la suspensión del DNU para el uso de los fondos del Banco Central.  
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✆✞✂ ✝✟✌✄✂✄✁✏✟✂ ✆☞✝✄✌✄✞✆✟✂✙ ✚✏ ☞✏ ✡✟✂✡✁ �☞☎✆✄✌✞✝✁ ✟✏ ✟✆ ✞�✁ ✕✖✖✞✔ ✠�✏✞ ✂✁✌✄✁✆✁✜✂✞ ✝✟ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞

latinoamericana. ✒�✂�✟✌✡✁ �✞☛✡✄✌☞✆✞☛ ✟✏ ✟✆ ✟✂✡☞✝✄✁ ✝✟✆ ✌✁✏✡☛✁✆ �✟✏✞✆✘✑✔ �✁☎✟☛✡✁ ✂✟☛✜✞✆✆✄ ✝✟✂✄✏✟ ✞

✟✂✡✞✂ ✄✏✂✡✞✏✌✄✞✂ ✌✁✍✁ ✆✁✂ ✠�✁✝✟☛✟✂ ✂�✌✡✄✌✁✂✑
182, es decir, aquellos sectores económicos, religiosos 

y/o mediáticos, con capacidad de ejercer presión sobre las decisiones de las instituciones estatales.  

En este sentido, podríamos pensar que el modo en que emerge la independencia como parte 

de la cuestión judicial en los discursos del FORES remite a una concepción restringida del 

fenómeno donde únicamente lo estatal es capaz de afectar las decisiones de los funcionarios 

judiciales. Como veremos en el apartado siguiente, esta concepción de lo estatal se desplaza más 

específicamente a las fuerzas políticas a cargo del gobierno. 

 

 

iii. Posneoliberalismo y reforma judicial. La crítica del FORES al Frente para la Victoria 
 

 Analicemos ahora el segundo de los elementos sobre los que se sostiene esta serie 

discursiva: la crítica a la política y, en particular, al kirchnerismo como fuerza política a cargo del 

gobierno. Como anticipamos, la discursividad del FORES no solo se sostiene en una crítica al 

Estado y sus instituciones ✁entre las cuales el Poder Judicial a veces forma parte de la crítica y 

otras veces aparece como contrapoder- sino también en la construcción de un campo de adversidad 

con el Frente para la Victoria y sus referentes políticos. Al igual que como analizamos en el 

capítulo 2, donde el campo de adversidad se construía en relación al peronismo, encontramos 

nuevamente que el contradestinatario en este discurso es un espacio político en particular, cuya 

influencia mayoritaria proviene también del Justicialismo.  

 En esta segunda parte del capítulo abordaremos algunas propuestas de reforma llevadas 

adelante por el oficialismo ✁como es el caso de la reforma del Consejo de la Magistratura, o la 

✠✝✟✍✁✌☛✞✡✄☎✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞✑-, y las consecuentes reacciones por parte del FORES. También 

analizaremos las reacciones del FORES ante ciertas medidas o declaraciones propuestas por los 

funcionarios del Poder Ejecutivo y legisladores vinculados al Frente para la Victoria. Como 

veremos a continuación, estas iniciativas y expresiones son interpretadas por el FORES como 

afectaciones a la independencia de la justicia, tal como aparece en una de sus gacetillas de prensa 

publicada en el año 2007: 

                                                           

182 En su trabajo, Bergalli menciona aquellos poderes fácticos que considera que atraviesan la cartografía de las 
✟✞✎✆✂☞✠☞✂✟ ✒✠☛✆✑✞✠✝✂☎✆✎✠✑✠✟ ☞✂ ✟✍ ☛✆✂✝✦✞✥ ✡✒✠✟ �✍✂☎✤✠✟ ✡☎✝✠☞✠✟✥ ✒✠ ✞✘✒✂✟✆✠✥ ✒✠✟ ✞✒✆✘✠☎✙✍✝✠✟✥ ✂✒ ✎✠✦✆☛✠✒ ☛☎✠✟✑✠✎✆✞✑✠✒✏

(1990, p. 17).  
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Creemos que la imagen que tiene la gente de la Justicia es negativa porque las noticias que 
recibe de la institución son muy desalentadoras. Jueces sospechados o presionados por el 
Gobierno, escándalos de corrupción, causas que se abren y se cierran según los intereses 
políticos, vacantes sin cubrir por inoperancia de los poderes públicos, y también el problema 
✕✌ ✝✁ ✕✌✝✏✎✒✆✌✎✒✏✁ �✆✌ ✂✁☞✌✒✌ ✎✞ �✆✏☎✁☞ ✌✝ ✘✆✌✴✞ ✁ ✎✏✎✍✵✎ ✚✆✎✒✏✞✎✁☞✏✞ ☎✆✝ ✣✝ ✖✞✕✌☞ ✗✆✕✏✒✏✁✝

no escapa a la gran debilidad institucional que sufre la Argentina y debe resolver serios 
✂☞✞✙✝✌✛✁✘ ✕✌ ✍✌✘☎✏✓✎✠ ✖✌☞✞✫ ✂✁☞✁ ✌✝✝✞✫ ✎✌✒✌✘✏☎✁ ✘✌☞ ☞✌✘✂✌☎✁✕✞ ✌✎ ✘✆ ✏✎✕✌✂✌✎✕✌✎✒✏✁ ☎☛�✌☞✞ ✌✎

✏✛✂✁☞✒✏✁✝✏✕✁✕ ★ ✬✞✎✌✘☎✏✕✁✕ ✂✁☞✁ ✝✁ ✜✆✘☎✏✒✏✁✔✫ ✟✁ ✕✌ ✜✆✝✏✞ ✕✌ ✟✁✁�✝✠ 

La independencia judicial aparece nuevamente aquí como un significante ordenador de los 

discursos del FORES y delimita la oposición no sólo entre los diversos poderes, sino más 

✟✂�✟✌✂✂✄✌✞✍✟✏✡✟ ✌✁✏ ✟✆ ✠✜✁☎✄✟☛✏✁✑✔ ✟✂ ✝✟✌✄☛✔ ✟✆ �✄☛✌�✏✟☛✄✂✍✁✙ ��✞☛✟✌✟ ✞✂✂ ✌✁✍✁ ✟✆ ☛✟✠☞✄✂✄✡✁

excluyente, que se vería obturado por las presiones o influencias sobre los jueces y las causas por 

parte del Poder Ejecutivo.  

¿Cuáles son los modos en que emerge la oposición a la fuerza política a cargo del Ejecutivo 

en esta serie discursiva? Recuperaremos aquí cuatro nodos centrales que organizan esta oposición: 

a) la reforma del Consejo de la Magistratura y los debates sobre la designación de magistrados, b) 

✟✆ ☛✟✌�✞☎✁ ✞ ✆✞ ✠✝✟✍✁✌☛✞✡✄☎✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞✑✔ ✌✘ ✆✁✂ ✠✞✡✞✠☞✟✂✑ ✞ ✂☞✏✌✄✁✏✞☛✄✁✂ ✆☞✝✄✌✄✞✆✟✂✔ ✝✘ ✟✆

discurso de la corrupción. 

 

a. La reforma del Consejo de la Magistratura y los debates sobre la designación de 
magistrados 
 

Uno de los principales ejes a partir del cual esta usina de pensamiento monta su crítica a 

la coalición política del Frente para la Victoria, lo constituyen las modalidades de selección y 

designación de magistrados. De acuerdo al FORES, las propuestas de reforma impulsadas por el 

Ejecutivo Nacional en esta área tenían como fin la introducción de elementos político-partidarios 

al ámbito de la justicia, lo que permitiría su influencia en las decisiones judiciales. Es el caso por 

ejemplo de los debates surgidos en torno a la reforma del Consejo de la Magistratura Analicemos 

este caso.  

El Consejo de la Magistratura, una institución creada en el año 1994183., tiene como 

principal función seleccionar a los candidatos para los cargos de jueces inferiores a la CSJN por 

medio de la realización de concursos públicos, y elevar tres de ellos a los fines de que el Poder 

                                                           
183A partir de la reforma constitucional del año 1994, el artículo Nº114 de la Constitución Nacional estableció la 
✎☎✂✠✎✆✓✑ ☞✂✒ ✟✞✑✟✂✌✞ ☞✂ ✒✠ ✌✠✘✆✟☛☎✠☛✍☎✠ ✎✍✗✠✟ ✎✞✝✦✂☛✂✑✎✆✠✟ ✟✞✑ ✡✒✠ ✟✂✒✂✎✎✆✓✑ ☞✂ ✒✞✟ ✝✠✘✆✟☛☎✠☞✞✟ ✗ ✒✠ ✠☞✝✆✑✆✟☛☎✠✎✆✓✑

☞✂✒ ✔✞☞✂☎ ✕✍☞✆✎✆✠✒✏✛ ✠✠ ✎☎✂✠✎✆✓✑ ☞✂ ✞☎✘✠✑✆✟✝✞✟ ✌✍☞✆✎✆✠✒✂✟ ✞ ☞✂ ✎✞✑☛☎✞✒✥ ✂✑ ✂✒ ✝✠☎✎✞ ☞✂ ✒✠ ✑✂✘✞✎✆✠✎✆✓✑ ☞✂✒ ✔✠✎☛✞ de 
Olivos, se incluyó como un modo de compensar la decisión de habilitar la reelección presidencial de Carlos S. Menem 
(Litvachky & Zayat, 2007). ✜✠✝✢✆✣✑ ☛✍✚✞ ✎✞✝✞ ✞✢✌✂☛✆✚✞✥ ☛✠✒ ✎✞✝✞ ☎✂✎✞✑✟☛☎✍✗✂ ✏✂✑✂✑☛✂ ✄☛☞✌✂☎✥ ✡quitarle a la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación las funciones administrativas y disciplinarias sobre el Poder Judicial✏ ✄✦✛ ✍✍☎✛  
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Ejecutivo seleccione a quién designará para cubrir el puesto vacante, no sin previo acuerdo del 

Senado (Alcala et al., 2003). Durante el mes de noviembre del año 2005, los senadores Miguel 

Ángel Pichetto y Jorge Yoma -ambos pertenecientes a la coalición oficialista Frente para la 

Victoria- presentaron en el marco de la Comisión de Asuntos Constitucionales del Senado, una 

iniciativa orientada a su reforma.  

Este proyecto -impulsado por la entonces senadora por la Provincia de Buenos Aires, 

Cristina Fernández- incluía diversas medidas, siendo la más relevante para nuestro caso de estudio 

la reducción del número de miembros que lo componían184. El Consejo pasaría de 19 integrantes 

a 13, siendo su composición la siguiente: 3 senadores y 3 diputados (uno por cámara 

correspondiente a la primera minoría), 3 jueces, 1 representante del ámbito científico y académico, 

1 representante del Poder Ejecutivo y 2 abogados. El número de integrantes se reduciría a partir 

de la eliminación de la representación de la segunda minoría, así como de la CSJN, y de la 

disminución del número de miembros de jueces y abogados. El argumento del oficialismo era que 

esta reducción permitiría, mejorar la eficiencia del organismo185 ✒✠✂☞✂✌✞✏ ✞✌�✄✌✞☛ ✟✆ ✛✁✏✂✟✆✁✑✔

Página/12, 11 de noviembre de 2005), así como reparar el criterio de representación popular, que 

se encontraba lesionado en la actual composición, en tanto las mayorías se encontraban 

representadas de igual modo que las minorías186.  

Este punto fue el que generó mayores controversias y observaciones por parte de las 

organizaciones convocadas a expresar su postura en relación al proyecto en el marco de audiencias 

públicas. El 20 de diciembre de ese mismo año, el FORES en conjunto con otras organizaciones 

de la sociedad civil -como Poder Ciudadano, el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), la 

Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ), el Instituto de Estudios Comparados en 

                                                           
184 La ley N°24.937, sancionada el 10 de diciembre de 1997, estableció los aspectos particulares de su conformación. 
El Consejo de la Magistratura estaría compuesto por 19 miembros: el Presidente de la CSJN; 4 jueces del Poder 
Judicial de la Nación,; 8 legisladores, designados por los presidentes de la Cámara de Senadores y de Diputados 
(correspondiendo dos al bloque con mayor representación legislativa, uno por la primera minoría y uno por la segunda 
minoría); 4 representantes de los abogados de la matrícula federal, elegidos a través del voto directo de los 
profesionales que posean esa matrícula; 1 representante del Poder Ejecutivo; y 1 abogado, profesor titular regular de 
cátedras universitarias de facultades de Derecho nacionales elegido por sus pares. 
185 ★✑ ✒✠ ✎✞✝✆✟✆✓✑ ☞✂ ✡✟✍✑☛✞✟ ✟✞✑✟☛✆☛✍✎✆✞✑✠✒✂✟✥ ✟☎✆✟☛✆✑✠ �✂☎✑✧✑☞✂✤ ✠✄✆☎✝✓✆ ✡★✟☛✂ ☞✆✎☛✠✝✂✑ ✂✟☛✧ ✦☎✞✦✆✎✆✠✑☞✞ ✒✠

reducción de un cuerpo elefantiásico, de 20 miembros, con más de 240 funcionarios designados; cada consejero con 
más de 8 o 9 funcionarios a cargo, muchos con sueldos de camaristas federales, lo cual ha significado una terrible 
✂☎✞✘✠✎✆✓✑ ✦✠☎✠ ✂✒ ★✟☛✠☞✞ ✗ ✑✞ ✟✂ ✔✠ ☎✂✦✞☎☛✠☞✞ ✂✑ ✍✑ ✝✂✌✞☎ ✄✍✑✎✆✞✑✠✝✆✂✑☛✞ ☞✂ ✒✠ ✕✍✟☛✆✎✆✠✏ (Fernández de Kirchner, 
2005). 
186 Durante la Sesión Extraordinaria de la Cámara de Senadores, la senadora Cristina Fernández expuso lo siguiente 
✂✑ ☎✂✒✠✎✆✓✑ ✠ ✂✟☛✂ ✦✍✑☛✞✆ ✡✡✎☛✍✠✒✝✂✑☛✂✥ ✂✑ ✂✒ ✟✞✑✟✂✌✞ ☞✂ ✒✠✌✠✘✆✟☛☎✠☛✍☎✠✥ ✒✠ ✝✠✗✞☎✝✠ ✂✟☛✧ ☎✂✦☎✂✟✂✑☛✠☞✠ ✂✑ ✆✘✍✠✒ número 
que la minoría. Por ejemplo, sería como que tiene la misma representación quien gana las elecciones y cuenta con más 
☞✂ ✎✆✂✑ ☞✆✦✍☛✠☞✞✟ ✂✑ ✒✠ ✟✧✝✠☎✠ ☞✂ ✒✆✦✍☛✠☞✞✟✥ ✙✍✂ ✙✍✆✂✑ ✒✠ ✦✆✂☎☞✂ ✗ ☛✆✂✑✂ ✎✆✑✎✞ ✞ ☞✆✂✤ ☞✆✦✍☛✠☞✞✟✛ ✄�☎ ✔✞☎ ✒✞ ☛✠✑☛✞✥ ✠

mi criterio, el Consejo de la Magistratura vigente lesiona el criterio de representación popular. En ninguna parte del 
mundo las mayorías y minorías están representadas en paridad de condiciones: caso contrario, no habría mayoría ni 
✝✆✑✞☎✝✠✏ ✄Exposición de Cristina Fernández de Kirchner, Versión taquigráfica, Cámara de Senadores de la Nación, 
20 de diciembre de 2005, 2005). 
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Ciencias Penales y Sociales (INECIP), la Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN) y 

la Unión de Usuarios y Consumidores- se presentó en el Senado a exponer su posición respecto a 

la reforma187, siendo su representante el abogado Héctor Chayer.  

La postura expresa de rechazo del FORES al proyecto de reforma constituía una objeción 

más amplia vinculada con la creación misma del Consejo de la Magistratura, en tanto manifestaban 

que era una estructura ajena a la organización del Poder Judicial argentino, y la consideraban 

violatoria de la división de poderes. Por ende, cuestionaban la inclusión misma del Consejo en la 

reforma del año 1994, y defendían el rol de la CSJN como el organismo jurisdiccional por 

excelencia en el manejo de la justicia: 

FORES se ha opuesto a la creación del Consejo por el carácter que se le dio, copiando los 
modelos europeos y no los modelos provinciales argentinos, en los cuales tenía facultades 
mucho más limitadas vinculadas a la selección y remoción de jueces, donde sí [es] 
plenamente legítimo, y así fue en nuestra Constitución histórica, la intervención política. 
Pero, en el caso del Consejo de la Magistratura de la Nación, se le ha dado una serie de 
facultades que introducen algunas distorsiones y que esta discusión creo que lo muestra con 
toda claridad. Esta falta de acuerdo entre los distintos actores expresa que hay una distorsión 
en el diseño institucional original de la Constitución, con el exceso de facultades que se le 
✕✏✞ ✁✝ �✞✎✘✌✜✞ ☎✆✝✠ �✞✛✞ ✆✘☎✌✕ ✕✌✒✄✁✫ ✤✥✦✣✧ ✎✞ ✌✘☎✁ ✕✌ ✁✒✆✌☞✕✞ ✒✞✎ ✁✒✞☞✕✁☞ ✁✝ �✞✎✘✌✜✞

de la Magistratura funciones del gobierno, en contra de que la Constitución misma considera 
a la Corte cabeza del Poder Judicial, en aras de la autonomía de los tres poderes (Exposición 
de Héctor Chayer, Versión taquigráfica, Cámara de Senadores de la Nación, 20 de diciembre 
de 2005). 

Nuevamente, reaparece la apelación a la necesidad de garantizar la división de poderes, 

pero en este caso anclada a ✆✞ �☛✟✁✌☞�✞✌✄✎✏ �✁☛ ✠☞✄✁✏ ✝✟☎✟☛✂✞ ✂✟☛ ✆✞ ✠✌✞☎✟☎✞✑ ✝✟✆ ✂✁✝✟☛ �☞✝✄✌✄✞✆✙

Para el FORES, la conducción debería estar a cargo de la CSJN, y no del Consejo de la 

Magistratura en tanto este último daría lugar a una intervención política no legítima. Este exceso 

✟✏ ✂☞✂ ✂☞✏✌✄✁✏✟✂✔ �☛✁✝☞✌✄☛✂✞ ☞✏✞ ✠✝✄✂✡✁☛✂✄✎✏✑ ✟✏ ✆✞ ✞☞✡✁✏✁✍✂✞ ✝✟ ✆✁✂ ✡☛✟✂ �✁✝✟☛✟✂ ✝✟✆ ✚✂✡✞✝✁✙  

Una de las objeciones fundamentales, expresada en la nota de rechazo que el FORES 

presentó ante la Comisión de Asuntos Constitucionales, es que el Consejo de la Magistratura 

introducía un elemento de carácter político partidario en el manejo del Poder Judicial, que se vería 

                                                           
187 Es interesante señalar que, si bien todas las organizaciones convocadas pronunciaron objeciones al proyecto, 
algunos de los representantes presentes manifestaron su distancia en relación al FORES, y su descontento por 
✎✞✝✦✠☎☛✆☎ ✦✞✟✆✎✆✞✑✠✝✆✂✑☛✞ ✎✞✑ ✂✟☛✠ ✍✟✆✑✠ ☞✂ ✦✂✑✟✠✝✆✂✑☛✞✛ ✠✠ ✚✞✎✂☎✠ ☞✂✒ ✟★✠✓✥ ✡✑☞☎✂✠ ✔✞✎✔✠�✥ ✝✠✑✆✄✂✟☛✓✆ ✡✠✞ ✙✍✂

primero queremos decir es que lamentamos que este proyecto, y sobre todo las críticas a este proyecto, nos hayan 
acercado a sectores con los que tenemos serias diferencias. Lamentamos que las críticas a este proyecto nos hayan 
acercado a ciertas instituciones con las que tenemos diferencias irreconciliables. No nos une el amor, en todo caso, 
sino el espanto. Sectores que tradicionalmente fueron parte de lo que hoy estamos intentando recuperar, que es el 
descrédito de la justicia, que hoy son los que también están criticando este proyecto, son los que tenemos serias 
diferencias. P✞☎ ✒✞ ☛✠✑☛✞✥ ✒✞ ✦☎✆✝✂☎✞ ✙✍✂ ✙✍✂☎✝✠✝✞✟ ☞✂✎✆☎ ✂☎✠ ✙✍✂ ✒✠✝✂✑☛✠✝✞✟ ✂✟☛✠ ✦✞✟✆✎✆✓✑✛✏ ✄✔✞✎✔✠�✥ ☛☞☞✁☎ . 
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agravado con la reforma en la composición y la mayor representatividad del Poder Ejecutivo. Esto 

también fue plasmado en la exposición en el Senado: 

☎✆✝ ✝✞✘ ✵✎✏✒✞✘ ✍☞✆✂✞✘ �✆✌ ✎✞ ☞✌✕✆✒✌✎ ✘✆ ☞✌✂☞✌✘✌✎☎✁☎✏✭✏✕✁✕ ✘✞✎ ✝✞✘ �✆✌ ☞✌✂☞✌✘✌✎☎✁✎ ✁✝✍✵✎

oficialismo: los dos legisladores por la mayoría en el Senado, los dos diputados en Diputados 
y el representante del Poder Ejecutivo. Estos tres factores, que le dan quórum propio a los 
legisladores y a los representantes del Poder Ejecutivo Como ya se dijo, con siete 
representantes más los cinco del oficialismo impiden cualquier decisión que tenga que 
tomarse por dos tercios en el Consejo nos hacen verlo como inconveniente. Creo que por 
esto se ha generado esta discusión. Esto termina siendo visualizado como un avance del 
poder político y del oficialismo en particular sobre la independencia de los jueces 
(Exposición de Héctor Chayer, Versión taquigráfica, Cámara de Senadores de la Nación, 20 
de diciembre de 2005) 

Como se observa en las palabras del representante de la organización, para el FORES la 

independencia judicial se vería amenazada por la representación oficialista en la composición del 

Consejo, lo cual era el fundamento para su oposición al proyecto presentado. El rechazo a la 

reforma del Consejo de la Magistratura constituyó entonces, no únicamente una crítica formal en 

relación a la composición, sino también una denuncia explícita a la posible injerencia del gobierno 

en las decisiones judiciales. Así aparecía en las gacetillas de prensa: 

Oteiza188 además explicó que si un Juez tiene 1 o 20 procesos iniciados en su contra pero los 
miembros kirchneristas del Consejo, por intereses partidarios, deciden vetar su destitución, 
el Juez seguirá en funciones. Esto permite además que exista una herramienta de presión para 
todos los Jueces a la hora de dictar sentencia porque ven amenazada su Independencia. Lo 
mismo ocurre con la selección de magistrados. La mayoría kirchnerista puede vetar 
✒✁✎✕✏✕✁☎✞✘ ✏✕✓✎✌✞✘ ✒✆✁✎✕✞ ✎✞ ☞✌✘✂✞✎✕✁✎ ✁ ✘✆✘ ✏✎☎✌☞✌✘✌✘ ☎☛✤✁✝☎✁ ✕✌ ☎☞✁✎✘✂✁☞✌✎✒✏✁ ✌✎ ✌✝

�✞✎✘✌✜✞ ✕✌ ✝✁�✁✍✏✘☎☞✁☎✆☞✁✔✫ ✟✟ ✕✌ ✜✆✝✏✞ ✕✌ ✟✁✁✁✝✠ 

"Nos alarma el capricho del gobierno por sancionar una reforma que no va a mejorar el 
desempeño del Consejo de la Magistratura sino que lo va a convertir en una dependencia del 
poder político. Sin independencia del Poder Judicial no hay verdadera democracia" agregó 
✖✌☎✌☞✘✌✎✠ ☎☛✱✲✆✰ ✛✁✘ ✂✆✌✕✌ ✬✁✒✌☞✘✌ ✂✁☞✁ ✌✭✏☎✁☞ ✝✁ ☞✌✚✞☞✛✁ ✕✌✝ �✞✎✘✌✜✞ ✕✌ ✝✁�✁✍✏✘☎☞✁☎✆☞✁✳✔✫

21 de febrero de 2006). 

�✞ �✁✂✄☎✄✆✄✝✞✝ ✝✟ ✠✍✞✏✄�☞✆✞☛✑ ✆✁✂ ✏✁✍☎☛✞✍✄✟✏✡✁✂ ✝✟ ✆☞✟✌✟✂✔ ✄✏✡☛✁✝☞✌✟ ✆✞ ✏✁✌✄✎✏ ✝✟ ✠☞✟

existen jueces afines al oficialismo, que tendrían la capacidad de reorientar sus sentencias movidos 

por intereses partidarios. Para el FORES, esto cobraría particular importancia para en lo que refiere 

a los casos de corrupción que, como veremos más adelante, constituye otro de los elementos 

centrales sobre los que se estructuran los discursos de esta organización. 

                                                           

188 Oteiza era en ese entonces el presidente del Comité Ejecutivo del FORES.  
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es selectiva y fluctúa de acuerdo al signo del partido político a cargo del gobierno. En segundo 

lugar, lo político se construye como algo ajeno al Poder Judicial y como un elemento espurio que 

produce distorsiones en su funcionamiento normal. Esto produciría como efecto, no sólo la 

afirmación del ámbito de la justicia como un espacio libre de disputas partidarias, sino también, 

obturaría la pregunta por aquellas otras instancias que podrían interferir en las decisiones 

judiciales, siguiendo el argumento de Bergalli. 

En relación a este último punto, analicemos el debate que tuvo lugar en la Comisión de 

Asuntos Constitucionales entre el representante del FORES y la presidente de la Comisión, 

Cristina Fernández de Kirchner. 

Sr. Chayer. Yo acá quiero hacer un pequeño paréntesis sobre qué es la independencia de los 
jueces y cuáles son sus amenazas. En la práctica, la libertad de decisión de un juez se ve 
lesionada principalmente por dos fuentes de amenazas: el poder político de turno y el poder 
que ejerce a través de los medios y del ejercicio del poder político y las autoridades... 
Sra. Presidenta. - Perdón. Usted dice el poder político de los medios aparte... 
Sr. Chayer. - No, no. Quiero decir el que se ejerce públicamente, no sólo en secreto sino 
también de manera pública. 
Sra. Presidenta. - ¿Usted cree que la única presión que pueden llegar a tener los jueces 
proviene del poder político? 
Sr. Chayer. - No, no. Dije que esa es la principal fuente, y la segunda son las autoridades 
jerárquicas del Poder Judicial. Muchas veces la amenaza a las decisiones de los jueces proviene 
del ejercicio del poder disciplinario... 
Sra. Presidenta. - ¿Usted no cree en la presión de la gente que tiene mucho dinero y de las 
grandes corporaciones, que pueden pagarles a jueces para obtener sentencias? 
Sr. Chayer. - Sí. 
Sra. Presidenta. - Usted cree que la equivalencia es la misma que con el poder político. 
Sr. Chayer. - Hay una diferencia en el caso que usted marca, que es otra fuente de corrupción 
judicial: los sobornos, que en general son casos absolutamente puntuales, y estamos hablando 
de una violación grosera de la ley. 
(Exposición de Héctor Chayer y Cristina Fernández de Kirchner. Versión taquigráfica, 
Cámara de Senadores de la Nación, 20 de diciembre de 2005) 

Es interesante observar cómo en este intercambio, el FORES jerarquiza aquellos elementos 

que hacen a la presión del poder político como principal atentado contra la independencia del 

Poder Judicial, mientras que aquellos vinculados con agentes económicos o con los medios de 

comunicación189, se derivan al ámbito de lo excepcional. Esta definición anclada únicamente a la 

✄✏✝✟�✟✏✝✟✏✌✄✞ ✝✟ ✆✁✂ ✜✁☎✄✟☛✏✁✂ ✠✝✟ ✡☞☛✏✁✑✔ ✟✂ ✝✟✂✌☛✄✡✞ �✁☛ ✠✞☛☛✞☎✞�☛✁☞✂✟ ✆✆✄✁✟✄☛✞ ✒✝✞✕✟✘ ✌✁✍✁

una perspectiva ingenua, en tanto la existencia de relaciones con corporaciones económicas, 

asociaciones profesionales, estudios jurídicos, e incluso, la agencia policial, por parte de miembros 

                                                           

189 Algo de esto fue explorado, por ejemplo, en el trabajo de Kostenwein (2015) quien analiza las relaciones entre 
justicia penal, los medios de comunicación y el poder político en relación al uso de la prisión preventiva.  
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✝✟ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞ ✟✂ ✠☞✏✞ �☛�✌✡✄✌✞ ✝✟ ✆✞☛✜✞ ✝✞✡✞ ✠☞✟✔ ✝✟ ☞✏ ✍✁✝✁ ☞ ✁✡☛✁✔ ✆✁✂ �✞ ✌✁✏✂✡☛✟ñido y opera de 

✝✄✂✡✄✏✡✞✂ ✍✞✏✟☛✞✂ ✟✏ ✆✞ ✆✄✍✄✡✞✌✄✎✏ ✝✟ ✟✂✞ ✄✏✝✟�✟✏✝✟✏✌✄✞✑ ✒�✙ ✕✂✟✘✙ 

Recuperando una de las reflexiones realizadas por el CELS en su informe anual 2007, el 

modo en que se problematizó la reforma del Consejo de la Magistratura se centró principalmente 

en las supuestas intenciones del oficialismo de afectar la independencia judicial y, a la inversa, en 

la crítica a la oposición por la defensa de los intereses corporativos. Para los autores del informe, 

esta polarización obturó la posibilidad de ✠✠☞✟ ✂✟ ✞☎☛✄✟☛✞✏ ✁✟☛✝✞✝✟☛✁✂ ✟✂�✞✌✄✁✂ �✞☛✞ ✞✏✞✆✄☎✞☛

aspectos judiciales sustantivos vinculados al modo de hacer política judicial, la garantía de 

✄✏✝✟�✟✏✝✟✏✌✄✞✔ ✟✆ ✌✁☛�✁☛✞✡✄✁✄✂✍✁ ✁ ✆✞ ✂✞✆✡✞ ✝✟ ☛✟✂�☞✟✂✡✞ ✁ ✄✏✟✂✄✌✄✟✏✌✄✞ ✝✟✆ ✛✁✏✂✟✆✁✑ ✒Litvachky y 

Zayat, 2007, p. 119). 

 
✕� �✍ ✎✄✒�✁✁✏ ✁ ✍✁ ✂✆✄✞✏✒✎✁☛✠✁✁✒✠✓✟ ✆✄ ✍✁ ✁✔✡☛✠✒✠✁✌ 

 

 Otro de los sucesos que adquiere cierta dominancia en los discursos del FORES durante 

este período lo constituye el proyecto de reforma judicial del año 2013 impulsado por el 

oficialismo, deno✍✄✏✞✝✁ ✠✝✟✍✁✌☛✞✡✄☎✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞✑✙ ✚✏ ✝✄✌✄✟✍☎☛✟ ✝✟✆ ✞�✁ ✝✞✕✝✔ ✆☞✟✜✁ ✝✟

conocida la absolución a los 13 imputados por la desaparición de una joven de 23 años en un caso 

vinculado con la trata de personas190, la entonces presidenta Cristina Fernández de Kirchner, 

✞✏☞✏✌✄✎ ✟✏ ☞✏ ✝✄✂✌☞☛✂✁ ✆✞ ✏✟✌✟✂✄✝✞✝ ✝✟ �✁✏✟☛ ✟✏ ✍✞☛✌�✞ ☞✏✞ ✠✝✟✍✁✌☛✞✡✄☎✞✌✄✎✏✑ � ✠✌✁✏✡☛✁✆

☛✟�☞☎✆✄✌✞✏✁✑ ✝✟ ☞✏✁ ✝✟ ✆✁✂ ✡☛✟✂ �✁✝✟☛✟✂ ✝✟✆ ✚✂✡✞✝✁� ✟✆ ✂✁✝✟☛ �☞✝✄✌✄✞✆✙  

Vamos a tener que poner en marcha, creo que la sociedad lo reclama y creo que todos deberán 
entenderlo, una democratización del Poder Judicial, porque es en definitiva el poder que decide 
sobre cosas, es el último eslabón en la decisión ☎☛�✁★ ✆✎ ✕✏✭✞☞✒✏✞ ✌✎☎☞✌ ✝✁ ✘✞✒✏✌✕✁✕ ★ ✝✁

✗✆✘☎✏✒✏✁✔✫ ✖✁✍✏✎✁✂✂✟✫ ✂� ✕✌ ✕✏✒✏✌✛✙☞✌ ✕✌ ✟✁✂✟✝✠ 

Este pronunciamiento fue acompañado durante abril de 2013 de un paquete de reformas 

enviadas al Congreso por parte del Poder Ejecutivo191, conocidas públicamente bajo el nombre de 

✠✝✟✍✁✌☛✞✡✄☎✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞✑✙  

                                                           

190 El caso al que hacía alusión se trataba del secuestro de Marita Verón, una joven de 23 años desaparecida en la 
provincia de Tucumán. Se presume que su secuestro estaría vinculado a la trata de personas con fines de explotación 
✟✂✩✍✠✒ ✗ ✒✆✘✠☞✞ ✠ ✒✠ ✄✆✘✍☎✠ ☞✂ ✄✍✢✣✑ ✡✒✠ ✟✔✠✑✎✔✠✏ ✡✒✣✥ ✍✑ ✂✩ ☞✆☎✆✘✂✑☛✂ ☞✂✒ ✄�☛✢✞✒ ✒✞✎✠✒ ✠✎✍✟✠☞✞ ☞✂ ☞✆☎✆✘✆☎ ✍✑✠

asociación ilícita vinculada al lavado de dinero de delitos diversos como comercio de estupefacientes, extorsión y 
explotación económica del ejercicio de la prostitución. El hecho llegó a juicio durante el año 2012, pero los 13 
acusados fueron absueltos por considerar que no existían pruebas suficientes. La causa llegó finalmente a la Corte 
Suprema de Justicia de Tucumán, la cual revocó parcialmente el fallo previo y condenó a 10 de los 13 acusados.  
191 El paquete de leyes enviado al Congreso para su aprobación por parte del Poder Ejecutivo incluía seis proyectos 
que abordaban los siguientes temas: a) la reforma del Consejo de la Magistratura que incluía la elección de parte de 
sus miembros por voto popular, b) la creación de nuevas Cámaras de Casación (Cámara Federal en lo Contencioso 
Administrativo, Cámara Nacional y del Trabajo y la Seguridad Social, y Cámara en lo Civil y Comercial) para la 
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Estas iniciativas fueron lanzadas en un contexto de gran debate público respecto al rol del 

Poder Judicial y su vínculo con el resto de los poderes del Estado. Por un lado, debido a la 

aplicación de una serie de medidas cautelares aplicadas contra el Estado que limitaban la 

aplicación de leyes, como es el caso de la ley N°26.522 de Servicios de Comunicación 

Audiovisual192, o de medidas dispuestas por decreto por el Ejecutivo Nacional, como el decreto 

N°2552/12 que declaró nula la venta del predio ferial de Palermo a la Sociedad Rural Argentina193. 

Por otro lado, y tal como describe Sarrabayrouse Oliveira (2015), debido a una serie de discusiones 

públicas que tuvieron lugar entre entidades vinculadas al mundo judicial. Analicemos con mayor 

profundidad este punto.  

Hacia finales del 2012 tuvo lugar la publicación de un comunicado emitido por la Comisión 

Nacional de Protección de la Independencia Judicial194, donde se evidenciaba la preocupación por 

diversos hechos que, de acuerdo a la opinión de jueces y juezas de todo el país, agredían 

institucionalmente a la justicia como poder del Estado. La inestabilidad en los cargos judiciales, 

la utilización de mecanismos legales para separar a un juez de sus causas, y la intervención de los 

poderes judiciales provinciales eran los argumentos sobre los cuales se sustentaba esta denuncia. 

Este comunicado tuvo como respuesta un documento -firmado por jueces, fiscales, defensores 

públicos y funcionarios del Poder Judicial- ✟✍✄✡✄✝✁ ☎✞✆✁ ✟✆ ✏✁✍☎☛✟ ✠�✏✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞ ✆✟✜✂✡✄✍✞✑✙ �✆✆✂

                                                           

actuación en casos que antes eran competencia de la Corte Suprema de Justicia; c) cambios en la regulación de las 
medidas cautelares contra el Estado para regular, entre otras cosas, su duración y competencia de estas medidas (por 
ejemplo, cuando se encuentre comprometida la vida digna, la salud, o un derecho de naturaleza alimentaría o 
ambiental); d) la obligatoriedad de la publicación en internet de las resoluciones judiciales; e) el carácter público de 
las declaraciones juradas patrimoniales integrales de los funcionarios públicos, incluyendo las de los miembros del 
Poder Judicial y Ministerio Público; f) el ingreso democrático e igualitario por concurso de personal al Poder Judicial 
de la Nación (MJDH, 2013; Barbirotto, 2013). En junio de 2013, la CSJN declaró inconstitucionales los artículos 
referidos a la elección por voto popular de los miembros del Consejo de la Magistratura. 
192 La ley N°26.522, tamb✆✣✑ ✎✞✑✞✎✆☞✠ ✎✞✝✞ ✡✠✂✗ ☞✂ ✌✂☞✆✞✟✏✥ ✄✍✂ ✟✠✑✎✆✞✑✠☞✠ ✂✒ ✌☞ ☞✂ ✞✎☛✍✢☎✂ ☞✂✒ ✠✁✞ ☛☞☞✂ ✂✑

☎✂✂✝✦✒✠✤✞ ☞✂ ✒✠ ✡✠✂✗ ☞✂ ✄✠☞✆✞☞✆✄✍✟✆✓✑✏ ✖�☛☛✛☛✄✁ ✠✦✒✆✎✠☞✠ ✂✑ ✌✂✄☞ ✂✑ ✂✒ ✝✠☎✎✞ ☞✂ ✒✠ �✒☛✆✝✠ ☞✆✎☛✠☞✍☎✠ ✝✆✒✆☛✠☎✛ ✡✦✂✑✠✟

dicha ley fue aprobada, el Grupo Clarín �el grupo de medios de comunicación más importante de Argentina- presentó 
una medida cautelar contra la aplicación de los artículos 41 -que establece que las licencias de servicios de 
comunicación audiovisual son intransferibles, excepto previa aprobación de la autoridad competente- y 161 -que 
establece que los titulares que tuvieran mayor cantidad de licencias de las permitidas o una composición societaria 
diferentes a las permitidas, deberían adecuarse en el plazo de 1 año o se aplicarían medidas de incumplimiento-, 
aprobada por el Juez Nacional en lo Civil y Comercial N°1. Posteriormente la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Civil y Comercial Federal confirmó esta medida únicamente para el artículo 161. Luego de una serie de presentaciones 
de recursos extraordinarios por parte del Estado Nacional, la CSJN extendió el cese de la medida cautelar pero 
estableció su plazo máximo para el 7 de diciembre de 2012. Sin embargo, una vez asumida la presidencia en 2015, el 
presidente Mauricio Macri modificó por decreto los artículos que establecían limitaciones a la cantidad de licencias. 
193 El decreto N°2552/12 revocaba el decreto N°2699/91 por considerar que la venta del predio a la Sociedad Rural 
Argentina había sido ilegítima, por establecerse un precio menor al correspondiente, que incluso no había sido saldado. 
La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal hizo lugar a la cautelar presentada por la Sociedad 
Rural Argentina, por lo que se suspendió la aplicación del decreto presidencial y la consecuente estatización del predio.  
194 La Comisión era coordinada por las ministras de la Corte Carmen Argibay y Elena Highton de Nolasco e integrada 
por la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las Provincias y de la Ciudad de Buenos Aires, 
la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional y la Federación Argentina de la Magistratura. 
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no solo se rechazaban estas afirmaciones, sino que agregaban que la independencia del Poder 

Judicial no debe entenderse únicamente en relación a los poderes del Estado, sino también en 

☛✟✆✞✌✄✎✏ ✞ ✠los intereses económicos de las grandes empresas, de los medios de comunicación 

concentrados, de los jueces de las instancias superiores e -incluso- deben ser independientes de las 

✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✁✏✟✂ ✠☞✟ ✆✁✂ ☛✟�☛✟✂✟✏✡✞✏✑ ✒Solicitada ✠�✏✞ �☞✂✡✄✌✄✞ ✆✟✜✂✡✄✍✞✑✔ ✝✞✕✝✔ martes 11 de 

diciembre de 2012). Este documento dio lugar posteriormente al surgimiento de colectivo Justicia 

Legítima195.  

La postura del FORES en relación al proyecto de democratización es fuertemente crítica, tal 

como aparece en las declaraciones realizadas al diario Clarín:  

✣✝ ✤✥✦✣✧✫ ✌✎ ✒✞✎✜✆✎☎✞ ✒✞✎ ✕✏✭✌☞✘✁✘ ✞☞✍✁✎✏✑✁✒✏✞✎✌✘✫ ✕✏✜✞ ✁✝✁ ✘✏☎✆✁✒✏✓✎ ✍✌✎✌☞✁✕✁ ✂✞☞ ✌✘☎✞✘

proyectos de ley es sumamente grave. Están en riesgo, nada más ni nada menos, que los 
principios de división de poderes, independencia judicial, defensa de las minorías, acceso a la 
justicia, igualdad ante la ley y el sistema de frenos y contrapesos de la democraci✁✂✠ ☎☛✖✁☞✁ ✝✁✘
✥✯�✫ ✝✁ ☞✌✚✞☞✛✁ ✁☎✌✎☎✁ ✒✞✎☎☞✁ ✝✞✘ ✕✌☞✌✒✬✞✘ ✏✎✕✏✭✏✕✆✁✝✌✘✔✫ �✝✁☞✄✎✫ ✂✁ ✕✌ ✁✙☞✏✝ ✕✌ ✟✁✂�✝ 

 Vemos entonces cómo, para el FORES, la independencia judicial se considera afectada por 

la presentación de este proyecto. En ese marco, emitieron un docu✍✟✏✡✁ ✡✄✡☞✆✞✝✁ ✠✛✁✍☞✏✄✌✞✝✁ ✝✟

organizaciones sociales dedicadas a temas de justicia sobre los proyectos remitidos por el Poder 

✚✆✟✌☞✡✄✁✁✑ ✒✓✆�✚✠ ✟✡ ✞✆✙ ✝✞✕✄✘✔ ✟✏ ✌✁✏✆☞✏✡✁ ✌✁✏ ✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✁✏✟✂ ✌✁✍✁ �✛✁�✔ ✛✁✂✂✚✛✔ �✏✄✝✁✂

por la Justicia y Poder Ciudadano, entre otras196. Allí plasmaron las críticas a las leyes presentadas 

por el Ejecutivo, a excepción de la publicidad en las decisiones judiciales y el ingreso democrático 

al Poder Judicial de la Nación. Concentran sus críticas, principalmente, en dos puntos centrales: la 

nueva reforma al Consejo de la Magistratura y los cambios en la aplicación de medidas cautelares. 

Analicemos cómo aparecen ambas cuestiones en el comunicado publicado de manera conjunta y 

en las gacetillas publicadas por el FORES ya que, si bien comparten posicionamiento conjunto 

con otras organizaciones, también presentan algunas diferencias en relación al modo de 

argumentar su rechazo a la propuesta. 

En relación al primer punto, nuevamente el Consejo de la Magistratura aparece como un 

foco de conflicto. En particular, el conjunto de organizaciones entre las que se encuentra el FORES 

                                                           

195 Justicia Legítima es una asociación civil cuyo objetivo es trabajar en la democratización de los poderes judiciales 
de la Argentina, bajo la premisa de que la justicia reproduce un discurso hermético, endogámico y corporativo (Justicia 
Legítima, s.f.). La presidenta de su Comisión Directiva es actualmente Cristina Caamaño.  
196 También firmaron el comunicado la Asociación por los Derechos Civiles (ADC), la Asociación Argentina de 
Abogados Ambientalistas, la ya mencionada Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN), la Fundación 
Directorio Legislativo, la Fundación para el Desarrollo de Políticas Sustentables (FUNDEPS) y la Fundación para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (FECIC). 
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centra su atención en la elección de representantes a través del voto, lo que considera una actitud 

que iría en detrimento de la independencia judicial:  

Canalizar todas las candidaturas a través de partidos políticos implica que jueces/zas, 
abogados/as y académicos/as con vocación de servicio respecto de la administración del Poder 
Judicial se vean obligados a vincularse a fuerzas partidarias y, en consecuencia, a perder 
autonomía a la hora de adoptar decisiones que pudieran afectar sus intereses. Poderes políticos 
y jurisdiccionales se confunden al tener una misma forma de selección. Los candidatos deberán 
hacer campaña política y financiarla en cada una de las provincias del país (lo que a los jueces 
les quitará tiempo de su cargo). Esto va en detrimento de la independencia judicial y el espíritu 
de la Constitución Nacional (FORES et al., 2013)  

El vínculo entre lo político partidario y funcionarios del Poder Judicial daría lugar a una 

pérdida de autonomía de estos últimos, e iría en detrimento de la independencia judicial. Esto se 

ve reforzado en la gacetilla publicada por el FORES durante ese mismo año donde señala que la 

iniciativa profundizará el desequilibrio entre la representación de los órganos políticos, de los 

jueces de todas las instancias y de los abogados de la matrícula federal197, politizando el Consejo 

� ✝✟✆✞✏✝✁ ✂☞✆✟✡✁✂ ✞ ✆✁✂ ✆☞✟✌✟✂ ✞ ✆✞✂ �☛✟✂✄✁✏✟✂ ✝✟ ✆✞ �✁✆✂✡✄✌✞ ✒✠✓✆�✚✠ ✂✁☎☛✟ ✆✞ ✆✆✞✍✞✝✞

�✝✟✍✁✌☛✞✡✄☎✞✌✄✎✏✝ ✝✟ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞✑✔ ✕✞ ✝✟ ✞☎☛✄✆ ✝✟ ✝✞✕✄✘✙  

En relación al segundo punto vinculado a las cautelares contra el Estado el comunicado 

conjunto refiere a que, en tanto es un instrumento incorporado para proteger a las personas de los 

abusos del Estado, su limitación afecta los derechos humanos. Por otro lado, este documento 

✡✞✍☎✄✁✏ ✄✏✌✆☞�✟ ✆✞ �✁✂✄☎✄✆✄✝✞✝ ✝✟ ✠☞✟ ✟✂✄✂✡✞✏ ✠✞☎☞✂✁✂✑ ✟✏ ✟✆ ☞✂✁ ✝✟ ✆✞✂ ✌✞☞✡✟✆✞☛✟✂✔ �✟☛✁ ✟✂✡✞☎✆✟✌✟

que para subsanar eso se requiere una evaluación de los jueces y litigantes en cada uno de los 

casos. Si bien el FORES replica en su gacetilla las críticas a esta medida, no lo presenta como un 

problema de derechos humanos ni menciona la posibilidad de un uso indebido de las cautelares. 

Su argumento central es que las cautelares hacen efectivo el derecho de defensa y que el Estado 

debe someterse a las mismas reglas que los particulares.  

Para el FORES, en síntesis, el conjunto de iniciativas enmarcadas en la propuesta de 

✠✝✟✍✁✌☛✞✡✄☎✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞✑ ✄✍�☞✆✂✞✝✞ �✁☛ ✟✆ ✚✆✟✌☞✡✄✁✁ ✄✞✌✄✁✏✞✆ ✠✆✟✂ ✠☞✄✡✞ ✝erechos a los 

ciudadanos, refuerza la supremacía del Gobierno Nacional sobre la independencia de los jueces y 

✡✟☛✜✄✁✟☛✂✞ ✆✞ ✛✁✏✂✡✄✡☞✌✄✎✏ ✄✞✌✄✁✏✞✆✑ ✒✠✓✆�✚✠ ✂✁☎☛✟ ✆✞ ✆✆✞✍✞✝✞ �✝✟✍✁✌☛✞✡✄☎✞✌✄✎✏✝ ✝✟ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞✑✔

10 de abril de 2013). Ahora bien, la crítica no se asienta únicamente en las leyes a implementar 

                                                           

197 ★✑ ✂✟☛✂ ✦✍✑☛✞✥ ✔✠✎✂✑ ☎✂✄✂☎✂✑✎✆✠ ✠✒ ✠☎☛✝✎✍✒✞ ✖� ✌✌✁ ☞✂ ✒✠ ✟✞✑✟☛✆☛✍✎✆✓✑ ✖✠✎✆✞✑✠✒✥ ☞✞✑☞✂ ✂✟☛✠✢✒✂✎✂ ✙✍✂ ✡✂✒ ✟✞✑✟✂✌✞

será integrado periódicamente de modo que se procure el equilibrio entre la representación de los órganos políticos 
resultantes de la elección popular, de los jueces de todas las instancias y de los abogados de la matrícula federal. Será 
integrado, asimismo, por otras personas del ámbito académico y científico, en el número y la forma que indique la 
✒✂✗✏✛ 
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corrupción. Como veremos más adelante, la corrupción judicial será otro de los emergentes 

de esta serie discursiva.  

 Ahora bien, en los apartados siguientes nos interesa detenernos en los otros dos ítems 

que aparecen en la presentación del FORES: el desplazamiento de jueces en causas 

✠✂✟✏✂✄☎✆✟✂ ✞✆ ✂✁✝✟☛ ✚✆✟✌☞✡✄✁✁✑
199 � ✟✆ ✄✏✡✟✏✡✁ ✝✟ ✠✞✏✡✄✌✄�✞☛ ✟✆ ☛✟✡✄☛✁ ✝✟ ☞✏ ✍✄✟✍☎☛✁ ✝✟ ✆✞

✛✁☛✡✟ ✠☞�☛✟✍✞ ✝✟ �☞✂✡✄✌✄✞ ✝✟ ✆✞ ✄✞✌✄✎✏✑✔ ☛✟✂✟☛✄✝✁ ✞✆ ✌✞✂✁ ✝✟ ✛✞☛✆✁✂ ✓✞�t. No solo la 

identificación de ciertos funcionarios judiciales con el kirchnerismo se transforma para el 

FORES en un problema que afectaría la independencia judicial, sino que, en sentido 

contrario, también se vería afectada por presuntas presiones de esta fuerza política a los 

funcionarios judiciales.  
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 Un tercer emergente del modo en que es problematizada la cuestión judicial en este 

�✟☛✂✁✝✁✔ ☛✟✂✄✟☛✟ ✞ ✆✞ �☛✟✁✌☞�✞✌✄✎✏ ✂☛✟✏✡✟ ✞ ✆✁ ✠☞✟ ✟✆ ✓✆�✚✠ ✌✁✏✂✄✝✟☛✞ ✠✞✡✞✠☞✟✂ ✝✄☛✟✌✡✁✂✑ ✞ ✆✁✂

magistrados por parte del Poder Ejecutivo y que atentarían contra la independencia de los 

funcionarios judiciales. Se construye así una dicotomía asimétrica en donde el Poder Judicial 

estaría expuesto a los ataques por parte de miembros del Poder Ejecutivo, en particular, de la 

presidenta de la Nación. En este caso, no nos referiremos a propuestas específicas de reforma sino 

a los obstáculos que el FORES identifica en relación al funcionamiento del sistema de justicia y 

al modo en que eso se anuda con la cuestión de la independencia judicial.  

¿Qué tipo de acciones son identificadas como ataques por parte del FORES? En primer 

lugar, las críticas por parte del gobierno nacional frente a ciertas decisiones judiciales, lo que 

referiría a un atentado contra la división de poderes, así como contra la independencia judicial. 

✂✞✆✁ ✆✞✂ ✟✂�☛✟✂✄✁✏✟✂ ✝✟ ✠✞✡✞✠☞✟✂✑✔ ✠✞✜☛✞✁✄✁✂✑✔ ✠✞✡☛✁�✟✆✆✁✂✑✔ ✟✂✡✞ ☞✂✄✏✞ ✝✟ �✟✏✂✞✍✄✟✏✡✁ ✂✟�✞✆✞ ✝✟

manera recurrente lo que entiende como excesos por parte del Poder Ejecutivo. Este es el caso, 

por ejemplo, de la crítica realizada a la presidenta Cristina Fernández de Kirchner por las 

declaraciones públicas frente a una sentencia que suspendía un DNU emitido por el gobierno 

nacional200:  

                                                           

199 Allí se menciona en particular el memorándum de entendimiento con Irán, un acuerdo firmado entre Argentina e 
Irán que expresaba el deseo conjunto de investigar el ataque terrorista cometido el 18 de julio de 1994 contra la sede 
de la Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA). El acuerdo fue posteriormente declarado inconstitucional por la 
Cámara Federal de Casación Penal en el año 2015 y fue denunciado por la oposición al kirchnerismo como un intento 
☞✂ ✡✂✑✎✍✢☎✆☎✏ ✒✠ investigación. Volveremos sobre este tema más adelante. 
200 Es el caso del fallo de la jueza Claudia Rodríguez Vidal, quien dispuso como medida cautelar suspender el decreto 
N° 298/10 que autorizaba el uso de reservas del Banco Central para el pago de deuda pública ante la denuncia de los 
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Una vez más FORES se pronuncia a favor de la independencia del Poder Judicial y reprocha 
las actitudes adoptadas por el Poder Ejecutivo en las últimas semanas. Las mismas incluyen 
el uso de la cadena nacional para, entre otros anuncios, denunciar un supuesto intento 
destituyente en su contra por existir pronunciamientos judiciales desfavorables a sus intereses, 
y la existencia de jueces que reciben pagos para decretar excarcelaciones.  
Además anticipó que continuará sin respetar decisiones judiciales, como si pudiera gobernar 
-en cualquier área de su gestión- sin dar cumplimiento a las leyes y a las decisiones judiciales 
aplicables. El ciudadano debe estar seguro que puede confiar la defensa de sus derechos a los 
Jueces que integran el Poder Judicial, cualquiera sea su rango o competencia y espera a la vez, 
de las autoridades, ejemplo de civismo. El anuncio del Poder Ejecutivo que no cumplirá con 
las resoluciones judiciales resulta un mensaje preocupante. Es además de la anticipación de 
un posible delito en sí mismo, una invitación a que el resto de la ciudadanía siga su ejemplo 
en aquellas situaciones que le afecten. 
Lejos está de ser un ejemplo de civismo, que desde el Poder Ejecutivo se descalifique a 
integrantes de otro Poder del Estado; en el caso, tribunales que han dictado sentencias que no 
son de su agrado, así como la reiterada descalificación de jueces por sus fallos o entrometerse 
en su vida privada, en aspectos que no afectan el desempeño como jueces, utilizando para ello 
la repercusión que otorgan ya sea el canal oficial de TV o la cadena nacional. Esa falta de 
respeto a los pronunciamientos u órdenes judiciales, resulta inaceptable en una República que 
necesita ratificar la capacidad de convivencia democrática y el mantenimiento de la debida 
división de poderes marcada en la Constitución N✁✒✏✞✎✁✝ ☎☛✣✝ ☞✌✘✂✌☎✞ ✁ ✝✁ ✕✏✭✏✘✏✓✎ ✕✌

✂✞✕✌☞✌✘✔✫ ✁ ✕✌ ✛✁☞✑✞ ✕✌ ✟✁✂✁✝✠ 

La reacción de la entonces presidenta frente a la decisión de una jueza federal implica para 

el FORES un hecho reprochable, una falta de respeto a las decisiones judiciales y al 

funcionamiento de las instituciones. La no coincidencia con el sentido de los fallos y la 

✍✞✏✄✂✟✂✡✞✌✄✎✏ ��☎✆✄✌✞ ✝✟ ✟✆✆✁✔ ☛✟�☛✟✂✟✏✡✞☛✂✞ ✟✏✡✁✏✌✟✂ ☞✏✞ ✞✌✡✄✡☞✝ ✠✄✏✞✌✟�✡✞☎✆✟ ✟✏ ☞✏✞ ☛✟��☎✆✄✌✞✑✙

Pero esto es así también porque lo que se presupone como una mayor influencia del gobierno en 

términos de la opinión pública a través de los medios de comunicación a su disposición, como el 

canal oficial o la cadena nacional. Existiría un desequilibrio entre la repercusión que adquieren las 

opiniones del Poder Ejecutivo y las decisiones de los funcionarios judiciales. Nuevamente, el 

Poder Judicial y sus funcionarios son descritos en términos de su pasividad.  

Un segundo hecho donde el FORES denuncia la existencia de ataques al Poder Judicial es 

en el caso del ya mencionado Carlos Fayt, quien se desempeñó como Juez de la CSJN durante los 

años 1983 y 2015. Durante el año 2015, la Comisión de Juicio Político de la Cámara de Diputados 

✄✏✄✌✄✎ ☞✏ ✠�☛✁✌✟✂✁ ✄✏✁✟✂✡✄✜✞✡✄✁✁✑ �✞☛✞ ✝✟✡✟☛✍✄✏✞☛ ✂✄ ✟✆ ✍✞✜✄✂✡☛✞✝✁ ✂✟ ✟✏✌✁✏✡☛✞☎✞ ✟✏ ✌✁✏✝✄✌✄✁✏✟✂

psicofísicas de continuar ejerciendo su cargo201. Sectores de la oposición, como el PRO y la Unión 

                                                           

✒✂✘✆✟✒✠☞✞☎✂✟ ✂☎✠✎✆✂✒✠ ✟✠✝✠✁✞✥ �✂✒✆✦✂ ✟✠☎✒✞✟ ✓✞✒✧ ✗ ✡✒✄☎✂☞✞ ✡☛✠✑✠✟✞✄ ✄✡✎✑ ✄✠✒✒✞ ✄☎✂✑✓ ✂✒ ✑✍✂✚✞ ☞✂✎☎✂☛✞ ✙✍✂ ✠✍☛✞☎✆✤✠

✂✒ ✍✟✞ ☞✂ ☎✂✟✂☎✚✠✟ ☞✂✒ ✏✠✑✎✞ ✟✂✑☛☎✠✒✏✥ ✁ ☞✂ ✝✠☎✤✞ ☞✂ ☛☞✌☞☎✛  
201 Para entonces el juez tenía 97 años. Luego de la reforma constitucional de 1994, se establecía que los jueces podían 
permanecer en su cargo hasta los 75 años y, luego de ello, debían jubilarse o conseguir un nuevo acuerdo del Senado. 
En 1999 Fayt interpuso una demanda al Estado para solicitar la inconstitucionalidad del límite de edad. La CSJN 
declaró inconstitucional ese artículo en virtud de que limitaba la garantía de inamovilidad de los jueces.  
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✄✏✂✡✄✡☞✌✄✁✏✞✆ ✄✏☞✂✄✡✞✝✞ ✠☞✟ ✟✆ ✛✁✏✂✟✆✁ ✝✟ ✆✞ ✞✞✜✄✂✡☛✞✡☞☛✞ ✁✄✁✆✟✏✡✟ ✜✞☛✞✏✡✂✞✂ ✌✁✏✂✡✄✡☞✌✄✁✏✞✆✟✂✑
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participó de la convocatoria a una marcha en defensa del juez Cabral, convocada para el día 7 de 

julio frente al Palacio de Tribunales, de la cual participaron entidades como la Federación 

Argentina de Colegios de Abogados, el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, el 

Colegio de la Ciudad de Buenos Aires y organizaciones como Justa Causa, Será Justicia203 y 

Abogados PRO204. También participaron referentes políticos de la UCR, el PRO, el Frente 

�✟✏✁✁✞✝✁☛ � ✟✆ ✄✚✄ ✒✠�✞ ✁�✁✂✄✌✄✎✏ ✂✞✆✄✎ ✞ ☛✟✂�✞✆✝✞☛ ✞✆ ✆☞✟☎ ✛✞☎☛✞✆ � �✞☛✡✄✌✄�✞☛� ✝✟ ✆✞ ✍✞☛✌�✞✑✔

30 de junio de 2015). 

Aunque con algunos desplazamientos, podemos mencionar un último caso en el cual el 

FORES deja entrever persecuciones a los funcionarios judiciales: la muerte del fiscal Alberto 

Nisman. El funcionario, fiscal de causas asociadas al atentado a la AMIA fue encontrado sin vida 

en su departamento el día 18 de enero de 2015. Si bien la hipótesis principal es que se trató de un 

suicidio, existen versiones que ubican al gobierno kirchnerista como responsable de la muerte de 

este funcionario, en virtud de la denuncia que Nisman tenía previsto presentar ante el Congreso 

donde se acusaba a la entonces presidenta de un presunto encubrimiento del atentado a la AMIA. 

Esta versión, alimentada principalmente desde el arco opositor, dio lugar a la realización de una 

serie de movilizaciones públicas que mencionaban al gobierno como el principal sospechoso de 

�✞☎✟☛ ✄✏✂✡✄✜✞✝✁ ✟✆ ✞✂✟✂✄✏✞✡✁✙ �✞ ✍�✂ ✄✍�✁☛✡✞✏✡✟ ✝✟ ✟✆✆✞✂ ✂☞✟ ✆✞ ✠✞✞☛✌�✞ ✝✟✆ ✂✄✆✟✏✌✄✁✑ ☛✟✞✆✄☎✞✝✞ ✞

un mes de su muerte, y convocada por un grupo de fiscales entre los que se encontraban Guillermo 

Marijuan205, Carlos Stornelli206, José María Campagnoli207, Ricardo Sáenz208 y Carlos Rívolo209. 

                                                           
203 Será Justicia es una asociación creada en el año 2012 por un grupo de abogados, entre los que se encuentra María 
Eugenia Talerico, abogada penalista quien asumió en 2016 el cargo de vicepresidenta de la Unidad de Información 
Financiera Argentina (UIF) bajo el gobierno de Mauricio Macri. Esta asociación fue vinculada al macrismo así como 
✠✒ ✟✞✒✂✘✆✞ ☞✂ ✡✢✞✘✠☞✞✟ ☞✂ ✒✠ ✎✠✒✒✂ ✌✞✑☛✂✚✆☞✂✞ ✄✡Será Justicia, la ONG filomacrista que está detrás de los últimos 
✝✞✚✆✝✆✂✑☛✞✟ ✌✍☞✆✎✆✠✒✂✟✏✥ ✁ ☞✂ ✑✞✚✆✂✝✢☎✂ ☞✂ ☛017). 
204 Abogados PRO es un espacio que nuclea abogados vinculados al partido político Propuesta Republicana (PRO).  
205 Guillermo Marijuan es un fiscal federal conocido por intervenir en causas de corrupción vinculadas al kirchnerismo. 
La más importante de e✒✒✠✟ ✂✟ ✒✠ ✎✞✑✞✎✆☞✠ ✝✂☞✆✧☛✆✎✠✝✂✑☛✂ ✎✞✝✞ ✡☎✍☛✠ ☞✂✒ ☞✆✑✂☎✞ ✁✏✥ ☞✞✑☞✂ ✟✂ ✆✑✚✂✟☛✆✘✠ ✂✒ ✒✠✚✠☞✞ ☞✂

dinero presuntamente obtenido a partir de irregularidades en la obra pública de la provincia de Santa Cruz.  
206 Carlos Stornelli se desempeña como fiscal federal a cargo de la Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional 
Federal N°4. También estuvo a cargo de causas que investigaban denuncias de corrupción de funcionarios 
�✆☎✎✔✑✂☎✆✟☛✠✟✥ ✎✞✝✞ ✒✠ ✎✠✍✟✠ ✡�✞☛✂✟✍☎✏ ☞✞✑☞✂ ✟✂ ✆✑✚✂✟☛✆✘✠✢✠ ✂✒ ☞✂✒✆☛✞ ☞✂ ✒✠✚✠☞✞ ☞✂ ☞✆✑✂☎✞ ✞ ✒✠ ✡✎✠✍✟✠ ☞✂ ✒✞✟

✎✍✠☞✂☎✑✞✟✏✥ ✙✍✂ ✆✑✚✂✟☛✆✘✠✢✠ ✂✒ ✦✠✘✞ ☞✂ ✟✞✢✞☎✑✞✟✛ 
207 José María Campagnoli es un fiscal nacional que intervino en la causa que condenó al empresario Lázaro Báez por 
lavado de activos. Báez fue acusado de ser testaferro de Néstor Kirchner, motivo por el cual se denunció a Cristina 
Fernández de Kirchner como parte de una asociación ilícita.  
208 Ricardo Sáenz es fiscal de Cámara Nacional en lo Criminal y Correccional de la Ciudad. Afirmó públicamente que 
a Nisman lo mataron debido a las denuncias realizadas contra la ex presidenta. 
209 Carlos Rívolo es fiscal nacional en lo Criminal y Correccional Federal de la Ciudad de Buenos y presidente de la 
Asociación de Fiscales y Funcionarios de la Nación (AFFUN). Fue fiscal en el Caso Ciccone en el año 2012, causa 
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 Un cuarto emergente vinculado a la crítica a la política partidaria y al Frente para la Victoria 

se vincula con la noción de corrupción210 y, aquello que se presenta como su contracara, la 

transparencia. La corrupción emerge en esta discursividad como síntoma del mal funcionamiento 

del sistema de justicia, sea por la falta de independencia de los magistrados a cargo de la 

investigación de estos delitos o por la inexistencia de instrumentos legales para su persecución. En 

ambos casos, la corrupción aparece como un problema asociado a los funcionarios estatales. 

En el marco de las actividades del FORES, la corrupción comienza a aparecer de manera 

creciente como una temática de interés. Eso se plasma, por ejemplo, en la ya mencionada 

�✞☛✡✄✌✄�✞✌✄✎✏ ✟✏ ✟✆ ✠✁✏✂✁☛✍✟ ✄✆✁☎✞✆ ✝✟ ✆✞ ✛✁☛☛☞�✌✄✎✏✑ ✒✝✞✞✁✘ ✟✆✞☎✁☛✞✝✁ �✁☛ Transparency 

International, donde Emilio Cárdenas y Héctor Chayer analizan la rendición de cuentas de los 

✆☞✟✌✟✂ ✟✏ ✍✞✡✟☛✄✞ ✝✟ ✌✁☛☛☞�✌✄✎✏✙ �✞✍☎✄✁✏ ✟✏ ✂☞ �✞☛✡✄✌✄�✞✌✄✎✏ ✟✏ ✟✆ ✠✞✟✌✞✏✄✂✍✁ ✝✟ ✠✟✜☞✄✍✄✟✏✡✁

✝✟ ✆✞ ✁✍�✆✟✍✟✏✡✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✛✁✏✁✟✏✌✄✎✏ ✁✏✡✟☛✞✍✟☛✄✌✞✏✞ ✌✁✏✡☛✞ ✆✞ ✛✁☛☛☞�✌✄✎✏✑ (MESICIC), un 

órgano perteneciente a la OEA cuyo objetivo es analizar los marcos jurídicos e instituciones de los 

Estados miembros y el cumplimiento de la Convención Interamericana contra la Corrupción211.  

En primer lugar, como mencionábamos, la corrupción aparece como un problema anudado 

a la falta de independencia judicial. Y esa falta de independencia se encuentra estrechamente 

vinculada a las medidas y hechos que analizamos a lo largo de este capítulo, tal como aparece en 

el informe presentado ante la MESICIC en 2016: 

No sólo se puede señalar lo que no se hizo, sino que muchas de las cosas sucedidas han sido 
para peor de las instituciones y para la lucha contra la corrupción. La existencia de un Poder 
Judicial independiente es clave en este sentido. Particularmente en el período 2012-2015 la 
independencia e integridad han sido jaqueadas de muchas maneras: se intentó modificar la 
estructura del Consejo de la Magistratura de la Nación, los juzgados se vaciaron 
paulatinamente sin nombrarse nuevos jueces, se designaron jueces sustitutos en violación a la 
ley y a fallos de la Corte Suprema, se intentó nombrar fiscales de igual forma y suerte, se 
intentó remover jueces y fiscales que el gobierno hasta 2015 no los consideraba afines, se 
modificaron leyes para hacer más difícil el acceso a los tribunales cuando se requería reclamar 
contra el estado, se intentó dificultar que se tomaran medidas cautelares contra el Estado 
✁✒☞✌✒✌✎☎✁✎✕✞ ✌✝ ✂✞✕✌☞ ✕✌ ☛✝✞✘ ✬✌✒✬✞✘ ✒✞✎✘✆✛✁✕✞✘✔✠ 

                                                           
210 La figura de corrupción no existe como tal en el Código Penal. Es una noción alrededor de la cual se engloban 
múltiples delitos contra la administración pública. Podemos referirnos entonces a la corrupción como un concepto 
asociado a una serie de tipos legales que remiten a prácticas de abuso de poder y utilización de recursos de una 
organización o entidad pública para beneficio propio, como es el caso de pago de sobornos, malversación de fondos 
públicos o tráfico de influencias. En este caso, sin embargo, nos interesa indagar cuales son los sentidos, hechos y 
sujetos a los cuales se asocia esta noción en nuestro caso de estudio.  
211 ✠✠ ✟✞✑✚✂✑✎✆✓✑ ✞✑☛✂☎✠✝✂☎✆✎✠✑✠ ✎✞✑☛☎✠ ✒✠ ✟✞☎☎✍✦✎✆✓✑ ☛✆✂✑✂ ✎✞✝✞ ✦☎✞✦✓✟✆☛✞ ✡✦☎✞✝✞✚✂☎ ✗ ✄✞☎☛✠✒✂✎✂☎ ✂✒ ☞✂✟✠☎☎✞✒✒✞✥ ✦✞☎

cada uno de los Estados Partes, de los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la 
✎✞☎☎✍✦✎✆✓✑✏ (Convención Interamericana contra la Corrupción, 1996). De la ronda de consultas que establece el 
MESICIC también participaron organizaciones como Poder Ciudadano y la Federación Interamericana de Abogados 
(FIA). 
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En medio de esta situación se llegó incluso a la virtual paralización sobre la investigación de 
la muerte de un Fiscal Federal, muerte que a casi 18 meses, no se sabe si es un suicidio o un 
homicidio. 
La descripción anterior, muy sintética por cierto, es para llamar la atención del MESICIC 
sobre temas que si bien fueron objeto de la Cuarta Ronda de análisis, pueden servir para 
esclarecer la situación del país, al menos hasta 2015, pero también para prevenir que pudiera 
suceder en otros países: la manipulación de las instituciones, especialmente del Poder Judicial 
(FORES, 2016). 

 

Los intentos de reforma judicial y las interacciones entre jueces y funcionarios estatales 

forman parte para el FORES de un intento de manipular el Poder Judicial con el objetivo de afectar 

su independencia y, por ende, para ob✂✡✞✌☞✆✄☎✞☛ ✆✞ ✠✆☞✌�✞ ✌✁✏✡☛✞ ✆✞ ✌✁☛☛☞�✌✄✎✏✑✙ ✚✂✡✟ ✍✁✝✁ ✝✟

tematizar la corrupción permite reforzar aquellas líneas más férreas que estructuran la construcción 

de la independencia judicial, que entienden a lo público-estatal como parte central del problema. 

En torno a esto se asientan las críticas al Poder Ejecutivo. Observemos cómo se expresa esto en la 

�✞ ✍✟✏✌✄✁✏✞✝✞ �☞☎✆✄✌✞✌✄✎✏ ✠�✡✄✌✞ �☞✝✄✌✄✞✆ � ✂✁✌✄✟✝✞✝ ✌✄✁✄✆✑� 

La corrupción, que afecta a la mayoría de los Gobiernos, especialmente a los de los Estados 
en vías de desarrollo, ha favorecido, en gran medida, el descrédito de los políticos. Lo que 
hace a esa perspectiva aún más desalentadora para los ciudadanos es el no encontrar fórmulas 
para la salida de la crisis. La falta de transparencia afecta a toda la Administración Pública, lo 
que favorece la inestabilidad política y social y desalienta el crecimiento económico que se 
pueda transformar en desarrollo sostenido y sostenible. (Chayer, 2008)  

La corrupción aparece así como un problema de los países menos desarrollados y, en 

particular, como un problema de la administración pública. Asimismo, vemos reaparecer la noción 

de transparencia y rendición de cuentas, pero no asociada ya a la medición de eficiencia del Poder 

Judicial sino como un requisito inherente a la actividad estatal vinculado a posibles prácticas de 

corrupción. 

Los modos de construcción del binomio corrupción/transparencia por parte de esta 

organización no son originales, sino que forman parte de una discursividad más amplia vinculada 

con la problematización de estos temas en el campo de las políticas públicas y en las redes de 

expertise internacionales. Como sostienen Pereyra (2013a, 2013b) y Astarita (2014), la emergencia 

de la corrupción como problema público en nuestro país durante finales de l✞ ✝✁✌✞✝✞ ✝✟✆ ✝✗✞ �

�☛✄✏✌✄�✄✁✂ ✝✟ ✆✞ ✝✁✌✞✝✞ ✝✟✆ �✖✞✔ ✏✁ ☛✟✂�✁✏✝✟ ✞ ☞✏ �☛✁✌✟✂✁ ✏✞✡☞☛✞✆ ✝✟ ✟✂�✞✏✂✄✎✏ ✝✟✆ ✂✟✏✎✍✟✏✁ -es 

decir, a un incremento en las prácticas corruptas- sino que, por el contrario, responde a la 

consolidación de un movimiento anticorrupción a nivel global, así como también de nuevos modos 

de comprender la actividad política y la estatalidad. Esto ha dado lugar a cierta modalidad 

hegemónica de construir dicha problematización, donde la corrupción, no sólo es 
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✚✏ ✆✞ ✌✁✏✡☛✞�✁✂✄✌✄✎✏ ☛✟✞✆✄☎✞✝✞✔ ✆✞ ✌✁☛☛☞�✌✄✎✏ ✂✟ ✁✟☛✂✞ ✂✞✌✄✆✄✡✞✝✞ �✁☛ ✆✞ ✠✍✄✆✄✡✞✏✌✄✞✑ ✝✟ ✆✁✂

jueces y sus simpatías políticas. Una de las formas de resolver esa cuestión sería la adopción de 

☞✏ ✛✎✝✄✜✁ ✝✟ �✡✄✌✞ �☞✝✄✌✄✞✆ � ✂✟☛✂✄✆ ✝✟ �☞✟☎✙ �✞✆ ✌✁✍✁ �✆✞✏✡✟✞✏ ✟✏ ✆✞ �☞☎✆✄✌✞✌✄✎✏ ✠�✡✄✌✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆

� ✂✁✌✄✟✝✞✝ ✌✄✁✄✆✑ ✒✝✞✞✗✘ -donde proponen tomar como modelo el Código Modelo Iberoamericano 

de Ética Judicial213- ☞✏✁ ✝✟ ✆✁✂ ✟✆✟✍✟✏✡✁✂ ✠☞✟ �✞✌✟✏ ✞ ✆✞ ✠✁✡✄✌✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑ ✟✂ ✆✞ ✄✏✝✟�✟✏✝✟✏✌✄✞

judicial y ésta requiere que los jueces se abstengan de la participación política partidaria214. Sin 

embargo, como vemos en la referencia, esta participación político partidaria se circunscribe a la 

✍✄✆✄✡✞✏✌✄✞ ✝✟ ✞✠☞✟✆✆✁✂ ✆☞✟✌✟✂ ✠☞✟ ✟✍�✞✡✄☎✞✏ ✌✁✏ ✆✞ ✌✞☞✂✞ ✠✏✞✌✄✁✏✞✆ � �✁�☞✆✞☛✑✙  

Además de la adopción de un Código de Ética, el FORES propone algunas otras posibles 

✍✟✝✄✝✞✂✙ ✂✁☛ ✟✆✟✍�✆✁✔ ✆✞ ✂✞✏✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✂✄✜☞☛✞ ✝✟ ✠✞☛☛✟�✟✏✡✄✝✁✑✔ ✠☞✟ �✟☛✍✄✡✟ que una persona que 

haya cometido un delito aporte datos relevantes para la investigación a cargo de beneficios sobre 

su pena. También propone la recuperación de bienes ✁es decir, del decomiso- de activos 

provenientes de la corrupción, con el objetivo de que estos bienes puedan ser utilizados por el 

Estado. Finalmente, la propuesta de acceso a la información en materia de lucha contra la 

corrupción. Varias de estas iniciativas van a ser desplegadas como parte de la gestión de la Alianza 

Cambiemos a partir del año 2015, como es el caso de la sanción de la ley N°27.304, denominada 

✠�✟� ✝✟✆ ✞☛☛✟�✟✏✡✄✝✁✑✔ ✁ ✟✆ ✝✟✌☛✟✡✁ ✄�62/2019 que facilita el recupero de activos en el caso de 

delitos complejos, como narcotráfico o corrupción, y replicarán una misma construcción del 

problema de la corrupción anudado a la actividad pública. Volveremos sobre esto en el capítulo 

siguiente.  

 

A lo largo de este capítulo, analizamos el despliegue de la discursividad judicial liberal 

selectiva, cuyo eje central fue la noción de independencia judicial. Nos referimos a ella como 

liberal, en la medida en que recupera elementos del liberalismo político clásico, en particular, la 

✂✁☎✄✞ ✞✆ ✚✂✡✞✝✁ � ✆✞ ✏✟✌✟✂✄✝✞✝ ✝✟ ✌✁✏✡✟✏✟☛ ✂☞ ✠✝✟✂☎✁☛✝✟✑✙ ✂✞☛✞ ✟✆ ✓✆�✚✠ ✟✆ ✆✂✍✄✡✟ ✞ ✆✞ ✟✂✡✞✡✞✆✄✝✞✝

estaría dada por la división de poderes propia del modelo republicano. Sin embargo, se asigna al 

Poder Judicial un rol privilegiado en relación el control del resto de los poderes del Estado. De 

esta manera, la posibilidad de desborde estaría vinculada a los poderes a los que se accede a través 

del voto popular, como son los Poderes Ejecutivo y Legislativo.  

                                                           

213 ★✒ ✟✓☞✆✘✞ ✌✞☞✂✒✞ ✞✢✂☎✞✠✝✂☎✆✎✠✑✞ ☞✂ �☛✆✎✠ ✕✍☞✆✎✆✠✒ ✂✟ ✍✑ ✡✎✓☞✆✘✞ ✝✞☞✂✒✞✏ ✂✒aborado por la Cumbre Judicial 
Iberoamericana, una instancia de cooperación entre los Poderes Judiciales de la región iberoamericana creada en el 
año 1990. De ella participan los presidentes de las Cortes Supremas y Tribunales Supremos de Justicia y de los 
Consejos de la Judicatura o Magistratura. 
214 ✡✡☎☛✛ ✁�✛ ✠✠ ✆✑☞✂✦✂✑☞✂✑✎✆✠ ✌✍☞✆✎✆✠✒ ✆✝✦✒✆✎✠ ✙✍✂ ✠✒ ✌✍✂✤ ✒✂ ✂✟☛✧ ✣☛✆✎✠✝✂✑☛✂ ✚✂☞✠☞✞ ✦✠☎☛✆✎✆✦✠☎ ☞✂ ✎✍✠✒✙✍✆✂☎ ✝✠✑✂☎✠

✂✑ ✠✎☛✆✚✆☞✠☞ ✦✞✒✝☛✆✎✠ ✦✠☎☛✆☞✠☎✆✠✏ ✄✟✍✝✢☎✂ ✕✍☞✆✎✆✠✒ ✞✢✂☎✞✠✝✂☎✆✎✠✑✠✥ ☛☞☞✍☎✛ 
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En relación al carácter selectivo de esta serie discursiva, podemos pensarlo en un doble 

sentido. En principio, en función de que este modo de conceptualizar el funcionamiento del sistema 

de justicia y la independencia judicial se asienta en una mirada restringida que considera al Estado 

como única amenaza. Deja por fuera entonces a la multiplicidad de poderes fácticos, en los 

términos planteados por Bergalli, que podrían interferir en las decisiones judiciales. Por otro lado, 

en relación al modo en que las críticas al funcionamiento de lo estatal se desplazan a la fuerza 

política a cargo del Estado, el kirchnerismo.  

En este sentido, encontramos que un punto articulador en esta discursividad ha sido la 

crítica a las propuestas de reforma y acciones llevadas adelante por el gobierno del Frente para la 

Victoria. No obstante, entendemos que este fenómeno debe enmarcarse en el marco más amplio 

de controversias entre funcionarios y organizaciones vinculadas al mundo de lo judicial con el 

kirchnerismo. Nos interesa destacar como último punto que, tal como observamos en capítulos 

anteriores, el FORES no siempre antagoniza con las fuerzas políticas a cargo del Estado, sino que, 

por el contrario, en muchos casos demuestra afinidad a través de la colaboración en sus iniciativas. 

Veremos un ejemplo de ello en el capítulo siguiente. 
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Capítulo 5. Gobierno abierto y problema securitario. El programa Justicia 
2020 como discurso de la estatalidad 
 

El 4 de noviembre del año 2014 el FORES realizó la presentación oficial del proyecto 

✠�☞✂✡✄✌✄✞ ✝✞✕✟-✝✞✝✞✑✔ ☞✏ �☛✁✜☛✞✍✞ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞ ✝✟✆ ✂✄✂✡✟✍✞ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞✙ ✚✂✡✟ �☛✁�✟✌✡✁ ✂☞✟ ✆✞✏☎✞✝✁

con vistas a formar parte de la agenda de las elecciones presidenciales del año 2015. A partir de la 

victoria presidencial de la Alianza Cambiemos y la designación de Germán Garavano como 

Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Justicia 2015-2020 (a partir de entonces denominado 

✠�☞✂✡✄✌✄✞ ✝✞✝✞✑✘ ✂✟ ✡☛✞✏✂✂✁☛✍✎ ✟✏ ☞✏o de los emblemas centrales de la gestión, lo que implicó su 

inscripción dentro de la lógica estatal. 

El objetivo del presente capítulo es indagar cuáles son las características que adquiere esta 

nueva propuesta de reforma judicial, en la medida en que se consolida como discurso de la nueva 

gestión de gobierno. Por un lado, analizaremos las primeras etapas de presentación del proyecto y 

su fase de implementación. Tal como procuramos mostrar a lo largo del presente capítulo, la 

discursividad del FORES queda imbricada con la discursividad estatal. Por otro lado, indagaremos 

en el modo en que la cuestión judicial se anuda con los discursos vinculados a la (in)seguridad. 

Por este motivo, denominamos a esta serie discursiva como discursividad judicial securitaria. 

Detengámonos inicialmente en los trazos genealógicos que propiciaron la emergencia y 

consolidación de esta serie discursiva. En primer lugar, la construcción ideológica del PRO, como 

parte de la coalición que asume el gobierno del Poder Ejecutivo. En segundo lugar, la 

consolidación de la retórica del gobierno abierto. En tercer lugar, la construcción hegemónica de 

la (in)seguridad como discurso neoliberal tardío. Para el abordaje de esta discursividad, 

utilizaremos los siguientes materiales: a) la publica✌✄✎✏ ✠�✜✟✏✝✞ �✏✁✡✞✝✞ �ara la Justicia 

�☛✜✟✏✡✄✏✞ ✝✞✝✞✑☎ ☎✘ ✆✁✂ ✁✄✝✟✁✂ ✝✟ �☛✟✂✟✏✡✞✌✄✎✏ ✝✟✆ �☛✁�✟✌✡✁ �☞✂✡✄✌✄✞ ✝✞✕✟-2020; c) publicaciones 

realizadas en redes sociales; d) entrevistas a funcionarios publicadas en medios de comunicación 

locales; e) la publicaci✎✏ ✠�☞✂✡✄✌✄✞ ✝✞✝✞✑ �☞☎✆✄✌✞✝✞ �✁☛ ✟✆ ✞��✁✂ ✟✏ ✝✞✕✗☎ ✝) Notas e imágenes 

obtenidas a través de la observación participante realizada en un evento organizado por el MJyDH. 

 

 

i. El PRO y su arribo al Estado Nacional 
  

 Como mencionamos inicialmente, Justicia 2015-2020 fue un proyecto de reforma judicial 

elaborado por el FORES y dirigido por Germán Garavano y Héctor Chayer, con el objetivo 

explícito de formar parte de la agenda oficial, sea cual fuere el partido o coalición política que 

triunfara en las elecciones presidenciales del año 2015. Finalmente, quien gana las elecciones 
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presidenciales es Mauricio Macri, líder de la Alianza Cambiemos. Luego de la negativa de Ernesto 

Sanz215 para ocupar el cargo de Ministro de Justicia y Derechos Humanos, el mismo es ofrecido a 

Garavano. Es así que el proyecto comienza a formar parte de la cartera ministerial y pasa a 

denominarse ✠�☞✂✡✄✌✄✞ ✝✞✝✞✑. 

 Antes de comenzar a describir la génesis e implementación del proyecto, nos interesa 

destacar en este apartado algunos trazos genealógicos que serán condiciones de posibilidad tanto 

para la implementación de Justicia 2020 como para los contenidos de la reforma judicial. Por un 

lado, en lo que refiere a las condiciones que permitieron su puesta en marcha como discurso de la 

estatalidad, nos detendremos en dos elementos. En primer lugar, en la composición y modo de 

construcción política e ideológica de Propuesta Republicana, uno de los partidos de mayor peso 

de la Alianza Cambiemos216. En segundo lugar, en la consolidación de la lógica d✟✆ ✠✜✁☎✄✟☛✏✁

✞☎✄✟☛✡✁✑ ✌✁✍✁ ☞✏ ✍✁✝✁ ✝✟ �✟✏✂✞☛ ✆✞ ✞✌✡✄✁✄✝✞✝ ✝✟ ✆✞ ✞✝✍✄✏✄✂✡☛✞✌✄✎✏ ��☎✆✄✌✞✙ ✂✁☛ ✁✡☛✁ ✆✞✝✁✔ ✟✏

relación a los contenidos de la reforma, recuperaremos algunos elementos vinculados a la 

consolidación del discurso hegemónico de la (in)seguridad. 

 En primer lugar, consideramos necesario recuperar algunas características de la coalición 

que posibilita la llegada de Garavano al MJyDH, la Alianza Cambiemos. En particular, nos interesa 

detenernos en la impronta de una de las fuerzas políticas de esta coalición: el PRO. Tal como 

describen Bohoslavsky y Morresi (2016) esta fuerza política tiene su origen en la convocatoria 

realizada por los empresarios Francisco De Narváez y Mauricio Macri en el año 2001, en el marco 

de la Fundación Creer y Crecer. Allí fueron invitados expertos, activistas políticos y sociales con 

el objetivo de diseñar políticas públicas y constituirse como una alternativa electoral que diera 

✆☞✜✞☛ ✞ ✆✞ ✠☛✟✏✁✁✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ �✁✆✂✡✄✌✞✑✙ �✞ ✌☛✟✞✌✄✎✏ ✝✟ ✟✂✡✞ ✂☞✟☛☎✞ ✡☞✁✁ ✌✁✍✁ ✟�✄✌✟✏✡☛✁ ✆✞ ✛✄☞✝✞✝

de Buenos Aires, lugar donde en 2003 el PRO se presenta por primera vez a elecciones bajo el 

✏✁✍☎☛✟ ✠✓☛✟✏✡✟ ✛✁✍�☛✁✍✄✂✁ �✞☛✞ ✟✆ ✛✞✍☎✄✁✑
217.  

 La particularidad de esta fuerza política radica, en primer lugar, en lo heterogéneo de su 

conformación. Morresi y Vommaro (2014) afirman que el PRO se nutre de una combinación de 

✌✄✏✌✁ ✠✂✞✌✌✄✁✏✟✂✑ ✁ ✂✟✌✡✁☛✟✂� ✝✄☛✄✜✟✏✡✟✂ ✝✟ ✆✞ ✌✟✏✡☛✁-derecha tradicional; dirigentes y pequeños 

grupos vinculados a la UCR; sectores vinculados al peronismo; cuadros del mundo empresarial; y 

profesionales y expertos vinculados al mundo de los think tanks y ONG. En relación a este último 

                                                           
215 Presidente del comité nacional de la Unión Cívica Radical. Emitió un comunicado en el cual afirmaba su rechazo 
✠✒ ✎✠☎✘✞ ✦✞☎ ✡✎✍✂✟☛✆✞✑✂✟ ✦✂☎✟✞✑✠✒✂✟✏✛ 
216 Los otros partidos que componían esta coalición eran sectores de la UCR, y la Coalición Cívica ARI, liderada por 
Elisa Carrió. 
217 El PRO gobierna la Ciudad de Buenos Aires desde el año 2007, a partir de la victoria electoral de Mauricio Macri 
y Gabriela Michetti.  
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grupo, el ingreso de cuadros vinculados a usinas de pensamiento y organizaciones de la sociedad 

civil tuvo lugar a través de la Fundación Creer y Crecer, y el Grupo Sophia, un think tank neoliberal 

creado en la década del noventa por Horacio Rodríguez Larreta218. La incorporación de estos 

sectores y la diversidad en su composición fue utilizada estratégicamente por el PRO en tanto le 

�✟☛✍✄✡✄✎ ✠�☛✟✂✟✏✡✞☛✂✟ ✌✁✍✁ ☞✏ �✞rtido pos-ideológico, capaz de dejar atrás la identificación de la 

derecha con el anti-peronismo y a través de pluralidad de prácticas y estrategias seducir a dirigentes 

� ✏�✌✆✟✁✂ ✝☞☛✁✂ ✝✟✆ ✟✆✟✌✡✁☛✞✝✁ ✡☛✞✝✄✌✄✁✏✞✆✍✟✏✡✟ �✟☛✁✏✄✂✡✞✑ ✒Bohoslavsky y Morresi, 2016, p. 152).  

 Esto da lugar a la segunda particularidad de este partido: el abandono de las identificaciones 

políticas tradicionales. El reclutamiento de cuadros a través de organizaciones de la sociedad civil 

es presentado como una renovación, a través de ✆✞ ✄✏✌✁☛�✁☛✞✌✄✎✏ ✝✟ ✠✜✟✏✡✟ ✏☞✟✁✞ ✠☞✟ se mete en 

�✏✍☞☛✠✒✁✌ (Morresi, Vommaro & Bellotti, 2015; p. 150, cursiva en el original). El PRO se afirmó 

entonces como una fuerza integrada por personas no vinculadas al ámbito de lo político -como 

outsiders, recuperando la expresión de Vommaro (2014)- ✠☞✟ ✟☛✞✏ ✌✁✏✁✁✌✞✝✞✂ ✞ ✠✍✟✡✟☛✂✟✑✔ ✞

✡☛✞✏✂✂✁☛✍✞☛ ✆✁✂ ✍✁✝✁✂ ✠✡☛✞✝✄✌✄✁✏✞✆✟✂✑ ✝✟ �✞✌✟☛ �✁✆✂✡✄✌✞✙ ✚✆ ✂�✆ ✏✁ ✂✟ �☛✟✂✟✏✡✞ ✌✁✍✁ ☞✏ �✞☛✡✄✝✁

doctrinario, sino que busca ampliar sus bases de apoyo a través de una construcción identitaria que 

✆✁ ☞☎✄✌✞ ✠✍�✂ ✞✆✆�✑ ✝✟ ✆✞ ✄✝✟✁✆✁✜✂✞✔ ✟✏ ☞✏ ✟✏✂✁✠☞✟ ✠☞✟ ✠✌�☞✡✡✟✍☎✟☛✜ ✒✝✞✕✁✘ ✝✟✂✄✏✟ ✌✁✍✁

✠✄✝✟✁✆✎✜✄✌✞✍✟✏✡✟ ✝✟✂✄✝✟✁✆✁✜✄☎✞✝✁✑✙ ✛✁✍✁ ✁✟☛✟✍✁✂ ✞ ✆✁ ✆✞☛✜✁ ✝✟✆ ✞✏�✆✄✂✄✂✔ ✟✆ ✁✂✏✌☞✆✁ ✟✏✡☛✟ ✆✁✂

think tanks y esta coalición, así como su construcción como part✟ ✝✟ ☞✏ ✠✞✂☞✟☛✞✑ ✝✟ ✆✞ �✁✆✂✡✄✌✞✔

serán las condiciones de posibilidad que permitirán la implementación de Justicia 2020 en el marco 

de la gestión iniciada en 2015.  

 Un segundo trazo se vincula con la consolidación de una nueva lógica de gobierno de las 

po✆✂✡✄✌✞✂ ��☎✆✄✌✞✂✔ ✁✄✏✌☞✆✞✝✞ ✌✁✏ ✆✞ ✏✁✌✄✎✏ ✝✟ ✠✜✁☎✄✟☛✏✁ ✞☎✄✟☛✡✁✑✙ ✂✁☛ ✜✁☎✄✟☛✏✁ ✞☎✄✟☛✡✁✔ ✆✂☎✆✞�

(2013) define una nueva filosofía respecto a cómo gobernar y a cuáles son los roles asignados al 

gobierno y a los ciudadanos, en función de las potencialidades que otorgan las nuevas tecnologías. 

De acuerdo al autor, la idea de gobierno abierto se sostiene en las siguientes afirmaciones: 

1) en la actualidad, la tecnología disponible hace posible una comunicación fluida y una 
interacción de doble vía entre gobierno y ciudadanía; 2) en la medida en que el gobierno abra 
esos canales de diálogo e interacción con los ciudadanos, podrá aprovechar su potencial 
contribución al proceso de gestión estatal; y 3) si la ciudadanía aprovecha la apertura de esos 
nuevos canales participativos, podrá colaborar activamente con la gestión de gobierno, 
promoviendo de este modo los componentes deliberativos y participativos de la democracia. 
(Oszlak, 2013, p. 6).  

                                                           
218 Horacio Rodríguez Larreta (1965) es un político argentino que se desempeña actualmente como jefe de gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires desde el año 2015. Fue jefe de gabinete durante las gestiones de Mauricio Macri en la 
Ciudad de Buenos entre los años 2007 y 2015.  
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 De esta manera, se entiende que las nuevas tecnologías habilitan nuevas formas de 

vinculación entre el Estado y la sociedad, lo que permitiría profundizar la participación ciudadana. 

✚✏ ✟✆ ✞�✁ ✝✞✕✕ ✟✏ ✟✆ ✍✞☛✌✁ ✝✟ ✆✞ �✂✞✍☎✆✟✞ ✄✟✏✟☛✞✆ ✝✟ ✆✞✂ ✄✞✌✄✁✏✟✂ �✏✄✝✞✂ ✂✟ ✌☛✟✞ ✠�✆✄✞✏☎✞ �✞☛✞

✟✆ ✄✁☎✄✟☛✏✁ �☎✄✟☛✡✁✑ ✒✆✄✂ �✁☛ ✂☞✂ ✂✄✜✆✞✂ ✟✏ ✄✏✜✆✁✂✘, una organización creada con el objetivo de 
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Entre algunos de los compromisos que asumen los países que se unen a la OGP es posible 

✍✟✏✌✄✁✏✞☛ ✟✆ ✝✟ ✠✞☞✍✟✏✡✞☛ ✆✞ ✝✄✂�✁✏✄☎✄✆✄✝✞✝ ✝✟ ✄✏✂✁☛✍✞✌✄✎✏ ✂✁☎☛✟ ✞✌✡✄✁✄✝✞✝✟✂ ✜☞☎✟☛✏✞✍✟✏✡✞✆✟✂✑☎
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apertura � ✆✞ ☛✟✏✝✄✌✄✎✏ ✝✟ ✌☞✟✏✡✞✂✑ ✒✆✄✂✔ ✝✞✕✕✔ ✂✙�✙✘✙ ✚✆ ✜✁☎✄✟☛✏✁ ✞☎✄✟☛✡✁ �☛✁�✁✏✟ ✟✏✡✁✏✌✟✂ ☞✏

modo de conceptualizar la actividad pública asentada en la premisa de que las acciones de gobierno 

✝✟☎✟✏ ✂✟☛ ✠✁✄✂✄☎✆✟✂✑ � ✠☞✟ ✆✞ ✌✄☞✝✞✝✞✏✂✞ ✝✟☎✟ ✠�☛✁�✁☛✌✄✁✏✞☛ ✂☞�✟☛✁✄✂✄✎✏✑ ✒✆✄✂✔ ✝✞✕✕✔ ✂✙�✙✘✙  

 ✚✏ ✂☞ ✡☛✞☎✞✆✁ ✠✁✟✍✁✌☛✞✌✄✞✔ ✄✟✁✆✄☎✟☛✞✆✄✂✍✁ � ✟✂✡✞✝✁✂ ✝✟ ✟✂✌✟�✌✄✎✏✑ ✠☞✂✞✏✞✞☞☛✄✆✆✁ ✒✝✞✕✁✘

menciona que la idea de que a través de una mayor comunicación y transparencia -es decir, del 

gobierno abierto- se logra un fortalecimiento de la democracia es posible debido a que hace 

✝✁✌✞✝✞✂ ✆✁✂ �☛✁☎✆✟✍✞✂ ✝✟ ✜✁☎✟☛✏✞☎✄✆✄✝✞✝ ✂✁✏ ✞✡☛✄☎☞✄✝✁✂ ✞ ✆✞ ✠✌✁☛☛☞�✌✄✎✏ ✝✟ ✆✁✂ ✜✁☎✟☛✏✞✏✡✟✂✑✙ �✞

✌✁☛☛☞�✌✄✎✏ ✂☞✏✌✄✁✏✞ ✟✏✡✁✏✌✟✂ ✌✁✍✁ ☞✏ ✠✂✄✜✏✄✂✄✌✞✏✡✟ ✂✆✁✡✞✏✡✟✔ ✌☞�✁✂ ✂✟✏✡✄✝✁✂ ✄✏✂✆☞�✟✏ ✟✏ ✆✞

identificación o rechazo de grupos de ciudadanos con determinados líderes de opinión 

independientemente de la plausibilidad de sus afirmaciones o del modo en que los mensajes se 

✡☛✞✏✂✍✄✡✞✏✑ ✒✞☞☛✄✆✆✁✔ ✝✞✕✁✔ �✙ ✂✗✘✙ ✚✏✌✁✏✡☛✞✍✁✂ ✟✏✡✁✏✌✟✂ ✞✂✄✏✄✝✞✝✟✂ ✟✏✡☛✟ ✆✞ ✄✝✟✞ ✝✟ ✠✜✁☎✄✟☛✏✁

✞☎✄✟☛✡✁✑✔ �lanteado como la necesidad de visibilidad permanente de la actividad del Estado, y la 

desconfianza constante hacia la estatalidad que mencionábamos en capítulos anteriores. Tal como 

analizaremos más adelante, Justicia 2020 se presenta como la primera iniciativa de gobierno 

abierto en el ámbito judicial.  

 Un último trazo genealógico que nos interesa recuperar en relación a la discursividad judicial 

securitaria es, precisamente, la vinculada al problema de la (in)seguridad. Si bien ya abordamos 

algunas de estas cuestiones en el Capítulo 1, nos interesa recuperar brevemente algunas ideas en 

tanto encontramos que los discursos alrededor de lo securitario adquieren dominancia en esta serie.  

 Recuperando algo de lo trabajado, en su construcción hegemónica la (in)seguridad aparece 

frecuentemente asociada al delito cometido en el espacio público por jóvenes de los sectores 

populares. Esta formulación obtura la reflexión respecto a otras formas posibles de pensar qué es 

estar seguro, a la vez que invisibiliza otros tipos de delitos que producen mayor daño social como 

es el caso de los delitos cometidos por sectores medios y altos. Este modo de formulación del 

problema habilita una administración diferencial de los ilegalismos a través de la penalidad, 
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parafraseando a Foucault (2002). Como veremos a lo largo del análisis, si bien encontramos 

regularidades que coinciden con el discurso hegemónico de la (in)seguridad, también encontramos 

ciertos desplazamientos en relación a la pregunta por otros ilegalismos, en particular, en aquellos 

vinculados con la corrupción.  

Antes de avanzar nos interesa volver a traer la premisa de la (in)seguridad como discurso 

neoliberal tardío, tal como lo definen Dallorso y Seghezzo (2016, 2021). Siguiendo la línea de los 

autores, la cuestión securitaria es uno de los tantos discursos que constelan la racionalidad política 

neoliberal como lo son también, por ejemplo, los discursos de eficiencia, transparencia e 

individualismo. Los autores llaman la atención respecto al hecho de que, luego del 

resquebrajamiento de la hegemonía neoliberal durante la crisis de 2001-2002 en Argentina, el 

discurso de la (in)seguridad fue uno de los únicos discursos neoliberales que no fue deslegitimado. 

Por el contrario, funcionó como un vector que horadó los vínculos entre Estado y sectores 

�✁�☞✆✞☛✟✂ ✟✏ ✟✆ ✍✞☛✌✁ ✝✟ ✆✁✂ ✜✁☎✄✟☛✏✁✂ �✁✂✏✟✁✆✄☎✟☛✞✆✟✂ ✠✞ ✡☛✞✁✁✂ ✝✟ ✆✞ ✌✁✏✂✡☛☞✌✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✂✄✜☞☛✞

✁✡☛✄✂✄✌✞✝✞ � ✞✏✡✞✜✁✏✄☎✞✝✞ ✝✟✆ ✝✟✆✄✏✌☞✟✏✡✟ ✟✏ ✍✟✡✁✏✄✍✄✞ ✄✏✂✄✏✄✡✞ ✌✁✏ ✆✁✂ ✂✟✌✡✁☛✟✂ �✁�☞✆✞☛✟✂✑

(Dallorso & Seghezzo, 2021, p. 23). En este sentido, nos interesa recuperar qué es lo que sucede 

✌✁✏ ✟✂✡✁✂ ✝✄✂✌☞☛✂✁✂ ✟✏ ✟✆ ✍✞☛✌✁ ✝✟✆ ✠☛✟✡✁☛✏✁ ✏✟✁✆✄☎✟☛✞✆✑ ✠☞✟ ✂✄✜✏✄✂✄✌✎ ✆✞ ✆✆✟✜✞✝✞ ✝✟✞✞☞☛✄✌✄✁✞✞✌☛✄

al gobierno (Dallorso & Seghezzo, 2016, 2021), y qué características imprime este proceso a la 

cuestión judicial. En particular debido a que, tal cómo analiza Pareta (2021), el problema 

securitario se transforma en un tema ineludible en la campaña electoral de 2015, donde la Alianza 

Cambiemos triunfa en la elección presidencial.  

Habiendo realizado este recorrido inicial, continuemos con el análisis del modo en que fue 

formulado e implementado Justicia 2020.  

 

 

ii. Una agenda de reforma judicial 
 

 Justicia 2015-2020 es una propuesta de reforma judicial presentada por el FORES durante 

el año 2014. El proyecto fue planteado como un modo de abordar lo que el FORES consideraba 
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recrear los principios constitucionales para que el sistema de justicia dé respuestas a las crecientes 

✝✟✍✞✏✝✞✂ ✝✟ ✆✞ �✁☎✆✞✌✄✎✏✑ (FORES, 2015a, p. 2).  

 El diagnóstico inicial sobre el cual se asentó la propuesta de reforma fue plasmado en el 
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impulso a la oralidad efectiva en los procesos, y reforma de los Códigos Penal y Procesal Penal de 

la Nación. El documento cerraba con una serie de anexos donde se incluían anteproyectos de ley, 

entre ellos, el del Consejo de la Magistratura y jurado de enjuiciamiento de Magistrados de la 

Nación, el de Arbitraje y el de creación de la Justicia Vecinal para la Ciudad de Buenos Aires. 

 La presentación de la Agenda fue el puntapié inicial para la difusión pública del proyecto. 

A partir de esto, se inició una segunda etapa que tuvo como objetivo la búsqueda de acuerdos con 

funcionarios judiciales y referentes políticos. Durante el año 2015, el FORES organizó una serie 

de talleres con miembros del Poder Judicial -abiertos al público en general-, con el objetivo de 

�☛✟✂✟✏✡✞☛ ✆✁✂ ✌✁✏✡✟✏✄✝✁✂ ✝✟ ✆✞ ☛✟✂✁☛✍✞ � ✠✌✁✏✂✡☛☞✄☛ ✆✁✂ ✌✁✏✂✟✏✂✁✂ ✏✟✌✟✂✞☛✄✁✂ ✟✏ ☞✏ ✞✝✟✌☞✞✝✁

proces✁ ✝✟ ✝✟☎✞✡✟ ��☎✆✄✌✁✑ (FORES, 19 de marzo de 2015). Se realizaron un total de seis talleres221 

entre los meses de mayo y junio de 2015 en la Ciudad de Buenos Aires, en función de cada uno 

de los ejes planteados inicialmente en la Agenda. Si bien la estrategia de difusión de Justicia 2020 

tuvo como eje presentarlo como un proyecto de carácter plural y participativo, es importante 

mencionar que estas reuniones no redundaron en modificaciones sustantivas a la propuesta 

original, tal como surge de la comparación entre el proyecto presentado y su versión final 

publicada en octubre de 2015.  

 En paralelo a esta serie de encuentros, las acciones del FORES se orientaron a generar 

instancias de comunicación con representantes del arco político. En principio, el documento fue 

compartido con todos los partidos políticos y coaliciones que participarían en las elecciones 

presidenciales222. Asimismo, realizaron encuentros con representantes de diversas fuerzas como, 

por ejemplo, el Frente Renovador223, el Frente Progresistas224 y la Alianza Compromiso Federal225. 

Los encuentros eran difundidos a través de redes sociales como Facebook y a través del blog 

                                                           
221Los talleres realizados fueron los siguientes: i) Apertura y Estado de derecho e Independencia Judicial (26 de 
marzo), ii) Procesos penales efectivos, rápidos y transparentes (9 de abril); iii) Ampliación del acceso a la Justicia (23 
de abril); iv) Rediseño de la gestión y la organización judicial (7 de mayo); v) El capital humano del sistema de justicia 
(21 de mayo); vi) Reforma de los Códigos sustantivos y procesales (4 de junio). De acuerdo a los propios 
organizadores, se registró la asistencia de un total de 76 personas. 
222 De acuerdo al relato de nuestra entrevistada, el proyecto fue recibido por la totalidad de los candidatos 
presidenciales a excepción de Nicolás del Caño, dirigente del Partido de los Trabajadores Socialistas (PTS) y 
candidato de la coalición Frente de Izquierda y de los Trabajadores (FIT). 
223 Se conoce como Frente Renovador a la coalición -cuyo nombre original es Unidos por una Nueva Alternativa 
(UNA)- creada en el año 2015 y liderada por Sergio Massa y José Manuel de la Sota. Desde el año 2019, el Frente 
Renovador se conformó como partido político y en la actualidad forma parte del Frente de Todos.  
224 El Frente Progresistas es una alianza creada en 2015 por diversos partidos como el Partido Socialista Auténtico, 
Partido Socialista, el Movimiento Libres del Sur, y el partido Generación para un Encuentro Nacional (GEN). La 
candidata de este espacio fue la líder del GEN, Margarita Stolbizer.  
225 La Alianza Compromiso Federal es una coalición conformada en el año 2015 por Es Posible, un partido de tradición 
peronista liderado por Alberto Rodríguez Saá, y el Movimiento Independiente de Justicia y Dignidad, una agrupación 
social dirigida por Raúl Castells.  





165 
 

 
 Como se menciona en los textos que acompañan cada una de las imágenes, esta 

presentación tenía como objetivo que la fuerza política que ganara las elecciones pudiera incluir 

al programa Justicia 2020 como parte de su agenda de gobierno. Es decir, se planteaba como una 

opción viable de ser implementada por cualquiera de las fuerzas que ganara las elecciones, más 

allá de su posicionamiento ideológico, tal como relata un miembro de FORES quien, a su vez, 

pasó a desempeñarse como funcionario del MJyDH:  

Y esta Agenda Anotada, desde la ONG, desde FORES, lo que se hizo fue entregársela a todos 
los candidatos presidenciales, los que en las PASO 2015 se habían convertido en candidatos 
presidenciales. Todos y cada uno de ellos recibieron una de éstas, también como un símbolo de 
que no eran políticas partidarias, eran políticas para el sector justicia. Y el interés era que 
cualquier potencial presidente pudiera ver la importancia de esto (Entrevista 4, 
FORES/MJyDH, 2019). 

 Tal como analizábamos en el capítulo 1 y 4, una de las estrategias de esta organización y 

de las usinas de pensamiento en general, es desmarcarse de lo político -y en particular, de lo 

político partidario-. En este sentido, y tal como refiere nuestro entrevistado, la Agenda se propone 

como una propuesta de reforma judicial transversal a los diferentes posicionamientos políticos. Si 

lo político partidario es presentado como interés parcial, es el saber técnico el que permitiría 

representar al interés general y sobre el cual no habría oposición posible, en palabras de una de 

nuestras entrevistadas:  

El objetivo era, antes de las PASO, de las elecciones presidenciales, llevarla a todos los partidos 
políticos, a todos los partidos políticos -porque como era una cuestión técnica, siempre 
volvemos a insistir en ese aspecto- no tenía ninguna oposición política. Cualquier político 
✂✞✕✄✁ ✁✍✁☞☞✁☞✝✞ ★ ✕✌✒✏☞ ☛✌✘☎✌ ✌✘ ✛✏ ✂✝✁✎ ✕✌ ✁✒✒✏✓✎ ✂✁☞✁ ✌✝ ✚✆☎✆☞✞ ✕✌ ✝✁ ✜✆✘☎✏✒✏✁✔✠ �✆✁✝�✆✏✌☞✁✠ �

en general, salvo los que salieron electos, ningún partido político tenía un plan para la justicia 
(Entrevista 1, FORES, 2017). 

 Al ser definido como una ✠✌☞✟✂✡✄✎✏ ✡✁✌✏✄✌✞✑✔ ✟✆ �☛✁✜☛✞✍✞ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✂☞✟

presentado como una propuesta neutral apolítica, desideologizada. Un modo de formular el 

problema que, como vimos inicialmente en este capítulo, es afín a la construcción ideológica 

propuesta por el PRO. La propuesta se legitimó, por un lado, a partir de su dimensión técnica. Por 

el otro, a partir de presentarse como un proyecto consensuado con todo el arco político lo que 

aseguraría su implementación en el próximo período presidencial. 

 Ahora bien, retomando las palabras de la entrevistada, existían coincidencias entre las 

�☛✁�☞✟✂✡✞✂ ☛✟✞✆✄☎✞✝✞✂ �✁☛ ✟✆ ✓✆�✚✠ � ✠✆✁✂ ✠☞✟ ✂✞✆✄✟☛✁✏ ✟✆✟✌✡✁✂✑✙ El triunfo presidencial de 

Mauricio Macri como parte de la Alianza Cambiemos, permitió que Justicia 2020 se incorpore 
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como parte de la cartera estatal nacional. Veamos las características que adquiere su 

implementación a partir de entonces.  

 

 

iii. El arribo del FORES al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos: la implementación 
de Justicia 2020.  
 

Como trabajamos en el apartado anterior, el plan de reforma elaborado por el FORES era 

presentado como un proyecto no partidario. Sin embargo, fue el triunfo de la Alianza Cambiemos 

el que posibilitó su implementación por parte del MJyDH, y más en particular, la designación de 

Germán Garavano, tal como relataba uno de nuestros entrevistados: 

Elecciones generales y ballotage mediante termina siendo presidente de la Nación Mauricio 
Macri, y termina designando como Ministro de Justicia al propio Germán Garavano. Por lo 
que, por supuesto, esto se convirtió rápidamente en un plan estratégico que él mismo había 
diseñado (Entrevista 4, FORES/MJyDH, 2019) 

En tanto el propio Garavano, en conjunto con Héctor Chayer, había formado parte de la 

dirección del proyecto, la implementación del �☛✁✜☛✞✍✞ ✞�✞☛✟✌✟ ✌✁✍✁ ☞✏✞ ✝✟✌✄✂✄✎✏ ✠✏✞✡☞☛✞✆✑ ☞✏✞

vez asumida su nueva función. En relación a esto, nos interesa desarrollar dos cuestiones. En 

primer lugar, cuáles fueron las condiciones de posibilidad que dieron lugar a la asunción de 

Garavano como ministro. En segundo lugar, cuáles fueron las modalidades de implementación de 

este programa, a partir de las transformaciones que implicó su paso a la estatalidad. Detengámonos 

en estos dos puntos. 

 

a. Trayectorias expertas y saber técnico. La figura de Germán Garavano 
 

En la misma línea que el ejercicio realizado en el Capítulo I, consideramos relevante trazar 

un breve recorrido por la trayectoria de quien constituyó una de las caras visibles de este nuevo 

plan de reforma judicial en representación del FORES y quien fuera posteriormente designado 

como ministro de Justicia y Derechos Humanos. Nos interesa en particular mostrar un modo de 

circulación de recursos humanos entre Poder Judicial, sociedad civil y sector público. Es decir, el 

interés no está dado por la historia particular del ministro Garavano, sino por el modo en que 

encarna una posición móvil en una trama de relaciones específicas.  

Germán Garavano, formado en abogacía en la Universidad Católica de Buenos Aires, posee 

una larga trayectoria que involucra diversos campos de inserción: su desempeño como funcionario 

del Poder Judicial, su participación en organizaciones de la sociedad civil, la provisión de servicios 
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de consultoría para diferentes organismos internacionales, y la actividad académica y de 

investigación. Como sostiene Sicardi (2018), su recorrido profesional se encuentra atravesado por 

el impulso hacia los procesos de reforma judicial en los sistemas de enjuiciamiento 

latinoamericanos.  

En relación a su carrera judicial, Garavano se desempeñó en el fuero federal penal, 

desarrollando posteriormente su actividad en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

En el año 2007 fue designado por la legislatura porteña como Fiscal General encabezando el 

Ministerio Público Fiscal de la Ciudad de Buenos Aires, cargo que ocupó hasta el año 2014. 

Durante este período llevó adelante la instauración de un nuevo diseño organizacional de las 

fiscalías a su cargo, trabajando tanto en cuestiones funcionales como en infraestructura e 

incorporación de nuevas tecnologías (Sicardi, 2018). En el año 2014 es electo como consejero 

suplente del Consejo de Magistratura de la Nación, formando parte de la lista de la agrupación 

✠✄✟✏✡✟ ✝✟ ✁✟☛✟✌�✁✑
227, hasta su designación en el MJyDH.  

Una segunda dimensión de su trayectoria se orienta a su trabajo en organizaciones de la 

sociedad civil y organismos internacionales. En el caso particular del FORES, ocupó el cargo de 

Director Académico entre los años 1998-2000, a la vez que dirigió y coordinó diversas 

publicaciones e investigaciones228 llevadas adelante por esta organización. Participó a su vez de la 

✌☛✟✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✞✂✁✌✄✞✌✄✎✏ ✌✄✁✄✆ ✠�✏✄✝✁✂ �✁☛ ✆✞ �☞✂✡✄✌✄✞✑✔ ☞✏ think tank fundado en el año 2004, 

orientado a la implementación de propuestas para la reforma de la justicia. Allí asumió en el año 

2014 el cargo de Director Académico. Participó asimismo de la Mesa Permanente por la Justicia 

perteneciente a la ya mencionada iniciativa Mesa del Dialogo Argentino. 

En lo que refiere a su vinculación con organismos internacionales, Garavano ha participado 

como consultor y director de gran cantidad de proyectos con el BM229 siendo el más importante 

✝✟ ✟✆✆✁✂ ✟✆ ✠✂☛✁✜☛✞✍✞ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞ ✝✟✆ ✂✄✂✡✟✍✞ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞ ✒✂�✆��✠✘✑ ✒✕✖✖✖✘✙ �✂✄✍✄✂✍✁✔ �✞

trabajado con el BID en calidad de consultor-coordinador para el también ya abordado proyecto 

                                                           
227 ✡✂✂✑☛✂ ☞✂ ✒✂☎✂✎✔✞✏ es una agrupación creada por el abogado Jorge Rizzo en el año 2003, y constituye el 
oficialismo en el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal desde el año 2006. Durante el momento de la 
candidatura de Garavano, esta agrupación estuvo vinculada a Daniel Angelici, ex presidente del Club Atlético Boca 
Juniors, actual vicepresidente de la Asociación Argentina de Fútbol (AFA) y persona de confianza de Mauricio Macri. 
Para mayor desarrollo, ver Morresi, Vommaro y Bellotti (2015), Damiani y Maradeo (2018). 
228 ✔✞☎ ✂✌✂✝✦✒✞✥ ✒✠✟ ✆✑✚✂✟☛✆✘✠✎✆✞✑✂✟ ☛☎✠✢✠✌✠☞✠✟ ✂✑ ✂✒ ✟✠✦✝☛✍✒✞ ✞✞✞✥ ✡✕✍✟☛✆✎✆✠ ✗ ☞✂✟✠☎☎✞✒✒✞ ✂✎✞✑✓✝✆✎✞✏ ✄✌✂✂✄☎ ✗ ✂✒ ✡✔✒✠✑

✖✠✎✆✞✑✠✒ ☞✂ ✄✂✄✞☎✝✠ ✕✍☞✆✎✆✠✒ ✄✌✂✂✂☎✛ ✜✠✝✢✆✣✑ ✦✞☞✂✝✞✟ ✝✂✑✎✆✞✑✠☎ ✂✒ ☛☎✠✢✠✌✞ ✡✠✠ ✦☎✞✢✒✂✝✧☛✆✎✠ ☞✂ ✒✠ ✞✄✆✎✆✑✠ ✌✍☞✆✎✆✠✒

✂✑ ✒✠ ✡☎✘✂✑☛✆✑✠✏ ✄✌✂✂9), que tuvo como objetivo proponer diferentes modelos de organización de los juzgados. Un 
�✒☛✆✝✞ ✂✌✂✝✦✒✞ ✂✟ ✡✎✟✍✠☎✆✞✟ ☞✂ ✒✠ ✌✍✟☛✆✎✆✠ ✠☎✘✂✑☛✆✑✠✏✥ ✍✑✠ ✆✑✚✂✟☛✆✘✠✎✆✓✑ ✄✆✑✠✑✎✆✠☞✠ ✦✞☎ ✂✒ ✏✠✑✎✞ ✌✍✑☞✆✠✒ ✗ ☎✂✠✒✆✤✠☞✠

en el año 2000, que tenía como objetivo, a través de la revisión de expedientes, identificar quiénes usan el sistema de 
justicia y con qué resultados.  
229 Por ejemplo, para los proyectos "Usuarios del sistema de justicia en Argentina" (2000), "Usuarios del sistema de 
justicia en Perú" (2001), "Usuarios del sistema de justicia en Ecuador" (2002) y "Usuarios del sistema de justicia en 
Brasil" (2002). 
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✠✂☛✁✜☛✞✍✞ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞ ✍✁✝✟✆✁ �✞☛✞ ✆✞✂ ✞✝✍✄✏✄✂✡☛✞✌✄✁✏✟✂ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞ �☛✁✁✄✏✌✄✞✆✟✂✑ ✒✕✖✖✗✘✙ � ✏✄✁✟✆

regional, asumió el cargo de vicepresidente del Consejo Directivo del CEJA durante los años 2005-

2007.  

Una última dimensión se vincula con su actividad académica y de investigación. Garavano 

se ha desempeñado como investigador visitante en la Universidad Carlos III de Madrid (1999)230. 

�✞✍☎✄✁✏ ✟✂ ✄✏✁✟✂✡✄✜✞✝✁☛ ✂✁☛✍✞✝✁ ✝✟✆ ✁✏✂✡✄✡☞✡✁ ✝✟ ✁✏✁✟✂✡✄✜✞✌✄✁✏✟✂ �☞☛✂✝✄✌✞✂ � ✠✁✌✄✞✆✟✂ ✠✁☛✙

Ambr✁✂✄✁ �✙ ✄✄✁✆✞✑ �✟☛✡✟✏✟✌✄✟✏✡✟ ✞ ✆✞ ✓✞✌☞✆✡✞✝ ✝✟ ✁✟☛✟✌�✁ � ✛✄✟✏✌✄✞✂ ✠✁✌✄✞✆✟✂ ✒�✂�✘✙ ✂✁☛ ✁✡☛✁

lado, ha publicado libros y artículos vinculados a la reforma judicial como autor y coautor231. Uno 

✝✟ ✂☞✂ ✡☛✞☎✞✆✁✂ ✌✟✏✡☛✞✆✟✂ ✂☞✟ ✟✆ ✆✄☎☛✁ ✠✞✞✏✁ �☞✂✡✞� ☞✏✞ ☛✟✂✆✟✂✄✎✏ ✂✁bre la inseguridad pública y una 

�☛✁�☞✟✂✡✞ �✞☛✞ ✂☞�✟☛✞☛ ✆✞ ✌☛✄✂✄✂✑ ✒✝✞✞✂✘✔ ✟✏ ✌✁✏✆☞✏✡✁ ✌✁✏ ✁✄✟✜✁ ✄✁☛✜✞✆
232 y Eugenio Burzaco233. 

Este trabajo se presenta como un conjunto de propuestas y planes de reforma para enfrentar el 

problema de la (in)seguridad en Argentina, en línea con el modo en que el problema securitario 

emerge en esta serie discursiva, tal como veremos más adelante. 

Es posible observar entonces un recorrido atravesado por diversos vaivenes entre la función 

pública y privada, y entre el ámbito local e internacional, que culminan con su designación en el 

año 2015 como ministro de Justicia y Derechos Humanos. Tal como reconoce uno de los 

entrevistados vinculados a la implementación del programa, es esta trayectoria la que otorga 

legitimidad para asumir el cargo:  

Primero, la idea de una política a 4 años, una política no sólo de coyuntura y además una 
política que pudiera tener grados de consenso, viene del trabajo en la sociedad civil. El ministro 
Garavano, previo a ser ministro -más allá de haber sido fiscal general de la Ciudad, de haber 
sido juez en la Ciudad, es decir, de haber tenido varios cargos-, por otro lado, él siempre fue 
una persona con muchos contactos y mucho trabajo en el ámbito de la sociedad civil. Entonces 
él tenía mucho trabajo hecho en ese ámbito, muchos trabajos de diagnóstico, muchos trabajos 
de propuesta. Por ende, ya había una relación muy fuerte con muchas ONG del sector justicia 
en particular, pero de la sociedad civil en general, que hacían que viera como algo muy valioso 
la participación de estos actores relevantes. Y desde ahí, antes de estar incluso nominado como 

                                                           
230 ✒✂ ✠✎✍✂☎☞✞ ✠ ✍✑✠ ✂✑☛☎✂✚✆✟☛✠ ☎✂✠✒✆✤✠☞✠ ✠ ✂✠☎✠✚✠✑✞ ✗ ✦✍✢✒✆✎✠☞✠ ✂✑ ✂✒ ✒✆✢☎✞ ✡✄✠☞✆✞✘☎✠✄✝✠ ☞✂ ✒✠ ✎✞☎☎✍✦✎✆✓✑ ✔✄☞✏

(2018) de Damiani y Maradeo, es a partir de esta invitación como investigador visitante que tiene lugar su primer 
acercamiento con Horacio Lynch y Santiago del Carril, miembros del FORES. A partir de ello, el FORES lo contacta 
para colaborar con su organización.  
231 Entre ellas, podemos mencionar el libro ✡✠✠ ✌✍✟☛✆✎✆✠ ✠☎✘✂✑☛✆✑✠✆ ✎☎✆✟✆✟ ✗ ✟✞✒✍✎✆✞✑✂✟✏ ✦✍✢✒✆✎✠☞✞ ✂✑ ✂✒ ✠✁✞ ✌✂✂✍✛

✜✠✝✢✆✣✑ ✡✎✑ ✖✍✂✚✞ ✟✠✝✆✑✞ ✦✠☎✠ ✒✠ ✄✂✄✞☎✝✠ ✕✍☞✆✎✆✠✒✏✥ ✠☎☛✝✎✍✒✞ ✦✍✢✒✆✎✠☞✞ ✂✑ ✂✒ ✠✁✞ ☛☞☞✁ ✂✑ ✎✞✑✌✍✑☛✞ ✎✞✑ ✠✍✆✟✌✠☎✆✠

Palma. 
232 Diego Gorgal es Licenciado en Ciencias Políticas por la UCA. Fue Secretario de Seguridad de la Ciudad de Buenos 
Aires en 2005 y 2006, y Ministro de Gobierno de la misma ciudad durante los años 2006 y 2007. Es miembro del 
Frente Renovador.  
233 Eugenio Burzaco es Licenciado en Ciencias Políticas por la Universidad del Salvador, y forma parte del partido 
político PRO. Fue jefe de la Policía Metropolitana durante los años 2009 y 2011, y Secretario de Seguridad del 
Ministerio de Seguridad de la Nación entre los años 2015 y 2019.  
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potencial Ministro de Justicia, en los años 2014, 2015, trabajó en esto (Entrevista 4, 
FORES/MJyDH, 2019) 

Tanto su paso por la función judicial como su experiencia en organizaciones de la sociedad 

civil es visto como un plus que le permitiría pensar en políticas a largo plazo -y no únicamente de 

coyuntura en el marco de una gestión de gobierno- a la vez que generar grados de consenso entre 

la sociedad civil.  

Ahora bien, estos vaivenes nos permiten observar, por un lado, una dinámica más general de 

los think tanks, vinculada con la circulación de recursos humanos ✁más específicamente, expertos- 

en el marco de las redes que establecen con otras autoridades de gobierno. Son estas redes las que 

posibilitan que existan inscripciones institucionales cruzadas, es decir, figuras cuya trayectoria 

incluye la participación en usinas de pensamiento, pero también dependencias estatales, 

organismos internacionales, en un fenómeno que algunos autores definen de manera más amplia 

como ✠�☞✟☛✡✞ ✜✄☛✞✡✁☛✄✞✑
234. En relación al tema de nuestra tesis, podemos mencionar al Poder 

Judicial como un ámbito de paso privilegiado por parte de la expertise judicial. La incorporación 

de varios miembros del FORES al MJyDH a partir de la implementación de Justicia 2020235, es un 

observable de este proceso.  

Por otro lado, nos permiten observar un aspecto más específico de este proceso, vinculado 

con el lugar privilegiado que otorgaba la Alianza Cambiemos y más específicamente, el PRO, al 

saber experto (Vommaro, 2014). Pero, en línea con la definición de los think tanks como 

autoridades de gobierno que trabajamos en el capítulo 1, esta expertise se asienta en una apelación 

a lo técnico, a lo neutral, para legitimar sus intervenciones. A diferencia de otros procesos de 

incorporación de miembros de organizaciones de la sociedad civil a dependencias del Estado, 

donde lo que se valora es una expertise ✂☞✏✝✞✝✞ ✟✏ ☞✏ ✂✞☎✟☛ ✠✍✄✆✄✡✞✏✡✟✑
236, observamos aquí que 

                                                           
234 ✠✠ ✂✩✦☎✂✟✆✓✑ ✡✦✍✂☎☛✠ ✘✆☎✠☛✞☎✆✠✏ ✂✑ ✂✟☛✂ ✎✠so, refiere al traspaso de actores del sector privado al sector público y 
viceversa (Pegoraro, 2015; Maillet, González-Bustamante y Olivares, 2016; Castellani, 2018). Esta circulación lleva 
implícita una disolución de las fronteras entre lo público y lo privado, en tanto es posible equiparar estos ámbitos, sin 
considerar las especificidades de la actividad pública (Maillet, González-Bustamante y Olivares, 2016). Como 
veremos más adelante este capítulo, la expresión es también utilizada en el discurso securitario para referirse a la falta 
de sanción penal de los delitos.  
235 En el caso del FORES y el MJyDH podemos mencionar otros ejemplos como es el caso de Héctor Chayer, autor 
de la Agenda, quien pasó a desempeñarse como coordinador operativo del programa Justicia 2020. También es el caso 
de Juan Pablo Marcet, investigador del FORES desde el año 2002 y coordinador nacional de Justicia 2020 desde 2016. 
También son los casos ya mencionados de Diego Bunge y Enrique del Carril, quienes pasaron a formar parte del 
Comité Impulsor de Justicia 2020. Sin embargo, no todas las designaciones se vincularon con la implementación de 
este programa. Tenemos también el caso de Santiago del Carril, investigador del FORES, quien durante el período 
2015-2019 asumió el cargo de Coordinador del Programa Nacional de Criminalística. Incluso el propio Secretario de 
Justicia durante la gestión de Garavano, Santiago Otamendi, formó parte del FORES durante los años 1997 y 2000.  
236 Cuando nos referimos a expertise militante, hacemos referencia, por ejemplo, al trabajo de Luisina Perelmiter 
(2012) centrado en la incorporación de miembros de organizaciones de desocupados al Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación a partir del año 2003. También a la investigación de Bárbara Ohanian (2018), quien analiza el proceso 
por el cual integrantes de organizaciones de derechos humanos, militantes, familiares y sobrevivientes son convocados 



170 
 

la incorporación de estos expertos al ✂✟✌✡✁☛ ✟✂✡✞✡✞✆ ✂✟ ✂☞✏✝✞ ✟✏ ☞✏ ✂✞☎✟☛ ✠✡✁✌✏✄✌✁✑ � ✠✞�✁✆✂✡✄✌✁✑✙ ✚✂

decir, su participación en la función pública no se asienta en la representación de un interés de un 

✜☛☞�✁ ✁ ✂✟✌✡✁☛✔ ✂✄✏✁ ✟✏ ✆✞ ✄✏✁✁✌✞✌✄✎✏ ✞✆ ✠✄✏✡✟☛✁✂ ✜✟✏✟☛✞✆✑ � ✟✆ rechazo a la propia politicidad de las 

intervenciones. Lo que prima en el caso de estos expertos es entonces una ética del desinterés 

individual (Bourdieu, 1994, citado en Perelmiter, 2012), a partir de la apelación a un saber técnico, 

cuantificable, y no en su afiliación partidaria. La propia construcción identitaria del PRO como 

✂☞✟☛☎✞ ✠�✁☛ ✂☞✟☛✞✑ ✝✟ ✆✞ �✁✆✂✡✄✌✞ � ✝✟ ✆✞✂ ✄✝✟✁✆✁✜✂✞✂✔ �✞✌✟ ✂✄✂✡✟✍✞ ✌✁✏ ✟✆ ✍✁✝✁ ✟✏ ✠☞✟ ✆✁✂ think 

tanks -y en este caso, el FORES- legitiman sus intervenciones. 

La designación de Garavano nos permite observar entonces ese punto de imbricación entre 

los mecanismos que caracterizan a las usinas de pensamiento y el modo en que el PRO se presenta 

✞ ✂✂ ✍✄✂✍✁ ✌✁✍✁ ☞✏✞ ✠☛✟✏✁✁✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ �✁✆✂✡✄✌✞✑✙ �✆ ✍✄✂✍✁ ✡✄✟✍�✁✔ ✝✄✌�✁ ✏✁✍☎☛✞✍✄✟✏✡✁ ✂☞✟ ✟l 

puntapié inicial para el desembarco del FORES en el MJyDH, tal como relataba una de nuestras 

entrevistadas:  

Increíblemente ustedes saben que cuando cambiaron las autoridades, el candidato a Ministro 
de Justicia era otro que renunció antes de tiempo. Y entonces le tocó a German Garavano 
recibir la propuesta. Así es como ahora FORES tiene todos sus proyectos en el Poder Judicial 
en cabeza del ministro (Entrevista 1, FORES, 2017) 

Es por ello que la implementación de Justicia 2020 implicó entonces el acoplamiento de los 

discursos del FORES con una lógica propia de la estatalidad. Antes de adentrarnos en los 

elementos específicos de la discursividad judicial securitaria, detengámonos en la forma que 

asume su puesta en marcha.  

 

b. Consenso y transparencia. Jus☛✠✒✠✁ �✁�✁ ✒✏✞✏ ✔✟ �✎✏✑✎✁✞✁ ✆✄ ✂✑✏✕✠✄✎✟✏ ✁✕✠✄✎☛✏✌  
 
 Justicia 2020 fue puesto en marcha formalmente a través de la resolución N°151/16. Allí 

✂✟ ✟✂✡✞☎✆✟✌✟ ✌✁✍✁ ✂☞ ✁☎✆✟✡✄✁✁ �☛✄✏✌✄�✞✆ ✠✌oordinar espacios de diálogo, mesas y comisiones 

temáticas de trabajo, para la participación ciudadana e institucional en la elaboración, 

                                                           

para integrar diferentes dependencias de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación a partir de los cambios en 
las políticas de memoria implementadas por el gobierno de Néstor Kirchner. Allí las autoras analizan cuáles son 
algunos de los recursos sobre los cuales se funda la legitimidad de los miembros de las organizaciones analizadas para 
participar en la esfera estatal En ambos casos, es posible identificar algunos rasgos comunes. En primer lugar, la 
✒✂✘✆☛✆✝✠✎✆✓✑ ✟✂ ✟✞✟☛✆✂✑✂ ✂✑ ✒✠ ✠✄✆☎✝✠✎✆✓✑ ☞✂ ✍✑ ✡✦✠☎☛✆✎✍✒✠☎✆✟✝✞ ✎✞✒✂✎☛✆✚✞✏ ✗ ✍✑ ✡☞✂✟✆✑☛✂☎✣✟ ✦✂☎✟✞✑✠✒✏✛ ★✟ ☞✂✎✆☎✥ ✒✞✟

✝✆✒✆☛✠✑☛✂✟ ✡☎✂✆✚✆✑☞✆✎✠✢✠✑ ✍✑ ☞✂✟✆✑☛✂☎✣✟ ✙✍✂ ✑o se justificaba en la autoridad del saber científico o de oficio sino, 
✦☎✂✎✆✟✠✝✂✑☛✂✥ ✂✑ ✒✞✟ �✆✑☛✂☎✂✟✂✟ ✦✠☎☛✆✎✍✒✠☎✂✟✁ ☞✂ ✒✞✟ ✘☎✍✦✞✟ ✟✞✎✆✠✒✂✟ ✙✍✂ ✟✍✟ ✞☎✘✠✑✆✤✠✎✆✞✑✂✟ ☎✂✦☎✂✟✂✑☛✠✢✠✑ ✂✑ ✂✒ ★✟☛✠☞✞

(Perelmiter, 2012; p. 442). En segundo lugar, a través de la construcción de una ética militante que funcionaría como 
✡✘✠☎✠✑☛✝✠✏ ☞✂ ✎✞✝✦☎✞✝✆✟✞ ✎✞✑ ✒✞ ✦�✢✒✆✎✞✥ ✎✞✝✞ ✍✑ ✡✦✒✍✟✏ ✦✂☎✟✞✑✠✒ ✂✑ ☎✂✒✠✎✆✓✑ ✠✒ ☛☎✠✢✠✌✞ ✄✔✂☎✂✒✝✆☛✂☎✥ ☛☞✌☛✎ ☞✔✠✑✆✠✑✥

2018). Finalmente, la legitimidad se construye mediante la reivindicación de un saber adquirido a través de la 
✂✩✦✂☎✆✂✑✎✆✠✥ ☛✠✑☛✞ ✂✑ ✂✒ ✎✞✑✞✎✆✝✆✂✑☛✞ ☞✂✒ ✡☛✂☎☎✆☛✞☎✆✞✏ ✎✞✝✞ ✂✑ ✒✠ ☛☎✠✗✂✎☛✞☎✆✠ ☞✂ ✝✆✒✆☛✠✑✎✆✠ ✎✞✑☛☎✠✦✍✂✟☛✠ ✠✒ ★✟☛✠☞✞  
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implementación y seguimiento de políticas de estado, proyectos e iniciativas legislativas de 

innovación y m✁✝✟☛✏✄☎✞✌✄✎✏ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑ ✒�✟✂✙ ✄�151/2016)237. El programa se planteó entonces 

como un espacio de articulación y participación ciudadana cuyo objetivo era lograr consensos 

☛✟✂�✟✌✡✁ ✞ ✆✞ ✂✁☛✍☞✆✞✌✄✎✏ ✝✟ �✁✆✂✡✄✌✞✂ ��☎✆✄✌✞✂ ✁☛✄✟✏✡✞✝✞✂ ✞ ✠✍✁✝✟☛✏✄☎✞☛✑ ✟✆ ✂✄✂✡✟✍✞ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞✙ ✠☞

implementación quedó a cargo de la Secretaría de Justicia, bajo la dirección de Santiago Otamendi. 

Asimismo, se designó a Héctor Chayer, miembro del FORES y codirector de la Agenda, como 

Coordinador Operativo del proyecto.  

 En relación a su modalidad de implementación, nos interesa mencionar en principio que 

este programa funcionaba de manera transversal a las diferentes subsecretarías y direcciones del 

✞��✁✂✔ ✚✏ �✞✆✞☎☛✞✂ ✝✟ ☞✏✞ ✝✟ ✏☞✟✂✡☛✞✂ ✟✏✡☛✟✁✄✂✡✞✝✞✂✔ �☞✂✡✄✌✄✞ ✝✞✝✞ ✠✟✂ ☞✏ �✞☛✞✜☞✞✂ ✟✏✁☛✍✟ ✝✟

toda la gestión Garavano donde vas a encontrar las políticas macro dentro del Mini✂✡✟☛✄✁✑

(Entrevista 2, MJyDH, 2018). El programa se constituyó entonces como el marco al interior del 

cual se enmarcaban las propuestas de reforma judicial de la gestión ministerial.  

 Al igual que en el proyecto presentado por el FORES, las iniciativas eran agrupadas en 

diferentes ejes. Sin embargo, estos ejes sufrieron modificaciones respecto al modo en que estaban 

formulados en la Agenda, no solo nominales sino también en relación a su contenido. Se 

estructuraron finalmente de la siguiente manera: i) Institucional, ii) Penal, iii) Civil, iv) Acceso a 

la Justicia, v) Derechos Humanos238, vi) Gestión y vii) Justicia y Comunidad. Estos ejes a su vez 

se subdividían a su interior, especificando la temática de interés. Así, por ejemplo, el Eje Penal 

tenía entre s☞✂ ✝✄✂✟☛✟✏✡✟✂ ✂☞☎✟✆✟✂ ✠✓✁☛✡✞✆✟✌✄✍✄✟✏✡✁ ✝✟ ✆✞ ✄✏✁✟✂✡✄✜✞✌✄✎✏ ✌☛✄✍✄✏✞✆✑✔ ✠✛✎✝✄✜✁✂ � ✆✟�✟✂

✝✟ ✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞ �✟✏✞✆✑ � ✠✚✆✟✌☞✌✄✎✏ �✟✏✞✆✔ ✂✄✂✡✟✍✞ �✟✏✄✡✟✏✌✄✞☛✄✁ � ✌�☛✌✟✆✟✂✑✙ 

 Cada uno de los ejes se encontraba a cargo de un equipo de trabajo diferente, integrado por 

funcionarios del Ministerio239. Estos equipos -✝✟✏✁✍✄✏✞✝✁✂ ✠✡✁✌✏✄✌✁✂✑ ✟✏ ✟✆ ✍✞☛✌✁ ✝✟✆ �☛✁✜☛✞✍✞-

, tenían como tarea dar forma a las iniciativas y políticas de reforma judicial que luego serían 

                                                           
237 La resolución también establecía de un Consejo Consultivo �presidido por Ricardo Gil Laavedra- con tareas de 
asistencia al proyecto y un Comité social impulsor cuyo objetivo era la difusión de las actividades. 
238 De acuerdo a lo planteado por uno de nuestros entrevistados, al incorporarse este programa al MJyDH, debió 
agregarse ✎✞✝✞ ✂✌✂ ✂✒ ☛✂✝✠ ✡☞✂☎✂✎✔✞✟ ✔✍✝✠✑✞✟✏✥ debido a que se encontraba poco presente en el proyecto original y 
estaba incluido dentro de las ✎✞✝✦✂☛✂✑✎✆✠✟ ✝✆✑✆✟☛✂☎✆✠✒✂✟✛ ✜✠✒ ✎✞✝✞ ✠✄✆☎✝✠✢✠ ✡☛✞☞✞ ✒✞ ✙✍✂ ✂✟ ✒✠ ✎✍✂✟☛✆✓✑ ☞✂ ☞✂☎✂✎✔✞✟

humanos que no es un ámbito que la ONG FORES tenía especial foco -porque es una ONG muy focalizada en lo que 
es justicia- ✟✂ ✠✝✦✒✆✓✏ ✄★✑☛☎✂✚✆✟☛✠ ✁✥ �☞✄★✓�✌✕✗✒�✥ ☛☞✌✂☎✛ 
239 Una de las funcionarias del ministerio refería al hecho de que el programa no era de dedicación exclusiva, sino que 
se sumaba a las funciones ya asignadas al personal: 

Nosotros trabajamos en trescientas cosas y además posteamos en Justicia 2020. Es un punto más de tu trabajo, no 
�✁ ✂✄� �✁☎✆✝✞✁ �✁✟�✠✡☛☞✠✆✝�✌☎� ✍�✁☎☞✌✆✍✆✁ ✆ ✎✠✞✞✏✍☞✌�✌ �✁☎� ✟✏✞✑✏✆✝✆✒✓ ✔✁☎✞ ✕☞✌✞ ✍� ✖✆✟✆ ✖ ✍� ✠✄✆☎✏✞✠☞�✌☎✆✁ ✠✞✁✆✁

✂✄� ☎�✌✗✁ ✂✄� ✘✆✠�✏✙✚✄✁☎icia 2020 es una más. No es que el Ministerio salió a contratar equipos de laburo para 
✆✏✝✆✏ ☞✌☞✠☞✆☎☞✕✆✁ ✛✙✜ ✔✢ ✟✏✞✑✏✆✝✆ ☎☞�✌� ✏� ✟✞✂✄☞☎✆ ✑�✌☎�✓ ✣✞✌ ✤ ✞ ✥ ✌✆✍✆ ✝✦✁✓ ✧�✁✟✄✗✁ ☎✞✍✞ �✢ ★☞✌☞✁☎�✏☞✞ ☎✏✆✩✆✪✆

en eso (Entrevista 2, MJyDH, 2018).  
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compartidas con la ciudadanía. Existía entonces u✏✞ ✠✂✞☎ ✡✁✌✏✄✌✞✑ ✞ ✌✞☛✜✁ ✝✟✆ ✝✄✂✟�✁ ✝✟ �✁✆✂✡✄✌✞✂

públicas y una instancia de participación ciudadana, tal como explicaba uno de los funcionarios 

vinculados al programa: 

El plan nunca fue cerrado. Siempre fue: estas son las líneas de trabajo que proponemos, estas 
son las herramientas que nosotros creemos que tenemos que utilizar, este es el camino, esta 
es la hoja de ruta que tenemos. Pero escuchamos a todos los actores involucrados, por si tienen 
una idea mejor, por si tienen aportes para realizar. Y ahí es donde nace el programa Justicia 
2020 como programa de participación ciudadana, para escuchar la opinión del ciudadano, para 
involucrar al ciudadano en la solución -y no sólo en el diagnóstico del problema-, y para 
hacerlo partícipe de todo el ciclo de la ✂✞✝✄☎✏✒✁ ✂✵✙✝✏✒✁ ☎✆✝✠ ✖✞☞�✆✌ ✏✎✘✏✘☎✞✫ ✌✘ ✆✎ ✂☞✞✍☞✁✛✁

de participación ciudadana. Más allá de que todas estas políticas públicas tienen en paralelo 
una faz técnica que permanece, que es la faz técnica que llevan adelante los técnicos a su 
cargo, hay una faz política que se lleva adelante y que por supuesto, es paralela a esta faz de 
participación ciudadana✠ ✯✞ ✌✘ �✆✌ ✕✌✒✏✛✞✘✁ ☛✁★✫ ✎✞ ✘✁✙✌✛✞✘ �✆✌ �✆✌☞✌✛✞✘ ✬✁✒✌☞ ✒✞✎ ✌✘☎✌

☎✌✛✁✠ ✡✞✘ ✌✘✒✆✒✬✁✛✞✘✔✠ ✯✞✫ ✕✌✒✏✛✞✘✁ ☛�✏☞✌✎✫ ✌✝ ✂✝✁✎ ✌✘ ✌✘☎✌✠ ✣✘✒✆✒✬✁✛✞✘ ✘✆ ✂✆✎☎✞ ✕✌ ✭✏✘☎✁✫ 
✘✆✘ ✂☞✞✂✆✌✘☎✁✘✫ ★ �✆✌☞✌✛✞✘ ✒✞✎☎✁☞✘✌✝✞✘ ✁✎☎✌✘ ✕✌ ✬✁✒✌☞✝✞✔ ☎✆✝✠ ✧✏ ★✞✫ ✒✞✛✞ ✚✆✎✒✏✞✎✁☞✏✞ ✁

cargo de la iniciativa tal, voy a construir un edificio nuevo del Ministerio de Justicia voy a 
recibir todos los aportes de la comunidad, pero después me voy a dar vuelta y voy a hablar 
con arquitectos. Voy a escuchar que opina la gente sobre cómo deberían ser los servicios, 
sobre qué tan amigable debería ser el edificio, si conviene que esté aquí o este allá, pero 
después me doy vuelta y hablo con los técnicos para saber dónde tengo que apuntalar la 
estructura, ¿viste? Se entiende que el trabajo técnico es paralelo, simultáneo (Entrevista 4, 
FORES/MJyDH, 2019) 

 A través de esta descripción se distinguen los tres roles que involucra el programa Justicia 

2020: el político, el técnico y el participativo. En el discurso ministerial, es función de los decisores 

políticos -es decir, de los funcionarios que ponen en marcha el proyecto- ✠✍✁✂✡☛✞☛ ✟✆ �✆✞✏✑✔ ✠✌✁✏✡✞☛

✆✁ ✠☞✟ �✞✌✟✑✙ ✂✁☛ ✁✡☛✁ ✆✞✝✁✔ ✂✁✏ ✆✁✂ ✡✁✌✏✄✌✁✂ ✠☞✄✟✏✟✂ ✟✂✡✞☛✂✞✏ ✞ ✌argo de formular las iniciativas, a 

✡☛✞✁✁✂ ✝✟ ☞✏ ✠✂✞☎✟☛ �✞✌✟☛✑ ✠☞✟ ✆✟✂ �✟☛✍✄✡✄☛✂✞ ✝✞☛ ✂✁☛✍✞ ✞ ✆✞✂ �☛✁�☞✟✂✡✞✂✙ ✓✄✏✞✆✍✟✏✡✟✔ ✟✂ ✆✞

ciudadanía quien estaría a cargo de formular opiniones y observaciones respecto al plan ya 

establecido. Como veremos a lo largo de este apartado, la faz de participación ciudadana aparece 

�✁☛ ✆✁ ✜✟✏✟☛✞✆ ☎✞✆✁ ✆✞ ✂✁☛✍✞ ✝✟ ✠✂☞�✟☛✁✄✂✄✎✏✑✔ ✌✁✍✁ ✆✞ ✌✁✏✡☛✞✌✞☛✞ ✝✟ ✆✞ ☛✟✏✝✄✌✄✎✏ ✝✟ ✌☞✟✏✡✞✂ ✠☞✟

realiza el propio Ministerio.  

 Un elemento que nos interesa destacar en relación a este programa, es que fue definido 

como la primera iniciativa de gobierno abierto en el ámbito de lo judicial. Eso implicó, tal como 

analizábamos en nuestro apartado inicial, asumir los principios de participación ciudadana y 

visibilidad de la acción pública. Como veremos a continuación, ambos elementos cobran particular 

fuerza en la discursividad ministerial. Sin embargo, previo a ello, nos interesa delinear brevemente 

los canales a través de los cuales se consultaba a la ciudadanía: la plataforma virtual y las reuniones 

presenciales y comisiones de trabajo.  
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 El segundo canal de intercambio con la ciudadanía eran las reuniones presenciales. Estos 

encuentros, organizados por los equipos a cargo de cada eje241, tenían como objetivo discutir 

iniciativas específicas242. Los días y fechas de reunión eran informadas a través de la página web, 

y por correo electrónico a quienes se hayan inscrito a través de la plataforma. La dinámica de las 

reuniones comenzaba con la presentación del funcionario responsable de la iniciativa, y luego se 

abría el diálogo al resto de los participantes. También se incluía la posibilidad de convocar a 

expertos a disertar en función del tema de la iniciativa. La síntesis de los encuentros era 

posteriormente publicada en el foro correspondiente a dicha propuesta. Hecha esta síntesis, nos 

interesa recuperar cómo aparecen en la descripción del programa las nociones de participación 

ciudadana y visibilidad de la gestión pública.  

 En relación al primer elemento, la participación ciudadana es descrita, en primer lugar, 

como un acercamiento de las políticas macro a la sociedad. Así lo explicaba una de nuestras 

entrevistadas, quien describía su rol en tanto moderadora de los foros de la plataforma:  

Nosotros moderamos los debates, los debates que están abiertos a la comunidad. Encontrás 
desde vocabulario técnico hasta algunas opiniones menos calificadas de gente que te pone 
por ejemplo "no quiero que destinen mis impuestos a estas políticas" entonces desde la 
argumentación y un fundamento sólido tratamos de rebatir, debatir, por qué tenemos que 
seguir trabajando en esa línea. Pero bueno, es interesante ver la dinámica del debate y 
brindarles información a través de la plataforma. Acercar las políticas macro a la gente 
(Entrevista 2, MJyDH, 2018) 

 De esta manera, uno de los roles centrales del equipo técnico era fundamentar las 

✄✏✄✌✄✞✡✄✁✞✂✔ ☎☛✄✏✝✞☛ ✄✏✂✁☛✍✞✌✄✎✏ � ☛✟✂☞✡✞☛ ✞✠☞✟✆✆✞✂ ✁�✄✏✄✁✏✟✂ ✠✍✟✏✁✂ ✌✞✆✄✂✄✌✞✝✞✂✑✙ �✞✆ ✌✁✍✁

relataba esta misma entrevistada, el perfil de participantes era diverso e incluía operadores del 

sistema de justicia, estudiantes de derecho, miembros de organizaciones de la sociedad civil, y 

gente sin experiencia ni conocimiento técnico en relación a estas temáticas. En función de ello, 

una de las primeras tareas en el marco de estas instancias de participación era hacer inteligible las 

propuestas enmarcadas en cada eje y lograr un acercamiento con la ciudadanía. 

 En este mismo sentido, tanto las reuniones como los foros de discusión, eran presentadas 

como instancias de participación igualitarias en la medida en que brindaban las mismas 

                                                           
241 De acuerdo a lo informado por nuestros entrevistados, la mayoría de las reuniones se realizaban en la Ciudad de 
Buenos, por la mayor demanda de participación y por la cercanía de los funcionarios a cargo de los ejes. Sin embargo, 
destacan ✒✠ ☎✂✠✒✆✤✠✎✆✓✑ ☞✂ ☎✂✍✑✆✞✑✂✟ ✂✑ ✂✒ ✆✑☛✂☎✆✞☎ ☞✂✒ ✦✠✝✟✥ ✎✞✝✞ ✍✑ ✝✞☞✞ ☞✂ ✔✠✎✂☎ ✔✞✑✞☎ ✠✒ ✎✠☎✧✎☛✂☎ ✡✄✂☞✂☎✠✒✏ ☞✂✒

proyecto.  
242 ✡✒✘✍✑✞✟ ☞✂ ✒✞✟ ✂✑✎✍✂✑☛☎✞✟ ☎✂✠✒✆✤✠☞✞✟✥ ✦✞☎ ✂✌✂✝✦✒✞✥ ☛✂✑✝✠✑ ✎✞✝✞ ✞✢✌✂☛✆✚✞ ☞✆✟✎✍☛✆☎ ✆✑✆✎✆✠☛✆✚✠✟ ✎✞✝✞ ✒✠ ✡✜☎✠✑sferencia 
☞✂✒ ✄✍✂☎✞ ✦✂✑✠✒ ✑✠✎✆✞✑✠✒ ✠ ✒✠ ✟✡✏✡✏✥ ✂✒ ✡✔✒✠✑ ☞✂ ★✑☛☎✂✘✠ �✞✒✍✑☛✠☎✆✠ ☞✂ ✡☎✝✠✟ ☞✂ �✍✂✘✞✏ ✞ ✡✄✂✟✦✍✂✟☛✠✟ ✄✂✟☛✠✍☎✠☛✆✚✠✟

✂✑ ✒✠ ✕✍✟☛✆✎✆✠ ✔✂✑✠✒✏ ✄Chayer et al., 2018). 
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posibilidades de contacto directo con el funcionario ministerial. Uno de nuestros entrevistados se 

refería de esta manera al intercambio en la plataforma:  

Yo a lo que voy a atender es a lo que me escribas en la plataforma. Entonces, metete y 
escribilo. Es malo por esto, me gusta esto, cámbienlo así, favorece a las grandes empresas, 
perjudica a las grandes empresas, lo que quieras, ponelo ahí. No siempre esto se logra. Hay 
que reconocer que tiene más rebote ir a un canal de televisión a plantear algo que ponerlo en 
un foro. Pero nosotros leemos el foro. No es que leemos sólo el foro, no somos gente que vive 
evadida de la realidad y sólo ve el foro. Pero insisto, nos hace ganar mucho en términos de 
transparencia y de igualdad en el acceso a la información y en el acceso al funcionario 
(Entrevista 4, FORES/MJyDH, 2019). 

 Los beneficios de estos canales de comunicación en términos de igualdad y transparencia 

-tema sobre el que volveremos más adelante- eran los argumentos a través de los cuales se 

proponían como modalidades exclusivas de intercambio y, a su vez, se excluían otras instancias 

como, por ejemplo, el reclamo público a través de los medios de comunicación. 

 Sin embargo, la participación en estos espacios de intercambio era únicamente en términos 

individuales. Por un lado, la posibilidad de acreditarse y crear un usuario para participar en los 

foros era únicamente a título personal, acreditando identidad. Por el otro, se excluía la posibilidad 

de asistir a las reuniones presenciales en representación de un colectivo. Veamos cómo esto 

aparece en palabras de uno de los funcionarios de Justicia 2020:  

✧✏ ✙✏✌✎ ✭✏✌✎✌ ✛✆✒✬✁ ✍✌✎☎✌ ✕✌ ✥✯�✂✘ ✁ ✌✘✁✘ ☞✌✆✎✏✞✎✌✘✫ ✭✏✌✎✌✎ ✁ ☎✄☎✆✝✞ ✂✌☞✘✞✎✁✝✠ ✖✞☞ ✆✎✁

cuestión de simplificar la inscripción, nosotros hemos resuelto que sea a título personal. 
✣✎☎✞✎✒✌✘ ★✞ ✂✆✌✕✞ ✕✌✒✏☞ ☛★✞ ✂✌☞☎✌✎✌✑✒✞ ✁ ✝✁ ✥✯� ☎✁✝✔ ✂✌☞✞ ✎✞ ✌✘ �✆✌ ✝✁ ☞✌✂☞✌✘✌✎☎✞✫ ✂✞☞�✆✌

si no había que pedir ciertas cuestiones de representación. Yo mañana no puedo salir a decir 
☛✝✁ ✥✯� ☎✁✝ ✁✂✞☞☎✁ ☎✁✝ ✂☞✞★✌✒☎✞ ✕✌ ✝✌★✔ ✂✞☞�✆✌ ✌✎ ☞✌✁✝✏✕✁✕ ✝✁ ✁✂✞★✓ ☛✖✌✂✏☎✞✔ �✆✌ ★✞ ✎✞ ✘✰

si la representa o no. Solo sé que forma parte de ella. Entonces por una cuestión de 
simplificarlo lo que le hemos dicho a todas las ONG es que todos los miembros que quieran 
✁✎✞☎✌✎✘✰✫ ✭✏✌✎✌✎ ✁ ☎✄☎✆✝✞ ✂✌☞✘✞✎✁✝✫ ✂✌☞✞ ✏✍✆✁✝ ✂✆✌✕✌✎ ✕✌✒✏☞ ☛★✞ ✘✞★ ✕✌ ☎✁✝ ✥✯�✔ ★ ✘✌☞✁ ☎✌✎✏✕✞

en cuenta. (Entrevista 4, FORES/MJyDH, 2019) 

 En el marco de Justicia 2020, la participación ciudadana tiene lugar entonces únicamente 

de manera individual. De esta manera, se excluye la posibilidad de intervención de colectivos 

organizados como, por ejemplo, partidos políticos, sindicatos u organizaciones de la sociedad civil. 

Siguiendo a Schuttemberg (2017) es posible afirmar que esta exclusión de las instancias colectivas 

forma parte de una discursividad más amplia en el marco de la Alianza Cambiemos. Tal como 

reconstruye el autor, esta fuerza política tiene una particular concepción de lo social que anula lo 

colectivo y postula al individuo como único protagonista de la historia. De esta manera, el rol del 

✚✂✡✞✝✁ ✂✟☛✂✞ �✏✄✌✞✍✟✏✡✟ ✆✞ �☛✁✡✟✌✌✄✎✏ ✝✟ ✆✁✂ ✄✏✝✄✁✄✝☞✁✂ �✟☛✂✁✏✄✂✄✌✞✝✁✂ ✌✁✍✁ ✠✂☞✆✟✡✁✂ ✄✏✝✄✁✄✝☞✞✆✟✂

sin intereses colectivos o sectoriales✑ ✒✠✌�☞✡✡✟✍☎✟☛✜✔ ✝✞✕✁✔ �✙ ✝✖✂✘✙ ✞�✂ ✞�✏✔ �✁✝☛✂✞✍✁✂ ✄✏✂✌☛✄☎✄☛
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esta narrativa dentro del propio relato neoliberal, el cual se asienta en un creciente proceso de 

individualización basado en la competencia, a expensas de las solidaridades colectivas (Dallorso 

y Seghezzo, 2021). Como vemos, esto se traduce en el modo en que el programa Justicia 2020 

concibe las instancias de participación. 

 Este rechazo a los modos de intervención colectiva se vincula asimismo con un rechazo a 

✆✁✂ ✍✁✝✁✂ ✠✡☛✞✝✄✌✄✁✏✞✆✟✂✑ ✝✟ �✞✌✟☛ �✁✆✂✡✄✌✞✔ ✁✄✏✌☞✆✞✝✁✂ ✞✆ ✌✁☛�✁☛✞✡✄✁✄✂✍✁ � ✞ ✆✞ ✌✁✏✡☛✞✝✄✌✌✄✎✏ ✝e 

intereses. Desde el programa Justicia 2020, tal como afirma uno de sus responsables, se valora de 

manera igualitaria la participación de todos los ciudadanos: 

Es decir, cuando vos vas a hacer determinadas políticas o consultás -o te vienen a traer su 
opinión si quieren ser consultados- a determinados grupos de presión, factores de interés, 
lo que fuera, que son los de siempre digamos. Y cada uno, según su visión política, podrá 
darle más importancia a unos o a otros, escuchar más a unos o a otros, y de acuerdo a la línea 
de lo que pretenda lograr escuchará más a unos o a otros. Lo que nosotros pretendíamos era 
que -independientemente de la opinión política de cada uno y más allá del peso específico -
✌✎ ✌✘☎✞ ✌✝ ✁✂✞☞☎✌ ✕✌✝ ✒✏✆✕✁✕✁✎✞ ☛✕✌ ✁ ✂✏✌✔ ✭✁✝✍✁ ✝✞ ✛✏✘✛✞ que el técnico especializado. Porque 
insisto, es un programa de participación ciudadana. (Entrevista 4, FORES/MJyDH, 2019) 

 De acuerdo a este discurso, la valoración de las intervenciones -tanto en la plataforma virtual 

como en las reuniones presenciales- ✏✁ ✟✂✡✞☛✂✞ ✄✏✂✆☞✟✏✌✄✞✝✞ �✁☛ ✆✞ ✠✁✄✂✄✎✏ �✁✆✂✡✄✌✞✑ ✝✟ ✆✁✂

interlocutores, sino por su contenido. Estas prácticas se muestran como una renovación en relación 

✞✆ ✍✁✝✁ ✝✟ ✄✍�✆✟✍✟✏✡✞☛ �✁✆✂✡✄✌✞✂ ��☎✆✄✌✞✂✔ ☞✏ ☛✟✌✞✍☎✄✁ ✟✏ ☛✟✆✞✌✄✎✏ ✞ ✆✁✂ ✞✌✡✁☛✟✂ ✠✝✟ ✂✄✟✍�☛✟✑✙ ✁✟

esta manera, no solo se niega la representación de una parcialidad sino que se impugna un modo 

de concebir la política en términos de antagonismo. Recuperando lo trabajado en el primer 

apartado, Justicia 2020 se enmarca en el modo de construcción política propuesto por el PRO, 

asentada en una idea de pluralidad y renovación. 

 En relación al segundo elemento, nos interesa detenernos en el modo en que la 

transparencia emerge como uno de los principios centrales de Justicia 2020. En particular, la 

plataforma web, aparece como una instancia que permitiría visualizar las intervenciones de los 

✂☞✏✌✄✁✏✞☛✄✁✂ ✟✂✡✞✡✞✆✟✂ � �✞☛✡✄✌✄�✞✏✡✟✂ ✠✂✄✏ ✂✄✆✡☛✁✑✔ ✌✁✍✁ ✁✟☛✟✍✁✂ ✞ ✌✁✏✡✄✏☞✞✌✄✎✏ ✟✏ ✟✆ ☛✟✆✞✡✁ ✝✟ ✆✁✂

entrevistados vinculados a la implementación el programa:  

 ☎✆✝ ✘✞✘ ✁✙✘✞✝✆☎✁✛✌✎☎✌ ✏✍✆✁✝✏☎✁☞✏✞✠ ✣✘ ✕✌✒✏☞✫ ✘✏ ✌✘☎✁✘ ✕✌ ✁✒✆✌☞✕✞ ✞ ✎✞ ✒✞✎ ☛✖✌✂✏☎✞✔ ✞ ✒✞✎

☛✗✆✁✎✏☎✞✔✫ ☎✏✌✎✌ ✝✁ ✛✏✘✛✁ ✂✞✘✏✙✏✝✏✕✁✕ ✕✌ ✁✙☞✏☞ ✌✝ ✚✞☞✞✫ ✕✌ ✌✘✒☞✏✙✏☞✫ ✕✌ ✂✞✎✌☞ ✘✆ ✞✂✏✎✏✓✎✫ ✎✞ ☎✏✌✎✌

límite de palabras, puede escribir lo que quiera, puede adjuntar documentos. Lo único que no 
puede hacer es las reglas básicas de un foro: agredir, descalificar digamos, pero después puede 
plantear las opiniones que tenga, y quedó ahí. Quedó transparente, las opiniones no se 
borran, el foro está. Vos querés saber lo que alguien dijo en 2016 sobre un tema y lo buscás y 
está en línea. Entonces en términos de transparencia esto nos hace sumar mucho. 
(Entrevista 4, FORES/MJyDH, 2019) 
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Y el foro es lo que ves, no se puede modificar, los posteos no se pueden eliminar. O sea, si 
vos tenés un posteo negativo o una persona que disienta respecto de una política determinada 
que vos estás implementando, lo que vas a encontrar debajo de ese posteo, muchas veces es 
una respuesta desde lo técnico, desde la fundamentación de la cuestión en sí. Pero eso es lo 
que hace que en Justicia 2020 sea todo tan transparente y que funcione bien. (Entrevista 2, 
MJyDH, 2018) 

 La transparencia aparece como una característica central de la herramienta en tanto 

permite, además de la pluralidad de intervenciones, la visibilidad de lo que se publica. En la medida 

en quedan allí plasmados tanto los aportes como las críticas, se garantiza la transparencia del 

programa y, en esa misma operación, de la gestión. El foro funciona en este caso a modo de 

✠✁✄✝☛✄✟☛✞✑✔ ✟✏ ✡✞✏✡✁ ✏✁ ✂✁✆✁ permite mostrar las intervenciones sino también la voluntad del 

Ministerio de convocar a la participación como un logro de gestión. 

 La noción de transparencia se anuda fuertemente con la idea de rendición de cuentas ya 

mencionada, en tanto es esta visibilidad de las acciones la que permitiría evaluar la gestión. En 

relación a este tema, este es el relato que realiza una de las funcionarias vinculadas a Justicia 2020 

en relación a las reuniones presenciales: 

✯✞✘✞☎☞✞✘ ✁✝ ✂☞✏✎✒✏✂✏✞ ✬✁✒✄✁✛✞✘ ✛✁✘ ✒✞✛✞✆✌☞✁ ✒✁✘✏ una discusión filosófica sobre los 
distintos temas que teníamos y después medio que fue virando y lo que hacés más ahora es 
informar gestión ☎✆✝✠ ✡✁ ✚✆✎✒✏✓✎ ✌✘ que la gente opine sobre la gestión del Ministerio 
(Entrevista 3, MJyDH, 2018). 

En todas estas reuniones presenciales está medida la cantidad de veces que participa la gente. 
Se hacen como unas breves encuestas cuando termina la reunión y se les pregunta si el debate 
fue pertinente, si consideran que coadyuvó a seguir trabajando sobre esa materia, si el 
coordinador de la iniciativa tuvo una participación activa y promovió el debate, o sea, todo 
eso está sistematizado. Después se hace una especie de accountability ✕✌ ✝✁ ✒✆✌✘☎✏✓✎ ☎✆✝✠ ✯✞

es que hicimos 5 debates donde había 4 extras que se quedaron mirando. La gente va 
realmente, hay una interlocución, entonces todo esto está registrado (Entrevista 2, MJyDH, 
2018) 

 Si, en los inicios, los encuentros aparecían como instancias de reflexión y debate, se 

transformaron posteriormente en espacios de rendición de cuentas, donde lo que se valoraba era la 

opinión respecto a la gestión ministerial. Al referirnos a la rendición de cuentas -o accountability-

, entendemos el enfoque por el cual quienes detentan el poder se encuentran obligados a dar cuenta 

de su gestión y responder por la misma (Murillo, 2008). Este enfoque se sustenta en dos premisas. 

Por un lado, en la necesidad de que los individuos gestionen su propio bienestar y se involucren 

en la gestión de gobierno. Por otro lado, en una desconfianza subyacente hacia lo estatal que hace 

necesaria su auditoría constante. Desde esta perspectiva, tal como analiza Pereyra (2013a), la 

opacidad de la burocracia estatal debe ser combatida a partir de la creación de mecanismos de 
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rendición de cuentas que permitan controlar la actividad del Estado. Justicia 2020 es, además de 

un programa de reforma judicial, una instancia de supervisión de la actividad pública por parte de 

la ciudadanía. 

 La lógica del gobierno abierto imprime al programa de reforma judicial algunas 

características, a partir del requisito de la necesidad de estimular la participación ciudadana y 

transparentar la acción pública. Esta participación, sin embargo, es entendida como una instancia 

igualitaria a la vez que despolitizada, que anula la existencia de intereses contrapuestos. La 

transparencia a su vez emerge como contracara de una desconfianza hacia la actividad estatal, que 

por ello requiere poder rendir cuentas de sus acciones.  

 Habiendo planteado las particularidades de su nacimiento e implementación, analicemos 

ahora las propuestas de reforma judicial presentes en la Agenda y en Justicia 2020 y, en particular, 

su anudamiento con la discursividad securitaria. 

 

 

iv. El problema de la (in)seguridad como eje de la reforma judicial 
 

En el apartado final de este capítulo, nos detendremos en los emergentes de la última de 

las series discursivas objeto de esta tesis: la discursividad judicial securitaria. Como veremos a 

continuación, el modo en que se construye la cuestión judicial a partir de 2014 -tanto en los 

discursos del FORES como en los discursos ministeriales asociados a Justicia 2020- tiene a la 

(in)seguridad como objeto central del problema. Si bien este era un tema presente en las 

discursividades previas, es en esta serie que adquiere particular centralidad en la medida en que el 

✏☞✟✁✁ �☛✁✜☛✞✍✞ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞ ✌✁✏✂✄✝✟☛✞ ✞ ✆✞ ✠✄✏✂✟✜☞☛✄✝✞✝ ✌✄☞✝✞✝✞✏✞✑ ✌✁✍✁ ☞✏✁ ✝✟ ✆✁✂ ✝✟✂✞✂✂✁✂

centrales a abordar. 

Los conceptos, retóricas y campos de adversidad que se tejen en estos discursos no son 

novedosos, sino que recuperan elementos ya presentes en las series discursivas previas como, por 

ejemplo, la preocupación por la eficacia y la eficiencia del sistema de justicia o la retórica de la 

corrupción. Sin embargo, se inscriben en una nueva cadena de equivalencias en la cual el 

funcionamiento de lo judicial ✁y en particular, de justicia penal- es presentado como causa del 

agravamiento de la (in)seguridad. Es decir, es la incapacidad del sistema de justicia para perseguir 

y castigar ciertos delitos lo que contribuye a agudizar la problemática securitaria. En este sentido, 

y recuperando el análisis de Garland (2005) para el contexto anglosajón, debido a la visibilidad y 

✟✍✁✡✄✁✄✝✞✝ ✠☞✟ ✞✝✠☞✄✟☛✟✏ ✌✄✟☛✡✁✂ ✌✞✂✁✂ ☛✟✂✁✏✞✏✡✟✂✔ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞ �✟✏✞✆ ✂✟ �✞ ✡☛✞✏✂✂✁☛✍✞✝✁ ✠✟✏ �✞☛✡✟

del probl✟✍✞ ✝✟✆ ✝✟✆✄✡✁ ✍�✂ ✠☞✟ ✟✏ ✂☞ ✂✁✆☞✌✄✎✏✑ ✒�✙ ✕✖✂✘✙ 
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El objetivo es indagar el modo en que la (in)seguridad emerge en los discursos respecto a 

lo judicial y cómo ello aparece tanto en las propuestas iniciales del FORES como en los discursos 

ministeriales posteriores vinculados a Justicia 2020. En particular, buscaremos analizar si existen 

afinidades entre esta manera de problematizar la cuestión judicial y la construcción hegemónica 

del problema securitario. Para ello, nos detendremos en cuatro elementos que configuran esta serie 

✝✄✂✌☞☛✂✄✁✞� ✞✘ ✆✞ ✌✟✏✡☛✞✆✄✝✞✝ ✝✟ ✆✞ ✁✂✌✡✄✍✞ ✟✏ ✟✆ �☛✁✌✟✂✁ �✟✏✞✆☎ ☎✘ ✟✆ ☛✟✌�✞☎✁ ✞ ✆✞ ✠✄✍�☞✏✄✝✞✝✑ � ✆✞

�☛✁�☞✟✂✡✞ ✝✟ �✟✏✞✂ ✠✆☞✂✡✞✂✑☎ ✌✘ ✆✞ ☛✟✌✁✏✂✄✜☞☛✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✟✂✄✌✄✟✏✌✄✞ ✟✏ ✌✆✞✁✟ ✂✟✌☞☛✄✡✞☛✄✞ � ✟✆ ☞✂✁ ✝✟

la figura de flagrancia; d) La corrupción como parte del problema securitario.  

 

a. La centralidad de la víctima en el proceso penal 
 

Uno de los primeros emergentes de esta serie discursiva refiere a la creciente relevancia 

que adquiere la víctima243 en el marco de los procesos penales. Esta cuestión ya estaba presente 

en el planteo inicial realizado por el FORES en su Agenda Anotada, donde afirmaba que es la 

víctima quien debe afrontar mayores molestias al momento de iniciar la denuncia de un delito y 

es, asimismo, quien se ve perjudicada por la falta de cumplimiento efectivo de las penas (FORES, 

2015). Esto se transformó en un emblema de Justicia 2020, el cual fue presentado como un 

�☛✁✜☛✞✍✞ ✁☛✄✟✏✡✞✝✁ ✞ ✆✞ ✠✞✡✟✏✌✄✎✏ � �☛✁✡✟✌✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞✂ ✁✂✌✡✄✍✞✂ ✝✟ ✆✁✂ ✝✟✆✄✡✁✂ ✒�✘ �✝✁✏✝✟✁ ✂✟ ✆✟ ✝✞

a la víctima verdadera participación en los procesos judiciales, para que su voz sea escuchada y 

✁✞✆✁☛✞✝✞ �✁☛ ✆✁✂ ✆☞✟✌✟✂ ✞✆ ✍✁✍✟✏✡✁ ✝✟ ✝✟✌✄✝✄☛✑ ✒✛�✞�✟☛ ✟✡ ✞✆✙✔ ✝✞✕✗✔ �✙ ✕✟✘✙ �✏✞✆✄✌✟✍✁✂ ✞✆✜☞✏✁✂

indicadores de este emergente.  

Durante diciembre de 2018, tuvo lugar en el Centro Cultural Kirchner (CCK), un evento de 

�☛✟✂✟✏✡✞✌✄✎✏ ✝✟ ☛✟✂☞✆✡✞✝✁✂ ✝✟✆ �☛✁✜☛✞✍✞ ☎✞✆✁ ✟✆ ✏✁✍☎☛✟ ✠�☞✂✡✄✌✄✞ ✝✞✝✞� ☛✟✂☞✆✡✞✝✁✂ � ✝✟✂✞✂✂✁✂✑
244. 

El evento contó con la presencia del ministro de Justicia y Derechos Humanos, así como del 

presidente Mauricio Macri. También participaron referentes del ámbito político y judicial, como 

el coordinador general del programa, Ricardo Gil Laavedra, la ministra de Seguridad, Patricia 

Bullrich y el entonces presidente de la CSJN, Carlos Rosenkrantz. En esta instancia, el ministro 

                                                           
243 ✟✞✝✞ ☞✂✟✎☎✆✢✂✑ ✔✆☛✠ ✗ ✔✂☎✂✗☎✠ ✄☛☞☛☞☎✥ ✒✠ ✎✞✑☞✆✎✆✓✑ ☞✂ ✡✚✝✎☛✆✝✠✏ ✑✞ ☞✂✢✂ ✎✞✑✟✆☞✂☎✠☎✟✂ como algo dado, sino como 
✠✒✘✞ ✙✍✂ ✟✂ ✡✦☎✞☞✍✎✂✏✛ ★✟ ☞✂✎✆☎✥ ✙✍✂ ✂✟☛✠ ✎✞✑☞✆✎✆✓✑ ✑✞ ✂✟ ☎✂✟✍✒☛✠☞✞ ☞✆☎✂✎☛✞ ☞✂ ✒✠ ✞✎✍☎☎✂✑✎✆✠ ☞✂ ✍✑ ✂✚✂✑☛✞✥ ✟✆✑✞ ✙✍✂ ✂✟

preciso lograr el reconocimiento como tal. A su vez, no todas las víctimas gozan de la misma legitimidad, estatus y 
jerarquía. Esto va a depender del tipo de caso y del modo en que se vincule con ciertas narrativas y marcos vinculados 
a un problema más amplio. En este sentido, no es lo mismo pensar en víctimas de las violaciones a los derechos 
humanos cometidas durante la dictadura militar que en víctimas de violencia institucional o de casos de (in)seguridad. 
Es por ello que nos interesa indagar en el modo en que se construye la figura de la víctima en esta serie discursiva, es 
decir, quiénes son reconocidos como afectados y dónde radica su legitimidad.  
244 Del mismo, participaron funcionarios del Poder Ejecutivo, miembros del Poder Judicial, académicos y periodistas. 
También fueron invitadas -mediante inscripción previa- aquellas personas inscritas al programa Justicia 2020 a través 
de la plataforma. Participé del mismo en calidad de observadora no participante. 
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✄✞☛✞✁✞✏✁ ✝✟✂✡✞✌✎ ✆✞ ✏✟✌✟✂✄✝✞✝ ✝✟ ☛✟✁✟☛✡✄☛ ✟✆ ✂✟✂✜✁ ✝✟✆ �☛✁✌✟✂✁ �✟✏✞✆ ✠✝✁✏✝✟ ✂✎✆✁ ✂✟ ✟✏✂✁✌✞☎✞ ✟✏

✟✆ ✁✄✌✡✄✍✞☛✄✁ � ✂✟ ✁✆✁✄✝✞☎✞ ✝✟ ✆✞ ✁✂✌✡✄✍✞✑✙ ✚✆ �☛✟✂✄✝✟✏✡✟ ✞✞✌☛✄ �✁☛ ✂☞ �✞☛✡✟✔ ✝✟✂✡✞✌✎ ✠☞✟ ✟✆

programa de reforma judicial tenía como objetivo valorizar el lugar de las víctimas en el sistema 

de justicia:  

Por primera vez en Argentina le estamos dando voz a las víctimas, que eran dejadas de lado 
en los procesos penales. Pusimos en marcha un servicio de asistencia legal, psicológica, 
médica, para estar ahí, cerca, para apoyarlos, para que reduzcan al mínimo las molestias de 
proceso penal. También para respetar la intimidad, pero, sobre todo, para aquellas que lo 
necesitan reciban protección (Discurso de Mauricio Macri, notas de campo, 4 de diciembre 
de 2018). 

¿Cuáles eran las medidas vinculadas con el lugar de la víctima implementadas en el marco 

de Justicia 2020? Los discursos ministeriales mencionan como uno de los logros centrales de 

Justicia 2020, la sanción de la ley 27.372. -✌✁✏✁✌✄✝✞ ✌✁✍✁ ✆✞ ✠�✟� ✝✟ ✝✟rechos y garantías de las 

�✟☛✂✁✏✞✂ ✁✂✌✡✄✍✞✂ ✝✟ ✝✟✆✄✡✁✂✑- sancionada durante el año 2017. Esta ley otorga mayor participación 

a las víctimas en el proceso penal, no sólo en términos de asesoramiento, asistencia e información, 

sino también a partir de la posibilidad de ser escuchadas al momento de llevarse adelante ciertas 

decisiones vinculadas con la libertad del imputado o la extinción de la acción penal245. La 

reglamentación y puesta en marcha de esta normativa por parte del Ministerio es uno de los que se 

presentan como logros del programa Justicia 2020, así como la creación del Centro de Asistencia 

a las Víctimas de Delitos. En el marco de la presentación de esta ley, el ministro Garavano 

✞✂✄☛✍✞☎✞� ✠✟✏ ✆✁✂ �✆✡✄✍✁✂ ✞�✁✂ �☞☎✁ ☞✏✞ ✍✄☛✞✝✞ ✠☞✟ ☛✟☎✞✜✞☎✞ ✞ ✆✞✂ ✁✂✌timas. Esta ley viene a 

☛✟�✞☛✞☛ ✝✟ ✞✆✜�✏ ✍✁✝✁ ✟✂✞ ✂✄✡☞✞✌✄✎✏✑ ✒✠✛☞�✆✟✂ ✂✁✏ ✆✁✂ ✞✆✌✞✏✌✟✂ ✝✟ ✆✞ �✟� ✝✟ �✂✌✡✄✍✞✂✑✔ �✁✌✟✂ �✁☛

la justicia, 9 de mayo de 2018).  

El segundo de los hitos que mencionan como logro es la sanción en julio de 2017 de la ley 

✄�✝✁✙✄✁✟✔ ✠✂☛✁✜☛✟✂✄✁✄✝✞✝ ✟✏ ✆✞ ✚✆✟✌☞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✂✟✏✞ ✂☛✄✁✞✡✄✁✞ ✝✟ ✆✞ ✆✄☎✟☛✡✞✝✑✔ ☞✏✞ ✍✁✝✄✂✄✌✞✡✁☛✄✞

✝✟ ✆✞ ✆✟� ✄�✝✂✙✂✟✞ ✝✟ ✠✚✆✟✌☞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ �✟✏✞ �☛✄✁✞✡✄✁✞ ✝✟ ✆✞ ✆✄☎✟☛✡✞✝✑✙ �✏✞ ✝✟ ✆✞✂ ✍✁✝✄✂✄✌✞✌✄✁✏✟✂

✄✏✡☛✁✝☞✌✄✝✞✂ ✂✄✆✞☎✞ ✠✆✞ �✁✂✄☎✄✆✄✝✞✝ ✝✟ ✠☞✟ ✆✞✂ ✁✂✌✡✄✍✞✂ ✂✟✞✏ ✄✏✂✁☛✍✞✝✞✂ ✂i el ofensor accede a algún 

☎✟✏✟✂✄✌✄✁ ✠☞✟ ✍✁✝✄✂✄✠☞✟ ✂☞ �☛✄✁✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✄☎✟☛✡✞✝✑ ✒✛�✞�✟☛ ✟✡ ✞✆✙✔ ✝✞✕✗✘
246. De esta manera, las 

                                                           
245 Tal como enumeran Galar y Focás (2019), entre las principales medidas pueden mencionarse el otorgamiento a las 
víctimas de delitos de la posibilidad de asistir a las declaraciones de los testigos, así como de pedir aclaraciones y 
realizar preguntas; el derecho a recibir asesoramiento y asistencia durante el proceso y ejecución de la pena; la 
posibilidad de constituirse como querellantes y la creación de centros de asistencia y protección abiertos las 24hs que 
deben asegurar el patrocinio legal gratuito; el requisito de que las autoridades intervinientes deben notificar a las 
víctimas sobre las resoluciones tomadas durante el proceso; y finalmente, la posibilidad de demandar la revisión de 
las actuaciones.  
246✜✠✒ ✎✞✝✞ ✂✟☛✠✢✒✂✎✂ ✒✠ ✒✂✗✥ ✡✒✠ ✚✝✎☛✆✝✠ ☛✂✑☞☎✧ ☞✂☎✂✎✔✞ ✠ ✟✂☎ ✆✑✄✞☎✝✠☞✠ ✗ ✠ ✂✩✦☎✂✟✠☎ ✟✍ ✞✦✆✑✆✓✑ ✗ ☛✞☞✞ ✎✍✠✑☛✞ ✂✟☛✆✝✂

conveniente, ante el juez de ejecución o juez competente, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda 
decidir la incorporación de la persona condenada a: a) Salidas transitorias; b) Régimen de semilibertad; c) Libertad 
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reformas implementadas en el marco de este programa eran presentadas como el camino hacia 

✠☞✏✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞ ✠☞✟ ✌✁✏✡✟✍�✆✞ ✞ ✆✞✂ ✁✂✌✡✄✍✞✂✑ (Chayer et al., 2018, p. 56).  

¿Qué características imprime a la cuestión judicial este modo de construcción de la 

víctima? En primer lugar, la emergencia de la figura de la víctima en esta serie discursiva debe 

abordarse en el marco de un proceso más amplio de transformaciones en el campo securitario a 

partir de la emergencia del neoliberalismo (Garland, 2005; Pitch, 2009, 2016; Alfieri, 2017; Pareta, 

2021). Tal como ha sido descrito �✁☛ ✁✞✁✄✝ ✄✞☛✆✞✏✝ ✟✏ ✠�✞ ✌☞✆✡☞☛✞ ✝✟✆ ✌✁✏✡☛✁✆✑ (2005), las 

agencias penales han incorporado el objetivo de atender a las víctimas como parte de su misión, a 

partir del reconocimiento de sus derechos así como de su participación en el proceso penal (p. 

✝✞✁✘✙ ��✁☛✞ ☎✄✟✏✔ ✆✞ ✂✄✜☞☛✞ ✝✟ ✆✞ ✁✂✌✡✄✍✞ ✟✏ ✆✁ ✠☞✟ ✂✄✡✌� ✒✝✞✕✟✘ ✝✟✏✁✍✄✏✞ ✌✁✍✁ ✠�✞☛✞✝✄✜✍✞

✁✄✌✡✄✍✞☛✄✁✑✔ ✂✟ ✌✁✏✂✡☛☞�✟ ☎✞✆✁ ☞✏✞ ✆✎✜✄✌✞ ✂☞✟☛✡✟✍ente individualizante. Es decir, el significado de 

ser víctima traduce un aspecto colectivo a una problemática que se presume individual (Calzado, 

2014; Pitch, 2016).   

En segundo lugar, la figura de la víctima se construye como un problema de la esfera de 

las protecciones civiles, en los términos formulados por Castel247. Es decir, para constituirse como 

víctima es requisito haber sido afectado por la comisión de un delito. Volviendo al evento de 

presentación de resultados ya mencionado, uno de los elementos de la escenografía consistía en la 

proyección de imágenes vinculadas al programa Justicia 2020. Allí se incluían registros de 

encuentros de funcionarios con referentes de la sociedad civil, imágenes de establecimientos 

penitenciarios, reuniones con funcionarios judiciales, e imágenes de familiares de víctimas de 

delitos, como las que veremos a continuación: 

                                                           

condicional; d) Prisión domiciliaria; e) Prisión discontinua o semidetención; f) Libertad asistida; g) Régimen 
pre✦✠☎✠☛✞☎✆✞ ✦✠☎✠ ✟✍ ✒✆✢✂☎✠✎✆✓✑✏ ✄ley N°27.375).  
247 ✟✞✝✞ ✒✞ ☞✂✄✆✑✂ ✟✠✟☛✂✒ ✄☛☞☞✁☎✥ ✒✠✟ ✦☎✞☛✂✎✎✆✞✑✂✟ ✎✆✚✆✒✂✟ ✟✞✑ ✠✙✍✂✒✒✠✟ ✙✍✂ ✡✘✠☎✠✑☛✆✤✠✑ ✒✠✟ ✒✆✢✂☎☛✠☞✂✟ ✄✍✑☞✠✝✂✑☛✠✒✂✟ ✗

✒✠ ✟✂✘✍☎✆☞✠☞ ☞✂ ✒✞✟ ✢✆✂✑✂✟ ✗ ☞✂ ✒✠✟ ✦✂☎✟✞✑✠✟ ✂✑ ✂✒ ✝✠☎✎✞ ☞✂ ✍✑ ★✟☛✠☞✞ ☞✂ ☞✂☎✂✎✔✞✏✛ 
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de 2017249 y la muerte de Kevin Sedano250), el incendio del boliche República Cromañón251, la 

✆✆✞✍✞✝✞ ✠✍✞✂✞✌☛✟ ✝✟ ✓✆✁☛✟✂✑
252 y el femicidio de Paulina Lebbos253.  

¿Qué tienen en particular los hechos elegidos para mostrar la preocupación por las víctimas 

y sus reclamos de justicia? En principio, podemos mencionar que los delitos asociados a esta 

representación son diversos254. Sin embargo, no prima la referencia a delitos contra la vida o la 

propiedad privada en el espacio público, como homicidios en situación de robo o secuestros 

extorsivos. En este sentido, encontramos un desplazamiento en relación a la construcción 

hegemónica del problema de la (in)seguridad, en tanto incluye otros hechos no vinculados 

particularmente con el delito común. Sin embargo, estas discursividades coinciden en relación a 

aquello que omite, en la medida en que ambas formulaciones excluyen los delitos vinculados con 

el rol de las fuerzas de seguridad o con la violencia ejercida por agencias estatales en general. 

En tercer lugar, esta construcción de la figura de la víctima se legitima a partir de la 

✞�✟✆✞✌✄✎✏ ✞ ✆✁ ✠✂✞✍✄✆✄✞☛✑✙ ✛✁✍✁ ✍✟✏✌✄✁✏✞✍✁✂ ✞✏✡✟☛✄✁☛✍✟✏✡✟✔ ✟✏ ✆✞✂ ✄✍�✜✟✏✟✂ ✌✁✍�✞☛✡✄✝✞✂

aparecían familiares de víctimas de delitos. Una particularidad de estos familiares es que tienen 

una activa participación política como parte de la sociedad civil a partir de su reconocimiento 

como víctimas por haber perdido un familiar en el marco de un delito. Además de integrar diversas 

                                                           
249 El 25 de junio de 2017 un micro que llevaba alumnos de baile de una academia volcó en las inmediaciones de San 
Rafael, Mendoza, debido a un exceso de velocidad. Como resultado del accidente, murieron 15 personas, la mayoría 
niños de entre 5 y 15 años.  
250 Kevin Sedano de 14 años murió 2002 tras ser atropellado por un joven en Vicente López. Su madre, Viviam 
✔✂☎☎✞✑✂✥ ✂✟ ✍✑✠ ✒✠✟ ✄✍✑☞✠☞✞☎✠✟ ☞✂ ✡✌✠☞☎✂✟ ☞✂✒ ☞✞✒✞☎✏ ✗ ✠✦✠☎✂✎✂ ✂✑ ✒✠✟ ✆✝✧✘✂✑✂✟ ✦☎✞✗✂✎☛✠☞✠✟ ✂✑ ✒✠ ✦☎✂✟✂✑☛✠✎✆✓✑✛  
251 El 30 de diciembre de 2004 tuvo lugar un incendio en el local República de Cromañón durante un recital la banda 
☞✂ ☎✞✎� ✡✟✠✒✒✂✌✂☎✞✟✏ ☞✞✑☞✂ ✄✠✒✒✂✎✆✂☎✞✑ 194 personas. Los familiares de víctimas y sobrevivientes se agruparon en 
☞✆✄✂☎✂✑☛✂✟ ✎✞✒✂✎☛✆✚✞✟ ☞✂ ☞✂✝✠✑☞✠ ☞✂ ✌✍✟☛✆✎✆✠✥ ✠ ✒✞✟ ✙✍✂ �✂✑✞✢✆ ✄☛☞✌✁☎ ☞✂✑✞✝✆✑✠ ✂✑ ✎✞✑✌✍✑☛✞ ✡✝✞✚✆✝✆✂✑☛✞ ✟☎✞✝✠✁✓✑✏✛

Para mayor detalle, ver Zenobi (2014).  
252 ★✒ ✔✂✎✔✞ ✎✞✑✞✎✆☞✞ ✎✞✝✞ ✡✝✠✟✠✎☎✂ ☞✂ �✒✞☎✂✟✏ ☛✍✚✞ ✒✍✘✠☎ el 17 de febrero de 1994. En reclamo al pago de una deuda, 
un empresario inició un incendio intencional en la casa de la familia Bagnato en el barrio de Flores. En ese hecho, 
fallecieron cinco personas, siendo Matías Bagnato -quien aparece en las imágenes del evento- el único miembro de la 
familia que logró escapar. 
253 Paula Lebbos era una joven de 23 años quien fue asesinada luego de una salida nocturna en la provincia de Tucumán 
en el año 2006. Su padre, Alberto Lebbos, es quien aparece en las fotografías proyectadas en el evento. 
254 A modo de hipótesis, encontramos que un elemento común presente en varios de los casos analizados es la 
vinculación con algún hecho de corrupción o incumplimiento por parte de funcionarios públicos. Es el caso de 
Cromañón, hecho por el cual fueron condenados dos ex funcionarios del gobierno de la Ciudad de Buenos Aires por 
incumplimiento de sus deberes, y que implicó la destitución del jefe de gobierno porteño, Aníbal Ibarra, alegando la 
existencia de mal desempeño. En esta misma línea, podemos mencionar la tragedia de Once, por la que fueron 
imputados Ricardo Jaime y Juan Pablo Schiavi, secretarios de Transporte entre los años 2003 a 2012, durante las 
presidencias de Néstor Kirchner y Cristina Kirchner. En el caso del femicidio de Paulina Lebbos, donde fueron 
condenados por encubrimiento cuatro ex funcionarios del gobierno de José Alperovich, quien fuera en ese momento 
gobernador de la provincia. Podemos plantear como hipótesis que esta definición de las víctimas a partir de su 
afectación en casos de corrupción forma parte de una reconfiguración discursiva por parte del discurso ministerial que 
comienza a incluir a este fenómeno como problema securitario. Volveremos sobre esto en el último apartado. 
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organizaciones -✌✁✍✁ ✠✞✞✝☛✟✂ ✝✟✆ ✁✁✆✁☛✑
255 y Familias por la Vida256-, han tenido un importante 

rol en la convocatori✞ ✠✂✞☛✞ ✠☞✟ ✏✁ ✡✟ �✞✂✟✑✔ ✍✁✁✄✆✄☎✞✌✄✎✏ ☛✟✞✆✄☎✞✝✞ ✂☛✟✏✡✟ ✞✆ ✛✁✏✜☛✟✂✁ ✝☞☛✞✏✡✟

✁✌✡☞☎☛✟ ✝✟ ✝✞✕✟ ☎✞✆✁ ✟✆ ✆✟✍✞ ✠✌✁✏✡☛✞ ✆✞ ✄✏✂✟✜☞☛✄✝✞✝✔ ✆✞ ✄✍�☞✏✄✝✞✝ � ✆✞ ✄✏✆☞✂✡✄✌✄✞✑ ✒✄✞✆✞☛ � ✓✁✌�✂✔

2019). Estos familiares también integran el Observatorio de Víctimas creado a partir de la ya 

✍✟✏✌✄✁✏✞✝✞ ✆✟� ✝✁✙✄✁✝✙ �✞ ✞�✟✆✞✌✄✎✏ ✞ ✆✁ ✠✂✞✍✄✆✄✞☛✑ ✟✏ ✟✆ ✍✞☛✌✁ ✝✟✆ ✞✌✡✄✁✄✂✍✁ �✁✆✂✡✄✌✁ ✁✄✏✌☞✆✞✝✁

a las víctimas tiene como fundamento la construcción de una autoridad moral incuestionable, cuyo 

fundamento es el dolor de haber perdido a un ser querido (Pita, 2004, 2010; Alfieri, 2017; Galar, 

2018; Galar y Focás, 2019). Para Pita (2004, 2010) esta particular racionalidad afectiva presenta a 

los familiares de víctimas como sujetos fuera del juego político, fuera de la lógica del cálculo, y 

por tal, como sujetos neutrales y confiables. 

Si bien, como analizan diversos autores, la apelación a la figura de la víctima no siempre 

se alinea con discursos represivos (Alfieri, 2017; Galar, 2018; Galar y Focás, 2019), sí nos interesa 

precisar la contraposición que el discurso ministerial en el marco de Justicia 2020 realiza respecto 

a víctimas y delincuentes. Si una las características centrales del modo en que se construye el 

problema securitario se vincula con la contraposición entre de ✠✏✁✂✁✡☛✁✂✑ que se diferencia de un 

✠✁✡☛✁✑ ✟✂✡✄✜✍✞✡✄☎✞✝✁ ✒✄✞✆✞☛ � ✓✁✌�✂✔ ✝✞✕✖✘, esto se replica en el modo en que en esta discursividad 

aparece la figura de la víctima y la necesidad de revalorizarla frente a un funcionamiento de lo 

✆☞✝✄✌✄✞✆ ✠☞✟ �✞✂✡✞ ✟✏✡✁✏✌✟✂ ✠✂✟ ✟✏✂✁✌✞☎✞ ✟✏ ✟✆ ✁✄✌✡✄✍✞☛✄✁✑✙ ✛✁✍✁ ✁✟☛✟✍✁✂ ✞ ✌✁✏✡✄✏☞✞✌✄✎✏✔ ✟✏ ✟✂✡✞

configuración del problema la garantía de los derechos de las víctimas se contrapone a la garantía 

de los derechos de quienes transgreden la ley.  

 

✕� ✁✏✟☛✎✁ ✍✁ ✂�✔✄✎☛✁ ✑✠✎✁☛✏✎✠✁✌� �✞�✔✟✠✆✁✆ ☎ �✄✟✁ ✂✁✔✡☛✁✌ 
 

 Analicemos ahora un segundo emergente de la discursividad judicial securitaria. Como 

contracara de la creciente relevancia del rol de la víctima, uno de los elementos que cobra fuerza 

✟✏ ✟✂✡✞ ✂✟☛✄✟ ✝✄✂✌☞☛✂✄✁✞ ✟✂ ✆✞ ✂✞✏✌✄✎✏ �✟✏✞✆ ✝✟✆ ✠✝✟✆✄✏✌☞✟✏✡✟✑✙ �✞ ✂igura del delincuente se configura 

✌✁✍✁ ☞✏ ✠✁✡☛✁✑ ✟✏✟✍✄✜✁✔ ✝✄✂✡✄✏✡✁ � ✞☎�✟✌✡✁ ✒✂✞☛✟✡✞✔ ✝✞✝✕✘ ✂✁☎☛✟ ✟✆ ✌☞✞✆ ✟✂ ✏✟✌✟✂✞☛✄✁ ✄✏✡✟☛✁✟✏✄☛✙

Proponemos analizar aquí el modo en que se fundamenta la necesidad de castigo, y cuál es el 

impacto de las decisiones judiciales en el problema securitario.  

                                                           
255 ✁✌✠☞☎✂✟ ☞✂✒ ✒✞✒✞☎✏ ✂✟ ✍✑✠ ✠✟✞✎iación civil creada en el año 2004 por un colectivo de mujeres que perdieron a sus 
hijos/as en hechos de violencia, como siniestros viales, casos de violencia institucional, secuestros extorsivos, entre 
otros. 
256 ✁�✠✝✆✒✆✠✟ ✦✞☎ ✒✠ ✚✆☞✠✏ ✂✟ ✍✑✠ ✠✟✞✎✆✠✎✆✓✑ ✎✆✚il conformada por familiares de víctimas que nuclea a familiares y 
sobrevivientes del ya mencionado incendio del local República de Cromañón así como también del derrumbe ocurrido 
en el año 2010 en el boliche Beara en Palermo, donde murieron dos jóvenes y resultaron heridas otras 25 personas. 
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 En primer lugar, es preciso mencionar que el castigo aparece como un elemento regulador 

✝✟ ✆✞ ✁✄✝✞ ✂✁✌✄✞✆✙ �✆ ✄✜☞✞✆ ✠☞✟ ✆✞ ☛✟✂✟☛✟✏✌✄✞ ✞ ✆✞ �☛✁✡✟✌✌✄✎✏ ✝✟✆ ✠✁☛✝✟✏ ✝✟ ✁✞✆✁☛✟✂✑ ✞✏✞✆✄☎✞✝✁ ✟✏ ✟✆

Capítulo 2, la sanción tiene com✁ ✁☎✆✟✡✄✁✁ ✟✆ ☛✟✂✜☞✞☛✝✁ ✝✟ ✆✞✂ ✠☛✟✜✆✞✂ ✝✟ ✌✁✏✁✄✁✟✏✌✄✞ ✂✁✌✄✞✆✑✙ �✂✂

se referían a ello en la Agenda: 

Las dificultades para el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales son una cuestión 
que merece la mayor atención. Una sentencia que no se cumple deslegitima profundamente a 
la justicia y desacredita su rol, tanto para solucionar conflictos privados como en el sistema 
de reparto y control del poder político. Instala la impunidad y la creencia de que las reglas 
de convivencia social pueden quebrantarse sin consecuencia alguna (FORES, 2015a, p. 
25, el subrayado es nuestro). 

En la misma clave que en la discursividad judicial conservadora, la necesidad de la defensa 

y de reafirmación de las normas sociales, aparece como legitimación de las instituciones penales 

(Pegoraro, 2001). Si la certeza de la sanción es aquello que permitiría el resguardo del orden social, 

la impunidad funcionaría en el sentido inverso. Recuperemos algunos elementos de los discursos 

antiimpunidad analizados en el capítulo 1. 

El binomio impunidad/antiimpunidad, tal como analiza Gutiérrez (2014a) emerge como 

categoría en el marco de los reclamos de Madres y Abuelas de Plaza de Mayo, frente a la falta de 

condena de los represores y genocidas de la última dictadura militar. Durante los año✂ �✖✞✔ ✟✆

discurso antiimpunidad continúa siendo utilizado como un reclamo vinculado a los privilegios del 

�✁✝✟☛✔ ✟✂ ✝✟✌✄☛✔ ☞✏ ☛✟✌✆✞✍✁ ✠☞✟ ✡✞✍☎✄✁✏ ✂✟ ✝✄☛✄✜✂✞ �✞✌✄✞ ✠✞☛☛✄☎✞✑✔ �✟☛✁ ✌✞✍☎✄✞☎✞ ✝✟ ✝✟✂✡✄✏✞✡✞☛✄✁✙

Esta noción es entonces apropiada por los movimientos de víctimas de gatillo fácil, así como de 

✆✞✂ ✁✂✌✡✄✍✞✂ ✝✟ ✠�✄✆✁✂ ✝✟✆ �✁✝✟☛✑✙ ✚✂ ✞ �✞☛✡✄☛ ✝✟ ✆✞ ✝✁✌✞✝✞ ✝✟✆ ✝✞✞✞✔ ✠☞✟ ✆✁✂ ☛✟✌✆✞✍✁✂ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞ �

crítica a la impunidad se anudan con los reclamos de seguridad frente al delito. Una de las 

particularidades del movimiento antiimpunidad del siglo XXI es que niega su propia politicidad y 

✠✂✟ ✞✂✄☛✍✞ ✌✁✍✁ ☞✏ ☛✟✌✆✞✍✁ ✍✁☛✞✆ ☞✏✄✁✟☛✂✞✆✑ ✒✄☞✡✄✁☛☛✟☎✔ ✝✞✕✂✞✔ �✙ ✁✗✘✙ ✚✏ ✟✂✡✞ ✍✄✂✍✞ ✁�✟☛✞✌✄✎✏✔

✌✁✏✂✡☛☞�✟✏ ✞✆ ✝✟✆✄✏✌☞✟✏✡✟ ✠✌✁✍�✏✑ ✌✁✍✁ ✟✆ ✞✏✡✞✜✁✏✄✂✡✞ ✂✁✌✄✞✆ � ✟✆ ✌✞☞✂✞✏✡✟ ✝✟ ✆✞ inseguridad.  

Es en los términos planteados por Gutiérrez (2014a) que la impunidad emerge como 

problema vinculado a la (in)seguridad, y es presentada como la causa del descrédito del sistema 

de justicia penal. Veamos las referencias que realiza Garavano en relación a este fenómeno, en la 

presentación de la Agenda en el año 2014 y a tres años de implementado el programa Justicia 

2020: 

Hoy los niveles de impunidad en el sistema de justicia son absurdos. Cuando uno a veces ve 
que la gente habla de �✁✂✄☎✆✝ ✞✟☎✝✆✠☎✟✝✡ o �✄☛✆☎✝☛ ✁✠☎ ✂☛✝ ✁✂✄☎✆✝ ☞ ✌✝✍✄☛ ✁✠☎ ✍✝ ✠✆☎✝✡, es 
real. Es tristemente real. A lo mejor uno se lleva más tiempo haciendo una denuncia mientras 
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la persona que fue detenida por ese hecho en flagrancia queda en libertad (Presentación 
Justicia 2015-2020, 27 de noviembre de 2014, 24m6s) 

Entonces me parece que empezamos a mover a la justicia penal, y eso es central para poder 
romper parte de esa mala imagen que tiene la gente con el sistema judicial, que genera esa 
sensación fea de impunidad. Que los casos no se resuelven. Y a lo mejor hay muchos jueces 
que todos los días se rompen el alma para resolver casos. (Discurso de German Garavano, 
notas de campo, 4 de diciembre de 2018). 

 La falta de sanción penal es presentada en esta discursividad a partir de la referencia a la 

✠�☞✟☛✡✞ ✜✄☛✞✡✁☛✄✞✑✔ ☞✏✞ ✍✟✡�✂✁☛✞ ✂☛✟✌☞✟✏✡✟ ✟✏ ✟✆ ✝✄✂✌☞☛✂✁ ✂✟✌☞☛✄✡✞☛✄✁ ✠☞✟ ✆✆✟✁✞ ✄✍�✆✂✌✄✡✞ ✆✞

afirmación de que quienes cometen un delito son liberados en vez de ser encarcelados debido a un 

funcionamiento laxo del sistema penal (Pareta, 202✕✘✙ ✂✞✆✁ ✆✞ ✟✂�☛✟✂✄✎✏ ✠✟✏✡☛✞✏ �✁☛ ☞✏✞ �☞✟☛✡✞ �
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que quienes son detenidos en el marco de un ilícito ✁vinculado generalmente a delitos contra la 

propiedad cometidos en el espacio público-, recuperan su libertad al poco tiempo, debido a las 

garantías procesales vigentes. Se genera así una contraposición entre la existencia de garantías 

individuales y el accionar de los agentes del sistema penal (Dallorso & Seghezzo, 2015), en una 

ecuación que se supone a favor de quienes transgreden la ley. Revertir la presunta laxitud del 

sistema penal emerge como una de las preocupaciones centrales de la cuestión judicial en el marco 

de la Agenda y Justicia 2020.  

 En este punto, nos interesa detenernos brevemente en uno de los argumentos que aparece 

con fuerza en la Agenda: la afirmación de que son las perspectivas garantistas y abolicionistas257 

las que obstaculizan la imposición de penas. La existencia de posturas críticas entre los operadores 

penales, explicarían la poca reacción del sistema de justicia frente al delito:  

 

La falta de reacción del sistema judicial penal tiene como motivación principal la 
generalización de las posturas abolicionistas y minimalistas entre jueces, fiscales y 
defensores. Desde esta visión, el delito es una consecuencia de las inequidades sociales, el 
delincuente es una víctima y la represión estatal es ilegítima. Esta visión tiñe la gran mayoría 
de las decisiones que se toman, causando rechazo social y fortaleciendo el sentimiento de 
impunidad de los delincuentes✔ ☎✤✥✦✣✧✫ ✟✁✂✁✁✫ ✂✠ ✂✂✫ ✌✝ ☞✌✘✁✝☎✁✕✞ ✌✘ ✎✆✌✘☎☞✞✝ 
 
Un sistema adversarial o acusatorio diferencia roles con claridad (fiscal, defensor y juez) y 
otorga un rol central a los fiscales. El fiscal se concentra en dirigir la investigación de los 
delitos, en contacto directo con la policía, y seleccionar los casos en los que acusará. Defiende 
el interés de la sociedad e impulsa la sanción en un rol nítido que un juez de instrucción, que 
luego debe decidir imparcialmente, no puede ocupar. Esto exige que el perfil del fiscal sea 

                                                           
257 El abolicionismo penal sostiene que es necesaria la abolición del sistema penal y su sustitución por medios 
✠✒☛✂☎✑✠☛✆✚✞✟ ✦✠☎✠ ✒✠ ☎✂✟✞✒✍✎✆✓✑ ☞✂ ✎✞✑✄✒✆✎☛✞✟✛ ★✒ ✘✠☎✠✑☛✆✟✝✞ ✦✂✑✠✒✥ ✞ ✒✠ ✦✂☎✟✦✂✎☛✆✚✠ ☞✂✒ ✡derecho penal míni✝✞✏, por el 
contrario, considera necesaria la existencia de un derecho penal sometido a garantías, antes que un poder desregulado 
o la posibilidad de la venganza privada. Ambas corrientes se enmarcan dentro de la criminología crítica. 
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radicalmente ajeno a las visiones abolicionistas o minimalistas del derecho penal, tan 
alejadas del sentir social, que se escandaliza ante la inacción judicial (FORES, 2015a, p. 30, 
el resaltado es nuestro) 

 

Podríamos mencionar entonces que el antagonista en esta discursividad es, por un lado, con 

el delincuente común, quien atenta contra las reglas de convivencia social. Pero por otro lado, 

también se construye un campo de adversidad con los funcionarios judiciales enmarcados dentro 

de las perspectivas críticas. Un ejemplo claro de eso es la figura de Raúl Zaffaroni258 quien fuera 

impugnado por el FORES en 2003 para su designación como miembro de la CSJN. En el 

documento de impugna✌✄✎✏✔ ✞✂✄☛✍✞☎✞✏ ✠☞✟ ✠✟✆ ✁☛✙ �✞✂✂✞☛✁✏✄ ✌✟✏✡☛✞�☎✞✁ ✂☞ �☛✟✁✌☞�✞✌✄✎✏ ✟✏ ✆✁✂

derechos de los imputados y de los delincuentes, subordinando o retaceando los de las víctimas y 

✟✆ ✝✟☛✟✌�✁ ✝✟ ✆✞ ✌✄☞✝✞✝✞✏✂✞ ✞ ☞✏✞ ✌✁✏✁✄✁✟✏✌✄✞ �✞✌✂✂✄✌✞✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✝✝ ✝✟ ✂✟�✡✄✟✍☎☛✟ ✝✟ ✝✞✞3, p. 9). 

¿Cuáles son las consecuencias de esta crítica a las posturas garantistas por parte de jueces, 

fiscales y defensores? En primer lugar, los derechos de quienes fueran acusados de cometer un 

✝✟✆✄✡✁✔ ✂✟ ✌✁✏✡☛✞�✁✏✟✏ ✞ ✆✁✂ ✝✟☛✟✌�✁✂ ✝✟ ✆✞✂ ✠✁✂✌✡✄✍✞✂✑✔ ✡al como analizábamos en el apartado 

✞✏✡✟☛✄✁☛✙ ✚✏ ✟✂✡✟ ✂✟✏✡✄✝✁✔ ✡✄✟✏✟ ✆☞✜✞☛ ☞✏ ✆☞✟✜✁ ✝✟ ✠✂☞✍✞ ✌✟☛✁✑✔ ✡✞✆ ✌✁✍✁ ✟✂ ✝✟✂✌☛✄✡✁ �✁☛ ✄✞☛✆✞✏✝
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la ley (Cesaroni et al., 2014). En segundo lugar, se presupone que existe una incompatibilidad 

entre estos posicionamientos y la función judicial, en la medida en que cuestionan ✠✆✞ ✆✟✜✄✡✄✍✄✝✞✝

✝✟✆ ✚✂✡✞✝✁ �✞☛✞ ✌✁✍☎✞✡✄☛ � ✌✞✂✡✄✜✞☛ ✟✆ ✝✟✆✄✡✁✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✝✝ ✝✟ ✂✟�✡✄✟✍☎☛✟ ✝✟ ✝✞✞✄✔ �✙ ✄✘✙  

La cuestión securitaria y la cuestión judicial se anudan entonces en estos discursos a partir 

de la sanción penal. Lo que se propone sin embargo no es mayor pena sino la certeza de su 

aplicación. Veamos cómo aparece esto en el discurso de uno de nuestros entrevistados:  

Normalmente, hay mucha visión de cuestionar a la justicia penal y considerar que, si la justicia 
penal hiciera cosas distintas, lograríamos resultados distintos en términos de seguridad. Esto 
es parcialmente cierto y parcialmente incorrecto. Es parcialmente incorrecto porque siempre 
hay una parte del sistema judicial que en realidad trabaja no preventivamente, sino 
sancionatoriamente, posteriormente a que el hecho haya sucedido, entonces es poco lo que 
puede hacer para evitar la desgracia que ya sucedió o el crimen que ya se cometió. Ahora, 
también es cierto que �y esta es la parte correcta- mientras mejor trabaje ese momento, más 
difícil es que la persona vuelva a cometer un crimen, que la persona que debería haber 
estado privada de su libertad esté libre. Y esto no lo vemos en términos de dar penas más 
largas o más cortas, no tiene que ver con eso. Porque desde ese lugar, incluso hay decenas de 
estudios que ya han dado por tierra con la supuesta analogía entre la sanción que voy a recibir 

                                                           
258 Eugenio Raúl Zaffaroni es juez y doctor en Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad del Litoral. Entre los 
años 2003 y 2014 se desempeñó como juez de la CSJN. Es reconocido como uno de los referentes de la criminología 
crítica en América Latina.  
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y el delito que estoy o no dispuesto a cometer. No podemos seguir creyendo en eso, cuando 
ya se ha demostrado empíricamente que no sucede. Pero hay otra faz donde sí se puede actuar, 
★ ✌✛✂✄☞✏✒✁✛✌✎☎✌ ✌✘☎✁ ✕✌✛✞✘☎☞✁✕✞ ✝✞ ✒✞✎☎☞✁☞✏✞ �✆� ✌✘☎✁ ✒✆✌✘☎✏✓✎ �✆✌ ✛✆✒✬✁✘ ✭✌✒✌✘ ✘✆✒✌✕✌ ★

si es muy triste, que de repente sea célebre deci☞ ☛✚✆✝✁✎✏☎✞ ✕✌ ☎✁✝ �✆✌ ✕✌✙✌☞✄✁ ✬✁✙✌☞ ✌✘☎✁✕✞
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mira la justicia con razón y dice: �✁✁✠☎ ✂✂✄ ✄✌✆✝ ✁✄☎✌✠☛✝ ✂✂✄ ☛✠ ☎✄✆✝✝ ✄✌✆✝☎ ✍✟✆☎✄✞ ✄✌✆✝✆✝

✍✟✆☎✄✟✡. No es que esta persona va a cometer más o menos delitos porque le van a dar 15 años, 
o 20 o pena de muerte. No es ese el pensamiento. Pero el pensamiento sí es: debía haber estado 
privado de su libertad. Y si es así, por qué estaba libre. Ahí sí la justicia tiene una explicación 
que dar. Y en términos de seguridad tiene un impacto (Entrevista 4, FORES/MJyDH, 2019) 

De esta manera, si bien se relativiza el rol de lo judicial en relación al problema securitario, 

también se reconoce su aporte, al privar de libertad a quienes cometen un delito y evitar que 

vuelvan a transgredir la ley. Algunas de estas ideas ya estaban presentes en el ya mencionado libro 

✠✞✞✏✁ ✆☞✂✡✞✑✔ �☞☎✆✄✌✞✝✁ ✟✏ ✟✆ ✞�✁ ✝✞✞✂ �✁☛ ✄✞☛✞✁✞✏✁ ✟✏ ✌✁✏✆☞✏✡✁ ✌✁✏ ✁✄✟✜✁ ✄✁☛✜✞✆ � ✚☞✜✟✏✄✁

Burzaco. En este libro, los autores establecen la necesidad de superar la antinomia entre garantismo 

� ✠✍✞✏✁ ✝☞☛✞✑✔ � ✞✝✁�✡✞☛ ☞✏✞ �✟☛✂�✟✌✡✄✁✞ ✟✏✂✁✌✞✝✞ ✆✞ ✞�✆✄✌✞✌✄✎✏ ✠✆☞✂✡✞✑ ✝✟ ✆✞ ✆✟� �✞☛✞ ✠☞✄✟✏✟✂ ✆✞

transgreden. Veamos cómo se refieren a esta cuestión: 

Por un lado, están quienes impulsaron el mal llamado "garantismo", que tendió a la supresión 
del castigo penal por parte del Estado a quienes cometieran delitos so pretexto de que el Estado 
primero abandonó a los criminales en la marginalidad que los llevó a delinquir. Por otro lado, 
están quienes propugnan desde el discurso la también mal llamada "mano dura", que implica 
la utilización de violencia por parte del Estado, aun violando derechos individuales básicos, 
como manera de contener y amedrentar a los delincuentes o esclarecer los delitos cometidos. 
☎✆✝ ✣✝ ☎✄☎✆✝✞�✁✎✞ ✜✆✘☎✁ ✏✎☎✌✎☎✁ ✘✏✎☎✌☎✏✑✁☞ ✝✁ ✏✕✌✁ ✒✌✎☎☞✁✝ ✕✌✝ ✝✏✙☞✞✠ ✎✆✌✘☎☞✁ ✒✞✎✭✏✒✒✏✓✎ ✕✌ �✆✌

la mano del Estado debe resguardar a los ciudadanos, velando por la aplicación justa de la ley 
hacia quienes la transgreden y delinquen. El correcto funcionamiento del sistema penal 
permite disuadir y prevenir la comisión de delitos e inhabilitar y resocializar a quienes ya los 
han cometido y son encontrados culpables (Burzaco, Garavano & Gorgal, 2004, p. 15-16). 

Se supone en esta argumentación que el castigo es necesario en la medida en que impone 

riesgos y costos a la acción criminal que desincentivarían la comisión de delitos. Como afirman 
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En una entrevista realizada a diario La Nación, con motivo de la presentación de Justicia 

✝✞✝✞✔ ✟✆ ✍✄✏✄✂✡☛✁ ✄✞☛✞✁✞✏✁ ☛✟✂✁☛☎✎ ✆✞ ✄✝✟✞ ✝✟ ✠☞✟ ✆✞ ✠✍✞✏✁ ✆☞✂✡✞✑ ✟☛✞ ✆✞ ✂✁☛✍✞ ✝✟ ✄✏✡✟☛✁✟✏ir frente 

al delito:  

En nuestro país lamentablemente no hubo en los últimos 10 años una política adecuada contra 
el delito. Este gobierno ha intentado trabajar desde lo educativo y lo social, desde las fuerzas 
de seguridad y con leyes que sancionó el Congreso. Y todo eso tiene que ser completado por 
jueces que envíen una señal clara a la sociedad de que violar la ley tiene costos. 
Definitivamente la mano justa es más dura de lo que vino siendo los últimos diez años 
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("La mano justa es más dura de lo que fue en los últimos diez años", La Nación, 5 de diciembre 
de 2018, el resaltado es nuestro). 

✚✆ ✠✟✏✝☞☛✟✌✄✍✄✟✏✡✁✑ ✟✏ ✟✂✡✟ ✌✞✂✁✔ ✟✂✡✞☛✂✞ ✝✞✝✁ ✏✁ �✁☛ ✆✞ ✂✟✁✟☛✄✝✞✝ ✝✟ ✆✞✂ �✟✏✞✂ ✏✄ �✁☛ ✟✆

poder de fuego de la fuerza pública, sino por la certeza de la aplicación de la pena y su celeridad, 

en línea con lo planteando por el mismo Garavano en 2004 (Cid Ferreira, 2012). Gutiérrez (2016) 

se refiere a esta tendencia como un punto de conexión entre el garantismo formal y el punitivismo, 

☎✞✂✞✝✞ ✟✏ ✆✞ �☛✁�☞✟✂✡✞ ✝✟ ✠✂✟✁✟☛✄✝✞✝ �✟✏✞✆ ✌✁✏ ✜✞☛✞✏✡✂✞✂✑ ✒�✙ ✕✟✄✘✙  

Volviendo al análisis de los documentos, encontramos que estas premisas respecto al castigo 

✠✆☞✂✡✁✑ ✌✁☎☛✞☛✁✏ ✂☞✟☛☎✞ ✟✏ ✆✞ �☛✁�☞✟✂✡✞ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞ ✝✟✆ ✛✎✝✄✜✁ ✂✟✏✞✆ ✝✟ ✆✞ ✄✞✌✄✎✏✙ �✞✆ ✌✁✍✁ ✂✟

menciona en la Agenda, el nuevo Código ✂✟✏✞✆ ✠✝✟☎✟ ✜✟✏✟☛✞☛ ✝✟✂✄✏✌✟✏✡✄✁✁✂ ✌✆✞☛✁✂ � �☛✁✜☛✟✂✄✁✁✂

✞✆ ✞✌✌✄✁✏✞☛ ✝✟✆✄✌✡✄✁✁✔ ✟✂�✟✌✄✞✆✍✟✏✡✟ ✞✠☞✟✆✆✁✂ ✄✆✂✌✄✡✁✂ ✠☞✟ ✍�✂ ✝✞�✁ ✜✟✏✟☛✞✏ ✟✏ ✆✞ ✂✁✌✄✟✝✞✝✑

(FORES, 2015a, p. 61). El endurecimiento penal no se vinculaba en este caso con el aumento en 

el monto de las penas sino con su efectivo cumplimiento y la valoración de la reincidencia como 

agravante al momento de imponer la pena.  

La iniciativa de reforma del Código Penal fue recuperada en el marco de la gestión de 

Garavano. A través del decreto 103/2017, se creó una Comisión para la Reforma del Código Penal. 

Esta comisión debía trabajar en articulación con el Consejo Consultivo de Justicia 2020, a los fines 

de canalizar los aportes y reportar los avances del proyecto a través de la plataforma virtual. Del 

funcionamiento de esta comisión surgió un anteproyecto, presentado por el ministro Garavano el 

4 de junio de 2019 en la Comisión de Justicia del Senado. El anteproyecto contaba con 540 

artículos y quince nuevos títulos que referían a cuestiones como terrorismo y financiamiento del 

terrorismo, delitos de narcotráfico y estupefacientes, delitos de tráfico y permanencia ilegal de 

migrantes y delitos informáticos En la descripción que realiza el presidente de la Comisión, el juez 

Mariano Borinsky, menciona que se implementaron varias medidas vinculadas con el 

cumplimiento efectivo de las penas, como la imposibilidad de solicitar la libertad condicional para 

reincidentes y para delitos de homicidio agravado, abuso sexual agravado, secuestro extorsivo, o 

todo aquel delito doloso cometido con violencia que haya conllevado a la víctima daños físicos o 

mentales o la muerte. Sin embargo, también se incorporaron nuevas figuras vinculadas con el 

terrorismo, a la vez que se aumentaron las escalas penales e incorporaron agravantes para los 

✝✟✆✄✡✁✂ ✝✟ ✏✞☛✌✁✡☛�✂✄✌✁✔ ✡☛�✂✄✌✁ ✝✟ ✟✂✡☞�✟✂✞✌✄✟✏✡✟✂ ✝✟✆✄✡✁✂ ✌✁✍✟✡✄✝✁✂ ✌✁✏ ✠✂✄✏✟✂ ✡✟☛☛✁☛✄✂✡✞✂✑

✒✠✁✟✡✞✆✆✟✂ ✝✟✆ ✏☞✟✁✁ ✛✎✝✄✜✁ ✂✟✏✞✆ ✟✏ ✆✞ �☛✜✟✏✡✄✏✞✑✔ ✁✏✂✁☎✞✟✔ ✕✁ ✝✟ ✆☞✏✄✁ ✝✟ ✝✞✕✗✘
259.  

                                                           
259 Es preciso mencionar que este proyecto finalmente no fue implementado. 
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Los discursos vinculados con la necesidad de castigo en relación a la cuestión judicial se 

asentaron entonces en una mayor certeza de la pena antes que en un incremento en las escalas 

penales. Aunque en las propuestas de reforma efectivas se incluyeron agravantes y aumentos de 

pena, la discursividad judicial securitari✞ ✏✁ ✂✟ ✞✂✟✏✡✎ ✟✏ ☞✏✞ ✆✎✜✄✌✞ ✠✍✞✏✁✝☞☛✄✂✡✞✑✙ ✂✁☛ ✟✆

contrario, las cuestiones de eficacia y eficiencia en el desempeño de las instituciones judiciales 

aparecen como elementos íntimamente vinculados al problema de la seguridad (Cid Ferreira, 

2012). Veamos como aparece este punto en el apartado siguiente. 

 

c. La eficiencia en clave securitaria. El uso del procedimiento de flagrancia 
 

Un tercer emergente donde se anudan lo judicial y lo securitario remite a la reconfiguración 

de la noción de eficiencia. Como analizamos en el capítulo 3, la eficiencia y la eficacia 

configuraron tempranamente parámetros de relevancia para el FORES en relación al 

funcionamiento de lo judicial. Si, inicialmente, la eficiencia se asoció a la mejora en la gestión de 

recursos en términos economicistas, la discursividad judicial securitaria incluye y excede esta 

definición. La gramática judicial de la eficacia se anuda con los discursos securitarios en función 

✝✟ ✆✞ ✂✄✜☞✄✟✏✡✟ �☛✟✍✄✂✞� ✆✞ ✟✂�✞✏✂✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✆✆✞✍✞✝✞ ✠✄✏✂✟✜☞☛✄✝✞✝ ✌✄☞✝✞✝✞✏✞✑ ✟✂ posible debido a la 

ineficacia y a la incapacidad de reacción del sistema de justicia. Y a la inversa, una mejora en su 

faz penal redundaría en una mejora de la seguridad. Nos detendremos en particular en el análisis 

de la modificación del procedimiento de flagrancia, como indicador de esta reconfiguración 

discursiva. Analicemos el modo en que esto aparece en la Agenda. 

 Tal como mencionamos, la apelación a la eficiencia en esta serie discursiva incluye parte 

de la gramática economicista presente en discursividades previas. Es por ello que encontramos 

propuestas vinculadas a lograr mayor eficiencia en la organización y funcionamiento de los 

juzgados. Ahora bien, nos interesa detenernos en un segundo modo en que aparece problematizada 

la eficiencia y su vinculación con el discurso securitario. Tal como aparece en la Agenda, uno de 

✆✁✂ ✟✆✟✂ ✠☞✟ ✝✟☎✟ ✁☛✄✟✏✡✞☛ ✆✞ ☛✟✂✁☛✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✌✁✏✂✄✂✡✟ ✟✏ ✆✞ ✄✍�✆✟✍✟✏✡✞✌✄✎✏ ✝✟ ✠�☛✁✌✟✂✁✂ �✟✏✞✆✟✂

efectivos, rápidos y transparentes, que garanticen la sanción de los delincuentes y su reubicación 

✂✁✌✄✞✆✑ ✒✓✆�✚✠✔ ✝✞✕✟✞✔ �✙ ✄✘✙ ✁✟ ✟✂✡✞ ✍✞✏✟☛✞✔ ✆✞ ☛✟✂✁☛✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✂✟ ✞✂✄✟✏✡✞ ✟✏ ✆✞ ✏✟✌✟✂✄✝✞✝ ✝✟

intervenir en el problema de la (in)seguridad, a través de una mayor eficiencia en la persecución 

penal. 

¿Cuáles son los indicadores que para el FORES dan cuenta de la ineficiencia e ineficacia de 

la justicia penal? En primer lugar, se evidencia en la cantidad de causas donde no es posible 

determinar quiénes fueron los autores del hecho y, por ende, perseguirlos penalmente, por lo que 
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son posterio☛✍✟✏✡✟ ✞☛✌�✄✁✞✝✞✂✙ ✚✂✡✟ �☞✏✡✁ ✟✂ ☛✟✌☞�✟☛✞✝✁ ✟✏ ✆✞ �✜✟✏✝✞✔ ✝✁✏✝✟ ✂✟ ✂✟�✞✆✞ ✠☞✟ ✠✆✁✂

delitos cuyos autores se ignoran representan en promedio, según el lugar y la competencia del 

✡☛✄☎☞✏✞✆✔ ✍�✂ ✝✟ ☞✏ ✟✞� ✝✟ ✆✁✂ ✌✞✂✁✂ �✟✏✞✆✟✂✑
260 (FORES, 2015a, p. 11). Señalan asimismo que 

tampoco se ha avanzado en esquemas eficaces de unidades de análisis criminal, que permitan 

✠✄✝✟✏✡✄✂✄✌✞☛ ✍✁✝✞✆✄✝✞✝✟✂ ✝✟✆✄✌✡✄✁✞✂ � ✝✟✂✞☛✡✄✌☞✆✞☛ ✆✞✂ ✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✁✏✟✂ ✌☛✄✍✄✏✞✆✟✂ ✠☞✟ ✆✆✟✁✞✏ ✞✝✟✆✞✏✡✟

la comisión habitual de delitos, tales como salideras, robos de vehículos, de celulares, etc✑261 

(FORES, 2015a, p. 37, el resaltado es nuestro). Como vemos, los delitos en esta configuración de 

✆✁✂ ✝✟✆✄✡✁✂ ✠�✞☎✄✡☞✞✆✟✂✑ ✂✁✏ ✞✠☞✟✆✆✁✂ ✁✄✏✌☞✆✞✝✁✂ ✌✁✏ ✟✆ ✞✡✞✠☞✟ ✞ ✆✞ �☛✁�✄✟✝✞✝ �☛✄✁✞✝✞ ✟✏ ✟✆ ✟✂�✞✌✄✁

público. En tercer lugar, la ineficiencia también aparece ligada a la demora de los procedimientos 

✂☛✟✏✡✟ ✞ ✆✁ ✠☞✟ ✝✟✏✁✍✄✏✞✏ ✆✞ ✠✌☞✆✡☞☛✞ ✝✟✆ ✟✂�✟✝✄✟✏✡✟✑✙ �✠☞✂ ✟✂ ✝✁✏✝✟ ✌✁☎☛✞ ☛✟✆✟✁✞✏✌✄✞ ✆✞

flagrancia. Definamos esta figura jurídica. 

La flagrancia es el procedimiento que tiene lugar al momento de encontrar una persona en 

la comisión de un delito de acción pública reprimido con pena privativa de libertad. Tal como lo 

especifica el Código Procesal Penal 

habrá flagrancia si el autor del delito fuera sorprendido en el momento de intentarlo, 
cometerlo, inmediatamente después, si fuera perseguido o tuviera objetos o presentase rastros 
que permitieran sostener razonablemente que acaba de participar de un delito (CPP, Art. 
N°285) 

En diciembre de 2016 fue promulgada la ley de flagrancia N°27.272, con el objetivo de 

✠☛✟✝☞✌✄☛ ✟✆ ✡✄✟✍�✁ �✞☛✞ ✠☞✟ ✂✟ ✆✆✟✁✟ ✞ ✌✞☎✁ ☞✏✞ ✌✁✏✝✟✏✞ ✟✏ ✟✂✡✁✂ ✌✞✂✁✂✑ ✒✛�✞�✟☛ ✟✡ ✞✆✙✔ ✝✞✕✗✘✙ �

partir de esta ley se introdujo la oralidad en la etapa de investigación preliminar para los casos de 

flagrancia, y se acotaron los plazos procesales, estableciéndose la realización de una audiencia 

dentro de las 24hs de aprehensión de la persona, prorrogables por otras 24262 (Unidad de asistencia 

para la reforma procesal penal, 2018). Estas modificaciones fueron presentadas como un logro en 

el marco de la implementación de Justicia 2020. Veamos cómo se refería a ello el presidente Macri 

en la presentación de resultados del programa:  

Y gracias a la ley que permite que los detenidos en flagrancia tengan un juicio inmediato, 
lograron que aumentaran la cantidad de condenas tanto en causas de drogas como de 
corrupción. Y esta palabra rara, para nosotros los ingenieros, flagrancia, la verdad que esta 

                                                           
260 El documento no explicita de dónde se obtiene esa cifra. 
261 En ese mismo apartado señalan que una excepción en relación a la elaboración de esquemas eficaces para el análisis 
criminal es el fiscal Campagnoli. Si bien no se referencia en el documento cuales fueron las medidas implementadas, 
no es menor el hecho de que dicho fiscal haya sido acusado de fotografiar -de manera ilegal- a vecinos de Barrio 
Mitre, para utilizar dichas imágenes como recurso al momento de identificar a supuestos autores de delitos. Para más 
✆✑✄✞☎✝✠✎✆✓✑✥ ✚✂☎ ✡★✒ ✎✠✟☛✆✑✘ ☞✂✒ ✄✆✟✎✠✒ ✟✠✝✦✠✘✑✞✒✆✏ ✄✔✧✘✆✑✠�✌☛✥ ✌✑ ☞✂ ✌✍✑✆✞ ☞✂ ☛☞✌☛☎✛ 
262 Para mayor descripción del proceso, ver Sicardi (2019). 
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flagrancia funciona. Entonces le pido a todos los jueces aquí presentes que usemos esta 
herramienta cada vez más (Discurso de Mauricio Macri, notas de campo, 4 de diciembre de 
2018). 

 Se instaba entonces a los jueces a utilizar el procedimiento de flagrancia en virtud de que 

permite lograr un aumento en las condenas. Si bien se menciona su uso en delitos vinculados al 

narcotráfico y la corrupción, esto es contrario a lo analizado por autores como Kostenwein (2012), 

quien afirma que este proceso está mayoritariamente alimentado por delitos vinculados al robo y 

al hurto263. Esto permitiría mostrar una mayor eficiencia estadística, a través del tratamiento rápido 

de casos de este tipo. 

La flagrancia se propone entonces como un modo de volver más eficiente la persecución 

�✟✏✞✆✔ � ☛✟✁✟☛✡✄☛ ✆✞ ✆✆✞✍✞✝✞ ✠�☞✟☛✡✞ ✜✄☛✞✡✁☛✄✞✑✙ ✚✏ ✌✞✂✁ ✝✟ ✂✟☛ ✂✆✞✜☛✞✏✡✟✔ ✟✆ ✝✟✆✄✡✁ �✞ ✟✂✡✞☛✂✞ �☛✁☎✞✝✁

y no sería necesaria la investigación penal. Así se refiere a ello uno de nuestros entrevistados:  

Cuando una persona es detenida en el momento de cometer un delito o inmediatamente 
después -típicamente lo encontraron con las cosas robadas abajo del brazo, aunque no lo hayan 
visto robar, eso se denomina también flagrancia, estás dentro de ese mismo circuito-, o más 
fácil, quisieron robarte el celular, lo agarraron, atrapado en el momento del delito, tiene que 
tener un juicio inmediato. ¿Qué es lo que pasaba antes? Lo que se denominó críticamente la 
�✁✂✄☎✆✝ ✞✟☎✝✆✠☎✟✝✡. Esa persona era aprehendida, iba privada de su libertad a algún 
establecimiento policial o a algún establecimiento penitenciario, lo que correspondiera. Se 
✒✞✎✘✆✝☎✁✙✁ ✒✞✎ ✁✝✍✵✎ ✚✏✘✒✁✝✫ ✞ ✘✌ ✒✞✎✘✆✝☎✁✙✁ ✒✞✎ ✁✝✍✵✎ ✜✆✌✑✫ ☛✝✁ ✘✏☎✆✁✒✏✓✎ ✌✘ ✰✘☎✁✔✠ Y 
empezaban una investigación para probar lo que ya todos sabíamos, porque a ver, la 
✏✎✭✌✘☎✏✍✁✒✏✓✎ ✘✌ ✝✏✛✏☎✁✙✁ ✁ ☛✛✌ �✆✏✘✞ ☞✞✙✁☞ ✌✝ ✒✌✝✆✝✁☞✫ ✝✞ ✁✍✁☞☞✰ ★ ✁✒✁ ✌✘☎✁✔✠ � ✒✞✎ ✌✘✞✫ ✒✆✝☎✆☞✁

del expediente, armaban todo un expediente, todo un juicio y una investigación del mismo 
✛✞✕✞ �✆✌ ✒✆✁✎✕✞ ★✞ ✝✝✌✍✁✙✁ ★ ✕✌✒✄✁ ☛✝✝✌✍✆✰ ✁ ✛✏ ✒✁✘✁ ★ ✝✁ ✬✁✎ ✕✌✘✭✁✝✏✜✁✕✞✫ ✎✞ ✘✌ �✆✏✌✎ ✚✆✌✫

✎✞ ☎✌✎✍✞ ✂☞✆✌✙✁✘✫ ✎✞ ✘✰ ✎✁✕✁✔✠ ✩✎✏✒✏✁✙✁✎ ✆✎✁ ✏✎✭✌✘☎✏✍✁✒✏✓✎ ✂✞☞ ✁✘✄ ✕✌✒✏☞✝✞✫ ✕✌✝ ✛✏✘✛✞ ✌✘☎✏✝✞✫

y todo seguía por los mismos carriles. Claro, que es lo que sucede con eso, metés a todo en el 
mismo proceso de trabajo, todo va al ritmo del más lento y no del más rápido, y esa persona 
recuperaba su libertad porque estaba en proceso de enjuiciamiento pero no tenían por qué 
privarla de su libertad, y sucedía lo que sucedía (Entrevista 4, FORES/MJyDH, 2019) 

✛✁✍✁ ✁✟✍✁✂✔ ✞✠☞✟✆✆✁ ✠☞✟ ✂✟ ✌☛✄✡✄✌✞ ✝✟ ✆✞ ✠✌☞✆✡☞☛✞ ✝✟✆ ✟✂�✟✝✄✟✏✡✟✑ � ✝✟✆ �☛✁✌✟✝✄✍✄✟✏✡✁

escrito se vincula con la demora en los procesos penales y, en particular, con el uso de recursos 

que implica la realización de una investigación para probar un hecho que no requería ser probado.  

Los beneficios del procedimiento de flagrancia no se vinculan en esta discursividad 

únicamente con la velocidad y mejora en la utilización de recursos, sino también con los cambios 

en la composición de la población detenida. Si una de las críticas centrales vinculadas con el 

                                                           
263 Esto se reafirma en los datos provistos por el MJyDH en relación al uso del procedimiento de flagrancia. De acuerdo 
✠✒ ✆✑✄✞☎✝✂ ✦✍✢✒✆✎✠☞✞ ✦✞☎ ✒✠ ✡✎✑✆☞✠☞ ☞✂ ✠✟✆✟☛✂✑✎✆✠ ✦✠☎✠ ✒✠ ☎✂✄✞☎✝✠ ✦☎✞✎✂✟✠✒ ✦✂✑✠✒✏ ☞✂✦✂✑☞✆✂✑☛✂ ☞✂ ✒✠ ✓✍✢✟✂✎☎✂☛✠☎✝✠ ☞✂

Política Criminal, el 90% de las audiencias realizadas durante 2018 se vincularon con delitos de robo (20%), tentativa 
de robo (41%), hurto (7%) y tentativa de hurto (22%). El 10% restante se vinculaba con hechos de lesiones, resistencia 
a la autoridad y abuso sexual simple.  
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encarcelamiento es el hecho de que la gran mayoría de personas privadas de libertad no tiene una 

condena firme, el uso de esta figura permitiría revertir esta composición, aumentando el número 

de condenados por sobre el de procesados. Así se refería a ello uno de nuestros entrevistados:  

Fijate el impacto de estas cosas, si mal no recuerdo el año pasado por primera o por segundo 
año consecutivo, la población carcelaria fue más alta de personas condenadas que de personas 
con prisión preventiva. Lo cual es re importante, parece un tema estadístico, pero es re 
importante. Esto habla de que hasta ahora más de la mitad de la gente que estaba en prisión 
no tenía condena firme. El año pasado seguro, no sé si no fue el segundo año consecutivo, que 
se ha logrado que la mayoría sea con condena firme y no con condena preventiva. ¿Por qué? 
Por todos estos instrumentos que yo te decía. No porque por sobrepoblación carcelaria 
largaron a todos los que no tenían condena, no. Se han ido logrando más condenas y menos 
situaciones que no se terminaron, que es una porquería para todos. Para el Estado, para 
el imputado, para la víctima, para todos es una porquería una persona que está privada de su 
libertad sin una condena firme. Y la idea es que esto vaya creciendo. Lo normal es que los 
privados de su libertad sean mayoritariamente personas condenadas con condena firme 
y minoritariamente personas cuya condena no está firme o que están con prisión 
preventiva. Bueno, el año pasado seguro lo hemos logrado, y esto si es un aporte que uno 
puede hacer en términos de seguridad. Insisto, indirectos, de largo aliento y que no generan 
que mañana no me roben el celular en la esquina. Son dos cosas distintas (Entrevista 4, 
FORES/MJyDH, 2019). 

✚✆ �☛✁✌✟✝✄✍✄✟✏✡✁ ✝✟ ✂✆✞✜☛✞✏✌✄✞ ✂☞✏✌✄✁✏✞ ✞ ✍✁✝✁ ✝✟ ✠✄✏✡✟☛✌✞✍☎✄✞✝✁☛✑ ✟✏ ✆✞ ✍✟✝✄✝✞ ✟✏ ✠☞✟

habilita el paso de personas privadas de libertad con prisión preventiva a personas condenadas. 

Como analiza Sicardi (2019), una de las consecuencias de este procedimiento es la preeminencia 

de formas de resolución como la suspensión del proceso a prueba o el juicio abreviado, antes que 

la realización de juicios orales. Una segunda consecuencia se vincula con el incremento de las 

personas encarceladas por condenas cortas con cumplimiento efectivo de prisión (15 días a 3 años), 

tal como afirma la Procuración Penitenciaria de la Nación (2019). Si bien este aumento fue 

sostenido entre 2015 y 2019, se incrementa en un 40% a partir de la sanción de la ley N°27.272. 

Esto es recuperado también por una de nuestras entrevistadas, para quien la ley de flagrancia 

erosionó mucho la capacidad de alojamiento en el ámbito metropolitano, porque los jueces de 

flagrancia muchas veces otorgan penas cortas, de entre 4 y 6 meses por delitos menores, muchas 

✁✟✌✟✂ ✝✟✆✄✡✁✂ ✌✁✏✡☛✞ ✆✞ �☛✁�✄✟✝✞✝✑ ✒✚✏✡☛✟✁✄✂✡✞ ✝✔✞��✁✂✔ ✝✞✕✗✘✙ 

De esta manera, el procedimiento de flagrancia se configura en esta discursividad como un 

instrumento útil para mejorar la eficiencia de la persecución penal e intervenir frente al problema 

securitario. En la práctica, esto va de la mano de una mayor punitividad, no vinculada al aumento 

de las penas sino a la mayor cantidad de condenas.  

 

d. La corrupción como parte del problema securitario 
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 Un último elemento que nos interesa analizar en relación al anudamiento entre cuestión 

judicial y cuestión securitaria en el discurso del FORES se vincula con la cuestión de la corrupción. 

Si, como analizábamos en el capítulo anterior, la corrupción aparecía como parte de un problema 

vinculado a la gobernabilidad y el desarrollo económico, en este caso emerge como parte de la 

gramática securitaria.    

 Tal como listamos al inicio de este capítulo, uno de los desafíos formulados en la Agenda 

✟✏ ☛✟✆✞✌✄✎✏ ✞ ✆✞ ✄✏✂✟✜☞☛✄✝✞✝ ✌✄☞✝✞✝✞✏✞ ✟✂ ✟✆ ✞☞✍✟✏✡✁ ✝✟ ✆✞ ✠✌✁☛☛☞�✌✄✎✏ ��☎✆✄✌✞✑✙ ✚✏ ✟✂✡✟ ✂✟✏✡✄✝✁✔
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persecución a los delitos más graves, los vinculados a la corrupción y los delitos económicos, que 

se han convertido en un nuevo flagelo �✞☛✞ ✟✆ ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁ ✝✟ ✆✞ ✂✁✌✄✟✝✞✝✑ ✒✓✆�✚✠☎ ✝✞✕✟✞✔ �✙ ✟✕✔

el subrayado es nuestro). Ya una vez implementado Justicia 2020, el problema de la corrupción 

ocupó también un lugar central en los discursos ministeriales. De acuerdo a uno de los funcionarios 

✟✏✡☛✟✁✄✂✡✞✝✁✂✔ ✟✂✡✁ ✂✟ ✝✟☎✂✞ ✞ ✠☞✟ ✠✞✆ ✟✂✡✞☛ ✟✏ ✟✆ �✍☎✄✡✁ ✝✟✆ ✞✄✏✄✂✡✟☛✄✁ ✝✟ �☞✂✡✄✌✄✞ ✆✞ ✆✂✄✌✄✏✞

Anticorrupción264 ✌✁✏ ☞✏ ☛✞✏✜✁ ✝✟ ✂✟✌☛✟✡✞☛✂✞✔ ✂✟ ✆✟ ✝✄✁ ☞✏✞ ✄✍�✁☛✡✞✏✌✄✞ ✍✞�✁☛✑ ✒✚✏✡☛✟✁✄✂✡✞ ✂✔

FORES/MJyDH, 2019).  

La corrupción emerge así como una preocupación central en el marco de la reforma de la 

cuestión judicial. El propio presidente señalaba incluso, en el marco de presentación de resultados 

de Justicia 2020, que uno de los logros en el marco de su gestión era la creciente persecución penal 

a funcionarios por casos de corrupción: 

También quiero que nos congratulemos que por primera vez se está condenando por 
corrupción a altos funcionarios y en general todos queremos que quien no cumple con la 
ley, poniendo en peligro el futuro de los argentinos, tenga una condena y que la cumpla. Es 
inadmisible que los delincuentes entren por una puerta y salgan por la otra. Necesitamos reglas 
claras e iguales para todos (Discurso de Mauricio Macri, notas de campo, 4 de diciembre de 
2018).  

La metáfora de la puerta giratoria que, tal como analizábamos previamente, es 

característica del discurso securitario, aparecía en este caso anudada a otro tipo de prácticas 

diferentes a las del delito común, como es el caso de los hechos vinculados a la corrupción. 

Como ejemplo de la relevancia de este problema en el marco de la discursividad judicial 

✂✟✌☞☛✄✡✞☛✄✞✔ �✁✝✟✍✁✂ ✍✟✏✌✄✁✏✞☛ ✟✆ ✠✁✁ ✛✁✏✜☛✟✂✁ ✂✄✟✏✞✆ ✂✁☎☛✟ ✠✟✜☞☛✄✝✞✝ �☞☛✂✝✄✌✞ �✁✟✍✁✌☛✞✌✄✞ ✟✏

                                                           
264 La Oficina Anticorrupción fue creada en 1999 mediante el decreto N°102/99. Es un organismo que funciona en el 
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se consideren comprendidas en la Convención Interamericana contra la Corrupció✑✏ ✄☞✂✎☎✂☛✞ ✖�✌☞☛�✂✂☎ ✂✑ ✂✒ ✧✝✢✆☛✞

de la Administración Pública Nacional. Durante el gobierno de Mauricio Macri, esta oficina estuvo a cargo de la 
diputada del PRO, Laura Alonso.  
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✁☎✟☛✁✞✍✁☛✄✌✞✑ ☛✟✞✆✄☎✞✝✁ ✝☞☛✞nte los días 12, 13 y 14 de septiembre de 2017 en Buenos Aires. Este 

congreso, organizado por el FORES y la Cátedra de Cultura Jurídica de la Universidad de Girona 

(España), fue auspiciado por el MJyDH y declarado de Interés Nacional por parte de Presidencia 

de la Nación265
✙ ✚✆ �☛✁�✎✂✄✡✁ ✝✟ ✟✂✡✞✂ ✆✁☛✏✞✝✞✂ ✟☛✞ ✄✏✝✞✜✞☛ ✆✁✂ ✁✂✏✌☞✆✁✂ ✟✏✡☛✟ ✠✂✟✜☞☛✄✝✞✝ ✆☞☛✂✝✄✌✞✔
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con la participación de referentes políticos, funcionarios judiciales y periodistas locales e 

internacionales, así como especialistas de la OEA266. También participó a través de 

✁✄✝✟✁✌✁✏✂✟☛✟✏✌✄✞ ✟✆ ✆☞✟☎ ☎☛✞✂✄✆✟☛✁ ✠✟☛✜✄✁ ✞✁☛✁✔ ✞ ✌✞☛✜✁ ✝✟ ✆✞ ✌✞☞✂✞ ✠�✞✁✞ �✞✡✁✑
267. Su apertura 

estuvo a cargo del ministro Garavano quien, al ser interrogado respecto a los temas del congreso, 

afirmó que la corrupción era una prioridad para el gobierno de Cambiemos:  

Nunca ha habido tantas personas investigadas por corrupción hoy detenidas como las que están 
en este momento en Argentina. Se han elevado casos muy significativos a juicio -algunos que 
terminaron con tragedias, otros con grandes defraudaciones a la administración pública-. 
Entonces me parece que hay pasos adelante en esta dirección, sin embargo, tenemos mucho 
trabajo (Garavano, 12 de septiembre de 2017, 1m8s) 

La persecución penal, entendida en términos de cantidad de detenciones y elevaciones a 

juicio, aparece como una respuesta prioritaria en el marco del problema de la corrupción. De esta 

manera, el abordaje institucional bajo la forma de accountability, que analizábamos en el capítulo 

4, aparece en esta discursividad acoplado a la necesidad de adoptar también un abordaje penal. 

Volveremos sobre esto más adelante. 

¿Cuáles son las medidas enmarcadas en el programa Justicia 2020 vinculadas a la 

corrupción? Podemos mencionar dos iniciativas: la ley sobre el imputado colaborador y el régimen 

                                                           
265 Desde el FORES, interpretaron este apoyo como una confluencia en el modo de abordar el problema de la 
corrupción:  

Tuvimos el auspicio del Ministerio de Justicia y el gobierno lo declaró de interés nacional. Bueno, todo el ataque a 
✢✆ ✠✞✏✏✄✟✠☞�✌✁ ✄✁☎�✍�✁ ✖✆ ✕☞�✏✞✌✙✁☞ �✁☎✞ �✏✆ ✝✞✁☎✏✆✏ ✠�✝✞ ✢✆ ✠✞✏✏✄✟✠☞�✌ �✁☎✦ ✟�✏✝☞☎☞✍✆✁ ✠✄✆✌✍✞ ✘✆✖ inseguridad 
jurídica se produce la corrupción y que la corrupción produce pobreza, entonces esto favorecía la tónica que pone 
el gobierno en este sentido. Así que por eso nos ayudaron. (Entrevista 1, FORES, 2017) 

266 Podemos mencionar, entre otros, a Gustavo Ferrari, ministro de Justicia de la Provincia de Buenos Aires; Marta 
Oyhanarte, abogada y fundadora de la fundación Poder Ciudadano; el fiscal de Cámara Nacional en lo Criminal y 
Correccional de la Ciudad, Ricardo Sáenz; el sociólogo y abogado, Roberto Gargarella; Jorge Fontevecchia, periodista 
y dueño de Editorial Perfil; Claudio Savoia, periodista y editor de la sección política del Diario Clarín; Francisco 
Guerrero Aguirre, Secretario para el Fortalecimiento de la Democracia de la OEA. 
267 Se conoce con el nombre de Lava Jato a la investigación por lavado de dinero iniciada en Brasil en 2014, causa 
que incluía el pago de sobornos a la empresa petrolera estatal de ese país, Petrobrás. Las denuncias en el marco de 
este caso dieron lugar al juicio político y posterior destitución de la entonces presidenta, Dilma Roussef, y al 
encarcelamiento del ex presidente Lula Da Silva, quien fuera liberado de prisión en 2019. El juez de esa causa, Sergio 
Moro -quien se desempeñó como ministro de Justicia durante la presidencia de Jair Bolsonaro- fue considerado 
✡✦✠☎✎✆✠✒✏ ✦✞☎ ✂✒ ✓✍✦☎✂✝✞ ✜☎✆✢✍✑✠✒ �✂☞✂☎✠✒ ☞✂ ✏☎✠✟✆✒ ✠✒ ✝✞✝✂✑☛✞ ☞✂ ✎✞✑☞✂✑✠☎ ✠ ✒✠ ✓✆✒✚✠✛  
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de responsabilidad de responsabilidad penal para las personas jurídicas268. Recuperando lo 

trabajado en el capítulo anterior, algunas de estas medidas ya habían sido propuestas por el FORES 

en el marco de la presentación ante el MESICIC. Analicemos cada una de estas normativas. 

�✞ ✆✟� ✄�✝✁✙✄✞✂✔ ✁ ✠✆✟� ✂✁☎☛✟ ✟✆ ✄✍�☞✡✞✝✁ ✌✁✆✞☎✁☛✞✝✁☛✑✔ ✂☞✟ ✂✞✏✌✄✁✏✞✝✞ ✟✆ ✕✖ ✝✟ ✁✌✡☞☎☛✟ ✝✟

2016. Esta ley reemplaza el artículo N°41 ter del Código Penal, y establece en su formulación que 

las escalas penales podrán reducirse cuando los partícipes o autores de un delito brinden 

✄✏✂✁☛✍✞✌✄✎✏ ✁ ✝✞✡✁✂ ✠�☛✟✌✄✂✁✂✔ ✌✁✍�☛✁☎✞☎✆✟✂ � ✁✟☛✁✂✂✍✄✆✟✂✑ ✝☞☛✞✏✡✟ ✆✞ ✂☞✂✡✞✏✌✄✞✌✄✎✏ ✝✟✆ �☛✁✌✟✂✁✙

Si bien esta figura ya tenía vigencia para los delitos de narcotráfico, delitos aduaneros, terrorismo 

y trata de personas, entre otros, se amplía en este caso a los delitos vinculados con la corrupción269.  

Al referirse a esta iniciativa en los documentos del programa Justicia 2020, se afirma que 

✟✂✡✞ ✍✁✝✄✂✄✌✞✌✄✎✏ ✡☞✁✁ ✌✁✍✁ ✁☎✆✟✡✄✁✁ ✠☛✁✍�✟☛ ✟✆ �✞✌✡✁ ✝✟ ✂✄✆✟✏✌✄✁ ✝✟✏✡☛✁ ✝✟ ✆✞✂ ✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✁✏✟✂

criminales [y abrió] la posibilidad de que imputados por delitos de corrupción o contra el orden 

económico y financiero colabore✏ ✌✁✏ ✆✞ �☞✂✡✄✌✄✞ ✞ ✌✞✍☎✄✁ ✝✟ ☞✏✞ ☛✟✝☞✌✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ �✟✏✞✑ ✒✛�✞�✟☛

et al., 2018, p. 58). En un video publicado de manera posterior a la finalización de su mandato a 

✡☛✞✁✁✂ ✝✟ ✆✞✂ ☛✟✝✟✂ ✝✟✆ ✂�✆✔✄✞☛✞✁✞✏✁ ☛✟✂✄✟☛✟ ✞ ✆✞ ✂✞✏✌✄✎✏ ✝✟ ✟✂✡✞ ✆✟� ✌✁✍✁ ☞✏ ✠✠☞✄✟☎☛✟✑ ✟✏ ✏☞estro 

país respecto a la corrupción: 

Por eso a lo mejor es tan importante esta ley, por eso había tanta gente que se sentía afectada. 
Porque esto de algún modo interpelaba a la justicia, porque le daba herramientas para decir 
☛✁✬✞☞✁ ✆✘☎✌✕ ☎✏✌✎✌ ☎✞✕✁✘ ✝✁✘ ✬✌☞☞✁✛✏✌✎☎✁✘ ✂✁☞✁ ✏✎✭✌✘☎✏✍✁☞ ✁ ✚✞✎✕✞ ✌✘☎✞✘ ✕✌✝✏☎✞✘✔✠ Interpelaba 
a la política, porque los políticos corruptos quedaban mucho más expuestos (PRO 
Argentina, 2022, 4m3s) 

Como vemos, en las declaraciones respecto a esta ley, la corrupción es construida como un 

problema vinculado principalmente a la actividad de funcionarios del sector público. En esta 

afirmación era el Estado el que interpelaba al sistema de justicia para su propio control y auditoria. 

En este mismo sentido, la figura del arrepentido tuvo gran repercusión durante el gobierno 

de Macri, por su aplicación en casos mediáticos vinculados a denuncias de corrupción sobre 

                                                           
268 Una tercera iniciativa sancionada en este período a través del decreto N°62/2019, fue el régimen procesal de acción 
civil de ✂✩☛✆✑✎✆✓✑ ☞✂ ☞✞✝✆✑✆✞✛ ✓✍ ✞✢✌✂☛✆✚✞ ✂☎✠ ✡☎✂✎✍✦✂☎✠☎ ✒✞✟ ✢✆✂✑✂✟ ✞✢☛✂✑✆☞✞✟ ✎✞✑ ☞✆✑✂☎✞ ☞✂ ✠✎☛✆✚✆☞✠☞✂✟ ✆✒✝✎✆☛✠✟✏

(Chayer et al., 2018). La particularidad de esta reforma es que la extinción de dominio puede tener lugar antes de la 
condena penal, es decir, únicamente es necesario que exista procesamiento confirmado por la Cámara. No nos 
detendremos aquí en esta medida debido a que constituye una acción civil, a cargo del Ministerio Público Fiscal, que 
debe ir por fuera del proceso penal. Nos interesa analizar en este punto los abordajes penales. 
269 ✠✞✟ ☞✂✒✆☛✞✟ ✆✑✎✒✍✆☞✞✟ ✂✑ ✂✟☛✠ ✠✝✦✒✆✠✎✆✓✑ ✚✆✑✎✍✒✠☞✞✟ ✎✞✑ ✒✠ ✎✞☎☎✍✦✎✆✓✑ ✟✞✑ ✒✞✟ ✟✆✘✍✆✂✑☛✂✟✆ ✡✎✞✔✂✎✔✞✥ ☛☎✧✄✆✎✞ ☞✂

influencias, malversación de caudales públicos, negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, 
exacciones ilegales, enriquecimiento ilícito de funcionarios y empleados, prevaricato, y fraude en perjuicio de alguna 
✠☞✝✆✑✆✟☛☎✠✎✆✓✑ ✦�✢✒✆✎✠✏ ✄✓✆✝✞✑✂✥ ☛☞✌✂✥ ✦✛ ☛✑☎✛  
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funcionarios kirchneristas, como por ejemplo, el caso Ciccone270, el caso Lázaro Báez271 y la 

✆✆✞✍✞✝✞ ✠✌✞☞✂✞ ✝✟ ✆✁✂ ✌☞✞✝✟☛✏✁✂✑
272. Esto dio lugar al intercambio de declaraciones cruzadas. 

Desde el kirchnerismo denunciaban una persecución política a través de la justicia. Garavano por 

su parte defendió la aplicación de la ley del arrepentido como un aporte decisivo que permitía 

✠✌✁☛☛✁☎✁☛✞☛ ✆✞ ✄✏✂✁☛✍✞✌✄✎✏✑ ✠☞✟ �✞ ✡✟✏✂✞ ✆✞ ✂✄✂✌✞✆✂✞✙ � ✟✂✡✁ ✂✟ ☛✟✂✄☛✄✎ ✡✞✍☎✄✁✏ ✟✏ ✟✆ ✁✄✝✟✁ ✞✏✡✟✂

mencionado: 

Cuando nosotros fuimos elegidos y llegamos al gobierno, Argentina venía de sufrir realmente 
una pandemia -hoy que está de moda- de corrupción. Los niveles de corrupción eran realmente 
altos. Argentina estaba muy baja en los rankings de transparencia, realmente era un país que 
se consideraba corrupto. Y por otro lado, estaba la gente que realmente reclamaba y que 
realmente estaba asqueada de ver esos bolsos llenos de dinero o de dólares o como contaban 
esta plata en estas cuevas en Puerto Madero273. Todo este invento del llamado lawfare que dice 
la vicepresidenta y algunos otros funcionarios de gobierno. Hablan de una presunta 
persecución cuando en la mayoría de los casos estamos ante hechos de corrupción con pruebas 
que jueces fiscales y demás consideraron que había elementos suficientes a veces para procesar 
incluso en muchos casos como el ex vicepresidente Boudou, con condenas que ya estaban 
firmes. Por eso, lamentablemente da tristeza este intento de buscar una persecución que no 
existió para tratar de justificar delitos o situaciones injustificables (PRO Argentina, 2022, 
7m22s) 

De esta manera, la corrupción aparece asociada en esta discursividad al sector público y, en 

particular, a los funcionarios de la gestión anterior. 

Una segunda iniciativa nos interesa detenernos en la ley N°27.401, también conocida como 

✠�✟� ✝✟ �✟✂�✁✏✂✞☎✄✆✄✝✞✝ ✂✟✏✞✆ ✚✍�☛✟✂✞☛✄✞✑✙ ✚✂✡✞ ✆✟�✔ ✂✞✏✌✄✁✏✞✝✞ ✟✏ ✞ ✂✄✏✟✂ ✝✟ ✝✞✕✁✔ ✟✂✡✞☎✆✟✌✟

que existe responsabilidad penal aplicable a personas jurídicas en los casos de a) delitos de cohecho 

                                                           
270 ✏✠✌✞ ✂✒ ✑✞✝✢☎✂ ☞✂ ✡✎✠✟✞ ✟✆✎✎✞✑✂✏ ✟✂ ✎✞✑✞✎✂ ✠ ✒✠ ✎✠✍✟✠ ✆✑✆✎✆✠☞✠ ✂✑ ✂✒ ✠✁✞ ☛☞✌☛✥ ✙✍e involucraba al entonces 
vicepresidente del gobierno de Cristina Kirchner (2011-2015), Amado Boudou. Este funcionario fue denunciado por 
la compra fraudulenta de Ciccone Calcográfica, una imprenta encargada de, entre otras cuestiones, la impresión de 
documentos con medidas de seguridad y la emisión de billetes. Uno de los imputados en el caso acusado de ser el 
testaferro de Boudou, Alejandro Vandenbroele, se acogió a la ley del arrepentido y, mediante negociaciones con el 
gobierno de Macri y el MJyDH, fue incorporado al Programa Nacional de Protección a Testigos. En el marco del caso 
Ciccone, Boudou fue condenado en 2018 a 5 años y 10 meses de presión por los delitos de ✡✎✞✔✂✎✔✞ ✦✠✟✆✚✞✏ ✗

✡✑✂✘✞✎✆✠✎✆✞✑✂✟ ✆✑✎✞✝✦✠☛✆✢✒✂✟ ✎✞✑ ✒✠ ✄✍✑✎✆✓✑ ✦�✢✒✆✎✠✏✛ �✠✑☞✂✑✢☎✞✂✒✂ ✦✞r su parte, fue citado a declarar en febrero de 
2022 -instancia en la que también fue citado Germán Garavano- por la denuncia de irregularidades en el monto de la 
asistencia económica recibida por su incorporación al programa. 
271 El caso Lázaro Báez refiere a las causas por lavado de activos contra el empresario Lázaro Báez. Se lo acusa 
además de recibir fondos discrecionales destinados a la obra pública en la provincia de Santa Cruz durante los años 
2003 y 2015. Por este hecho fue imputada como parte de la asociación ilícita la ex presidente Cristina Fernández de 
Kirchner. 
272 ✓✂ ✎✞✑✞✎✂ ✎✞✝✞ ✡✎✠✍✟✠ ☞✂ ✒✞✟ ✎✍✠☞✂☎✑✞✟✏ ✠ ✒✠ ✆✑✚✂✟☛✆✘✠✎✆✓✑ ✦✞☎ ✠✟✞✎✆✠✎✆✓✑ ✆✒✝✎✆☛✠ ✗ ☞✂✒✆☛✞ ☞✂ ✎✞✔✂✎✔✞ ✆✑✆✎✆✠☞✠ ✠

✦✠☎☛✆☎ ☞✂ ✒✠ ✠✦✠☎✆✎✆✓✑ ☞✂ ✄✞☛✞✎✞✦✆✠✟ ☞✂ ✒✞✟ ✡✎✍✠☞✂☎✑✞✟✏ -que dan nombre a la causa- donde figuraban los movimientos 
de pago de sobornos por parte de funcionarios públicos durante el kirchnerismo. Este caso, cuyo origen es la entrega 
de estos registros por parte de periodistas del diario La Nación a la justicia, fue llevada adelante en sus inicios por el 
juez Claudio Bonadio quien imputó a Cristina Fernández de Kirchner como jefa de esa asociación ilícita.  
273 Esta imagen hace referencia a la publicación de videos donde aparecía Martín Báez, hijo de Lázaro Báez, 
extrayendo grandes sumas de dólares que eran contadas por una máquina y transportadas en bolsos. Este hecho se 
✂✑✝✠☎✎✠ ☞✂✑☛☎✞ ☞✂ ✒✞ ✙✍✂ ✝✂☞✆✧☛✆✎✠✝✂✑☛✂ ✄✍✂ ☞✂✄✆✑✆☞✞ ✎✞✝✞ ✡☎✍☛✠ ☞✂✒ ☞✆✑✂☎✞ ✁✏✛  
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y tráfico de influencias nacional y transnacional, b) negociaciones incompatibles con el ejercicio 

de funciones públicas, c) concusión, d) enriquecimiento ilícito de funcionarios y empleados, y e) 

balance e informes falsos agravados. De esta manera, no solo las personas físicas pueden ser 

juzgadas por hechos de corrupción, sino también las empresas, por ejemplo, en tanto personas 

jurídicas. A su vez, esto daría lugar a la corresponsabilidad en materia de prevención de la 

corrupción. Así se referían a ello el presidente Mauricio Macri y el ministro Garavano, en el marco 

✝✟ ✆✞ �☞☎✆✄✌✞✌✄✎✏ ✠�✄✏✟✞✍✄✟✏✡✁✂ �✞☛✞ ✆✞ ✄✍�✆✟✍✟✏✡✞✌✄✎✏ ✝✟ ✂☛✁✜☛✞✍✞✂ ✝✟ ✁✏✡✟✜☛✄✝✞✝✑ ✝✟ ✆✞✆✂✄✌✄✏✞

Anticorrupción: 

Sabemos que la transparencia es el único camino posible para combatir la corrupción. Por eso 
esta ley crea nuevas reglas que buscan generar incentivos claros y contundentes para que las 
empresas puedan prevenir la comisión de delitos de corrupción y colaboren con el sector 
público en su investigación (Macri, 2019, p. 7). 

Esta ley ha logrado adaptar el sistema penal argentino en materia de delitos de corrupción 
contra la Administración Pública y el soborno transnacional, al agravar las penas y condenar 
a las empresas que cometen hechos de corrupción. Es importante que las personas jurídicas 
tengan responsabilidad como tales, más allá de las personas físicas que ejercen la dirección. 
La ley de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas opera en dos niveles: el primero 
está orientado al castigo de las empresas y el segundo, a la prevención. Es muy valioso regular 
un mecanismo dentro de las organizaciones para que estas puedan tener un control de su 
funcionamiento y evitar ser sancionadas (Garavano, 2019, p. 9). 

De esta manera, la persecución penal se presenta como un incentivo para que las empresas 

se involucren en la prevención y persecución de estos delitos, -en particular, aquellos vinculados 

a la Administración Pública- a través de la implementación de procedimientos internos de 

transparencia.  

En esa misma publicación, Garavano enmarca esta ley -a la que considera un enorme avance 

✟✏ ✟✆ ✠✌✁✍☎✞✡✟ ✞ ✆✞ ✌✁☛☛☞�✌✄✎✏✑- en el programa Justicia 2020, y menciona que esto permitió a 

Argentina adecuar la legislación de acuerdo a los lineamientos de la Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE)274. Un punto que nos interesa destacar en relación 

a ello es que, si bien refiere a delitos de corrupción para el caso de empresas privadas, las 

recomendaciones realizadas por este organismo275 ✡✄✟✏✟✏ ✌✁✍✁ ✁☎✆✟✡✄✁✁ ✠✟✆✄✍✄✏✞☛ ✟✆ ✆✞✝✁ ✝✟ ✆✞

�✁✂✟☛✡✞✝ ✝✟✆ ✌✁�✟✌�✁ ✞ ✂✟☛✁✄✝✁☛✟✂ ��☎✆✄✌✁✂✔ ✟✏ ✆✞ ✠☞✟ ✌✞✝✞ �✞✂✂ ✞✂☞✍✟ ☛✟✂�✁✏✂✞☎✄✆✄✝✞✝ ✝✟ ✆✞✂

✞✌✡✄✁✄✝✞✝✟✂ ✝✟ ✂☞✂ ✟✍�☛✟✂✞✂ � ✝✟ ✆✁ ✠☞✟ ✁✌☞☛☛✟ ✟✏ ✂☞ �☛✁�✄✞ ✆☞☛✄✂✝✄✌✌✄✎✏✑ (OCDE, 2010). Es decir, 

                                                           
274 La OCDE es un organismo internacional creado en 1961 orientado al asesoramiento en materia de políticas públicas 
con el objetivo de maximizar el desarrollo económico y lograr el establecimiento de estándares internacionales. 
275 Estas recomendaciones están ✦✒✠✟✝✠☞✠✟ ✂✑ ✒✠ ✡✟✞✑✚✂✑✎✆✓✑ ✦✠☎✠ ✎✞✝✢✠☛✆☎ ✂✒ ✎✞✔✂✎✔✞ ☞✂ ✟✂☎✚✆☞✞☎✂✟ ✦�✢✒✆✎✞✟

✂✩☛☎✠✑✌✂☎✞✟ ✂✑ ☛☎✠✑✟✠✎✎✆✞✑✂✟ ✎✞✝✂☎✎✆✠✒✂✟ ✆✑☛✂☎✑✠✎✆✞✑✠✒✂✟✏✥ ✍✑ ✎✞✑✌✍✑☛✞ ☞✂ ✂✟☛✧✑☞✠☎✂✟ ✆✑☛✂☎✑✠✎✆✞✑✠✒✂✟ ✂✒✠✢✞☎✠☞✞✟ ✦✞☎

la OCDE con el objetivo de tipificar los delitos de corrupción v✆✑✎✍✒✠☞✞✟ ✠ ✡✟✂☎✚✆☞✞☎✂✟ ✦�✢✒✆✎✞✟ ✂✩☛☎✠✑✌✂☎✞✟✏✛  
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la contraparte de estas prácticas es siempre el sector público quien aparece como uno de los 

destinatarios indirectos de estas políticas. En este mismo sentido, la mayoría de los delitos 

incluidos en la ley N°27.401 involucran la participación de un funcionario público.  

 Ahora bien, ¿qué es lo que nos interesa recuperar de estas iniciativas? En primer lugar, las 

propuestas vinculadas a la corrupción en el marco de Justicia 2020, situaron a esta cuestión como 

un problema vinculado principalmente al sector público. De lo que se trata es de perseguir la 

corrupción de funcionarios en el ejercicio de su función pública, sea de manera directa -a través 

del establecimiento de figuras que permitan avanzar en las causas penales por hechos de 

corrupción- como de manera indirecta -✟✆✄✍✄✏✞✏✝✁ ✆✞ �✁✂✄☎✆✟ ✠✁✂✟☛✡✞✑ ✝✟ ✂✁☎✁☛✏✁✂ �✁☛ �✞☛✡✟ ✝✟✆

sector privado-.  

En segundo lugar, esto implicó la consolidación de la corrupción como un problema 

asociado a la seguridad. Siguiendo el argumento planteado por Fiuza Casais (2022) en su análisis 

de los discursos del Ministerio de Seguridad durante la gestión de Cambiemos, si bien se sostiene 

la gramática de la corrupción de signo antipolítico -tal como analizábamos en el capítulo anterior- 

también se incluye a este fenómeno como un componente más de la cuestión securitaria, en 

conjunto con otras problemáticas como, por ejemplo, el crimen organizado. Observamos entonces 

un desplazamiento en relación al modo en que es definido comúnmente el problema de la 

(in)seguridad en su formulación hegemónica. Volvamos por un momento al modo en que esto 

aparece formulado en la Agenda: 

La inseguridad ciudadana es una de las tres principales preocupaciones de la sociedad 
argentina en esta época. Mientras se generaliza el aumento de la violencia de los delitos y salen 
a la luz casos de corrupción de funcionarios públicos, crece el rechazo ante la pasividad 
policial en la prevención y la falta de reacción del sistema judicial penal (FORES, 2015a, p. 
10). 

 La corrupción se incluyó en la formulación de este programa como un problema 

equiparable al fenómeno del delito común. En este sentido, el plan de reforma judicial tenía como 

objetivo intervenir frente a la pasividad y falta de reacción del sistema de justicia penal. En este 

sentido, las medidas llevadas adelante una vez implementado Justicia 2020 como programa de 

gobierno, se presentaron como un fortalecimiento de las respuestas penales frente a la corrupción. 

�✁✆✁✄✟✏✝✁ ✞✆ ✡☛✞☎✞✆✁ ✝✟ ✓✄☞☎✞ ✛✞✂✞✄✂ ✒✝✞✝✝✘ ✠✆✞ ✄✏✌✁☛�✁☛✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✌✁☛☛upción como un problema 

securitario va de la mano del fortalecimiento del abordaje penal del asunto y del debilitamiento de 

las estrategias institucionales propias del accountability ✠☞✟ �✞☎✂✞✏ �☛✄✍✞✝✁ �✞✂✡✞ ✟✆ ✍✁✍✟✏✡✁✑

(p. 23).  
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 Como analizamos en este capítulo, a partir del año 2014 es posible observar una 

reconfiguración discursiva del FORES. Esta reconfiguración implicó, en primer lugar, la 

imbricación con los discursos ministeriales a partir de la implementación del programa de reforma 

judicial propuesto por el FORES como parte de la cartera del MJyDH a partir de la designación 

de Germán Garavano como ministro de Justicia y Derechos Humanos. Esto modificó su lugar de 

enunciación a la vez que otorgó otras características a su puesta en marcha, como la necesidad de 

adecuarse a las premisas del gobierno abierto. En relación a esto último, analizamos cómo las 

nociones de participación ciudadana y transparencia fueron centrales en la implementación del 

programa Justicia 2020, configurándose como elementos que permitirían legitimar la propia 

gestión ministerial. En función de esto, describimos los principales canales de participación que 

involucraba este proyecto -la plataforma web y las reuniones presenciales- y su progresiva 

consolidación como un ámbito de rendición de cuentas. 

 En segundo lugar, observamos que la emergencia de una nueva serie discursiva implicó a 

su vez una transformación del objeto del discurso. Es a partir de este período que la (in)seguridad 

va a consolidarse como problema dominante en la discursividad del FORES y en los discursos 

ministeriales. La problematización de lo judicial se anuda en este caso con la problematización de 

✆✁ ✂✟✌☞☛✄✡✞☛✄✁✔ ✞ �✞☛✡✄☛ ✝✟ ✞✂✄✜✏✞☛ ✞✆ ✂✄✂✡✟✍✞ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞ �✟✏✞✆ ☞✏ ☛✁✆ ✌✟✏✡☛✞✆ ✟✏ ✟✆ ✠✌✁✍☎✞✡✟ ✞ ✆✞

(in)segurida✝✑✙ ✚✏ ☛✟✆✞✌✄✎✏ ✞ ✟✂✡✟ �☞✏✡✁✔ ✏✁✂ ✄✏✡✟☛✟✂✞ ✝✟✂✡✞✌✞☛ ✠☞✟✔ ✂✄ ☎✄✟✏ ✟✏✌✁✏✡☛✞✍✁✂ ✞✂✄✏✄✝✞✝✟✂

con los sentidos comunes respecto a la (in)seguridad -como es la centralidad del delito común, 

cometido en el espacio público-, también encontramos desplazamientos que desafían el modo en 

que se ha construido este problema en su configuración hegemónica. Nos referimos en particular 

al problema de la corrupción y su incorporación dentro de la gramática securitaria. Al igual que 

observábamos en el capítulo anterior, la corrupción emerge en esta discursividad como un 

�☛✁☎✆✟✍✞ ✞✂✁✌✄✞✝✁ �☛✄✏✌✄�✞✆✍✟✏✡✟ ✞✆ ✂✟✌✡✁☛ ��☎✆✄✌✁ ✟✂✡✞✡✞✆ � ✌✁✍✁ ✌✞☞✂✞ ✝✟ ✆✞ ✠✄✏✂✟✜☞☛✄✝✞✝

✌✄☞✝✞✝✞✏✞✑✙  

 A pocos días del fin del mandato del presidente Macri, el programa Justicia 2020 fue 

transferido a la Dirección Nacional de Modernización Judicial a través de la Resolución 

N°1364/19, en virtud de darse por cumplidos los objetivos y acciones que motivaron su 

implementación.  
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Conclusiones 
 

 En el transcurso de esta tesis hemos abordado los modos en que el FORES ha 

problematizado la cuestión judicial desde su conformación en 1976 hasta 2019, año en que finaliza 

la implementación del programa Justicia 2020. En estos cuarenta y tres años de existencia, esta 

usina de pensamiento ha elaborado numerosos diagnósticos y propuestas de reforma judicial. Esto 

nos ha permitido reconstruir toda una serie de debates más amplios en relación al sistema de 

justicia y su funcionamiento, tanto a partir de la producción discursiva del FORES como del modo 

en que esos discursos se articulaban con otros a partir de su afinidad u oposición.  

 Para ello, hemos utilizado algunos elementos teórico-metodológicos del acervo 

foucaultiano, tal como recuperamos en la Introducción: las nociones de problematización y 

(re)problematización, gobierno, genealogía y arqueología. En primer lugar, el concepto de 

problematización nos permitió indagar el modo en que las prácticas del sistema de justicia se han 

configurado progresivamente como objetos de pensamiento y como problemas socialmente 

relevantes sobre los cuales es preciso intervenir. A esta configuración la hemos denominado 

✠✌☞✟✂✡✄✎✏ ✆☞✝✄✌✄✞✆✑✔ ✟✏✡✟✏✝✄✟✏✝✁ �✁☛ ✟✆✆✁ ✟✆ ✟✏✡☛✟✌☛☞☎✞✍✄✟✏✡✁ ✟✏✡☛✟ ✆✁✂ ✝✟☎✞✡✟✂ ��☎✆✄✌✁✂✔ ✆✞✂

instituciones y las intervenciones que hacen al funcionamiento de lo judicial. En nuestro caso de 

estudio, la reforma judicial aparece como un observable del modo en que es problematizado el 

funcionamiento del sistema de justicia, a partir de la indagación de las soluciones propuestas. En 

el marco de esta tesis, definimos como (re)problematización al ejercicio de dar cuenta de los 

procesos de formación de estos problemas/objetos (Seghezzo, 2013; Aguilar et al., 2014; Pareta, 

2021).  

 ✚✏ ✆✞ ✍✟✝✄✝✞ ✟✏ ✠☞✟ �✞☛✡✄✍✁✂ ✝✟ ✆✞ �☛✟✍✄✂✞ ✝✟ ✠☞✟ ✆✁✂ �☛✁☎✆✟✍✞✂ ✏✁ ✂✁✏ ✞✆✜✁ ✠✝✞✝✁✑ ✂✄✏✁

que toman forma en el marco de ciertas relaciones de fuerza y condiciones de emergencia 

específicas, un segundo elemento que estructuró el desarrollo de nuestra tesis fue el enfoque 

genealógico. Este enfoque nos permitió reconstruir los escenarios de emergencia y los procesos 

sociales, políticos y económicos que posibilitaron la emergencia de los discursos. Este fue el 

ejercicio que realizamos al inicio de cada capítulo, donde recuperamos aquellos trazos 

genealógicos que se vinculaban de manera más estrecha con nuestro tema de estudio.  

 La arqueología foucaultiana por otra parte, nos permitió rastrear cuáles eran las reglas de 

conformación de esos enunciados, es decir, cómo se estructuró el campo de lo decible en relación 

a la cuestión judicial. Como observamos a lo largo de esta tesis, las discursividades judiciales se 

imbrican con aportes de ámbitos diversos, como la teoría económica, las nuevas lógicas de 

gobierno de la administración pública o los debates sobre la cuestión securitaria, entre otros. En 
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función de ellos, nos propusimos reconstruir las regularidades que emergían entre esta variedad de 

enunciados y entrecruzamientos a partir de la construcción de series discursivas. Identificamos así 

cuatro series: la discursividad judicial conservadora, la discursividad judicial managerial, la 

discursividad judicial liberal selectiva y la discursividad judicial securitaria.  

Un último elemento que estructuró nuestra indagación es la perspectiva de gobierno. Desde 

la perspectiva foucaultiana, el gobierno constituye una grilla que permite analizar el ejercicio del 

poder, no como algo que se posee sino como algo que se ejerce en acto, y que permite estructurar 

el campo de acción posible de los otros. Este modo de pensar el gobierno nos permitió descentrar 

nuestra mirada del Es✡✞✝✁ ✌✁✍✁ ✆☞✜✞☛ ✝✟ ✝✁✏✝✟ ✟✆ �✁✝✟☛ ✠✟✍✞✏✞✑ � ✌✟✏✡☛✞☛✏✁✂ ✟✏ ✆✞ ✍☞✆✡✄�✆✄✌✄✝✞✝

de instituciones y prácticas a través de las cuales dicho poder circula. Es decir, posibilitó la 

indagación respecto a la multiplicidad de agenciamientos capaces de intervenir en el gobierno de 

la cuestión judicial, como es el caso de organismos internacionales, partidos políticos, fundaciones, 

empresas, medios de comunicación, entre otros. A esta multiplicidad de agenciamientos con 

capacidad de guiar y conducir la conducta de los ot☛✁✂ ✆✁✂ ✝✟✏✁✍✄✏✞✍✁✂ ✠✞☞✡✁☛✄✝✞✝✟✂ ✝✟

✜✁☎✄✟☛✏✁✑✙  

 En relación al amplio campo de autoridades de gobierno, nos centramos específicamente 

en el rol de los think tanks✙ �✞✆ ✌✁✍✁ ✞☎✁☛✝✞✍✁✂ ✟✏ ✟✆ ✞�✞☛✡✞✝✁ ✄✄ ✠�✞ ✟✍✟☛✜✟✏✌✄✞ ✝✟ ✆✁✂ think 

tanks y el rol del saber e✂�✟☛✡✁✑ ✝✟✆ ✛✞�✂✡☞✆✁ ✕✔ ✆✞ �✞☛✡✄✌☞✆✞☛✄✝✞✝ ✝✟ ✟✂✡✞✂ ✞☞✡✁☛✄✝✞✝✟✂ ✝✟ ✜✁☎✄✟☛✏✁

es que se asientan en la lógica de la expertise, es decir, proclaman un saber especializado sobre un 

determinado campo, pero a su vez tienen la legitimidad para movilizarlos por fuera de ese campo 

de saber con el objetivo de participar en la formulación de políticas públicas. El análisis de las 

prácticas discursivas del FORES, nos permitió abordar los mecanismos a través de los cuales las 

usinas de pensamiento movilizan recursos y saberes. Ya señalados los elementos teórico-

metodológicos que estructuraron nuestra indagación sobre el FORES, nos interesa recuperar 

algunas de las ideas centrales trabajadas en los diferentes capítulos. 

En el capítulo 2, analizamos los inicios de FORES en el contexto del golpe de Estado 

iniciado en 1976. En este particular escenario de emergencia, esta organización mostró estrechos 

vínculos con el gobierno de facto y su proyecto político. Tal como expresaban en sus declaraciones 

��☎✆✄✌✞✂✔ ✟☛✞ ✏✟✌✟✂✞☛✄✁ ✠☛✟✁☛✜✞✏✄☎✞☛✑ ✟✆ ✂✁✝✟☛ �☞✝✄✌✄✞✆ ✟✏ ✆✂✏✟✞ ✌✁✏ ✆✞ �☛✁�☞✟✂✡✞ ✝✟ ✠☛✟✁☛✜✞✏✄☎✞✌✄✎✏

✏✞✌✄✁✏✞✆✑ ✍�✂ ✞✍�✆✄✞ ✠☞✟ �☛✁�✁✏✂✞ ✆✞ ✝✄✌✡✞✝☞☛✞ ✍✄✆✄✡✞☛✔ � ✟✏ ✁✄☛✡☞✝ ✝✟ ✟✆✆✁ ✟☛✞ ✏✟✌✟✂✞☛✄✞ ✆✞ ☛✟✂✁☛✍✞

judicial. La serie discursiva se articuló en torno a la necesidad de restaurar un ✠✁☛✝✟✏ ✝✟ ✁✞✆✁☛✟✂✑

�✟☛✝✄✝✁ ✌✁✍✁ ✌✁✏✂✟✌☞✟✏✌✄✞ ✝✟✆ ✞✌✌✄✁✏✞☛ ✝✟ ✆✞ ✠✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✑✙ ✚✂ �✁☛ ✟✆✆✁ ✠☞✟ ✏✁✂ ☛✟✂✟☛✄✍✁✂ ✞ ✟✆✆✞

como discursividad judicial conservadora.  
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 Como mencionamos, pudimos identificar durante este período afinidades entre esta usina 

de pensamiento y el gobierno militar. Un observable de ello es la organización de las Conferencias 

sobre la Reforma Judicial realizadas en 1977 y 1978, reuniones de las cuales participaron 

funcionarios estratégicos del gobierno de facto, como es el caso de Jaime L. Smart, Manuel Ibérico 

Saint-Jean, y Albano E. Harguindeguy, todos ellos procesados por delitos de lesa humanidad. 

También participaron miembros de la CSJN designada por la dictadura militar, la cual, como 

analizamos en ese capítulo, mostró complicidad con las acciones y decisiones del gobierno militar 

a partir de avalar su legalidad. En un contexto en el cual numerosas actividades se encontraban 

proscritas, la realización de un evento de esta envergadura no es menor. El FORES afirmó allí la 

necesidad de que ✆✁✂ ✠�✁✍☎☛✟✂ ✝✟ ✝✟☛✟✌�✁✑ �✞✜✞✏ ☞✏ ✞�✁☛✡✟ ✞ ✆✁✂ ✠�✁✍☎☛✟✂ ✝✟ ✞☛✍✞✂✑ ✠☞✟

gobernaban el país, contribuyendo con su plan político. Este aporte se materializó posteriormente 

en la elaboración de un plan de reforma judicial a pedido del entonces Ministerio de Justicia, 

aunque finalmente no fue implementado. 

 Una de las particularidades de esta discursividad es la omisión inicial a las violaciones a 

los derechos humanos cometidas por la dictadura. Este problema estuvo ausente de los debates 

tanto en las declaraciones públicas de miembros del FORES como en el temario de las actividades 

realizadas. Estos hechos fueron incluso negados en el marco de las visitas de entidades 

internacionales como es la CIDH y la Asociación de abogados de Nueva York. En ambos casos, 

se refirieron de manera favorable al accionar de la dictadura.  

Una vez iniciada la transición democrática y mientras que organismos de derechos 

humanos e instancias como la CONADEP buscaban visibilizar y denunciar los delitos cometidos 

por el Estado, el FORES comienza a incorporar las referencias a violaciones a los derechos 

�☞✍✞✏✁✂ ✟✏✡☛✟ ✕✖✁✄ � ✕✖✁✟✔ �✟☛✁ ✆✁✂ ✄✏✡✟☛�☛✟✡✞ ✌✁✍✁ ✠✟✂✌✟✂✁✂✑ ✁ ✠✟☛☛✁☛✟✂✑✙ ✠✟ ✞✂✄✟✏✡✞✏ ✟✏✡✁✏✌✟✂

✟✏ ✆✞ ✄✝✟✞ ✝✟ ✠☞✟ ✂✟ ✡☛✞✡✎ ✝✟ ☞✏✞ ✠✜☞✟☛☛✞ ✂☞✌✄✞✑ ✒✓✟✄✟☛✂✡✟✄✏✔ ✝✞✕✕✘✔ ✟✂ ✝✟✌✄☛✔ ✠☞✟ ✆✞ �☛✁�✄✞ dinámica 

de las acciones armadas de la guerrilla es la que habría requerido de una represión clandestina, lo 

que diluía la responsabilidad del gobierno de facto por las ilegalidades cometidas. Una de las 

propuestas centrales de este think tank durante este período es la necesidad de generar instrumentos 

✆✟✜✞✆✟✂ ✠☞✟ �✟☛✍✄✡✞✏ ✠☛✟�☛✄✍✄☛ ✆✞ ✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✑✙ ✚✏ ✟✂✡✟ ✂✟✏✡✄✝✁✔ ✆✞ ✠✞✍✟✏✞☎✞ ✡✟☛☛✁☛✄✂✡✞✑ ✞�✞☛✟✌✟

como un significante amplio que permite condensar la necesidad de incrementar las leyes 

represivas y generar mecanismos procesales específicos, tomando como modelo, por ejemplo, la 

figura del Camarón.  

 Como abordamos en el capítulo 3, a partir de la década del noventa esta discursividad 

✝✟✂�✆✞☎✞ ✂☞ ✁☎✆✟✡✁ ✌✟✏✡☛✞✆ ✝✟ ✆✞ ✄✝✟✞ ✝✟ ✠✁☛✝✟✏✑ ✞ ✆✞ ✄✝✟✞ ✝✟ ✠✟✂✄✌✄✟✏✌✄✞✑✙ ✚ste desplazamiento se 

vincula con el despliegue del neoliberalismo en la región y con el rol del sistema de justicia en la 



204 
 

nueva configuración política y social. La problematización del FORES en torno a la cuestión 

judicial se asentó en la noción de que la transformación de las instituciones jurídicas era central 

para la consolidación del modelo neoliberal en un doble sentido. En principio, para garantizar la 

seguridad jurídica y, de la mano de ello, la llegada de inversiones. Estas ideas están presentes con 

✍✞�✁☛ ✂☞✟☛☎✞ ✟✏ ✆✞ ✄✏✁✟✂✡✄✜✞✌✄✎✏ ✠�☞✂✡✄✌✄✞ � ✝✟✂✞☛☛✁✆✆✁ ✟✌✁✏✎✍✄✌✁✑ ☞✏✞ ✄✏✁✟✂✡✄✜✞✌✄✎✏ ☛✟✞✆✄☎✞✝✞ ✟✏

1998 a pedido del Consejo Empresario Argentino. La reforma judicial adquiere sentido en la 

medida en que redundaría en un mayor desarrollo económico, en línea con los discursos de 

organismos internacionales de crédito y sus propuestas de transformación del Estado, y con los 

aportes de la teoría económica, en particular, del Análisis Económico del Derecho. En esta misma 

línea, el sistema de justicia debería garantizar el funcionamiento de libre mercado y evitar el 

intervencionismo económico.  

En el apartado iii de ese capítulo describimos un segundo sentido en que emerge la 

articulación entre neoliberalismo y cuestión judicial en la discursividad managerial. El FORES 

plantea la necesidad de garantizar que el sistema de justicia adopte los criterios y pautas de 

funcionamiento del sector privado. Esta equiparación entre sector público y privado viene de la 

mano de la expansión del New Public Management, una lógica de gobierno de las políticas 

públicas que propone la aplicación de criterios empresariales a la actividad pública, en particular, 

la noción de eficiencia. Esta dominancia es la que da nombre a esta serie discursiva, a la cual 

denominamos discursividad judicial managerial. Aquí la transformación del sistema de justicia 

aparece como un requisito orientado a hacer más eficiente su funcionamiento mejorando la gestión 

de los recursos humanos y financieros, estimulando la competencia y generando indicadores de 

funcionamiento con el objetivo de medir regularmente el rendimiento de las diferentes 

✝✟�✟✏✝✟✏✌✄✞✂✙ ✚✂✡✞✂ ✏✁✌✄✁✏✟✂ ✂✟ �✆✞✂✍✞☛✁✏ ✌✁✏ ✍✞�✁☛ ✂☞✟☛☎✞ ✟✏ ✆✁✂ ✝✁✌☞✍✟✏✡✁✂ ✠�✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞✙ �✏

�✆✞✏ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞✂ ✞✆ ✂✄✂✡✟✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆ ✞☛✜✟✏✡✄✏✁✑✔ �☞☎✆✄✌✞✝✁ ✟✏ ✕✖✖✝✔ � ✟✏ ✟✆ ✠Plan Nacional de 

�✟✂✁☛✍✞ �☞✝✄✌✄✞✆✑✔ ✝✄✂✟�✞✝✁ ✞ �✟✝✄✝✁ ✝✟✆✞✄✏✄✂✡✟☛✄✁ ✝✟ �☞✂✡✄✌✄✞ ✟✏ ✕✖✖✖✙  

 En el capítulo 4 abordamos la configuración de una nueva discursividad judicial 

denominada liberal selectiva. El objeto central de esta serie discursiva era la necesidad de 

garantizar la independencia del Poder Judicial. Esta preocupación se asentó, en principio, en una 

actitud de desconfianza permanente a la actividad estatal, siempre capaz de avanzar por sobre el 

resto de los poderes, en línea con las formulaciones del liberalismo político clásico. Las 

declaraciones públicas del FORES se estructuraron alrededor de la idea de que era necesario 

controlar y limitar la separación de poderes, a los fines de garantizar el libre funcionamiento del 

Poder Judicial. Esto se plasmó en elaboraciones como el Índice de Confianza en la Justicia, un 

instrumento elaborado por esta usina de pensamiento con el objeto de dar cuenta de la opinión 
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pública respecto al funcionamiento del sistema de justicia. De esta manera, la mala imagen del 

sistema de justicia era anudada a su falta de independencia respecto al resto de los poderes. 

En la segunda parte del capítulo analizamos cómo estas críticas a lo estatal se desplazaron 

hacia la fuerza política a cargo del Estado, el kirchnerismo. En esta serie discursiva los debates en 

torno a la cuestión judicial giraron, no tanto en la elaboración de proyectos de reforma, sino en la 

oposición a las propuestas del partido gobernante, en particular, bajo los mandatos de Cristina 

Fernández de Kirchner (2007-2011 y 2011-2015). El FORES se opuso de manera sistemática a 

todas las propuestas impulsadas por este gobierno como, por ejemplo, la reforma del Consejo de 

✆✞ ✞✞✜✄✂✡☛✞✡☞☛✞ � ✟✆ �☛✁�✟✌✡✁ ✝✟ ✠✝✟✍✁✌☛✞✡✄☎✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✞ ✆☞✂✡✄✌✄✞✑✙ �✞✍☎✄✁✏ ☛✟✌�✞☎✞☎✞✏ ✆✞✂

declaraciones públicas de la entonces presidenta en relación a ciertas decisiones judiciales, por 

✌✁✏✂✄✝✟☛✞☛✆✞✂ ✠✞✡✞✠☞✟✂ ✞ ✆✁✂ ✆☞✟✌✟✂✑ ✟ ✄✍�☞✜✏✞☎✞✏ ✆✞ ✌✁✏✂✁☛✍✞✌✄✎✏ ✝✟✆ ✌✁✆✟✌✡✄✁✁ ✠�☞✂✡✄✌✄✞

�✟✜✂✡✄✍✞✑✔ ☞✏✞ ✞✜☛☞�✞✌✄✎✏ ✝✟ ✞☎✁✜✞✝✁✂ ✠☞✟ ✂✟ ✍✁✂✡☛✞☎✞✏ ✞✂✄✏✟✂ ✞ ✆✞✂ ✡☛✞✏✂✂ormaciones propuestas 

por el kirchnerismo. Para esta usina de pensamiento, este tipo de posicionamientos políticos entre 

los magistrados interfería en su independencia y dificultaba el avance de causas de corrupción 

vinculadas a funcionarios del Poder Ejecutivo. 

 Finalmente, en el capítulo 5 analizamos el programa de reforma judicial elaborado por el 

FORES durante 2014 y llevado adelante por el MJyDH a partir de 2016 bajo el nombre de Justicia 

2020. Lo que describimos aquí entonces fue la imbricación entre los discursos de esta usina de 

pensamiento y la discursividad ministerial. La designación de Germán Garavano, investigador de 

FORES y director del proyecto, como ministro de Justicia y Derechos Humanos dio lugar a la 

implementación de este programa bajo la presidencia de Mauricio Macri, candidato de la Alianza 

Cambiemos.  

Indagamos allí las etapas iniciales de este plan de reforma y los mecanismos 

implementados por el FORES para instalar su propuesta en la agenda pública. También abordamos 

su adopción por parte del MJyDH como un programa central dentro de la cartera ministerial. Esto 

dio lugar, por un lado, a la incorporación de miembros del FORES a la gestión, en cargos 

vinculados al funcionamiento de esta iniciativa. Por el otro, a la aplicación de la lógica del gobierno 

abierto a las políticas vinculadas al sector justicia, lo que implicó la creación de canales de 

�✞☛✡✄✌✄�✞✌✄✎✏ ✌✄☞✝✞✝✞✏✞ ✟ ✄✏✂✡✞✏✌✄✞✂ ✠☞✟ �✟☛✍✄✡✄✟☛✞✏ ✠✡☛✞✏✂�✞☛✟✏✡✞☛✑ ✆✞ ✞✌✌✄✎✏ ��☎✆✄✌✞✙  

 Encontramos en esta serie discursiva una centralidad del problema securitario como objeto 

central de los discursos respecto a la cuestión judicial. El funcionamiento del sistema de justicia 

comenzó a ser problematizado como una de las causas del agravamiento de la (in)seguridad. 

Analizamos así cuatro emergentes centrales de esta discursividad: la centralidad de la víctima en 

el proceso penal, la crítica a la impunidad en relación a la sanción penal y la crítica a jueces 
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alineados con el garantismo y el abolicionismo, la reconfiguración de la eficiencia en clave 

securitaria y la figura de flagrancia y la incorporación de la corrupción como parte del problema 

securitario. Este último punto implica un desplazamiento en relación al discurso hegemónico de 

la (in)seguridad, centrado generalmente en el llamado delito común.  

La investigación llevada adelante a partir del análisis específico del FORES nos permitió 

abordar la puesta en marcha de los mecanismos y recursos a través de los cuales los think tanks en 

tanto autoridades de gobierno intervienen en la formulación de planes de reforma judicial, en la 

implementación de esos programas, en la construcción de la agenda pública en relación a la 

cuestión judicial, e incluso como límite u oposición a la implementación de reformas. En este 

sentido, luego de haber hecho un recorrido por la saliencias de cada uno de los capítulos, nos 

interesa ahora detenernos en algunas reflexiones generales vinculadas a los hallazgos de esta tesis. 

Un primer punto que nos interesa destacar se vincula con el modo en que las usinas de 

pensamiento legitiman sus intervenciones a través de la lógica de la expertise. Tal como 

analizamos en el capítulo 1, la apelación al saber experto y a la producción de conocimiento técnico 

permite construir una legitimidad basada en la supuesta neutralidad y apoliticidad de las 

propuestas. En este sentido, es posible afirmar que la neutralidad manifiesta de estas autoridades 

de gobierno funciona como un vector que permite legitimar sus intervenciones sin quedar 

directamente vinculadas a las derivas de los proyectos políticos que acompañan a partir de la 

producción de saberes. Ilustrativamente podemos mencionar el modo en que el FORES presenta 

��☎✆✄✌✞✍✟✏✡✟ ✟✆ �☛✁�✟✌✡✁ ✝✟ ☛✟✂✁☛✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆ �✆✞✂✍✞✝✁ ✟✏ ✆✞ ✠Agenda Anotada para la Justicia 

�☛✜✟✏✡✄✏✞ ✝✞✝✞✑✔ ✝✁✏✝✟ ✞✂✄☛✍✞ que este plan podría ser implementado por cualquiera de las fuerzas 

políticas que gane las elecciones. Las propuestas de este tipo de organizaciones se presentan 

✟✏✡✁✏✌✟✂ ✠�✁☛ ✂☞✟☛✞✑ ✝✟✆ ✌✞✍�✁ �✁✆✂✡✄✌✁✙ ✚✏ ✟✂✡✟ ✂✟✏✡✄✝✁✔ ✟✏✌✁✏✡☛✞✍✁✂ ✝✄✂✟☛✟✏✌✄✞✂ ✟✏ ☛✟✆✞✌✄✎✏ a 

otros modos del saber experto, como es el caso de la expertise militante (Perelmiter, 2012; 

✆�✞✏✄✞✏✔ ✝✞✕✗✘ ✁ ✟✆ ✠✍✄✆✄✡✞✏✡✄✂✍✁ ✟✂�✟☛✡✁✑ ✒✞✄☛✞✔ ✝✞✕✁✘✙  

 Ahora bien, como hemos trabajado a lo largo de esta tesis, las intervenciones del FORES 

no han sido azarosas ni neutrales, sino que es posible trazar regularidades. Por un lado, en relación 

a las alianzas que tejen con los actores del arco político. Esto se plasma, por ejemplo, en la 

formulación de planes de reforma judicial para los diferentes gobiernos. Como analizamos en los 

capítulos 2 y 3, esta usina de pensamiento ha elaborado proyectos de reforma judicial a pedido del 

Ministerio de Justicia bajo la última dictadura militar y en el marco de la administración de Carlos 

S. Menem. Asimismo, como describimos en el capítulo 5, el gobierno de Mauricio Macri adopta 

al momento de su asunción la propuesta elaborada por el FORES como parte de la cartera del 
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MJyDH. Este último plan fue el único efectivamente implementado y habilitó la incorporación de 

miembros de esta usina de pensamiento al ámbito de la gestión pública.  

La red de alianzas que teje esta organización con el arco político se plasma también en las 

figuras que convocan para participar de sus actividades. Volviendo a la reconstrucción realizada 

en el capítulo 2, las Conferencias sobre la Reforma Judicial se caracterizaron por otorgar un lugar 

central a la participación de funcionarios del gobierno de facto, tanto en los eventos de apertura 

como de cierre. A su vez, se convirtieron en una oportunidad para que los propios funcionarios 

realicen declaraciones públicas que luego eran levantadas por medios nacionales, como es el caso 

del diario La Prensa. Un segundo ejemplo son las disertaciones realizadas a inicios de los años dos 

mil, en el marco de las cuales se invitaba a representantes políticos a exponer respecto a temáticas 

vinculadas con el sistema de justicia. Entre los actores invitados, podemos mencionar a ex 

presidente Mauricio Macri, Patricia Bullrich, Laura Alonso, Federico Sturzenegger y Elisa Carrió, 

todos ellos miembros de la Alianza Cambiemos. Como vemos entonces, existe afinidad entre el 

FORES y los posicionamientos políticos neoliberales y conservadores. 

Por otro lado, no solo es posible trazar regularidades en relación a las afinidades políticas 

de esta usina de pensamiento sino también en relación a sus oposiciones. Tal como reconstruimos 

principalmente en los capítulos 2 y 4, esta usina de pensamiento construye un campo de 

✞✏✡✞✜✁✏✄✂✍✁ ✌✁✏ ✞✠☞✟✆✆✁✂ ✜✁☎✄✟☛✏✁✂ ✟✏✍✞☛✌✞✝✁✂ ✟✏ ✆✞ ✡☛✞✝✄✌✄✎✏ ✠✏✞✌✄✁✏✞✆ � �✁�☞✆✞☛✑✔ ✌✁✍✁ ✟✂ ✟✆

caso de los gobiernos peronistas y/o kirchneristas. En el despliegue de las discursividades 

analizadas, observamos cómo esta oposición se materializa en críticas a las intervenciones y 

propuestas de estos gobiernos en materia de reforma judicial. En el caso de la discursividad judicial 

✌✁✏✂✟☛✁✞✝✁☛✞✔ ✟✂✡✞ ✌☛✂✡✄✌✞ ✂✟ ✞✂✄✟✏✡✞ ✟✏ ✟✆ ✠✁✞✌✄✞✍✄✟✏✡✁✑ ✝✟✆ ✂✄✂✡✟✍✞ ✝✟ ✆☞✂✡✄✌✄✞ � ✆✞ ✠✝✟✂✡☛☞✌✌✄✎✏✑

✝✟ ✆✁✂ ☛✟✌☞☛✂✁✂ ✆✟✜✞✆✟✂ ✠☞✟ �✟☛✍✄✡✄☛✂✞✏ ✄✏✡✟☛✁✟✏✄☛ ✂☛✟✏✡✟ ✞ ✆✞ ✠✂☞☎✁✟☛✂✄✎✏✑✙ ✚✏ ✟✆ ✌✞✂✁ ✝✟ ✆✞

discursividad judicial liberal selectiva, el gobierno del Frente para la Victoria era criticado bajo el 

✞☛✜☞✍✟✏✡✁ ✝✟ ✠☞✟ ✠✞✁✞✂✞✆✆✞☎✞✑ ✆✞ ✄✏✝✟�✟✏✝✟✏✌✄✞ ✝✟ ✆✁✂ ✂☞✏✌✄✁✏✞☛✄✁✂ ✆☞✝✄✌✄✞✆✟✂ ✌✁✏ ✟✆ ✁☎✆✟✡✄✁✁ ✝✟

✟✁✄✡✞☛ ✂✟☛ ✆✄✍✄✡✞✝✁ ✁ ✠✌✁✏✡☛✁✆✞✝✁✑ ✟✏ ✂☞ ✞✌✡✄✁✄✝✞✝✙ ✚✏✌✁✏✡ramos que si bien enuncian una supuesta 

apoliticidad amparada en el discurso de la expertise hay una clara politicidad en sus acciones y 

articulaciones.  

Un segundo elemento que nos interesa destacar en el marco de estas conclusiones se 

vincula con el rol ✝✟✆ ✓✆�✚✠ ✟✏ ✡✁☛✍✄✏✁✂ ✝✟ ✠✡☛✞✝☞✌✌✄✎✏✑✙ ✂✁☛ ☞✏ ✆✞✝✁✔ ✟✏✌✁✏✡☛✞✍✁✂ ✂✄✍✄✆✄✡☞✝✟✂

en relación al modo en que esta usina de pensamiento construye la cuestión judicial y los discursos 

de otras autoridades de gobierno a nivel global. Es el caso de los organismos internacionales 

analizados en el capítulo 3 y los debates respecto a la reforma del Estado. Sin embargo, 

consideramos que no se trata de una apropiación discursiva lineal o directa, sino de una adaptación 
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de estas problematizaciones al contexto local. Tal como es analizado por autores como Melossi 

(1997) y Sozzo (2006), la traducción y la extrapolación de ideas al contexto no funciona en 

términos de mera traslación, sino que es fruto tanto de la apropiación de algunos elementos del 

discurso de organizaciones internacionales como de mecanismos de innovación, que permiten su 

implementación local. Podemos observar esto con mayor claridad en el modo en que el FORES 

ha operado como contraparte para organismos como Transparency International o el MESICIC, 

quienes han recurrido a este think tank para el relevamiento de hechos vinculados al problema de 

la corrupción en nuestro país. De esta manera, no solo recupera lineamientos propios de estas 

autoridades de gobierno, sino que en esa operación de traducción los dota de contenido en relación 

a las problemáticas del contexto local y se convierte en un elemento más que interviene en la 

articulación de cada formación discursiva.  

Un tercer punto que nos interesa recuperar refiere a la cuestión de la estatalidad. En el marco 

de las investigaciones colectivas ya mencionadas, uno de los objetivos era abordar el modo en que, 

a través de la tematización que las organizaciones político-sociales hacen del problema de la 

(in)seguridad, intervienen también en los debates en torno a las configuraciones específicas que 

debería adoptar el Estado. De manera análoga, consideramos que en la tematización que el FORES 

realiza respecto a la cuestión judicial, podemos identificar una particular concepción de la 

estatalidad y lo público. Uno de los hallazgos centrales es que lo estatal emerge siempre en su faz 

negativa, sea por su ineficiencia y/o por su desborde, tal como trabajamos con mayor fuerza en los 

capítulos 3 y 4. En este sentido, recuperamos nuevamente las reflexiones de Foucault en 

✠✄✞✌✄✍✄✟✏✡✁ ✝✟ ✆✞ ☎✄✁�✁✆✂✡✄✌✞✑ ✒✝✞✞✁☎✘✔ ✠☞✄✟✏ ✞✏✞✆✄☎✞ ✟✂✡✟ ☛✟✌�✞☎✁ ✞ ✆✞ ✟✂✡✞✡✞✆✄✝✞✝ -al cual 

✝✟✏✁✍✄✏✞ ✠✂✁☎✄✞ ✞✆ ✚✂✡✞✝✁✑- como un rasgo tanto del liberalismo como del neoliberalismo. Bajo 

estas racionalidades, el Estado es objeto de sospecha constante en virtud de la posibilidad siempre 

latente de avanzar con respecto a la sociedad civil. Recuperando las palabras del autor, detrás de 

esto subyace  

la idea que de que el Estado posee en sí mismo y en virtud de su propio dinamismo una especie 
de poder de expansión, una tendencia intrínseca a crecer, un imperialismo endógeno que lo 
empuja sin cesar a ganar en superficie, en extensión, en profundidad, en detalle, a tal punto y 
tan bien que llegaría a hacerse cargo por completo de lo que para él constituye a la vez su otro, 
su exterior, su blanco y su objeto, a saber, la sociedad civil (Foucault, 2007b, p. 219).  

Encontramos entonces en las diferentes series discursivas una referencia negativa en 

relación a lo estatal que, sin embargo, adquiere diferentes torsiones de acuerdo a la fuerza política 

a cargo del gobierno. Tal como analizamos en los capítulos 2 y 4, el FORES construye un campo 

de adversidad específico con los gobiernos identificados con el peronismo -entre los que incluimos 
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al kirchnerismo- advirtiendo en ambos casos del riesgo de que el Poder Ejecutivo avance por sobre 

el Poder Judicial y desvirtúe el funcionamiento del sistema de justicia. Por otro lado, en el capítulo 

3 la dimensión negativa del Estado se vincula con su ineficiencia y la necesidad de auditoría 

constante de su rendimiento, en línea con los discursos en torno a la reforma neoliberal276. En la 

discursividad judicial securitaria, analizada en el capítulo 5, esta actitud de desconfianza hacia lo 

estatal se traduce en la premisa del gobierno abierto, entendiendo que es el involucramiento de la 

sociedad civil el que permitiría auditar el funcionamiento de lo público estatal.  

Un cuarto elemento a resaltar remite a la imbricación entre discurso judicial y discurso 

securitario. Una de nuestras hipótesis al momento de iniciar esta investigación era que el problema 

de la (in)seguridad, en línea con lo analizado por la literatura especializada, había permeado los 

discursos respecto a la reforma judicial desde mediados de la década del noventa. En este sentido, 

esperábamos encontrar mayor dominancia de la cuestión securitaria en los diagnósticos, 

propuestas e intervenciones del FORES. Sin embargo, y tal como analizamos en el capítulo 5, el 

problema securitario cobra relevancia recién a partir del año 2014 en el marco de la elaboración 

del plan de reforma plasmado en la Agenda. Esto no quiere decir que no estuviera presente de 

manera previa, sino que es a partir de entonces que se construye como un objeto de discurso 

dominante. En relación a ello, es posible pensar si la elaboración de una propuesta de reforma 

judicial en el marco de las elecciones presidenciales de 2015 no estuvo permeada por la 

reemergencia de la (in)seguridad como elemento clave de la agenda política electoral, tal como es 

analizado por Pareta (2021). De esta manera, la promesa de intervenir en la cuestión securitaria 

permitió vehiculizar y legitimar la propuesta de reforma judicial.  

En relación a esta cuestión, encontramos en la discursividad judicial securitaria ciertas 

afinidades y desplazamientos en relación a los sentidos comunes sobre la (in)seguridad. En 

principio, el modo en que se configura el problema securitario en la discursividad del FORES y 

posteriormente en la discursividad ministerial otorga centralidad a la figura de la víctima, restringe 

el problema de la (in)seguridad como un tema de la esfera de lo civil, apela a la metáfora de la 

✠�☞✟☛✡✞ ✜✄☛✞✡✁☛✄✞✑ � ✌✁✏✂✡☛☞�✟ ☞✏✞ ☛✟✆✞✌✄✎✏ ✞✏✡✞✜✎✏✄✌✞ ✟✏✡☛✟ ✁✂✌✡✄✍✞ � ✁✄✌✡✄✍✞☛✄✁✔ ✟✏ ✆✂✏✟✞ ✌✁✏ ✆✞

construcción hegemónica del problema securitario. No obstante, la intervención frente a la 

(in)seguridad no toma como eje el endurecimiento penal a partir del aumento de penas, sino una 

combinación entre punitivismo y garantismo formal, en línea con lo analizado por Gutiérrez 

(2016). Recuperando las ✄✝✟✞✂ ✝✟ ✟✂✡✟ ✞☞✡✁☛✔ ✆✞ ✄✝✟✞ ✝✟ ✠✍✞✏✁ ✆☞✂✡✞✑ ✞�✞☛✟✌✟ ✌✁✍✁ ☞✏✞ �☛✁�☞✟✂✡✞

                                                           
276 Como ya mencionamos en el capítulo 3, si bien Carlos S. Menem es un candidato identificado con el Partido 
Justicialista, su gobierno se caracterizó por la implementación de políticas neoliberales. 
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certeras y de efectivo cumplimiento.  

Siguiendo con esta cuestión, nos interesa resaltar otro desplazamiento en relación al modo 

en que se construye de manera frecuente el problema securitario. Como analizamos en la última 

parte del capítulo 5, tanto la Agenda como la implementación de Justicia 2020 centran sus 

propuestas en la intervención s✁☎☛✟ ✆✁✂ ✝✟✆✄✡✁✂ ✠✍�✂ �✞☎✄✡☞✞✆✟✂✑✔ ✟✂ ✝✟✌✄☛✔ ✞✠☞✟✆✆✁✂ ✁✄✏✌☞✆✞✝✁✂ ✌✁✏

el ataque a la propiedad privada en el espacio público. Observamos esto con mayor claridad en 

relación a la relevancia que adquiere el procedimiento de flagrancia. Sin embargo, también 

identificamos que la corrupción comienza a formar parte de la gramática securitaria. Se propone 

entonces reforzar los modos de intervenir penalmente frente a hechos de corrupción, pero 

circunscribiendo esta problemática a la administración pública y a la política. En este sentido 

recupera, como mencionamos, una construcción de la corrupción en clave anti política, tal como 

analiza el trabajo de Sebastián Pereyra (2013).  

En relación a este último punto, consideramos relevante para investigaciones futuras 

profundizar en el análisis entre cuestión judicial y corrupción, en la medida en que a nivel regional 

las desestabilizaciones a los gobiernos han tenido lugar a través de la justicia y en nombre de la 

presunta corrupción de la política, del cual el caso de Brasil y Lava Jato es uno de los ejemplos 

más claros. En la medida en que uno de los rasgos centrales en las democracias contemporáneas 

es el problema de la denostación de la política a través de las intervenciones judiciales, es preciso 

indagar la vinculació✏ ✟✏✡☛✟ ☛✟✂✁☛✍✞ ✆☞✝✄✌✄✞✆✔ ✌✁☛☛☞�✌✄✎✏ � ✠✆☞✝✄✌✄✞✆✄☎✞✌✄✎✏✑ ✝✟ ✆✞ �✁✆✂✡✄✌✞✙ 

Para finalizar, nos interesa destacar una última cuestión. Tal como mencionamos en la 

introducción, nuestra mirada se encontraba inicialmente orientada a la reforma del sistema de 

justicia penal y su vinculación con el problema securitario. Sin embargo, a lo largo del análisis 

encontramos que es necesario ampliar la mirada. En nuestro estudio observamos que las esferas 

del derecho civil y comercial también configuran ámbitos de interés en relación al modo en que el 

FORES construye la cuestión judicial. Esto se ve con particular claridad en el análisis de la 

discursividad judicial managerial en el capítulo 3 y la importancia que se le da a la necesidad de 

garantizar la protección de contratos. Por otro parte, las propias trayectorias de los miembros de 

esta usina de pensamiento se encuentran fuertemente cruzadas por su paso por el derecho privado 

y grandes estudios de abogados orientados a lo civil y comercial.  

A partir de ello, y como inquietud abierta para profundizar en futuras investigaciones, 

consideramos que es preciso repensar la división e interrelación entre las diferentes esferas del 

✝✟☛✟✌�✁✔ ☛✟✌☞�✟☛✞✏✝✁ ✆✞✂ ☛✟✂✆✟✂✄✁✏✟✂ ☛✟✞✆✄☎✞✝✞✂ �✁☛ �☞✞✏ ✂✟✜✁☛✞☛✁✙ ✚✏ ✂☞ ✟✂�✁✂✄✌✄✎✏ ✠La relación 
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✝✟✆ ✁☛✝✟✏ ✂✁✌✄✞✆ � ✆✞ ✌☛✄✍✄✏✞✆✄☎✞✌✄✎✏ ✝✟ ✆✁✂ �✁☎☛✟✂✑ ✝✟✆ ✞�✁ ✝✞✞✗✔ ✂✟✜✁☛✞☛✁ ✞✂✄☛✍✞ ✠☞✟ ✟✂ ✏✟✌✟✂✞☛✄✁

reconfigurar la mirada sobre la relación entre las esferas civil y penal: 

El Derecho penal está al servicio del Derecho civil, ¿no? O sea ¿qué hace el Derecho penal? 
custodia el Derecho civil, custodia los valores jurídicos que están expresados ¿dónde? en el 
✪✌☞✌✒✬✞ ✒✏✭✏✝✠ ☎✆✝ ✱✣✘ ✛✞☞✁✝ ✌✝ �✓✕✏✍✞ �✏✭✏✝✳ ✪✏✍✞ ✌✘☎✞✫ ✂✞☞�✆✌ ✆✎✁ ✂☞✏✛✌☞✁ ✁✂☞✌✒✏✁✒✏✓✎ �✆✌

podemos hacer es esta, ¿es moral el Código Civil? ¿es ético, es justo el derecho civil? ¿el 
Código Civil expresa la justicia? (Pegoraro, 2008, p. 207) 

✂✞☛✞ ✟✆ ✞☞✡✁☛ ✟✏✡✁✏✌✟✂ ✟✆ ✠�☛✁☎✆✟✍✞✑ principal reside en el derecho civil y no tanto en el 

derecho penal ya que el primero es el sustento jurídico de un particular orden social profundamente 

desigual. Retomando estos interrogantes, consideramos que es necesario reponer una mirada 

estratégica del derecho y analizar la configuración diferencial del campo de lo judicial y el modo 

en que se problematiza su funcionamiento, en la medida en que permite dejar en segundo plano, 

resguardada e indiscutida, la dimensión económica que se formula en el derecho civil. 
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